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PREFACIO' 

ha sido ya del dominio público, pues que clise
minada ora en libros, ora en tratados especia
les, ora en folletos, ora en periódicos y hojas 
sueltas casi perdidos, aparece hoy en un solG 
volumen. 

Quizá por falta ele estos documentos, has
ta ahora no tomados en cuenta por el Gobierno 
del Ecuador, ni apreciados por escritores ecua
torianos,· nuestros :Plenipotenciarios se han visto 
siempre como abandonados á sus pro¡1ias fuer
zas, en un ierreno ele suyo trascendental, y esté
ril mente o blig-aclos á buscar elatos aquí y allá, 
cuando no han prescindido ele éllos, creyendo 
·poseerlos más que suficientes, en un resnmen 
ele historia .general, con cuya lectura h·an entra-
do ·de lleno en la arena candente de la disen
sión, sin la ciencia y los cm~ocimientos vastos, 
Yariados y profundos, necesarios para tan 
arduo debate. Los Gobiernos mismos han es
tado á obscuras; y el pueblo siempre eng-aflado, 
rodeado ele misterios y tinieblas, pendiente ele 
la buena fe é ilustración ele los encargados el él 
Poder y ele la dirección ele la alta diplomacia 
naciaüal, quienes, no siempre han .correspondi
do á la confianza de la nación, ha vivido in
tranquilo ante una espectativa indefinida ); 
pesarosa · 

Desde que hen1os exhibido nuestra docu~ 
mentación eri las mesas del Gobierno, cuanto 
valor y cuan acertado impulso no hemos obser= 
vado en las esferas del poder; léanse los docu ~ 
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PREFACIO IÍI 

m en tos de 12 de Abril de 1901, pág. 6o9 de este 
tomo y las últimas comunicaciones diplomáti
cas ecuatoriano -peruanas del presente aüo. El 
mismo Perú comprendera que el Ecuador no 
está desarmado, ni que se estacionará tan sólo 
en el terreno de las concesiones, ni que tampo
co mandará tocar retirada, quizá como en años 
pasados; muy al contrario, verj que está firme 
en la brecha, aprestado para la defensa, con la 
más poderosa, más in vencible y eficaz arma
dura: el escudo del derecho. 

Con publicaciones de este género, damos 
también á conocer á las naciones amigas nues
tros derechos, nuestras justas pretensiones, 
nuestras legítimas exigencias, para que nos 
brinden su simpatía, nos den ese ascendiente, 
ese valor moral, que la verdad y la justicia se 
atraen por sl mismas. 

Además, nosotros hemos emprendido en la 
publicación ele una obra que contiene en dife· 
rente8 partes una unidad absoluta. Con este 
objeto hemos hecho grabar los mapas de Ba· 
leato y ele Requena, ele los cuales figura en es· 
te tomo el último ele éllos y el otro· en el pri~ 
n1ero. Hemos trabajado también nuestro propio 
Mapa, para fundar nuestra "Exposición sobre lí· 
mites ecuatoriano- peruauos" que formará el 
tercer volumen, ó sea nuestra manera de pensar, 
nuestras prol)ias ideas sobre este asunto; razón 
por la cual era preciso coleccionar los antece- · 
derites y publicarlos. 
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iv PREFACIO 

Así como la documentación del primer to
mo sirve de pedestal á la de éste, asl también 
esta documenración explica y completa la del 
primero; y ambos clil u ciclan y perfeccionan el 
conocimiento ele toda la controversia. 

La obra se contiene en tres partes princi
pales: primera, en la documentación; segunda, 
en nuestra "Exposición", ó sea en el tercer vo
lumen; y tercera, en nuestro Mapa. Con la pri
mera comprobamos los acertos de la segunda, 
y con la tercera ponemos en la mano y á la 
vista, como en compendio, las cuestiones histó
rico- judclicas más interesantes y rebatidas en 
los tiempos sucesivos, del Coloniaje, de la Gran 
Colombia y ele la República ecuatoriana, sobre 
límites territoriales. 

En el Prefacio del primer tomo ofrecimos 
que al fin ele la obra irá el EpJlogo ó sea un 
estudio detenido, á manera ele re'3nmen razona
do de la documentación. Mas, como el presen
te tomo habría salido desproporcionado en su 
volumen, á aquel estudio lo publicaremos apar
te; esto es, en tomo separado, con el tltulo de 
"Exposición sobre límites ecuatoriano -perua
rios"; al cual acompaüaremos nuestro propio 
Mapa. 

Esta sera nnesüa obra, diremos, original, 
en la que sin olvidar las principales cuestiones 
jurídicas, trataremos del asunto, no ele modo 
exclusivamente teórico, sino mas bien pr;:'lctico, 
ó sea corograJicamente; como si dijéramos con 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



PREFACIO V 

el territorio a nuestra vista, con nuestros clo
cun1e1üos y títulos ele propiedad a la mano, y 
con el dedo sobre tal barranco ó tal río, porque 
nos pertenecen, ó se incluyen en aquel monte. 
Así diremos convencidos: "Aquí están los 1in" 
cleros arcifinios ó naturales ele nuestra amada 
República." 

Tenemos la conviccion que, con estas in
dicaciones practicas, hallaran los escritores 
ecuatorianos, en nuestra "Colección de Docu
mentos", un manantial inagotable de fecundas 
cuestiones, á cuales mas luminosas, para ilus
trar la de límites. 

El público ha tenido la amabilidad de 
fijar su atención sobre nuestra humilde obra; 
los periodistas anticipadamente nos han dado 
una voz de aliento, y sin haber hecho nosotros 
oferta a nadie, á diario recibimos cartas en de
manda de ejemplares. Aunque habíamos re· 
suelto no hacer circular sino toda la obra com
pleta, atendiendo al consejo de personas auto
rizadas, comenzamos por entregar al público 
los dos tomos ele la "Coleccion ele Documentos". 
Después ele algunos meses, le ofreceremos nues
tra "Exposicion" y el Mapa, que nos debe venir 
litografiado ele Norte- América. 

Quito, Diciembre de 1902. 

;DEL O:RDEN DE P:REDICADO:RE~, 
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SOBRE GUA Y AQUIL 
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PREFACIO 

r/j -o pretendemos, en el presente volu-
10 m en, ninguna origina 1 ida el: ni le es 

Jtampoco dado tenerla á quien sólo se ha 
propuesto presentar una compilación más 

• o ó menos completa ele documentos, sobre 
los cuales podamos tratar ele la gran cuestión 
internacional ecuatoriano - peruana. No que
remos sino cumplir con lo prometido en nues
tro primer tomo: la puiJlicación ele documentos 
sobre limites, originados en tiempo de la Repú
blica, asl como en ese volumen dimos á la luz, 
1os expedidos en tiempos coloniales. 

No tiene otra ventaja este tomo que la de 
ofrecer, á la mano, la documentación histórico·
jnrlclica, completa, para quien se ocupe en el 
estudio del asunto llmites; documentación que 
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DOCUMENTO SEPTUAGESIMO OCTAVO 

Real Orden de 7 de Julio de 1803 segregando 
Guayaquil del Virreynato de Santa Fé 

Excmo. Señor. 

lflutre otras eo:,;us íJlW ha cowmlta1lo á Sn Magestad la Jun
ta de. FnrtHicacioncs 1le Amél'icn, sollre la defensa de la ciudad 
y Puerto d1~ Guayaf[nil, ha propuesto qne á fin de qne ésta ten
ga eon álton·o del Real Blt·ario toda l:t solirleY. que conviene, 
ll<'lle dependet· el Gobierno de Gnnyaquil <lel Virrey de Lima, y 
1w del de S~tnta IM, pues éste no pnede darle como aquel en los 
¡·aso¡; necesario¡; los predsos auxilios, siendo el de Lima, por la 
fncilirln.d y bwvedad con que puedo ejecutarlo, quien le ha de 
enviar los socorros de t.l'opas, dinero, pertrechos de armas y de
mas efecto¡;, de qne c~weee.aqnel territorio, y por con¡¡iguientes 
se halla eu el easo ~~~~ vijilar mejor y con mas motivo que el de 
Santa Fé, lajnsta ínvet·sion de. los caudales qne remita y gas
tos que se haga.n, á que se agrega que el Virrey de Lima pue
de segnn las ocm'l'eneias servirse con oportunidad pam la defen
sn del Porú, especinllllente 1le sn capital, de las maderas y 
demas pl'O(lncciones de Guayaquil, lo que no pnecle verificar 
el Virr¿y lle Santa l!,é. 

Y ha bién<lm;e conformado ~u Magesta(l con dictámen de 
dicha .Juut.n, lo aviso á Vuei:oitra liJxcelencia de Real Orden, pa
ra su inteligencia, y á fin de qne por el Ministerio de su cargo 
se expidan las qne corresponden á sn cumplimiento. 

Dios gnarde á V. E. muchos años. 

Pll!.lacio, 7 <le Julio de 1803. . 
· Josef Antonio Oaballet·o. 

~eñol' Don Mignel Uayet.ano Soler. 
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4 DOOU:iYIENTOS SO_BRR GUAYAQUIL 

El Excmo. Sefwr Virrey rle Santa Fé con fecha 6 de Di
ciembre último, me hn, conmnicado la Rea.l Orden de 7 Ju
lio del año pr6ximo plU:Hulo, en que manda S . .M. que el Go· 
bit>rno de esta plaza y su provinci¡,¡., sea dependiente en lo suce
sivo del Virreinato del Perú, <le! mismo modo que lo ha sido 
ahora de el de Santa Fé: y habiéndose dado por mí el debido 
cumplimiento á la soberana cleterminacion, lo aviso á U. para 
su inteligencia. 

Dios guardt7Ú U. nmchos años. 

Guayaquil y Enero 17 rle 1804. 

Bartol01né Guoal6n y Villamayo'i·. 

Señor Adminh;tmdor de Aduana. 

Elxcmo. Señor: 

Por la Heal (mlen expl'dida por el Ministerio de la. Gnerrn 
en 7 de Jnlio de este nüo qne V. E. me t.rascribe con fecha del 
siguiente llía 8, qnedo enterado de haber resuelto Su JYlagestad 
separar <le la depeudencia de este Virreinato y agregar al de 
Lima el Goui<wno de Guayaquil en,conformidad de la pro¡mes
ta que al efecto llbr,o In .Junta <le Fortificaciou <le la América, 
y fundamentos que manifestó qne V. E. refiere sustancialmen
te. Y ha!Jiendo tl'a..;Jadado su contenido al Presidente <le Qni
to y demás Xefes prineipaleH <le la citrret·a <le Real Hacie11da ~
rentas de nquel dikt.rito, lo participo á V. en contestacion para 
su superior conocimiento. 

N u estro Sefwt· guarde á V. E. mnclto~-; año:-;. 

Santa li'é 19 de Diciembre de 1803. 

Bxcmo. Sr.· 

Anton-io A·mwr. 

l~xcelent.í:-.;i mo Señor Don M ignel Onyetano Soler. 
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H.EAL ORDBN DE 7 m1 JULIO DE Í803 

Excmo. Señor: 

Para que el Gobierno de la ciwlail de Guayaquil ':/ su dis
t.t·it.o cona lllii<lo á este Virreinato como Sn Magestad lo lla· de
terminntlo, y V. E. me comunicn eu Real (n·deu de 8 de Julio del 
:1ño próximo pasnrto acabo de lil.n;ar lns p1;ovirlencias cori·espon~ 
dientes al cmnpliniiento de esta soberana, resolución cnvo reci~ 
bo eon testo. • 

Dios guarde á V. E. muchos anos~ 

Lima y Enm¡o 23 tle 1804. 

El Ma1·qnes de Av-ilés; 

Excmo. Sr. :Ministro de Hacienda, 

Eu vista de lo que consultn US. en carta de 15 de :Mai'z<J 
del año próximo nnterior sobre si In provincia de Guayaquil, á 
consecueueia de la agregación al Virreinato de Lima, debe de" . 
peurler en In parte mercaniil de ese Oonsulatlo ó del clicho Li 
ma; se ha servido Su Magesta1l declarar que la ngregación eB 
absoluta, y de consiguiente que la parte rriercmlt.il debe depen
der del mencionado Oollsnlado de Lima y no cle ese. Prevén.· 
golo á US. de Real Orden para sn inteligencia y gobierno. 

Aranjuez, 10 de Febrero de 1806. 
Dios&". 

Mig·ttel Oayetano 8ole1·. 

Señores Prior y Cónsules del Oonsnlado de Oartagena. 

Excmo. Señor: 

Instruido de la declaración tle Sn lVIagestad que V. E. me 
comunica cou fecha 10 de Febrero del año próximo pasado so
bre que la agregación del Gobierno de Guayaquil á este Virrei
nato es absoluta, y que de consiguiente en la parte mercantil 
dehe depender de este Consulado, he dispuesto sn cumplimien
to, comunicándola á quienes corresponda, y lo aviso á V. E. pa-
ra su inteligencia. . 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

Lima, 23 de Abdl de 1807. 
Excelentísimo Señor. 

José .A.bascal. 

Excmo. Señor Ministro de Hacienda. 
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6 DOCUMENTOS SOBRE GUAYAQUIL 

Excmo. Señor: . 

Por la Real órden de 10 de Febrero de 1806 que ha recibido 
este· Consulado se entera La declarado Su JYiagestad quo la agre
gación de Guayaquil al Virreinato de Lima es absoluta y que 
por consiguiente depende en la parte mercantil dicha provincia 
de aquel Consulado, 

Dios guarde la vida de V. E. muchos años. 

Oart~g·ena de Indias y Abril 30 de 1807. 

Josef de A'rmzola y Ugwrtes. 

Son copias collformes con ]m; origina les existentes en el Ar
chivo General de Indias. 

Sevilla~ 27 de Mayo de 1889. 

El Archivero Jefe, 

Um·los Jiméne~ Plctcm·. 
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DOCUMENTO SEPTUAGESI.MO NONO. 

Real Cédula de 23 de Julio de.1819·, declarando que 
la Real Orden de 7 de Julio de 1803 ·segregó Gua
yaquil del Virreinato de Santa Fé sólo en lo militar, 

y mandando que vuelva á depender de este 
mismo Virreinato 

EL REY 

Virrey Gobernador y Capitan General de las provincias 
del Perú y Presidente de mi Real Audiencia <le Lima, confor
mando~e mi Augusto Padre, que esté en gloria, con lo que le 
propuso la Junta de Fortificaciones de Amérir.a sobre la de
fensa de la plaza y puerto de Guayaquil, se sirvió resol ver por 
sn Ren.l Orden· comunicada á mi Consejo de Indias en 7 de 
Julio de 1803, que el Gobierno de Guayaquil debía depender 
de ese Virreynato, y no del de Santa Fé. 

Por las causas que se expresaron con motivo de la capitu
lacion que dirigió á ese Superior Gobierno Don Jacinto Boja
rano, vecino de Guayaquil, contra Don Bartolome Cucalon, 
Gobernador que fné de aquel Puerto y Provincia, se expidie-· 
ron varias providencias, de cuyo modo de proceder se quejó el 
Presidente que fué de Quito Barou de Carondelet, manifestando 
no deber tener ese Superior Gobierno, intervencion alguna ~u 

·Guayaquil en el Gobierno político, !le Real Hacienda ni d.e 
Comercio, y solo sí en lo militar, pidiendo se declarase así. 
Remitida esta queja con Real Orden de 1° de Junio de 1807 
al enunciado mi Consejo y una representaciim del referido 
Bejarano sobre el asunto hizo presente su dictámen en cousul-
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S DOOtJMENTOB SOBRE GUAYAQUIL 

ta de 9 de Noviembre siguiente y habiéndose conformado co11 
él mi Augusto Padre y Señor, se sirvió flesaprobar los proce
rlimientos del ViLTey que entonces era de esas provineias en 
haber admitido la enunciada capitnlacion coutra el tenor de 
la expresada Real Orden de 7 de Julio de 1803, que solanWJlt.e 
le concedía jnrisdiccion y superiori(larl en lo respectivo á la 
defensa de la ciudad y puerto de Guayaquil, y apwlmr la del 
Presidente y Anrliencia de Qnito, admitiendo é:>tos á Bejarano 
la capitnlacion cont1·a t:>l Gobernado!' Cucalon bajo ln fianza 
de la ley: cuya real resolucion no pudo comunicarse por la in
mediata entrada en Madrid de los franceses L1 ciudad de 

. Guayaquil en R.epresentaeion de 28 de Octubre rlc 1815 ba ex
puesto que su vecindario y el <le sn va¡;ta provincin sufre el 
yugo mas pesado, por esta.r agTega<la á ese Vil'l·eyna to ('n to
dos ramos desde el año de 1810, en qne nuestro antect·sor el 
Marques de la Concordia. lo decretó así, separántlo 1a (le In. Au
diencia de Quito qne como mas inmediata conocía de los asun
tos coutenciosos; desde cuyo tiempo viven sin consuelo todos 
aquellos beneméritos habitantes, hay pocos que puedan 
entablar sus recursos á esa Au1liencia y á ese Snperio1 Gobier
no por oprimidos que se vean, á cansa <le que la distancia de 
mas· de treseientas leguas los desalienta, necesitando el Correo 
ordinario uu mes para. la ida, y otro pam la vuelta quando no 
se atrasa por las fmcuentes corrientes de los rios; que si se 
intenta hacer un propio cuesta tt·escientos pesos lo menos el 
despacho de los negocios es muy tar<lío porque con la multitud 
de los que se agolpan de todo el Reyno, no se dictan las pro
videncias con la breveda1l que exigen las materias, siendo lo 
mas sensible que los reos dignos por su infeliz situacion de la 
mayor conmiseracion, se ha.llen desatendidos ocupando las cár
celes y calabozos sin ningnn alivio de modo, que parece ya
cen sepultados por toda su vida en los ca.labozos. Y hacien
l o expreswu de la diferencia muy notable que hay en las cos
tas curiales de esa ciudad con las de la de Quito distante solo 
ochenta leguas de Guayaquil, concluyó el Ayuutamiento su
plicando me digne mandar agregar aquella provincia á la Pre· 
sidencia de Quito como estaba antes, á lo menos en lo conten
cioso cuya instancia repitió y la recomendó mi real Audien
cia de Quito. Visto en el expresado mi Consejo de la.s Indias 
en el pleno de tres Salas con lo que me han 1~epresentado so~ 
bre el asunto los Presidentes de Quito Don Toribio Montes y 
Don Juan Ramires, lo informado por la Contaduría g·eneral y 
lo que dijeron mis Fiscales; me hir.o presente su dictámen 
en consulta de 17 de Ma.yo próximo pasado, y penetrado mi 
real ánimo de- las poderosas razones con qne le apoya, he te
nido á bien conformarme con él; en cuya consecuencia he ve 6 

nido en declarar que estando ya restablecido el Virreynato de 
Santa Fé, y en exercicio de sus funciones el Presidente y Au
diencia de Quito á ésta toca atender en todas las causas así 
civiles y criminales del Gobierno de Guayaquil como en los 
asuntos de mi Real Hacienda, permaneciendo el mismo Go
bierno sujeto en lo militar á ese Virreynato. Y para que esta 
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mi Real determinacion teng·a su mas puntual cumplimiento, 
he resuelto preveniros, como por la presente mi Real Cédula 
os prevengo, dispongais inmediatamente la reposicion de la 
ciudad de Guayaquil y su provincia al ser y estado en que se 
hallaha antes de acordar en el año de 1810 vuestw antecesor 
el Marques de la Concordia sn agregaciou á ese Virreynato y 
que así vos como esa mi Real Audiencia anegleis vuestros 
procedimientos á lo dispuesto por las leyes en este punto sin 
avocarse ni toma.r conocimiento alguno en íos asuntos de jus
ticia civiles ó criminales, ni de Real Hacienda de (licba ciudad 
de Guayaquil y su provincia, que corresponde privativamente á 
la Audiencia de Quito, por ser de su distrito; en inteligencia 
que la menm· contravencion ó demora en este asunto será de mi 
real desaprobacion. Y de esta Cédula se tomará razon en la 
contaduría general del referido mi Consejo.-Dada en Madrid 
á veinte y tres de Junio tle 1819.-Yo EL REY.-Por mandado 
del Rey nuestro Señor.-Silvestre Oollar . .,-Hay tres rúuricas.
T6mese razon en la contaduría general de In América Meridio
naL-Madrid 26 de Junio de 1819.-Vicente RontM'o.-Hay una' 
rúbrica. 

Cuya copia está conforme con su original que existe en es
te Archivo General de Indias de mi cargo en el Estante 110 Cuj. 
1.0 Leg. 16. 

Sevilla 28 de Mayo 1 889. 

El Jefe del Archivo, 

Oat·los Jimenes Plaoer. 

2 
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DOCUMENTO OCTOGESIMO 
... 

Guayaquil proclama la independencia; se declara 

Gobierno independiente, y se da un reglamento 
. . 

constitucional 

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, á nueve días 
del mes de Octubre de· mil ochocientos veinte años, y primero 
de su independencia, reunidos los señores que lo han compuesto, 
á saber, los señores Alcaldes don Manuel José de Herrera, don 
Gabriel García Gómez, y señores Regiúores don José Joaqníu 
Olmedo, don Pedro Santander, don José Antouio Espantoso, 
do"ctor don José .María Maldouado, el señor Procueador Gene
ral don José María Villamil, por ante mi ei presente Secretario, 
dijeron: que balJiéndose declarado la independencia por el vo
to general del pueblo, al que estaban unidas todas las tropas 
acuarteladas, y debiéndose tornar en consecuencia todas la me
didas que concieman al orden político en circunstancias que es~ 
te necesita <le los auxilios de los principales veeinos, debía pri
meramente recibirse el juramento al señor Jefe Político que se 
ha nombrado, y lo es el señor doctor don José Joaquín de Ol
medo por voluntad del pueblo y de las tropas; y en efecto ha
llándose presente dicho señor en este Excelentísimo Cabildo 
prestó el juramento de ser indepenuiente, fiel á su Patria, de
fenderla., coadyuvar con todo aquello que concierna á su pros~ 
peridad, y ejercer bien y legalmente el empleo de jefe Político 
que se le ha encargado. 

Eu seguida el referido señor Jefe Político posesionado del 
empleo recibió juramento á todos los individuos de este cuP-rpo 
quienes juraron ser independientes, fieles á la Patrja y defená 
derla con todas las fuerzas que estén á sns alcances, cuyo juraa 
mento presenció el Sr. Jefe Militar don Gregol'io Esco!Jedo. 
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Despu .. és de este acto se acor.dó igualmente que los emplea
tloH antig·nos continúen en el servicio de su Min·isterio, siempre 
que con ábsolntlt libertad presten, eljm·a;mento de l'!er indepen-· 
di~ntes y fieles á la Pat.lta como de propender 4 la libert.ad de 
la Amédca, en el ejercicio de su:-, destinos, bajo.el concepto que 
eu caso t}e no quererlo preiitar,no serán acrin;;linados por la omi
sión única =cte esté~ auto; y habiéndose 'hecho l'lamar á los seilo
res don Pedro Morlás, don Gabriel Francisco de U rbina y don 
Bernardo Alzúa Ministros de la Hacienda Pública, don Juan 
Ferruzola y don José Joaquín Lovoguerrero Administrador y 
Ccnt.ador de la Aduana Nacional, don Angel Tola y don Car
los Calisto Administrador y Contador del ramo de tabaco, y 
don Rnmón Pacheco, Administrador de Correos, prestaron el 
juramento iiHlicado á excevción de don Juan Fe.rrnzola que no 
pudo comparecer en el acto, y don Bernardo Alzúa, quien ex
puso que no era empleado en ejercicio, siuo agregado á estas 
Cajas, y por este motivo no lo bacía cuanto }JOr haber hecho 
dimisión de ese cargo por no gravar inútilmente el erario pú
blico. 

Se aeordó igualmente que se expidieseu dos expresos á los 
Ayuntamientos de Quito y Cuenca, poniendo en su noticia la 
nueva forma de Gobierno establecida en esta ciuuarl, exhortán
dolos á la uniformidad de sentimientos y operaciones, conducen
tes á la independencia general de h~ América, y que e~ta provi
dencia se extienda á t.odos los pneblos de esta jurisdicción por el 
señor Jefe Político. 

Finalmente se acordó que se publicase por bando con acuer
do del señor Oomandante Militar. 

En este estado compareció don Juan Ferrnzola, y babién~ 
dose enterado del contenido de esta acta, prestó el indicado ju· 
ramento. 

Y habiéndose tratado del ejercicio de 1ajurisdicci6n conten
ciosa y orden que debía observarse en la ciudad, se acordó ge
neralmente que dicha jurisdicción se ejerciese por dichos Aleal
des con arreglo á las leyes que han regido hasta el día de hoy; 
y que para mantener el orden, se destinasen todos Jos señores 
del A~·untamiento á hacer patrullas, procurando mantener el 
sosiego con el modo y sagacidad que exigen las circunstancias 
del día. 

Con lo que, y no habiéndose tratado otra cosa, fi.rm8,ron es
ta acta los señores por ante mí el presente Secretario. 

Jos:IÍJ Jo.AQUfN DE ÜLMJiJDO.-Mannel José lle Hm·qoem.-Ga·· 
b1'·iel Gwrcüt Góme:z.-José Anton,io Espantoso.-Pellro &tntandeJ'. 
~Jose M . .LVIaldonado.-Bernabé Oo·rn~jo y Avilés.-José R(l')nrín 
Menénde:z.-Gerówimo Zenla.- Mmwel Ignacio lll, Artttü··re.
.FNtnoisco de M(trcos.-José Yillamil.-J.ulm José Oasila,ri. 

José Rarnón de A.rT,ietaJ 

Secretario. 
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ACTA DEL CONCE.TO MUNICIPAL 

Oc::t"\."1. b:ce :LO d.e :J. sao 

En la ciudád <le Santiago de Guayaquil á 10 días del met-l de 
Octubre de 1820 años y primero de su independencia, congrega
dos en la sala consistorial para celebrar cabildo extraordid:irio 
los señores Dr. D. José J oaqnín Olmedo, Jefe Político, los seño
res Alcaldes D. Mauuel José Herrera y D. Gabriel Garcia Gó
mez, Regidores D. Pedro Santander, D. José Antonio Espanto
so, Dr. D. Bemnhé Cornejo, D. Jerónimo Zerda, D. José Ra
món Menénrlez, Dr. D. Mannellgnacio de Aguirre, D. Juan Jo
sé Casilari, Dr. D. Francisco Marcos con el señor Procurador 
General D. José María Villamil, por ante mf el presente Secre
tario dijeron. 

Qne con motivo de haber proclamado esta ciudad su inde
pendencia .Y liberttad el dia de ayer á las 9 de la mañana, han 
cesado las autoridades constituidas por el Gobierno español, y 
de consiguiente el Ayuntamiento constitucional que sólo subsis
te entre tanto se instala un Gobierno legítimo, como elegido 
por la voluntad de los pueblos. Por tanto debiewlo tomar e:sta 
interina Corpomción las medidas correspomlientes para que se 
forme, contando con el voto general v nniforme de los pueblos 
libres. ~ 

DEOLARAN: 

1°. Que se instale en est.a ciudad como cabeza de Provincia 
una Junta compuesta ~le los diputado::; eleg·id.os por cada pueblo 
en la forma que se dirá. 

2°. Que la convocatoria se haga inmedíatameute vara que 
se tomen con la prontitud posible las pt·oyidencias concernientes. 

3°. Que todos los jueces y cauildos se conservarán, entre
t.anto sean removidos, por disposh1íones de la Junta. 

4°. Que todo jne:¡, de partido, luego que llegue á sus manos 
In orden que le comunique el señor Jefe Político in':erino, con
voque en todo el partirlo á todos los que ¡;¡ean cabeílas de fami
lia, para que en el primer día festivo elijan sns 1lipntados á plu
ralidad de votos, y qne nadie sea rechazndo. 

5°. Que el pue!Jlo de Samborondón elija 1los: el de Baba
hoyo dos: Caracol uno: el de Baba con Pimocha cuatro: el de 
Puebloviejo con las Ventanas dos: el de Palenque u.uo: el Este
ro uno: el del Bnlzm• uno: el de Daule cinco: el de Sautalncía 
uno: el de Yagnaehi dos: el de Balao con la Puná uno: el de 
Machala dos: el del Morro dos: el de Chongón nno: el de Colon
che uno: el de Chawluy nno: el de la Punta dos: el de Jipijapa 
cuatro: el de Uontecl'isti dos: el de Oharntwtó 11no: el de Picho
ta uno: el d0 Port·,oviejo dos: el de Cano~t con Chone uno: 1~ 
Olwlad de Gua~'aquil diez y seis. 
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·6°. Qne sean admitidos á la elección todas aquellas cabezas 
de familia (á excepción de los esclavos), que sean vecinos del 
partido, ó que actualmente residan, bajo la inteligencia que to
do sujeto de algún carácter qne no concurra debe ser notado, y 
tenido por sospechoso en las actnales circunstancias. 

7°. Los diputados ¡;e pondrán en marcha para esta ciudad, 
donde estarán precisamente el (lía 8 de Novi¡;Jmbre entrante en 
que se instalará In Junta. · 

Acordado igualmente que se convoque por bando y oficios 
particulares á los lllaestros mayores de carla gTemio, á los em
pleados, corporaciones, curas y eomnui;.lades religiosas, y demás 
snjetos y moradores de este pueblo, para que el di:=t jueves de la 
presente senÜtna, concturao á las nueve de la mañnnit en las ca· 
sas consistorialoN á prestat' con entera .Y absolntn libertad el ju
ra m en t.o que exige la Pa t.l'ia, 6 que se noto n 1 q ne .Jlo concurra, 
y que des1méi:i del acto so cnnt,~ nn :-;ololltll(~ 're Dmnn p"or el cn
ra párroco d·c la Iglesia watriz. 

Asimismo qne el día domingo r'o diga una misa Nolemne 
en acción de g·racias al 'Podopo<leroso con repique general de 
c"aliJ.panas é iluminación geneml en los tlfas sálmdo y domingo. 

Que est.a acta w publiqne por han <lo, pasándose copia al se-
ñor ,Jefe Político para los efectos nonve11ientes. . . . 

Con lo qne, y )10 hübiéwlose tmtado of:.t•a cof>la., fil'luation esta 
aeta los señores p<n· ant.e mí f'! p¡·e>;CJtle f--1ee1;et-at'io. · 

JOSÉ .J OA(.JUÍN ÜJ,iiiEJJO. -ll-Ianud .José rlo He·r·rcnt.-Gabr·iol 
OM·cút Góinez.-Gerónüno Zenla.--Be1·¡wbé Co·rJI~jo y A.vilés.-
J osé M. JIIIaüloJuulo;- José .il nton·io Espnntosá.- Pedro 8(lntnniler. 
-PmnC'isco de Marcos.-,-.Jtwn"José Ca.silrwi.-Ma·nuel IgnnG-io de 
Ag-wi.?'?'e.-J osé R(IJ)non JV[cnénrlec. · 

.Josá (.lamón 1le A·n··ietH, 
Secretado. 

REG I .... ~.L\..MENTO 

· del Gobierno Provisorio de Guayaquil, aprobado por la Junta Electoral 
de la Provincia 

18:.80 

AR'riOULO I 

I..~a proviucia de Guayaquil es libreé i111lepen<lionte; su re
ligión es la católica; sn flobierno e~; electivo; y :-;ns ley(•s IHs mi:-;
nms qnc regía.n últimatncnt.e en cuanto no :-;e opo11gan {t la une
va forma de Gobiemo establecido, 
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ARTIOULO II 

La provincia de Guayaquil se declara en entera Übertad pa
ra nnirse á la grande asoci:J,ción que le convenga de las que se 
ban de formar en la América del Sur. 

ARTICULO III 

El comercio será libre por mar y tierra en todos los pueblos 
que no s.e opongan á la forma libre de nuestro Gobierno .. 

ARTIOULO IV 

El Gobierno residirá en tres indivifh{os elegidos por los 
electores de los pueblos; entenderá en todo lo gubernativo y 
ec.onómico de la administración pública: habrá un Secretario 
con vor, y voto en ]a imposibilidad de alguno de los vocales do 
la Junta; y dos oficialesde Secretaría; todo con dotación fija. 

ARTIOULO Y 

A~lemás de las atribuciones comunes anexas nl Gobierno 
le coin))eterán las signientes: 1°. Proveer todos los empleos ci
viles y militares: 2°. Imponer coutl'ilmciones: 3°. Celebrar tra
tados. de.amistad y comercio: 4°. Levantar tropas y dirigirlas 
chmde convenga: 5°. Emprender en obras públicas: 6°. Formar 
l'eglamentos para el comercio nacional y extr11njero, y pnra to
dos los· demás ramos de la administJ'ación. 

AR~J..liOULO VI 

Oadu mes se publicará nn estado por mayor de la entrada, 
salida, y existencia de la Tesorería .. Cada tres meses se. publi
cará un estado por menor de entradas, y gastos públicos. 

ARTIOULO VII 

El arreglo de la tropa, orden de ascensos, planes de defensa, 
y tollo lo concerniente á la milicia pertenece al Jefe militar. 

A RTIOULO VIII 

En cualquier peligw de la Patria el Gobierno de acuerdo 
· oón el Jefe militar consultará la seguridad pública. 

ARTIOULO IX 

Desde la edad de 16 años nadie estará libre del servicio mi
litar, cuando lo pida la seguridad y defensa rlel pais. 

ARTIOULO X 

I~osjueces solamente entenderán en lo contencioso de las 
eamms, y admiuistrfnán jllst,icia en lo civil y criminal. Nad,ie · 
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serájuzgndo por comisión especial. Habrá un Juez de Letras 
nombrado por el Gobierno con las atribuciones que le daba la 
última ley, al cual también corresponde lo contencioso de ha
ciend~. 

ARTIOULO XI 

Habrá un Juzgado para los recursos de 2". instancia com
puesto de tres miembros. 

ARTICULO XII 

Los Alcaldes de los pueLlos son también Jueces de 18
• ins

tancia; y los recursos contra ellos se interpondrán ante el Juz
gado de 2". instancia. 

ARTICULO XIII 

La perturbación del orden público es un crimen de estado. 
Todo falso delator sufrirá la pena que merece el delito que de 
lata. 

ARTICULO XIV 

Habrá nna diputación 1le comercio al'l'eglada en lo posible 
á la Ordenanza de Cartnjena. El Juzgado de alzadas se com
pondrá de nn individuo del Juzgado de 2". instancia sacado por 
suerte, y de <los colegas nombrados por las partes. Im 1°. y 2°. 
Diputado se eligirán cada dos años en Junta General de Co
mercio. 

ARTICULO XV 

Para el Gobierno interior de los pueblos habrá nu Ayunta
miento elegido por los padres de familia 6 cabeza de casa. El 
Ayuntamiento de la Capital se corupomlrá de dos alcaldes, diez 
regidores, un Síndico Procurador con voz y voto, y un Secreta
rio.-Será presidido por el Presidente de la Jnnta de Gobierno. 
Los nlcaldes se mudarán todos los años, y lo regidores por mi
tad. Los Ayuntamientos ue los pueblos se formarán según su 
poblaci6u arreglándose al último reglamento: quedan suprimi
das las Tenencias. 

ARTICULO XVI 

Estará á cargo de los Ayuntamientos. 
r. La Policía gm•eral de la población. 
2°. Promover la educación de lajuvent.wl, fomentar In agri

cnJt,ura y el comercio. 
3°. Formar el censos esta(lística ele In ¡ J'OVincin. 
4°. Auxiliar á los Alcahle;; para extinguir In oeio>~idad, 

perseguir á los vagos y malhechoL·es, e~:~pecialiuente en los 
campos. 
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5°. Administrar los propios y arbitiros, de qU:e dará cuen
ta anual al Gobierno. 

6°. Repartir y recaudar las contribuciones. 
7°. Cuidar !le las escuelas y hospitales, reparar los caminos 

y cárceles, proponer é intervenir en las obras públicas de utili
dad y ornato conforme en todo al último reglamento. 

8°. Señalar la renta de los empleos de nueva creación, 

ARTICULO XVII 

El! Ayuntamiento de la capital con noticia instruida de los 
fondos públicos y gastos ¡n•of'ederá al reg:Iamento ele la contri· 
hueión or1linaria general impuesta por el Gobierno con derecho 
de l'epresentar lo que convenga al menor gravamen de los pue
blos. Cualqniern contrilmción extraordinaria se hará con cono
cimiento del A-yuntamiento. 

ARTICULO XVIII 

Ningún pago se admitirá en cuent.a á la Tesorería sino se 
se hiciese por orden especial del Gobierno. 

ARTICULO XIX 

. La l'epresentación provincial se convocará por el Gobier
no cada dos años en el mes de Octubre ó a.utes si la necesi· 
dad lo e:ll:igiese. Ltwgo (jlle se renna abrirá el juicio público 
ele residencia al Gobierno, y si se aprobase su conducta po. 
drá ser reelegido. 

ARTICULO XX 

El Gobierno después rle dbnelta la presente Junta Electo
mi queda antorir-a<lo para determinar· los negocios que queda
sen pendientes, y resolver las 1·IU1las que ocurriesen sobre este 
re~Jameuto. U)] cnal se comunicará á la Junta Gobierno ya 
nombrada· para que lo cumpla y haga cumplir. 

Guayaquil, Noviembre 11 de 1820. 

JOSÉ DE ANTEP .ARA, 

l~lectoL' Secretario. 

JOSÉ J O.AQUÍN 0LMED01 

Presidente. 

Es copia. 
OLMEDO. 
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lima proclama y jura la independencia 

Excmo. Sr. 

Def.leando proporcionnr, cuanto antes sea posible In felici
da.•l <lel Perú, me es in<lispensable consultar la voluntad de los 
pueblos. Pma, esto espero c¡1w V. m. convoque una jnnta, gene
ra.! (]e vecinos honnulos, que representando el comun de haUi
tantantes de esta capital, expl'e~:>en si la opinion general se ha
lla decidida por la Independencia. Pam u o dilatar este feliz 
instunte, parece qne V. E. podría elegir, en el día, aquellas per
i:iünas de conocida prol1idacl, luces y patt'iotismo, cuyo \roto me 
servil·á de norte, para proce<ler á la Jma de la Independencia, 
ó á l,jecut.at·lo q 1w detel'm i ne la refel'idEt Junta; pues mis inten
cione~:> no son dirigidas á otro fin, que á favorecer la prosperi
clncl de la Alllériea. 

Dios guarde á V. E. muchos afws. 

Ijimn, 14 de Julio de 1821. 
J OSE DE S ... \1'[ 1\'IAH'l'I:N 

A~ Exewo. A-yuntamiento de esta capitaL 
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Excmo. Sr.: 

Oon arreg;lo al oficio de V. E. recibido en este momento, 
se queda haciendo la eleccion de las personas de probidad, lu
ces y patriotitrno, que nni1lns en el día de mañana, eJilpresen es
pontáneamente su voluntad por la Indepencia. Luego que se 
concluya, se pasará á V. IU. la n,cta respectiva. 

Dios gna1·de á V. E. muchos años. 

Sala capitular ele Lima y .Jnlio 14 de 1821. 

El Conde ele S (In Jsid1·o.-Fmncisco Zá-t•ttte.-Simon Rávago. 
-El Oo1ule de la Yl'ga .. -Frand~co Yallés.-El Mttrqttés de Cor
pct.-·Pedro Pwmte.-José Ma.n;nel Malo ele Molina.-F1·ancisco 
Mendo~a Rios y OalJr,llm·o.---Mwwel Perez de Tndela.-Manuel Te
jcullt.-.Tuan Esteban Gára.te.-1Y/Annel del Vltlle.-lYlígnel Antonio 
Ve·rtiz y G-a.1'Cia.-1J1wmtel Alvttmdo.-J1rtm Echevlt1'?'Üt.-1'ibur-
cio José de l((, Hermosct, Síndico Prucnrador general.-Antonio 
Prulilla., Síndico Procmador general. 

Excmo. Sr. 

Por la adjunta acta, que en copia certificada se acompaña 
á V. E., se manifieRta la decidida adhesion de los que compo
nen esta capit,al, á que se proceda ú Jn, jura de la Independen
cia: cu~'o veto debe servir á V. E. de norte para los ulteriores 
procellimientos que anuncia en el día de ayer. 

Diofl guarde á v: E. muchos años. 

Sala capitular de Lima y Julio 15 de 1821. 

Excmo. Señor. 

El Oontle de Slm Is·illro.-Fnt?tc·isco Zdrate.-Simon Rávago. 
-El Conde tle llt Vegtt clel Ren.-José M. Malo tle Molina.-Pe
tl?·o de la Pnentn.-Francisco 1}-[enrloza Rios y. CaballM·o.-Ma
nnel 1 nll~lct.-Jnan E.,tébttn Gámte.-Mmmnl Slwnz rle ':l'~jrullt 
y OmuZ.m.-.ltittnuel del Vallt~ y Gtt?'CÍa.-M·iguel A. Vcrt-iz.
M(mucl Alvarado.-Jtum de Echevtu·ria y Ulloa.-IJr. Tibm·
cio Iosé de la Hermosa} Sindico Procurador gen(·rai.-Antonio 
PluUllaJ Síndico Procnrador generai.-Mttnuel .J.11.twlle, Secre
tnrio. 

Al .l!}xcrno. Señor General en Jefe del lDjéreit.o Lil>erta
dor del Perú D. José de San J\fartín. 
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AOTA DEL OABILDO. 

En la ciudad de los Reyes del Perú, en quince de Julio de 
tnil ochocientos veinte y uno. Reunidos en este Excmo. Ayun
tamiento los Señores que lo componen, con el Excmo. é Iltmo. 
Señor Arzobispo de esta. Santa Iglesia Metropolitana, Prela
dos de los Oonventos Religiosos, Titulas de Oastilla, y varios 
vecinos de esta Capital; con el objeto de dar cumplimiento 
á lo prevenido en el oficio del Excmo. Señor General en J e
fe del Ejército Liuertador del Perú D. José de San 1Yiartin, 
del día de ayer, cuyo tenor se ha leído; é impuesto de su 
contenido reducido á que las personas de conocida probi~ 
dad, luces y patriotismo, que hapitan esta Oapital, expresa~ 
sen si la opinión general se hallaba decidida por la lndepen · 
detJcia, cuyo voto le. sirviese de norte a 1 expresado Señor Ge
neral pai'a procedet' á la jnra de ella. Todos los señores con
currentes por sí, y satisfechos de la opinion de los habitantes 
de la capital: dijeron Que la voluntad general está decidida 
por la Independencia del Perú, de la dominación española y 
de cualquiera otra extranjera; y qne para que se proceda á 
stl ~:~ancion por medio del correspondiente juramento, se con
teste, con copia certificada rle esta Acta, al mismo Señor 
lnxcmo.¡ y firmaron los señores. 

El Oondo do San Is·id1'o.--Ba·rtolomé; Arílobispo de Lima; 
llt·ancisoo lle Zárate.-(Siguen las firmas de los Prelarlos, tÍ· 
tulos de Oastilln y vecinos de esta capital). 

:ffixcmo. Senor: 

Oon el mayor placer he leído el. oficio de hoy qrte aca~ 
bo de recibir de V. E. con el que me acompaña copia cer
tificada de la Acta en que han suscrito loa Imlependencia 
las recomendables personas que fueron convocadas al Cabil
do abierto. Siemprf) había considerado las virtudes que ador
nan á ese _ilustre vecindario; pero (le aqui adelante seré el 
mayot panejirista y admirador de la e11et:jía de esos habitan
tes, que conocen perfectamente suH ver(laderos intereses .. El 
mundo entero hará justicia á loH pneblos del Perú por sus 
luces y amor patriótico, couto tnmbien por su eoll;-:;tanto aYel'· 
sion á la tiranía. En el momento he participado esta feliz 
nueva al Ejército y .Armada para que se feliciten con un su· 
ceso tan plausible. Espero que V. E. corone la obra, dispo
niendo que á la mayor brevedad se proceda á hacer los pre~ 
parativos para solemnizar el aug·nsto acto en que esa popu-
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Josa poblncion proclame su anhelada lnrlepetl(lencin; y qne 
s1~a con la pompa y magesta(l correspondientes á la gmnrleza 
del asunto y al <lecidi(lo patriotismo ele sus moradores. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

Cuartel general en la Legua, Julio 15 de 1821. 

JoSÉ DE SAN MARTIN. 

Excmo. Cabildo de la Capital del Estado. 

DON JOSE DE SAN l\1:AR1,IN, 

CAPITAN GENER.AIJ DET1 E.TERCITO Y EN JEFE DEL 

I1IBERTADOR DEL PERU, GRANDE OFICIAL DE LA 

I1EGION DE MEltiTO DE CHILE, ETC. E'J'C. ETC. 

Por cuanto esta ilustre y gloriosa capital ha declarado, 
así por medio de las personas visibles, como por el voto y 
aclamacion general del públieo, su voluntad decidida por su 
«lndl:'pendencia», y ser colocada en el alto grado de los «Pue
blos libres», quedando notacla en el tiempo de s\1 existencia 
por el día mas grande y glorioso el Domingo 15 del presen
te mes, en que las personas mas respetables snscril.Jieron el 
«Acta de su Libertad», que confirmó el pueblo por voz co
mnn en medio del júbilo; 

Por tanto: ciudadanos, mi corazon que nada apetece mas 
que vuestra gloria., y á la cual consagro mis afanes, he deter
minado que el Sábculo inmeclictto veintiocho, se proelame vues
tra feliz «Independencia», y el ¡,rimer paso que dais á la 
«Libertad de los Pueblos Soberanos», en todos los lugares 
públicos en que en otro tiempo se os annueiaba la continua
cion de vuestras tristes y pesadas cadenas. Y para que se 
haga con. la solemnidad correspondiente, espero que este no
ble vecindario autorice el augusto acto de la «Jura», concu
rriendo á él: que adorne é ilnminr sus · casas en las noches 
del Vi6rnes, Sábculo y Dom:ingo; para que con lar,; demostraciones 
de júbilo, se den al mundo lors mas fuertes testimonios del 
interés con que la ilustre Capital del Perú celebra el día 
primero de su «<ndependencia», y el de su incorporacion á 
la gran familia Americana. 

Dado en Lima, á. 22 de Julio de 1821, y 1.0 de~ 
dependencia. 

JOSÉ DE SAN MARTIN. 
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El 28 de Julio de l 821, el Excmo. Señor General Don José 
de San Martín, acompañado del Excmo. Ayuntamiento, Prela
dos de las casas religiosas, Jefes militares, Oidores, Univer
sidad de San Márcos, Oolegio de Abogados y de una nume" 
t•osa concm'roucia; pl'oclt~.mó en la plaza de Lima la Indepeú
dencia; con las siguientes palabras: 

Et Pi<JRÓ ES DESDE ES1'E MOMENTO LIBRE :i\} INDEPENDlENTB 

POR LA VOLUNTAD GENERAL DE LOS PUEBLOS Y POR LA 

JUSTIOIA DE SU CAUSA. QUE DIOS DEFIENDE~ 

VIvA LA P.Arruu, VIvA LA LI:BHRTAD, VrvA. tA 

INDEPENDENCiA. 
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Convenio entre el Gobierno independiente de Gua
yaquil y el Protector del Perú, General San 

Martrn 

El Gobierno de Guayaquil tomando en consideracion que 
las fuerzas de esta provincia no solo deben contribuir á la se~ 
guridad interior y exterior de ella, si no cooperar de un modo 
tmiforme y decidido á los g-randes objetos de que se halla en~ 
cargado el Excelentísimo Señor Ca pitan General D. José de 
San Martfn; y estimando necesario á este fin el que S. E. dé el 
impulso; y la forma conveniente á la org·ani7mci6n y operacio~ 
nes exteriores de dichas fuerzas, lla acordallo proceder sobre 
esta base á arreglar con el Señor Coronel D. '_fiomás Guido, CO" 

misionado por S. F.J. cerca de este Gobierno, un convenio que 
concilie todos los intereses bajo los artículos siguientes: 

ARTICUI,O l. 

La provincia de Guayaquil por su sitttacion limítrofe entre 
los Estados del Perú y de Colombia, conservará sn Gobierno in
dependiente bajo la Constitucion Provisional sancionada por la. 
voluntad general de los pueblos de la provincia basta que los 
Estados del Perli y Colombia sean libertados del Gobierno Es
pafio]. En cuyo caso queda en entera libertl!td para agregar se 
al Estado que mas le conviniese. 

ARTICULO II. 

La provincia de Gun.yaquil se declarl!t durante la guerra en 
4 
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el Perú bajo la proter.cion del Excelentísimo Sefwr Capitan 
General del ejército libertallor. 

ARTICULO III. 

El Gobierno de Guayaquil reconoce al Excelentísimo Se
ñot· Capitan General del ejército libJl'tador del Perú, por Ge
neral en Jefe de las tl'opas de línea de mat· y tiel'm de la Pro" 
vincia. 

AR'l'ICULO IV. 

'rodas las tropas de líuea de mar y tierra existentes en 
la pro\'incia de Guayaquil se considerarán como una Division · 
del ejército del Perú á las 6nleues del Gobieruo de dicha 
provincia, en cuanto sea relativo á la seguridad interior y 
defensa de ella. 

ARTICULO V. 

El Excelentísimo :-:)eñot· Capitan General del ejército Li
bertador del Perú, nombrará al Comandante General de las 
armas de la provincia de Guayaquil eu la vacante de este 
destino que es ocupado actualmente por el Coronel Mayor 
D. Toribio Lnzmiaga, adicto al Estado Mayor de dicho 
ejército. 

AR'riOULO VI. 

Las vacantes; grados y empleos de la gnarnieion de las 
tropas de línea de mar y tierra de la provincia de Guaya~ 
quil, ¡;e proveerán por el Gobierno en virtud de propuesta del 
Ooman!lante General de las Armas que está nombrado; 6 del 
que por su vacante nombrase el Excelentísimo Señor Oapi& 
tan General del ejército libertador del Perú. · 

ARTICULO VIL 

La organización de las tropas de line~t de mar y tierra 
de la provincia de Guayaquil· se executará conforme al plan 
adoptado 6 que se adopte en el ejército libertador del Perú 
por S. E el Señor General. 

ARTICULO VIII. 

. El Excelentísimo Señor Capitan General del ejército li'
bert.ador del Perú remitirá á esta plaza trescientos á cuatro .. 
cientos hombres de buena tropa veterana con sus respectivos 
Jefes y oficiales para la guaruicion de la provincia. 

ARTICULO IX. j 
El Gobierno de Guayaquil sostendrá y vestirá las tropa , 

de la gnarniciou !le mar y tierra y satisfará todos sus gastos 
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en el modo y forma que se acorrlará con el Comandante Ge
neral de Armas de que habla el artículo 5°. 

ARTICULO X. 

La provincia de Guayaquil concurrirá al aumento del 
ejército liberta<lor <lel Perú con cuatrocientos hombres ren)i~ 
tidos al Cuartel General á costa de los fondos de la provin• 
cia, lo n;as pronto posible. 

AR'riCULO Xt. 

El presente I'Onvenio tendrá toda 811 fuerzn, y será váo 
lido y subsistente mientras dnre la guerra contra los opre~So
l'es del Perú. 

Guayaquil y Diciembre 30 de 1820. 

J OSE JO A QUIN DE ÜLJ\'I:EDO. 
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M'muta de Convenio entre el Gobierno de Guayaquil 

y el General Mires, sobre auxilios militares, para 

la independencia del sur Colombiano 

Excmo. S('ñor Pre~:~idente y Vocales de la Junta Gn
hm·nativa. 

Excmo. Señor: 

Cuando el Gobit't'no de Colombia me ha honrarlo con la 
brillante comision de manifestar á V. E. la sat.isfaccion qne ha 
experimentado, 1•or ver ef!te pnís libre de sns opresores, me ba 
confiado igualmente órdenes é inst.rucciones de cuya pronta 
ejecucion puede pender J:t tranquilidad y seguridad de este Go
bierno y pueblo El armisticio· celebrado en 'fmjillo el 25 de 
N ovieru bro del año pasado entre los Generales <le Espafw. y Co
lombia, debe l'l<'l' tral'lcendental á esta pt·ovincia segun la ley 
fundamental dada por el Soberano Oougreso: aquel impide por 
el espacio señalado alg·tma invasion ¡.;obre esta ciudall, y pone 
á V. E. en estado Je levantar cnerpos y organi¡~;ar un ejército 
('apaz de libertar á Qnito y demas pueblos oprimidos, ourando 
de acuerdo con el del Sur de Ouutlinarnarca. Yo me hallo uuto
torizado para intimnrlo al Presidente de Quito, considerando 
esta provincia como una de las de Colombia., y espero In reso
luciou de V. }jJ. sobre si esto llebn ser ó no conveniente en las 
presentes circunstancias. 

Por parte de Oolom!Ji~t se ba hecho igual iutimaciou á 
Quito, se snspemlerá el ejército del General Snm·e en Pasto ó 
donde se haya fijado, y S. E. el Libertltrlo¡· vendrá con uno 
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muy respetable á dar de1>pues la libertad á este departamento 
y á cuantos pueblos lo necesitarf,n. 

Es útil la cooperacion de Guayaquil para tan grnn<les em
presas, y el Gobierno de Colombia desea venga aquí uua fuer
za que asegure á este Gobierno, sea parte de sus ejércitos y 
a,yude á su felicidad. Yo espero que V. E. se sirvá deCirme sí 
conviene en esto, qué número de tropas sería suficiente, qné 
auxilios le prestaría, qué bnques; facilitaría para su trasporte, y 
de cuántos hombres podría ponerse un ejército en disposicion 
de obrar. 

Vivamente se interesa el Golüerno de Colombia en la fe
licidad de esta Provincia, y éstos 11on ahora sus mayores pen
samientos. S. E. el Libertador me manda venga con la ma
yor celeridad, condncienflo un armamento, ofreciendo mis ser
vicios y cortos c0nocimientos á la utilidad de este GoiJierno; 
yo lo he efectuado, pero aúu no puedo ser útil como lo deseo 
esperaudo In resolucion de V. ID. 

El verse nHegnrafla la suerte de millares de hombres, é iu
destl'l!ctible la libertad, pende por nlwm de una feliz y pronta 
decisiou de V. E. Los puntos que he propuesto á nombre de 
mi Gobierno son de la mayor entidad, y despues de bien re
flexionados, espero la decisiva.contestacion de V. E. para sa
tisfacer con ella á S. E. el Presidente de Colombia; él se com
placerá demasiado con el hnen éxito de mi comision, y volan
do vendrá á felicitar a este Gobierno por la tranquilidad que 
de este modo adquirirá. 

DioB gnanle á V. E. muchos afios. 

Gnayaquill!,ebrero 23 de 1821. 
JOSÉ MIRES 

Señor Genernl .Tosé Mires. 

La Junta de Gobierno al encargarme dar á US. la contes
tacion rtne hemos ncordaflo á la nota oficial re~:~ervada que nos 
pasó US. con fecha del 23, ine recomieu1ln particularmente 
manifestnrle la grande satisfaccion que ha sentirlo al ver le
tra¡.; del ilustre Libertador de Colombia, aliecihir la homosa 
comunicacion ele aqnel Gobiemo, y al entrar en íntimas rela
ciones con un pnell)O que despnt1s de tantos sacrificios ha ase
gurado al fin HU iwlependencia y libertad civil. 

En armisticio de 25 de N oviemhre último entre los Gene" 
raJes de Colombia y gspaña dehe ser admiti1lo indispensable
mente por el Presidente de (~nito y con el mayor go;~,o; pues 
m1alquiera ilnsion de espcran~a que pu11iem mantener por la 
ventaja de sn posicion sobre el Jnanambú, debe 1lh;i parse co
mo nu sueño al ver el nuevo refuerzo que han recibido las ar
mas de la patl'ia en aquel punto, y sobre todo al saiJer q1w se 
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halla al frente el mi~mo Liberta1lor, cnyo nombre solo basta 
para aturdir á nuestros enemigos. 

Si pre~lindiésemos de los sentimientos de pa7, y humanidad 
de que 1lebe estar animarlo todo el que sea \'erdadero amigo 
de la libertad, sería de deseat· que el armisticio no tuviese efec
to en Quito, para apresurar la libertad de las provincias sub
yugadas aún y veugar Jos agravios que acaba de roci!Jir este 
pueblo. . . 

Por ahora no tenemos que temer nnn invasiou, porqne 
en la·estacion presente se Llallan inuntlado:,; todos lo8 campos 
qne los ro1lean y son intransitables los caminos; el Gobierno ha 
sabido aprovecharse de estas cit·cuustaw~ia;; prtra levantar y or
ganizar algunas tropas qne pn •1lan, sino expedicionar contra 
Quito, á lo menos defender la provincia en la oportunidad. 
Esta fuerza, ó parte 1le elia1 unida á la qne pudiera remitit·se 
del ejército de Colombia sería bastante (especialmente al man
do de un General tle tan acreditado valor y entnsiasmo por la 
catmn como US.) para libet·tar estos preciosos países. 

Por estas considfwaciones parece 110 convenir por ahora 
que US. nse de su antori~acion pat·::J intimar el armisticio al 
Presillente de Quito; pues no sientlo nllmit,i!lo, se debería lllar
char al punto contra él: lo que 13s imposible en la estacion y 
en la situacion militar en que nos lutllamos. Y siendo admi
tido debemos consentir en que las provincins nuestras herma
nas continúen bajo el yugo; y nos exponemos tamhieu á qne 
admitido por esta parte y por el Norte queden paralizados los 
movimientos y planes del Liberta!lor pot· todas partes. Pnre
ce, pues, que la prudencia y política aconseja esperar el resulta
do de aquella negociacion y permanecer nosotl·os :.-;iempre 
en estado de obrar segun las circunstancias, sin ligarnos por 
comprometimiento tle qne no resultaría ventnja á la caüsa 
comun. 

Entre tanto nosotros debemos apercí!Jit·nos sin perdonar 
fatiga para cualquier acontecimiento, y preparar desue nhora 
los movimieutos simples ó comiJinadoN eou que 1lebemos obrar 
en la ocasion, pn,m, cuyo importante objeto la fortuna nos pre
senta en US. nn Jefe cuyos conocimientos y experiencin nada 
nos dejará qne <lesear. 

La lijera indicacion que hace US. eu su nota sobre la 
agregaciou de estn provincia á la heróica Repúhlicn !le Uolom
bia, merece una contestacion tan detenida y extensa, que mas 
bien debe ser materia de varias conferencias. Por ahora me 
contento con decir á US. que despnes !le proeÍamada la lude
pendencia ele la provincia, nuestros únicm; votos han sido 
sostenerla y cooperar á la causa fle América y al engrandeci
miento de la Repúblicn. Desde los principios hemos conoci
do que esta provincia por su pequeña extension, por su cor
ta poblaciou, por In. esca.:;ez de lnces, y pot· el atraso lamen
table de la agricultnra y de las artes, uó puede ni debe ser 
un Estado independiente y aislado: y necesil.a el npoyo y 
proteccion 1lo nn Estado mas fuerte y poderoso para progre
s;u· e11 la canem de sti prospel'idau y marchar con flnneza en 
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la de su libertad. Por tanto en el Reglamento de Gobierno 
aprobado por la Junta General de la provincia ( 1) como nua 
Oonstitucion provisoria (de que es adjunta copia) se ha decla
rado esta provincia en libertad de agregarse á cualquiera gran
de asociacion que le conveJlg'H de las qno han de formarse en 
la América meridional. 

Esta actitud de la proviucia léjos de ser elllbaraz;osa á los 
planes de los ejét·citos que protejen la intlependencia, facilita 
las operaéiones y mm les da rriárg·cn á abrir y proyectar nue
vas en caso de que lo impidiese por alguna parte Pi compro
miso de una negociacion; (le manera qne aunque el Gobierno 
estuvieHe antorizallo para hacer üna declaracion soure este 
asunto no seria oportuna ni vcntajor:;a. 

En lo que (lehe fijarse t.oda la conf:licle¡·aeion por ahom, es 
en los medios lle eonsolidar la in(lepenrleneia (le la provincia, 
no en afirmar su reunion á llll l~Rt.:ulo con quien ya está tau 
unida por tantos laws y pot' tantas relaciones. En efecto, dis· 
puesta como nstá á cooperr.r neLivamcnte á la libertad (]e las 
provincias eomarcanas, pt·eparada á prestar al ejét·cito Liberta
dor cuantos a.nxiliofl e1-üén en su porler, y segma de recibir los 
que neceíiite, se lo puedo eonsiderar (le hecho ngrega1la á cual
quier Estado cou quien tenga tale.s relaciones. 

El11 esta virtud será muy con ven ien te Re verifique el rle
seo del Gohierno 1le Colombia, de remitir aqní una fuerza 
competente, si así lo exige el bien general, y en caso de que 
s:uspendiéndose las host.ilidalles por Pasto quede sin movi
miento el ejército, entonceR conceptúo que mil quinientos 
lJomlJreH podrán en el Ve1·ano aurir por aquÍ y concJnir COn 
gloria la campaña, uniéndose á esa fnerza 500 hombres uien 
armados que dará esta provinda. Si el armictisio no tuvie
se efecto, será mas conveniente que la fuerza unida del ejérci
to de Oolom bia obre por aqnella part.e, y por ésta obren en 
coml>inacion al mando rlfl US. las (le la provincia. 

En el estado deplorable en que se halla este pueblo despues de 
diez añoH de languidez de su comercio y de las ñJt.imas exaccio
nes que hizo el Gobierno español, sus recursos son inferiores á 
sus uecesida<les, de modo que el Gobierno se ha visto en la du
ra necesidad de ocurrir á un empréstito forzoso para sostener 
la fnerr,a nrmada que en el 11ia pasa de 1.000 homut·es recluta
dos en estos últimos meses. A. pesar de esta situación, 8i vinie
sen tropas del Pjércit.o se les propot·cionai'Ían la subsisteneia y 
los merlios de trasporte. Tenemos mil fusiles de repuesto; ar
mas para nn escuadron y algunas piezas de montaña. Hay un 
escnadron de dragones milicianos con los que se pne(le formar un 
escuadron lijel'o. Finalmente como no hay marina, no potle~ 
m os asegurar el número de buques qne podrán marchar á las. 
costas del Ohocó para trasportar las tropas, pero seguramente 
se mandarían todos los que hubiese en el pnerto, y se facilita
l'fan todos los medios necesarios para su collllnccion. 

(1) En 11 de Noviembl'e de 18~. 
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Esta es la sitnacion de la Provincia y estos los auxilios que 
puede prestar en beneficio suyo y uel comun uel pueblo ameri
cano. Sobre todo lo cual US hará las observaciones conve
nientes, seguro de qne por parte del Gobierno no encontrará 
US. sino la mejor disposicion en proteger la causa, la mayor 
gratitud al heroico pueblo de Colombia po1· loJ auxilios que le 
presta hoy y por el sublime ejemplo que nos ha dado en esta 
época memorable; sentimientos fle aflmiracion por el glorioso 
Libertador y la mayor cousideracion á la, persona y mérito de 
us. 

Dios guarde á US. muchos años. 

Guayaquil, Febrero 27 de 1821. 

JOSÉ DE ÜLMEDO. 

Elxcmo. Señor Presidente y Vocales de la Junta Guberna
tiva. 

Bxcmo. Señor: 

Ji}! genio ineansahle <le! Libertador de Colombia tal vez se 
detendrá esperando el resultado de mi comision para ejecutar 
empresas tan gntn<les cnales no podremos coucebir. Yo anhe
lo el momento de poner en su notieia ht determinacion de este 
Gobierno que V. K me indica en s11 oficio (]e ayer, y desearia 
se proporcionase imuedíataweute el buque, que con un oficial 
de co11fiamm, debe seguir eonllnciewlo mis pliegos y los mas que 
V. Ifl. tuviese á bieu remitir. 

Me sou más que agmdnbles las insiuu¡¡ciones de este Go
biemo respecto al de Colombia, y los víucnlos estrec!Jos con 
qne se consilleran ligallos. 11:! verse ya cumplidos los deseos del 
Libcrtarlm· po~· ln cooperacif'n de este Gobierno, me llenan ele 
11na extraordinaria satisfaccion y jamás me privaré de hacerlo 
conocer. V. E. manifestará sns intenciones al Gobierno de Co
!OJu bia de un modo claro y conveniente en estas circunstancias, 
y yo las expresaré conforme á los mismos deseos de V. E. 

Los asuntos jnstos é importantes de qne en adelante debe
mos tt·atar serán ventilados con el peso y (lelicadeza que ellos 
se merPcen, y yo por ahora me limitaré á Jos militart>s que son 
bien importantes. 

Anticipada la resolncion de V. E. en el buque que debe se
guir, inmedintnmente estará pronta en el puerto de la Buena
ventura la pequeña. expedicion que debe dirigirse á esta pla.za, 
y estat·á en disposiciou de tllla ¡nouta marcha. A los diez 6 do
ce días (segun me pa1·ece) de haber ,.,aJido este bnqne deberán 
hacerlo los demas que V. ID. mande alistar y deberan seguir con 
objeto de conducir la tropa; 1le este modo se evita la tardanza 

'romo Il 
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que em inrlispenf'!able hasta aguardar contest.acion, y muy en 
breye pJ<lremos contar en esta plaza con esa fnerza que debe 
servir para lo que se baya premeditado. 

DeHeo el m~m1ento de set· útil á este Gobierno y salir de la 
apatía en que me hallo, t.an contraria á mi carácter como hom · . 
bre y como militar. Si mis servicios pueden cooperar á la feli
cidad de este Gobierno, que ellos sean empleados de cüalqnier 
modo, y que V. E. cuente siempre con quien ha jurado derramar 
su sangre en obsequio de la libertad, y que lo hará gustoso por 
la rlefensn de este país. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

Guayaquil, Marzo 1°. de 1821. 

JOSÉ MIRES. 

Señor General de Brigada José Mires. 

Para que el resultado de las conferencias, entre US. y el 
Gobierno, se comunique <ti <le Colombia, con la prontitud que 
exige su importancia., y US. desea, se apresta un buque de 
diligencia con la posible actividad. Es sensible que esta sa
lida no sea al momento, porque el buque desLina<lo se hallaba 
cargado de mnnicioues de gnerra, que al instante empezaron 
á desemharcan;e. Los demas buques, que deben conducir las 
tropas del puerto de la Buena.ventma, saldrán en el número y 
tiempo que ¡wrtkularmente acordemos, para que no se frustren 
los votos de ese pueblo, y los deseos del Libertador, y para 
apresurar el tlía glorioso de arrojar la tiranía del último ángu
lo de nuestro ¡.;nelo. 

Reitero á US., en nombre de este Gobierno, los sentimien
tos que expuse e11 mi anterior, y con la mismo sinceridad. 

Dios guarde á US. muchos años. 

Guayaquil, Marzo 2 de 1821. 

,JOSÉ DE ÜLMEDO. 
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JUNTA D~ GOBIERNO 

Al Excmo. Señor Simon Bolívar, Libertador Presidente de 
la República de Colombia. 

Las letras de V. E. que nos ha presentado el Señor Ge
neral Mires han sido rocil.>idas con el aprecio y respeto de
oídos al insigne Libertador de Colombia. 

En los pl'incipios de nuestra transformacion no fué posible 
comuuicm·uos ron V. E., porque aún estaban ocupadas todas 
las provincias intermedias, y V. E. bal.>ia regresado á las ex
tremidades de la R.epública desde la capital de Bogotá á 
donde había venido poco antes con aquella celeridad que nos 
cuentan de los Capitanes vecinos á los siglos fabulosos, y con
siguiendo en cada marcha una Yictoria sobre los enemigos y 
en cada paso uu triunfo sobre los elementos. 

La nueva a¡mricion de V. E. ha sido una sorpresa la más 
agradable para estos puebl(JS, y el presagio de la integl'idad, 
estabilidad y gloria á que ostá llamada la República por un 
destino irrevocable. 

La provincia de Gnnyaqnil est.á dispuesta á sostener el vo
to de ser libre; y no lo está menos á cooperar con todas sus 
fuerzas á la hermosa cansa de América, excitada por sus pro
pios sentimientos y estimulada por el sublime ejemplo que le 
han dado los pueblos de Colombia. 

Cnál deba ser esta cooperacion después del armist.icio en
tre Colombia y España, y después de la negociacion del señor 
Coronel Morales con el Presirl.ente de Quito, se ha acordado 
entre este Gobierno y el señor General .Mires, de cuyas virtu
des cívicas y militnres f'Rtá muy penetrado el Gobierno y se 
aprovechará de ellas f'n la ocasion. El mismo General parti
cipa á V. K el resultado de nueatras operaciones. 

La malhadada expeclicion contra Quito qne proyectó el 
informe Gobierno proYisorio de esta provincia en el primer 
mes de su independencia, nos ha acarreado algunas desgra
cias, sien(lo la vrincipal la pérdida de Cuenca; pues el ene
migo ha hallado allí nuevos recursos y nuevas fuerz~s con
tru los hijos de la Libertad. Pero la const,:mci~ y los sacri
ficios de este pueblo, crecerán en razon de los peligros. 

El armamento que ha presentado al Gobierno el señor 
Mires en nombre de V. E. es un nuevo título á nuestra eter
na gratitud, y nn nuevo testimonio del voto de V. E. de pu
rificar de la servidumbre todos los ángulos del suelo ameri
cano. 

El f'jército libertador clel Perú pt>rmanece en Hnaura, y 
basta principios <le Mayo no podrá hacer su movimiento ge· 
neral. Allí se esperaba con ansia el resultado de las opera
ciones sobre el Juanambú, y se creía que de ellas dependie-
se el éxito pronto y feliz rle la Campaña. . 

El Gobierno recibe con un jt'tbilo inexplicable el anun-
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cio tle que V. E. se aproxima á esta provincia, y espera con 
ánsia el instante de nmnifestar á V. E. personalmente los 
sentimientos de respeto J. adm iracion que le inspiran las glo
rias del Libertador de Colombia y las virtudes del "'Vashinc't9u 
del Sur. 

Dios etc. 

Guayaquil, 17 de M:arzo de 1821. 

JoSÉ DE ÜLl\fFJDO.-FRA.NCISOO ROOA.-ltAFAEL XIMENA. 

La Jnnta Snpedm· de esta ¡)l'ovincia y el Benemérito señor 
General José 1\'Iiref:', comisionarlo cerca de este Gobierno por 
el de la heróica H.epúblicn de Colombia, con el objeto de facili
tar el progt·eso de las armas qne oht•an sobre Pasto, de apresurar 
la libertad de las proviucias de Qnito y Cuenca, y asegmar 
la inrlepencia del pneblo de Guayaquil; y obrándose por una 
parte en conformi(lad á la consti tacion provisional de de esta 
provincia, y por la otra con arreglo á las instrucciones de su 
com.ision, han acordado y eonveuido en los artículos siguientes: 

ARTICULO I 

El Gobiemo de Ga.nyaqnil en nombre del pueblo que re
presenta, y el benemérito señor Geneml José JYiiros en nombre 
de In República tle Colombia. y sobre las ba.ses tle la amista.tl y 
fraternidad, estahlecf'n un tratado pa.rticular de coope\:acion y 
auxilios recíprocos en la.s oper11ciones que se emprendan para 
dcfener el tenitorio y libertad del país y promovm· la de los 
pueblos subynga(los mas acá del Ecuador. 

En sn consecuencia, y siendo manifiestos al Gobierno y 
pueblo de Gua.yar¡uil los genemso.<.; sentimientos de la Repú
blica consigniulos ya., no solo en la última negociitdon co11 el 
Presidente ele Quito, y en la provision <le m·maR y municiones 
que ha remitido á este Gobierno, sino tambien en ltt comunica
cion del mismo I1ibertador eu que noblemente prote.sta rm~petar 
y hacet· respetat· los derechos y libertarles de este pueblo. I1a 
Junta de Gobieruo animalia lle los pmos sentimient.oR tle gra
t.ttucl, de pnJ,¡·iotismo y de in tel'és por In en usa de Amét·ka se 
obliga. á cotJeUtTir efica~mente á. los planes de la Repúhlic·a pa
ra libertnr las ¡n·ovincias de Oncuc<t y Quito, ¡n·opot·cionnildu los 
trasportes necesarios para conducir á esta costa do las del Cho
có 1,500 hombres do tropa. abm;tociéudolas de 4,2,500 raciones 
para su su!Jsisteucia en el tránsito. 
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ARTIOULO IU 

La Junta de Gobierno satisfará todos los gastoi':\ y fletes del 
it·auF:lporte, lwopol'cion.,rá á las tropas lai'l subsistencias y acuar
telamiento, mientrns estén en la provincia., en el pmttq c¡ue 
sea mas conveniente á su cornocli<lacl, y á la frwilidw! du rms 
movimientos. 

. AR'l,IOULO IV 

El Señor General Mires se oi.Jlign, en nombre de su Go
bierno, á, :wrontar los 1,500 hombres de qne tra.ta el artícnlo 2." 
en la costa del Ohoc'í, con aquella preste1m qne exige la esta
cion. 

Una division de las tropas de esta. proyiucia de 600 á 800 
hombres de toda arma se reunirá á dichas tropas en el motlo 
y forma qne se acuerde en el plan de carnpafía por el Gobierno 
y el señor General. 

ARTIOULO VI 

Las armas, rnuiDiciones, caba1los ~' demas necesarios á la 
cnmpafí.a serán pl'Oporcionados por uno y ott·o Gobiemo indis-
tint,amente según sus recmsos. · 

El Fleñor General Mires tornará el mamlo 1lo la exporlicion 
liuertndom, y como la campaíta debe aurirse, aunque subsista el 
armisticio entre la l{epública y JiJspañn, 1a e:xpedicion mnrclmrÍL 
bajo el uomure del Gouierno de Guayaquil. 

ARTIOULO VIII 

El prest de las tropas será satisfecho por sus respecJ,i vo;.; 
Gouiernos. 

AR'riOULO IX 

Las provincias de Quito y Ouenca luego que F:lcan lilJertudas, 
satisfarán proporcionalmente los gastos de la expeclicion liber-
tadora. · 

ARTIOULO X 

El presente conyenio aprolJado y suscrito por nmlJas par
tes tendrá valor y fuerza desde el día de la fecha. 

Guayaquil, Abril 12 de 1821. 
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Tratado del Gobierno de Guayaquil con el de Co
lombia, poniéndose bajo la protección de éste 

El Gobierno ue la República de Colombia, -para llevar á efec
to la ley fundamental del Estado, deseando obtener libremente 
el voto <le los pueblos que han sacudido la dorninacion españo
la en el Sm de Qnito; incorporarlos en consecuencia á la Repú
blica; llamar á sus representantes de la Asamblea Nacional, y 
constituirse en el mundo bajo una forma sólida y concentratln 
en su Gobierno; habiendo confiado sus podcrcf-l al General de 
Brigada Antonio José de Sucre para presentar al Gobierno y 
pueblo de Guayaquil la ley de la República como el pacto so
cial de Colombia, invitarlo á su reunion ó concluir nnn. ncgo
ciacion que abrevie el término <le ella y la mas pronta libertad 
del Departamento de Quito. Y la Junt¡t Superior de Gobierno 
de la provincia de Guayaquil recibiendo con singular aprecio 
aquella honrosa iuvitacion vor medio del Señor Comisionado 
y examinadas las credenciales y poderes que le ha conferido el 
Libertador Presidente de la República;-estando penetrada de' 
las ventajas de la ley fundamental; de la nece~ü<lad de reunir 
esta provincia á alguua de las granl1es asociaciones de In Amé
rica meridional; do las conveniencias que su situacion local ofre
ce en sus íntimas relaciones con Colombia; consultando, en fin, 
todas las circunstancias de mútua utilitla<l qne pueden coudu
cirle á un nito grado de superioridad, y teniendo presente la 
Oonstitucion provisoria de la provincia, han acordado, despues 
de las mas detenidas conferencias y explicaciones necesarias, 
celebrar un con veuio que fije y asegure sn existencia política y 
la garantía de sn derecho sobre las bases contenidas en los artí
culos siguientes: 
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ARTICULO I 

La. Junta Superior de Guayaquil, no estando facultada por 
su Oonstitncion provisoria para declarar la i ucorporaciou de la 
provincia á la República de Colombia, :;;egnn la ley fundamen
tal, protesta no oustaute manifestar y recomendar las ~·en tajas 
de la ley á la ,Junta Electoral Je In provincia, lueg-o que se reu
na, con el fin de expresar libremente su 'olnntad sobre sn 
agregacion en la forma que le convenga; para cuyo efecto se 
aprovechará I~L oportunidad que presente uuestra situacion des
pues ele la próxima campafm en que deuen quedar libres las 
pro-vincias de Quito y Cuenca. 

ARTICULO II 

La Junta Superior de Guayaquil declara la provincia qne 
representa, bajo los anspicios y proteccion de In Repúulica de 
Colombia. En consecuencia confiere todos sns poderes á S. E. 
el Libertadm· Presidente para proveer á su defensa y sosten de 
sn iudepemlencia y comprenderla en t.odas las negociaciones y 
trátados de aliauza, de paz y comercio que celebrare con las na
ciones amig·as, euemigas y nentrales; á cnyo efec.t.o la Junta <le 
Gobierno formará y remitirá directa.meute ó por me<lio de co
misionados las exposiciones convenientes que recomieuden las 
consideraciones qne deue merecer esta. pt·ovincia en cnalesqnie· 
l'a tratados por sn situacion g·eográfica, polít.ica y mercautil. 

ARTICULO III 

Siendo de la mayor importancia la oeupaciou totnl del De
pnttameuto de Quito por Pi bien general de la América, y el 
particular de aquellos pneulos de Colomuia qne ann gimen bajo 
la opresion española; Guayaquil, ::mimada de los sentimimüos 
de union y fraternidad, se obUgn á cooperar con todos los me
dios que estén eu sn poder á los plaues ele la Repúblicn para 
libertar las proviucias rlel Departamento. Al efect.o, promete 
todos los elemeutos de guerra necesarios de los que existen en 
los parques, cuantos recursos pueda proporcionar el país y oc:; o
cientos hombres de la.s h-opas veterauas de la provincia. por 
ahora, pagados y mantenidos por ella; que incorporados á la Di-

. vision destinada por el L,ibertadm· á obrar en el Sur de la Repú
blica darán este nuevo testimonio de sU: devocion é interes por 
Quito, Cuenca y demas pueblos subyugados aún. 

ARTICULO IV 

La Rep6blica de Colombia ofrece sus tropas, sus armas, sus 
recursos y sus hijos para la defensa y libertad de Guayaquil y de 
todo el Departamento de Quito. Se compromete por tanto á 
tnandar los cuerpos que sean necesarios, y Guayaquil á facilitar 
los trasportes y víveres para el tránsito y subsistencia en la pro· 
Vincia, cuyos gastos serán reconocidos en la deuda nacional. 
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ARTICULO V 

Estando Guayaquil bajo la prote0cion de la República é 
incorporando por este convenio la mayor parte de su fuerza á la 
Division del Sur de Colombia. y á las órdenes del Jef~ de ella, 
la Junta Superiot· conce1le en nombre de la pt'Ovincia al men
cionado Jefe las facultades necesarias para estipulat· con el Go
bierno de Quito cnalquiera negociacion que lleve pot· base la li
bertad del país, pitl'a celébear alguna suspension de armas que 
sea necesaria, y hacer que la regularizacion de la guerra entre 
Colombia y España, pot· el tratado de 25 de No viemlJre pasado, 
comprenda ta m bien á 1a República de Guayaquil. 

ARTICULO VI 

El Gobierno de Colombia, despnes de laR manifestaciones 
que ha heclto de ::tprecio y cousideracion á los esfner:.~os de los 
hijos de Gnayaqnil, para romper sus cadenas y elevarse á la li
llertad y pleno goce de los derecltos de la vida civil, reconoce 
en la provincia y en sus habitantes, los mas imp01·tantes apoyos 
de la libertatl de Quito, y oft·ecn recompensar sus generosos 
servicios y su cooperacion á lo:,; planes de la República con to
daE.las ventajas que reclama su sitnacion en el Padfico. 

ARTICULO VII 

El presente tratado, hecho por la Junta Superior de Guaya 
quil, en nombre del pueblo (]He re¡m'lsenta y JWr el General de 
Brigaga Antonio José de SuCJ·e, comisionado del Gobierno de 
Colombia en virttHl de sus poderes, tendrá fuerza, valor y cum
plimiento desde el día de la fecha, y cualquiera que sea la for
ma en que se constituya la provincia, el Gobierno de ella será 
oblig·ado á observarlo, como lo será el de Colombia por su com" 
pro miso. 

Y en fé de qne así lo convenimos y acordamos nosotros el 
Presidente y vocales de la Junta Superior de Gobierno de la 
provincia de 1 ;uayaqnil, D. José Joaquin de Olmedo, D. Rafael 
Ji mena y D. Francisco Roca, y el General de Brigada Antonio 
José Sucre, comisionado del Gobierno de la República, fi¡·ma
mos cuatro de un tenor, de los cuales dos que,laran archivados 
en la Secretaría de la Junta, y dos se entregaran al expresado 
Señor coruisionado para los usos convenientes. 

Guayaquil, 15 de Mayo de 1821. 

José Joaquin de Olmedo.-F·rancisco Roca.-Rafael Jimenc6.
Antonio José de Snm·e. 
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Al Excmo. Sr. Simon Bolívar, I.iuertador Presidente de la 
República de Colombia. 

El feliz arribo á esta plaza del benemérito General Sum·e 
con parte rle la division destinada á obrar en el Sur rle la Repú
blica, va á acelerar el hermoso dia de la libertad de Quito, va á 
consolidar la independencia de este pueblo. La libertad senta
da en la mas sublime cima de los Andes, prepara nuevas coro
nas á las armas de la República. 

Ha pasado ya la estacion de las aguas, y se acerca el tiem
po de abrir la campaña. La situacion rlel enemigo, las disposi
ciones y actit1Hles que tome y las fuerzas que nosotros reuna
nws, decidirán del plan de campaña, y del tiempo y direccion 
de nuestros movimientos. 

illn nuestra anterior comunicacion incluimos á V. E. parte 
de la correspoiHlencia oficial del Gobierno con el benemérito 
General :Mires: y V . .EJ. quedaría impuesto de las causas qne 
nos movieron á proponer, sobre nuestra espontánea coopera
cion (OU las arma¡.; de la l{epública, un tratado, si merecen es
te nombre los convenios amistosos entre hermanos; aunque 
quedó siu efecto, uo por eso se alteró un punto nuestra dis
posicion, pues no 11ecesitamos Je comprometimientos para cum
plir el voto soh'mne que hemos hecho de servir á la patria 
que es una desde el cabo de Hornos hasta las orillas del Misi~ 
si pi. 

Con In venida del sefior Snm·e, autorizado plenamente por 
V. E., se ha realizado aquel convenio, en el cual no hemos te· 
nido otro objeto que declarat·nos nuevamente bajo los auspicios 
y proteccion de Colombia, poner las bases de nuestra existen
cia civil y política, promover el engrandecimiento é integri
dad de la República, y apresurar los dflstinos que nos están 
reservados. 

En el tratado nos hemos procurado el honor de confiar á V. 
E. todo el poder que nos confirió el pueblo, para que V. E. com~ 
prenda esta provincia en las negociaciones de pa~,, alianza y co~ 
mercio que celebre con las Naciones amigas, enemigas y neu
trales. Esperamos que teniendo V. E. la bondad de aceptar 
este encargo, no mire en él sino los ardientes deseos que nos 
animan de la conservacion de Jos derechos de nuestros co·. 
mitentes, y ue las ventajas qne puetle reportar esta pro
vincia. 

Sn localidad presenta una vasta extension de cost.a, y en to
da ella muchos puertos qne reclaman la concurrencia de lmques 
para exportar las varias y preciosas proclncciones del interiot·, 
cuyos campos esperan ansiosos la mano del agricultor, para dar 
espoutánemnente todos los frutos de todos los climas de Ariléri
ca bajo el calor vivífico de la libertad. 

Nuestro arsenal, único on t l Pacífico, ha hecho progresofl 
inesperados á favor de muchos y experimenta<los constructores, 
de la inagotable copia de preciosas maderas, y rle la comodidad 
y hermosura <le una bnhia fornuvla pot' 1n. confluencia de dos 
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grandes ríos que se reunen delante de la ciudad capital, despues 
de haber formado en el interior canales en todas direcciones 
para facilitar el tráfico y trasporte de las producciones de todo 
el país. Las principales de é8tas son el cacao, algodon, tabaco, 
maderas de toda clase, ganados de toda especie, caña, pita, zue
las, sal, brea, café, paja de labor, arroz y mi 1 otras menos consi · 
derables que nos hacen un pueblo mercantil por naturaleza. 
El Gobierno español que no pudo arrancarnos esta,s riquezas, es
tancó unas y se apropió exclusivamente la extraccion de todas, 
en términos que nos privó de la concurrenci:t de las demas Na
ciones, y redujo casi á la miseria un pueblo que está llamado á 
la opulencia de los puertos mas florecientes de la Europa. 

Es verdad que Méjico, Lima, el Realejo y Oádiz extraían 
cerca de cien mil quintales de cacao; pe1·o tambien lo es que 
las cosechas pudieron duplicarse, y mas, si las trabas, la enor~ 
midad de derechos, la me¡r,quindad de los principios econó
micos adoptados, y el espíritu colonial de que estaba poseí
do el Gabinete español, no hubieran puesto obstáculos insua 
perables. 

Hemos creído indispensable hacer á V. E. estas indica
ciones, para que se tengan presentes en cualesquiera de los 
tratado&, que deben ser conformes á la libertad de comer
cio con todos los pueblos amigos y neutrales, que hemos pro~ 
clamado en la Oonstitucion provisoria de esta provincia. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

Guayaquil, 15 de Mayo de 1821. 

José de Olrnedo.~Rafael Ximena.-Franoisco Roca. 

Al Seiíor :M:inistrd de Guerra y Mar!na, Ít Coronel P . .Bri~ 
ceño Méndez. 

Despues de mis conferencias, mis solicitudes, y mis ma• 
ilifestaciones más interesadas á este Gobierno, por la incorpo
racion de la provincia á la República, yo no ho obtenido ot,t•a 
contestacion, sino que la falta de sus facultades les impide ha
cer esta declaracion, mientras no se reuna la Junta ó Asamblea 
electoral. 

Consultando las intenciones del Libertador al conferirme 
esta comision, y considerando que el principal interés es tener 
derechos para con el Gobierno español á reclamar el reconoci
miento del territorio de Quito y éste, en el que corresponde á 1"' 
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República, ó bien obtenerlos por Ja fuer.r.a, abriendo ·¡a campa
ña por esta parte, aprovechando los recursos, etc., he creido 
que el primer obstáculo quedaba vencido, haciendo que Gua-· 
yaquil se declarase bajo la prot.eccion de Colombia y confiase 
sus intereses al Gobierno; y pam el segundo, he logrado qne del 
todo faciliten sns merlios y sns armas. 

Yo intentaba, (]Ue esta declaratoria se hiciera, de parte de 
elloG, sin ningnn compromiso de la República; pero no lo he 
logrado, y <l<'spues de varias conferencias en qne moví todos los 
medios á obtenerlo, y en qno la ,Junta me invitó siempre á 
couclnir un convenio, yo le presenté segun sus mismos deseos 
el proyecto de la estipnla.cion conforme verá US. en la copia 
número 1°. Disentido luego el proyecto; observando yo que 
instar sobre la aprobacion almolnta, nos petjudicaría en el con
cepto de la Junta, ó que nos divi<lida en el principal objeto 
que es la campaña de Quito, ~~ cuyos buenos resultados nos 
darán absolutmueute la posesion de este país, tuve á bien 
aceptar la negociaeion mocliftcada, conforme la paso á US. en 
el número 2°. 

Como átüe:'3 lle dicllo á US. la opinion pública en general es
tá pron1mciada en üwot· ele 1 'olombiu, y seria muy fácil que por 
nn voto público se declarv.se; pero por una part(• un medio de 
esta especie que apareciere forzando así á los Gobernantes no 
sería decoroso, y mas que nada dividiría nuestros esfuerzos en 
la presente campaña, y por otro acaso se encenderían algunos 
partidos, ent.re los pocos desafectos á Colombia, que se unieran 
á los realistas, que son muchos, y emplea<los y tolerados esean
dalosawen te. 

Yo he tomalh el camino qu0 he ereido pueda aproximat·os 
á outener esta provincia, fllle es la influencia que tengn nuestro 
Gobierno sobre ella, y el qúe adquirieran las tropas de la Rep(t
blica y sus Jefes. De est.a manera arrastra remo~; en poco con 
la voluntad ausoluta de todos; y la Asamulea de la provincia, 
que se reuna en el tiempo que esté señalado, hará sn declarato
ria unánime. 

US. observará que yo he marchado sobre tres puntos eser.-
ciales. · 

1°. Dejar In República sin serios comprometimiento¡; qne 
entorpezcan las negociaciones; 

2°. Ligar los intereses de Guayaquil á Cqlomhia y que la 
provincia reconozca '{He de dm·cebo, y en algun modo de hecho, 
pertenece á nuestra asociaciou; y 

3°. ]'acilitar la libertad de Quito, que es lo que 11os im~ 
porta. 

Respecto á nuestros gastos yo he mejorado; porque ofre 
cía reconocer á la deuda nacional Jos gastos de todas las ex
pediciones sobre Quito, y por el convenio no debemos. pa~ 
gar sino la subsistenc~a de nnestnts tropas y los traspor
tes, debiendo Guayaquil mantener sus tropas Jurante la cam
paña, y dar to<los los recursos militares que tenga eu sus 
parques. 
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En fin, el Libertador debe considerar qne yo no he perdido 
11ingnn partido para sacar las mayOL'es ventajas, y qne hasta 
ahora he consegnillo algunas. Acaso áutes de marchar la expe
<licion hauré satisfecho absulnl;amente totlos los deseos de S. E. 
en todos seut.idos, respecto tle la pl'oviucin, pues -no dejo instan
te para practicar las diligencias para ello, y mis esperanzas de 
lograrlo se aumentan. 

Dios guarde á US. muchos años. 

Guayaquil, 15 de Mayo de l 821. 

A. J. de Sum·c. 
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Acta del 31 de Agosto de 1821 sobre la anexión de 
Guayaquil á Colombia 

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, treinta y un dias 
de Agosto de mil ochocientos veinte y 11uo, lo.;; señores Presi
dentes, Alcaldes J' Regidores de este Excmo. A y untamiento, 
convocado en la sala capitular trataron lo sig·uiente: 

Dicho señor Presirlente t•xpnso: que desde qne la provincia 
había proclamado su independencia (1) había rctonoci(lo la ne
eesidwl de agregarse á una mayor asociación que pnrliese pro
tegerla defendiéndola y proporcionarle todos los medios de 
adelantm· ¡;u agt'icultlll'a, sus artes, sn comercio y nnn, lmcna 
administración interior bajo (le leyes benéficas; que las circnlls
tancias en qne se halló la pl'oviucia en el principio de su trans
formación 110 permit.ieron tratar de UIHL agregación desde en
tonces, pues ln, incomunicación ausolnta con la República de 
·Colomuia y la incerti(lumbre de la suerte del Perú, en cuyas cos
tas acabaua de desemum·car el éjercito de Chile1 em nn motivo 
suficiente para que se sus[H~!Hliese una deliberación que podría 
no ser provechosa si He tomaba con precipitación y sin maduro 
consejo; que posteriormente se halló aweuar.ada la provincia 
pot· las tropas de Quito y Cuenca: y que por tauto no debía con
vocarse la representación provineial, pues eu caso de que se ve
rificase una invasión, quedmían los pueblos ocupados ~:;in con
curso en la Junta electora.!, de (lOlHle o;Ólo podian provenir 
justas reclamacioues y protestas. Finalmente que habiendo 
quedado la provincia libre y sin temor de ser invadida después 
de la memorable victoria (le Yag·naehi y deRpués de estar ya 

(1) Aottt tle Indopemlencia.-Tomo I, páglmt 455, 
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abiert.a la comunicación con los Estados de Colombia y del 
Perú había crt>ido el Gobierno qne había llegado el tiempo opor
tuno de reunir dicha representaeión como en efect.o estaba 
ya reunida pam que se decidiese de una vez cuál era la volnn
tad general sobre su agregación para evitar los males que po
oían resultar de la insertidumhre de Sil destino y pl'OCUrarse 
los bienes qne debían producir una firme y terminante reso
lución. 

Disctttidas y pesadas estas razones, y las qne propuso el 
benetnérito señor General Sttcre, que fué invitado á concurrir 
á esta sesión, y en la qne manifesto sólidamente la conveniena 
cia de esta medida de que dependía In libertad y seguridad 
de la provincia; se acordó que la determinación del Gobierno 
era justa, politicn, conventente y necesaria, y que se debían re
mover todos los obstáculos que se presentasen para que tu-
viesen el más pronto efecto. · 

Después de este acuerdo el mismo señor Gentral Sucre ex
puso: que uno de los objetos principales de su comisión cerca 
de este pueblo era i11vitarlo á sn agregación á la República, 
representarle las ventajas de la ley fundamental, presentándo
sela como el verdadero pncto social que debía l"er la felicidad 
y prosperidad del país cuya~'! antiguas relaciones con Colom
bia debían estrecharse cnda día más y más, especialmente e~
tando demarcadas por la misma naturaler.a, y por la utilidad 
común, indicando además las principales ventajas de la agt·e
gación, con cuyo objeto la había promovido varias veces en 
el Gobierno y que· últimamente la Junta de jefes en Babalw
hoyo se la hahia indica(lo al mismo Gobierno como nna me
difla indispensable á las circunstancias, conclnyemlo con que 
al abrirse de nuevo la. campafla cuntra Quito, crein de sn de
bor hacer nuevmnente est.a invitación para que el Ayunta
miento que repreRentaba la voz y voluntad del pueblo quo 
le había elegi(lo expresase su voto en este negocio grave, y 
manifestase cual era el de la capital ya qne no era posible se 
verifica111e en el dia la reunión de los Dipntallos de la provincia 
para cuya salud y libertad había combatido y triunfado la 
Bepública sin perdonar la smtgre de su¡; hijos, pero qne sien
do estos soldados de la libertad, no venía á violentar la vo
luntad del pueblo, sino qne sólo deseaban couocer su voto libre 
y expontáneo. 

El Presidente manifestó entouce& que la Gimla!l y toda la 
provincia debíau tenet' present.e pan1 esta declaración el inte
rés público que de fllla debía resultar, consultar la bondad y 
liberalidad de la Constitución y de las leyes del Estado á que 
debían agregarse las relaciones que ligaban á ambos pueblos, 
y los sentimientos de gratitud. 

El señor Procurador General por sí y en vo:t del pueblo 
manifestó que su voto era por la agregación á Colombia, y 
que conocía que éste et'a el votv general de la ciuda(l. Los 
demás Reñores del Ayuntamiento se prouUl)(\ia.ron abiPrtnmen
te en los mismos términos, y del modo más decisivo en Lvor 
de la República1 y se recibió co11 la mayor &Q.Pisfacción por el 
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cnerpo y por los vecinos concurrentes esta manifestación que 
debía reputarse como una tli:;;posición preparatoria de la de
claraci{n1 de la voluntad de la provincia. 

Después 1le nna detenida discusión sobre si se debía man
dar hacm por el Gobierno una mera elección de Diputados, 6 
si debían coHcmTir los mismos que forma.rou la Junta Electoral 
que nombró el actual Gobierno y sancionó el Reglamento Oons
titueioual, teniendo en consi1lemción el arMenio del mismo Re
glamento, y la ley qne provisionalmente ~e observa sobre elec
cioues y couvocaciones de la re¡n·esentación, se resolvió que los 
mismos Diputados ele la primera ,Jnnta Electoral compusieran 
la que se va á convocar pan1, tratar de la agregación de la pro
vincia. 

Con lo cual se concluyó esta acta que firmaron los referi
dos seüores Pt·esideute, Alcaldes y Regidores, de qne cortiiico. 

JOSÉ J. DE ÜLl\'mDO. 

Jurm .José Oasüwri.-Pedro 8antmuler.-Jwrón·imo Ze1'fl(t.
Domingo SanUstevmn.-Ignacio Icaza.-Fenwndo 8aenz.-Mi
guel de Isn1·i--JYI. Ta11w.-JJ!IaTcos H·idalgo.--J·osé Leoca(lio Llana. 

SAN'l'IAGO CARRASco, 

Secretario. 

Tomo Il 
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Notas del Libertador al General Sucre y al Gobier

no de Guayaquil, sobre la anexión de éste á 

Colombia 

Al Seiíor General A. José de Sum·e. 

He llegado al fiu á esta capital, á completar la libertad 
üc Colombia y el reposo del sm, Guayaquil recibirá todos 
los auxilios uecesarios pant no set· mas inquietado. La Di~ 
vision del señor General 'l,otTes marcha á embarcarse á los 
hnqnes smtos eu Buenaventura. Yo con la GuarcU(t seguiré 
lncgo en todo el mes de Febrero ln misma clireccion. 

Para llenar la cornision de dovolvet· los buques necesarios 
para 2,000 hombreB, y peoparar todo pm;a 4,500, autorizo á US. 
]Jam, qtw tome cunntas medidas sean necesarias nl logro de 
lau importante fin. US. se pondrá de ncuerdo con el Gobierno 
ele Guayaquil. Pero si ésto rehnsaee algo de cuanto US. pi~ 
da, US. está autorizado pan1 hacer por sí mismo aquello que 
(:onceptÍle necesario, para ]Weparar el éxito de la próxima cam~ 
paila. US. deberá tomar las medidas indispensables para Ile~ 
tt:H' la:,; siguientes órdenes: 

1 o ~'[" e u viará á Buenaventura, en todo el mes de Febre-
t·o, lJilr¡ne.;.; qne puetlan llevar 2,500 hombres ele la G!tardia con 
vívet·es snficientes. Estos lmr¡ues irán saliendo como se vayan 
preparando; de modo qne el último esté á fine:,; de Febrero en 
B ncn a ven t. u m. 

zo US. preparará víveres necesarios para el mes de Abril, 
destle esa capital al pnís enemigo, que tenga recursos¡ de~ 
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biewlo con tarso qne será.11 6,000 hombres los qne hayan ele 
mnn tenerse en d ichn m:wch n. 

3° UIS. hará preparar pam el mes de Ahrill,OOO caballos 
hel'l':Hlos y mil mula¡,;; de las cnalcfl ln mihtcl se pe<lirá á Pin
rn, ofl'Cciell(lo pngm· i'lll valor, y la otra mitad se mandará 
tomar militarmente en ltti'l provincias de Onenca. y Loja. US. 
arreglnrú esto negoeio, colllo mejor le pm·o;¡;ca. 

4° La t1ivisi6n de Uf-:\. de\Hwá constar de 1,400 infant·.es 
y 100 cabnlloH por lo Hl('l\m:; todw·: ptontoH {i, mnrchnr el 1°. 
de Abril y equipados nn tlll todo. Para llonar las bnjas de 
esa Division, no dtJho U'-\. nhoJTm' modio algnno; pues yo to
mo fJobrc mí la respowmhili<ln<t do cnnnt.nr-: providencias to
me US. acth·fls, encnee': y nnn violoutml. 

IDl knot· de es(:lN <ÍrdcJWf: debe UN. r~omtmicnl'lo al Go 
bit:'rno de GnnytH¡nil) mnnife,,:i;índok, Yerua.lmente, l)lJe IlliK 

intenciones s011 lltovm· ;\ eabo la lilwrtnd de Colombia, des
de 'l'nmhcs llaK(n l:1~; hocn>'; del Orinoeo: que los snerificim; 
qne ha hecho Colond>i:t, ¡¡m reeuhmr Hn íntegm índepen
deucin, no serán frw;tmdos pot ningnn poder Immano do 
Américn; y, Jllla'mcnic, r¡IIe yo espero qne para euamlo yo 
entre en crm cintlnd, ya el Gobierno ele Colom!Jia bahrú sido 
reconocido pot· elln, 110 p\l(lientlo yo hallarme, siu faltar :í mi 
deber y á mi decoro, fnem del tel'l'itorio de la Hepública. 

Dios cte. 

Oali, 2 <le !Dnero de 1822. 
BOLÍVAI~. 

Al Excmo. Seiíor PJ'esidente riel Gol>ierno de Gnayaqnil. 

Es inmensa la sr~tisfar.ciou que tengo, al acercarme á 1ns 
riberas del Pacífico. Yo espero que mi venida al Snr sea se
ñalada con la Yietoria ~' l:L pa~t,. fDI Snr no verú más los fne· 
gos e u cm igo~. 

lDn este iiL"inntt' et-:dá en mnrel1n la Divi:-:ion del Señor Ge
ner:tl 'l'on·e"j para e.'m eapital, con 2.000 hondn'PR. Ln Gua·r
rUa r:;egnirá, el llH'S ¡n·óxi m o, el 111 i~tno (le;;; ti 11 o conmigo. 

Yo me liiionjeu, JDxemo. 8efíorj eon que la Hepúlllica de 
Colombia lwlmí sido proclftllutda en csn cnpitn.l, untes de wi 
entrada en ella. V. E. 1lelJe r:;aber, qne Gna.,yaqnil e.'; eomple
tntllente <lel tetTitorio <le Colnmhin; qne mm pl'ovinein no tie
lle <lerecho á sepmar:-;e de mm asoeineion á que pertnneee, y 
qnc sería faltar á. la:-; leye.•.; do In natm·al0~a y tle In política., 
permit.i1· que 1111 pncb]o intermer1io vinie.''e :1. sm· nu en11tpo <le 
1m talla ~·ntre (lo~; fuerte.'> J]statlos; y yo creo qne Colombia no 
permitirájamá:':l (]lle ni1 gún poller de Amél'iea euzete su teni
tol'io. 

Ija llegada de nnostl'O ejército ;Í esta ciwlnrl exige nnevos 
r:;acriticios, y V. B. será luformallo <.le ellos por el Soiior Gene-
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ral Sucre, á qnien he antorizatlo plenamcute parn (jlW los pi<Üt 
nl Gobierno, que V. 10. ¡n·e¡;;i<lc tliguamcntc, 6 los obleuga por 
los medios, qne estén eu Hn pot1cr. V. JIJ. 8in dnda tendrú la 
bonllad lle pro8tn.r toda F>H proteeeion al Señor General Suero, 
para qno el último triunfo de Colombia lleve grabada la ma
no de Olmedo. 

'l'engo el honor de Her etc. 

Oali, 2 de IDnero tle J 822. 
TIOLfVAR. 

REPÚBLICA DID COLOl\iRIA 

Al Ulxemo. St·. Pt·csiüente <iel Gobierno de Guayaquil. 

Bxcmo. Señol': 

La copin qne t,engo el lwuor tle inelnir á V. E. manifies
ta clnrnmente lofl sentimientos tlel ~eiíor Fmucisco noca miem
bro de n:~e Gobim·uo. Ella no solo hace m·ec¡• qnc el. ~;eiíot• noca 
l s nn deelanulo enemigo del Gouierno de Colombia, sino qne 
induce ri, · eoujetmae qne lo O'J <le In liuorüHl lle Gna.ya.qnil. 
Complncer~c eon la llisoincion do los ülll\t'pos, con la di vet·gen
cia 1le opiniones y en In debili1lad rle las fnm·zas qne deben re
sbtir al enemigo ti o Amél'iea; J htllUtt' tn IHtll tofJ ri, 1 o:-; o ti cialos 
que propende11 {1, la ineorpomeion de Guaynqnil :í. ColomlJia, 
es mo~;tt·m· (¡ qne dm;eo11oee la verda1lt~ra del1ilid nd de s11 país 
ó los derel'.lto:-¡ iu~outestallles de Uolombia, ó mas bicu es mos

. trar qne ct·ce qnc lo:-; osfncrzns de ese pneblo para recobrar su 
liberlnll, se han heclw 1mm éill engt·atHleeimiento pot·soual, y 
para proporcional' nn teatrn {1, sn n mbiciou. 

Yo ereo que est.a Cluta deue desporktt· y llamal' toda la at.en
cion tle ese Gobierno sobre sns venladl't'os intoreses, y sobre 
sn verrlatlem felicitlad; eso Gobiemo l'.lrtlJe que Gnnyat]Hil no 
pnetle sm· nu ll]:;tado itule¡JGJll1iente y soum·ano: ese Gouicrno 
fJabc que OolomlJia, no pnetle ni dcJJc ceder sus logítilllos dere
chos; y cHe Gouierno ~auo, en 1111, qne en Am<;l'ica uo ltay un 
podrw lmmano qnc pnl~tla hacer penlee ú Oolom1Jia nn palmo 
tle la iHtcgridad de fm Lenitorio. 

Yo creo, St·. Jhcmo., ctnc yn os tie1npo de obt·m· lle un modo 
jnf:!to, racional y convenio11te ú lo8 intm·c::;ps de esa provincin 
demasiado Licmpo oxp11e::;ta ú los vniveues de la fortuna y :'t Jos 
azares de la gnona, pero op01'tnnumcnte nuxilitM1a y protegidn 
por las armas de Colombia. 

Di.os guarda á US. muchos aüos. 
BOLÍVAR. 

Cuartel General de Cali 18 de Enero de 1822, 
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REPUBLIO..A. DEl 00LOMBI.A. 

Cuartel General en Quito á 18 de Junio de 1822.-12 m, 

SIMON BOLIV AR, 
LIBERTADOR PR-ESIDENTE DE COLOMBIA ETO., ETO., ETO. 

Excmo. Señor: 
Terminada la campaña del Sm de Uolombia, ha sido mi 

i)rimera mira dirigir al Perú las tt·opas de este Gobiemo que 
tan generosamente nos vinieron á auxiliar en la libertad de Qui~ 
to y añadir á aquel auxilio todas las tropas de Colombia, que 
ahora tiene disponibles. 

Por consiguiente V. E. debe concebir que tenernos nece
sidad de gratules auxilios pata hacer llegar prontamente al Pe~ 
rú estas tropas <1lte tanto pueden eou t1'i bu ir ú salvar aquel país 
de la guerra que lo aflige. Guayaquil es el ¡merto por donde 
deben embarcarse estos auxilios, y eoutumo.<s con que eseGobier~ 
no hará cuantos esfnert~os estén á su almmce para facilitarnos 
los medios de realizm· nua expedici6n tan importante. 

Mi Edecán el Capitán :Thiosqnera tendrá el honor de poner 
en manos de V. E. este pliego,y va especialmente encargado por 
mí de suplicarle por el prouto despacho en el apresto de lastro~ 
pas que deben ir al Perú como t.odo lo más qne sea necesario 
en víveres, marineros, etc. 

El Capitán .lYiosqnera además manifestará á V. ({], los sen~ 
timientos que me animan de ver terminar satisfactoriamente 
los asuntos de Colombia en Guayaquil. . 

Yo tendré la satisfaccion de entrar á la cabeza ele las tro
pas aliadas en esa ciu<lad y espero que seré recibido como Pre~ 
sidente de Colombia y protector de Guayaquil. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
BOLÍVAR . 

.Al Excmo. Señor Presidente de la Jnnli~~ de Gobierno de 
Guayaquil. 
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DOCUMENTO OGTOGESIMO SEPTIMO 

Comunicaciones entre el Protector del Perú y el 

Libertador, sobre la inqependencia de Guayaquil 

Lil11~, Marzo 3 de 1822. 

Al Libertador de Oolombia. 

Excmo. Señor: , 

Por las comunicaciones que en copia me ha dirigido el 
Gobierno <le Guayaquil, tengo el sentimieut,o de ver la :;;eria 
int.imacion que le ha hecho V, E. para c¡ne aqnelln provincia 
se agregue ni territorio de Oolombia. Siempre be creído qne 
en tan delicado negocio t:l voto espontñüeo de Guayaquil se
ría el principio que fijarn la conducta de los EstadoH limítro
fes, á ninguno de los cuales compete prevenir pot' la fuerza la 
deliberacion de los pueblos. Tan sagrado ba sido parn mi es
te deber, que desde la primera vez que mandé mis Diputados 
cerca de aqnel Gobiemo, me al>stuve de influir en lo que te
nía una relacion esencial con el objeto de la gnena d<.>l Con
tinente. Si V. E. me permite bablarle eu un lenguaje digno 
de la exaltacion de sn noml>re, y análogo á mi~ sentituientos, 
osaré decirle, que no es n nestro destino emplear la espada pa
ra otro fin que no sea el de confirmar el <lerecho que bernos n<l
quirido en los combates para ser aclauuulos por libertadores 
de mw~;tra patrht. Dejemos que Guayaquil sousnlte sn desti
no y medite sus intereses para agregarse libremente á la sec
cion que le conveuga., porqne tampoco pue<le quedar aislado 
sin pmjnicio de ambos. Yo no puedo ni debo <lcjar (le espe
rar que el din en que se realice mre~;trn entrevista, el primer 
abraw que nos demos transigirá cuant,as <lificnlta!les existan y 
será la garantía de la union que ligue á ambos estados, sin 
que haya obstáculo que no se reumevn dcfinitivnmeute. En-
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tre tanto, ruego á V. E. se persmula que la g·loria de Colom
bia y Ir. del Perú son nn solo objeto para mí, y que apenas con
cluya la campaña, en qne el enemigo va á lHtcet· el último 
experimento, r~::unien<lo to<lns sni-:l fuel':r,as, volal'é á eneontnw á 
V. E. y á sellar nnestrn glol'ia que en gmu paL't.e ya 110 do
pende sino <le nosotros mismos. 

Acepte V. E, los sentimientos ele arlmil'acion y aprecio con 
que soy de V. E. su atento y obediente sel'vidor. 

JosÉ DE SAN MAw.rrN. 

REPUBLIOA DE CoLOMBIA 

SIMON BOLIVAR, 
Libm·trulo1·, P'residente de lct RepúbUcr(, etc., etc. 

Cuartel Genoral en Quito, á 22 de Junio de 1822. 

Excmo. Señor: 

Teng·o el honor de responder á la nota de V. E. que con 
fecha 3 de Marw del presente afio se sirvió dirigirme desde 
Lima y que no lla potlido \renir á mis nutnos sino despues 
de muchos retarrlos, á causa dP- las dificultarles que pre:,;en
taba para las comnnicacione¡.; el país lle Pasto. 

V. E. expresa el sentimiento que ha teui<lo al ver la in· 
timacion que hice á la provincia de Gnayaqnil pal'a qne en~ 
traile en su deber. Y no pienso como V. E. que el voto <lo 
una provincia deLe ser consultado para constituir la sobera
nía Nacional, porque no son las partes sino el t.o(lo del pue
blo el que delibera en las asambleas generales reunidas li
bre y l~tgalmente. La Constitucióu de Colombia da á la 
provincia de Guayaquil uua representacion la más perfectn, y 
todos los pueblos de Colombia inclusive la cuna lle la liller
tad, qne e¡.; Caracas, ,-;e ha creillo snficiotitemeute honrada 
con ejercer ámpliamente el sagra!lo deroeiJo <le clelibemcion. 

V. E. lm obnvlo de un mo<lo digno de su nombre y <le 
su gloria no me:r,clámlose en Gnaynquil, como me asegura., 
sino en los negocios relati,'os á la gnernt del Continente. La 
conducta del Gobiemo Je ColomlJiLt ha ¡.;egnido la mi~;aHt mar
cha que V. E.; pero al fin no pn(liewlo ya tolerar el oi-lpíl'itn de 
f~wcion, que ha retardn<lo el éxito de la guerra y qne amenaza 
inundar en desórden todo el sur de Colombia; lm tonutdo defi
nitivamente su resolucion de no permitir mas tiempo la existen
cia anticon¡.;titucional de una Junta que os el azote <lel pneblo 
de Guayaquil y no el órgano de su voluntad. Quizá V. El. uo 
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halmí tenirlo noticia bastante impareial del estallo de conficto en 
f{HC gintc aquella provincia, porqne llllrt docrma de amlJiciO<;OS 
prtetulen HHtndaela. Dieé (t V. ID. nn Rolo rasgo rlo e'ipauto~m 
nnarqnía. No pntli<mdo log-rrtt· los faccio~o.'J 1:t plmalidad en 
ciertas eleceione~, ttutllilaron ¡wnee en li lwl'tarl el presidio de 
Gttayaqnil¡mm qne Jo, nomure" de e:;tos delincuentes formaeau 
la ¡n·epo11dcraneia ú favor !le Rn partirlo. Oreo que la llistoria 
del bajo imperio no pt·eseHLa nn ejemplo mas escandaloso. 

Doy á V. l'llas gmcins pot· la franqueza cou qne me habla 
e u la nota que con testo; fli n d mln ht es pa\ln de los Liberta. 
dores no tlebe emplearse siuo en hacer resaltar los derechos 
del pueblo. rreugo la satisfaceion, Excmo. Protector, de po
der asegurar que la mía no hn tenido jamáH otro objeto que 
asegmar la integridnll 1lel tenit.orio de Colombia, darle á sn 
pueblo la más grmule latitwt de libertad, y extirpar al mis
mo tiempo así la timnía como la ftnarquía. Pot· tn,n santos 
fines, el ejéreito libertatlm· ha combatiüo bajo mis órdenes y 
ha lograllo Ji bertar la patria de sus usmpadores y tam bien 
de los facciosos que han pretendido tnl'barla. 

Es V. E. muy digno de la gl'ntitncl de Colombia al estampar 
V. E. sn seutimieut,o de <lesprobacion pot· la iudepenrlecia pt·o· 
vincial de Gnaynquil, qne en política es un absmdo, y eu guc
l'l'a u o es mas que un roto entre Oolm hia y el Perú. Yo no 
creo que Gunyaqnil tenga dmeeho á exigir <le Colombin, el 
petmiso para ex:presal' su voluntad, pn,ra incorpot•atso ú 1 a 
Repúblicn; pero si consnJi,aré al pnohlo de Cnaynqnil, pol', u e 
este pueblo es diguo <le nna ilimitada consillmn,ciou de Colom
bia, y pam qne el mmHlo vea que no hay pueblo de Ootomuia 
que no quiera obetlece1· sus f:iábins le;ye,<;. 

Mas dejando apart,e toda <liscn:;iou política, V. DJ. con el 
tono noble y gcuet·oso qne correspon<lo al .Te.fe de nn gmn 
pneulo, mo afirma qne nuestro primer abrazo selhtdt la ar
monía y la nnion de nuestt·os Estados, siu que haya obstá
culo que uo se remueva tletinit.ivmnente. I!)sta conrlneta mag
nánima por varte tlel Protector del Pel'Íl fné siempre espemdrt 
por mí. No es el interés de uua per¡ncñn provincia lo que 
pue(le turbar lft marcha magestuosa de Américn, l\Ierirlional, 
que unida de comzoJJ, de interés y ele gloria, no fija sus ojos 
sobre las peque:üns mn.nclw.s de la revolnciou, Hino que eleva 
sus miras sobre lm; mas remoto:; siglos, y contempla con gor,o 
genenwioues de geueraciones libt·es, dichosa.q y anegarlas en 
todos los bienes qne el cielo distribuye á la tierra, uendicieudo 
la mauo de sus protectores y libertadores. 

La entrevista qne V. E. se lm servido ofrecerme, yo la 
deseo con mortal in paciencia, y la espero con tanta segmirlftcl, 
como oft·eci<la poe V. ID. 

Acepte V. g. los testimonios de profumla consicleracion 
con que soy de V. E. su atento, obediente servidor. 

BüLIV.A.R. 

Excmo. Seílor Protector del Perú D. José de San JYlatriu. 
8 
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El Gobierno del Perú ofrece auxilios al de Guaya
quil para . sostener su independencia contra 

Colombia 

Guayaquil, 14 de Enero de 1822. 

Illmo. y JYI. R. Sr. 

La Junta Supel'ior de Gobierno de esta provincia me ha 
dirigido en 27 de Diciembre último el ofinio siguiente: 

«Atendiendo al di¡.;tinguirlo mérito de US. y :1 la acepta
cion general que merece á este pueblo, el Gobierno ha veni
do en nombrar {t US. Comandante General de esta provincia 
con el lleno de facultade¡.; que competen á esto destino. 

El Gobierno espera que US. aceptm·á e¡.;te nowbramien~o 
en tan difíciles circunstancias como un servicio señalado á es
te país que se gloria de ser su patria». 

En consecuencia le contesté en 7 del actual lo que copio. 

«Hoy me pongo al frente de la Oomaudancin, General de 
esta provincia, conforme al nombramiento de la Junta Supe~ 
rior ue Gobierno que tan dignamente preside US. Quiera el 
Todopoderoso favorecer mis votos ardientes por que los resul
tados acrediten la elecciou. 

Habiendo venido aquí con motivo de asuntos puramente 
domésticos, doy parte de esta ocurrencia tan lisongera para 
mi al Excmo. Sr. Protector del Perú, impetrando su aprobacion 
superior, con copia del oficio de US». 
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l;e pongo todo en conocim ient.o fle US. I. M. li. en cum
plimiento (le :ui deuel', para que mnnifm-;tando est,e iuei(lentc 
al Excmo. St·. Protector, se sirva S. K aprobar !lli <letermina
cion, ó resolver lo qu0 sea tle Rn snperior nrhitrio. 

'l'engo la honra de ofrecer á US. I. JH. H. mis respetos con 
la mm; alta considemeion 'J' a¡H'ecio. 

JosÉ DE LA MAR. 

Illmo. y M. I-I. St·. Ministw de Gnel'l'a y Marina D. Ber
nardo .1\'Iontengudo. 

Lima, :Marzo 3 de 1822. 

Al Sr. General de Di vis ion D. José La :Mar. 

Seüor: 

Por las comunicaciOJws llel Lillertallor de Colombia á ese 
Gouierno, qne en copia se remitieron á S. ID. el Prottctor, no 
qnetla dulla del plan ahiet'to (lo lwstilidncles atlupt.atlo cont.m 
ese país y del compr·omiso en qne queda el Gouicrno del Perú 
con el de ar1nell:t l~epública. Annr¡ne es miiY not,ahle qne en 
tan difíeiles circunstaneias el Gobiemo de Guayaquil espere 
en unn actitiHl pasiva el de:,;eulace ele las opcrnciones del Iji
be~·ta.dor, sin emuargo prevengo á us. que f-liempt·e qn~ el 
Gobierno de aenerdo con la mayol'Ía de los lutbitnntcf-l cle esa 
proviucin, solicitasen sinccra:ncnte la protcceiou de la:;; armas 
del Perú, por ser su volunta!l el conservar la indepeudencia 
de Oolomhia, en tal caso emplee US. todas las fuerzas que es
tán puestas á sus órdenes en apoyo de la espontánea delibe!·a
cion clelpueblo. Pero t-Ji pm· el cnutt·ario el Gobierno de Glm·· 
yaquil y la ge11emlidacl de los habitant,cs de la pt·ovincin pro
nn:lCinseu sn opinion á favor <le lns llliras de OolomlJin, sin 
demorn vendrá US. al DepartauHJiltu de 'l'mjillo :í tomar el 
rnaudo general de la Costa <lel N01·te, reunit· la Divh;ion del 
Coronel Santa Uruz en Pima, aumentar hasta ÜO!)(lc alcancen 
los recursos !lrl territ.orio, y ourar :,;cgílll Jo exija la ~>egmidacl 
del Departamento de 'l'l'lljillo. Oomo no es posibli~ pt·evm· las 
difel'Cntes combinaciones que allí se ¡n·ef'.leJlten, el Gobierno de
ja nl nrbitrio de US. ourar según ellas, pues sabe basta qué 
gm(lo üelw confiar en el delica:lo celo y eonoeimiont,o tle US. 

Tengo el bouor ele eomnnical'lo á U-S. pam sn inteli
gencia. 

BEltN.AHDO MON'l'IDAGUDO. 
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Li mn, 1\iar~o 13 ele 1822. 

Seíío1' Pt·e::;idl'nlc <le la .Jnnta Gubm·tl:'ttiva rle Gnaya.qnil. 

Señor: 

I;a comnnicacion de US. de 22 <le FelH'ero anterior y la 
collllncta que ha ohsen•aclo clieha ,Jnuta en la delimtda y veu
t.njmm nego0iacion rle las fmgatas «Pl'nelm» y «Venganza» y 
eorhet.a «AlPjan<lt'O», manifiesktn bien el intmé.~ con que hu 
i11rlni<lo deeidilln.Jnt~nk~ el G<)hirwno dfJ Gnaynqnil á favor del 
PJstado flel Perú, e:;trer.lmndo, lll!LS y mas las íntimas relacio
nes, y co m pt'OILdiCJulo pnra. r-;iem pre ¡,;n a.mistarl y recíprocos 
ofieioc;. La mnreha del Perú con respecto á, esa lll'OVineia no 
t.endní otro nól'to qno la felieidad 1lo ésta y el libre tjercicio 
ele los derer~hos, sin qne omit.a merlio c¡ne esté á, sn alcance 
pam conseguirlo. g,¡ lo demas, cRte Gohicmo tendrá siempre 
en eonsiderncion el esmero con qne el ;1-_gcute Diplom:it.ieo ha 
pt·ocetlido e11 la negociacion de las fl'agatas, el vivo intet·és 
que ha tomado en ella el Geneml Lnnmr, y los ser\'icios 1¡ne 
ha pl'estnrlo con tnl motivo D. Maunel del Bnrgo. 

'L'eugo el ho11or etc. 
BERNAltDO MONTE.A.GUDO. 

Al Excmo. Sr. Presi(lente del GoLiemo de Gnnyaqnil. 

Lima, 1\far~o 23 (]e 1822. 
Excmo. Señor: 

Las serins intimaciones qnJ en oficios de 9 y 18 de Enero 
tÍltimo, ha hecho el J;iLlmtarlot· á ese Gobierno, no dejan duda 
de la agresiou que metliht co11tra una provincia c¡ne logTÓ sn 
imlepenrle11cia ¡;in auxilio extmño, y flllC jnró sostenerla., ma
uífestalldo ft·anmtmente sns votos pot· medio del colegio elec
iol'al que proce1lió á la instalaciou de tllJ Gobierno. Sin em
hargo de efJto, y do Jo qne V. K se sirvió contestar al Protector 
del Perú en nota <lel 29 <](\ ,Jnlio del año pasado qne acompa
uó en copia, rnt.ificando qne la volnutarl de Gna:ynquil era per
maueeer indepenrliente hasta qne sns representnntes prollnn
einren el voto del pneulo en favor de aqnel Rstatlo que fijase 
sn ekceion; el Gobierno del Perú ba visto que V. PJ. pasa en 
sikucio las iusinuaniones rlel Li\wrta(lor, y llü alca11za á cono
cer el Ristema que se lla propuesto en su actual posicion polí

.tien. Invariable en Jos principios de liberalidad lle que ha 
darlo prneuas l'epeLidas á, V. 1D. y preci~1Hlo al mi~mo tiempo 
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por sn decoro á ournr de 1m modo conveniente á los intereses 
del país, eH ya absolutamente necesario pedir á V. E. una 
explicacion definitiva á este respecto que sirva de norma á 
mis últ.i mas rnellidas. 

Yo espero que en Hegni<la F>e servirá V. E. decirme, ¡,;i la 
provincia de Guayaquil insiste en la resolucion que manifesta
ron antes sus representantes de com;ervar sn independencia 
de todo poder extraño, ó si por nlgnua ca,nsa impreviHtn en
tonces hnn variado sus intereHes y su voluntad. Si la provin
cia se halla hoy en las mismas circunstancias, y tiene los 
mismos s·~ntimientos en fa'.ror de sn indepenrlencia. V. E. 
couvenará en que es tiempo de que lo manifieste, llmu1o al Li
bertador la conte:,;tacion qne elln exige .Y 111loptnnflo la.s merlidas 
arlecnadas para ¡,;ostene!'la. Mas, si por el cout1·::tl'io, qtlisiose 
ceder á aquellas intimaciones, ht política del Gobierno del 
Perú no declinará por esto de la libm·alidarl y cil·cunspeccion 
que haf>t:L aquí In han caracterizarlo. En el caso de que V. E. 
se muestre <lecirlido á, sostollCl' la volmüatl lle Guayaquil por 
su inclependencin, puede, desde luego, contal', pam tan noble 
fin, r:o solo con la Divhúon del Coronel Santa Ornz, ~:;ino con 
las demás fuerzas qne pida oportnnamente el Gran 1Haris
eal D . .Tose Ltt 1\'Ial', según las necesidades tle la provincia, 
satisfecho de que este Gobiemo r.;abrá sostener tan generoso 
empeño. No dudo, en fin, que V. E. penetrando los intereses 
del Estado, á cnyo frente me hallo, apreciará la fuerza de los 
motivos que me impelen á ¡wclir uua !lec][mtcion cpte por jnf.l
ticia y en política es ünposible diferir mns tiempo. 

Acepte V. E. etc. 
EL MARQUÉS DE 'l'omn;; r_r AGL1!1. 

Gnnyaquil, 30 de Marzo de 1822. 

He transcrito á c,<;te Gobie•·no la nota qne pot• Ot'den de 
S. ill. el Supremo Delegarlo se ~.;irve U. S. I. l\'L H. pusm·wc con 
fecha del 4 corriente relativa {t la contlnda qne debo observar 
en eaHo qne el Lihel'ta1lo1' tle Colombia qniem ocnpm' á vint 
inel'ím esta cin1lnd. 

Asi f>e servit·(t U:S. L .i\L H. pouel'io en conoeimieuto 
tlel Excmo. Seiíol' Supremo Delegado, recibiendo toda mi 
cousidernciun y ttpJ~ecio. 

Josru DE Lt-..-.MAn. 

Illmo .. y M. H. Señot' 1\Ii:nistl'O de illstado y Hcheiones 
Bxteriores del Perú. 
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JUN'l'A DE GOBIERNO. 

Ex<;mo. Señor. 

Cuando tlirigimos á V. E. en copia la nota que el Liberta
dor de Colombia reclama del Gobierno como un deber la incor
pomcion de esta provincia á la RepúiJlica, Cl'eimos suficiente la 
presencia sola <le ese documento para qne V. EJ. viese que el'a 
lleg·ado el ~~aso de cumplir su ¡,olemne voto de sostener la liber
tad de este pueblo. V. E. conoce que aun cnanrlo no hubiesen 
desaparecido con nuestrn transfommcion los derechos que so· 
bre la provincia se alegan eon la ant.oridatl que nos obligó á 
componer parte del nuevo Reyno, las resoluciones de esa mis
ma autorid:td nos llabían separado últimamente. 

El Gobiemo hn visto qne sn esperanza ell la pl'Oteccion de 
V. E. era bien fnncht~la, ya por los repetidos y abundantes auxi
lios de armas, municiones y oficiales que hemos recibido, yn por 
la nota qne V. R. lu:t 1lirijido al Libet·tatlor de Colombia en 3 
del eorrient<~ próximo pasa< lo con aqnel motivo, y por las últi
mas Órflenes comunicadas á la division del Norte. ¡Ojalá es
tas medirlas conjuren la tempestarl! pero ellas, sea cnal fuese el 
resultallo, son y serán siempre el tm;t,imonio mas auténtico que 
acreditará en todo tiempo así la generosiclacl y filantropía del 
Protector de la Liberta1l del Perú como }ajusticia con que e1~te 
pueblo y el Gobiemo descansan en la proteccion de V. E. 

Desde el momento en que la libre y espontánea, volnntacl 
<le la provincia fió á nuesti'as manos el depósito sagrado de sus 
derechos, el principal, el casi único objeto de nuestra adminis
tracion ha sido contrilmir á la causa genernl del modo más deci
tlido7 porque creimos y creeremos siempre qne ln cooperacion 
de esta provincia para completar la obm de la independencia 
hace mas respetables nuestros naturales derechos fle constituir
nos como mas ventajosamente nos convenga. 

La conducta franca y generosa del Gobierno del Perú hace 
conocer que est.á penetra<lo de nuestros principios, y de qur. la 
marcha de este Gobie!·no no tiene ni tendrá remotamente nin
guna mira iudividual: pues no hemos podido conseguir igual re· 
putacion del de la República, porque se han viRto con ojos preo
cllpallos los pa¡.;os mas dignos ele met·ecet· la estimacion general. 

Desde el momento en qne nuestro (leber y nuestro ardiente 
deseo de dar IR libel'tad á nuestros llormano~> de Quito y Cuen
ca nos hicieron fmnqnear á !aH tropas de Colombia el paso por 
esta provincia y nuestros recm·sos, la mn bícion se ha formado 
ageutes que renniendo al rededor do sí las pasiones de Jos mal 
contentos, que es imposible (lejen de existir, han tocado y favo
recido todos los me1lios 1le tmfltornar el orrlen, ya desacreditan· 
do al Gobiemo y desconociendo Jo¡.; esfuerzos y sacrificios pú
blicos, ya protegiendo abiertamente á los <liscolos y mal inten
cionados, ya pet·signiendo ó desconéeptuando á los que no en
i;raban en Hns miea¡.; annqne fuesen los mas honrados y ardien-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



64 DOOU.i\IENTOS SOBRE GU,\YAQUIL 

tes patriotas, y ya antol'izando en la oscmi!larl un partido que 
hiciese vacilar la ant.ol'iclad pública. 

El Gobierno finne en la rc~;oll!dou f1c llenar lwc;ta f'l úl
timo aliento sus deberes, annque apoyarlo solo en la pnt'eza de 
sns intenciones y en la honra1lez; de los buenos cituhdnno';, ha 
visto pasat· sobre sí estos díns de tOI'meutos y de dolor: pero 
m~antlo ¡;;e han visto itmtiliz;n!los todos J;¡s planeB, se ha vola
do á inceuflinr el espíl'itn del Libcrtadot' de Colombia, l'ara 
preparar á esta pl'oviucia nn golpe fle fuerza á qne 110 pueda 
resistir y que qnit.e la ocasion á ln:-;jnstas reclanmciouef:l de sns 
derecho!'. 

LaN adjuntas copias harán conocer ú V. B. hnRta c¡tw pnu
t.o se llevn esta últillla metlicla. La seílalnda con el N°. 1, fle 
mta cnrta escrita pot· el voca 1 D. lT'mncisco Hoca Nobre el sncr¡;o 
<lel hatallon (fle qne V. ID. está infot•ntaflo) tan sencilla que afl
mira como plH1o dal' ocasion á la nota <líjl Libertado,· N°. 2, sin 
fJHe estf~ tenrJa dispuesto el úuimo por los mi~mws agente¡.; que 
interceptaron y le remitieron dieha. carta. Sen~ible es vm· á nn 
miemhl'o del Gobierno que l!a l!enadQ con desintel'f\S h'l obli
gaciones qne le impone rm patl'ia sufdt· las notas con qne He le 
infamn; pero lo es mas la i·nt.ífímteion de lns idf~as que se adop
tan coutra las lihertadcH do ersta provincin. 

El Gobierno ha conteHtaflo al IJihcrtador con la fligni!lad y 
franqueza conveniente, y le Jta reiterado qne á la representacion 
de la provincia toca exclm:ivameute decitlir de su snerte, pero 
no es dable dejar do voner en conocimiento ele V. E. este acon
tecimiento y nne.<;tra invariable resolucion de cumplir en todo 
caso el voto de los pue1Jlm1. 

Es nu tle!Jer evitar hasta cou nuestra smtgt'e que se eucien
da la tea de la ,!pwrm civil cpw <laría. (~Jos cspañolel'l un t1·itmfo~ 
y como nos hal'Íamm; respowmble¡; del ma~; crlioso crímen al 
pueblo que deposiM en uosotros sn confiamm, {t los ¡melJlos de 
América espectatlore:;; de uneiltm mnrclm, al mundo y á la pos
teridad misma, el Go!Jierno reclama :-;olenmemente la protecciou 
que el Perú nos hu, ofrecülo t-iempo hace; reclama la alta y porle
rosa mefliaeiou (le V. E. en e.ste itrduo negocio, y espera afianzar 
en sns manos los futuros destinos de este país t.an digno de ser 
li!Jre. 

Con este importante objeto el Gobiel'llo confía á V. ID. esta 
privada exposicion. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

Guayaquil, A!Jril 2 de 1822. 

JOSÉ DE ÜB\iEDO. 

Excmo. Señor Protector del Perú. 
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JUNTA DE GOBIERNO. 

Guayaquil, AbrH 9 de 1822. 

(Reservarlo). 

lllmo, Señor. 

Por las tres notas reservadas del Supremo Gobierno del Pe. 
rú que US. I. me tr<tscribe en sus oficios ele "1 del pt·eseute, que
d~L este Gobierno impuesto de lo.'; generosos sentimientos de que 
aquel está animado, y de las sabias y enérg-icas disposiciones 
que lla dictado para llenar con 1lignidntl el noble objeto de sos? 
tener los derecllos fle este pueblo. ' 

r.a adjunta copia impondrá á us. l. de la rcclnmacion que 
hicimos en 2 del cot'l'ieute i:sobre este objeto á R. E. el Pl'otector, 
~;olicitando al mismo tiempo interponga sn alta mediaciou 
en negocio tan deli1~aclo en que pueden comprometerse los dere, 
chos de esta provincia, los respetos dei Perú, la dig·nillall 1le In, 
República y la reputacion ele la Amél'ica. 

Onanllo ln voluntad general de la provincia, consignada eu 
nuestra act.a constitucional, se reservó la facultad de unirse á la 
asociacion qne mas nos conviniera, encm·gó al Podet· Bjecutivo, 
que ejel'cemos, la fiel conservaciou de e.<;e natnrnl é incontestn
ble derecho por torios los merlios y con torla la fuerza física y 
moral que 11or,; prestase la opiniou de los pueblos y la pwtecciou 
de los Estados libres (le América, qne no podían ver pasiva, 
ment.e sin deshonor (le ellos wismos atropellados nuestros dcre, 
chos llOl' una infracciou que amaga los suyos. 

El Gouiel'Ilo tiene la satifolfacciou de lisongcarse que la pro, 
teceion dol Perú solemtJetllente reclamada pot• este pueblo, lli, 
sipar{t esta tempest~ul civil, y qne las arwas qne US. mamla tan 
llignameute llc aquel Esta(lo y de esta provincia, se emplearán 
solo como lmsta aquí en destruir las últimos rt:Jstos de los encmi~ 
gos de la América. 

Dios gnarde á US. I. rnucllos años. 

JOSÉ DE ÜLMEDO. 

Illmo. Sr. D. José de La Mar, Gran Mariscal del Perú y Oo· 
mandante General de esta provincia. 

Tomo IX 
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Instrucciones del Gobierno de Colombia al Liberta
dor sobre la anexión de Guayaguil 

Bogotá, Junio de 1822. 

Al Excmo. St'. Libertador, Presidente de la Uepública de 
Colombia. 

Excmo. Señor: 

Luego que t·ecibí la comnnicacwu de V. E. fecha en el 
Cuartel General del Trapiche :í, 1". de Junio (!ltirno, tnve la 
honra de someterla al collocimiento y decisión del Poder Eje
cutivo de la República. La cn.estióu sobre las posesiones de 
Gua.var¡uil, ha parecido dl:l tttnta importancia., que ha sido ne
cesar·io cousirlerarla por t.ollas sus faces en el Consejo de Go
bierno. 

Debo poner en noticia de V. E. la resolución del Congreso 
relativa :1 esta misma m a te.rh•. La eonsicleró interesan te aquel 
Cuerpo Legislativo en sn totaliflad, y convino uuánimement.e 
en qne para la iueorporaeión de las provineias que eompo
HCH la Presidencia de Quito, se emplease con prefereneia el 
medio de nna negociación amigable, al de la fnerza. 

I1a cnestión varía sustancialmente curando agregada espo
táneamente la mayor parte de aquella Presidencia, se trata de 
la parte que debet' caber á una accesoria. La práctica de otras 
uacio11es qne se vauag-lorían de pt'ofesar principios tan libera
les como Colombia, están muy de acuerdo en que los intereses 
é inte1·esarlos de una pequeñ·a facción de la sociedad, deben 
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sucumbir á los de la mayoría. Las leyes del hombre en es~ 
t.ado de naturaleza, no pueden aplicarse en manera alguna al 
estado social, en que se renuncian muchas de aquellas para 
go:.-;ar de los beneficios qne trae con!'ligo el poder y la fnerza 
combinados. •rampoeo ¡mede existir en el seno !le la sociCllarl 
el hombre do b naturaleza, sin cansnr á los qne In, componen 
pmjuicios de la mayor consideración. 'ral flel'Ía ht provincia 
de Guayaquil, si colocada entre el Perú y Oolomuia, eonti
nuase sirviendo en una especie de aislamicuto desventajoso 
á ella n)is¡na y pmjn<licial á los Estados colombianos. 

La exposición que tengo ln honnt <le acompañar {t V. E., 
manifiesta claramente que el actual Gol>iemo de Gnayaqnil, 
no desconoció esos principios, ctHtlHlo pnlló ponel'los en prác
tica al tiempo de· su tmnsformación política, ¿Con r111é dere
cho decretó entonceB la agre~ación <le veinte mil:tlmas de po
blación qne componen el Cant6n, provincia rle Pot·to-Viejo, 
cout.ra su voluntarl ex:pt·esn,mente dcclamila en f¡Lvor de Co
lombia'? EBte mismo es el rpte tenemos en el día pant compe
ler á Gunyaquil á entrar en sn deber, caso qne una negocia
ción amigable no sea c,Lpaz de prorlncir el efecto. Este dere
cho es tanto más fnet'te de nuest1·a parte, cnanto que el Perú 
no puede alegar en su apoyo el motivo quejnBtifique sns vre
tencioues, ni que pnerln autori:.-;ar á BU Protectol' á rhw á V. 
E. consejos que no necesita. La República de Colombia tie
ne demasiado acreditada sn moderación para con los demás 
Estados americanos: t:abe respetar la.'l institncioneB, cuales
quiera que ellas sean y se ha alJst0ni<lo de intervenil' dit·ecta 
ó indirectamente eu sus negocios rlomésticos. !Dsto al pare
cet· nos hace act·eetlorcs á ignal cot·t·e~ponllencia, pri n ei palmen
te si se consirlera. qne nue.-;tro~ rlet•ccho.; están fnem de torla 
duda, fnnc\ados en la pactaci6n y en el nti lJOsidetis al tiempo 
de la fundación ele la Repúl>lica. Si es, ¡Hle:~, inctwBtionahle, 
como lo. es, qne la bahía lle 'rumbes cm el ex:tt·emo de nues
tro tenitol'io por ar¡nellas costa,; del Pncítico, y que la ¡wo
viucia de Gnayartnil está compreurli1ht cutre nnostl'O>~ límites, 
niug·ún porlot' extmílo ¡)llerle absolutamente mozclm·.se en la 
disputa con la menor apal'icncia de raílón. 

La resolución de lo que convenga hacet' en el caso JWesen
te, es pm· lo tanto de nnestl'a exclusiva incnmlJeneia. Porle
demos adoptar me<lidaB extremns, si ~,;e quim·e, sin ofenrler á. 
nadie. Pero como nn EBtado naciente debe obmr con la ma
yor circnnsvección; eomo el Gouierno de un pncl>lo libre debe 
contemporizm· cun,nto sea compatible co!l sn rligllirln.rl on torios 
los casos en qne sn contlncta pneila inm·epm·se rle opwsiva y t.i
ránica; como, en fin, siempre que se trata de la Slterte de nna 
población, que va á formar perennemente con nosotros una Boht 
familia, es conveniente conciliar las opiniones, en lugar do itTi
tarlas, ha parecido al Potler Ejecntivo que In crre:.;tión no debía 
decidirse aquí Bino tlourle pnetla emplem·.;;e con fruto l~t pc¡•,;e
cución, las circunstancias y casnalillades, y cuanto sea capníl <lo 
conrlncir lns cosns {t. nn término feli;~,. Muy poco se necesital'Ía 
para convencer á los partidarios del Perú en aquella provincia,, 
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que sus intereses uien entendidos están de parte de Colombia. 
Esta República no teniendo otTos cxclusiv:uuente en el Pacífico, 
que los de "Panmná y Guayaquil, los vería como suyos propios, 
los adelantaría con el mayor esmero, y los defendería con todo 
sn poder. Muy fliferelltc seria la suerte de aquellos pueblos si 
algún <lía recibiesen la ley <le un Estado, que considerándolos 
como una miseralJie minorin, procmase siempre hacer refluir 
las ventajas rle SH comercio y <le sn agricultura en lJeneficio y 
engTUlH~ecimiento de sus numerosas lH'Ovincias marítimas. La 
vo!íl de un Diputado <le Gnayaqnil en el Congreso del Perú, se
ría de muy poco inftnjo por los esfuerr.os de sus competidores, 
mientras que en ColomlJia encontraría constanteml·Ilte toflo el 
apoyo y protección que podía apetecer. 

Todo esto lm i1Hlneido á S. E. el Viee-presidente y nl Con
,-;ejo de Gohiemo á creer qne wvlie podría resolver con tanta 
destt·eza esta cuestión, corno V. R. en vidud de lafl facultades 
extraordinarias qne le atrilJnyc la ley. Se adelanta, sin em
bargo, á hacer Himplement.e á V. ID. las indicaciones siguientes: 

1". Que para la resolución de la cuestión <le Gna~'aqnil, 
se prefiera siempre elweJio <le nna negociación amistosa, ma
nejada con toda la prudencia qne caracteri?;a á V. K 

2". (~ne si esta no proflnce efecto alguno, se ocupe inme
diatamente por la fnm·za el' Cantón provincia de Porto-Viejo y 
todos los pueblos de la provincia de Guayaquil que reconozcan 
ó estén dispuestos á l't~conocer espontáne:tmente la RepúlJlica 
de ColornlJia. 

3". Qne en las fronteras del territodo de Guayaquil, que 
permanezca sepaeudo de Colombia, se establezca inmediata
mente una A<lua.na, como las de nuestros puertos marítimos, en 
la cual las mercaderías y fl'ntos c¡ne se introduzcan de Gna
~'aquil á nuestras provincias 6 se extraigan de éstas vaguen los 
ruismos rlerechos de introrlucción y ext,racción que el comercio 
extranjero en artículos permitidos y que no son de contrabando. 

4a. Que si en virtud de lm; medidas anteriores, el Gobierno 
de Guayaquil cometiese el menot' acto fle hosLilidad ó violen· 
cin., las tropas de Colombia ocupen sin demora toda la pro
vincia, quedanrlo desde el momento agTegnda á la República. 

Como éstas no son más qne unas meras indicaciones, el 
Gobiemo lo espera todo do la sabiduría y experienein que V. E. 
tiene tan IJien acreditadas en el Clll'so de sn vida púlJlica. 

Dios etc. 

PEDRO GUAL. 
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El Libertador asume el mando político y militar 
de Guayaquil 

SIMON BOLIV AH, 
LIBERTADOR PRESIDENTE DE COLOMBIA ETC., ETC., E'l'C. 

Guayaquileños! 

Terminada la guerra de Colombia, ha sido mi primer ele
seo completar la obra del Congreso, poniendo las 1wovincias 
del Sur bajo el escudo de la libertad y de las leyes 1le Colom
bia. El ejército libertador no ha dejado á su espalda un pue
blo que no se halle bajo la custodia d<" la Constitución y <le 
las armas <le la República. Sólo vosotros os veíais rednci<los 
á la situación más fi:tlsa, más ambigua, más nhsurda pnra la 
política como para la guerra. Vuestra posesión era un fenó
meno que estaba amenazando la anarquía: pero yo he venido, 
guayaquileños, á traeros el nrca de salvación. Colombia os 
ofrece por mi boca justicia y orden, paz y gloria. 

Guayaqnileños! vosotros sois colombianos de corazón, por
que todos vuestros votos y vuestros clamores han sido por 
Colombia., y porque de tiempo inmemorial haLéis pertenecido 
al territorio que hoy tiene la dicha de llevar el nombre del 
padre del Nuevo Mundo; mas yo quiero consultaros, para que 
no se diga que hay un colombiano que no ame su Patria y 
leyes. 

Cuartel General en Guayaquil, á 13 de Julio de 1822, 12°. 

SIMÓN Bm,Ív A.R. 
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BARTOLOMÉ SALOlVl, 
Dd o1·den de los lUJ(!J'tarloros de Ycne~ueln .v OnndiJWIIUWca, Con

deoorarlo con l(t Orn.z de Boyacd, gcncra.l rlc brigruln rle los r!jl!r'
c·itos rle ht Bepltbz.iw de Colombüt, Jefe del estado mayor gene
Tal etc., etc., etc. 

A lo;; ha,lJitautes de Gnayaquii.-Salull. 

ARTICULO I. 

S. E. el Libertador ha tomado la cindarl peovincia rle Gna
~'aqnil bajo la pt·otección de ColomlJia. 

AR'J1IOULO II. 

Rl palJellóu y escampela de ColomlJia los tomm·á la pro
vincia como el resto de la Nación. 

ARTICULO III. 

Todos los ciudadanos de cuulquiera opinión qne sean, se
rán igualmente protegidos y gozadtu de una segul'ida<l alJso
lnta. 

ARTICULO IV. 

Colombia será vitorea<la en todos los actos páblic.os, así mi-
litnres como civiles. · 

ARTICULO V. 

I;a autoridad de S. E. el Libert.adot' y sns snbaltemos ejer
cerán el mando político y militar de la cimlad ~' pl'ovincia de 
Gnnyaquil. · 

AR'l'ICULO VI. 

Se encarga á Jos ciudadanos el mayor orden, á fin tle evitar 
las disensiones que han ocurrido. 

ARTICULO VIL 

Lns antiguas autoridades Iwu c~sado en sus funciones polí
ticas y militares; pero serán respetadas como hasta el presente 
y hasta la couvocación ele los Representantes de la provincia. 

Por orden de S. E. el Lil>ertador, puulíqnese por bando. 

Gua.ya.quil, Julio 13 de 1822.-12. 

BARTOLOMÉ SALOM. 
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EXPOSICION 

que h-izo S. E. el Dibertatlor Presidente de Oolombirt á lrt jnnttt tle 

Guayaqwil, por el úrgano de sn Seoretctrio Geneml, Coronel 
José Gttbriel Pé1·ez. 

S. E. el Libertador de Colombia, para salvar al pueblo <le 
Guayaquil de la espantosa atJarqnia en que se halla y evitar 
las funestas consecuencias de aquella, acoge, oyendo el cla
mor general, bajo la protección de la República rle Colombia 
al pueblo de Gnayaqnil; encargándose S.· E. del mando políti
co y militar de esta ciuda<l y su provincia; sin que esta medi
da de protección coarte de ningún modo la absoluta libertad 
del pueblo para emitir fmnca y espontáneamente sn voluntad 
en la próxima cougt·egación de lrt representación. 

Guayaquil, Julio 13 de 1822,----:12. 

J. GABRIEL PEREZ, 

Secret.nri.-, general de S. E. el Lihertarlor. 

Al Señor Secretniro General Coronel J. Gabriel Pérez. 

El Gobierno y pnehlo <le Guayaquil se han consi<lerado 
siempre bajo la lH'otección de la República. Y mmqne no de
ba llamarse anarquía el qne algunos pocos del pueblo hayan 
levantado el pabellón de Colombia, ni la más ó menos exalta· 
ción con que otra parte del mismo pueblo ha manifestado sn 
júbilo y su opinión, (cuyos pequeños esfuer>-~os se contuvieron 
desde sn principio con una insinuación del Gobierno), sin em 6 

bargo deseando evitar todo motivo de inquietud y discordia, 
se ha comunicauo á los euerpos, que S. E. el Libertador ha 
resuelto enca!'garse del mando político y militar de la ciudad 
y la provincia: cesando desde luego el Gobierno en las fun
ciones que le había confiado el pueblo. 

Lo que part.icipo á US. de orden del Gobierno para cono
cimiento de S. E. 

Dioa guarde á US. muchos años. 

Guayaquil, Julio 13 de 1822. 

PABLO MERINO. 

10 
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Guayaquil, Julio 15 de 1822. 
Excmo. Señor: 

El 11 del presente entró en esta. ciudad S. E. el Presidente 
de la República de Colombia en medio de las aclamaciones de
bidas á sn nombre. 

En el mismo día llegaron 1,300 hombres que había indicado 
S. E. al Gobierno venían destinados á pasar al Perú. 

Posteriormente S. E. ha reasumido el mando político y mi
litar de esta pr0vincia, habiendo cesado, en consecuencia, todas 
las funcione); de la Jnnta de Gobierno. 

J.1o participo á V. E. pam que en adelante sepa á quien 
debe dirigir sus comunicaciones oficiales. 

Dios gnarde á V. E. runchos años. 

JOSÉ DE ÜLMEDO. 
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Acta del Ayuntamiento de ·Guayaquil sobre su 

anexión á Colombia 

REPRESENTACION 

Excmo. Ayuntamiento: 

Hasta hoy hemos dado ante toda la América las pruebas 
más relevantes de nnestt·o amor por el or<len, sosteniendo con 
todos nuestros esfner:>;os al Gobierno constituido provisional
mente en el estatuto extraol'flinat'io, que promulgaron nuestros 
Representantes. V. R. ha oido el voto libm ele esta Capital por 
su incorporación {i, la Hepública de Colombia en el Cabildo de 
31 de Agosto de 1821 á que concmrió 'bn1.'it(ulo el Jefe de la Di
visi6n del Sud, según lo expresa, el acta de aquel día. Sin em
barg-o de cualquiera protesta posterior del Cabildo, la opinión 
por la incorporaeión á la cita(la República se difnndió con tanto 
tesón y energía, qne en nada cont.uvo en lo sucesivo al Cantón 
de Porto-Viejo, ni al Batallón de Libertarl01·es, para que secun
dasen esta misma decisión. Los hechos bau sido notorios: cual
quier colorido que después se les baya darlo, ha sido efecto de 
reflexiones y opiniones varticnlares, qne no deben entorpecer 
el giro en los grandes negocios de teudeúcia nacional. 

V. E., en fin, lm visto ayer la gloriosa entrada de S . .lli. el 
Libertador Presidente, victoriada por tocht In Capital, que pro
clamaba con entusiasmo á Guayaquil incorporado á Colombia. 
Bn este acto solemne y augusto no ha intervenido fraude ni 
artificio, pol'que el bneG pueblo está Huficíentemcnte ilustrado 
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eu la materia de qne tnnto se le ha trat.ado en los papeles pú
lllicos. 

'l1enemos, pues, In ¿,bsolntD. plnralidatl de la provincia en 
fnvor !le In ngwgación. Los demás puelllos son en renlidml 
mJo,<; territorios de los propietarios <le la Capital, como Jo han 
dicho Jos impugua{lores del manifiesto de Pol'to-viejo sobre sn 
incorporación á Colombia. La clase notaulc y propietarin de 
ln provincia está nnánimente tlecidida por In misma ngrega
eión. Oonsistieudo, pues, en estas voluntades la terminación 
ele este negociado, urge apresurnrlo con solemnidad en favor 
de la R.epúlllien. Si el voto de los Revresentantes fuese con
trario al tle sus comitentes, se tendría. por un acto tle singular 
!,pinión: ngnanlnrlo es imítil, porqne dilata el cmnplimiento 
que merece el plácito espontáneo ,Y solemne 1lc 1111 pueblo que 
quiere le.)'es, reposo y feliei!lad. 

Nosot.ros, <1ne reconoe<'rnos en V. ID. mw do los Uepresen
tantes nne1:>tros, le iuvitamos reverentemente para que finalice 
este interesante asunto conforme ft nnn decisión tau altamente 
pronunciada. V. E. es ol iris rle nuestra proi:>perida!l, y nunca 
empleará más delli<lamente sus altas atrillnciones, que contra
yéndolas ú sostener y fomentm· el llien suspit·atlo de esta pro
viucia. leal y pacífica. '11engn V. E. ¡wesente, que llescle e1 ¡wi
mer Congreso Elcctoml se conoció la uuifonnidatl de nuestros 
jntereses con los de Colombia, y nuestros Representantes 
conducidos entonces por el bien de unestra sociedad, dü;pusie
ron en el artículo 15 del Estatuto, que nuestra ordenanza mer
cantil fuese en lo posible la lle Oartageua. Hoy que vemos en 
todos ramos legislacla la R.epnblica del modo más sabio y con
forme á la dig-nidad de m1 puelllo libre, nos apresuramos á bus
car en ella estos bienes ele paz y felicidad que jamás potlremos 
conseguir en nnestm peqneíía extNJsión, por solos nnest1·os es
fuerzos. Queremos tener libertad rospcta!ln, seguridad in vio
Jable y propiedad sin tlulmciones, para ser considerados nacio
nalmente, ponernos en act.itlHl de unir llllcstl·os recmsos á los 
de los pueblos totlavia tiranizados, y comluciéudolos al goce de 
stli:> derechos, finalizar la ollst.inada contietHla. con los Peniusn
lares. 

Y exigimos que si en el mismo acto ele presentar á V. E. 
nuestros votos, no fuesen elevados por el mismo conducto de 
nuestro Síndico al conocimiento de S. E. el Pr!'sident.e de la 
Repúlllica de la Oolom uia, lo Iwga por sí miilmo con la protesta 
correspondiente. 

Guayaquil, 12 de Junio de 1822. 

'Vicente EstJantoso.-PmnC'lsco de Arellano P(tchtAco.-Tomás 
Espantoso.-( Sig~ten las ji1"11Ws). 
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Acta de 13 (le Julio do 1822 

En la ciudad de Gnayaquil, {¡, trece (le Julio de mil odto
cientos veinte y do'l: Hauiéndose reunido en esta sala capitular 
nn mtbildo exteaordinario que pidió el señor Procmador Gene
ral D. José Leocadio I-'lona, se tmtó y acot'(ló el particular si
g·uiente por lo'l sefiOl'es qnc componen la JDx:cma. Municipali
dad de esta capital. 

El citarlo señot· Procmaclor General pot· sí, y á nombre de 
Jos que snscriut.m, presentó una representación en rrue alg·nuos 
vecinos de esta ciudad solicitan qne inmediatamente se rlit·ija 
por conducto de h~ Munidpalidad al Excmo. Rt·. Pt·osiflente Li
bertador de la I~epúulica de Oolomuia y dijo: (<lue bien públi
ca eru la aclamación con qne toJo el pueblo había recibiclo á 
dicho Sr. Libm·tador á sn llegarla á este puerto: el entn¡,¡iasmo 
y decisión con qne se han pronunciarlo )lOt' la incoqwración de 
esta provincia á la Repúbl:cn de Colombia, cuyas jtitJtas leyes 
y respeto !unían sin (luda á Gnayaqnil y ~m pl'ovincia que estos 
sentimientos de justicia. y gtatitnd habían ¡.;irio repetitlo¡.; en di
versos nctoH; que en los momentos críticos (le la t.m.n~fomutción 
política de estn capitnl <l0stle luego se tttlopLó un @st.atnto Pro
visorio, obl'a del momento y hts npmallas cit·cnnstrtneias qne 
exigían precaver nna anarq11ía. Q1w este pneblo recomenda
ble pot· tanto títulos á la gmu Repúhlicn, á quien penenece, ha
bía obetlecido á las autodtlatles, pt·neba nada er¡nívoea de sn 
moderación y tranquilidarl. Qne el miHmo exponente habÍtt 
cnmplitlo las obligaciones á qne por su empleo ef.itaua consti
tuido con el celo y activitlall que e¡,¡ biou notorio; pero que es 
llegado el caso de pcrfecciomtl' la obm rle nnestra agregación 
:í, Oolombia, elcvanrlo la mencionada, l't·.presentacíón al Excmo. 
Señor Presidente pam los efectos ú que se refiere y á, <lm· á toda. 
la provincia un test.imonio Vel'llallcro tlc esplenrledot· á que er:;
t:í, lhtmada. 

Y habiéndose leí<lo la repreflentación á que se contrae el 
Sr. Procuraclor Llona, y metlít.rulo lo conveniente acerca de su 
eontenido con reconocimiento de las firmas, cacla uno de los se
llore¡,¡ tle esta corporación expuso su parecer en el modo si
guiente: 

El seüor Uegi1lot· Saens, t1ijo: que las ciento noventa y tres 
linnns de la rcpeesentación no Bon blwtan tes pant In decisión 
interesante de la proviiJcia, f;in embaego rle qnc la mayor pnrte 
<le los suscl'itot·es no so11 vecinos; y que pm· últ.imo se tlebe j nn
liat· el Colegio Electoral, según estít <liflpnesto por el Snperiot• 
Oobiemo legítimo qne tenemos. 

l!JI sefior H.egidot· '1\wm llijo; qne la representación presen
l,ncht por eJ sefior Pt·,Hmratlor General en nnrt <le las reuniones 
LmnultmLL·ias de las qne no se ¡melle formar ningnua opinión en 
l'avor ni en contnt <le la deeisión de los pueblos, y qne ninguno 
tlo los vecinos que reprentan están llenos ele nulidad por sem,e
jantos actm;, 
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El seiíor Hegidor .Molina expuso: que habiendo notado en 
la representación presentarla por ol seüor Procurador General, 
qne porción tle los intlividuos que la ¡;mwriben p.o son vecinos de 
este pueblo, corno igualmente la duplicación <le firmas de un 
mismo nombre, cuyo acto demuestra ltasta la evidencia los di
fel'entcs pli(•gos que hau eiL·culado con el intento de recoger 
las fiL·rnas de los suscritores. Que esto se pmelJa nHtuificsta
mente co11 el hecllo de estar firmados jóvenes hijos de familia y 
que actualmente se hallan aprendiendo oficio con sns maestros: 
y que no siendo de las atribuciones de esta Mnnicipalidad co
nocer en nn asullto reservado á sólo el Colegio Electoral, se cree 
el exponente sin rlorecho::;, resolver materia tan impm·k~11te. 

El señor Regidol' Bodero dijo: (~ne los snscritores de la 
Representación le pHL'ece que no forman opinión en las circuns
tancias presentes, respecto á qrie hay electores nombrados en 
esta ciudad por quienes bau snfL'a;.?,·ado sns votos, y son los ve
cinos qne pneden decidir en particular de tanta g'L'averlad. 

El señor R.egicJo¡· 'l'el'l'annva se conformó con la exposición 
del señor H.egidor 'l'ama. 

El señor Hegidor Concha dijo: Que no componie!Hlo las fir
mas de la Representación ni nna décima parte ele los vecinos, 
p:Hlres de familia de está polJlación, es <le ahsolnta necesidad la 
reunión del Colegio Blector~tl para la 1lecisión de este asunto de 
tanta gmvedad y trase01Hloneia. 

El señor R,egidor Snáres dijo: Qtw de los que representan 
son mny pocos los qne conoce, unos por falta 1lc vecinclad, otros 
por ser menores de eda1l, y otros porque no tienen la facultad 
ele poder represent.ar. · 

El sei"íor Procnm1lor General 2°. D. Nicolús Vera expuso: 
qne ratifica ei voto del seiior R.egidor Concha; y que mediante 
á los qne suscriben ln representación, los qne son vecinos tie
nen 1la1lo su poder al Colegio IDlectoral, debe este ser reunido 
para la <lech;ión lle un pal't.icular de tanta importancia. 

En consecuencia de todo y con absoluta plnralitlad de 
votos, excevtuawlo el tlel señot' Procurador General D .• José 
Leoca!lio Llona qne sigui{l su propósito, se resolvió que en 
consideración al actn de 31 de Agosto del afio pas:1do de 
1821, que se tiene ú la vista, y la aclamación hecha en el 
mismo día por los señores Alealrles y Reg:idot·t~s que ht suscd
ben, siu embargo de que al final de la citada neta se resolvió 
que los mismos Diputados de la primem Junta Electoral, com
pwiiesen ln que se iba n convoca~·, para trata!' <le la agt·ega
eión llo la provincia; resulta. qne e.sta cOL'pomción no puede 
tener ningnna iutervOiwión en tan grave negoeio, y determinó 
se estampase en la, representaeión ol'iginnl el decreto siguiente: 

"Guayaquil, Jnlio 13 de 1822. 

N o siendo la expresión tle las ciento noventa y tL·es tlrnut¡.; 
<le las personas qne snscl'iben la instancia., la qne forma el voto 
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libre de los vecinos ele esta capital: devnélvaRe por inconforme 
al decoro y regnlaricla1l con que procede esta Corporación". 

Oida la decisión y decreto de e~ta Excma. MmücitHLlidad, ex
clamó el sefíor Procurado!' General-Primero: que el aynnta· 
miento de esta cinda1lno puerle ni debe desairar el voto é inten
ciones de los que suscriben la mencionada representación, pues 
que constituido como orgullo ele los sentimientos públicos que 
con tanta constancia y dignidad han seguido dichos suscl'itores, 
los que se merecen toda consideración y á los mismos que segui
rán sin eluda algunas personas que están prontas á, manifestar 
sus sentimientos luego qne vean estaolecirlo el Cócligo de Co
lombia, que tanto favmeee y pl'Otege la segnri<lad y prosperi~ 
dad do los hombt·es.-Segnnrlo: qne negarse hfljo cualquier pre
texto á la incorporación de esta provincia ;í, la Repúulica, em 
dar nu Pjemplo á los <lemás pueblos tan nocivo, que jamás se 
conseguiría en la fiJuropa la <leclaración de la Inrlepcn<lencia 
de los pueblos de Amél'ica.-Tercero: qno torios estos pasos no 
emn más que n11 alnuw de In mo1lemción ele! Libertn.llor Presi
dente, f(Ue bondadosamente toleraba la negación de algunos 
particulares, y qne, por último, f:n cumplimiento de su ollliga
ción, como Procurador General y eomo partienlar, eleva desde 
lnego la representación, al sefíor Presideute de la República 
de Colombia, para los fines inrlimttlos, pidiendo al :illxeeleutí:ú
mo Ayuntamiento copia legalizada ele esta acta. 

Con lo cual se cnclnyó este neto que finuarou los señores que 
la componen por nnte mí el Sem·etario, <le que certifico . 

.LV!(~Wuel de At,.iles.-Estéban José .A..mador.-Ferna·Hdo 8aenz. 
-ffianuel T(~Úw.- Jnan de D·ios Molin(~.-FNt?w·isco de 'l'm··rano. 
va .. - Francisco de Concha.-Juli(tn Botlcro.-José Leocadio.-Llo
nn.~ Nicolas Ve·m.-Lorcnto 8uárez 

MIGUEL DE ÜlURI, 
Secretal'io. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



DOCUMENTO NONAGESIMO SEGUNDO 

El Congreso del Estado de Guayaquil proclama su 

anexión á Colombia 

Actas del Colegio Electoral convocado para el 28 de Julio de 1822. 

En la ciudad de Guayaquil, á 28 días del mes de Julio tle 
mil ochocientos veinte y dos aí1os, halJiéndose reunido los seño
res del Colegio Electoral para en forma pn..,paraloria uomLmr 
la Comision de Podo res q ne debe i nforwar sobre la insnficien
eia ó ilegitimidad de los porleres conferidos por los pueblos á 
sus respectivos suplentes, preceflió la duda sobre si el último 
Presidente del Congreso debía continuar con el mismo destino 
en la Junta preparatoria que estaba reunida; y babiéndo::;e deci
tlirlo la afirmativa por unanimi<lad absolut.a, ocupando el lngar 
correspondiente el ~:>eñor Dr. J o~:>é Joaquín de Olmedo, Pref.ii
dente qqe fué en la anterior sesion de la primera Legislatma, 
se procedió á la elecciou de comisionados para la revision de po
<leres; resultaron electos para este fin los señores Antonio Ro
dayega y Olavarri con veinte votos, Dr. Pedro Benavente con 
diez y siete, Dr. Bernabé Cornejo cou diez y seis, Diego Novoa 
r~on diez y sei~:>, y coronel ,José Mal'Ía de la Pefia con catorce, á 
quienes inmediatamente se hizo saber el encargo qne se les con
fería, entregándoles acto continuo los re~pectivos instrumento~ 
,.,obre qne delJíau ejercer sn comision: con lo qne finalü;ada la 
Hcsion de esta día, quedó convocada In, Junta preparatorin 
pma continuarla el veintinueve del corriente, firmando esta ac-

'l'omo ll 11 
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talos ¡;;eñores electores propietarios c¡ne estuvieron prcscnt.es 
con el Secretario interinamente nombrallo . 

. José (le Olmedo.-José Leocndio Llana, electot· por Jipijapa.
Josú Antonio Mátcos, elector por Palen(}lle.-(Signen las firmas 
de Jos electores). 

Bn veinte y nneve <le .Julio del!nii'>JUO aiío, reunida la Jun
ta lH'Pparntoria pma oir el infonnc de la Oomisioll de Poüere~>, 
y en virtwl ele no haber compared(lo el señor Presidoute Olme
do, colocaelo en sn lugar, interinmncnte, el seiíor electot· Dr. 
Manuel Rivadeneira, se proceelió á la lectura del informe dado 
por la Oomision expresada de Poelere.~, el cual se insPrta á esta 
acta para c¡ne lwga nn cnt'rpo eon elln; y nprobán<lo:;;e por 
nnanimidtul los c¡ne !'11 el <lictámcn <le In Oomision no dnban 
lngnt· á t·rparo alguno, se discutió y f'Xatuiuú la natl!laleza <lo 
lo c¡ne informaba. hallm· viciaclns. 

J~os electores de Qarn,(•ol, despnes ele Ull madlll'O y detenido 
t'xámen sobre las facultades del Ejecutivo para atllncnta•· ó elis
minnir la representacion de la. Legislatura, fueron ·pxclnitlos 
por unanimidad absoluta, declarándose sn l'('lJl'esentacion eom
prl:'ncliua en la del puehlo pri neipal lk Balmboyo. 

El iomplente <le Saml>oron(lon se dtclnrÍI con la misn111 nna
uimidad, no tener Jugnr por cstm· expeclito el propietario seítot' 
Luis Ih·anco Plar.a. 

Acei·ca del nombramiento del cindadnno Cristóbal Alnrcon, 
suplente por Daule, se le decidió por mayoría absoluta el de
recho ele presencia y voto, por la enfermedad notoria del señor 
Francisco Santisteban, cuya elecciou se tnvo por l<>gítiuw; y que 
Jas mzones c¡ue tuvo ac¡nella parroquia para su hrogal'la, i ndu
cieudo á la federalidad, no debieron tener lugar para la inno
vacion. 

Bl nomhrarnirnto ele los eindndtiJJOs Doetor Bnmirf'7, y Ru
elecindo Lúc:~s, se aprobó por nna.nimida<l la snhwgncion del 
segundo por In nnsencia voluntnl'ia !lel cincladano Manuel Oto
yn, y annqne se declaró que l::t del primero era digna de los re
parm; qne baee soure ella la Cornision; pero para que no c¡ne
dase sin reprcscutacion el pueblo de Monte Cristi, en fnerr,a de 
no haber~e presentado el propietario Alareon, y por itlenti<lacl 
<le moti\Tos, pam la aprobacion ele! suplente de Dault>, se apro
bó del mismo mudo el poder <lel seiior Ramirez. 

Por la misma rawn se nprobaron los poderes <lel suplente 
sei.ior JoF>é Agnilera, pot· el pueblo ele Pnjan. 

La snbrogacion del ciudadano Agustín Villavicencio f.le (]e
claró sin lugar, teniénllose presente los motivos que favorer~ie
ron la eleccion del señor Domingo Santistehnn, suplentr~ h:U>il 
por el pueblo de Danlr, é impedido únicamente pot· sn enfer
medad notoria. 

· El wplente de Porto Viejo present6 en el neto el doctttllen
to c:¡nc eclJalm menos la Combioi11 y aprobánrlüsele f;C clel.\laró 
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qne legalmente ocupaba el lugar del propietario Andrés de 
Vera. 

El ~uplente de Baba, Presbítero Juan Bautista Marnri, fne 
excluido de la representacion por resultar hábil el propietario 
Doctor Sebastian Delgado. 

Habiell(lo comparecido los snplentes de Yagnachi, y pre~ 
sentando los documentos que echa nienos la Oolllision, se de
clararon por bastantes y por legítima su representnci11n en el 
Congreso. 

Extrañán(lose la falta de poderes en los Representantes <le 
Babahoyo, se sancionó que subsistiese el nombramiento qne ob
tnvo el propietario señor Jnan Antonio Viveros, que el suplen
te notoriamente electo señor José Garaicoa, por fallecimiento 
clel otro propietario lJ'rancisco ele Lavayen, presentase dentro 
de tercero día lns erecleneiales que. expuso tener eu su hacien
dn, y no haberlas conducido consi~·o por suponorlns innecesa~ 
rins, creyendo no bnbie~c tenido efecto esta rennion. 

Aprobado¡; y desechados de este moclo los respeetivos pode
res de que se ha hecho mencion, se recibió el jummento por 
el señor Vicepresidente á los suplentes, cuya representacion 
quedaba sancionada, y prestándolo en manos de Sn Señoría, 
ofrecieron desempeñar con fidelidad y ¡nn·eza la Comision que 
les estaba confia<la, tomando posesion de su¡; asientos y quedan
do constitnitlos miembros de la Junta preparatoria. 

El señor Llona hizo mocion para qne se pTocediese á la vo
taeion de Presidente, y dan< lo principio á ella, resultó electo el 
seiior Dr. Vicente Espantoso á pluralirlad con treinta y seis vo
tos: el señor Dr. Benavente tuvo tres voto~, y los señores Már
cos, Delgado y Olmedo uno. 

Por unnni mi<lad salió de Vicepresidente ol seilor elector Dr. 
Manuel Rivadeneirn. 

Del mismo moclo He snft·ag6 en favor (le loH señores electo
res Dr. Pnulo Merino y Antonio Rndayega para Secretarios. 

Pose¡.;ioim<lo el Presidente de sn asiento, declaró legítima
mente im;tala<lo el Congreso, y qne debía po1wrse en noticia del 
Poder Ejecutivo, poi' loH Secretarios del Congreso, qne dirigie
Hen nota oficial al del Despacho g·eneral, y que se pidiese la 
hora en que pasa.se la Comi¡.;ion á poner en noticin de S. E. ]m; 
elecciones del Congreso y su inHtalacion. AHÍ se acordó, y pa
.sa<lo el olido eoJJte¡.;tÓ S. E., lJOl' la Secretaría General, haber 
dispuesto recibir la Comision eu aquel instante, y, en su conse
nuencia, He <lit'i~deron a.l Palacio los señot·e;; Oarbo, Delgado, 
Cornejo, Ramít·ez y Lam qne estaban nombrados para el efecto. 
Ht:>::-;tit.nidos al CollgTel:io díet·on cneuta de sn mision, expouien
!lo que~. K se complaeía con la instnlacíon dd Congreso, á 
quien por sn pnrte declaraba en entera libel'ta(l para el ejerci
cio <lo sns augustas fnnciones. Qne sn presencia no era necesa
ria, para clat· principio á las .seHionos, en que no debería inter-· 
venir ni aún el Congre.so S0herano ele la República si estuvie
sn presente. Qne si el Congreso consideraba uecesario, sacaría, 
todas las fuerzns que ocupaban este recinto, lo que había hecho 
¡mticipadamente por imperiosas cirpunstaucias que obraron, 
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l!Jl Presidente del Congreso recomendó la liberalidad é 
ideas de S. E. y que de ningun modo podía jamás crem·se que 
la segmidad individual de los naturales de estas provincias pa
deciese la menor lesion por opiniones políticas, al oírse las ga
rantías de S. E. sobre las delilJeraciones del Congreso. 

El señor Llona propuso se declarase la inviolalJilidad de 
los Representantes por los discursos, opiniones y votos que ma
nifestasen en el Congreso, y así se declaró despues de haberse 
disentido el punto. 

Seguidamente el Congreso encargó á su Presidente el cere
monial para la solemnidad de la misa de Espíritu Santo que de
bía celelJrarse el día siguiente, y admitiendo Sn Señoría la comi
sion, ofreció librar las órdenes correspondientes al Presidente 
de la Municipalidad y Vicario eclesiástico de la provincia. 

Hecha mocion pm· el señor Márcos, pam que se ejecutase el 
artículo 13 del Estntnto Provisorio, á que provocaba la misma 
convocatoria de 13 de ,Junio) oidos los apoyos y oposiciones qne 
empezaron á proponerse en pr6 y en contm de la modo11, pot' 
ser avanzada la hora se levantó la scsion para coutinnal'la al flia 
sign ien te. 

El sefíor Presidente :firmó estn acta con preseucia de 1 os 
Secretarios del Congreso, que así lo certi:ficnmos. 

VICEN'l'E EsP ANTOS0, 

Presidente del Congreso. 

Antonio Rltdltyega, 

Elector Secretario. 

Pablo .ll:ferino, 
Elector Secretario. 

En treinta (le Julio: reuni(lo el Colegio IDIActoral, acompa
ñado de todas las corporaciones civiles, ecleciásticns, seculares 
y regulares, se trasladó lÍ la Iglesia de San Agustiu, y oída la 
misa solemne del Espíritu Santo, se restituyó acompañado de 
las mismas corporaciones al salou de sesiones,. en donde fné 
cumplimentada su instalncion por el Tl'ibunal de Justicia, Mu
nicipalidad y demns cuerpos, á .quieues contestó por el Congt·e
so el Presidente. Despedido el acompañamiento continuó la 
mocion del señor Marcos ¡;uspendida el día de ayer-

El señor Llona tornó la palabra y expuso: que la residencia 
col'l'espondía abrirla á las autoridafles qne se estableciesen des
pues de fleclarados los destinos de la provincia; qne sien(lo la 
presente mHt reunion extraor(liuaria. en que por circunst-ancias 
imprevistas babia cesado la autoridad de la Junta de Gobierno 
con los acontecimientos populmes del 13 de Julio qne dieron 
lugar lÍ que S. E. el Lil>erta(lor se encargase del mando pm·a 
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proteger elórden; y no habiéndose cumplido el bienio que el 
artículo citado designa por dmacion al Poder Ejecutivo, era 
de declararse por el Congreso no haber llegado el día de la 
residencia. 

El señor Pt·esidente tomó la palabra.; y protestó no tener in
terés alguno en que se residenciase ó nó á los qüe administra
ron el Ejecutivo; pero que el señor proponente hacía una de~ 
dnccion muy nociva al interes público, y al mismo decoro de 
los gobernantes anteriores, evadiéndoles del juicio d.e sindica
to por el tenor del artículo á que se refer.ía. Que ln Legislatu~ 
m anterior, declarando esta accion pública al vencerse los dos 
años que señalaua el Ejecutivo, no negaba que se promoviese 
si ántes del término cesase en las funciones el constituido; por
rtne 'le otro modo se haría ilusoria la responsaui lidarl de Jos 
mandatarios, aun cuando cometiesen delitos que motivasen la 
deposicion si ésta se verificaba ántes del uienio. 

El señor Santisteuan (Gaspar) pidió se leyese el artículo: 
y re::mltando de él fjUe la representaciun provincial 'lehía con
vocarse ántes de los dos años si la necesidad lo exigiese, y que 
la primera atencion debía ser la apertura cle un juicio público 
de residencia al Gohiemo, apoyó el discnrso del Heñor Presi· 
dente aña<liellllo que la misma J uuta de Gouierno cleuió e::;tar 
convencida de esta verdad, pues rtne en su convocatoria pro
vocaba al juicio público. 

'J:eniéndose por suficiente discutido el punto, se sancionó 
por unanimidad bauer lugar al juicio de residencia con arreglo 
al artículo 1.0 y á la con vocatol'ia puulimula por el Gouierno. 

Se discutió, asimismo, sobre si solo los gobernantes eran 
responsables de su conducta en eH te juicio, ó ueuía extenderse á 
los demas empleados; y se aconló despues de alg;una.s observa
ciones que hicieron por los señores Oarho, Cornejo y Ri vadenei
ra, que la responsabilidad era por hechos propios, y los de sus 
respectivas criaturas, siempre que se just,ificase estar complica
dos por consentimiento en mala versaeion que se prouase con
tra éstas. 

Sancionados los puntos anteriores, se trató de elegir la Co
mision de residencia compuesta de tres indiviclnos del Colegio 
Electoral, que por unanimidad de votos la compusieron los se
ñores Lara, Santa Cruz y Diego Franco: parn Asesores Jos Doc·· 
tores Paulo Miño con treinta y nueve votos, Joaquín Salazar 
con veinte y tt·es rtuedamlo á favor del Sr. Dr. Pablo Chica diez 
y nueve votos, l\Iiguel Sul1rez 'los, José Paclil1a uuo y para He
cretario el señor elector por Baba, Miguel Rivera, con Yeinte y 
cuatro, resultando asimismo qnince á favor del señor elector 
Diego Manriqne. Organizada In Comision en esta fot·ma, los 
Secretarios del Congreso pasaron al de S. E. el Liuertador copia 
del siguiente decreto: 

«El Congreso ha resuelto: 

1°. Que con arreglo al artículo 13 del Estatuto Provisorio 
se aura el juicio de residencia á la Jnllta de Gouierno que com~ 
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pusieron los señores ,José de Olmedo, Rafael Jimena y Francis
co Roca. 

2°. Losjneces que ~an de conocer de ella por el término de 
ocho días naturales, son los señores eleetores Mnnucl Larn, Ge· 
rónimo Santa Cruz y Diego Franco, oyendo el dictáweu de los 
letrados Dc.ctores Pablo JYiiño y Joaqnin Salazar, y actuando 
por Secretario el señor Elector Miguel Rivera. 

3°. El juicio de sindicato comprenderá los artículos y mate
rias señaladas por las leyes que han regido. 

4°. La Comision, concluido el término natnra l que le asig
na el artículo 2°., y arreglando la snstanciacion del proceso á 
las leyes orgánicas de este juicio, dará cuenta al Congreso con 
su dictárnen en estado de sentencia. 

5°. Los recursos se entregarán al Secretado de la Oomision. 
6°. Esta se reunirá desde las ocbo de la muiiana hasta las 

dos de la tarde, y desde las cuatro hasta las siete de la noche en 
la casa Oousii'torial, en forma pública de Tribunal. 

Publíqnese por el couducto que corresponrle, poniéndose en 
noticia de S. E. el Presidente Libertador.» 

Por rnocion que se hizo y aprobó por el Congreso, pasó el 
señor Presidente el siguiente documento: 

«Excmo. Señor: 

El Congt·eso ha resuelto: que para que el curso de los nego
cios no sufra la tnenor retardacion y lleve toda la legitimidad 
que requiere el despacho, deposita en la persona de V. E. las fa
cultades del Ejecutivo en toda su latitud, hasta tanto que la de
Iiueracion final de los representantes declare á la provincia en 
el caso de reglar su administracion por las Leyes. 

Dios etc.» 

Se pasó á la Comision de residencia un rccurlilo y manifiesto 
de queja presentados por el señor Morlas, sobre el despojo de su 
elllpleo de Tesorero. 

Se mandó agregar á estas actas la contestacion de S. E. al en
cargo que se le hizo del Poder Ejecutivo por el Congreso. 

Se nombró la Oomision que debe arreglar las bases de la iu
corporaeion de esta provincia á Colombia, á los señores Corne
jo, Noboa, Beuavente, Llona, Carbo, Santisteban (Gaspar) y Es
pantoso. 

Con lo que se concluyó esta acta~ para continuar la sesion 
en el siguiente próximo día. 

V IOENTE ESP A.NTOSO, 

Presidente del Congreso, 

..Antonio lladaye[Ja, 
Elector Secretario; 

Pablo :MeTino; 
Elector Secretario. 
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Al Señor Presidente y miembros clel Coleg-io Electoral de 
esta provincia. 

Señorf's: 

S. E. el Libertador acaba de r0cibir la comunicacion de 
USS. de o~ta fecha, y queda enterado de ella. 

Lo que te11go la honra dP participar á USS. tle órden expre
sa de S. E. 

Dios etc. 

Ouartel General eu Guayaquil, á 30 de Julio de 1822.-12. 

J. GABRIEL PEREZ. 

Al Sr. Secretario General de S. E. el Libertador. 

Sr. Coronel: 
La, nota ele US. de esta fecha sohre que el Colegio Electoral 

está ejerciendo funciones Ieg·islati vas contra sus atribuciones, 
la hemos heeho presente al Congreso, y ÍL su nombre contesta
mos qne ninguna providencia ha emanado, que no sea guardan
do las ritnalicllules del coJHlucto y ol>jdo del bando <le In convo
catoria 

El Cougreso quo se instaló quiso abrir sus sesiones bajo 
los auspicios u e S. B., y una exccsi va delicadeza le impidió 
{t S. E. concederle este honor, parn qne uo hnl>iese ni ann re
mot.a sospecha (le coaccion. 

El Colegio, condncido por la noble franqubza cou que S. E. 
le ha protejido sn libertad, ha suspendido momentáneamente re
conocer y jurar la Oonst.it,ncion de la República, uo porque sea 
su intencion negarse á la incorporacion que tanto apetec<.', siuo 
para que desde el momento que la reconüí:ca, JlO se eucneutren 
en la provincia, cuerpo ni represCJüacion alguna que no se con
forme á los priucipios generales de la misma República. 

Como era difícil conseguirlo de un mo<lo tan ,·entajoso, co
mo el que se presentaba por medio de las Comisiones que a.ne
glasen las instn10cioncs de los Represeutantes de la proviucia en 
el Congt·eso, esto ha llamado el objeto do sus sesiones; pero si 
la deliheraciou debe recaer sobre el único fin de decidir legal
mente la incorporacion de la provincia, puede US. asegurar á 
S. 'ffi. que en este momento queda deliberáudose. 

I"o comunicamos á US. para que lo cl<we al conocimiento 
de S. E. 

Sala del Oolegio Electoral de Guayaquil, :1 31 de Jnlio de 
1822. 

Dios guarde á US. muchos años. 

Antonio Rculayega, 
Elector Secretario. 

Pablo Mer·ino, 
Elector Secretario; 
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En Guayaquil, á treinta y uno de .Tnlio de mil ochocientos 
veinte y do!', habiéndose reunido la Asamblea de representan
tes para coutimwr las sesiones, se hizo mél'ito de la su¡;;pension 
en que se hallaban los asuntos de la provinein, hallándose pen
diente el objeto principnl (le la convocatoria de ella, que hallía 
sido fijar para siempre los destinos de la provincia conforme a1 
libre y e:-:pontáneo voto de los pne\ los, que estaba declarado 
por la ineorporacion á la República de Colombia. En su vir
tml, la Asamblea declaró, por aclnmacion, que desde aquel mo
mento que(laba para siempre restituidn á la República de Co
lombin, dt->jnndo á fliscrecion de su Gobierno el arreglo de sns 
destinos por el conocimiento íntimo que asiste nl Cuerpo Elec
toral <le las benignas intencioue:;; de S. E. para con el pueblo 
su comitente: que lnR Comisiones est.nblecidas por las ;¡ctas an· 
teriores, quedaban del mismo modo á sn alta discrecion pnra 
que continuasen ó suspendiesen el cnr1>o de sus encargof'. Pa
sa<lo el Mensaje poL' nota oficial que condnjeron los dos Secre
tados del Congreso, contestó S. E. del modo qne resnlta en el 
original que se inserta, y <lel qne ya se esperaba por las mismas 
promesas <le S. E. al tiempo que recibió el mensaje de estar 
instalada la Asamblea: eu su virtud el señor Presidente recibió 
el jmamento al Our-rpo represent.ante con arreglo al titulo 3°. 
de la Oollf:ltitucion de la Repúblicn, y el mismo señor Presiden
te de la Asamblea lo prestó eu mano¡,; de S. ID. el Libertador. 
Conforme á la misma disl1osi ciou de S. E. quedaron en su vigor 
las Comisiones de beneficios para esta provincia y la de arreglo 
cte el de comercio establecida en este. día por el siguiente de
crP-to: 

«Parn arreglar laH bases <le la pública prosperidad de esta 
provincia ~, sns relaciones comercialeR, con leyes orgánicas del 
tl'áfico interior y exterior de importacion y exportacion, es indis
pensable el exámen de los reglamentos comerciales <le la Repú
blica y su adecuacion al giro de eHtn provincia: para este análi· 
sis y para fJlle se pnedan solicitar las reformas convenientes, el 
Colegio nombra una Oomision compuesta de los señores Elector 
Vicente Roca, Martín Icazn, José Villarnil, Esteban Amador y 
:Manuel Ignacio Moreno, con facultad de elegir los restantes al 
qne faltare. 

1°. La Comision examinará si el actual Reglamento de Pa
namá es adecuado en to(lo a 1 giro mercantil de esta provincia. 

2°. Si merece algunas reformas, las expon<lrá refiriéndose 
á los artículos y secciones correspondientes y presentando al 
Gobierno sn proyecto con precision y claridad. 

3°. De ningun modo se contraerá á otro objeto que al plan 
práctico 1lel g·iro y al de su mayor libertad y actividad. 

4°. Nada se propondrá que altere laR basf's de la a<lminis~ 
tmcion esencial ele toda la República en elrnmo mercantil. 

5°. Las o:fieinas de la provincia franquearán de preferencia 
las not.icins y explicaeiones que pidiere el Presidente de la Co· 
lllision, para que esta pueda evacuar sn encargo.» 

Con lo cual quedó cerrada esta acta y en receso la Asam~ 
bleu Electoral, ratificando sus ardientes aclamaciones de exalQ 
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tacion y júbilo por el augusto y solemne reconocimiento que 
acaba de bacer del Córligo constitucional, en cuya observancia 
espera encontrar los elemento¡; de prosperidad y gloria de la 
provincia que representa. 

VICENTE ESPANTOSO, Presitlente del Oongreso.-José Leo
cad·io Llonn, Ji}lect.or por Jipijapa.-(Signen las firmas de los 
electores). 

Al Sr. Secretario de S. E. el Libertador. 

Sr. Coronel: 

En este momento, J)Or nn acto aclamatorio, ha ratificado la 
Asamblea Electoral de la provincia, el voto ya pnblicadu por 
los pueblos sobre declarar su incorporacion á la República de 
Colombia. 

La provineia qne(ht bajo In tniciou de S. lTI., todas sus ven
tajas las espera (le su generosidnrl. 

La Asamblea e::;tá constituida en sesion permaneute, espe· 
raudo qne US. resuelva si debe quedar disuelta y hacer cada 
Representante el jmamento como un simple ciudadano. 

Dios guarde á US. muchos afios. 

Anton·io Rctdayega) 

Elector Secretario. 
Pablo llfer·ino, 

Elector Secretario. 

Sala del Colegio Electoral de Guayaquil, á 31 de Julio de 
1822.-12°. 

A los SS. Secretarios del Colegio Electoral de esta provin-
cía. 

Señores: 

Oou el mayor gozo ha reeibido S. E. el Libertador la nela" 
macion generosa con que el lJllehlo de Gna.yaquil, por merUo 
de sus (lignos Representantes, ha fijado para 8iempre su alto 
destino, eutraudo espontáneamente á formar el todo de la glo
riosa República üe Colombia. Guayaquil, por este acto ini
mitable é incoudicionál, ha contraído para con el Gobierno 
de Colombia un derecho eterno de proteccion y de gTat.itud. 
Pida Guayaquil euauto haga su felicidad y gloria compatible 
con la So!Jerauía Nacioual, que el Libertador se hará nn grato 

12 
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deber ele rogar á los Representantes clet pueblo en Oongreso 
para que Guayaquil sea, si es posible, la provincia mas favo
recida de Oolombia. 

S. E. desea que la AsamLlea de los nepreseutantes de Gua
yaquil prrsten el juramento de forma ante su diguísimo Pre
siflente á nombre de la provincia y de los mismos Represen
tantes, y que el señor Presidente se sirva pasar al Palacio del 
Gobierno á prestar sn jmament.o en manos de S. E. el Li
bertador. 

Acepten USS. las consicleraeiones (le mi alto respeto y con
sideracion con que soy de USS. atento servidor. 

J. GABRIEL p EltEZ, 

Ouartel General en Guayaquil, á 31 de Julio dt> 1822-12°, 

ltEPÚBLICA D]J COLOMBIA. 

Secretnri:t General. 

Ou(trtel General en Gtt(ty((.qnU, á 2 de Agosto de 1 b22-12. 

Al Señor Secretario del Interior y Justicia. 

Sr. Secretado: 

'rengo la sntisfacciou de corlltlllicnr á US. que el 31 del 
próximo pasado se incorporó la provincia de Guayaquil, por 
nclamaciou de la J-unta Electoral de ella, congregada para deci
dir sobre esta materia, á la República de Oolombia. JD¡;;ta es
pontánea y universal decision pot· nHcsh'o Gobierno manifes
tada franca y popHlarmen te, nplaurl itln, v ictorea<la y solem ni
~acla, por demostmcioues de júbilo y de regocijo C'.xtraor<linario 
á que se entregó este pueblo, es un vínculo (le gratitud y apre
cio <le nuestro Gobieruo hácia los ltabitantes de Guayaquil. 
Desde el 31 Gnaynqilil pertenece á Oolowbia por su libre vo
luntad y clecciou, <les<le esto día sus habitantes se creen libres y 
dichosos bajo la vroteccion ele nuestms armas y de nnestr·as le
yes. Así terminaron para siempre las opiniones qll.e últimamen
te agitaron este país y se ha fijado irrevocablemente :,;n suerte. 

Aun no se ba publicado la üonstitucion; pero se hmá den
tro de muy pocos días. S. K Lm mandado cor.tinnar cobrando 
los mismos derechos que hasta hoy han pagado eu toda la pro
vincia y aún continuarán pagándose clespues <lo publicada la 
Oonstitucion los que no so opongan flirectamente á ella, pnos 
hasta ahora no se ha hecho mas innovacion que la de incorpo
rarla á la República y ejercerse In jurisdiceion á nombre de 
Oolombia hasta que esto se arregle formalmente. S. E. está 
dispuesto á oír benignamente las solicitudes Je esta provincia 
y á concederle la~ que crea justas y estén á su alcance, encar 
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gándose de someterlas al Ooagt·eso para su aprobacion 6 des
aprobacion. 

De la" providencias y de la organir,acion que se vaya dan
do sucesivamente á la provineia, instruiré á US. con oportuni
dad para conocimiento del Gobierno. 

Dios guarde á US. muchos años. 

J. GA.BRIEL PEREZ. 

N6mina de varios pueblos de Guayaqniltn·omuwhulos por la agt·e
gacion á Colombia. 

El partirlo rle Samborondou y su :M:nnicipalidad lo verificó 
en cart.a de 12 de Julio. 

mes. 
El Ayuntamiento y not.atJles de Yagnachi en 15 de dicho 

El Ayuntamiento y notaules de Bahahoyo en 13 del mismo. 
El cauildo y pueulo de Palenque en 9 de idern. 
El cabildo y vecindario del Estero de Vinces en 10 de id. 
El cabildo y notables de Santa Lucía en 14 de i<l. 
El cabildo y notables de Dnule en 14 de id. 
El pueblo de Pichota en 5 de id .. 
Los pueblos de JYiontecristi y Oharapot6 en 5 de id. 
Bl canton de Portoviejo en 7 de id. 
El pueblo de Jipijapa en 8 <le id. 
El pueblo de la Canoa en 8 de i<l. 
El pueulo de Ohone en 10 de id. 
El pueblo de Ohongon en 12 de id. 
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El Libertador decreta que la Provincia de Guaya· 
quil constituya el Departamento marítimo del 

Sur de Colombia 

Al Señor Secretado General ue S. E. el Libertador Presi~ 
dente de la República. 

Señor Coronel: 

Acompañamm; á US. los trabajos que nos encomenuó el 
Colegio Electoral por decreto acordado de 30 de Julio, para 
que US. se sirva elevarlos al conocimiento de S. E. 

Nosotros nos lisonjeamos ue presentar á S. E. unas peti
ciones de suyo sencillas, y que convenceráu á S. E. que la iH·o
vincia., por propio voto, nunca ha tenido wspiraciones exhorbi
tantes. 

Desea ser feli~ en RU asociación, sin hacerse odio~a por 
privilegios exclusivos á sus demás hermanas. 

S. E. mejor que nadie lo ha conocido, y la Comisión está 
persuadida qne las facultarles que concede á S. l!J. el artículo 
3°. de la ley de 2 de Oetubrf', y t.o!la la del 9 del mismo mes 
yaño 11°., las (jeecitará en toda su extensión para hacer feli;r, 
á un pueblo que tan ilimitadamente se ha entregado á sn fmu
ca y parternal protección. 

La Oomisión no se contrae á proponer explanaciones so
bre los moth'o~ que han obrado, en su concepto, para cada uno 
de los art.ícnlos que peopone. Sería nn exceso descouocet· el 
genio político de S. E. <}Ue ya los ha penetrado, desde <:¡tW 
honró á este tel'l'itorio con su ¡JL•esencia, 
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Tenemos el honor de ofrece~· á US. nuestros respetos y la 
mayor consideración hácia su persona, cou lo que nos consti
tuimos sus obedientes servidores. 

VICENTE EsPANToso. 

Doctor Petlt·o de Benavente.-Jph. Cat·bo y Unzuetct.-Gaso 
1utr lle Scmtisteban.-Bernabé Cornejo. 

PROPOSIOIONES 

que pt·esenta á S. E. el L·ibm·tltdor Presidente lle lct Repúbliclt lrt 
Cmnisi6n nornbmdlt pot· el CtteiJJO Electoral, pctt'lt 11lltntear la 

Constitncion y leyes del Congreso Nacional en el Regimen 
Interior Aclrninistrativo. 

P. Que Guayaquil se constituya en Departamento gene
ral de Marina de la División del Sud. 

2°. Que se divida por ahora en cnatl'O provincias, sin per
juicio de las limítrofes que se le quieran agregn.r. 

1°. La provincia de Bolívcw. Su capital ln ciudad de 
Daule: gobernada por Juez politico.-Oonstará de tres Oan
tones. 

P. Babahoyo, Oaracol y Pueblo Viejo. 
2°. Baba, Pimocha, Vinces y Palenque. 
3°. Daule, Santa Lucía y Balsar. 
2°. Las provincias de Manabí. Su capital la ciudad de 

Porto Viejo: gobernada por Juez político.-Se divide en dos 
Oantones: · 

1°. Porto Viejo, Pichoba, Jipijapa y Paján. 
2°. Monte Oristi, Oharapotó, Tmmgua y Oanoa. 
3''. La provincia de Tnmbltlá. Sn capital la cindad de 

Santa Elena: gobernada como las dos precedentes.-La forma
rán dos Oantones. 

1°. Machala, Puná., B;tlao y Naranjal. 
S0

• Santa Elena, Ohnnduy, Oolonche y Morro. 
4°. La provincia de Gnctyrts. Su capital la ciudad de Gua

yaquil: gobernada como las tres anteriores, ú más de su Iu
t.eudeute.-Tenclrá <los Oantones. 

1°. La capital y Ohongón. 
-¿o, Samboron1l6n y ~ansa, Yaguachi y 'raura. 
S0

• El Intendente residil'á en la ciudad cabeza del De
partamento; los Jueces poLíticos en la eabeza de cada pro
vincia, y los Alcaldes en la cabeza de cafla Oantón. Los 
pedáneos administrarán los otros pueblos qne no son cabe7ja 
de provincia ni de cautón 1 
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4°. Se deja á la prudente dirección de S. E. el arreglo <le 
una Corte Superior de Justicia. 

5°. Se suplica á S. E. por la erección de una Corte de 
Almirantazgo, conforme á la establecida en Margarita, De
partamento del Orinoco. 

6°. Se le suplica asimismo por el establecimiento de es
cuelas normales lancast;el'ianas en est;as provinciaH. 

7°. Se le suplica del mismo modo concorde con su Santi
dad la traslación del Obispa<lo ele Cuenca á esta capital, de 
cuyos diezmos se sostiene principalmente la expresada Mitra. 
Si la traslación no fuese asequible, se cntien1la por pedida la 
nueva creación de un Obispado, que tanto necesita este Depar
tamento, para dar vigor á la disciplina eclesiústica que 80 en
cuentra sin energía. 

8°. Que la deuda pública reconoeida por el primer Cole
gio Electoral, Ít 6 d0 Noviembt·e de Is:¿o, la co11traída 011 tiem
po del Hey bajo del Gobel'llarlot· 1\'Icndibmn, y la contraída 
11ovisinmmente pnra sostenm· el sistema de In inrlependencia, 
se reeonozcan por tales dcullm; del 'J1esoro, con las garant.ías y 
método municipal rle extinguirlas qne a<~.optó hL última Junta 
de este Gobierno, y confirm.ó el Cnerpo Electoral en :n <le Ju
lio próximo pasado, en cuanto al pago de del'echo~ que debían 
hacer Jos extranjeros n8turali~a1los. 

9°. Pura extingnit· la dewln nacional en toda la Repúbli
ca, el Departamento de Gnayaquil cede todo el sobrante <le 
sus rentas ordinarias, pagados Jos gastoR de admini:,;tl·ación in
terna, y ln <leuda ¡H,rticulm· cuyo reconocimiento se pide en el 
artículo anterior. 

Gnayar¡nil, 2 <le Agosto de 1822.-12. 

VroEN'l'E EsrAN'l'O~o. 

Doctor .Ped1·o de Benavente.-Jph C((iruo y U11zneta.-Be.Tnnb6 
Cm·ne)o.-Gaspa1· lle Sant·istebwn. 

SIMON BOLIV AH 
LlllER'l'ADOH PRESIDEN'IE DE LA HEPÚBLICA, J<J'l'C., B'l'C. 

Hauieudo tomado en consideración las pt·oposiciones que 
me Ita presentado la Comisión nomht•;tda por el Cuerpo Electo
ral de Gnn.yaqnil: be venido en <lccret.ar, por nhora, mientras 
el Congreso General resnel ve <lefiniti vamente lo que tenga 
á bien sobre las demandas de dieha Provincia y deereto; 
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ARTICULO!. 

La provincia de Guayaquil se constituye en Departamen~ 
to marítimo del Sur. 

ARTICULO II. 

El Intendente residirá en la ciudad de Guayaquil. 

ARTICULO III. 

El Gobierno solicitará del Congreso General la creación 
de un Tribunal de Justicia, para este Dep:utamento de Gua
yaquil. 

AR'l'ICULO IV. 

La deuda pública 1le Gnayar¡nil, reconocidn por el primer 
Ooh'gio Blectoral de Gnnynqnil, y la contraída por el Gobierno 
de la .Junta se mandará pagar con la mitad de la renta del 'l'eso
ro Público, 

ARTICULO V. 

Se establecerán las escuelas normales. 

ARTICULO VI. 

Cuando el Gobierno 1le Colombia entre en comunicaciones 
con su Santidad, se tendrá presente la demanda de Guayaquil 
sobre creación de Obispado. 

ARTICULO VII. 

La Corte de Alrniranta7:go que se solicita no es de necesi
dad en esta provincia. 

ARTICULO VIII. 

La división del tenitorio se reserva á la soberana resolu
ción del Congt·eso. 

Dado etc. 
BodvAn. 
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Notas del Gobernador de Quijos al Presidente 
de Quito y de éste al Gobernador 

Excmo. Señor. 

Inmediatamente qne t·eeiiJí la superior m·tleu de V. E. <1ne 
me entrcg(í Don .Jnan Riel'a~ destinado euu los eHelnvos de 
Don ;)la lllll'l Gonzál e11 <le San Pe1lro y Do u José Maria Oa
ueza:,;, Jl:tl'a el f]p;;;¡•nl>l'imiento de los ~1\Ír!el'nles de 01'0 de es
(¿¡ provinci;t, le üanqnee todo.-; los auxilios que pidió, para ::;e
g-uit· á los sirios qne ~Se le lm instruido por los interesa!los, y 
desde l11ego continuaré eu la misma conformidad, con respee· 
to á lo muy importante 1le este proyecto así al Real Erario, 
como ::1 bien ¡nílllico, y se lo comnuico á V. ID. para su su
perior inteligencia. 

Dio; guarde á V. K muchos aüos. 

Napo, 12 de JHayo de 1818. 

Excmo. Señor. 

Rwlec·indo (lvl CrtstUlo Renjifo~ 
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Excmo. Sr. Presidente y Comandante Genera.! de Quito. 

(N otn del Gobe,rnador de Qwijos, en 1819, rtl P•residente da Qn·ito, 
relativa á una orden que se le había comunicarlo so!Jre la con
quista de algunas tribus no sometidas al Go1Jiel'l1o). 

Excmo. Señor: 

He recibido la providencia que me rlil'ige V. I0. con fechri 
12 de Diciembre ültimo del año próximo pasarlo, comprensivas 
al permiso impetrado por los individuos qne emprendieron en 
la conquista de las bárbaras naciones qne pueblan estos tcl'l'i
torios, y con ella les he hecho saber de sn contenido, á lo fllle 
aun no responden por estar dichos sujetos reparti(los entro los 
pueulos de esta. provincia. Con sn resultado, daré á V. E. el 
más pronto aviso para. su superior inteligencia y gobierno. 

Nuestro Señor guarde á V. E. muchos años. 

Napa y Febrero 13 de 1819. 
Excmo. Señor. 

Rndeci·1ulo del Cast,illo RenJifo. 

Excmo. Sr. Gobernador Comandante Genernl del Reino de 
Quito. 

Se ha entregado ya en estn Administración principal de 
tabacos de esta capit.al por mano de José Si m IJaña, los ciento 
veíntioclw mazos de tabaco que Ud. remite con oficio rle 13 de 
Diciembre último, sin em!Jargo del reclamo qne hizo el indio 
Mariano Usina vecino tle Píntag, á quien le eut.regó las tres 
cargas de ignal especie; y como se hace recuerdo de qne la 
representación ue Usina, no se rednjo sino ÍL qne se le devol
viesen otras especies, y de niugúu modo los ma;r,os de tabaco, 
encargo á Ud. que me devuelva la citada representación del 
indio Usina con el decreto de qne hace referencia pam en su 
vista proce(ler á lo qne lwya lngar. 

Dios, etc. 

Quito, 7 de Febrero de 1820. 

Aynw1·ich. 

Sr. D. HtHlecindo del Castíllo Renjifo. 
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Provisiones de los curatos de Quijos Y' Canelos 
por la Autoridad eclesiástica de Quito desde 1803 

á 1858 

J1J1 infrascrito Secretario ele la Vicaria Oapitnlar, certifica 
en deuida. forma: Que trnidos á la vista los libro¡;; en r¡ne cons
tan Jm,¡ provisiones de los beneficios de esta Arquidiócesis, ha 
encontrado las parti<las siguientes, rela.tivns á los que ¡;e hnllnn 
s·ituados en la provinG'ia del 01··ientc. 

Qnito, á 11 de marzo ele 1803.-En este día su Señoría Ilns
t.rísima el Ouispo mi Seiíor, libró títnlo de cura de la pa1Toq·u.üt 
de Av·ila. en favor del Licenci:ulo D. Jonqníu Ignacio Hidalgo, 
clérigo inicia<lo, con In ollligación que á los qne preceden: de 
lo que certifico.-Soto·nwym·. 

IDn 18 de Mayo de 1803.-SS. l. el Obispo mi Señot·, confi
ri6 t.ítnlo de Cllnt escusu.dor de lct ciwl(td (l(} Archidonrt y zmcbln 
del Napo, al prcsllitet·o D. José Diego Sánchez, por enfer·mcdad 
del propieh\rio D. Munnel Benitez, con las facnlt:ules de absol
ver &~. Señalando por su tmtw.jo los emolumentos que IH'o<ln
jere el beneficio, y á más de esto doscieutos pesos de estipendio 
que gmm aquel cnrat.o, dejando el resto de éste para el socorro 
del cma pl'opietario. To<lo pot· el tiempo de la volnntad do 
SS. I., do qne certiiico.-Enriqucz. 
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En '2\l d,~ abril M 1803, se t1espac.hó título 11e Vif~al'io fn
rií.neo de[({. ciudad de Aviüt con ln do Archülonn y cltnwblo de San
ta Rosa y Papallucta, en favor del Lieoneiado Dr. Joaquín Ig
nacio Hidalgo, cnm do dielw A_vila, con lns ci:Lnsnlas acostnm
brada.c;, por el tielli[IO de la volantad de SB. I. el Obispo 1ni Se
flor: de r¡ue certifico.-EnTü¡ucz. 

l~n 2() de 1805 se despaeluí Lít11lo en fo¡·nut de cu¡·n, 
propio fle la, dull(ul de A·rchklona t;ll fa,vor del íYiini,;t.w Dlln1YI:!
unel Dávila, ¡n·esbít.m·o, e<JH la;; elán-:;nhs de es ti lo y fnenlta.d 
al CIIJ"l(, do Su.nta Rosa, pam que le 1ló pose.'Jión y e11t.¡·egne el he
m·Heio con formal invenhwio cn_y·;L eopi<L se lo mantln. remita {t 

c¡;ta Secl'etal'Ía., de que eertifico.-Endquc.z. 

" 

En 15 <l~ JYiar~o de 1807, se despaelló !ítnlo <le ema iHtCL' de 
la parroqu·ia de Srmilt Rosrt del Napa, vaeant.e por pt·omocióit rk 
f'U cnm el Ministro D. Autlré;:; 'r¡·ujillo, :ti <lo Dneisnco, en favor 
del P. Fr. Manuel Paz, religioso :meerdot.e del orden seráfico, pa
ra qne por el tiempo 11ne dm·e la \'ttcante, admiuist1·e lo~,; santo¡.; 
sacramentos hasta el (klmatt.-lmon"¡o, ú sllS felig'l'eses, con la ca
lidad de recibir el inventario .Y remitir un tanto á esta Secreta
ría: de qne r.ertifico.-En:riqncz. 

Eu 23 <le rnnyo de 1813, el ~eñm· Gohernador del Ohispatlo 
c\co;p¡¡ch6 título de cma in ter fle lrt pro·vinai(t de Qu.ijos y szts ane
Jas, en f:tvot· del presuítero}) Alejandro l{niJio, en vi1t.url dnl 
oficio <le la miswa ft~eha tlel Excmo. Señor Presidente D. 'J1ori
Lio Montes, rer¡nil'iemlo a,l SI'. Gobernador á :fiu de que se lles
pache dicho título con las cláusnlas de e::;tilo: de qne eertifico. 
- Enriqncz. 

En 14 de Enero de 1822, S. 8. I. mi Sdíor expi(lió título en 
fol'llm do cnra iut.erino DB ~\ANTA RosA DEL N Al'O J~N LADró
CBSH\ DE MArN-<\S, en favor del P.l!'r . .Tof'é 1\'lorales de In órden 
seráfie:1, mientl·üs que ponga enm nuevo: co11 las cláusulas de 
estilo: .do r¡tw cerlitico.-Enr·iq-uez. 

JDn 8 de Octnln·c de 1826. El Seí'í.ot· Goberna.dol' clíocesa~ 
110, despachó tít1!lo en forma, rlc cnra escnsador, de SANTA RosA 
EN LA PIWVINCIA rm AIWJHDONA, al P. :F1·. Gaspar Jarnmillo, 
<1el orden seráíko, por enfennodacl qne pndecia el cma propie
tario Fr. José Suarez, de la misma orden, que se llalla en esta 
capitnl, COMO IGUAUITENTE DE OUBA INTERINO DE l,OS PUJIJBLOS 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



PROVI~ÚONES DE LOB CUH.á'l'OS DE QUIJOS Y CANELOS i03 

DE SAN .Tosf.J, SuÑA Y PAYA~nNo E::-r LA' :.\US;\'I:A PR.OVrNcrA; 
con tOt1os Jos proventos; con lus dewas clám:ulas de estilo: de 
que certifico.--E'ndqtwz. 

En 23 <le Marzo de 1827, el Sr. Gobernndor diocesano, libró 
tHnlo t'.l1 forma, de JH'opietal'io de In, lHll'l'Oqnia de NUES'l'RA 
SEÑOJL\. DEL UoSAHTO DE AIWHIDOXA, vacante por la renuncia 
qne hizo el finado presbítero l\{annel Dá,vila, en favor del pl'cs
bítero José Gabl'icl Erazo, con las clá.nsnlas de estilo, y comi
sión para (]ne le posesiOlH\ fol'!ne inveutarios y remit.a sn copia 
á esta St~c¡·etaría, a.l pn\shítm·o Alejandro Rnbio, cura interino 
de la ciHtlad de A vi la: de que certifico.-Enriquez. 

En 27 de junio ele 1827, el Señor Nicolá-s Joaquín de Arte~ 
ta, dignidad Ohnnt.re de estn. Santn Iglesin Catedral, como en· 
cnrgado del Gol1ierno eelesi{u:;tieo, por indisposición del Señor 
propietario, de:,pnch6 título en formn de cum propio de laPA
JWOQUIA og 8AX'l'A TtüSA, EN LA PAimüQUIA DE QUIJOS, vacan
te, sin que so sepa qnien hubiese sido Ílltimo·por:;ee<lor, en favor 
del Maest-ro Manuel Pnzmiíí.o y J;elna, con las clánsnlas de esti
lo, y comh;i<Ín para qnA le posesione, forme inventario y remita 
i-:n eopi:1 ú esta Secl'ct.aría y al eum do At·ehidóna, .Tosé Gauriel 
Eraw: ele qne certifico.-Bm·üzue.z. 

Rn 1t de octubre de 1827, el Ilnfltrísi m o Sr. Gobernador 
diocesano y Ouis}JO electo de Cuenca, precetlitla la aprolJación 
del Sr. Intendente de este clepm·tamento, dispuesta en el art. 
1°. del tlecreto 1le 19 de llg'OHto de 1825 adicional llel nrr.. 34 1le 
la ley de patrmmto de 28 de fun'io llc 1824, ef;pidiú título en for
rnn, de ema interino tlc ln z¡a•i"''OIJWÍn de At,ila y s11s mtqjos de Pa
ymninos, Sn110 y la Coneopc·iún en la z¡arroqwirt de Qu.·ijus, en fa
vor tlel pt'eBuítm·o Gregorio Velasco y Flores, con las clá.usnlas 
<le estilo y con cali1lad de qnc formando inventario de la per
tenencin de el3a ig-le~;ia, remita su copia á esta Secretaría: de 
qne certifico.--Enr·iquez. 

En 11 11e oetubre de 1827, el Ilr11o. Ouispo electo de la dió
cesis de Ouencn y Gouernatlor de esta 1liócesis, y preeetlida. 
la nprobación del Señor l11ten1leute de este departamento 1lis· 
pnesta en el n.rt. 7°. ~ 3°. de ht ley de ratronato ele 28 <lo julio 
11e 18~4 7 cles1meh6 t.ítnlo en forma de Vicntio .Tnez ecksiá.sti
co tlel G(tntún rlc QnUos en favor del ministro Gregorio Velas
coy Flol't~'; pt·n;;IJítl'rn: eon totlas lns clá.nsulas de estilo: eond
~i6n y dn fncultad especial pm·¡t qne {t los relig-iosos tlue toca
sen eu dicho cantón sin las patentes de sns respectivos prela
dos y licencias del ordinario eclesiástico, los redn~ca á sns con-
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V<'ntm:, t.omantlo lr.s pt·ovidencias condncel!tes á este fin: <le 
qne eerWico.-En?·iqne.z. 

ID11 1l de octnure (le 1828, el Ilmo. Sr. Gobernador de esta 
diócesis y dignísimo Obispo de In (le Cuencu, á consecuencia. 
11e los postas que se le comunicaron de qnetlar mal herido el 
presbítero .José Gal.H'iel Ernzo, cnrn tle ltt pn-n·oqwin tle Jü·ch-itlo-
1ut, ('Spi<li(l título en fornHt al preslJHero Gregario Velusco y 
Jqores, Yicwrio Juez ecles·iástico de llt provincia de Qwijos y cunt 
·intcr·iHo de la doctr·ina de AvUa, condieio11almente pam eo caso 
de ¡;u pet·\· i vcneia del vreHuíteru lDmw s·irut la de A·rchidona e u 
esci.lstLci(nl, part.ie11do de los emolumentos con el propietario y 
en el de fallecimiento, precariamente hasta qne se provea P,U 

propiedad: eont.iene lüs tiernas clámmlas de estilo: se pasó el 
aviso qne exijt> la ley del caso al Sr. General Intenrlente de esto 
Depart·ameuto 011 el día de In fecha: de que eertifico.-Em··ique.z. 

En 11 de oct11bre <le 1828, el Ilustrísimo Señor Gohcrna~ 
dor de esta Diócesis y dignísimo Obispo de la de Cuenca, en 
virt.ud cle haberse proveido previo. aviso de la Intenrlencia de 
este Depat'tamcnto, la doctrina de Architlona en el presbítero 
Gregorio Velasco y .Flot·es, VicfW'ÍO Juc.z eclesi<Íst·ico de lct 1n·ovin
C'in de Q11·~jos en intet· ó esemmción, según exijan las circnnstnn
ci H S1 ex o IWrántlole del •inter-iJUttO tle la pa r•roqttilt tle .A vil a, Ji Ul'Ó 
tít.ulo en forma, en iguales términos eu favor del tmevo pres
bít.ero Diego del Castillo Renjifo y Dávila, que reeíuió órde
nes hasta el sacerdocio sacro, cou el objeto d.e ansiliar las ne
cesidades así de los párrocos, corno de los parroquianos que 
se consideren más mjentes: contiene las clánsulas de est.ilo, la 
de hacrw suyos los derechos y proventos beneficiales, cnso de 
servir en intet· y de partir de ellos con el pt·esbítoro V clasco, 
en el de escnsación: de que certifico.--Enr·iquez. 

Eu 4 ele diciembre de 1828, el ilustL"ísimo Señor Goherna
dor del Obisparlo espirlió tít.nlo en forma DE mmá DE LA l\USIÓN 
bE ÜANELos, en favor del P. Frai Alejandro Fierro y Benitez, 
de la orden de Predica(l(lres con ca.lirlatl J.e que para hacer uso 
de esta gmeia se¡¡, ex¡¡,mina.rlo de ht suficiencia necesaria por e-l 
cnra de la panoqnia do Píllaro, De. Don ,Juan José Roca, y con 
su censum al pié y no rle ot.ea pnoJa ingt·esae y ejercet· las fa~ 
cnltades ostmordionria¡; de celebrar, predicar y confesa!', y <le 
bendecir imágenes y vestidmas sagmdas, la capilla decente que 
debe fabricar en ellng·ar ó lugares de sn misión de Canelos por 
el tiempo qno permanezca en dicha misión: contiene las clán
sulas do estilo: (le que certifi.co.-Enrique.z. 
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En 6 de octubre de 1829, el Señor Dean ·Gobernador dioce
sano, espilliÓ título en forrna de cura propio DE LA SANTÍSIMA 
r_rRINIDAD DE ARCHIDON A en fnvot· del ¡weRhítm·o Matías l!.,el'
nánllez Oól'dovn: contiene laR clámmlaR de e¡;tilo, se le comisio
n6 al Presb:ítero D. Diego (le! Castillo Henjifo para la facción 
de inveutarios y pose¡;ión solemne de él: de qne certifico.
Soto?JUtJf01". 

En 2 <le diciembre de 1833, S. S. llustrisima espiclió títu
lo de cura escusa.dor DE LA PARROQUIA DE AVILA Y AUXU,IAI~ 
DE LA PROVINCIA m~ Qui,TOS Y PU'l'Gl\TAYO en favor del P. Pre
dic:tllor l!'mi .José JH. Gonzúlez de la orden de San li'raneisco, 
pol' la imposibilidad en qne se halla el Pt·esbítero ,José María 
Boada de regt·esnt· ú s11 beneficio, haciendo suyos todos los pro· 
ventos y ernoh1meJüos el e.r;pl'esado P. González: contiene las 
demás clánsnlas de estilo: de que certifico.-Sotoma.yor. 

En 19 de julio de 1831, el Sl~ilot· Deun Gobernador de esta 
diócesiR, con el objeto (le qno ld P. P. Frai .José Mal'Ía Gon
zález <le la seráfica or.ll'n releve al cura de Archi1lona, D. Mn· 
nnel í\Iatías Fel'llát11lez Oól'<lova, mientms s~ repare sn salud 
y de qne auxilie con el convenieute past.o espil'itnal Á LÁS DE
MÁS P.AlllWQUIAS DE LA PHOVINCLA Dl~ QUIJOS, MISIONES EN 
PuTU.)rAYO qne c;;rece de operarios evanjélicos, haciendo su
yo¡; Jos proventos y det'Pehos Ge:1eficiales, le con cedió las !icen· 
cins de celelmtt·, predical' y eonfesat· con facnlt.ad de absolver 
&a., por el tiempo qne permanL·zca en aquellas misiones: (le 
qne certifico.-Sotomaym·. 

En 17 de Octnbrc de 1831, el Señor Den.n Gobernador eRpi
dió título en fonna de cum ¡n·opio de la cimlad de A viln mr 
LA PROVINCIA DE QUIJOS, vacaute por fallecimiento del Ldo. 
J oaqní 11 Hidalgo, en favor del presbítero José Maria Boada, 
contiene las cláwmlas de estilo: comisión ~ti P. cura de Archi~ 
dona Frai José María González, y que en caso de dificultad 
de éste ú ott·o sacm·dote que le dé posesión, la towe por sí, 
actúe los inventarios y remita copia de ellos á esta Selwetaría: 
de que certi llco.-Sotomaym._ 

En 17 de octuure de 1831, el SeiLOl' Dean Goberna(lor espiritual 
ef:lpidió t.ítnlo en forma de cura propia DE LA PARROQUIA DE 
SANTA RORAD~ NAPO, EN LA PROVINCIA DT•J (~UIJOS, vacante 
vor fallecimiento <lel presbítero Manuel Pazmiño en fnvor del 
presbítero BPnigno Arévalo y Rniz: contiene las clánsnlas de 
estilo; Cm'IISIÓN .AJ, CUHA Y VICAH.IO JUEZ ECLESIÁS'l'ICO DE 
AVIL.A presbítero José María Boada y Bust.amante, y que en 
caso de dificnUad de éste ú otro sacerdote que le dé posesión, 
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la tvlll<\ por sí, netúe im'en1:u·4or' y remita copia. do ellos (t.(~,;-
1a. i-)ecrotn t·ía: de qne eel't i tl e o .-Soto·m(lyor. 

Rn 20 de ITinet·o dn 1832, 1'1 SeíHH' Dean Gohern:Mlor t>spi
diú t.ítulo nn fonna de cura propio !JJiJ Iu\ PA ll.not:;JUTA DB LA 

~A:'<'l'l8l~IA 'l'HlXTDAll 1m AlWHiuO.:-.:A, v:H·nníu por Jll'Ollloei(n¡ 
del presl>ítc·ro lV[niJIWl Mntín:-; Fl'l'llández Q<}¡·do\'a {t la de Sali
nas, t~ll fnvot· d<·l preslJÍtei'O :E't·a¡¡ci::;co Z:tbala y RasinP'J: cnu · 
tiene las elfllt->illn~; de estilo, comitdÚtl al ¡m~shítero .Tor;é lVfnt·ín. 
Dnnda y Dustnmnntc UUHA ng r,A UIUDAD JH1 AYILA Y VIOA·· 
HTO .JUEíl BUJJIDSIÁH'l'ICO DJD (~IJIJOR, para qne ae1Íil~ lo:s inVt>ll
tnrios y le <la posesi611 d<·l bcndieio: do qne eertitico.--Boto
mayo1'. 

En 3 de Oetubre de 1835, S. S. I. libró tHn1o en forma <le 
cnra propio de SAN'l'Íi-lLHA '1' LnNIDAD nTD A lWTTIDOX A EN Tu\ 

VICAHÍA Y PIWVIXUL\ DB QUT.Jüt-;, \'HCílllte ]>01' :lSCl'll~O rlel pl'CS· 
bítero Fr:uwi~cfl Znvnln ú la de 'l'auacniHlo, e11 favor del Dr. 
Henern y Villatllllt'ÍJJ, coiJtient~ lnr.; dewns cláw;nlnf-4 \le eRtilo y 
lns faeultatlC's fJllP eo11stnn dr-' la 3". pnrrirla y signi(:11t.o del folio 
33 vta. del liuro JO. del tiempo que gobnnó ersta diúcesis el V. 
Ilmo. Obispo DI'. D. Hafuel Lnzo de la Vt-gn; comisión al cléri
go tle menol'('S órtlencH Santiago Guel'l'a, pn1·n (]He le dé pose
sión del 1Jen0fieio, actúe los inv\'utnt·ios y remita eopin ú esta 
Secretaría de que cet'tifico.-Maldon(ulo. 

lDn 18 de Noviomln·e du 18;'~5, S. S. Ilmn. lilm') títnlo C'-H 
forma de misionero de Candu.-; en fa \'ot' del I'. ]'r. F('l'IIHndo .Jtí.
come de lu. orden (]e flan U'I'ancif3eo, con las fneultades que con:;
tnn de la partida 1"., folio 1~. Oonla rcntn y Íl'utos (]He l'slán 
asignados y l~l ~;er íll't'eeclol' (t los ¡p·:1dos de :m religión: contic
n e las llPmns cláusulas de e.st ilo: de q ne CC'l'tifico.--])!f(tltlouado. 

gn 2 de enero de 183G, el ilnstl'Íi-Jimo Seííor O!Jispo c::;pitHó 
título en forma de cma propio de la pwrror¡_uht (le San José rle 
AvUa, en lrt Vicaría de la ptW'rOr¡_lrÜt de Qu'Uos, vacante por as
censo del pre~uítero .J w;é l\'Iaría Do:uln. y Bnstamanto ú ia m
lJaun. do Sn n Sebast;iáq, en favor (](~] clél'igo ,José Antonio Alar
eón, con la ealirlrul do que hall{tnrlo:>e húbil con el cnl'ácim· sn-
C<~rdotal porlrú Pjncer los mi11is!erios de pán·oco con lns facul
tades que eoustan de In 3". pmtitl:l j' signionto rlel folio 83 
vueltn del libro 1". del tiempo qne gohemó esta Diócesis el 
V. Thmt.rísimo Sefwr Doctor Rnfael -JJazo l1c la Vegn; conl'i,
sión al cwm de A·rchülona Uoetor .Tnnn Henl'r:t para que lo 
dé posesión rlel beneüeio1 actúe los iu veut.mios y remita á es-
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ta Secretaría copin; cont.io11e la;; cl{i.nsnlas <k estilo; de qne 
ceJ'tifi co.--Maldonado. 

En 10 de junio do 1837, S. S. I. eonfirió Lítulo en fomul, de 
ministl'O lllÍSÍOllCl'O DtD TODAS A(~UgLLAS lmDOOOIONl~S DE IN

FIJ<1LES Ó XBÓFI'l'O::i DE JJ,\ :clAl'AYA ~\UfA JiJX LA PIWVDIOIA nE 
ÜANJ<JLOS Y OAPELIJÁN Jm (JOJ,ONOS DJiJ ZUXIOUHI por la lle

cesida<l cjne hay en nqnel distl'ito; lo qne :;;e ha representarlo 
por Pl St'fíor Alue1:1o .ZnJ;¡;~,;¡, como :qwckmdo gon<'l'HI de aque
lla Oonqtafiíu, exonc•t'HIHlo :d Doetor Antonio Marsnn;l, que á 
sn titulo NO ot·de!IÓ de pre.-;\1Ílero, que por su H\7:~nzadn edn<l 
y otrm; impedimct1tns l'l\l'l:\t';\/.Hll ~;¡¡ lllan~ltn, llülllbl'HHdo en su 

lugar Y" CON ANUeJ'\üL\ UEL ~\UPHBMO GODmHNO, al pt·er-;l)Íto
ro .Mariano Avilé::; s· l\Ieriz;alde, con las lieeneias de vreüiear y 
confesar en toda la dió<.:e~is, e~'cept.o monja>; y eou las faculta
de~ de nhsolver de reservados&"., cou asiguneión de lo que la 
Oompafiía de colnnm; le ~oiínlará y denJítS frutos; co11timw las 
demá'. cláusulas '1'~ o.stiio: du qno c.ertitico.--.111(/,Ztlonwlo. 

En 28 tlcjnlio de 1837, el 86wr Proviwt· y Vi enrio Cl'IIC'
rnl libró títt!lo <'11 fnl'lllii nJ<J l\IlSw.:;¡.;¡;o ¡¡¡;; ÜA)IJ<;LOS, en favor 
del presbítero Marinno Jl'lm·es, <·ontiri<'> lnH lieeueia>:~ do predieur 
j' COIIÚ'SHI' {Í, lodm; los fiolef4 do HlltbOS :WXOR, ll1011US lllOlljas, Cll 

to¡lo el Obbpado, con lns facnltnrl!;s de nbc;ol\ret·, &".; todo por 
el t.Í<~mpo que sirva aquell:t <'Omíc;i(m, con abignaeión de lo que 
el Oomisnl'io de Ornz;nda le hn selwlado, coll los frutm; qne pot· 
costntnl>re estnvie:-;e f'eñalado, y de encargar:-;e tle totlos los ¡m
ramentos, alhnjns, va:-;o:-~ f;ngra,los y demús perteneneias Qún 
EXfS'l'AN l~N LA IGLWH.\ DB l!.l~A l\IISIÓN Á UUYO OAIWO 8l!J HA
LhAHON J,os lmLIGIOSOS Dl!J SANTO DOl\flNGO, y de ¡·emiJ-j¡· co
pia d\J aquel iuventmio :í ('Sta Sel.'refnríH; eout.ie11oln.:-; dem:Í:::; 
cláusula:; de ü.';Wo: de qne eertilieo.-lW~tldunado. 

E u 3 <le Odnuro de 1838, S. S. Il mn.. el O bh:po mi 8efíor, e:-l
pidió título en forma, DE ;o.usroNr~no Dl!J ÜANBLOS para qne sir
va la re(lnceión ó rcdnceiones ú <JlW lo destine el Vicario supe
rior, pt·csbíkro Juan Anto11io Ohccn, cu favm· rlel presbítero 
Cfirlos Fori"i1n, ú cn.ro títnlo reeibió Pste ,<;ng-mdo cnrárter. Se 
le franquearon las fneultadl'H do prediear y confef.lnr, &".y Jll'C
vención de que ocurra al Vicmio cnpii;ulm· en caso de nee(•sit:u· 
hacer uso <le otra~; estnumlinal'inH; eonti<'ne las clánsnlas de es
tilo: de que certlfico.--lvlaldonado. 

Bu tí <le udnlJ¡·e de 18::\8, S. S. T. c~;pidió tilttlo e11 forma do 
VtüAHIO SUPJUHIOP. Uf<J LAS i\ll"IONEf3 DB CANJ%oS, términos <lo 
la Viearín do Alllli~:to1 (·11 fa\'Ol' 1kl pl'l'sbítPro ,\ ntonio Olwea en· 
pcllÚ11 tle coro de t'stn f3nn1a Iglefdn Cat.edr:ll, eo11 to(las las fn
cnllltdcs: y cun la enlidad d(\ snpet·iot' auxilinr SODIUTI LOS DE.IYIÁ/3 
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MINfi>'l'IWFi JVIISIONEROS QD ID 1tJS1'ÁN Á su CARGO. Su asignación 
I'S de cie11to ci11cneuta pesos eomo ú Superior y domas fáltos co
mo de nol'ltumln'e qne e¡;tuvicsen señalados; y qne su buen com· 
porta.miento en bien tle los neófitos (J Infieles que abracen la reli
gión católica y servicio ltl Estado, le harán nmeerlor parn obtener 
los ascensos y recompensfts, según el mérit.o contraído en la ei
tnda misión; contiene las domas clúnsulas de estilo: de qne cer
tifico.-Mal(lan(ulo. 

JDn 29 du mayo de 1839, S. S. l. espirlió f.ítnlo en fonna de 
m·inist1·o miS'ionero de Camelos, en favor del presbítero Manuel Gó
m<·z León, y por decreto <le 2 <le! <'OITieuLe declam el Iluw. Pre
lado habilitarlo tan solnmente para que pue<ln ejercer el minis
terio de misionmo y no ¡mm qne :wn instiinido en beneficio y 
desti11Hrlo á lnN citadas mi1'5iones pnra qnP cmnpln cou el título 
de su ordenación y am'edite esta ennlidad, nsí nnte nuestros Vi
carios Jueces eclesiásticos ~~de .Ambato snpc1"io1· de lct cUadrt 1n'Í· 
.~Mn y ante las (tntorid{t(les civiles de ese territor,io; contiene las 
demas cláusulas de e~;tilo: de que eertífieo.-llfa,Zdo¡uulo. 

En 13 <lejnnio <hl 18'b0, S. S, I. espidi6 título en forma, de 
1nhnist·ro 'IWÍS'Í,one·ro di! c(~nclos, en fa vol' del presbítel'O José Vaca, 
pnrn. que formo mét·ito en esn misió11 y pueda ser promovido á, 
cualquieea btmetieio simple 6 cura.tlo, pm· no hn,ben:>e proporcio~ 
uado la collgnm para SOl' ¡ulmititlo en esta, diócesis: de que cer
t.i fi co.-MrtZdona rlo. 

IDn 27 do feh1·ero de 18+1, S. S. Ilma. libt·ó título en forma 
de lct 1irt1Toqnüt rlc 8an José de A 1•iht en lrt JWovinC'ia de Qnijos, J)Or 
ascenso del presbítero ,fosé Anto11io Alarcón ú la de San Roqne, 
en favor del presbítero Mannel de la GtWlT:t: de qne certitico.
Maldonado. 

]~n 9 de agosto rle 1843, S. S. Ilma. espi<li6 título en fonua 
de ministw de la parroqnia (le Canelos on el C(tntón (le Ambato, en 
favor del presbítero Hnfaol Echeverría: de que cerLifico. -M(tl
donlulo. 

En 28 de febrero ue 184:4, S. S. Ilma. espidió títnlo en forma 
de ministro misionero de Nnestn~ 8vfiom de la Palinn de Snntyn
ctb en ln lJI'Ot'i,ncüt de Cftnelos, en f<Wot' del presbítero H,amón 
León; contiene las tlemas cl(twmla~; tle estilo: tle que cm'titico.
M (atlonmlo. 

En 29 <le abril tle 1844, S. S. Ilma. espidió título en forma 
de cura propio tlc lr¡,z){wroqnin tlc Snnta Rosn rlcl Napa en lrt pro
vincin de Qu,ijos on favor üol presbítero Gabriel Bosmediano, va~ 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



PIWYISIONBS DE LOS CUHA'TOS DE QUIJOS Y CANELOS 10fl 

cante por fallecimiento flel presl>Hero Benigno Arévalo; de qne 
certifico.-Jlf aldona.do. 

En :n de marzo do 1845, S. S. Ilma. espidió título en forma 
DE MINISTRO MISIONERO DE LA PIWVINCIA DFJ CANELOS POR 
PERi\IU'l'A CELEBHA DA con la c:'i.terll'a de latinidad que la obte
nía en favor del presbítero Francisco Javier Snáre:~,, qne en vir· 
tlH1 <le Jns ca11sales -quo expuso fné apl'llbada LA PERMUTA CON 
LA DE LA :'IIlSIÓN Dm OANFJLOS <lel presbítet·o 1\fn.riano Vaca qne 
pasó á la cátt•dt·n de latinidad del Scminnrio <le Ran Lui¡;:, con las 
facultades q11e constan flcl folio 152, con ln !'mpr•t·io¡·i¡Ja¡l qne SU· 

pervijile con relijio'lo celo >;obre el cumplimie11t.o t>xacto de sus 
obligationcs inhen\ntes DB LOR .1liNIS'l'IWS :\fmroNJmos qum AL 
PREFIRN'l'FJ FJXL'JT1·1N, COi\10 Dl~ LOS THJI\TÁS QlJiiJ J0N .ADET,AN'I'E E8-
Tli\IAtm NBORSAHm, parn el servicio de ella, }JOl' el tiempo de 
dos años 6 el más qne lh'.rmnuf':~,ca. Se le ar;ignn la renta que lm 
estado de costmnl.n·e y hau gozado sus antecesores; contiene lm; 
demas clámmhw de est.ilo: <le 1p1e ccrtifieo.-Maldon(ulo. 

l!Jn 5 de enero de 18,1G, N. N. Ilma. os pi<liú título en forma. 
<le lUINIS'riW 1\'IISlONEIW Tm r,A PIWVINOIA DE ÜANELOS en una 
de esas reduccioues, al P. F1·. 't'omas .Jara <le la !1Pcoleccióu de 
la lVIerce<l qne S'<l ha ¡m~stado volunt:niamenl;e :'t eslc flervicio 
<':;pirit.nal <1e los ncónt.ofl ó intkles r¡llt\ ab1·a,:znn l¡t religi{m cat6-
lica; con las famtltarlm; que constan del folio l52, partida 1", 
&".,de pre~ent.nr t.ítnlo ante el Y.icario de Amuato y lwjo las <ír
denes (]e ambos superiores, con la asignacióu que el Señor Co
misario Genrral de Crtlt~,ada le ha señalado, con los pt'OVentos y 
emolumentos qne han gozado sus antecesore~>, el encargarse de 
todos los pammcutoH de esa iglesia en la pm·te que establecie
re la re(]nccióu lle su cargo, y remitiendo copi;~ á esta Secreta
ría: todo por el tiempo de dos años ó lwsta sn relevo; contiene 
las de mas cláusulas do estilo: de <plü et:'rt.if1eo.- Malllonatlu. 

En 28 de nHlt'íW rle 184G, S. S. Ilma. libró título en forma 
IH~ l\HXISTRO MISlONilJTIO 1m f,AS l\IlSIONES DE Iu\ PROVINCIA DE 
ÜANELOS EN LA VICARÍA DE Al\'InA'l'O en favor (le] pr('shítero 
Rafael Not'icga y Vallejo, con las fuculta<.les que constan del fo
lio 152, partida la. y con la calidad qne contiene la partida 19, 
fojas 185 vuelta: tudo por el tiempo de dos años ó el más que 
permanezca en esa misión; con todas las clámmlas de esti!o.
JYü~ldon(ulo . 

.I1Jn 24 <le diciembre <le 1847, S. S. Ilma. libr6 título EN 
FOLtHA rm MINIS'l'ltO i\IISIONERO DE 11A .PIWYINCIA DE Ü.A.NELOS, 
en favor del pres!Jítero Andres Jimeues: de que certifico,._,.. 
M {tlclo nado. 
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Ifln '1 de diciembre de 1848, w Suiiül'Ía Ilnw. libt·ó títnlo en 
forma de Clll'a propio EN LA PARHOQUIA DE SAN .JOf:;É DE AVILA, 
lDN 11A PROVINOIA DE QuiJos, por pt·omo<~i<ín del pn~::;l>ítero Ma
nuel do la Guerra á la de Guaca, en fa vol' tl1;l pw~;bit.ero Gv. b!'i,e! 
rle la Flor: de que certifico.-Malcl01uulo. 

Eu 10 de febrero de 1849, sn Señoría Ilustrísima espidi6 tí~ 
tulo en forma (le cum in ter de la ¡wTroqnüt de Santa Rosa del Na
po, en la zwovincia de QuiJos, en favor del presbítero Benigno 
Baos, vacante pnt· pl'Omocióu <lel pre~bítero Gabriel Bosmedia
no 6) la de Arclli<lona: de que certifico.-Mrtldonculo. 

En Hl de Abril de 1R50, sn Señol'Íal!nstríf.lima libró título de 
cLmt propio rle la Snntí8'inut 'l~rinülcul tle Anhirlona, en la p·ro·v·in
cia de QnUos, en favm· 1lel presbítPro Gabriel Bosmetliano á la de 
Qnisapinclla: de qne certifico.-Freile. 

Bn 30 de abril de 1850, sn Señoría Ilustrí::;ima espi.dió t.ítulo 
en favor de ·ministro misionet·o rle l{6 provinci{t (le Canelos, en el 
cwntón de Ambato; cu favor del pl'eshítero Domingo Cadena, 
por dejación que hizo el pre~uítero Uafael Noriega: de qne cer
tifico.-Freile. 

Bu 27 tle alwil de 1858, sn Señoría llustrísi m a 1 ibró titulo 
en forma de 11l'iwistro mi.~ionero do la 1n·ovinciu de Canelos; á en- · 
yo título recibió el saero pt·m:bit.em<lo, el Maestro Viccnt.e Da
niel Pástor, con las facultatle.'\ (le nbsolvm· de reservatlos &".; 
contiene las demás cláusulas de estilo: de qne certifico.-FmiZe. 

En 2!) rle mayo rle 1854, S. S. Ilnstl'Ísima libró título en for
ma tle Vi(j{wio jm·áneo presidente de ht com·isión sinotlal y conjeren
C'Í((,S 1nomles de lrt provincia rlc ()wijos, Cll favor del presuítero 
Pmnciflco Al vnr::u1o, enra rle fa 1W'I'I'oqwia tlo Santa Rosa del Nopo, 
eon ln.s calidadei> qm• eout-,ienc ol título y de la~ faenlt.ades por 
el tiempo que permanm~ca de cura: lle qne cel'tifico.-Hnile. 

En 18 de abril de 185,1, S. R Ilustrísima espidió título en 
fot·ma de minbtro mbionero dn lf¡, •Jwlucc.\rín (le S((.rayacn en lct 
provinc·ia do Canelos, á cuyo título reciui<'í t•l ¡wesbitemdo el 1\'li
uistl'O Juan Bautista Ga.t·l':óu; eonlas facnJ[·a<lci:l qne constan del 
folio 212 vuelta, partida 4". y otl'n.s qne eon:-.;tan del título, torio 
por ol tiempo qno sil'vn. uqnclln mi:oión; con la asignación <le los 
frutos y estipendio que haya sido de costumbre gocen los misio-
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ueros; contiene las demás clúnsul[ts rle estilo; <le que certifico. 
-P.reUe. 

]Dn '{(lo cnc¡·o 1le 1858, el Seftot· ProvítlOl' y Vicario geueral 
espirlió titulo en fol'mtt de cum propio (le San José de AvUa, en la 
ZJ'i'Ovincia de Qn{jos, en favor 1lcl JH'efc;bítero Vicente Ohávez, va
cante por n>;censo del pl'e&lJítero Gahriellnor que pasó á Gnaca, 
t~ou ]as facnlt.a1les flllü constan del folio 101, partida l"., comi
~;ión nl ecl'<l~iástieo secnlat· 6 regnlm· qne con m1te t.ít.nlo sea re
querido, pm·a. que lo dé po~wsi6n y ;~ctúe los invenJ;al'ios y rc
mitt copia leg;al á esta Sccrdarín; colltienc lnd dom('Í,s clánsnlas 
de estilo: de que certitico.---.Frcile. 

En 8 de l~ncro do J 858, el !3eüor ProYhor y Vicario g"C'liC

ral, e~pidi6 títnlo en forma do CIU'r6 Jii'Oi>io tlr! la JHI.'ri'OfJH'Ía rle San
ta Rusa dvl Napo, en la provincia rlu Quijos, e¡¡ f:l yo¡· del presbí
tero Jos6 JYiaría. Gom~ález, vncnnte por fallecin1it'uto del pres
bítero Benigno Arévalo, 1:on las facnltnile::; qne constan del fo
lio 101 pn.l'tida l".; colll Í!>iÚll al ecl<.:~Mt·:;tieo sBcnlae ó rcg·ttlnr, 
CJHC con este título Sl'rt t·eqnlwi:lo, p:na rpw lo rlé pose~odón y ac
túe los ill\'Olltllt·ios, remit·.ieurlo copia legal ú ektn. Scen:tal'in; 
contiene las rlem:ís (jlrí.wmla::; lle estilo: de qne eert.ifico.-P·ruile. 

'l'orla:,; las parti1hts anteriorc::; están copia1las do los 1 iln·os 
de la Secrctaríl>l. que está {t mi cargo, á los que me remito on en
so necesal'io. 

(~nito, voiut.icineo deJ!'el.n·cro de mil oelwcie11tos ::;esmüa . 

. JosÉ NIB1'0. 

Cert.ijicadu del prí·rroeo de Ji·uila. contl'(f, la contlllcirt de .Niign!!l Ru.bio, 

que sell·u.cüt á lo8 ·infU[J1JMt8 Jlrwa que srJ ·rcnwntltscn. 

Santa Ro.<Ja, 1". rle Mayo rle 1820. 

A po1l iTuento 1lel Sr. Gobernador interino 1le e8te cantón, 
Don !Uariuuo JYiestanzal, eertifiuo yo el enm i11tel'ino de la ciu
útlllle A vi la eunw el ttfío ll0 nlil odweieutos veintiséi;:;, ha
llándome yo lle 'l'eniento o:1 el puel>lJ de Al'chi1loua, auLe:J !le 
redbii' ]a.;; su.gmrht, Út'!lene . ..;, vino de la capit.al de Quito el Sr. 
nfignel Rul..>io y cou sn llegarlJ. su¡w ser GolJm·nallol' no ol..>s-
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tan te de hallarse su propietario en Qnito, el Sr .• T osé Gómez 
de la Torre, quien había dejado sulJstitnido sus facultades al 
Sr. Manuel del Oastillo Renjifo; y lo que hizo dic·ho Rubio fué 
inducirlos á los indios se remonten iuter llegne sus títulos que 
estalJan atrasados en Quito, y en efecto lo verifical'On y costó 
mucho trabajo el volver á reunirlos en los pueblos; y aún aho· 
rase ha. visto, que el expresarlo Rubio hallándose en el pueblo 
de Loreto, ha girado para Quito ordenando á todos los del pue
blo se remonten inter sn regreso que será dentro de un año, y 
así es que se hallan sublevados sin renrlirle subordinación al 
Gobernador actual, ni menos comparecer á su pt·esencia. Es 
cuanto expongo por ser verdad. 

Diego del O(tstillo Renjifo. 
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INSURRECCION DE QUIJOS 

I 

Juan Miguel Melo Gobernador de Quijos 

«El Excmo. Sr. Virrey rlel Reino, con fecha 19 de :M:arzo rlel 
presente año, se ha servirlo confel'irme el nombramiento rle Te
niente General de Gobernador rle esta Provincia por la grave 
inrlisposicion de la salud de mi Padre, lo qne pongo en not,icia 
de US. para, qne en caso de que se sirva impartirme sus superio
res órdenes, obedecerle gustoso. 

N u estro Señor guarde á US. muchos años. 

Santa Rosa del Napo y Setiembre 1.0 de 1806. 

Jnau l\Iignel JYielo.-Sr. Gobernador Oomaudante General 
D. Diego ÜR.IVo.» 

II 

Quijos se insurrecciona 
«1811 Pebrero 10.-El Teniente Gobemndol' de Andoas ofi

cia al Gobernador üe JYiaynas, anuneiándole In fuga del Te
niente Gobemador de Quijos D. J uau Miguel M el o. Esta fuga 
";l'omo U 15 
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fué á consecuencia do haberse comprometido con los suulevados 
de Quito». 

«1812 Abril29.-El Gobernador de Ma.ynas oficia á la Junt.a 
1lo Gnerm anunciando la traicion de Juan Miguel Melo, y exi
giendo se le ordenen las medidas que se debeu tomar. 

«1 812 .Tnn~o 12.-El Vi rey de Lima acnsa recibo de los docu
mentos é informes remitidos })01' el Gobernador de Uayna.s 
con motivo de los sucesos de Quijos y complicacion de :M:elo; y 
orc.lena se haga cargo de esa provincia D. Miguel Fernandez 
Alvarez.» 

III 

Se reprrme la insurrección de Quijos 

«1812 Febrero 17.-Relacion de la reconquista de Quijos ve
rifleada por D. Manuel Femandez Alvnror,, quien la sometió 
otra vez al Poder Real.» 

~<He recibido la carta de US. de 6 de Mayo anterior y 
documentos que ncompaiía relativos á In entrada de los in
surgentes de Quito en la Proviucin Quijos y lo aconla1lo en 
juutrl {lo guerra con este motivo; y habimHlo dicho á US. 
cuanto estime oportuno en 10 clel corriente y pasado ónlen con 
]a misma fecha al Sr. Gobernador é IntmHlente tle Trnjillo 
rcferen te á otra tle 13 rle Abril último, á fin <le que re pi ti ese 
sus provi<lencias ¡mm la mas pronta remision del sit·naclo de 
esa provincia, solo debo añadirle qne las estreclwses de este 
erario, sus muehns atenciones, obligan imperiosamente :1 es
cusar to<lo gasto que no sea de la mayor urgellcia; pot' lo que 
lleben limitarse las disposiciones <le US. á solo lo illdiHpellsnhle, 
y por el preciso tiempo de poner á cubierto esos territorios 
de las teutativa,s lle los Yusnrgcntes, reduciendo lnego las 
costas al órdeu regular estal>lecido y re!loblámlose la vigi
lancia por todos los jefes y personas encargadas 1le cualquier 
man<lo. 

Dios guarde á US. muchos años. 
Lima, Junio 22 de 1812 

Josef de Abasectl. 
Seiíor Goberllador do 1\Iainm;,» 
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«lDstimo nneghtrl:::ts, cnantns provideqcias me expresa 
US. en carta número 192 lla!)er tomado para ntacnr las tropas 
Insurgentes de Quito, que se han intcl'llado en la Provincin de 
Quijos, segun In 1leposiciou 'de los sol1la1los que ir¡.1l1ca: y es~ 
pero continúe US. librando_ las demas que le iudiqqe su pa
triotismo y celo por el m{:{jor servicio, y estime CO\H:1ncentes 
á mantener en ór<leu y quietud esa Provincia de su innndo; 
sin perder de vista las estrecheces del Erario, é infinitas 
atenciones qne por todas partes nos rorlean, para aspirar á, 
In mayor economía y qne solo se hagan las indispensnbles. 

Dios guarde á US. mnclws nños,-Lirna, 21 de Agosto 
de 1812. 

Josef de .Abctscal, 

Señor Gobe¡:n¡:¡,dor de Maiuas,» 

«Remito á U. por circnlnr pnrn sn inteligencia y snt-is
faccion, segun en los mismos términos :;;obre poca, diferencia, 
lo practicado con el Onpitan D. Mnnnel Fernnnflez, de cua
tro copias tle los oficios de contestncion que me dá el Exc
mo. Sr. Vi rey 1lel Reino, quien se rleclam com plncivo por 
lo di~pnesto en órrlen á las disposiciones tornada~ con moti
vo de In entra<ln de los Ynsmgentes de Quito á la provin
cia, de Quijos, y en dsta ele ello y 1lel gran proyecto pues
to por f-lll 61·den en planta de ello, y del gran proyecto de 
arrojar á tlichos perturbnrlores 1le la paz del tenitorio fiel á 
In causa sngrarla: De que con tia dicllo Sr. illx.cmo. y confío 
yo y dernas desertores á dicha cnusa, de que nada tengo que 
decir ni aííadir con respecto á la inteligencia, militar, honor y 
va,\01' de que está neo m paña1lo, signi.éudose á. todo esto la 
eiega suhordinaciou y tlisiplina de esta valiente tropa, ó ins
t.rncciones que se ncordnron, las qne deben en lo fundamen
tal servir á U. 1le uorte y guia, para au gobierno, considero á 
U. y en sitnnciou ventajosn, y con el luc~ro de que despues 
de haber vencido las mnyores rlificnltndes se hallnrá ya, triun
fante y tah'eZ en reuuiou y jnnta de la primera division 
militnr, y del Oomandant.e en Jefe 1le toda la expedicion, el 
Onpitan D. Mannel Fernnillle;;,, y por consiguiente en posesion 
de esa, Provincia, y territorio del Rey: á continnacion espero y 
suplico 110 son remiso en remitirme Hoticias 6 relnciones de to
do lo mas miuimo que ocmTn para, mi e~mocimiento y poder 
com1wen1ler á l'loeorrer á U. en todo lo accesible que se oÍJ'ezcn: 
é ignalmentc segun aRÍ me lo m!lnifi.cstn, el Snpremo Jefe 
del Reino, á ser saueedor al I.Dxcmo. de todo lo que ocurra: 
ngregállllose á esto mis iuformes fuudados sobre el distingui
do mél'ito de su persona, de U., y como taUJbien del Oapitau 
Comandante el expresaLlo l!'ernanlle;;,, y por dichos medios 
pqede igualmente el público fiel hallarse instruido de todo lo 
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domas que ocurra, quien en los mismos términos gra<luará las 
presentes circunstancias <le los sujetos del honor de su persona 
y domas individuos militares de estas dos divisiones y general 
espetlicion de la Provineia (]e Quijos. No me queda la me
nor <IU<la de que U. operará como manifit~sto arriba, segun los 
autecedentes é instrucciones que se acordaron y lleva U. con
migo: y por último procederá en todo y por todo arreglado á la 
ordenanza, y sus conocimientos militmes é infinitos datos im
previstos en el bufete y que solamente se hallan en compañía 
y en ella misma se resuelven segun los lances y ocasiones por 
un Comandante 6 Jefe de honor y valor. 

Dios guarde á U. muchos años. 

Jeberos, 8 de Setiembre de 1812. 

T011uts de Oostlt y Romeo. 

Señor D. Juan Manuel Oyararte, Teniente y Comandante 
de la Partirla rlel Rio Napo.» 

«1812 Setiembre 20.-Fernandez Alvarez avisa al Gober
nador de Ma.rnus haber derrotado á los snblova<los en el Na· 
po, y haber tomado Archidona.» 

"Quedo enterado de cuanto US. me expone en carta nú
mero 200 con referencia á los partes que se han dirigi<lo los 
Comandantes de las partidas dest.inadas á rechazar los insur
gentes quiteños introducidos en la Provincia de Quijos: y se Jo 
aviso para su inteligencia. 

Dios guarde á U. muchos años. 

· Limn, Septiembre 23 de 1812. 

J OSEP DE ABASCAL. 

Br. Gobernador de Maynas.» 

"Con la carta de US. número 206 he recibido los partes 
de los Comandantes de la expeclicion dirigida á la, Provincia <le 
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., 
Qnijos contra los insmgentes ele Qnito iutrorlnciclos allí: y se lo 
aviso para sn inteligencia'!. 

Dios guarde á US. muchos años. 

Lima, Octubre 23 de 1812. 

EL MARQUES DE L.A ÜONCORDI.A. 

Sr. Gobernador de Maynas». 

« 18 t4 Dieiem bre 5.-0ficia Dn. Esteban Aven(laño al Go
bernado!' de Quijos Femande7. AhTare7. anotici:ínclole los gastos 
ocasionados en la recouqlÜsla de la Provincia de Quijos.» 

IV 

Dn. Antonio Lemus nombrado Gobernador de 

Quijos por el General Sucre 

1823 Septiembre 21.-Nota del Gobernador de Maynas al 
Presidente de 'frujillo D. Pedro Antonio Borgoño, que dice: 

"La provincia <le Quijos, depenrlientc lle este Gobierno, y 
dist.aute de esta ciudad "Moyobamha'' como 500 legmts ha estado 
mandada Hiempre por 1m Golwmador, y éste por larga distancia 
de esta Capital ha rrcibido las órdenes de Lima por la vía de 
Quito, por ser mas pronta la comunicacion. Ahom ha lll'ga(lo 
á mi noticia qne el Sr. General SnCI·e cn<wdo cutró e11 Quito, 
dio nombramiento <le Gobernador de dicha Provincia Ít D. 
Antonio Lemus, y por sí acaso el Snpremo Gobierno, ó ese 
Superior carezcan de noticias, doi parte para su superior inte
ligencia». 
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Macas, á cuyo gobierno no alcanzó la Real Cédula 

de 1802, quedó sometido á la Presidencia 

de Quito 

I 

El l)residento de Quito nombm á Fornan!lo Vallejo Guarda llcl Resgmmlo 
!le Mar,as 

DON LUIS FRANCISCO RECTOR 

B(w6n de C(trondelet, cnlutllm·o de l(t Religión de San Juan 
de Jm•ttsalen, Mariscal (le Campo (le los Leales Ejércitos, 

Gobernador Milihw y Político de est(t C'indad de Qnito, P1·es,idente 
tle su Re(tl AtuUencia, Comcmdante Jenentl de las At·mas del 

Re,ino, Sttper,intendente Subdelegado de Real HaC'ienda y 
Correos, Vice Pat?'Olto Rwl en las 1J'rovinciltS de su 

dist'r'Íto por el Rey Nuest1·o Se,ñor &.a 

Por cuanto habiendo sido propuesto por esta Contaduría 
J en eral de Rentas Reales Fernando Vallejo para que pase á 
servir In plaza de Guarda del Resguardo de nueva creación de 
Macas; ha venido en su virtud á nombrarlo de tal Guarda, con 
el sueldo de doscientos pesos anuales; según se expresa en 
dicha propuesta, y decreto que á su tenor sigue.-Señor Presi~ 
dente Superintendente Subdelegado y Capitán Jeneral.~El 
Contador J eneral de Rentas Reales consecuente al Superior 
decreto de US. por e] que se ha servido disponer proponga las 

16 
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pla7-as de los tres Guanlas qne han de componer el Resgu:arclo 
de nueva creación en MacaR, y que después pertl~nezcan las 
propuestas al Factor; procede con miramiento al sueldo de 
doscientos pesos de dotación á calla plam, en la forma siguien
te.-Para la una de ellas propone á UR. en pl'imero, segundo y 
tercer lugar á Fernanrlo Vallejo, rle estado soltero, se-gún tie
ne entendido, mozo rolJusto, honrado, y acostumbrado á mon
taña; dándole el lugar entero por falta rlc ott·os idoueos y á 
propósito, como lo es este sujeto.-Oontarlmía J enr=wal de Ren
tas Reales en Quito veinte y nueve de alJril de mil ochocientos 
cinco.-Jph. Sctenz y TmTAS. 

OTRA 

En Quito y abril treinta de mil oehocientos cinco. Yo el 
EscrilJnno hice saber el decreto rnmj in al á Don Femaudo Va
llejo, en su persona doy fe.- Vnllejo.-Loz(t, 

DECISIÓN 

~Jn cuya couformidnll en uomlJre del Rey Nuestro Señor, 
y en uso de las facultades que me estáu conferida¡;; en calidarl 
de Superintendente Subdelegado .Jeneral rle Real Hacienda 
en estas provincias de Quito, elijo y no m hro al citado Fer
nando Vnllejo con el sueldo de doscientos pesos parn que sirva 
la plazn de Guarda de tahnco8 de Macas de nueva creacióu. 
Por tanto ordeno y mando á los rnora!lores estantes y habitan
tes de In referida provincia Lle Macas, lo hayan y tengan por 
tal Gu::~rda, güardán<lole y lwcienrlo se le gnarclen todas las 
prerogntivas, honras, gracias, privilejios, mercedes, irimunicla
des, y escepciones concernieutes á dicha plaza, y con respecto 
á su unen d~Bempelío. Torio lo cual, se gnnrde, cumpla, y eje
cute pnntunl é inviolalJlemente, sin ir ni contravenir contrn su 
tenor y forma en manera alguna, ~o pena de doscientos pesos 
de milita aplicados en la forma ordinaria. Y para ello se to
me razón en las oficinas que corresponrla. Qne es dado en es
te Gobierno y Superintendencia Suhtlelegn<la de Quito firmado 
de mi mano, sellado con el sello de mis armns; y refrendnrlo 
por el infrascrito Escribano de esta dicha Presidencia, á los 
treinta días de abril de mil ochocientos cinco.-El Barón (le 
Oa1·omlelet.-Por mandado de su Señoría el Señor Presidente.
Ignacio de Lo:zct Escribano de su Majestad de Real Hacienda y 
Superintendencia. 
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II 

Notas del Presillentc de (!uito al Goberna1lot· tic atacas 

Enterado por el oficio de U. de 20 del que a<laba, de la sa
lida de U. al pueblo de Mendenn con el P. Fr. José Morales, 
de los buenos resultados que ha tenido esta espedición y de la 
instancia, con que solicita por el P. Fr. Francisco Miranda, 
debo decil'le: que aún hubiera salido ya este relijioso para su 
destino corno se le había prevenido, pero como su prelado ma
nifestó la incapacidad en que se hallaba este para ejercer un 
ministerio tan delimulo, tanto por su ninguna probidad é ins
trucción, cuanto por su anciana e<lad; ha oficiado este Gobier
no á (li~ho prelado y al Señor Proviso!', á fin de que á la posi
ble brevedad proporcione ott'o relijioso capaz, de que todavía 
no hay resultado; y para qne se lleve al cabo esta empresa, re
pito oficio al citado Señor Provisor acompañándole al efecto el 
que U. me ha pasado para que tome sus providencias, ó qne no 
padezca más demora un asunto digno de nuestra atención. 
Desde luego aprueiJo el celo que le anima á U. por la reduc
ción de aquellos indios, y que para llevar adelante ha dispues
to su ¡.;aJida hasta el Pongo de Manseriche, pero de nada apro
vechará su ida sin llevar nn misionet·o qne con su presencia, 
palauras y doctrina los atraiga á aquellos natmales al gremio 
de la religión; para cuya empresa tengo dicho á U. en oficio 
de 22 t!e noviembre último, que proponga los arbitrios qne 
]e varezcan oportunos respecto á qne es inverificable sin los 
auxilios necesarios y efectos que apetecen esas jcntes, por la 
incapacitlall en que está el erario de porler sufragar por ahora 
estos gastos. Todo lo que servirá á U. de inteligencia en con
testación á su citado oficio. 

Dios guarde &~. 
Quito, 1 de mayo de 1819. 

Señor José Manuel López Merino. 
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Con esta fecha digo al Señor Don José Manuel Lópe7-
Merino Jo que sigue: (Aquí el anterior priml'!' capítulo). Y lo 
traslado á U. en respuesta á su oficio de 23 del que acaba. 

Dios guarde &". 
Quito, 7 de mayo de 1819. 

Ayrnm·icll. 
Señor Gobernador de Macas. 

Por el oficio de V. de 23 del que acaba, qnedo enterado 
de cuanto U. me anuncia acerca de su arribo á esa, y exámen 
practica<lo de las Yeinte cargas de tabaco de mala ealidafl que 
encontró U. almacenadas; en su consecuencia le preven~;o que 
negocios de igual uaturalez:a <lel.Jcn comm1icar.se de oficio á la 
Conta<lnría general de Rentas como qne á ella toca su ver
sación. Con lo que contesto á, su citado oficio. 

Dios gue. á Vm. 

Quito, . 7 de mayo de 1819. 

Aymer·ich. 

Seiwr Gol.Jernador de la pl'Ovincia de Macas. 

En oficio de 4 de julio anterior, con los certificados qne 
acompnfia, da nviso á esta superiori<ln<l, Don José Manuel 
López Merino, haberse int!·o¡luci<lo pro\'echosawentc por los 
países gentílicos hnsta el 7meblo de Santiago llo las montai'ias 
del Pongo, jn1··islz.icción de Mwinns. Para sn prosecución y que 
no se fnstren iguales interesantes empresas, siempre que aquel 
le pida á U. los ausilios uecesarios, le prestar~ cuantos ulte
riores fuesen precisos: z)(n·o con 1Htnt·ltrtlühul, s1~jeC'ión y ar,rcglo á 
ll~s a.nteriores órdenes que se le lutn conmn·icado en Zl~ matm·üt. 

Dios guarde á Vm. 

Quito, 5 de agosto de 1819. 

_Aynun··ich. 
A Seiior Gobernador de Macas. 
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En vista <lel oficio de U. rie 4 de julio último, con los 
certiticatlos que ncompaña de lo practicado en la apertura de 
ese cañón de infieles hasta el pueblo de Santiago de las Mon
tañas del Pongo, jurisdicción de Maiuas; y la instancia con 
qne soliciht nn relijioso cotwersor, he pasado en esta fecha al 
Señor Gobernador de esto obispado el oficio 11ne sigue: (Aquí 
el oficio). Lo traslado {tU. para sn inteligencia eu contest-a
ción á su citado oficio. 

Dios guarde á U. 
Quito, 5 de agosto de 1819. 

Aymet•·ich. 

Señor Don ,José Manuel López Merino. 

El ofieio represent,ativo <le U. de 18 del que acaba en qne 
manifiesta el inegulm· y escandaloso manejo del Padre Onra 
escusador, Fr. José Gonzaler,, del Ór<len Seráfico, quien aún 
se ha escedido á maltratar sn persona á pesar de su represen
tación judicial, con lo más qne es¡wesa, lo he pas[Mlo con mi 
dPcreto al Ilustrísimo Obispo para qne en su reparo se sirva 
tomar las providencias convenientes. Y lo aviso á U. para su 
inteligencia en contestación. 

Dios gue. á Vm. 
Quito, 7 de diciembre de 1820. 

Aymrrich. 

SeñorGobemaclor de Macas-Don Vicente María <le Ugarto. 

Con el oficio de V. de 18 del que acaba he recibido por 
triplicado en copia certificnrla las diligencias relativas á la pu
blicación fle la Oonstitnción polítiea de la 1\'Iomirqnía Bspafiola 
verificada en el Departamento de su mando. Y lo aviso á U. 
para su inteligencia y en contestación. 

Dios gue. á Vm. 
Quito, 7 de diciembre de 1820. 

El Presidente de Qnito. 

Señor Gobernador de Macas. 
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Notas del Presidente de Quito al Gobernador y 
al Capitán de Jaen 

Sulidtnndo D. ,r o~é [g·nncio Ohec,¡., nna pt·omocil)n íÍ cual
quiera Gobierno del Perú, el Prcsid<~ntc D. 'l1oribio Montes 
apo,yó esa solicittul con el siguiente informe: 

S<'i'ior--Sicndo cierto:3 y notoPios los mól'itos del Gobcrna
dot· do la provincia <lo .Taen de Bracnmoros, Don .Tosé Ignacio 
Checa, éOnstante:-> de los tloenmcntos r¡ne acompaña; igual
mente i¡ue h firlclida<l con que se ha conducido en las revo
lndoncs de estas provineias, y los dil_ahulos años que ha em
pleado en el sel'vicio de V. lVf., lo hacen desde lnego :tctTeedoP 
á que ;,1~ le tra,.;lade íÍ tillo de los GolJicmos <lel Perú, con el 
gmdo militm· c¡ue solicita, 

Q11ito y febrero 7 do 181G. 
1.'m·ibio JYI antes. 

Eseelentísimo Señor-En vista del superior oficio de V. E. 
de 22 del ¡msado, entregué el Heal Despacho de Subtenien
te de e:oLa:-; miliuias di¡;;ciplinadas, ú Don Vicente Aguirre, y 

'l'omo li 17 
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quedan archintdos los dos de Don José Antonio Acevcllo y 
Don I!'rnuci:sco Vlteri por falleciwiento de amuo:s. 

Nuestro Sciior gual'lle á V. E. muchos aiios.-Querecotillo 
<le Jaeu y Enero 34 de 18LD. 

E~;celentisimo Seiiol' 
Juan .M:iguel ~ilfelv. 

Escelentísimo Sciíot· Presideute y Ca¡¡iUíu ger,et·al Don 
Jnau Raudrc~. 

El GobertW\lüt' Don Juan :Miguf'l Mclo, 111e hn Lecho pre
seutt•, que para, retHlir la cneuta de los ramos \llle están á sn 
cargo, le e" interesante el que U. en el recibo f]tle lé tiene da
do á aquel, de mil seiscieutos pesos· un real que ¡·eciuió <lo su 
mano pot· sus sueldos, tl'ascribn. á su continuación la órden (]He 
Jos Seüores .Ministros de Rt·al Hacienda de Onenea libraron, 
pnra que Melo hiciera el rei-ipectivo abono, que espresa este no 
la tieue {t la vist.:t, Eu sn vi:tnd pt·oeodetú U. :í ¡.;qhsan:n 
este defecto, como lo solicita a,q\te', dútulome aviso do haberlo 
así ejecutado. 

Dios gne. á Vrn. 
Quito, octnlJre 2~ de 1819. 

Seiíol' Capitán Don José Igur.cio O lleca. 

Oun eHta feclw paso la (Jl'(leu conveniente al Capitán Dou 
José Ignacio Olteea antecesor üe U. para que en PI l'l'eiho 
que le tiene !lado este \le lo~ mil seiscientos pesos nu real 
qee perdlJitÍ de cuenta de ~11s sueldos iuserte la ót·dcu de 
los Seüores ~iiuistl'Os !le Real Hacienda 'de Cuenca corno re
quisito esencial para la rewlíción <le sus cncnt.a:s según llle 
significa U. en su oficio de 17 de agosto úWrno á que con
testo para su inteligencia. 

Dios, guarde á U. muchos años. 

Quito 22 de octubre de 1819 . 

.Ay m m··ich. 
Señor Gobernador de Jaen. 
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Con oficio de 31 de octubre último, me acompaña el an
tecesor 1le U., Don José Ignacio Checa, copia de sn oficio di
rijido al Protector Partidario y Teniente del pueblo de San 
Felipe, en el cual transcribiéndole la órden superior á la es-

''tiucióu de esas milici:ts discipliuadns, dispone U. sn publica
ción por bando, de que enterado y deduciendo la indicada 
copia con testig·os, lo devolvió á presencia de los mismos y se 
me queja de la desatención con que U. le ha tratado sin ha
bel'le. comnnicaclo providencia de oficio como que tenía á sn 
cargo el comando aecidental de aquella tropa, debiendo las dos 
furisd·ícc·íones políticct y milimr llevarse en buena armonía.-Re
clama tanto por el fuero militar de todos sus individuos, cuan
to por el sueldo que debe abonárseles {t los veteranos de Asam
blea por el sueldo cansa<lo respectivo al citado octubre, como 
por la habitación de dos pagas que debe concederles para que 
emprmHht rsu marcha para, esta á incol'porarse en su cuerpo 
de guarnición. Sobl'c lo primero, disueltas las milicias y re
ducidas á la clase tle urbanas, cesa sn fnero militar, del que 
únicamente go7Jan cuando se hallan en servicio efectivo; y ep 
lo segundo, al soldado siempre se le abona el sueldo de todo 
el mes que empezó á causarse con cuyo respecto se le paga a-l 
principio de él, y no al fin: así .lo practicará V. y si trataren 
de continuar el sm·vicio en el modo prevenido, les adelanta~ 
rá las dos pagas pasando razón tanto á los SeñoTes MinistTos 
lle Real IIaC'ienda de Ouoncct, como de estn capit(tl.-Ultimamente 
estando para salir de aquel Gobierno el citado Don José Jg
nacio Checa en vit·tncl de mi órclen asesorada, como así lo 
ofrece, quedan remediadas las desavenencias con U. tnrbati,. 
vas de la armonía de la pa7, muy interesante en las actuales 
cii·cn nstancias. Con lo qne satisfago al oficio de U. de 8 del 
qne acaba, de que instruyo en esta fecha al referido 04ec¡:t, 

Dios gue. á U m. 

Quito, 7 de diciembre de 1819. 

Melchor .Aymerich. 

Señor Gobemador de Jaen de Bracamoros Don Ju¡m Mi,. 
gnel lYielo. 

El inmediato antecesor de U. en oficio de 31 de octubre 
últ.imo, me avisa qne en su poder existen qniuientos y más 
pesos parte del producto de la pensión de cuatro reales im
puesta á cada cabeza de ganado vacuno que se estrae de aque
lla provincia á las limítrofes, y que por la cantidad que se 
resttt y de cuya exacción se halla encargado el sargento Pablo 
Puente, ha estrechado sus órrlcncs para su entrega y razón á 
fin de rendir su cuenta, supuesto que est.aba destinado estes 
rt~rqo t¡ne era el de reparar el ~rrq.amento ~ vestllario de esa, 
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milicias disciplinadas, ya no subsiste pot· la estinción de e11as: 
sobre que le prevengo eu el mío de 7 del corriente así lo ve
rifique enterando á la posible brevedatl én la Te1>orería tle 
Cuenca el dinero colectado para subvenir á las actuales mjen
cias. Y lo aviso á U. para su inteligencia en contestación á su 
oficio de 28 del citado octubre. 

Dios gue. á Um. 
Quito 7 de diciembre de 1819. 

:fl'Ielclwr Aymcrich. 

Señor Go!Jernador d<' Jn.eu de Bracamoros. 

Consecuente al oficio representativo de U. de 28 (le octn
!Jre nltimo relativo á que afianzautlo prueuen los n.ntores de 
la capitulación lo concerniente á ln. venta clandestina de taua
cos que se le atribuye á U.; he resuelto en provideucia aseso
rada de 4 del corriente, se le prevenga á U. como lo verifico, 
para que en el indicado asunto use de su derecho en forma y 
por medio de apoderado, eu cuyo caso se dmá, providencia. 
Lo aviso á U. para su observancia, y en contestación á su cita
do oficio. 

Dios&'". 
Quito 7 de diciem!Jre de 1819. 

Aymerich. 
Señor Gobernador de Jaen. 

Sin em!Jargo de la órd('n que pasé á U. en 14 de oct.uhre 
últ.imo, previniéndole qne verificara sn salida de esta provincia 
para que su sucesor Don Juan Miguel Melo pntliese ejercer· 
lihrement,e los deberes de su empleo con lo demás que se tuvo 
presente, se ha notado la inobservancia de U. á este maudato; 
como el citado Melo lla repetido nuevo reclamo sobre esta 
parte, reitero á U. ésta1 para que sin escusa ·ni pretesto alguno 
trate de verificar su salida de esa á fiu de evitar iguales que
jas segnn así lo he acordado en providencia asesorada de 23 
del que aca!Ja, tle cuyo recibo y de quedar enterado me da
rá aviso. 

Dios gue. &a. 
Quito 7 de enero de 1820. 

Mclchm· Aymer·ich, 

Señor Dou Joséf Jgnncio Checa, 
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El Sarjento Baltasar Caldera qne sirvió en las milicias 
1le esta provincia, y está actualmente agt·egado á est.a gua1·~ 
nición, ha ocurl'ido á esta superioridad pidiendo el ajuste de 
sns,,sneldos <lesrle noviembre en que se retiró del servicio de 
esa ciltuarl; hasta abril en que empezó á continuarlo aquí, y 
para prevenir sil ahono prevengo á U. que remita á .e~te Go" 
l>ierno el cese «le aquel, sin el cual no puede disponerse sü 
pago. 

Dios gne. á U. ms. añs. 

Quito, 7 de junio de 1820, 

Señor Gobernatlm· de Jaen. 
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Razón de las cuentas presentadas en la Contaduría 

de Quito por los Gobernadores de Jaen desde 

1803 á 1814 inclusive 

Con cttrta de 15 de abril de 1804, y decreto de 29 de junio 
¡;Ígniente, se recibió la cuenta de tabaco de .raen, corrida á 
cttrgo <lel Administmrlor Don José Ignacio Checa en el afio 
de 1803, y se archivó en la forma acostnrnlmtda. 

Con oficio de 12 de setiembre de 1803 y decreto de 22 de 
octubre, se recibió la cuenta del aüo integro <le 180,1, respec
tiva :1 tahneo por no haber tenido efecto el compromiso con la 
Dirección general de Lima, de que iustm.re el cspe(lieute 11Ú· 
mero 407 del índice del ramo; y con las formalidades de estilo 
se archivó. 

Con carta <le 10 <le diciembre <le 1806 y decreto de 5 de 
enero <le 1807, Fle recibió la cnmüa de tabttco de Jaen, con·idn 
á cargo del Administra<lor Dou José Ignacio Uheca en el afio 
de 1805, y evacuando el iuvontal'io correspon(liente, se archi
vó en el modo acostumbrado. 

Con carta de 30 de diciembre de 1807 y dcct·eto de 3 de 
marzo de 1808, se recibi6 la cnenta (le tnlmco de Jacn, corrida 
:1 ca.rgo del Administrador Don .rosé Ignacio Checa, en el año 
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tle 1806, evacuado el inventario de estilo, se archivó en la 
forma acostumbrarla. 

Cou carta de 25 de Jnuio de 1808, so rePibió la cnentn de 
tabaco de J a en corrida á carg·o del Ad nli n istrador Don José 
Ig·uücio Checa, en el afio íntegro 'lo 1807, y con el inYenta
rio de estilo quedó arcbivacla.. 

Con ignal carta, fe\~ha y <lecl'et.o, se recibió ht de 1800. 

Con ignal carta, se recibió la de 1810. 

Con carta de 26 de junio (1e 1814 y decreto de 10 de no
Yiembre siguiente, se reeibi6 la cuenta de tabaco <le Jaen, 
corrida á cargo del Admiuistrador Don José Ignacio Checa, 
y con el inventario de estilo fué arcllivada. 
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Primera Legación Diplomática de Colombia ante el 

Perú para arreglar la cuestión de Límites 

Al seiior Minbh·o tle E-.;tado y Relaciones f~xtedores del 
Estado del Perú, etc. 

El señor Joaquin Mosqucra y Arboleda tmtcha l:t ltom•a de 
poner eu manos de ÚS. los Plenos-Poch~¡·es qne Su Excelencia 
el Li!Jertador Presidenl~e ba teniclo n !Jieu conferirle; para tm,tm• 
con el Gobierno Snprcmo del Perú sobre asuntos ele la mas al
ta importancia. Yo me atrevo á recomendar pni't.icula.rmeute 
al señor-Mosquem á la lJontl:ul de US., asegmándole qne en 
iguales circunstancias ten<lré la mayor cornplaceueitt en acreui
tarle mi gratitucl por sus buenos oficios. 

La actnal Mision de Colombia cercn del GolJieruo de US. 
tiene por objeto principal (j] formar entre todos los Estados 
Americanos, que comlJaten boy con tanta gloria por su emanci~ 
pacion, un pacto <le federacion que nos baga mútnurnente feli
ces, y tan robustos y poderosos qne nos ponga á cnlJierto de las 
asechanzas de la politiea extranjera. 

Mucho tiempo ha qne hemos debido entendernos, para ha
cel'nos mas respetables á Jos ojos rlel Mnndo que nos observa 
atentamente. I.1os sucesos inevitables de la guerra habian pa
ralizado ¡;in embargo nuestro¡¡; conatos en esta parte, y apenas 
hemos podido bablarnos nna que otra vez. Aprovechemos, 
pues, los momentos precioBos qne nos ofrecen, en el día, los triun~ 

18 
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fos de nnestms armas, para cstt'eclutrnos como hermanos, é id en
tificar en paz y guerra nuestra suerte futura, 

¡Ojalú qne los amigos y enemigos rlel Continente America
no, nos vean siempre unirlos, para que contemplen lo qne tienen 
f)ne temer ó esperar de unof.l pueblos eonfe<lerallos, para existir 
y promover sus intereses reciproeos! 

Sírvase US. aeeptar los ofrecimientos qne le hago sincera
mente de mi consideracion y respeto. 

De US. muy atAnto y humilde servidot'. 

Una rúbrica. 

Pedro Gttctl. 

Rvil. á Cúcuta, Octubre 10 de 1821. 

REPUBLIO.A DE COLOMBIA. 

SIMON BOLIV AR 

LIBERTADOR Y PRESIDENTE DE L.A REPUBLIOA, E'rO., ETC., ETC. 

A todos los que la presente vieren.-Salud: 

Animado el Gobierno de la República que presido, del mas 
. sincero deseo de aeelerar en cuanto esté de sn parte la mas per
fecta ami&1ad, armonín y buena inteligencia entre él y el Gobier
no Supremo del Perú: satisfecho de las felices disposieiones que 
hay, de parte ue aquel Gobierno, para contribuir á tan útil é im
portante obra por medio de nu tratado definitivo que asegure 
la libertad é independencia de ambos ¡mísei-l, y les restituya á la 
faz del Mundo la importancia polítieft á que son acreedores por 
sus poblacion y riquezas: confiado en la c:tpacirlad, celo y fide
lidad por el servicio de la República del Honorable ciudadano 
J oaquin Mosquera y Arboleda., miembro del Senado de Colom
bia, le doy y confiero pleno y absolnto poder, comision y ónlen 
especial, exclusiva y derogatoria de eualquiera otra que le ha~'a 
precedido, p::na que en nombre ele la República <le Colombia, y 
en calidad de Minii-ltro Plenipotenciario nombrarlo extraordina
riamente cerca de dicho Supremo Gobierno, se dirijn al lugar de 
su residencia, y en él confiera, trate, con veuga y firme, con el 
Ministro ó Ministros que aquel Gobiemo nombre y autorice al. 
iritento con plenos poderes en <lebiua forma, los artículos, decla-
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raciones, tratados definitivos, accesiones y cualquiera otros ac
tos que juzgue convenientes: todo lo que el dicho Ministl'O Ex
traordinario y Plenipotenciario estipule, prometa y firme, en 
virt'ud de Jos pleno-poderes que he tenido á bien conferirle; y 
asimismo: solicitar .Y hacer expedir las letras de ratificacion en 
debida forma, J' hacerlas entregar pDra que sean cangeadas en 
el tiempo que se convenga. 

En fé de lo cual doy y firmo con mi mano las presentes, se
lladas con el sello provisional de la República, y refrendadas 
por el Secretario de Relaciones Exteriores, en la Villa del Rosa
rio de Oúcuta, á diez de Octubre de 182l.-Undécimo de la In
dependencia. 

SIMON BOLIV AH. 

Por S. E. el Libertador Presidente de la República. 

Pedro Gual, 

Secretario de Estado y Relaciones Exteriores. 

Instrucciones dadas al II. Joaquin Mosquera y Arboleda para su mision á los 
Estados del Perú, Chile y Buenos Ayres. 

REPUBLIOA DE COLOMBIA. 

Seeretaría de Estado y Relaciones ExterioreB. 

Oúcuta, 11 de Diciembre de 1821. 

Sr. Joaquin Mosquera y Arboleda. 

Teng·o el placer de acompañar á US. los poderes y cre
denciales de Ministro Plenipotenciario de la República cerca 
de los Gobiernos Supremos del Perú, Ohile y Buenos Ayres, 
para que ha sido nombrado e-xtraordinariamente. US. debe 
esta confianza á sn>;; conocimientos y al celo que ha manifes- _ 
tado siempre por la causa pública, y que le ha hecho justa
mente acreedor al aprecio de sus compatriotas. S. E. el Vi
ce-presidente espera que US. corresponrlerá á ella con la acti
vidad que le es propia, aprovecbanclo la primera oportunidad 
que se presente para encaminarse á la capital de Lima y su
cesivamente á las de Santiago ele Chile y Buenos Ayres, pre~ 
firiendo la ruta de los Andes para este último destino. 
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Luego qne US. haya prese¡1ta1lo sns pleno~:~ porleres al Se
cretario 1le E~:~tado y Relaciones Exteriores y o!Jteui<lo el per
llliso para comparecer personalmente á entregar sus let,ras cre
denciale~:~ á la persona ó personas que administren la 11nt0l'i
<lnd sn¡n·erna en nqnelloR E~:~ta1los, se esforzará US. en persua
dir vet·IJalmente y con las formalidades de estilo los vivos <le
seo~:~ que animan' al Go!Jierno de Colom!Jia pura esta!Jlecer con 
ellos relaciones íntimas qne aseguren la existencia política y 
prosperidad de la América ante¡.; española, con las congratu
laciones propias rle los r;ucesos prósperos que hayan ocu
rrido. 

Concluida esta ceremonia, presentará US. por el respec
tivo Ministerio, la ley fnudamental, la Constitucion de Co
lombia, añadifl11do que cualquiera que sea la forma de Go
bim·no qne adopten definitivamente el Perú, Chile y Bue
nos Ayres, para asrgurar su t.ranqnilidad interior y su liber
tad, la República de Colombia tendrá siempre la mayor glo
ria en contribuir por sn parte al sostenimiento de la causa 
de la Independencia, que es el objeto primario de la act.ual 
contienda. 

Para logrnr nms prontamente este o!Jjeto esencial, invi
tará US. (t los Go!Jicmos i ndcpendientes del Perú, Chile y Bue
nos Ayres, á concluir con esta República uu pacto conven
cional de federacion par:t la defensa de la causa comun, has
ta cbligar al enemigo á desistir, en virtud de nnestra unani
midad de sentimientos y comunidarl de intereses recíprocos, 
de la guerra injusta á que nos han provocado, reconociendo 
nuestra soberanía é independencia nacionaL Este es el pnn· 
to cardina,l de la mision que se ha puesto al cargo de US. 

Bajo este concepto, está US. plenamente autorizado para 
ajustar, arreglar y concluir con aquellos Gobiernos un tratado 
de lign ó confederadon, ó convencion federati"Va, por el cúnl se 
convengan mútnamente, con sns fuerzas marítimas y terrestres, 
á cooperar enérgicamente al sostenimiento de nuestra inde{)en
dencla de Espafia. Puede US. estipular que el Gobierno de 
Oolomhia mantendrá á disposicion de aquellos Estados una 
fuerza db;poni!Jie de cnako mil hombres y sus fuerzas de mar 
indistintamente, siempre que por su parte se obliguen igual
mente á contrilmir con un número proporcionado de fuerzas, 
segun su poblaciou y riqueza. . 

Ambas partes contratantes se obligan á no entrar en nego~ 
ciacion alguna con el Gobierno de Sn Majestad Católica, sino 
so!Jre la base de los respectivos territorio¡;:, como estaban de
marcados en el año de 1810, esto es, la extension del territorio 
que comprendift nada Capitanfa General ó Virreyuato de Amé
rica, á menos que por leyes posteriores á la revolncion, como 
ha sucedido en Colombia, se incorporen en un solo Estado dos 
6 mas Capitanías Generales ó Virreynatos. 

A este intento manifestará US. el esta(lo político de nnes· 
tras provincias, ilustrando los sucesos que las han libertado de 
la dominacion española, hasta no queclar mas que Puerto Cabe~ 
llo é Istmo de Panamá ocupados por el enemigo en toda la ex~ 
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tensiou de nncstt•as costas, así solH'e ol Atlántico como sobre el 
Pacífico, é igualmente en lo interior parte de la Presidencia de 
Qnito, qne muy pronto debe incot·porarsc en nuestro territorio, 
á esfncrr.os ele une>;tras annas, que nw,rchnn hoy á ac¡üel defi" 
tino. 

Corno en el estado en qne nos hallamos no es posiLle mu~ 
chus veces combinar mútnament.e las operaciones qne se dil'i~ 
gen á repeler una fuer:t~a invasora ó destruir las maqninn,cioues 
{t los enemigos interiores, es conveniente qne US. pacte que cn,
da parte contratn,nte qnerla en libertn,d de obrar hostilmente en 
el tetTitorio de la otra, ~iempre que lo exijan l:Ü'cunstnncias del 
momento que no rlen lup;ar á ponerse préviam~nte de acnerdo 
con el Gobierno de aqnell:L á quien cotTespon:la la souoranfa del 
territorio c:xpresado. En tal caso, la parte que así obrare, de~ 
berá cumplir las le~'es del Estado respeetivo en cunnto lo per
mita In, situacion política, 1lel paí~, y hacer obedecer y respetar 
sn Gobierno, reservan<lo para arreglos postel'iores el nio:lo de 
entcnar el terl'itorio pol' sns m·mas. Los g·ast.os (}no se i mpcn~ 
dan en estas operaciont~s so liqnidarún igualmciite por conve
nios particulares y amistosos, y ser;1n pnga<los nn afio despnes 
1lc la couclusion do.ln gn<~l'i'll, ó ant.n.;; si fnero posiule. 

Las partes cont.i·at;~ntes se obligal'áll :í 110 ceder unjo nin
gnn pretesto :í las prden"ioitl'S qne pueda mover el Oouiemo 
español en materia <le inrl01uni~n,eion por la p0rdirla de sn anti- · 
gna supremaeía sobt·e estos países, á, meuos que <licbo Gobiemo 
¡;;e obligue á subsaum· los daños y p01:jnieios que ww guerra in~ 
justa de once años ha inogarlo á IJUestros compatriot.as en sus 
personas y propierln,des. Esta es una matel'ia de muchísima 
con¡;irlerncion y qne US. debe tener muy presente, porque ya 
el Ministro 1le Matll'Íd ha <lado algunos indieios dt~ &ns int.en~ 
cioues en esta parte p~tt'<L 0l caso dll <lm;e~pcmcioll. Sería á la 
verdad la mayor demencia que Jos E:-;taJotJ americanos consin
tiesen en hacerse t,riuntarios de !D::;paña ni de ninguna ott·a po
tencia, clespues 1le bn.Ler <lefon<lirlo y eonqnisttulo tan glol'iosa
mente sn propia existencia. 

JDn materia de comereio porlrá. UB. collveuit· eH un mismo 
tratado, ó separ,:LClamen te en q ne 1 os b nr¡nes y pt·o:lucci on es 
territoriales ele las pnrtes eo•:ttm tan tes no paga ráu mas flet·eelw 
rle irnportacion y exportacion qne loH qne nlsignnn pum los· na
cionales las Io,yes que gobil'rnan á los puertos rle su anibatl~t, 
er; decii', que los blH¡ues de Colombia y sns producciones natn
rales introducidas bajo sn pab0llnn, se tenrlt·án como naciona~ 
les en lo~; puertos del Perú, Oltile y Bnenos Ayms para el nne
glo de derecllos, y lo mifmlO sncetlerá en los de esta Rcpú bli
ca. A'limismo et;tipuluní UB. qtw s~ t·e;;;pct.c el dominio y pro
piedad, de los bn51ncs y cargamentos de ,a1~lJas partes qne l}e
garen a unos y a otros puertos pot· avet'Ht n otras cansas, dan· 
do le¡; la hospitalidarl y pt·otecciou neec.,; a l'ia, siempre que no 
infrinjan sus leyes. Las propieLlarles, muebles ó inm1.wblos ele 
los comerciantes y de los ciudadanos en general, delJerán tam
Lien ser respetarlas y protegidas, pudien(lo clispouet· liLremen
te d!J ellas por contratos entre vi\ws ó por muerte. Onal)tQ 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



142 DOCUMENTOS SOBim JAEN Y MAYNAS 

US. convenga en materia 1le comercio delwní ser por nn tiem
po limitado que uo exceda de diez ltños. 

Habiendo acreditado la experiencia !le l;t preseute gue
rra los almsos que cometen algunos unqneH armados en alta 
mar, sin autori7-a.cion legítima y á pretesto ele defender la can
sa de nuestra libertad é independencia, será conveniente que 
US. convenga con aquellos Gobiernos sobee hacer extensiva la 
jurisdicdon de nuestros juzgados marítimos á los buques arma
dos y >sus presas iudistintamente, que arl'ibaren á cualquier 
pueeto de una y otra parte. Las depredaciones e.scandalosas 
que están cometiendo algunos piratas con nuestros propios pa
bellones en pmjnicio notable U.el comercio nacionaly extra.nje
ro, persuaden la necesidad de entendernos en esta parte para 
mantener nuestro et·édit.o y vivir en buena inteligencia con las 
demas naciones. US. sabe muy bien cuán repetidas han sido 
y son las quejas de los neutrn,les, pr[nci palmente contrn, los cor
sarios que llevan el pabellon de Buenos Ayres ó de la Banda 
Oriental con patentes supuestas ó legítimas, pero qne estando 
muy léjos del centro de la autoridad que debe reprimidos, se 
entregau en er>tos mares á toda suerte de excesos. Mas repi
to á US. que, de cuanto llevo expuesto, mtdtt interesa tanto 
en estos momentos como la foruwcion de una liga verdallera
mente americana. Pero esta confederacion no debe form11rse 
simplemente sobre los principios 1le una alianza ordinal'ia para 
ofensa y llefemm: debe ser mucho mas estrecha que la que se 
ha foemado últimamente en IDmopa contra las liuertaues de los 
pueblos. Es necesario que la nuestra sea una socierlad de na
ciones hermanas, separarlas, por ahora, y en el ejercicio de sn so
beranía, por el cmso de los acontecimientos humanos, pero uni
das, fuertes y poderosas para sostenerse contra las agresiones 
del poder ext:;_·anjero. Es indispensable que US. encarezca in
cesantemente la necesidad que hay de poner desde ahorn, los ci
mientos de un cuerpo anfictiónico ó Asamblea de Plenipoten
ciarios, que dé impulso á los intereses comunes de los· Estados 
americanos y dil'ima las discordias que puedan süscitarse en lo 
venidero entre pueblos qne tienen unas mismas costumbt·es y 
unas mismas habitudes, y que por falta de una institucion tan 
santa, pncclen qui7,á encender las guerras fnne::;tas que han deso
lndo otras regiones menos afortnnadas. El Gobierno y pue
blo de Colombia está muy dispuesto á cooperar á un fin tan lau
dable, y desde lnego se prestaría á envim· uno, dos ó mas pleni
potenciarios allngar que fle designare, siempre que los demas 
Estados de América se presentasen á ello. Entonces podríamos 
de comnn acuerdo demarcar las atl'ibnciones 1le esta Asamblea 
verdaderamente angnstn. US. está antol'i7-allo para arreg·lar 
este punto interf'sautísimo con los Gobiernos Supremos del Pe
rú, Chile y Buenos Ayres, si lo juzgaren ta.mbien útil y necesa
rio. 

Además de esto, es preciso qne US. se entienda clara y 
distintamente con el Gobierno del Perú en materia de lími
tes. El estado de Guayaquil exije un umuejo prlll1eute, de
biendo US. obrar de modo qne aquella provincia quede in-
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corporada en el territorio de la República, sin dar jamás á tras
lucir la menor duda en que delm :serlo de hecho y de derecho. 
US., que ha nacido en Popayan, sabe muy bien que la pro
yincia de Guayaquil ha estado bajo la jmisdiccion in media-· 
ta de la Audiencia de Quito, y que el Virreinato de Lima no 
ha tenido otra intervencion que la de laR armas para su de
fensa exterior, por haberlo así creído conveniente el Gobier
no español, en atencion á su posicion geográfica. Est,a inter
vencion, si no mo equivoco, no la tuvo el Virrey del Perú, 
hasta el año de 1802, pues antes de esta época correspondió 
íntegra y absolutamente á lo que se llamó Nueva Granada. 

Es tambien necesario que US. inquiera de los Gobiernos 
de Chile y Buenos Ayres la parte que han tenhlo en el es
tablecimiento de las islas de San Anrlres y Santa Catalina, 
correspondientes á la provincia de Oartajena. En dichas is· 
las, há dos años se estableció Anry, titulándose General y co
misionado de aquellos. gobiernos parn contribuir á la libertad 
de estas provincias marítimas. Pero hasta la fecha solo he
ri:los vi¡.;to organizado allí un ~istema de corsarios, bajo el pa
bellon de Buenos Ayres, que han cansado no poca inquietud 
al comercio, y envilecido la causa qne pretenden defender con 
sus espediciones <lepretlatorias. El Almirante de lrt est:teion 
de Jamaica acaba ele elevar sus quejas á este Gobierno sobre 
aquel establecimiento, cuyos jefe¡,; aun tlespues de la muerte 
de Aury han continuado á nombre de Ollilc y Bueno¡.; Ayres 
espidienrlo patentes ele cor¡.;o, confiriendo grados militares y 
ejerciendo casi todas las atl'ibucione¡.; de la soberanía. Este 
Gobierno espera el informe de US. para tomrtr las medirlas 
correspondientes, que no ha adoptado hasta el <lía, á pesar de 
las circunstancias, por puro respeto á los Gobiernos de quie
nes depen<len, segun su alegato. 

US. puede llevar consigo una persona f]lle le sirva <le Se
cretario en su mision, y á medida qne vaya terminando sus 
negocia0iones en Lima, Ohile y Buenos Ayref.l, dejmá á su sa
lida un Encargado de Negocios de est.a Repnblic.a con las ins
trucciones necesarias para que promueva nuestros intereses en 
aquellos países en conformidad de los arreglo¡.; que se hagan, 
y mantengan con este Gobierno nna correspondencia tan fre
cuente como sea posible. Yo deseo á US. en particular un 
viaje pronto y feliz, y qne sus resultados sean tan favorables 
á Colombia colllo lo desea el Gobierno. 

Dios guarde á US. muchos años. 

PEDRO GUAL. 
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lmPÚ.IlwiOA. DE OO:Wül\IJ3IA, 

Sccrtlt¡wín. Ü\l Estado y ~el11cione~ E:;deriores, 

Bogotá, Diciembre 28 de 1821. 

Al Honorable Sr. J oaquin Mosquera y Al'boledn, Enviado 
Extraordinario cerca de los Gobiernos Supremos del Perú, etc. 

Para mejor inteligencia y arreglo de los puntos que con
tiene la instrnccion de once de Octubre, aeompaño á US. un 
vroyecto de tratado ó convenciou con lofl bJstados cerca de 
los cuales tiene US. el can'ícte1· <le Ministro Plenipotenciario. 

Si los :Ministros de Relaciones Exteriores del Perú, Chi
le y Buenos AyreH, presentaren un contm-proyecto, US. pro
curará hacer de uno y de otro In redaccion mas conforme al 
espíritn del primew. Pew es indispensable que US. insista 
con cnantas ra;r,ones sean flel caso, sobre los artícnlos relati
vos á liga y confedcracion, á comercio y límites. 

No pudiendo convenirse íntegt·amente la otra parte sobre 
el contenitlo (lel articulo once, pwcurará US. redactar otro 
en términos menos esplícitos, .V en último resorte sujetar es· 
ta materia al conocimient.o y U('cisiou de la Asamblea de los 
Estados Americanos, y en <lefecto de éstít, al jnicio amign,ble 
do peritos 6 árbitros, nombrados por los Gobiernos respec
tivos. 

Aunque por un artículo de sus instrucciones digo á US. 
que cuanto se convenga en materia de comercio debe ser por 
nn tiempo limitado q ne no excerla de diez nños, es necesario que 
US. se lllTegle con prflferencin <Í lo que se pt•opone ahom en el 
proyecto, siempre que sr· acceda al contenido ele los artículos ca
torce, quince y diez y seis. Para entonces podrá este negocio 
importante determinarse con mejores datos y segun la nntmale
za y propresos de nuestras relaciones ulteriores. 

Si los Gobiernos con quienes US. Jobo entenderse, creye
ren oportuno el arreg-lo de comercio por mt t.ratnrlo separado, 
po(h:í, US. <leslindar la parte nlelcant.il del proyecto y consil.le
rarln como la materia pl'incipnl de e:-:ta uegociaciou particn
lm·, agt'<'gando las üema~ cláusula:-,; de ~~::;tilo eu tratados de 
igual natmale;r,a. 

Con respecto al todo de la negocia<.Jion, e"tá US. áwplia
meut.e autorbmdo pnra modemr lo» tél'lninos qne :-,;e prop0ne, 
suprimir lo que parezca justo y añarlir t.odo lo que sea ven
tajoso á nuestros intereses; pero eu ninguu cm;o debe US. con
sentir en alguna cosa que sea eontrarin á sus iust.nlCciones y 
ouerosn á esta República. 

El Gobierno encarga á US. nuevamente pruüencia, ener
gía y wn0ha, mucl1isima actividad en el curso <le sns opera~ 
ciones. 

Dios guarde á US. muchos nfíos. 
PED!tO. GU.Al¡. 
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LEGAClON DE COLOl\IBIA, 

Lima, Mayo 2 de 1822.-12. 

Sr. Ministro: 

Tengo la honra de dirigirme á US, I. H., como Ministro 
Extraordinario y Plenip'otenciario de la República ele Colom
bia cerca del Gobierno del Perú, acompañando los Ple~ws-Po
fleres que califican mi carácter público. En sn virtud, espe
ro que US. I. H. tenga la bondad de decirme In, hora ó el 
día en qne pueda prPfH:'Iltarme á entregar mi.s credenciales y 
manifestar los Hentimientos de la República de Colombia al 
Supremo Gol>ieruo del Perú. 

Síryase US. I. H. aceptar mis sentimientos de la mas al
ta consi<leracion, 

JO A QUIN lVIOSQUERA.. 

Al I. y H. Señor Ministro de Relaciones Exteriorm;, ·D. 
Bernardo Montcagudo. 

RECEPCION DEL JHINIS'l'RO DE COLOMBIA 

El domingo 5 del qne rige fué presentado al Gobierno 
Supremo el Ministro Ext.raordinario de Colombia, en los tér
minos que se anunció en el número precedente. A las once 
de la mañana pasó el Ministro de Relaciones Exteriores á ca
sa del señor Mosquera, y ambos se dirigieron al Palacio del 
Gobierno, donde ya estaban reunidos todos los funcionarios 
públicos, ansiosos de ver, por la primera vez, el acto solem
ne que va á servir de fundamento á la estreeha y permanen
te union de dos grandes naciones, llamadas á los mas altos 
destinos. S. E. el Supremo Delegado con los consejeros de 
Estado y primeras autoridalles se hallaban en el salon del 
Consejo, y un inmenso concurso se disputaba á porfía la me
jor oportunidad ¡mm observar de cerca tan importante esce
na. El Ministro de Relaciones Exteriores, despues de ocupar 
su asiento, dijo: 

Excmo. Señor: 

Tengo la honra de presentar á V. E. allVIinist.ro Extraordi
nario Plenipotenciario, nombrado por el I.~ibertmlor Presidente 
do Colombia cerca del Gobieruo del Perú; y tengo igualmente 
T9mo :U: 19 
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la satisfaccion de anunciar, desde ahora, que las primeras pági
nas de nuestra historia diplomática, van á quedar marcadas con 
Hucesos de la mas importante trascendencia á la causa general 
del Nuevo l\inndo. Los héroes f)lle hoy presiden á su destino 
en una y otra parte del Ecuador, quieren que los puelllos sean 
lillres, y lo serán sin duda, porque t.odo el continente signe sus 
votos: ambos han prollarlo qne sou diguos del nomllre de liber
tadores, y si el resultado 1le sus tt·innfos en Boyacá y Chacabn
co, eu Carallollo y Maypú ha si1lo la inrlependeneia de la Améri
ca, la paz y la prosperidad seráu el fmto de sus últimas eombi
naciones. Yo espel'O, señor, f!Ue clmante la atlministradon de 
V. E., las armas de Colombia y del Perú termiuaráu la gnetTa, y 
los Consejos de amllos Gabinetes pondrán el sello á los pensa
mientos de paz que nos animan, dejando consolidada para siem
pre la dignidad nacional á que aspiramos. 

En seguida, contestó como signe el :Mjuistro de Colombia: 

Señor: 

Cuaudo el Libertndor de Colombia emprendía la campafia 
gloriosa que mudó en Boyaeá los destinos 1le una gl'an uacion, S. 
E. el Protector del P0rú veloz y terrible como el rayo, volando 
sobre Chile y destruyendo á sus Ol1l'e~ores, le clió la libertad. El 
héroe cleCarabobo aseguró la existencia política de la Uepúbliea 
de Colomllia; y el Lillertndor del Perú ha colocallo este gramle 
imperio con gloria y esplendor entre las naciones independien
tes de la tierra. Estos acouteeimientos graneles, que harán épo
cas distinguidas en los fastos americanos, que han asegmarlo la 
1 i llertad del N nevo lVIundo han pnesto tam bien en con tucto á 
Colombia y al Perú. Mas estas dos naciones, qne son parte de 
la gran familia americana., estaban ya unidas por 01 sentimien
to de Jns desgracias comunes, por el deseo de la independencia y 
por todos los vínculos qne forman una nacion moral de sus dife
rentes estados. 

S. E. el Libertador Presidente 1le Colombia, aplaudiendo 
los triunfos del héroe de Chacabuco y lvtaypú, y congrntulándo
se por la lillertad del Perú, ha aproyechado el primel' momento 
para afianzar por medio de V. E. la amistad fratemal de los dos 
estallo~:J. Dese á que se estwche por una alianza. tan pública, tan 
franca, tan solemne y tm1 íntima, como correRponde á dos pne
hlos que ha unido por todos interese:-> la obra de los siglos y de la 
naturaleza, que ha hecho llegar la hora de .América. E.sta alianza 
producirá la existencia política del Nnevo Mundo: pero si ella 
está en el órrleu ele lns cosas, el asegmarla felizmente delle ser la 
ollra fle la nnion íntima y fraternal de sus pnelllos y de sus jefes. 

Un político, cuya opinion se escncha con respeto en JDnro
pa, ha dicho «que solo un concierto general puede amausar el 
orgullo, la ollstinacion, los duelos y los temores de que se com
pone la duracion del gran drama de América.» S. EJ. el Liber
tador de Colombia espera que V. E. contribuya á presentarla 
mütla <le cora~on al muu1lo entero, para hacerla respetallh De-
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sea que la nnion del Perú y de Colombia, sea una amistad tan 
sólida, que en las generaciones futuras los hijos de ambas nacio
nes, dándose recíprocamente las manos, bendigan la época feliz 
que les trujo tanto bien. 

Estos son los votos del padre de Colombia y de todos sus 
habitantes, cuya voz tengo el honor de llevar. Me lisonjeo 
con la esp~ranza de que sean tambien los del Perú y su jefe 
inmortal. Ellos aseguran paea siempre la iwlependencia de 
América, su porler y su reposo. Entonces, señÓr, ·el Protector 
del Perú y el Libertador de Colombia, dando este <lía de gloria 
á nn mnndo entero, aparecerán mas grandes que Augusto, ce
rrando el templo de Jano, y dando la paz al universo.» 

S. E. el Supremo Delegarlo encareció en seguirla al señor 
Mosquera los profundos sentimientos de amistad y nnion que 
:mimaban al GolJiemo del Perú, respecto del <le CulomlJia, no 
menos que el aprecio y a<lmiracion con que Cülltemplaba las glo
rias del Libortadol': y como Jefe Supremo del Gobierno le en
cargó trasmitiese sin demora al Presidente de ColomlJia los vo
tos y esperanzas del Gobierno y del pnehlo peruano. 

Bl señor Mosqnera entregó ent.onceR á S. E. los despachos 
oficiales que para este acto había recibido del Libertador. · Se 
levantó la Sl~Rion del OonsPjo rle Instado, y S. E., con el Ministro 
de ColomlJia y toda la comitiva, pasaron á la sala de ceremonia, 
donde el General en Jefe dd ejército, el Presidente de la alta 
Cámara de Jm;ticia, el Gobernador eclesiástico, Presidente de 
la Mnnicipalida.fl y flemas autoridades fuet·on introducidos por 
su órden al señor Mosquera por el gra.n maestro de ceremonias, 
y le fl\licitnron por los progresos de la Repüblica de Colombia y 
sn union con el Perú. Sn Señoría el Ministro Extraorllinario 
contestó á todos en el lenguaje de Ja, franqueza y del entnsias·· 
mo propio de los que llefienden una misma causa., y la mas no 9 

lJle de todas, que es la indepeuclencia nacional.» (1) 

(1) "Gacet¡t del Gobieruo" del Perú, de 8 de l\Iayo de 1822, página luúrn. 37! 
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Primer Tratado de Colombia con el Perú sobre 
Lfmite.s 

LEGACION DE COLOMBIA. 

Lima, Mayo 9 de 1822.-12. . 

I. H; S. 

Con la nota de US. I. de hoy, be recibido los Poderes con 
qne US. I. ha sido plenamente a u toriza<lo por S. E. el Supremo 
Delegado para. ajustar conmig·o las -negociaciones que puedan . · 
convenir al Estado del Perú y á la República de Colombia: y · 
como US. I. ha calificado ya los míos en calidad de Ministro de
Relaciones· Exteriores, evitando el presentarlos nuevamente, 
pasaré á la Secretaría de US. I. á las cuatro de la tarde, para dar 
principio á las conferencias diplomáticas. 

Tengo la honra de repetirme de U& I. con la mas alta con
sideracion su atento s~rvidor. 

I. H. S. 

J OAQUI~ MÜSQUERA. 

I. H. Sr. Ministi·o de Estado y Plenip-otenciario del-Estado. 
del Perú, Don Bern:ú;do Monteagudo. 
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Lima, Mayo 21 de 1822. 

Al Libertador de Oolombia. 

Excmo. Señor: 

La asociacion de los cinco grandes Estados de América qne 
tiene por objeto la nota de V. E. de 8 de Enero que, me ha en· 
tregado el Plenipotenciario de Oolombia, natnralmente ha ocu
pado tiempo á todos 1os que mecliten sobre la suerte y sObre los 
intereses del Pueblo Americano. Las circunstancias de la gue
rra y el carácter indefinido que presentaban las secciones del 
Nuevo Mnndo, han retardado aquel acontecimiento, hasta qne 
V. E. pnesto en actitud de influir sobre todos los que admirtt!l 
su gloria, ha dado el primer paso para realizar el plan mas dig
no de un guerrero feliz. · 

Yo pienso como V. E., porque habiendo combatido por la 
misma causa y viéndola triunfar en todas partes, su estabilidad 
es el último voto de mi corazon. . · . . · 

El PlenipoÚmciario do Oolombia, ha recibido ya del Go
bierno del Perú pruebas inequívocas de la unida<! de nuestros 
sentimientos; y con tal garantia, es imposible que ellos dejen de 
prevalecer. 

La libertad de la América y el nombre de V. E. me impo
nen el deber de emplear todo mi influjo en el mejor éxito de la 
mision del Sr. Mosqnera, hasta ver reunido, en un solo punto el 
poder moral de que podemos disponer, pata concluir la guerra 
de la revolucion y fijar nuestros destinos. 

Quiera V. E. permitirme le renueve las protestas <le la pro
funda consideracion con que tengo la honra de ser de V. E. su 
obediente servidor. 

JOSÉ DE SAN :M:.AUTIN. 

Lima, Mayo 22 de 1822. 

Ál Libertador de Colombia. 

Excmo. Señot! 

Entre los grandes resultados que ha producido la campaíia 
del Ejército Libertador, uno de los mas importantes ha sido po
ner en contacto á los pueblos de la República de Oolombia. con 
los del Perú, qne a¡)ésar de todos los vínculos que los unían es
taban separados con el impülso de sus sentimientos, que nunca 
han podido dejar de ser los mismos, donde quiem qne la España 
ba hecho sentir el peso de su cetro. 
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El día qne recibí la comunicacion ele V. E. que me entregó 
el Ministro Plenipotenciario de Oolombin al tiempo de ser pre
sentado pm· el <le Relaciones gx:teriores, ví yn, nuestros destinos 
exaltados al último grado ele prosperidad por medio de la union 
sincera qne existirá entr0. a.m O()S Esrados, mientras dme en elles 
la memorin de los actuales acontecimientos. La idea, de un por
venir feliz ha quedado asociada des<1e entónces al nomllre de 
V. E. pensar en el Libertador de Oolomb)a, no es mas que cnl
culnr las unevm; garantíns que hoy tiene la independencia del 
Perú. · 

Yo espero á V. E. con tolla la fnerza de mis sentimientos, 
las obligantes expresiones con r¡ue muestra su interes pot· la 
suerte de los pueblos que tengo la honra de dirigir; y á sn nom
bre ofrezco á V. E. los votos de admiracion y respeto qne ius-
pira su fnrna. · 

Por lo demas, no •ludo que lar:; eonfereucias en q11e ha ent.Tu
do el Ministro <le Relaciones Exteriores, autorizado por mí, con 
el P len i potCJwiario de Colombia, terminarán de un in o< lo sa
tisfactorio á, ambo~ Gobiemo~. El gran desig11io de V. E. será 
cumplido; porque <le él pende la estabilifla<l de las formas que 
adopten laR cinco secciones pl'incipales ele Amél'ica y al fin hn 
prm.lullciado esa palabra misteriosa que llena de e11ergía á todor:; 
los pueblos <le la tierra y hará rennncinr á la Er:;paiía las empre
sas dP sn impotente orgullo. 

Ruego á V. K se digne aceptar la runy alta considemcion 
con qne me honro de ser Je V. E. sn obediente servidor. 

EL MARQUÉS DE ':eoRRE 'l'AGLE. 

:MlNtSTEU.IO DE ESTADO 

Y RELACIONES EXTERIOUES. 

Lima, Mayo 23 de 1822. 

Sr. Ministro de Relacioner:; Exteriores de la República de 
Oolomllia D. Pedt·o Gua]. 

Señor: 

El Gobierno del Perú ha tenido la mayor satisfaccio11 al ver 
que el <le Colombia ha prevenido sus deseos, mandando al Sr. 
J oaqnin Mosqnern, encargado (le estrechar las relaciones de am
bos Estados, y acelerar el momento de la federacion del conti
nente para dar la paz a1unevo mundo, y ofrecer al antiguo un 
memorable ejemplo de cuanto es capaz <le superar el deseo de 
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una libertad práctica y estable. Ouando los estrago3 de la gue
rra empiezan á cesm· por todas partes, es tiempo de consolidar 
la obra de tantos sacrificios. Hasta aqní ha sido la América un 
gran campo de batalla: ella será en adelante el asilo de la paz 
y f'l punto de reunion para todos los hombres francos y gene
rosos. 

Ruego á US. se persuada que su recomen<lacion á favor 
del Sr. Mosquera, unida á los intereses que tenemos en contem
placion, me imponen el alto deber de ofrecerle todo lo que 
tiene derecho á exigir de mí su mérito personal y el nombre 
de Oolombia. Autorizado para concluir las negociaciones de 
que ha venido encargado, me atrevo á anunciar á US. que el 
primer tratado que se firme en la capital del Perú, hará época 
en la historia de nuestra regeneracion, y Oolom bia verá en él 
el fondo de nuestras miras y el término de los deseoro que ani
man á mi Gobierno. 

Acepte US. los proftmdos sentimientos con que tengo el ho-
nor de ser de US. su muy atento servidor. · 

BERNARDO MONTEAGUDO. 

LEGAOION DE COLOMBIA. 

Lima, Mayo 28 de 1822. 

El que suscribe tiene el honor de exponer al I. H. S. Minis
tro Plenipotenciario del Perú cerca de la Legacion de Oolombia: 
que el Gobierno de dicha República, animado del mas sincero 
deseo de poner cuanto ántes un término á la presente guerra., ha 
creído que será de la mas gTande importancia para el noble ob
jeto de conseguir la paz y asegurar la independencia de la Amé
rica antes española, estrechar los vínculos de las grandes· sec
ciones que la componen, por medio de un tratallo ó convencían 
de liga ofensiva y defensiva. Oon este fin, y con el de estable
cer relaciones justas de amistad y conveniencia recíproca, que 
unan á la República de Colombia y al Estado del Perú, ha pre
sentado el que suscribe treinta artículos en forma de proyecto de 
convencion ó tratado de union, liga ó confederacion, entre la 
República de Oolombia y el Estado del Perú, al iniciar las con
ferencias preliminares en que ha manifestado extensamente el 
sentido y fines laudables de su contenido. 

El que suscribe ha tenido la mayor satisfa~cion en las con· 
fereneias del H y 15 del corriente, al oir al Sr. Ministro Plenipo· 
tenciario del Pm·ú asegurar: que por su parte habr{L la mas bne
na disposicion para propender eficazmente á la felicidad mútua 
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de ambos Estados, bajo las bases propuestas, y con el mismo fin 
á que se dirigen sus actuales esfuerzos. 

I.~as razones que apoyan la justicia ó la conveniencia de los 
art.ículos presentados por el que suscribe, se han discutido proli
ja y largamente. ':Pam bien ha satisfecho al St·. Ministro Pleni
potencill!rio del Perú con los fun<lamentos que ha creíclo oportu
nos y sólidos, á los reparos y dificultades, que encontró para la 
sancion de algunos puntos. 

Creyendo, pues, el que suscribe, qne se palian ya bastan
temente discutidos los puntos sobre .que debe nrreglarse el 
tratado qne lla de afianzar la amistad 'J' la union de Colom
Lia y el Perú, para su mútua ntilirla<l, y promover la iiHle
penrlencia de la An1éricn ántes es¡mñola; .Y deseando que to
men un carácter ofieiul para el conocimiento de los <los Go
Limnos mencionados, espera el que suscribe, que el Sr. Minis
tro Plenipotenciario le exponga, por escrito, los reparos que 
le ocurran á algunos de los adíeulos presentados, y los que 
puedan ser adoptados conforme á sn tenor y espíritu, pnra 
concluir esta negociacion con la prontitud, buena inteligen
cia y solemnidad que interesa á la felicidad recíproca de am
Las Naciones. 

El que suscribe tiene el honor de asegurar al I. H. S. Mi
nistro Plenipotenciario del Perú su mas distinguida considera
cion y aprecio. 

JO A QUIN MOSQUERA. 

I. H. S. Ministro Plenipotenciario del Estado del Perú . 

.ínl infmscrito tiene la honra de acusar l'oéiho al sen01; Ml
histro Extraordinario y Plenipotenciatio 11e Colombia, de In 
nota de 28 <lel pasado, en qnc refiriénllose a las conferenciar:; de 
9 y 15 del mismo, sobw loR veinte artículos del proyecto pre
sentarlo, expresa los deseos que le animan de realizar cuanto 
antes el t.mtn.do <le amistad y alianza, que debe unir pum siem
pre á ambos Gobiernos, eonforme á las bases in«licadas en aquel 
proyecto. · 

El que snscriLe ha tenido la satisfaccion de manifestar, an
tes de ahora, los votos sinceros del Perú en favor de la Repúbli
ca de Colombia y de la invariable union que desea exista en
tre ambos Estados, con el fin, mútuamente ventajoso, de termi
nar la guerra, é influir en la paz riel continente. 

En fuerza de estos principios ha acreditarlo el que suscribe, 
que el Gobierno del Perú está r:;olemnement.e decidido á ahra
z:-ú'el plan del arr.ícnlo 14 y formar con Colombia y demas Esta,-
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dos independientes de Améeica una alianza eminentemente 
mtcional, concnrriontlo, por me(lio de sus l'epresentantes, ni 
punto que se designe, pm·a la angnsta reunion de los qne cada 
uno nomhre. Consecuente á esto priullipio, el Gobierno del 
Perú ha prevenirlo por un artículo expreso de las instruccio
nes darlas al Minilstro Bxtraordina.rio cerca r\el <le Cbi1e que 
eoadyuve enél'gicamente á las mirr.s de la Repúblicn <le Colow
hia en el senti<lo del art.ícnlo 14; y se halla tnmhien <1eci!liuo á 
promover la misrr1a idea en las provincias del Rio de la Plata, 
cuando sea oportuno. 

Tal es la persnacion del Gobierno rle S. E. el Supremo De
legado, de la necesidad que tiene la América de baular á la 
Enropa pol' un solo órgano, y de dar á su vo'l el carácter im
ponent.e que solo puede llevar cuando se presente con una 
Rola voluntad, y en la plenitud (\el poder que forma la union 
1le todos PUS recursos. Este pensamiento ba ocupado prolla
blemente á todos los hombres públicos tle América: pero la 
obra de llevarlo á cabo, era nun empresa digna del Presidell
te de Colombia. 

Los demas art.ícul(m ele! proyecto presentado no ofrecen 
dificultades que bagan necesaria una nueva explanacion de los 
nuevos principios que se han venWa<lo en las conferencias. 
El que suscribe tiene, sin embargo, el sentimiento de no ha.· 
liarse en aptittHl tle mostrar igual couformidaü de ideas· con 
respecto á los artículos 10 y 11, que se refiereu al reconoci
miento de los límites del territorio qne intt'gra los Estados de 
Colombia y del Perú. Sin entrar en las cuestiones particula
res, que naturalmente deben susciLarse Robre esto, el Ministro 
Plenipotenciario de Colombia permitirá obsenTar al infrascrito 
que la posiciou en que se halla el Gobierno de S. E. el Su
premo Delegado, es muy diferente de la de aquella Repúbli
ca, donde exist.e una Representacion Nacional, y doll!le el Po
der Ejecutivo está ya autorizado para eutrar en tmnsacciones 
sobre todos los punto:< que emanan de la Constitucion promul
gada anteriormenteo Mas, el Gobierno rlel Perú, sin embargo 
de la liberalidad de principios que profesa, aun no ha podido to
mar el carácter solemne, que solo pne(le recibir de los Repre
sentantes del pneblo juntos en Congreso: y, con menos razon, 
puede entrar en cuestiones que suponen la existencia de la ley 
fundamental del pnfs. Por tan obvios motivos hasta aquí so
lo se ha atribuirlo el ejercicio del Poder Directivo, que emaua de 
las circunstancias, que tiene por término la" salvacion de la tie
rra, y la permanencia del órden. 

Estos sólidos fundamentos, que mas por extenso tuvo la 
honra de t'Xponer en las conferencias el qne stlscribe, lo incli~ 
nan á desear que dejando por ahora indefinida la cuestion de 
límites, hasta qne llegue el tiempo, no muy distante, en que se 
promulgue la ley fnn(\amental del Perú, Re ajnf:lt.e el convenio 
propuesto sobre los demas puntos, mientras se renna el Congre·· 
so y se transigen los gramles intereses de ambas pártes, con la 
moderacion y serenirlafl propias de dos pneulos qne aman la paz 
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y desean conservarla; teniendo siempre á la razon por único ár-
bitro de sus diferencias. · 

El iufrascrito se a¡wovechn rle esta oportnniuad para repetir 
al Ministro Extraordiuario de Colombia los sentimientos de su 
mas alta y distinguida consideracion. 

BERNARDO JYJiON'I'EAGUDO. 

LEGACION DE UOLO"i\JBIA. 

Uma, Junio 7'de 1822.-12°. 

El infmscrito ha visto con placer Ja nota del Sr. JYliuistro 
Plen i potenciado del Perú, de 1°. del corriente, en que mauifit>~:>
ta cuan penetrado e:.;Ui ol Gohiet·no Snpremo de este Estado,· 
de la uecosi<lad de que la América se IH'eHente al _Mundo reuni
da, como lo hicieron las eimlades de I<L Grecia formando el cé
lebre Consejo Anfictiónico. Las instrucciones que ha dado á 
sn Ministi'O Extraordinario cerca del Estado de Chile, para que 
apoye eficazmente las miras de Colom l>ia, re< lucidas á promo .. 
ver la renniou de los Estados illllepeudientes de América en uu 
Congreso Continental del Nuevo :M:nndo, tendrán, sin duda, un 
grande influjo para la formacion de este cuerpo augusto, que de
be producir tantos Lienes. · 

La favoraLie diRposicion para sancionar los pactos que de
ten unir para siempre á Colombia y al Perú, e~ tambien muy sa
tisfactoria al que ~nscriLe; porque es conforme á los votos del 
Gobierno de Colombia, para la armonía y felicida<lrecíproca de 
ambos Estados. 

El que suscribe, al paso que se halla muy satisfecho de la. 
franca y apreciable conformidall del Sr. Ministro Plenipoten
ciario del Perú, para convenir en los puntos indicados, con ex
cepcion de los artículos 10 y 11, reduci<los á demarcar los lí
mites de mnLos Estados, espem se le permita expresat· que le 
es muy sensible qua la justa tlemarcacion propuesta no haya 
merecido igual aprobacion. EL que snscriLe cree qne en nada 
ofende á las atribuciones legislatiYas del pueblo peruano el 
reconocimiento de los límites de Colombia: tanto menos cuan· 
to son los mismos que de hecho y de derecho han tenido áu · 
tes Vmwznela y Nueva Gmnarla, que hoy forman la República 
de Colombia. 

El Congreso Constituyente de la mismn, igualmente ce
loso de stts derecho:;; qne de los agenos, al rleterwinar loR lÍ
mites qne la sepamn do este E:stado, no ha hecho otra cosa 
que :;;ancionnr, en su ley fundamental, la que le pertenecía por 
una posesion inmemorial. Parece muy justo que por iguales ; 
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principios se conduzca el pueblo peruano, reunido en su Asam
blea Constituyente; y que, como la República de Oolombia, no 
aspit·e á exteuder su tetTitorio en menoscabo del que se ha reco
nocido por Nueva Granada al tiempo de la gloriosa insnrreccion 
de América. 

El que suscribe, animado del mas ferviente anhelo por la 
buena armonía de los dos Estados, y porque sus primeros pactos 
presenten la mas completa y solemne garantía fle sn íntima 
union, e¡.;pera el Señor Ministro Plenipotenciario del Perú con
sidere nuevamente el punto sobre la demarcacion de límites, 
para sancionarlos segun et\tán fleterminados en los artículos 10 
y 11 del proyecto presenta.do en 9 de Mayo. 

Parece al que suscribe, que el reconocimiento de los lími
tes propuestos, verificado por el actual Gobierno Supremo del 
Perú, no puede menos que merecer la aprobacion del Oongreso 
Constituyente; porque lo dictan así las reglas eternas de la jus-
ticia. · 

El infrascrito t.iene la honra de reiterar al Señor Ministro 
Plenipotenciario del Perú su mas <liFJting;nido aprecio, y sus res
petos. 

J OAQUIN MOSQUERA. 

l. H. Señor Ministro Plenipotenciario del Estado del Perú, 
D. Bernardo Monteagudo. 

Limít, J rtnio 7 de 1822. 

_ El qlie stiscdbe tleile ia homa de acüsar l'ecibo al seÍíol' 
Ministro Plenipote11cinrio de Oololnbia; de la. nota con que le 
ba favorecido en esta fecha; S se lisougea de la impresion fa
vorable con que ha sido vista la del 1°. del corriente, que tuvo 
la sntisfaccion de dirigir el infrascrito, manifestando, á nombre 
de su Gobiemo, el sincero interés con que mira la suerte de Oo
lombia, cuya amistad ha <lcseado siempre como una doblega
rantia de la independencia de ambos. 

El señor .Ministro de Oolombia insiste, sin· embargo, en el 
reconocimiento de los límites que ba fijado la ley fnn<htmen
tal de aquel Estado, y cree, que semejante acto, en nada ofen
dería á las atribuciones legislativas del pueblo peruano; tanto 
mas, cuanto de hecho y de derecho, aquellos son los límites que 
ha tenido antes Venezuela y la Nueva Granada. 

Siente el que suscribe deber observar, en contestacion, 
que abusaría del poder qne le han confiado los pueblos con el 
momentáneo objeto de quedar libres de enemigos, para pensar 
despues en las bases de sn organizacion, si estando tan próxi
mo· á reunirse el Oongreso perrAanente, trasfiere sobre puntos 
esencialmente constitucionales. El último argumento de esta 
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verdad, es el hecho mismo en que parece funda sus preten~ 
siones el señor Ministro de Colombia. Aquel Gobierno exis~ 
t.ía tiempo ha, y existía con poder: sin embargo, S. E. el Li
bertador "se abstuvo de hacer la declaracion sobre límites, 
hasta que el Oougreso Oollstituyente demarcó los que debía 
tener la República. 

N o sería oportuno que al que suscribe se le ¡)ermita citar 
el articulo 5°. de la ley fundamental de Colombia, en que des
pues de declarar que el territorio será el comprendido r.ntre los 
límites de la antig-ua Capitanía General· de Venezuela y la de 
la Nueva Granada, concluye del modo que sigue: «pero la asig
nacion de sus términos preeisos, queda reservada para tiempo 
mas oportuno». Si el Congreso de Colombia se creyó auto
rizado pura diferir la exacta descripcion de sus límites, es na
tural que eon doble motivo el actnal Gobiet·no del Perú se crea 
en la necesidad de prescindir de esta cuestión, pues que el 
reconocimiento de los límites de ageno territorio, envuelve ln. 
idea de estar constitucionalmente autorizado para llemarcar el 
suyo propio: por lo menos espera el que suscribe qne no se le 
negará al Gobierno del Perú la facultad de rreserv(W lct asign(t
cion tle s~ts térrminos JWecisos, 1)(tTa t-iemzw 'lluts oport-nno; si es que 
se le atribuye el derecho de poderlo hacer ahora. Si no fuese 
tan incontrastable la 'fuerza de estas razones, el infrascrito 
haría presente al señor Plenipotenciario de Colombia, que 
cualquiera que haya sido, en varias épocas, la demarcacion del 
territorio de la Nueva Granada, ella no fulHla su derecho para 
que al formar los pueblos uu nuevo pacto entre sí, reconozcan 
otro principio qne no sea su propio consentimiento, para en
trar en la asociacion qne les con venga. _De otro modo sería 
forzoso concluir, que trastornado enteramente el Gobierno es
pañol, nun qne1laba subsistente, en parte, el régimen económi
co del territorio emancipado. 

El infrascrito desea que estas observaciones inclinen al se
ñor Plenipotenciario de Colombia á propouer algun medio de 
conciliacion que dejando la demarcacion de límites in stctt-n 
q~w, se ajuste cuauto antes el tratado ¡woyectado, ya que fe!iz
mente existe la más satisfactoria conformidall en órden á los 
puntos principales, que son los qne pueden tener uua influen
cia decisiva sobre la causa del continente. 

Con la mayor consideracion tiene lu honra, el que suscri
be, de reiterar al señor Ministro de Colombia los sentimientos 
de su distinguido aprecio. 

BERNARDO MONTE.AGUDO. 
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REJ."UHLICA DE ÜOLOMB'IA 

Ouerpo Diplomático.-Legacioi1 cerca del Gobierno Sn
·premo ·del Perú. 

Lima, Junio J 7 de 1822.-12°. 

El que suscribe, ha manifesta1lo antes de ahora la satisfac
cion con que ha oírlo al señor :Ministro Plenipotenciario del 
Perú apoyar, por sn parte, ·de un modo digno (le un ame
ricano ilustrádo y adornado de virtudes cívicas, las miras 
grandes y generosas de Oolombia. Si no le hubiesen ocurrido 
dificultades para (•.onvenit· en la damarcacion de límit8s ele los 
territorios respectivos, se habría terminado ya el t.ratado pen
diente, que debe dar principio á la nnion política de dos pue
blor:: que unen la naturaleza y sus mismos intereses. 

El que suscribe, siguiendo el espiritu de su Gobierno, y 
buscando por fin último fle sn mision el bien g-eneral de los 
Americanos; y deseoso de <lar nuevas pruebas de su deferen
cia en cuanto contribuya á consolidar la paz, la union y todos 
los vínculos que debeu hacer su felicidad rflcíproca; no tiene 
embarazo por ceder á los deseos del Reñor Ministro Plenipo
tenciario del Pt>rú, de que dt>jando In, 1lemarcaeion de límites 
p(tra t·iempo mas opO?·tnno, se ajuste cuanto ántes el 'l\·atado pro
yectado; en el supuesto de hallarse conforme en los demás 
puntos. 

Oreyendo, el que ~uscribe, que el Supremo Gobierno del 
Perú no tie11e pretensiones de extender su territorio en 'per
juicio de Oolombia; y que no con viene en la demarcacion de 
límites por respeto á las atribncione):l legislativas del pueblo 
peruano, á quien cree f{Ue corresponde privativamente la de
cisión de este punto, prescinde de entrar en cuestion acerca de 
los pactos sociales de los pueblos, y de sus vínculos nnturales. 

El infrascrito babíu hecho esta exposicion desde que reci
bió la nota oficial del señor Ministro Plenipotenciario del Perú 
de 7 del corriente; pero, en la neresidn,d de aprovechar la sa
lida de buques parn, Guayaquil, hn tenido qne declinarse con 
preferencia en esta ocasion á dar nna l~rga noti1\ia á su Go
bierno de sus relaciones co11 este Estado. · 

El que suscribe tiene la complacencia de asegurar al señor 
Ministro Plenipotenciario del Perú su respeto y distinguido 
aprecio hácia su persona. 

J O.A.QUIN JVIOSQUERA. 

I. Señor Ministro Plenipotenciario del Estado del Perú, 
Don Bernardo JYionteugudo. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



PRIMER TRATADO DE COLOl\IBtA CON EL PERU 159 

REPUBLIOA DliJ ÜOLOl\fBIA 

Cuerpo .Diplomático.-Legacion cerca d'el Supremo Go
bierno del Perú. 

Lima, Julio 2 de 1822.-12°. 

El iüfrascrito tiene la honra de acusar recibo al I. señor 
Ministro Plenipotenciario del Perú, de Sil nota ele ayer, y con
forme á In instrncciou de S. S. I. pasará mit.a tarde al 1Yiiniste
rio de Relaciones HJxtedores para terminar el trataflo proyec
tado. 

Bl infrascrito reitera al I. señor Plenipotenciario del Pe
rú las segnrida<les <le sil alta consideracion y aprecio. 

JO A QUIN 1YIOSQUERA. 

l. H. Señor Ministro Plenipotenciario del Estado tlel Perú, 
Don Bernardo 1Ylonteagwlo. 

TRATADO 

DE 

unión., liga y confederación perpetua. 

EN EL NO~iBRE DE DIOS, 

SOBERANO GOBERNADOR DEI1 UNIVERSO 

El Gobierno de la Repú\.,lica de Oolori:ll>ia por una part,e 
y por otra el del estarlo <lel Perú, animados del más sincero 
deseo de poner prontamente un término á las calamidades de 
la presente gllerra, ú c¡ne se han visto provocados por el Go
bierno de S. M. O. el Rey de l<Jspaña, cooperautlo eficazmente 
á tan importaBte objeto con totlo su influjo, recursos y fuerzas 
marítimas y tenestres, hasta asegurar para siempre á sus pue
blos, siíl>ditos y ciudadanos respectivos, los preciosos goces de 
su tranc¡uili!lall interiol', de sn lil>ertad é independencia nacio
nal: y habiendo S. E. el Libertador Presidente de Colombia, 
conferido al efecto plenos pocler(.)S al honoral>le señor Joaquín 
1\'Iosqnera, miembro del Senado de la República del mismo 
nombre; y el del Estad o del Pm·ú al ilustrísimo, y houor~ble 
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señor Coronel don Bernaruo JYlonteagudo, Consejero y Ministro 
de Estado y Relaciones Exteriores, fundador y miembro del 
gran consejo de la orden del Sol, y :,;ecretm'Í<•> de él, condeco~ 
rado con la medalla del ejército libertador, superintendente de 
la renta general de correos, y presidente de la sociedad patrió
tica; despues de haber canjeado en buena y debida forma los 
expresados poderes han con venido eu los artículos sigtüentes: 

Al~TICULO I 

La Repúhlica de Colombia y el Estado del Perú, se unen,. 
ligan y confederan desde ahora para siempr<~ en paz y guerra, 
para sostener con su influjo y fuerzas marítimas y terrestres, 
en cuanto lo permitan las cireunstancias, su independencia de 
la Nación española y de cualquiera otra dominación extranjera; 
y asegurar despues de reconocida aquella, su mútua prosperi
dad, la mejor armonía y buena inteligencia, así entre sus ¡me
blos súbditos y ciudadanos, como con las demás potencias con 
quienes deben entt·ar en relaciones. 

ARTICULO II 

La Repúbtica de Colombia y el Estado del Perú se com
prometen por tanto, á contraer espontáneamente un pacto 
perpetuo de alianza íntima y amistad firme y constante para sn 
defen8a común, para la segmidad de su. independencia y li
bertad, para su bien recíproco y general, y para su tranquili
dad interior; obligándose á socorrerse mútuamente, y rechazar 
en comnn todo ataque ó invasion que pueda de alguna mane
ra amenazar su existencia política. 

ARTICULO III 

En caso de invasion repentina, ambas partes podrán obrar 
hóBtilmente en los territorios de la independencia de una ú 
otra, siempre que las circunstaueias del momento no den lu
gar á po11erse de acuerdo con el Gobierno á quien correspon
da la soberanía del· territorio invaclido. Pero la parte qne así 
obrase, deberá cumplir y hacer cumplir los estatutos, ordenan
zas y leyes del Estado re¡.;pectivo, en cuanto lo permitan las 
circunstancias y hacer respetar y obedecer su Gobierno. Los 
gastos que se hubiesen impendido en estas operaciones, se li
quidarán por convenios separados y se abonarán un año des
pués de la presente guerra. 

ARTICULO IV 

Para asegurar y perpetuar del mejor modo posible la bue
na amistad y correspondencia entre ambos Estados, los ciuda
df!.nos del Perú "'?' de Colombia g·ozarán de los derechos y :pre-
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rrogativas que corresponden á los ciudadanos nacidos en am, 
l>os territorios; es decir, que los colombianos serán tenidos eu 
el Perú por pernanm.;, y éstos en la Repúblimt por colombia, 
nos, sin pel:jni'('.io de las aplicacionm;, 6 restl'i~ciones que el 
poder legislativo de ambos Estados haya hecho ó tuviere á 
bien hacer, con respecto á las cal idatles que se req ni eren pa? 
ra ejercer las primeras magistratnms, Mas para entrar en el 
goce ele Jos demás derechos activos y pasivos de ciudadanos, 
bastará que hayan establecido sn domicilio en el Estado á. qllt! 
quieran pertenecer, 

ARTlCULO Y 

Los súbditos y ciurladnnos de ambos Estados tendrán Iilll'!~ 
entrada y salida en sus pnt>rtos y territodos l.'espectivos, y goza, 
rán en ellos de toclos los de1•cchos civiles y privilegios de tráq~ 
coy comercio; sujetándose única.mentc á los derechos, imlHles, 
tos y restricciones á que lo estuvieren los súbditos y cindada., 
nos de cada una de las partes contratantes, 

ARTICULO Vl 

En esta virtud, los bnqnes y producciones tel'ritoriales de 
cada nua <le las partes contPntantes no pagarán mas derechos 
de importacioo, exportacion y anclaje y tonelada, que los esta~ 
bleci<los ó qne se establecieren para lo:-> 1mcionale::; en los puer" 
tos de cada Esta<lo, segun Rus le~'es vigentes, es decit1 que los 
bnqnes y producciones <le Colombia abonan."Ín los derechos d13 
entrada y salida en los puertos del estado del Perú ocmo perua-_ 
nos, y los del estado del Perú en los de Colombia como colon~, 
bianos, 

ARTICULO VII 

Ambas pattes contratantes se obligan á, prestm cuantos 
:tnxilios estén á su alcance á los bajeles ele guerm y mercan" 
tes qne lleg'areu á los puertos de su pertenencia por cansa de 
avería ó cualesqniera otro motivo, y podrán carenarse, repa~ 
ra.rse, hacer víveres, a.Pmarsc, aumentar su-n.rmarnento y tripu
la.ciones hasta el estado de po(ler continuar sus viajes 6 cruce" 
ros á espensas del Estado ó particulares á quienes correspon
dan. 

ARTICULO VIII 

A fin de evitar los abusos escandalosos que puedan cansar 
en alta mar los corsarios armados, por cuenta de los particu
lnres, en perjuicio del comercio nacional y el ele los neutrales, 
convienen am bus pm·tes en hacer extensi vn la juriscliccion de 
sos costas marítimas á los corsarios que navegan bajo el pabe
llón ele mut y otta, y sns presas inrlistintamente, siempre que 
no puedan navegar fácilmente hasta los puertos de su proce
dencia, ó que hnyn indicios de haber con~et.ido excesos contra 
'l'9lllQ Il; 
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el comercio de las naciones neutrales, con quienes ambos Es~ 
udos desean cultivar la mejor armonía y bnena iutelig;encia, 

ARTICULO IX 

La demarcacion de los límites preci..;;os que hayan de di
vidir los territorios de la República ue Colomllia y el Estado 
del Perú, se arreglarán }lOr un convenio particular despnes que 
el próximo Congreso constituyente del Perú haya facultado al 
Poder Ejecutivo del mhsmo estado para arreghu· este punto, y 
Jas diferencias que puedan ocurrir en tsta materia, se termina· 
rán por Jos medios concilatorios y de paz, propios de dos na~ 
ciones hermanas y confederadas. 

ARTICULO X 

Si por desgracia se interrumpiere la tranquilidad interior 
en alguna parte de Jos Estados mm1cionados, por hombres tur
bulentos, selliciosos y enemigos tle Jos gobiernos legítima
meute constituidos por el voto de los pueblos, libre, quieta y 
pacíficamente expresado en virtud de r:;ns leyes, ambas pnrtes 
se comprometen solemoe y formalmente á hacct· causa común 
contra ellos, anxmámlose mútnamente co11 cuantos merlios efl
tén en su poder, hasta lograr el restablecimiento del orclen s 
tlel imperio de sns leyes. 

AR'11ICULO XI 

Si alguna persona culpable, ó ncusa!ln de traicion, Herli
cion, ú otro grave delito, huyese ele la j nsticia y Re encontrase 
en el tenitorio de algunos de los Estn!los nHmcionados, será 
entregada y remitida á !lir,;,posiciou del Gohiemo que tiene 
conocimiento del delito~ y en cnyajmisrl icci on debe ser j 117;

gacla., luego ()Ue la parte ofendida haya hecl10 su rcclam:wion 
en formn. Los desertol'es de Jos «>jércitos y marina :nacional 
de una y otra Jmrte quedan ignnlrnente comprenrlidos eu este 
at>tículo. 

AR.TICULO XII 

Er:;te trata!lo y convension ¡}e mlion y amisbul fhme y per
petua, será ratificaüo po1· el Gobierno del Estado del Perú en el 
término de <liez: días, sin perjuicio rh~ la aprobucion que tlehr:.-rá 
obtener del próximo Cougl'eso constituyente y por el de la Re
pública de Colombia tan pl'Ontament.e como pueda oJJtener b 
aprolmcion del Senado en virtud rle lo tlispnt~:-;to por la ley 
del Congreso de 13 de Octnllre de 18'21; y cu caso qtw por 
algún accidente no pueda reunirse, será ratificado en el vróxi
mo CongrestJ, conforme á lo prevenido por la Constitucion de 
la 1\l'púlJlicn en el articulo 55 ~ 18. Lns ratificaciones seráu 
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canjearlas sin demora y en el término que permitan las distan
eias que separan á ambos gobiernos. 

En fé~de lo cual, los 1•espectivos Plenipot.encia1•ios lo han 
. firmado y sellado con los sellos de los Estados que repre
sent-an. 

Hecho en la ciudad de Jos libres de Lima, á 6 de Julio del 
año de gracia de 1822, 12°. de la Independencia de Oolombin, 
y 3° de la del Perú.-(L. S.)~Jo(tqnín Mosquera.-(L. S.)
Bm·nardo JV[onte(t{/'lldo. 

Palaeio del Supremo Gobierno del Perú en Lima y Julio 
quince Je mil ochocientos veintidos.-Aprobauo y ratificado, 

El Mctrqwfs ele Trtt}illo. (1) . 

· (1) A]Hob~.!lo por el Congrl3so de ColomlJi[t, por Decreto \le 12 de Julio 1l!l 
182:3.-Por el Gobierno 1lel Perú por Decreto de 10 de Octubre del mismo afjo, 
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Primer reclamo diplomático de Colombia sobre 

Maynas y Quijos 

Legaci6n ce·rcct del Gobierno Sttp·rerno del Perú.-Re1_níblicct de 
Colomb·ict.-Ouer;'1JO D·iplomál'ico. · 

Lima, Junio 20 de 1822. 
I. H. S. 

El Reglamento dado por el Supremo Delegado sobre el 
régimen que ha de observarse eu las elecciones de Diputados 
para el próximo Congreso Constituyente, en el artículo 9°. san
ciona, como una baiSe para las elecciones de Diputados, la po
blación que habita las Intendencias que han formado el Vi
rreynato del Perú conforme á la Guía de 1797; pero se advierte 
que pone entre sus Departamentos á Maynas y Qnijos, que no 
están mencionados en la Guía referida, porque desde el afw de 
1718 haeínn parte del territorio que fué conocido con el nom
bre de Nueva Granada. 

Conforme á la ley fundamental y Constitnción de Oolom
bia, los habitantes de Maynas y Quijos serán convocados para 
nombrar los representantes qne les correspondan en el CongTe
so de aquella. República, y como es de esperar qúe no se citen 
los pueblos de la Nueva Granada, supongo que haya ocurrido 
alguua equivocación; tanto más cnanto es contra el espíritu 
del artículo 9°, citado el hacer mención de Mayna3 y Quijos 
entre los Departamentos del Per(¡, 

Tenga US I. H. la bondad de explicarme de un modo claro 
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los términos en que de ha entenderse el artículo 9°. <lel citado 
reg-lamento; pues acaso la exposición de US. I. H. será bastan
te para evitar l'eclamos en el particular. 

Acepte US. H. l. mi más alta consideración y aprecio. 

I. H. S. 

JO A QUIN JYfOSQURA. 

Al l. H. Señor Ministro de Estado y Relaciones Exteriores 
del Perú. 

Legcwión cerc(t del 8-upremo Gobie1·1w del Pm·ú.-Repúbz.ic(~ (le 
Oolontbi(t, Otte?'llO D·iplmnál~co. 

Lima, Julio 6 de 1822. 
I. y H. S. 

Tengo la honra de acusar á US. el recibo de su nota de 
ayor en que me participa, que S. E. el Supremo Delegado ha 
acordado que se libre orden al Presidente de Truj illo para que 
la población de Quijos y las deMaynas que se hallan al otro la~ 
clo del río Marañón, no se calculen eu el cómputo para el nom
bramiento de Diputados en el próximo Oougreso. 

Siempre creí que el Gobierno del Perú no tendría preten
siones sobre aquel territorio; así es que mi nota de 20 del pa
sado, estaba reducida á pedir una explicación sobre este asunto. 

Después de la libertad rle Quit.o por el triunfo de nuestras 
armns, no puede durar por más tiempo la anarquía del tPrrito
rio de Quijos y Mayuas; y aunque no dUtlo que el St·. General 
Snue haya tomado las medidas necesarias para restablecer el 
orden en aquellos pueblos;, ex¡Jr,ndré á su consideración la ad
vertencia de US. l. 

Acepte US. I. mi mejor consideración y mis respetos. 

J OAQUIN MOSQUERA. 

I. y H. S. Don Bernardo Monteagndo, Ministro de Estarlo 
y Relaciones Exteriores del Perú. 
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Jaen Proclama y jura la Independencia 

AO'l'A 

E u la eiurln<l <le J aen de Bracamoros, en ocho días del mes 
de Ma~·o de mil ochocientos veinte y nn años: habiéudose teui
do noticia positiva eo días pnsatlos, qne en el pueblo de los Oho
ros se hallaba considerable fuerí':a armada de chotano:; con des
tino de pasar á esta ciwla.d, nuestro Gobernador el Sefior Don 
Juan Miguel Melo, lejos de hacer algunos aparatos ó prepara
tivos de defensa, como eRperábamos:, hir,o fuga eo11 qnanto tn
vo á sn cl:lrgo cuando menos lo esperábamos. En consecuen
cia, repelida la fner>':a de dichos chotanos ~:o;olo por la elocuen
cia, funda<las rar,ones, y nwjor política de nuestro vPnerable 
cum el Sr. Licenciarlo D. ,Juan Franciscl) Garay, se Lan con
grega<lo los 1wincipales puelJ\os üe Oolavay, Ohirinos, San Ig
nacio y 'l'omepen<la, cou el designio rle nomhra1' llll Gohemarlor 
interino, que los gobierne entre tanto el rey ó qnalesquiera de 
los Generales que disputan el Gobiel'lw, ot.r;t cosa dispnr-;iese. 
En esta virtud, ha bien <lo conferenciado e u tre sí, la ci nrlnd y lor-; 
pueblos largamente, eligieron y nombraron á ]Jlmali(l~t(l de 
votos por tal Gobernador interino al Señor Don J nan A u ton in 
Checa de este vecindario, persona en quien concurren torhts las 
partes y cualidades neeesttrias para obtenerlo, y desempeñarlo. 
Esta acta le M'rvirá de baiitante titulo, así para que tome pose
sion clelman<lo, prestan<lo ant.es el juramento de fidelidad acos· 
tumbrado, para que en la misma confot'llillau que á sus ante<le
sores se le guarden y hagan guat'f!ar todas las bonnas, gracias, 
privilegios, y demas esempciones que debe hacer y gozar por 
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razon de su noble empleo. Y para la coustancia de qnanto que
da referi<lo, fhma este vecimlario con los demas pueblos. 

Antonio llintos.-José Anton-io OeTvem.-José Celeclon·io Rio
X(t.-Angelo Runwro. 

Por mí y á-ruego de mi comnuidacl de 'l'omependa, Oesctreo 
Ros(ts.-José Buenavcnt·wrct Oen,m·a.-José llimMtcl de Sartvetlnt.
J osé Santo11 Lopez.- BntuUo Paz.-Diowis·i.o Gntien·ez.-Josá 
JY[anuel Belrt.-José GtwvwNt.- Galn··iel Yasquez.-Jtutn Olmulio 
Alvrtrez.-.íl1wwel de la Qwintmur.-José Rosas, Alcalde de 'J'ome
penda.-José llia1·ía PrthtcioJ.-José Norberto Lopez.-Fntctnoso 
Mendizubal.-Lwnrenno Ortega.-JJiannel Dlivilct.-Flo'l'ent·ino Ve
lasco.-Jtutn Romero. 

JUR.Ai\'IEN'l'O 

En la ciudad de Jaen, á los nueve días clelmes de Mayo de 
mil ochocientos veinte y un años: digo yo Don Juan Antonio 
Checa, á pre~cncia de todo el concurso de los que han firmado 
la acta anterior, que acepto el empleo de Gobernador á que se 
ban servido elevarme, y en su virtud juro á Dios Nuestro Seiíor 
y á esta sefial de cruz, de proceder fiel y legalmente en el 
desempeño de tal cargo. Y para su eonstancia lo firmo ante 
testigos por falta de Escribano. 

Juctn Antonio Ohecrt. 

Testigo-Lectncl·ro Rttiz ele A·r1mlú. 

Testigo--Jnan ele Vifútllonga. 

SEGUNDA .ACTA 

En la ciudad independiente, á los cuatro días del mes de 
J111io de mil ochocientos veinte y un nñoH, congregado nueva
mente el vecindario de esta dicha ciudad, con vario~ vecinos 
principales de los <lemas pueblos; <lespues de proclamada la 
Patria y jnrada la gloriosa indepenrlencia por nosotros, y el 
venerable cura licenciado Don Juan Francisco Garay, tuvimos 
á bien unánimes y conformes nombrar nue-vamente, aprobar y 
ratificar por nuestro Gobernador, al mismo Señor Don Juan 
Ant.onio Checa, con lRs mismas facultades y privilegios, pi'e
rogati-vas y esempciones que han gozado sus antecesores, á cuyo 
fin, para tomar el mando, solo deberá hacer el juramento de fi
delidad acostumbrado. Y para su constancia lo firinamos en 
dicha ciudad, día mes y año. 

Antonio Matos.-Lewulro Rniz (lo A-r·bulú.--Edncwdo B'ra'/Jo, 
-Nicolás Gnt·ie·r·rez.-J-nctn Feliz Oor·rert.-.JoséMctría Palrtcios.
José Hig·inio Ortis.-Isüloro llirtsi(ts.-.Tnctn BíHtt·istct Altctnti?Yt
no.-Mrtn-uel Herrerrt.-IsidoTo Mas,ias.-M(tnw:l rle la Quintn(t, 
- Perl,ro Brtrdales.-Antonio Brtrrlnles.-Vicente Gonz(ües.-Srtn· 
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tiago Con-ert.- Víctorio Gnt·ierrez.-Jo,qé Gwmrtm.-P.ruct·uoso 
Mcnrliznbal.-Florcnt·ino Her1·ent.-José Mwríct JYI(trt·ÍJW$.-G(t~ 
b•r·iel Vasqtwz. 

JURAJHEN'rO. 

En la ciudp.d de Jacn, á los cinco días del me&· de Junio de 
mil ochocientos veinte y m1 años: digo yo Don Jnan Antouio 
Checa, est.ando presentes todos los individuos que han firmado 
la segunda acta qne precede, que acepto el empleo do tal Go
beruador patriota, á que nnevamer~te se bau servido elevarme; 
y eu su consecuencia, cumplien(lo con el requisito prevenido, 
juro á Dios Nuestro Señor y á esta sefíal de cruz que hago con 
la mano derecha, de proceder fiel y legalmente en el desempe
ño de tal empleo. Si así lo hiciere, Dios me ayude, y de Jo con
trario me lo deman1le. Y parn su constancia lo firmo ante tes· 
tigos por no haber Escribano, de qne certifico. 

Juan Antonio Chcclt. 

Lcandro R·ttiz tle .A:rbulú. 
Jtutn de Vi·ñallongrt. 

Don Jtutn Antonio Checa, Gobm·1wdm· nombrarlo por la Pat·ria, 
de l(t 1wovincict de J(tcn de B-racamo1·os, etc. 

Certifico: que en este día, habiéndose reunhlo todo el ve~ 
cindario de esta eiudad, á consecnm1cia de la citacion que se le 
hizo, proclamó la Patria y jltró volnntarlamente, la glotiosa in
dependencia, con general aplauso y repetiuos vivas; que lue~ 
go conducidos á la iglesia, y en ella juró, igualmente, la misma 
independencia el venerable cura licenciado Do u Juan Francisco 
Garay, manifestnndo tener órrlen para el efecto del Señor Go~ 
bernador del Obispado, comunicada por medio del Vicario de 
provincia; que (~JI ~eguida hizo nna exbortacion muy elocuente 
y expresiva al intento; y despues celebró la misa de gracias 
necesaria en estos casos, con su respectivo Te .Demn; que de 
este modo se conelny6 este acto, manifestando, siempre, todo 
el concnrso, muchos placeres y regocijo; qne en los pueblos de 
estajuris!liccion, no dndo se esté practicando lo mismo; á con
secuencia de lns órdones y comisiones qne tengo dadas, cuyas 
contestacioner:; de cumplir con exactitud quC<lan en mi poder, 
y para que conste (londe convenga y obre los efectos que baya 
lugar en derecho, fit·mo el presente en la ciudad de Jaen inde
pendiente. 

Ju(tn Anton-io Checa. 

Excmo. Sr. 

Por las dos actas que en copia acompaúo á este o:fl.cio, se 
22 
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instruirá la jnstificacion 1le V. E., 1lel motivo qne t.n vo el ve
cillll::trio de esta, provincia p:na no m l>mrme Gobernador- !le ella; 
y aunque resistí en RU principio tomar el mando, por varias 
prudentes consideracione~, al fin, agolpado el pueblo, me en
treg6 el baston. Mas posesiotutdo tlel empleo hallé en todos 
una inclinacion natural á peoclamar la Patria y j1:rar la inde
pendencia; en consecuencia 1w perrlí momento en señalarles 
día para e! decto y en librar comisiones á los pueblos de est.a 
comprension piua. que en carla uno de ellos se prart·icase igual 
diligencia. Todo I.)Ued:t verificado segun la certificacion que 
igualme11te acompaño, y J'spero I.)Ue la piedad de V. E. se .~irva 
aprobarlo ó (leterminar como siempre lo mas acertado. 

No me parece extt·año instmir igualrnt'nte á V. E., qne des
pues de la fnga que hizo el Gobernador anterior B. Juan Mi
guelMelo, europeo, se apn.reció eu e~ta eindarl repentinamente, 
quien sabe por recoger algunos rezagos de las rentas, nnidacl 
que a.dwinistmba, ó por tomar nuevamente el mando. El 
pueblo lo recibió con la ma.~·or ÍlHliferencia. y tlesprecio, y yo 
tuve á bien aprender su persona y embnrgarle los dos baúles 
que nnicameute trajo y contienen solo la rop:t de sn uso. El ha 
sido Gobernarlor mas ha <le tws años y no :-;abemos las cuentas 
que hubiese rendido, ni el iutarés que exista en su poder anexo 
á las rentas. Y por esta ra7.on lo he notificar~o me rinda la cuen
ta respect.h·a con 1locumentos felmeientes que la. colllpmeben, 
para dar ú su tiempo noticias <le las resnJt.as á V; E. 

Quedo alistanrlo las compañías de lllilicias si u embargo de 
no tener al'lnas absolntampnte esta provincia. 

Nuestro Señor guarrle la )mportante vida rle V. E. muchos 
años para consuelo de esta América. 

Jaen de Bracamoros Inrlepeuclient.e. 

J~utn Anton-io Chccct. 

JDl pliego qlte acolllpaüa este oficio, contiene la pl'oclama
cion de la Patrin y jnra de la Gloriosa lnde¡wnrlencin. qnc V0-

lnntariameute ha practicarlo la cinrla1l de Jaen de Bracallloros 
y pueblos <le sn compreusiou. He teuido po1· oportuno pasar 
esta noticia al Excmo. Señor Oapitm1 General Don José de San 
Martin por el courlncto <le US. y <lel Seüor Prelliüente de rrru
xillo (1) de cnyctsfnst·ifioctcimws espero se úrvrtn apoywr en lo po
s·ible esteprocedünümto y hacel' que Rin per<lel' momento llegue 
dicho pliego á manos del 6xpresaclo Señor Oapitan General. 

Dios gnarde á US. muchos aftos. 

José .Anton-io Checct. 

(1) Trujillo proclamó y jmó ]a iuclepewlencin. el 29 fle Diciembre do 1820; y 
Pinra pm~.ticó el mismo acto el <!, de Enero cl.; 1821-En Lima se juró solemu.;
rneute el 28 (le Julio cle este afio, como coüstt1 de los documentos que se inserta u 
más atlelan te. 
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Señor Brigadier Don Juan del Oarrnen Oasoso, Goberna
dor Político y Militar de Lam bayeque. 

El pliego que incluyo para el Excmo. Señor Capitan Geue
ral Don José de San Martín, contiene la proclamacion de laPa
tria y jura de la Gloriosa Indepentlencia que voluntariamente 
ha executado la cinrlall de Jaen de Bntcaínoros .V 1meb~os de s11 
comprension; cuya importante noticia he tenido á bifm pasarla 
á dicho Señor General, por el conducto de US., supli~ándole 
rendidamente apoyarla eu lo posible y hacer que dicho pliego 
camine sin perder JJIOtllento y venga,, la contestacion por el mis
mo medio y el del Seiíor Gohernadol' de Lamlw.yeque para que 
llegue á mis manos sin extravío. 

Dios guarde la importante villa de US. muchos años que 
desean para sn consuelo toüos los pueblos in<lepenclientes de 
Jaen de Bracamoros inflepen<liente. 

J1wn Antonio Checa. 

Señor Briga<lier D. Jmtn del Carmen Oasoso, Gobernador 
Político y Militar ele Lambayeqnt'. 

Dirijí al Excmo. Señor General Don José <le San Martín el 
p1iego que me remitió Ud. por conducto del Señor Gollernador 
de Laml>aycc¡ne, impartiéndome la plansible noticia del jura
mento de la Indt>JH'lHlendcncia en esa provincia qne (~reo le se
rá mny sat.isfact.oria, pues con el objeto <le li bcrtar estos ¡me
blos llegó á esta¡;; cost.ns. 

El citarlo GohPnmdor 1le Lamlmyeque me inclu;yó original 
el oficio filie Ud. le pasa con ese ca1·go, cowmltámlole sobre lo 
que debe hacer con Jos !Dnropeos Don José Val<lf'Z y sn asisten
te, que llalliéndoles yo franqnea<lo pasaporte para GnaynqTiil, se 
han intcrna<lo por esa provincia. Ese extravío da márgen á 
sospeehas bien fnncladas, y para qne en lo sucesivo no abuRe el 
citado Valdez de la lenidad y consideracion con que se le tmtó 
por esta Presidencia {i él y á su. asistente podrá Ud. remitirlos 
en clase de presos á mi dispm;icion. 

Por lo que respecta {i los recelos que U (l. me 1lice por parte 
de Loxa y Cuenca son por ahora vanos, respecto á qne la nume
rosa experlicion de Guayaquil sobre Qnito, Jos tiene en expecta
cion, y en caso de insistir siempre contrarios á nuestra causa 
deberán prestarse á auxiliar á las tropas rentistas de aquella 

. ciudad para que ¡.;e opongan á las de Guayaquil. Sin embargo, 
si las sospechas de Url. llegan á fnndarse en datos segnros, pro
cnrará sin pérdida de momento avisarlo á Lambayeque, de don
de se le auxiliará con proporcion á su necesidad. Por ahora, lo 
que interesa es cimentar el buen órden en los pueblos de esa 
provincia, y consolidarlos en el sistema de independencia re-
cientemente adoptado. . 

De Moyobamba tampoco debe Ud. recelar cosa algnna1 por~ 
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rtne l::t Division de nuestras tropas sitnatlns en Ohachapoyas, lle
rrotó completamente á lu expedicion que vino á invadir nues 
tro territorio dejándolas inhabilitadas pnra emprender otra une
va, por la pérdi(la que snfl'ierou de lo mas electo de su tropa, 
el cañon, muchos fusile~<, pólvora y municiones, caja de botica, 
altar y equipaje. Pue(le Ud., pues, sin temor de invasores de
dicarse :í, Jn organizacion eeonórnicn y gubernativa del territorio 
de su mando, contando desrle luego con los auxilios que en ca
so preciso estoy pro!:lto á franquParle, con lo que contesto á sn 
nota ele 11 del que rige. " 

Dios gnartle á Ud. muchos años. 

Trnxillo y Junio 30 de 1821. 

EL MARQUES DE 'l'ORRE 'l'AGLE. 

Señor Don Junn Antonio Checa, Gobernador del Partido 
de Jaen. 

Gobiet'1W Polít,ico y Militcl'l' de Lmnb(lycqnc. 

En vista del oficio de Ud. de 12 del pasarlo, debo decirle, 
me ha sido <le la mayor satisfaccion, que Ud. hayn sido el autor 
principal para que esa provincia de su mando proclamase la In
dependencia, cnyo distingnido mérit;o he recomendado al Sr. 
Presidente ele este Departament.o, á cuya contraccion me remito 
en todo, asegutándole debe contar con migo l)ara cuanto le ocu
rra en servieio de la Patria. 

Dios guarde á Ud. muchos afios. 

Lamhayeqne independiente, Julio 5 de 1821. 

Jtutn del Cm·men 0((8080. 

Seúor Don Jo¡;¡é A11tonio Olleca, Gobernador de la provin~ 
cia de Jaen. 

J.liini8te'rio llc Gnm'1'(~ y J.liwrüut.-Ban'ltnC(t y· Julio 10 tlc 1821. 

Por el oficio de Ud., qne en fecha 11 del próximo pasado se 
sirvió Ud. dirigir á S. E., hn. venido en conocimiento del gra
do de entusiasmo que snpo Ud. in>1pirar á ·Jos dürnos america
nos que habitan esa provincia, y las dos actas que le son adjun
tas, dejan fuera de duela la deeision con qne en adelante están 
resueltos á emplearse en obsequio de su Patria. El solo hecho 
ele haber conduci<lo una empresa tan gloriosa á costa de uingnu 
sacrificio, y libertado del pesado yugo ::1 infinitos de sus seme
jantes, le asegura la gratitud de S. E. y de todos los que aman 
al país que les hadado la existencia y los mantiene. en su seno. 
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La solemnidad con que ese heroico vecindario ha celebra
do lu angusta ceremonia de la Jura de Independencia desusan
tiguos opresores, será en todo tiempo muy del agrado de S. E. y 
yo, á su nombr~, recomiendo á Ud. que emplee tollo su influjo 
para dar toda la extension posihle de espíritu público manifes
tado por los jaeneses en ese para siempre memorable día. 

Los veteranos que Ud. considera necesarios para rechazar 
al enemigo, en caso que penetrase por Loja, serán á U d. remiti
dos, y tnmbien algunas armas, annque es improbable que S. E. 
el Libertador de Colombia dé lugar á elio, porque la prepon
derancia de las armas de la patria en aquella parte es excesiva. 
La prudencia de Ud. en no hacer innovacion alguna, corres
pomle exactament.e á las miras de S. E.; quien á su tiempo ins~ 
truirá á Ud. de las reformas couvenientes para desarraigar los 
abusos de los tiranos del nuevo mundo. N o menos conformes 
son las medidas, que pam la conservacion del órden y segu
ridad de esa provincia baya Ud. tomado 6 crea (lel caso tomar 
en lo sucesivo. 

Tengo la houra de ofrecer á. Ud, los sentimientos de mi mas 
alta consideracion y aprecio. 

B. Monteagndo. 

Señor Don Juan Antonio Checa, Gobernador Político de 
J aeu de Bracamoros, 

En el pueblo de San Ignacio, á los diez y seis días del mes 
de Septiembre de mil ochocientos veinte y un años. 

Yo el Alcalrl.e patriótico de este pueblo Don Juan Asencio 
Aguirre, para cumplir fielmente con la órden clel Señor Go
bernador patriótico y militar de esta provincia Don Juan An
tonio Oheca, Lice comparecer á todo este. vecindario, é igual
mente inteligenciados del adjunto decreto, jnrnron por pro
tector al Ecmo. Señor D. José de San l\üntin, y llenos de un 
cordial júbilo, se ratificaron en el j nrameu to de ht gloriosa In
dependencia, y con repetidos vivas aclamaron diciendo: Viva 
el Libertador del Perú, guerrero esfot·zado, que vino á romper 
nuestras cadenas. Viva la Indepen1lenda, viva la union y li
bertad; y firmaron junto eonmigo esta acta, de que certifico. 

Jtum Asencio Agn·i·rre.-Just'iniano RmJw1·o.-José ili{tnttel de 
Scutvednt y L{wru~.-Xavim· Romero.-Jtutn lloman. 

Yo el infrscrito Alcalce patriót,ico del partido de Ouxillo: 
Oe1·tifico en q11anto puedo, debo y ha lugar en derecho á los 

Señores y mas que la presente vieren, que en vista del superior 
oiieio tlel Señor Secretario ele Estado y Relnciones Exteriores 
fecha 6 del pasado Agosto1 remitido al muy ilustre Sr. Marq_t1é& 
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Presidente de Truxillo del Perú, r¡nieu lo tmscl'ilw á U .S. para 
qne le dé de todo el lleno que cot·t·esponde en el distrito de sn 
gobierno, debo asegurar con la ingennirlad que acostnmbro, que 
el dia 1°. de Octubre de este afio, hice j nn ta gnn e mi de los in di
vicln0s de mi cargo, quienes inteligenciados en el dicho oficio y 
decreto :í continuacion de nuestro Protector General, con la 
misma voluntal, gusto y complacencia. que prestaron en lajnra 
de la Independencia, lo verificaron en este dia: su unanimidad 
y obediencia á qnalqniera precepto de dicho nuestro General 
Libertador, es indecible. Inmediatamente se siguió una misa 
de gracias. Es qnanto pnerlo decit' á US. y para que obre los 
efectos que con vengan doy la presente firmada de mi puño y 
letra., y de los vecinos re.:;identes en este clicllo partido de mi 
cargo. 

Santiago de Cnxillo indepenrliente y Octubre 3 de 1821. 

Ma;rictno Nwnloso.-Manuel de lrt Qzt'intrtlUt.·-Iosé M(t'J'i(t 
J1[artine-t,-L1tis Bixnlales.-1Y.[rwimw Rorlriynez. 

«Presidencia de Trujillo.-Clrcnlnr.-Jnnio 30 ele 1822. 

La suma estrecher, del tiempo oblign imperiosamente á que 
con toda preferencia, posterganclo t.o<lo otro asunto, proceda 
US. á celebrar en esa partida de su mando, inmediatamente qne 
recibn esta órden, las elecciones de Diputados de Congreso. A 
este efect,o le incluyo una docena tle ejemplares del Reglamen
to á que se ceñirá estricütmente para la, eleccion de los quince 
DiputadoR, que se han fle elegir para ca<la pueblo. 

La Comision Calificativa <le que se encarga el artículo 3°. 
me parece queso lo debe celebra¡·¡;e en las capit1tles numerosas de 
partido, ¡mefl las dernas las 1'e1mta por pepneñas poblaciones. 

LftS rlnílas que oenrran procme salvarlas, consnltándola8 
con lasjnntn8 populares de ca<la acto, pues el tiempo es escaso, 
para remitirlas á esta capitnl. 

El resultado <le las elecciones se remitirán l)Or expresos pa
ra que 11 eg·nen á tiempo. 

La adjunta copia de la convocatoria que he publicado por 
Bando en esta capital, le dará, idea para lo que ·Ud. deba hacer 
en ese partido. 

Tengo la satisfaccion de exponer á Ud. lm; sentimientos de 
toda consideracion y dist.i u guido aprecio. 

Señor Gobernador de J aeu .» 
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Decretos de Colombia sobre Jaen 

REPÚBLICA DE ÜOLOMBTA 

Quito, á 22 de Julio de 1822 -12.0 

ANTONIO DE SUORE 

GENERAL DE DIVISION, INTENDENTE DEL DEPAR'J:Al\iEN

'.1:0 DE QUI'J:O ETC., E'J:C. 

Acompaño á Ud. el adjunto ejemplar de la Oonstituciou, 
para que inmediatamente qne Ud. lo reciba haga pnLlicar un 
Bun<lo, convocado para el primer Domingo ú todo el veciiHla
rio, corporadoncs, empleado'>, padres de fattdlia, y el pneblo 
todo, á qne reunirlo en el lugar mas visible, y á la hora que se 
estime mas cómoda, se hagn en alta yoz la lectura y pnblica
ciolt do la Oonstitncion, qne acabada., se solemnizará con repi
que general de campanas, y todas las dornas demostmciones que 
permitan las circunstancias <1cllugar. AJ día siguiente concn
rriráu, igualmente torlos á la iglesia .Matrir., dondt~ se celebmrá 
una misa solemne y se hará por el pánoeo Íl otro sacerdote 
nnn, breve exhortaeion alusiva al mmuto. Oonclni1la la misa 
tomará Ud. el juramento al pueblo en estos términos: ¿jumís 
á Dios y ]101' los santos evangelios guanlcw, sostener y defender ln 
OonstitnC'ion (le ln República de Culombi(t swwionarla 11or el pr,imer 
Congreso General d 30 ele Agosto de 182!? á que responderú el 
¡meblo: sí juramos. En seguida tomará Ud. el mismo juramen
to á todos los emplen,llos y n,ntoridades civiles y ecle~:>iásticas, 
uno por uno en la forma siguiente: ¡Jwntis, ....... guctrdltr, 
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sosteneT y defendm·, y lutcm· gtutnlar sostener y dfjcndcr etc . .... y 
cnmpl-ir leal y fielmente los deberes de vuestro empleo? Concluido 
el juramento, se cantará el Te Dcnm, y se dispondrá IH]lWlln. 
tarde alguna divcrsion pública, y todas las fiestas que sean po
si bies. 

Todo debe constar de actas, y Ud. me mandará una certi
ficacion autorizada de haberlo ejecuta(lo como queda prevenido, 

Dios guarde á Ud. muchos aiios. 

ANTONlO J OS:ÉJ DE SUORE. 

Al Seuor Gobernador de la Provincia (le Jaeu, 

REPUBI.~ICA DE ÜOLOMBIA 

Qnito, á 2 de Julio de 1822.-12°. 

ANTONIO JOSE DE SUORE, 

GENERAL DE DIVISION, INTENDENTE DEL DEPAR'l'A

MENTO DE QUI'.rO, ETC., ETC. 

La falta de ejemplares de la Oonstitucion, han retardado 
las órdenes para. principiar las elecciones de los Dipntados en 
Congreso; pero httbiéndome llegado, incluyo el que debe servir 
para guiar á Ud. en las de parroquias y cantones que caben á 
esa. provincia por sn poblacion. 

Despues de prestado el jlll'amento ele la Oonstitucic.m en la 
forma prevenida, convocará Ud. pant que el pl'imer Domingo 
siguiente empiecen las elecciones parroquiales; y seguidamen
te se cumplirán los artículos ~7 y 28 <le la Oonstit.ue.ion, para 
que estanclo los electores congregados el 1°. de Octubre, pueda 
verificarse el nombramiento del Diputado de esa provincia y 
Senadores del Departamento. . 

Recomiendo á U d. mucho la legalidad y órtlen en las 
elecciones. 

ANTONIO JOSÉ DE SU ORE. 

Al Señor Gobernador de la Provincia de .Taen de Bracamoros, 
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ADVERTENCIAS 

al Gobernadm· ile Jaen de B-mcmnoros prtrrt lrts trr&¡;imas elecciones. 

Número !le electores 
da esta provincia Poblacion 

La ciudad 
Tomependa 
Onjillo . 
Pimpincos 
Oolasay . 
San Felipe 
Ohi.ri.nos . 
Tabaconas 

Suma total 

0,825 
1,112 
0,789 
0,595 
2,804 
0,549 
1.099 
o;272 

8,052 

A esta provincia le corresponde un Diputado en virtud del 
articulo 85 de la Oonsti.tncion. 

En cad:=t una de las parroquias se celebrará una Asamblea 
parroquial el primer Domingo de;;paes (le recibida la órden. 

Cada asamblea será presirlida por el Juez del pueblo y 
clonde no lo hubiese, lo nomurar:í, para esto solo acto, el Go~ 
bernador de la pt·oYincia l'especto á qne la provincia no está di~ 
vidida en cantones. 

Cada sufragante parroquial votar:'i. por los diez electores 
que corresponden á toda la provincia, expresando en públieo 
los nomures de otros tm1tos chHlatlanos vecinos de la misma 
provincia, los cuales estarán indispensnulemeute asmltados en 
sn presencia en nn registro destinado á este solo fin. Durarán 
las elecciones ocho días. 

Luego que esté conclnirla la elecciou parroquial, el Juez 
qne haya presicli<lo la Asamblea remitirá al Cabildo de la ciu
dad ele Jaen el registro de la votaeion her;ha en su parroquia. 

La forma de entender los sufragios será ésta. El O. N. de 
T. sufragó por el O. N. de T. 

No ha de elegir cada parroquia los diez electores particu
lares de dentro de ella, sino por toda la provincia, pudiendo 
nombrar diez personas vecinas de la misma provincia. 

Lnego que estén recogidos los pliegos de las Asambleas 
parroquiales en el Cabildo <le la ciudad de J aen, se reunirá este 
cnerpo, presidiéndole un Alcalde ó un Regidor: en cuya pre~ 
sencia serán a hiertos dichos pliegos, y se i1·án formando listas 
y cotejos de todos los votos, asentándoleR en un cuaderno. 

Los diez ciudadanos que resulten con el mayor número de 
votos se cleel::nar:ín constitucionalmente nombrarlos para elec
tores por la provincia de Jaen de Bmeamoros. Si ocurriese al
guna. dnda porr¡ne cuatro personas, por ejemplo, saquen igual 
número de votos, s0 mete!':Í sns nombn~s pot· papelitos en nu 
cá11taro, y los dos primeros q11e Ralieren por mano :de nn niño 
despnes do removerlos bien, serán los electores nombrados. 

El Oa.bil!lo de .Jaen dará pronto aviso á los diez electores 
';t'9m9 IJ; 23 
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que salgan nomlJra!los para que concurran á la ciwla<l el día 1°. 
tic Octubre siguiente. 

Reunidos los diez electores de todn la provincia, el J 0 • de 
Octuure procederán á elegir e! nn representant,e qno conespon
de á esa provincia y los cuntro senadores <le torlo el Departa
mento (]e Quito. 

Para las plazas (le Senarlores se pue(le elegir otros tantos 
individuos qne sean veeinos no solo de las provincias !le Loja y 
Jaen, sino ele todo el Departawento !le Quito, e.owprendi!lo des
de Ilmrra hasta los límites de Braeamoros. 

Como la provincia no está diVi!lida en cnutones, no hay 
modo de hacerlos al pl'Onto, servirá la cindrt!l de cnpital de cnn
ton y de la cnpital rle la provincia y por consiguiente á presencia 
del Cnbilrlo se hará el escrutinio para, los electores, J' el mismo 
presillirá la eleecion del Diputado. 

Qnito á 22 de Julio de 1821. 
Anton-io de Suere. 

REPUDLICA DE ÜOIJOMDIA 

Qnito, á 7 de Agosto de 1822.-12°. 

ANTONIO JOSE DE SUORE, 

GENERAL DE DIYISION, INTENDEN'.rE DEL DBPARTAMEN

TO DE QUITO, ETC., IllTC. 

El 22 del pasado incluí á Ud. nn ejemplar tle la Constitu
cion de Colombia para que se jurase y publicase en esa pro
vincia, y una instrnccion para la eleccion del Representante 
qne le toca en el Congreso geneml de la República, y sus \'O

tos para los Senadores !le! Departamento; pero luego he visto 
en una gaceta de Lin::ia, que esa provincia está convocarla pa
ra enviar sns Diputados al Congreso del Perú. 

Esta circunstancia me hace detener en aquella clisposi cion, 
y pedir á Ud. un informe ue la sitnacion ue esa provincia, 
respecto á aquel f\Jstado, para que llingnn niotiYO presente 
el menor disgusto en las intimas relaciones de la República 
con el Perú, qne, aunque son dos naciones, no tienen sino un 
solo interes. 

Dios guarde á Ud. muchos aiíos. 

A. J. DI!l SUCHE. 

Al Señor' Gobernador de la Provincia de Jaen. 
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Reclamo del Perú sobre Jaen, 

Ministerio de Estado y Relaciones Exteriores.~Lima, 
Agosto 14 de 1822. 

Al Secretario Geúeral de S. E. el Libertador, 

Señor: 

Habiendo representado el Presidente del Departamento 
de Trujillo, que el Secretario de la Corte Superior de Justicia 
de Quito, D. Francisco J. Gutierrez, dirigió una nota al Go~ 
bernador del· partido de .raen de Bracamoros, D. Pedro Checa, 
acompañándole copia de la acta de instalación de ella, á efec, 
to de que la hiciese saber á los ciudadanos de la jurisdiccion, 
para los efectos convenientes; S. E. el Supremo Delegado ha 
creído que la referida nota fué remitida equivocadamente, res
pecto á que el partido de Jaen corresponde al Estado del Pe
rú. En esta virtnd me ha ordenado S. E. instruya á US. de 
este acontecimiento, para que, poniéndolo en consideracion de 
S. E. el Presidente de la República de Colombia, se sirva en 
la materia hacer las prevenciones que tuviese por oportunas. 

Reitero á US. los sentimientm; de la mas alta considera
cion y aprecio. 

Dios guarde á US. 

FR.A.NCTSCO VALDIVIESO, 
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:Ministerio eJe Estado y Relaciones Extel'iotw;.-Lima, Se
tiembre 17 de 1822. 

Al Secretario General del Liue\'ta(lor ele Colombia. 

Señor: 

Cuando en 14 de Agosto anterior expuse á US. de órden 
del Excmo. Sr. Supremo Delegado <le! Pe1·ú, bal>er repreRenta
do el Presidente del Departamellto de Tl'Lljillo que D. Pedro 
Checa, Gobernador del partido de Jacn <le Dracamoros, roci-
1Ji6 una nota del Secretario de la Corte Superior de JnsGicia 
de Qnito, D. Francisco J. Gut.ierrez, acompañando copia de 
la acta de instalacion de ella, con objet~ de hacerla saber pa
ra los fines convenientes á los cinr1adanos de su jurisdiccion; 
expn¡;e á US., igualmente, haber parecido á este Gobierno que 
Re equivocó la direccion de aquellas comunicaciones, respecto 
á que el partido de Jaen eorresvondía al Estado del Perú, en 
cnya posesion se hallaba. Se creyó, por entonces, bastant,e po
ner t.al acontecimiento en consideracion de S. E. el Pre~iden
te de la República ele Colombia, por el conducto de US .. á 
efecto de que se sirviese hr!cer las prevenciones oportunas en 
Ja materia. En el clia ha visto este Gobierno, con bastante 
admiracion, que el de Quito tiene expedidas ónlenes, para que 
en el partido de Jaen se publique la ley fnurlamental de Co
lombia, y jurada, se proceda á elecciones, y uemas actos con
Kiguicnt.es; y como sobre este particular no haya precedido 
amH'l'(lo alguno entre los Gobiernos Supremos de Colombia y 
el Perú, ni sea conforme tal proce1litUieuto á la amistad é ínti
ma un ion que existe entre ambos, se ha manrlaclo al Presiden
te del Departamento de Trujillo dé la~:~ disposiciones ".on ve
nielltes, para que el partirlo rle Jaen se mantengu dd modo 
que se hallal>a antes de las comunicaciones dirigi<las por las 
nntoridndes de Quito; esperando S. E. el Protector que US. 
pondrá en eonsideracion del gxcmo. Señor Libertador esta no
ta y documentos qne la acompañan) para (¡ue se si1·va librar la~ 
órdene~:~ oportunas, á efecto de qne In, provincia de Qnito so
breRea en sus solicitudes con respecto á la üe Jaen, y que se 
baga al Gobi~rno del Perú una explicacion sobre lo snceciillo. 

'_rengo la lwma de reiterar á US. los sent.imientos de con
si(1eracion y nprecio. 

FRANCISCO V ALDIVIESO. 

Lima, Noviembre 8 de 1822. 
Excmo Señor: 

Tengo la honra de acompañar á V. E., para conocimient0 
del Soberano Cong1;eso, la adjunta nota del Pre~idente <le '_rru
jillo, en qne manifiesta haber ce:sado por ahorn las reclamacio-
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nes que se hacían por parte del Gobierno de C'oloml>ia, para 
que el partido de Jaen se agregase al territorio ue aquella Re
pública. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

JOSE DE LA MAR. 

Excmo. Sr. Presitlente llel Soberano Congreso. 

Departamento de Trnjillo, Octubre 28 de 1822. 

limo Sr. SecretaL'io <le! Depm·tameuto del Esta<lo y ReJa. 
ciones Exteriores. 

Ilustrísimo Señor: 

Con fecha 9 de Setiembre, y bajo el número 154, dió par
te esta Presidencia <lo hahet· entaula<lo con la Intendencia de 
Quito comunicaciones oficiales sobre las pretensiones al parti
do de Jaen y acompañó copia de lo que sobre el particular le 
había dicho, y á ésta es eontestaciou la adjunta. Por ella verá 
US. I. que no han cesado las pretensiones á este part.i<lo y qne 
por ahora se han suspendido de Ór<len del Libertador y que Re 
reclama por un contrato social en qne no ha tenido Jaen la 
meJJot· parte, s, por el contrario, ha jura<lo expresamente y de 
hecho se lm sujetado á la ley del Perú. Sírvase US. I. hacer 
presente este suceso á S. E. la Junta Guuemati va por lo que 
pudiese importar. 

Tengo el honor de exponer á US. I. toda mi considera
cion y mny distinguido aprecio. 

EL MARQUES DE BELLA VISTA 

República de Colomhia.-Inten<lencia del Departamento 
<le Qaito.-Quito á 7 de OctnlJre de 1822.-12.0 

Al Señor Presidente del Departamento de Trnjillo. 

Es cierto que yo mawlé al Gobernador de J aen la Consti 6 

tucion de la República, para que allí se jurase, respecto á que 
PS una provincia de Colomuia, y de que la condicion con que 
ella se unió á 'frnjillo por la esclaviLud de Quito cesó desde el 
24 c~e Mayo. Al dar este paso, yo no tuve ni equivocacion ni 
otro objeto que el cumplimiento <le la ley fundamental del 
Estado, cuya integridad es el contrato social de los coloml>ia-
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nos, y ante la cual se someten todas las consideraciones parti
culares. US. sabe que un Magistrado y un militar no tienen 
mas norte, que la ley y la obediencia. Mis deberes me induje
ron á pasar á Jaen aquella comunicacion; pero habiendo el Li
bertador dispuesto suspenderla por ahora, lo dije lnego así 
al Gobernador de Jaen, para que esperase la última resolu
cion; con lo cual satisfago la nota de US. en el particular. 

Dios guarde á US. muchos años, Sr. General, 

A. J. DE SUCRE. 
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Representación de la Junta Gubernativa del Perú á 

su Congreso sobre los reclamos de Colombia acer

ca de Maynas y Jaen. 

Ministerio de Estado y Relaciones Exteriores.--Lima, Oc
tubre 9 de 1822. 

Excma. Suprema Junta Gubernativa del Perú.. 

Encargado por el Gobierno Provisorio el Secretario que 
fué de Relaciones Exteriores D. Bernardo Monteagwlo, de ce
lebrar trataflos de amistad, liga y nnion entre el Estado del 
Perú. y la República de Oolombin, prevali<lo el Plenipotencia
rio de ésta, señor Joaqnin Mosqnera, de qne el artículo 9.0 del 
Reglamento para las elecciones de Di putatlos que debían 
componer el Soberano Oongreso, prevenía se nombrasen Jos 
correspondientes á las poblaciones de las Inten<leucias perte
necientes al antiguo Vireynato del Perú conforme á la Guía de 
1797; advirtió qne en ella no estaban comprendi<los los habitan
tes de Quijos y May11as, por corresponder <lesde el año de 718 
al territorio denomin:ulo ántes Reyno de Nueva Granada; y pi
dió una terminante explic.acion, ma11ifestando el mayor interes 
para que los expresados partidos de Maynas y Qnijos, no se 
incluyesen en la Representacion Nacional del Perú. 

Esta nota que tiene la fecha de 20 de Jnnio último, fué 
contestada en 5 de Julio siguiente por el referido Dt·. Montea
gudo, expresando al señor Mosquera haberse acordado se li
brase órden al Presidente del Departamento de 'J:rnjillo, para 
que la población de Quijos y la de Maynas que se hallan aj 
otro lado del río Marañón, no se calculasen entre las que de-
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bían servir de base para el nombramiento de Diputados del 
Congreso, limitándose solo á las que se hallan en esta parte <le 
<licbo río; observándole, asimismo, que todo aquel territorio 
estabn, en una completa anarquía é iDsubor(linacion, y que el 
Gobierno del Perú había emprendido gastos consideraule¡.; para 
restablece1· el órden }lOr medio de las armas. La nota ¡mesta 
al Presidente de '_rrujillo sobre el pmticular, estaba copiada en 
el respectivo libro qLle se perdió t'n el incendio de los Minis
terios. 

Con fecha del día siguiente al de la contestacion indicadn, 
aparece firmado el tratado particular de union y alllista<l entre 
Ooloml>ia y el Perú, por cuyo artículo 9.0 quedó acor(la(lo que 
el arreglo de Jos límites quo debían uividir á ambos territorio¡.;, 
se reservase al Póder Ejecutivo que noml>rase y faculta¡.;e es
pecialmente el Souerano Congreso Constituyente . 

.El Prsidente del Departamento <le 'l'rnjillo escriuió, con 
fecha 27 del mismo Julio, haber recibido y quedar impuesto de 
la citada órden; y expuso, que, desde luego, no se comprende
rían á Maynas y Quijos entre las pol>hwiones que deberían 
remitir Diputa(los; pero que suspendía el cumplimiento de la 
prevencion sobre excluir á las provincias que estaban al otro 
lado del Marañón, respecto á hallarse en este caso los partidos 
de Chachapoyas y Pataz, que componían casi una tercera parte 
del Departamento de 'ü·njillo; por lo que creía que la órden 
fuese acaso provenida de un error geográfico. ·· 

· Esta comunicacion fué contestada, hahiéndoseme ya en
cargado el despacho de la Sec'retaría de Estado, aprol>audo se 
diese la re'presentacion conveniente á los expresados partidos 
de Chachapoyas y Pataz, como partes integ·t;antes de la pro
vincia de Trujillo. 

PosteriOl;mente, el Presidente del referido Departamento 
dió parte al Gobierno Provisorio con fecba 2 de Agosto últi
mo, acompañando los documentos correspondientes, de que 
por el Secretario de la Corte Superior de Quito se había co
municado de oficio al Gobernador de Jaen de Bracamoros, el 
acta de im;talacion de aquella para los efectos consiguientes. 
De los documentos que se recibieron con la nota del Presiden
te, infiere éste sea sospechoso dicho Gobernador. Se contestó 
á aquel con fecha del mismo Agosto lo separase, si lo juzgase 
necesario; y que con toda prndencia, y de un modo que no 
fuese tmsendental, pusiese el Departamento tm el pié de res
petabilidad conveniente. Con e¡.;ta nota se incluyó una tras
cripcion de la que se dirigía al Secretario General del Liber~ 
tador de Colombin, para que este Jefe Superior hiciese las ad
vertencias oportunas en el concepto de que, pertenelliendo al 
Perú el partido de Jaen, era creíble haber sido equívoco diri
girse á su Gobernador el Secreta1;io de ,Justicia de la Corte de 
Quito. 

Se creyó, por este medio político, evitar ulteriores compro~ 
misos sobre tan delicado asunto. JYlns el Gobierno Provisorio 
recibió por extraordinario una nota del Presidente de Trujillo, 
con fecha 5 de Setiembre anterior, con la que acompaña copia 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



REPREsEJj'l'.AOIÓN DE LA JUNTA GUBERNATI''A n.EL PERÓ t85 

ele la órden dada por el General Antorilo José de Sncre aJ Go
bcrnaclor de Jaen, para qne se jurase inmediatamente la Cons
titucion de Colombia. El Presidente, en el oficio de remision, 
estimula al Gobierno á hacer serias recouveciones sobró la 
materia, graduando el modo de exigir el jurameuto de aquella 
poblacioh del mm; (h'spótico y desatento y de un iusnlto de
clarado. 

Consecutivamente el mismo Presidente, con fecha 9 del 
mismo Setiembre, dirigió otra nota al Gobierno Provisorio, 
acompañando copia del oficio que había dirigido á la Inten
dencia de Quito sobre pretensiones al partido de Jaen. En la 
comunicacion de ésta observa el Presidente nu estilo atento, pe
I'O sostenido y enérgico, para hacer ver, que haoiendo couse
gui<lo sn libertad la provincia de Jaen lwjo ia protccion de las 
armas del Perú, á euyo Rstaclo se hallalJa unido por una deci
sion e¡;;poutánea, parecía paso poco delicado compelerla á ju
rar la Constitucioll de Colombia sin com;entirniento de aquel 
Gobierno; y que creía, por consiguiente, equivocada la direc
cion de las comunicaeiones sobre el particular, que esperaba 
se recogiesen. · 

El Gobierno Provisorio, e11 lm; últimos dias de sn despa
cho, acordó se contestase al Presidente del Departamento de 
'l'rujillo, y ~:;e dirigiese al Secretario General del Libertador de 
Colombia, en los términos siguientes: . · 

(Aquí las notas al Presidente de Trnjillo y al Secretario 
del Libertador d0 Colombia.) 

Despues de extewliclas las anteriores comunicaciones, re~ 
solvió el Geueral D .• José de San lYiurtin, que respecto á la gra
vedad de la materia se hiciese pt·esente al SolJerano Congreso, 
próximo á instalarse, por medio del Poder Bjecutivo fJUe se 
nomlJrará, para que se dignase determinar si delJíau ó no correr 
las expresadas notas; y á efecto ele que se expidiesen las pro
videncias convenientes sobre los territorios de Maynas y 
Quijos. 

El último oficio que se acalJa <le recibir del Presidente clel 
Departamento de Trujillo, con fecha ~8 de Setiem u re anterior; 
relativo á las mismas reciestes comunieaciones c·lel General Su
ere con el GolJernador de Jaen, manifiesta haberse cambiado 
el aspecto oc1ioso de este negocio; y qne uo se quiet·e turbar 
la armonín de la República de OolomlJia con el Gobierno del 
Perú. 

Torlo lo referido eu este extrato, es com prolJado por lasco
respondencias oficiales que, en virtud de órtlen tle V. E., tengo 
el honor de acompañar en copia con los números desde 1 has-
ta .. · .. 

Protesto á V. B. los sentimieutos de la mayor cousideracion 
y aprecio. 

FRANCISCO V ALDIVIESO. 
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Secretaría del Congreso.-Lima, Octubre 23 de 1822.-3.0 

El Soberano Congreso ba resuelto: qne la Suprema Junta 
Gubernativa conteste al Presidente de Colombia, que debien
do resolverse tolla diferencia sobre los límites por los Cougre~ 
sos de ambos Estados, permanezcan entre tanto todas las pro
vincias sobre que se disputa, en el estado en que se hallaban 
al tiempo de la victoria de Pichincha. Pero como el acuerdo 
de las dos Asambleas, puede diferirse por circunstancias polí
ticas, se le anuncie á S. E. el Presidente, que mie_ntras llega la 
demarcacion, irá un Pleni}Jotenciario, para ajnstar tratados 
provisionales y reclamar de toda agregacion que se baga en el 
entretauto. Para cuyo efecto, la Suprema Junta nombrará in
mediatamellte el Ministro Plenipotenciario. 

De 6rden del mismo, lo comunicamos á US. para que el 
Gobierno expida las pro"idencias convenientes. 

Dios guarde á US. muchos afios. 

PEDRO PEDEMON1'E. 
Diputado Secretario. 

JOSÉ SANCHEZ ÜARRION 
Di pntatlo Secretario. 

Señor Secretario del Despacho en el Departamento de 
Relaciones exteriores. 
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Convención sobre Límites entre el Perú y Colombia 

reprobada por la segunda 

Legación de Oolombia en el Perú.-Lima, 11 de Octubre de 
1823.-13. 

Al señor Ministro de Estado y Relaciones Exteriores en el 
Perú. · 

El infrascrito, En\Tiado Extraordinario y 1\{inistro Plenipo~ 
tenciario de la RepÍlulica de Cololllbia, se dirige al señor Mi· 
nistro de Estado y Relaciones B;xteriores en el Perú, partici
pándole que el señor Secretario General de S. E. ei Libertador, 
le ha trasmitido la <~opia del decreto del Congreso Constituyen
te del Perú de 10 del corriente, por el que se ha servido apro
bar el tratado de amistad y alianza celebrado el 6 de Julio de 
1822 por los Plenipotenciarios del Perú y de Oolombia. Al in
frascrito le ha sido altamente satisfa<'torio, el ver que el Con
greso de esta República se ha decidido á prestar su aprobación, 
entre otras razones, por la de njin?'I!Zar de tm modo 1uwmanente la 
unión y concordia entre hts dos Repúblicas: y se halla persuadido, 
que ésta es la ocasión de poner el sello á los sentimientos de 
paz y de unión que felizmente animan á los Gobiernos y ciuda..
danos de ambas Naciones, comenzando en virtud de sus pactos 
á perfeccionar el arreglo de sus intereses recíprocos. 

Por el artículo nueve de dicho tratado, está expresamente 
convenido que se demarcarían los límites entre los territorios 
de las Repúblicas del Perú y de Colombia, luego que el Con
greso Constituyente de la primera facultase al Poder Ejecuti-, 
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'.'o para el arreglo 1le e~te punto. Este es también uno de los 
objetos ese11ciales que estáu enc:n·gtt~los por el Gobierno de 
Colombia al Ministro que suscribe: y deseando desempeñar es
ta coufiam;a con la prontitud y solemnidad qtw interesa á am·· 
bas ltepúblicas, suplica al señor 1Yiinistro de Estado y Relacio
nes Exteriores en el Perú, se sirva hacerlo presente á su Go
bierno. El Ministro de Colombia que suscribe, espera que el 
Gobierno uel Perú, en cumplimiento del pacto de ambas Repú
blicas, se servirá nombrar nna persona competentemente auto
rizada por su parte, para celebrar, con el infrascrito pot· parte 
de Colombia, el tratado 1lefinítivo que demarque los límites de 
sus territorios respectivo¡,;, 

El Ministro que suscribe, aprovecha con placer esta opor
tunidad, para reiterar al ¡,;eftor Ministro de Ull'ltado y Relacim1es 
Exteriores en el Perú, sn consideración dbti1Jgnilla y sus res
petos. 

Jortqwín Mosquerrt. 

Ministerio de Plst:tdo y Relaciones tDxtcrioreR.-Lima., Oc
tubre 12 de 1823. 

Ell\iinistro de E¡.;tado en loR Departamentos 1le Guerra y 
Marina de la República del Ped1, encargado del Despacho fle 
los de Gobierno y Relaciones Exteriores, tiene la honra rle par
ticipar al Honorable señor Ministro Plenipotenciario y Enviado 
Extraordinario de Colombia, haber puesto en consideración de 
S. E. el Presidente <le la República la nota de ayer, relativa á fi
jar los límites de 1 os territorios de Colombia y el Perú, como re
sultado de la aprobación qne el Soberano Congreso Const,itn
yente acaba !le hacer de los tratados de aliamm entre ambas Na
ciones. Este acontecimiento, que cree el Gobierno del Perú ser 
el paso más avanzado qne se ha dado para perpetuar su liber
tad, lo juzga también el más ventajoso á toda la América, por 
la respetabilidad· que produce la unión de dos Repúblic·as, que 
á su decidida resolución para mantener los más sagrados dere
chos, reunen totla clase de recursos para hacer.la guerra y derro
car la ambición y la tiranfa. 

Por lo mismo, al Poder Bjecntivo del Perú le sería alt-a
mente satisfactorio quedasen prefijados los línütes de Jos te
territorios de ambas Repúblicas. Más como el mismo Poder 
Ejecutivo no se halla especialmente facultado por el Congreso 
de su Nación, para arreglar este punto; como, por otra parte, el 
Cuerpo Legislativo haya manifestado su voluntad, de resolver 
por sí mismo toda diferencia sobre la materia, según aparece 
de la copia de orden adjunta; ha .creído necesario el Gobien:io 
del Perú manifestar á 1a Representación Nacional de su territo
rio la solicitud del Honorable señor Ministro Plenipotenciario·: 
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de Colombia, á efecto de que se digne resolver lo que crea con· 
veniente. 

El Ministro que suscribe, al comunicar esta resolución de 
su Gobierno al Honorable señor Ministro Plenipotenciario y 
Enviado Extraordinario de Colombia, se complace eu reiterar. 
le más alta ~~ousideración y afecto respetuoso, 

El Conde de San Don(ls. 

Al Honorable señor Ministro Plenipgteuciario y Enviado 
Extraordinario de Colonl bia cerca de este Gobiel'no, 

Legación de Colombia en el Perú.-Lima, 25 de Octubre 
de 1823. 

Al señor Conde 1le San Donás, Mini:-;tro ele Estado en los 
Departamentos de Guerm y Marin:1 de la República del Perú, 
Encnrgado del Despneho de Relaciones ExtP-riores. 

El infrascritcJ Envia1lo Extraorclinario y Ministro Plenipo
tencinrio de la República de Colombia, recibió con placer la 
nota de 12 del corriente clel señor Ministro ele li}iitaclo Encarga
do del Despacho de Relaciones Exteriores y Gobiemo en el 
Pení, por la que le aseguraba qne á sn Gobierno le sería alta
mente satisfactorio qne qnedai'\en pt·efijados los límites de nm
bas Repúblicas; pero qne creyendo necesita~· autorizaeión espe
cial del Congreso Constituyente para proc<~ller al al'L'eglo de es
te punto, le manifestaría los <le¡,;eos clel Gouicrno de Colombia 
por que se demarcas<'n los límites precisos de ambo,; tenitorios. 
Desde entonces creyó el infrascrito que In resolnción del Con
greso Hería conforme á estos deseos; y agn:mlalm que <~n su con~ 
secnencia el Gobierno del Perú promoviese el pronto arl'eglo 
de este negocio. 

Ahora. el 1\Iinist.ro qne suscribe ha si<lo inform:tclo:que el 
Congreso Constituyente del Perú ha autorizado, hace algunos 
flías, al Gobierno, para aneglar con el infL·ascrito por parte de 
Colombia la demarcación de límites <le sns respectivos territo
rios, y espera le sea permitido expresar sn sorpre:'.a, al ver 
qne no se le ha comunicado esta resolución sobre el único ne
gocio que le detiene todavía en esta República. Al mismo tiem
po suplica al señor Ministro Elncarga<lo del De,;pacho de Rela
ciones Exteriores en el Perú, quiera tomat· en consideración 
que esta <lemora es muy gravosa al infm->cl'ito, '.y -rctar1la ~eon 
pC!juicio de amlms República.;; el arreglo rle los actos civiles ele 
Estado á Estado que penclcn de la demarcación de sus límites. 

El Ministro que snscriue, prescincle, por ahora de hacer 
otrfts reflexiont's, promet,iénrlosc una respuest-a satisfactoria: 1 
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entre tanto saluda al señor Ministro de Estado IDncargado del 
Despacho de Relaciones Exteriores, reiterándole sus sentiruit:n· 
tos de [~Jita, consideración y aprecio, 

Legación de Colombia en el Perú.-Lima, 4 de Noviem~ 
bre de 1823.-13. 

Al señor Conde de San Donás, Ministro de Estado Encar
gado del Despacho de Relaciones Exteriores de la República 
peruana. 

El infra&crito Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario de la República de Colombia ha recibido con la más 
grande satisfacción la nota del 3 del corriente del señor Mi
nistro de Estado Encargado del Despacho de Relaciones Ex
teriores de la República peruana; por la que se sirve informar
le, haber aprobado el Soberano Congreso el nombramiento 
hecho por el Gobierno en el señor Galdiano, para arreglar 
con el infrascrito por parte de Colombia la !lemarcación de lí
mites entre ambas Repúblicas. 

El infra~;crito, convencido de la actividad del &eñor Mi
nistro <le Estado Encargado del Despacho de Relaciones Ex
teriores, espera que por su parte, promoverá la terminación de 
este negocio con la prontitud que interesa á ambas Repúblicas. 

El inft'ascrito aprovecha esta oportunidad para saludar al 
señor Ministro de Estado Encargado del Despacho de Rela
ciones Exteriores con los sentimientos de adhesión y respeto 
qne le profesa. 

Joa.qn'Ín. Mosquera. 

Legación de Colombia en el Perú.-Lima; 3 de Diciembre 
de 1823. 

Al señor Ministro de Estado y del Despacho de Relacio
nes Exteriores de la República Peruana. 

El infrascrito, Enviado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de Colombia, tiene la honra de dirigirse al señor 
Ministro de Relaciones Exterhwes en el Perú, y se ve en la 
necesidad de recordarlo, que el único objeto que le detiene to
d~bia 6n esta capital es el de que se sa.ncione por uu ~cto so-
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Jemne la demarcación de límites, que tenían antes de la pre
sente guerra los ex-Virreynatos del Perú y Nueva Granada. 
Al separarse ambos países de la España, es muy justo qu11 
mantengan los qereehos que les había tlado una posesión inme
moi'ial, estando a1ltti possidet-is del año de mil ochocientos nueve. 
Este principio, que no puede menos de ser reconocido por am
bas Repúblicas, es todo lo que hay que sancionar en esta ma-
teria clara y sencilla. -

El infrascrito Ministro espera le sea permitido recordar 
también que hace ya más de tres meses que reside en esta ca
pital con este sólo objeto; y que se halla en la necesidad de con
currir al Congreso <le Colombia que se n,bre en Fluero próximo. 
Estas circunstancias, y ot1·as <le igual i mportancin, que no pen
den <le su arbitrio, no le permiten residir en Lima por más tiem
po. Por lo mismo, suplica al señor Ministro de Relaciones Ex
teriores se sirYa elevar al conocimiento de S. E. el Presidente 
de la República Peruana el nrljnnto proyecto de Convención. 
Si, como no parece de esperar, este proyecto no fuere aceptado 
en debida forma en el término de ocho días, el Ministro que sus
cribe anticipa, cles(le ahora, que para entonces se despedirá del 
Gobierno del Perú, por no estar en su ad>it.L'io, como hn, expues
to, el residir por más tiempo en esta ~upita1. 

El Ministro (]e Colombia qne suscribe, aprovecha esta opor
tunidad, para reiterar al señor Ministro de Estado y Relaciones 
Exteriores en el Perú sus sentimientos de alta com;ideración. 

Jonq1tín Mosquem. 

PROYECTO DE CONVENCION 

Ambas partes l'econoeen por límites de sus terl'itodos res
pect.ivos, los mismos que tenían en el año de mil ochocientos 
nueve los ex-Virreynatos del Perú y Nne\'a Granada, (lesde la 
desembocadura del río TumlJes al mar Pacifico hasta el territo
rio del Brasil. 

Joltquín Mosquerct. 

El anterior proyecto fné sometido al Congreso Constitu
yente; y después de un extenso debate, aprobó el siguiente dic
tamen de la Comisión Diplomática: 

Señor: 

La Comision Diplomática ha examinado el proyecto de 
Convención qne, para el arreglo ele límites cou la ~epública d(;l 
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Colombia, presentó al Supremo Gouierno el Ministro Plenipo
teneiario señor J oaqnín Mosqnera, el cual opina la Comisión 
puede admitirse, suprimiéndose las expl'l'Siones rle.wle la rlesem
bocarlttm del'rÍo Tnmbes al11Útr Ptw·ífico h((stlt el ter-rito'rio del Bm· 
silj pues son, en concepto de los que suscriuen, eontmllictorias 
á lo que se establece por base en la primem parte de dicho pro
yecto, y lo qne ell cumplimiento de sus deberes expondrán al 
Congreso An la discusión de una materia de t¿~nt.a gravedad y 
trascendencia, 

Sala de la Comisión, 

Diciembre 12 de 1823. 

Jultn Antonio de .Andnezlt.-Bltrtolmné de Bedoya.-Tomás 
Forcaflrt.-José MltTÜt Gltlrlümo.-José Grcgo1··io Pctredes. 

Legación Peruana.-I1i ma., 17 de Diciembre de 1823. 

Al señor Ministro Plenipotenciaeio y Enviado Extraordi
nario de la República de Colombia Joaquín Mosquera. 

El Supremo Gobiemo de mi República, me proporciona el 
honor de dirigirme al sefior Ministro Plenipotencial'io y EnYia
do Extraordinario de la de ColomlJia, manifestándole babérse
me conferido plenos podereH para el arreglo y demarcación de 
límites entre ambas Re¡n11Jlira~:;. El infrascrito ha reconocido 
el proyecto de Convención que en tres del corriente acompafió 
V. K H. al señor Ministro de Relaciones Exteriores, y única
mento se contraerá á exponer algunas observaciones sobre su 
segunda partr~, las qne persnarlen deben suprimirse, por ahora, 
las expresiones, «desde la t1esembor·adnra del río 'rumbes al 
nw1; Pacífico hasta el territorio del Brasil». 

Al separar¡;;e de la EspHña Jos antiguos ex-Vireynatos del 
Perú y Nueva Grnnacln, nada parece más conforme que el que 
las Repúblicas constituidas en ambos territorios· conserven los 
mismos límites qne divitlían aquellos en el año de mil ochocien
tos nueve, y siendo esto lo que se declam en la ¡>rimera parte 
del proyecto, se reconoce por lJase de la demnrcaci6n qne se 
propone. Pero no parecen conciliables con este reconocimien
to los límites qne se fijan en la Sl'gunrla parte, pues no siendo 
actualmente posible el lHolijo reconocimiento rle planos topo
gráficos de que acaso se carec<'ll y qne aún pndiel'a exigirse una 
mora Comisión que los formase, no seria extraño que esta desig~ 
nación resultase en perjnicio de ambns Repúblicas. 

Los precisos términos de la parte aprobada del proyecto, 
~bsuelven con 1~ ma,ror claridad do todas la~ dudas que puúier<J-. 
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presentar la materia de límites, y éstn porlría confundirse por 
error topográfico con la segunda parte. Animado mi Gobierno 
de los mismos sentimientos que carácterizan al señor Ministro 
Plenipotenciario de Colombia, juzga se debe fijar por base de 
demarcación la propuesta en la primem partE\ del proyecto y 
yo me congratulo <1<-t que V. E. H. se allanará á la supresión 
indicada., pnes no variánrlose la parte sustancial, úniéamente se 
omite la susceptible de equivocación por no porlorse experlir en 
la premura del tiempo el discernimiento de una uiateria tan 
delicada é interesante. 

Acompaño á V.]!). H., según me indicó lo hiciera, la co
pia del diploma que me ha expedirlo mi Gobierno .v que autén
ticamente le he manifestado, y tengo la, satisfacción de apro
veclwr esta. oportunidad para ofrecer al señor Ministro Pleni· 
potenciado de Colombia los sentimieut,os de mi más alta consi
deración. 

José María Galdiano. 

I1egacióu Peruana.-Lima, Diciembre 28 de 1823. 

Señor Ministro de Estado en el Departa.rnento de Gobier~ 
no y Relaciones Exteriores. 

Tengo el honor de elevar al Supremo Gobierno, por el 
conducto rle US., la Convención celebra1la sobre el arreglo y 
demnrcación de límites con la República de Colombia. Me 
prometo será ratificadit por S. E. á cuyas instrucciones he pt·o
curado arreglarme, consultando en cnauto· ha estado en· mis fa
cultades su cumplimiento y tratando con la delicadeza que me 
ha sido posible en las coufet·encias y nota fle la que acompaño 
á US. copia, á fin rle que se nbsolviese tratado tan interesmüe. 

Ofrezco á US. los sentimitmtos de mi consideración y · 
aprecio. 

J'osé Mltría Galdiano. 

CONVENCION 

IDl Gobierno rle la República Peruana, por una parte, y el 
de la República de Colombia, por la otra, deseando que no se 
demore el arreglo de los actos civiles de Estado á Estado que 
';L'om9 :n: 25 
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pende de la demarcación de límites de sus territorios respecti
vos; mientras se adquieren las noticias necesarias para esta
blecer la línea 1livisoria con una perfección to'pográfica: y en 
su nombre y representación, en virtud de Jos poderes que au
torizan á sns respectivos plenipotenciarios, á sauer: el señor D. 
José María Galdiano; miembro del Oongreso Oonstituye11te de 
la República peruana y sü ministro plenipotenciario por unn. 
parte: y el señor Joaquín JYiosqnera, miemhro dd Senado de la 
República de Oolon1bia y su Ministro Ext.raordinario y Plenipo
tenciario cerca del Gobierno supremo del Perú por la otra par~ 
te: han acordado la presente Convención. 

ARTICULO I 

Ambas partes reconocen por límites de sus territorios res
pectivos, los mismos que tenían en el año de mil ochocientos 
nueve los ex-virreinatos del Perú y Nueva Granada. 

ARTICULO II 

Esta Oonvencióu será ratificada por ambos Gobiernos tan 
prontamente como puedan obtener la aprobaeión de sus res
pectivas legislaturas: y las ratificaciones serán canjeadas sin 
demora en el término que permite la distancia que separa á 
ambos Gobiernos. 

En fé de lo cual, los Plenipotenciarios respectivos lo firman 
y sellan con los sellos de los Estados que representan. 

Hecho en Lima, á diez y ocho de Diciembre del año 1le 
gracia de mil ochocientos veintetrés.-Déci m o de la indepen
dencia de Oolombia y cuarto de la del Perú. , 

(L. S.) José Maria G(tldiano. 

(L. S). Joaquin Mosquem, 

Legación de 0olombia en el Perú.-Lima, 19 de Diciembre 
de 1823. 

Al señor Ministro de Estado y Relaciones Exteriores de la 
República Peruana. 

]!)l infrascrito Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario de la República rle Colombia, tiene la satisfacción de 
participar al señor Ministro rle Estado y Relaciones Exteriores 
en elPeró, que el día de ayer, 18 del corrieute, ha tenido la 
honra de firmar cou el señor Pleuipotenciario de la Repúbiic~ 
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Peruana, una Convención por la que se reconocen por ambas 
partes, en nombre de sus gobiernos y en \'irtud de los plenos 
poderes ·que los autorizan, por límite;;; de sus respectivo,; terri
torios, los mismos que han tenido los ex-Virreynatos del Perú 
y Nueva Granada, estando al ui'i possidei'is de 1809. Termina
dos así los objetos de la misión <le que se halla encargado por 
su Gobierno el .Ministro que suscdbe, solamente le resta pro
testar de nuevo al señor .Ministro de Relaciones•·Exteriores en 
el Perú, que la República de Colombia no omitirá medios nin
gunos de cuantos estén á su alcance por promover y estrechar 
sus relaciones de amistad y alianza con la del Perú ~, qtw siem
pre contribuirá con todo su influjo y recursos al sostenimiento 
de sn libertad é iu!lependencia. El .Ministro de Colombia que 
suscribe, hace también presente al señor Ministro (le Relacio
nes Exteriores, que el deber le llania á concurrir á la próxima 
Legislatnra de Colombia, como miembro de la Cámara del Se
llado de aquella Repúbliea; suplicándole se sil'vn remitirle el 
correspondiente pa,<.;aporte para su persona y cl'imlos. 

Al retirarse el infrascl'ito de un país, que mirará siempre 
corno una segunda patria, desea presentarse por la última v-ez á 
S. E. el Presidente de In República Peruana, pnra ofrecerle el 
homenaje de sns respeto~ y la expresi6n <le sus sentimientos 
sinceros; y Gspera qne si S. E. puede dedicar un momento á (htr
le la última audiencia, el Heñor .lYiiuistro de Relacionec Exterio
res ¡.;e sirva designae la hora oportuna. 

Al despedirse el Ministro que suscribe, del señor .Ministro 
(le Relaciones Exteriores en el Perú, se considerará feliz si en 
su concepto la conducta que ha observado le ha podido acredi
tar, que eu cuanto ha estarlo de su parte, ha propendido á con
solidar la buena armonía v estrechar los vínculos de amistad. 
entre ambas Repúl>licas; ·y aprovecha esta oportunida(L para 
reiterarle su respetuosa consideración y distinguido apreeio. 

Joaquín M osqúerrt. 

EL CONGRESO CONSTITUYENTE DEL PERU 

Deseando establecee la base de demarcación por la cual se 
aneglen los limites territoriales entre las Repúblicas de Colom
bia y el Perú; 

Ha venido en declarar y declara: 

Aprobada In Convención que eu diez y siete del corriente 
han celebrado ambos Gohiernos por medio de sus Plenipoten
ciario" respedivos; á saber: .Joaquín Mosquera, miembro del 
Seuado de la Hepública de Colombia por una parte, y por 
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~~~~~~~~~~~~.~~ 

José Mal'Ía Galdiano, Diputado de esta Asan.1ble~ la otra, D. 
Nacional. 

Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario á su cum
plimiento, mandá.ndolo imprimir, publicar y circular. 

Dado en la Sala del Congl'eso en Lima, á 19 de Diciembre 
de 1823.-4°. y 2°. 

Al Presidente de la República. 

Mamcel Muelle, 
Diputado Secretario, 

Legación de Colombia en el Perú.,-Linm, y Febrero 7 
de 1824. 

Al señor Ministro de Estado y del Despacho de Relacio
nes Exteriores de la República del Perú. 

El Encargado (le Negocios (le la República de Colombia, 
tiene la honra de poner en el conocimiento del señor Ministro 
de E~tado y Relaciones Exteriores, conforme con las preven cío· 
ues de sn Gobierno: que elevado á la consideración del Cuerpo 
Legislativo el Trata<lo de Límites conclnido entre ésta y aquella 
República el18 <le Diciembre <le! año pasado de 1823, por los 
Plenipotenciarios de ambas partes; no ha tenido á bien pres
tarle su aprobación, (]Pjando así la negociación abierta para 
que He. haga oportunamente una nueva Convención. 

~ii Gobierno, señor, desea consenar siempre las relaciolles 
(]e íntima amistad que existen entre las (]os Repúblicas, para lo 
en al i m port:ní:t es ti pn lar Con vencioncs positivas y tan ter111 i
mintes, que aclarasen todas lns dificultades que puedan haber 
en Jo sucesivo. Yo creo al del Perú animado de las mismas 
ideas, y no dudo que propenderá gustoso, á una negociación que 
llenando los vacíos qne aquella d(~jaba, haga la prosperidad de 
dos R.epúhliens que se han unido bajo los principios más sanos 
de buena fé y desinterés. 

Suplico á US. se digne aceptar los sentimientos de conside
ración y respdo con que es de US. atento obedieute servidor. 

Cristóval de .A1·mero. 
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Palacio de G'Jbierno en la Oapital de Bogotá, á 6 1le Julio 
de 1824. 

Al seí1or Secretnrio General de S. E:·el Libertador Pt·esi~ 
dente de Oolombia, Encargado del Poder Dictatorial del Perú. 

Tengo la honra de participar á i:JS. qüe püesto en conoci
iniento del Onerpo Legislativo el Tratado de limites entre la 
República de Oolomhia y la del Perú, concluido en Lima; por 
los Plenipotenciarios de ambas parte8¡ el 18 de Diciembi·e del 
año pasado, no ha creido conveniente ¡westarle sn aprobaci6n. 
Este proceder franco tiene poi' fundamento principal el deseo 
de conservar sólida y permanentemente las relaciones ele amis• 
ta<l y buena correspondencia qne felizmente existen entl'e am• 
has :Repúblicas, por medio de tratados ó Oonvenciones positivas 
y termiuantes. 

La base que se hn atloptado en aquella Oouveución no pue
de aclarar las dificultades qne se tuvieron por ohjeto al entrar 
en la negociaci6u, puesto que la cnesti611 queda en e 1 111 istuo 
estado en que se hallaba entonces. LoR derechos de la Repú
blica son, sin embargo, tnn claros como la lmr, del día; porque 
no desea ensanchar su tel'l'itorio, sino conservando stcttn quo an
te bcll-um, es decir como lo po~eía ~egún las leyes del Gobierno 
en cuyo lugar so ha suhrogado. .Más elaro, solamente se desea 
asegurar los límites que teníamos en una forma convencional, 
no porque ellos estén sujetos á ninguna especie de disputa, sino 
porque al entrar Colombia y el Perú en la gran f:tmilia tle las 
naciones civilizadas, f'S :m deber prevenir con anticipación, 6 re
mover cualquier motivo de disgusto que pueda en lo suce~ivo 
interrumpir su buena armonía y mútua correspondencia 

Todo esto indica la necesidad de nna nueva Oonvención, y 
S. E. el Vice-presidente ha creído por tanto conveniente dejar 
abierta la negociación, para que se arregle en mejor oportuni
dad la materia de límites entre Colombia y el Perú, 1le un niQ(lo 
satisfactorio y compatible con los derechos lPgítimos de ambas 
partes. 

Sírvase US. pasar una copia de esta comunicación al señOr 
Cristóval A1·mero, Encu,rga<lo de Negocios de esta República 
cerca de ese Gobierno, á fin de que, penetrado bien del espíritu 
del nuestro, pneda dirigir al Ministro de Estado y Relaciones 
Exteriores la notificaci6n correspondiente en la forma acostum
brada, con las expresiones más atentas y urbanas, y que mani
fiesten el vivo interés de que la República de Oolombia está 
animada por el bienestar y prosperidad de su aliada y amiga 
la del Perú. 

· Dios guarde á US. muchos años. 

Ped1·o Gttal. 
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ley Colombiana de 25 de Junio de 1824 sobre di
visión territorial. 

EJ1 SENADO Y CÁMARA DE REPRESENTANTES 

<le la lteplíblica de Colombia reunidos en Congreso. 

DECRETAN: 

~ • o • o • • • • o • o .. o • • o • • • • • • o ' • • o . • • o • • o o • o :o ~ • ~ • ' • • o • o • o 

Art. 11. El departamento del Ecuador comprende las pro
vincias: l. de Pichincha, sn capital Quito; 2. de Imbabura, su 
capital lbarra; 3. de Obimborazo, su capital Riobamba. 

l. Los cantones de la provincia de Pichincha y sus cabece~ 
·ms son: 1. Quito, 2. Macbachí, 3; Lat~cunga, 4. Quijos, 5. Es-
meraldas. . 

2. Los cantones de la provincia de Imhabnra y sus cabece
ras son: l. !barra, 2. Otavalo, 3. Ootacachi, y 4. Oayambe. 

3. Los cantones de la provincia del Ohim borazo y sus ca
b~ceras son: l. Riobamba, 2. Ambato, 3. Guano, 4. Guaranda, 
5. Aluasí, y 6. Maca. 

Art. 12. El departamento del Aznay comprende la& pro
vincias: l. de Cuenca, su capital Cuenca; 2. de Loja, su capital 
Loja; y 3. de JAEN DE BRAOAMOROS y MAINAS, su capi
tal JAEN. 
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l. Los cantones de la provincia de Cuenca y sus ca-beceras 
son: 1. Cuenca, 2. Cañar, 3. Guallaceo, y 4. Jirón. 

2. Los rnntones de la provincia de Loja y sus cabeceras 
son: l. Loja, 2. Zaruma, 3. Cariamanga, y 4. Catacocba. 

3. Los cantones de la provincia de JAEN y MAINAS, y 
sus cabeceras son: l. JAEN, 2. BORJA, y 3. JEVEROS. 

Art.. 13. El departamento de Guayaquil comprende las pro
vincia&: l. de Guayaquil, sn capital Guayaquil, y 2. de Manabí, 
su capital Portoviejo. 

l. Los cantones de la provincia de Guayaquil y sus cabe· 
ceras son: l. Guayaquil; 2. Daule; 3. Bababoyo; 4. Baba; 5. 
Punta ue Santa Elena; y 6. Macbala. 

2. Los cantones de la provincia de Manabí y sus cabeceras 
son: l. Portoviejo; 2. Jipijapa; y 3. Montecrist.i. 

Art. 14. Los cantones expresados, lo serán para los efectos 
constitucionales contenidos en los artículos 8, 20, 26, 27 y 29. de 
la Con¡.;fitución; pero por lo que mira á sn gobierno político y 
arlministrativo de la Hacienda pública, podrán reunirse dos ó 
más cantones que formarán un circuito bajo la autoridad de un 
solo juez político. 

Art. 20. Al departamento de Qnito corresponden en lo in
terior los Ifmites que le dividen de Cuenca y Guayaquil, y en la 
parte litoral desde el puerto de Atacames, cerca de la emboca
dura del río Esmeraldas, basta la boca del Ancón, límite meri
dional de la provincia de Buenaventura en la costa rlel mar 
del Sur. 

Art. 21. La nueva provincia de Manabí del departamento 
de Guayaquil, ocupa la parte del territorio de Esmeraldas que 
por la costa se estiende desde el río Colon che, hasta Atacames 
inclusive. En el interior tendrán por limites los que han sepa~ 
rado la provincia de Quito de esa parte de la de Esmeraldas 

••.•.••••••••••••• 1 ••••••••••••••••••• 

Dado en Bogotá á 23 de Junio de 1824.-14.-El Presi
dente del Senado, José María dd Real.-El Vice-Presidente de 
la Cámara. de Representantes, José Rafctel Mosquera;-El Secre
tario del Senado, Antonio José Cctro.-EI Diputado Secretario 
de la Cámara de Representantes, José Joaquín Suá1·ec. 

Palacio de Gobierno eu Bogotá á 25 de Junio de 1824.-14. 
- Ejecútese.-FRANOISCO DE P. SA.NTA.NDER.-Por su S. E. el 
Vice-Presidente de la República Encargado del Poder Ejecuti
vo.-El Secretario de Estado en el Despacho del Interior.-Jo· 
sé M. Restrepo. 
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Reclamos de Colombia sobre Jaen y Maynas. 

República Peruana.-Lima, Febrero 28 de 1826. 

Al señor A.gent.e de Negocios tle la República d·e Colom· 
bia. 

El Ministro que suscribe, tiene el honor de decir al Señor 
Agente de Negocios de Colombia, en satisfaccion á su apre· 
ciable nota de ayer, que se han convocado para el próximq 
Oongre~o los Diputados por Jaen y tambien los de la pro"\Tin· 
cia de Maynas ·correspondiente á esta banda del Marañón. 

El infrascrito Ministro, asegura al señor Agente á qnien se 
dirige, los sentimientos de consideracion y aprecio, con que es 
mtty atento obediente servidor. 

HIPOLITO UNÁNUE. 

República Peruana.-Lirna, Marzo 8 de 1826. 

Al Sefi.or Agente de Colombia cerca de este Gobierno. 

Señor Agente: 

El infrascrito, Ministro de Relaciones Exteriores de la Re· 
26 
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pública del Perú, ha tenido el honor de enternrse de la aprecia
ble nota que le ha dirigido el sefior Agente <le Colombia, data
da el <lía de ayer, reclnman<lo sobre la eleccion de Dipnta<los 
qne se ha hecho en la provincin <le Jaen de Bmcamoros, para 
el Congreso peruano; y e11 contestar-ion debe decirle, que ha
Uánclose éste próximo á instalarse, se le pasará la reclamacion 
del señor Agente con los documentos que dieron mérito á la 
convocatoria, para la reso1ncion oportuna. 

El infrascrito Ministro reitera al señor Agente los senti
mientos de consideracion y aprecio, con que es muy atento obe
cliente servidor. 

HIPOLITO UNÁNUE. 

Lima, Diciembre 2 de 1826; 

Al Señor Ministro de Estado en el Departamento de Rela~ 
eiones Exteriores de la República del Perú. 

Señor: 

El infrascrito, Encargado de Negocios de la Repúbliea de 
Colombia, tiene el honor de dirigirse al señor Ministro <le Re
laciones Exteriores de la del Perú, á consecuencia del nombra
miento <le Obispo que ha hecho S. E. el Consejo de Gobieruo 
para la provincia de Maynas, segun se vó en el "Peruano" nú
mero 50. 

El infrascrito, llama la atencion del señor Ministro de Re
laciones Exteriores á todas las comunicaciones que tuvieron l n~ 
gar con este Gobierno, con motivo de lutber comprendido á las 
provincias de Jaen y Maynns en la convocatoria para la. elec-

, cion de Diputados al Congreso peruano que hubo de reunirse 
en esta capital en el presente año. 

No habiendo obtenido entonces ningnnrcsultado fayorable 
las reclamaciones del qnc suscribe, tuvo que pasar por el dolor 
de protestar, como lo verificó en In de Abril último, contra ac
tos <le jurisdiccion qne el Gobierno clel Perú ejecutó en el te
rritodo ele Colombia. 

El infrascrito, ha visto ahora, con no poca sorpresa, la repe
ticion de estos actos en el hecho de nombrar un Obispo para la 
provincia de Maynas. 

El infrascrito, por tanto, se :vé en la forzosa precision de 
renovar como renueva sn protesta, haciéndoht extensiva, con 
este motivo, á la provincia de Maynas; y declarando, a1 mismo 
tiempo, como declara, á nombre de su Gobierno, que el nombra
miento de Obispo en la provincia de Maynas es una agresion 
á los derechos de la soberanía de Colombia; y que su Gobieu-
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no no reconocerá por ningnn pretexto que sea la jnrisdiccion 
que pretenda ejercer aquel Prelado. 

El infrascrito, ruega al señor Ministro de Helaciones Exte
riores, se sirva poner esta protesta en el conocimiento de S. E. 
el Consejo de Gobierno~ y admitir las consideraciones mas di~:~
tinguidas con que es su mas obediente servidor. 

ÜRISTOBAL DE ARllfERO. 
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Diferencras entre Colombia y el Perú 

República de O<~lombia.-Secretaría de Estado en el Des
pacho de Relaciones Extel'iores.-Bogot.á, Marzo 3 d~:~1828.-18. 

Al H. Sr. José Villa, Ministro Plenipotenciario del Perú. 

Habiendo tleclara<lo el H. Sr. Villa, Ministro Plenipoten· 
ciario del Perú, en Sll nota de 18 del próximo pasado, estar au
torizado á contestar á varios de los cargos qne se hagan á dicha 
Repúuliea, el infrascrito Secretario de Estado eu el Despacho 
de Relnciones Exteriores ha recibido 6rden de detallar algu
nos. Se habría él congt'atulado de qnc su nota <le! 16 hubiese 
inducido al H. Sr. Villa á comprender l:'ll la citada del 18 las 
explicaciones que se dice pronto á dar. Se habría disminuido 
asi la nece~:>ida<l de entrar extensame11te en una materia muy 
poco calculada para mejorar las relaciones que se desean con
servar con el Perú. Mas forzado á acometeL' tan ingrata em
presa, el infra~nito }JlC<rde á e:xpoJH'r el aspecto bajo el cual 
ha debido ver su Gouierno los sucesos á que entouce~:> aludió. 

Por el honor de la República Peruana, ha ¡;i<lo en extremo 
sensible que el H. Sr. Villa 110 haya venido autorizado, 1Ü á 
restituir la provincia de Jaen y parte de la de Maynas, que 
son induuitablemente colomLianas y por tanto tiempo .se han 
estado reclamando, ni á liquidar y fenecer la cuenta de los su
pl~mentos hechos al Perú. La cuantía de éstos y las sagrauus 
obligaciones que se hicieron necesarias pnra prestarlos en la 
mejor oportunidad, así como la tranquilidad en qué se dejó á 
aquella República desde que desaparecieron sus antiguos opre
¡;ores1 y- el de-sahogo en que se lw,lla, se~un asienta el ¡r. Sr, 
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', 
Villa, totlo urgía por el llliLS h·w prano pago. y en cua~ á 
Jaen y l\1a.ynas, ya se atienda al principio c¡úe in\·al'iahlemente 
lw guiado á todos los Estados Americmws de no extenderse 
mas allá rle los limites que como colonias t;enía cada una tle la~ 
grall<les divisiones de nuestro continente, ya á los esfuerzos á 
cnyo favor d~»llen en realidad su indepenclencia, es claro que el 
conato 1le retenrrlas como peruanas, ha de caracterizarse de 
nsurpacion. Ollligado á evitarla el Gobierno de Colomh"ia, lo 
intentó destle el mom@to qne alejándose de aquellas provin
cias las fuerzas permtuas, no las privalla de los recmsos que 
ellas les presta han contra el comnn enemigo. :Mas al c¡nererlo 
efectnar en los tratados de 6 de Julio de 1822, se le opnso por 
el Ejecutivo la 1wcesi<lad de obtener préviamente del Congre
so peruano la facultad competente. Renniclo e~te Cuerpo algo 
desptH'~, se envió allá un Plenipotenciario con solo el olljeto 
<le conelnir el tratndo de_Iírrlites; pero esta tentativa fué igual
mente estéril. Lo fueron las que mas tarde se hideron porque 
el PérlÍ. antorizase á sns Plenipotenciarios en el Istnio á con· 
cluir el tratad.o. :Llevando adelante In, resistencin, se convo
cn,rou otm voz a<Jt1ellas pi·o\'iúcias á un· Coúgres'o que para 
ellas es notoria y legalmente extranjero. Y compcliclo así á 
protestar contra ello en 1826 el Encargado de Negocios <le 
Columbia, se eludió ele nuevo la cue:stion, remitiénLlola al jni
eio de otro futuro Congreso. 

A conducta. tan poco cone~pondiente ,á las reglas en ('U,Ya 
observancia está vinculada ht conservacion de la paz, no ha 
opuesto Colombia mas que nuevas im;tancias vorqne al fin 
ohre en justicia el Perú. ¡Onánto, pues, no ha tlehido sorpren
derla c¡ue al callo de años de paciencia, y al recibir nn Pleni~ 
potencinrio expresamente <liputado á satisfacerle, se haya omi
tido ann el dar instmccl.ones sobre el ataque de In propia iute
g-ridac"l contra el cual se había,n hecho tan repetidos reclamos! 
&Intenta con esto el Perú. fundar argumentos mas adelante en 
la aquiescencia qne hayan mostrado aquellas provincias? Mas 
contrapuestí•· esta aquiescencia á la ley fundamental que las 
llama á ser lo que han sido, pierde toda su fuerza. Y admitir 
que pudiera tener alguna, es anular el principio á que han debi· 
do hasta aquí los nuevos Estados Americanos la armonía que 
han conservado entre sí, y esparcir ahundantes semillas do 
guerras futuras. . 

El verdadero conato del Perú ha sido engrandecerse con 
los Departamentos meridionaleR ele Colombia. Por ello ha re
tenido con tanta firmeza á Ja!:ln y parte de JYI:aynas. Por ello 
rchnye toda discusion sobre la materia, y fné con solo el inten
to de adquirirlo~ fJUe senihrando la 1leslealtatl en lé1~ mismas 
tropas, á cuyos esfuerzos debió en notahle parte sn existencia 
política, les confió luego la indigna empresa de desgarrar á la 
patria. 

. . . . . ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
El Li hertadOL·, pues,. c¡ne como tal se ha co11sagrado al 

biep. de Colombia, y q1.w como Presidente üe la Re.rública es 
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el custodio de ::;us derechos, no pnclieutlo ya eqnivocal'se sobre 
las injustas miras á que el largo padron rle agravios menciona
dos pl'Uebn que se adhiere el l?erÍl, ha ordenado al infrascrito 
declarar que si dentro de seis meses, contarlos desde esta fecha, 
uo hulJiere puesto el PerÍl tÍ las órdenes del intendente de 
Azuny, In provincia de Jaen y parte de la de Ma.ynas que re
tiene; si dentro del mismo plazo no hulJiere satisfecho á Co
lombia la SllJ.na de 3.505,747 89 á que, segun la adjunta cuen
ta, montalJnn á fines de DiciemlJt·e último, los suplementos que 
s~ le hicieron ¡mra sn cmancipacion, y cuyo pago debe ser fá .. 
cll segun el estado de rlesahogo en que se encuentra y qt!e tan
to recomienda el mismo señor Villa; y si rlent.ro 1le dicho tér
mino no se hubieren reducido las tropas en el Departnmento 
limítrofe al número que tenían en el mes <le Marzo rlel año 
próximo pasado, y 110 lmbim·o rleclanMlo el Gol>ieeno del Perú 
que está pronto á dar lm; reemplaz:cm debitlos por los millares 
de colombianos llllC lltmieron en defensa ele la independencia 
perum.1a; y á reparar el iusnlto irrogado á Colowllia, volvien
do á recibir al señor Armero en Lima cou el caráetee de En
cargado de Negocios que tenia cuando ignominiosamente fué 
expelido, el Gobiel'llo de Colombia tt•eerá, uo solo que el Pe
rú la hostil iz;a con á.n i mo inevoeal>le, .sino que ha d<:'jmlo la deci
sion !le lo justo Ít )a suerte de las arnws. N o puede concluir.-;e 
otm cosn ele ln violaeiou de la fé u:wional, de la i nfraccion de 
Deredw lle Gentct>, del despt•eeio con que se han visto cuantas 
tentativas ha heel10 Colombia por obtener amisto~amente el 
dcsngeavio, y de la clit·echt aunque tácita denegacion clel Pel'Ú 
<Í co11stitnir en la gran A:samhlea Americana Ull árbitro que im-
piclieseestr1 caso extrnño. . 

JCl inft·asct·ito tiene, al mhmo tielllpo, la honm cle reiterar 
al ltonom!Jit~ f'eüor Villa t-~ns prote8ta:s do dht.iugnirla estima
cion y perfecto respet.o, 

.T. R. REVJ~NGA. 

Al Señor Secretnrio de Estado en el Despacho do Relacio~ 
nqs Exteriores de la República de Colombia,. 

Señor: 

El Ministro Plenipotenciario ele! Gol:Jiet·no del Perú, al em
JH'en<ler la tat·ea de coute:star á los cargos que >;e le han hecllo 
JlOl' el honontble t>eííot· SPcretario de H.elaeioues Exteeiores rle 
Colombia en su apreeinule coumnica.cion <le 3 (}el presente 
i\Tnrz•>, no puede <lejat· de alhagarse con la esperanza ele que to
dos ellos <}nerlen ent.eea1nente rlesvaneci:los con razones y da
Los ineft·agables; de.-;apal'eciendo, por eonsecnenci<L la tibieza 
q11c de:,gmeiaclalltCilte se ha hecho peeeillit· en nna amishtct 
que cl.ebiera sce tn1t c~tre<"ha como df'llW. 
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: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :~ 
Debe tenerse presente el wotivo (le la veni(la del infrascri

to. Habiéndose hecho salir del Perú, por las rawnes que muy 
pronto se expon(lrán, al Encargado de Negocios de Colombia, 
el Gobierno de esta República, contestantlo por la Secretaría 
de Relaciones Exteriores con fecha 8 de Setiembre del año 
próximo pasado á la comunicacion que sobre este suceso se le 
dirigió por el Mitíisterio del mismo Departamento del Perú, di~ 
ce lo que sigue: "Hallándose altamente interesado el honor na
cional en este negodo, mi Gobierno desea que el de US, le 
d.é explicaciones mas circunstanciadas que manifiesten haber 
faltado el señor Armero á lo que debía á ese Gobierno, y tra
mado contra la tranquilidad pública." Este fné el motivo que 
tuvo el Gobierno peruano para enviar nn Plenipotenciario á 
Colombia, y así debia esperarse que su coJuision se ciñese á es~ 
te solo punto. Sin embargo, habiéndose notado que ·alg·unos 
impresos de esta República contenían otros cargos, el Gobier
no del Perú que anhelaba por manifestar al <le Colombia que 
jamas, por sn parte, babia faltado á los oficios de un fiel y buen 
amigo, extendió sus instrucciones á todo lo que pudo deducir 
de los mencionados impresos. Como en ellos no se tomaba por 
agravio la deuda no pagarla, porque no se había tratado sobre 
ello, no es extraño que no se haya extendido á este punto la 
comision del infrascrito. Ella debió, pues, haberse ceñido úni
camente á la despedida de Lima del Encargado de Negocios, 
y el Gobierno del Perú ba hecho mas de lo qne debía esperarse, 
extendiéndola á algunos otros puntos. 

2°. Las mismas razones que se acabau de alegar deben re
petirse respecto de la cuestion de límites. Ella de ningun mo
do pertenece al objeto de la mision del infrascrito. A si .es que 
no ent.rnrá á examinar los derechos que Colombia ó el Perú ten
gan á la pro vi neia de .Taen y parte de la de JYlaynas, pues ni 
tiene facultad, ni instl'Hcciones para ello. Se contraerá úni~ 
carneute á desvanecer, por Jos pocos conocimientos particulares 
que tiene en la materia, algunas equivocacion~s en que ha in~ 
cmrido el H. 'Sr. Secretario de Relaciones Exteriores en su 
nota de 3 del corriente. 

Si en 6 de Julio de 1822 el Gobierno peruano se negó á fir
mar nn atTeglo sobre este punto con el Plenipotenciario de Co
lombia por no haberse aun instalado el Oong'reso del Perú, nadie 
«1esconocerá la razon que tuvo, pues era provisorio. Jurada en 
Lima la independencia; y estando casi todo el país ocupado 
todavía por los españoles, había sido imposible consultar de 
un modo legal la voluntad de los pueblos sohre las institucio
ues.que qnisierau darse. El Gobierno qne entonces había, era 
hijo de las circunstancias y de l:t necesidad de que la Nacion 
tuviese una cabeza que la gobernase. A!'lí que, no teniendo le~ 
galrnente el ejercicio d.e la soberanía, uo debía entrar en una 
cnestion de tanta ünportancia y de tanta trasccmlcncia como 
la de límites. 

lnstalado el Oons-reso _peruano1 estuvo1 es verdad; !}n ~im~ 
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un Plenipotenciario de Colombia; pero se equivoca altaménte 
el H. Sr. Secretario de Relaciones Exteriores cuando dice que 
esta Umtativa fué ig·ualmente estéril. El infl'ascl'ito se ncuerda 
muy bien de que en el año de 1823 se concluyó un tratado sobra 
este asunto; pero fué desa¡)l'obado por Colombia: ¡Será impu
table al Perú tal desaprobacion1 ¡Tenía algün influjo én las 
Cámaras de Colombia para que la hiciensen? · 

El infrascrito ignora si se hicieron instancias parn que este 
asunto se llevase al Congreso de Panamá., y si el Perú se negó. 
Si es cierto, S~ E. el Libertador debe saber las razones que se 
tuvieron presentes, pues entonces el Consejo de Gobierno go
bernaba en el Perí1 como delegado de S. E. Tal vez el motivo 
seria no haber nn Congreso, como Jo mandaba la Coustitucion 
qne entonces regía y que tambien rige ahora. 

Ni el tiempo en que el señor Armero Agente de Negocios 
de Colombia 'hizo su protesta sobre la eleccion de Diputados 
al Congreso peruano por la provincia de Jaen, era oportuu() 
para un tratado, ni dijo que tenía facultad de su Gobierno para 
hacerlo. Despues que en 26 de .Enero del año próximo antP-
rior, habiendo protestado la tercera division auxiliar ele Co
lombia que no tomaría interveneion alguna en los negocios in
teriores del Perú, se libertó esta Nacion del impilaje á que 
hasta entonces estuvo sujeta, quedó al frente del Gobierno el 
Sr. General D.- Andrés Santa Cruz, no ya como delegado de 
S. E. el Libertador, pues esta dependencia había cesado, ni 
como un Presidente Constitucional, pues no había si(lo elegido 
conforme á la Oonstitucion, ni como puesto por la voluntad de 
los pueblos, pues todavía no habían podido expresarla.,_· sino 

- por la necesidad de que alguno gobernase la Nacion, interin 
se instalace el Congreso que se convocó luego. &,Y porlrá ,al~ 
guno persuadirse ue qne un jefe de esta naturaleza tendria fa"' 
cnlta<l para ent,rur en l:t delicadísima é interesantísima cuestion 
de Jímites1 El Congreso, además, estaba muy próximo á ins
talarse, y en efecte se instalo en el mes de Junio del mismo 
afi~ · 

Queda, pues, demostrado que solo una vez ha pedido Co
lombia en tiempo oportuno un tratado de límites. Habiéndose 
hecho entonces, de ningun modo podrá decirse que el Gobier
no pernano ha evitado efectuarlo. Sn desaprobacion, como se 
ha dicho, no ha sido por el Gobierno del Perú, sino por las Cá
maras de Colombia. 

El Pi.'l'Ú está en poscsion actual de las provincias que se re..: 
claman. ¡Podrá decirse qne á él le toca promover la cuestion7 
Reunido el Congreso peruano, como lo está, al Gobierno de 
Colombia es á quien toca promoverla, mandando, si 1e parece 
couvenhmte, un comisionado con poderes bastantes para que 
trate este punto y el de la deurla. Ahora es tiempo oportuno 
porque existe un Cuerpo en el cual los pueblos han depositado 
el ejercicio (le la soberanía. Lo único que corresponde al Go
bierno del Perú, es admitir al comisionado que vaya y tratar 
con él con la Rinceridad y buena fé que corresponde;· 

3°. Se afirma que el Perú ha queriao engran(lecerse á costa de 
';t'Q:W.O Il: 27 
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Colombia. La faJsedau rle esta :t->orcion quedará rlemostmda, 
cuando en segnida se conteste :'t lo demas cargo:,;. Su primera 
prueba de que 1·ehuyc to(lrt oucstion sob1·c lct p1·ovincia de Jacn y 
Jmrte de la ele Muyn(l.s. Esta queda rlesvauecirla con lo que so 
aca\.la de decir. 

El H. Sr. Secretario de Relaciones Exteriores dice que su 
Naciou no teme la guerra. El Peeó ciertamente no tiene por 
qné temerla, y si deHen la pmr,, sin em\.largo de su capuddad, es 
por hnmanillnd, es porque conoce qne sus intereses ¡.;on los 
rnis.mos que los rle la N.acion colombiana, es pot·que sahe que 
los dos pueblos sou hernianos unidos con vínculos indi;-;olnhles, 
es, en fin, porque cree que sería el mayor escándalo cmplem· 
entre si el valol' y Jos t'eeursos que solo deberían empleat'Sl~ 
contrn un euemigo comun. 

Caiga la. execracíon del mnndo entero sobre el que haga 
sonar por primera vez entre nosotros la trompa rle Marte. 

Bogotá, Marzo 21 de 1828. 

Señor. 

,T OSÉ VlLLA. 

República de Oolornoia.-Secretaría. de Esta(lo en el .Des
pacho de Relaciones Exteriores.-Bogotá., Ma~'o 22 de 1828.- -
18.0 

Al H- Sr .• Tosé Villa, Minist,ro Plenipotenciario del Perú. 

Señor: 

Habiendo recibido el infrascrito, Secr<~tario rle Estarlo en 
el Despa()ho !le Relaciones Exteriores, las órdenm; de S. E. el 
Lihertndor Pr{'l:>irlento para contestar nl seftor Ministro Pleni
potenciario <le! Perú la Memoria que con su apreciable nota (le 
'25 de Marzo se sirvió dirigir á esta Secretaría, en rcspuestn á la 
que con fecha de 3 del mismo ¡;e le pasó, se apre~mm á vel'Ífi
carlo, 

El infrascrito se a\.lstendrá de respotHlm· á vnrios puutor; que 
el señor Minist.ro ha querido ingerir en su Memorin, sin qne 
se hubiesen tocado en la comuuicaciou :í que coutest·ú sn seño
ría, y se ceñirá únicamente á los que E>e propnsieron al lllisnw 
señor Minii'itro en comunica.cion de 1ü de Febrero y{¡, Jos que 
se limitó l:t rle 3 de Marzo, añarliéndose solamente el de reem
plazo de la~::~ 1Jajns de Jos cuerpoii que formaron la tercera rli~ 
vision auxiliar. 
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El Gobiemo del Perú no ha dudado, ni podido diúlar, que 
es deudora su Nacion á Colombia, y se halla convencido t1e' 
qne sn deuda excede de dos millones de pesos, pues que él se 
ha comprometido al pago de esta cantidad á uuena cuenta de 
lo que rlelJier:t. El Gouierno de Colombia le ha requeritlo, no 
nna sino cineo Vf\ees á la satisfaecion de ella, por lo menos en 
una parte, representándole Jop, embarazos y ahogos en que se 
hallaba para conservat· :m crétlito exterior, que sirvió conside
rablemente para facilitar los nnxilios al Pm·ú; y com;ignió, por 
último, que el Consejo de Gobiemo, en comnnicacion de 8 ele 
Setiembre (le 18261 le ofeecicse que para Enero ó Marzo del año 
signicnte pon:hía á Rn dispo~icion dm; millones de ))esos nlJo
nables á. f'll den1la. Hay, pues, ya una e¡;tipnlacion anterior, 
1111 couYenio entre los dos Gobierno::; solJrc el tiempo en que 
del>ín empezarse el }Higo: y siendo posterior á él In misiou del 
seftm· Minhtro, el Gobierno 1le esta, l{.epública, debía esperar 
qnc tmjese Ínfltrucciones sobre la materia. El Gobierno lns' 
reclamn nueva.melltA, así como soure el punto de devolucion 
de la provinei<1. tic Jaen y parte tle 1\'In.ynas que tan poco se ha 
ereido el sefíor 1Yiinit<1ro antol'izaclo para tratar. 

Este territorio pet'teueció indudablemente al Virreynato 
(1e la Nnevn Grnnacla y Presitleucia üe Quito: nunca estuvo 
sujeto al Perú, y, sin embmgo, el Gobierno pt·ovisorio por la 
fnerza lo agrega á .su dependcucia. !DI Gobierno t!e Colombia, 
luego qne pndo, lo recla.m6 por metlio de sn Plenipotenciario, 
y con tollo, se lm sostenhlo y so>;tiene aquella violencia inferí~ 
da por fiUÍen, como üice el seftor 1\iinisti'O, no tenia más auto
riílarl que la fine le prestaban las circunHtancias, no residiendo 
en él legalmente el ejercicio de la soberanía. Fné, por tanto,, 
nn acto opresivo así por el fine lo ejecutó, como por el motlo 
con qne lo verificó; y de nu aeto de esta especie nó pueden 
resultar tlerechos, ni accion para retenerlos. · 

Pn.ra fine se restituyese un territorio ocupado por la fuer
za,, no em necec-:a.rio u u tratarlo, porque solo este pnede tener ln
gar cllando de nna y otrn p:ute bay derechos que controYertir. 
¿, Y cuál pne<le alegarse por el Pen1 á oste territorioT ¿,La fner
zn 1 La fuerza no hace derecho. & HnlJerlo libertado? Si esto 
(liera derecho, ¡, {i, cuantas lH'OVÍncias no lo tendría Colombia en 
el Perú 1 N o hrty, 1mer,, caso para un 'rrat.ado, y bastaba que se 
reclamase para que se hiciese la restitucion. El Ministro Pleni
potencinrio de Colom\Jia'solicitó e::;te acto de justicia; el Agen
te rle Nt>g'O(:ios rq1l'odnjo la solicitutl (]e aquel, protestando de 
la, tt(lmision de los Dipntndos por Jaeu al O(lngreso peruano, y 
no oh.;;tnnte, el despojo eontimía .Y la oca¡mcion se conserva. 

E:o Yerdatl que el11fio (le 1822 se ajustó con el Perú un 'l'ra
tado sohre límites; 1wro 110 lmlJieuclo convenido el Perú en de· 
nwrcmlos de un modo crqw~ cte evitnr toda dispnta y contro
ven;in. en !o ,<;JIC('tdvo, ni ohligádose expresmnente ú la devoln
cion tlel tel'l'itorio tle Jal.'n y pad.e rle Maynas, el Congreso se vió 
1'11 la necPsidar! do desaprobarlo. El Perú no tuvo eiertamen
te en las O:.í.nwras tle Cololllhirt nu iuflnjo dii'Pcto; pero es in
ümlable que lo tuvo im1erect.o y muy eficaz, pues no habil'ndo 
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querido convenir en nada ú~~:~íl 
que,lado en el estado en que se hallaba. La tentativa fué en~ 
tonces estéril, y lo han sirio basta ahora las reclamacioneJ 
que se han hecho, pues que las provincia;; mencionadas aún es_\ 
tá.n en poder del Perú, y se dta por el señor Ministro como nn 
derecho para retenerlas la posesion en qne se halla su Go
bierno. 

El de Colombia lutbía convenido por el mayor bien de am
bas naciones en que esta materia se ajustase y concluyese por 
un Tratado de límites: mas no habiendo tenido efecto, debe 
instar por la restitucion de aquella provincia para qne se rein
tegre el territorio de esta República. Confía en ese Congn~so 
en que los pueblos han depositado el Pjercicio de la soberanía 
á la cnal es inherente la justicia: confía en el honot· y bnena fé 
del Gobierno del Perú: y confía en los buenos sentimientos <le 
Ja Nacion, que una reclamacion tan fundada tendrá todo su 
efecto. Es preciso qne la injnsticin cese, qne se restituya el 
despojo, y que el Perú acredite con este !Jecho qne no ha que
rido engrandecerse á costa de Colombia . 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 1 ••••••••••••• 

111 • • • .. • .. • • • • • • • • • • • • • 1 • • .. • • • • • • • • • • • • • • 

Concluyamos por tanto. Nada tiene de qne qut>jarse el 
Perú de Colombia á no s~r que Jos beneficios sean 1lgTavios; 
y Colombia sí tiene de que qul'jarse del Pet·ú de tantos actos 
de hostilidad como los que se hau referirlo y probado en esta 
contestacion, y en las anteriores comunicaciones de esta Secre
taria. El señor Ministro no ha satisfecho á ellos; y quedan vi
gentes todos, y el Gobierno de Colombia espera qrie de.ntro del 
término señalado en la not.a á que lta contestado el señor Mi
nistro, se le darán las satisfacciones ya pedidas, y son: 

1". Que venga un Ministro autorizado expresamente para 
convenir sobre la liqnidaciou y pago de los suplementos hechos 
al Perú, y"sobre lasindemuizacioues convenientes por los daños 
que causó la empt·esa de la tercera division auxiliar sobre los 
Departamentos del Sur; 2". Que se pongan á órdenes del In
tendente del Aznay la provincia de Jaen y parte de Maynas 
qüe corresponde á esta República . 
. . . . . . ' ................................ . 

El infrascrito Secretario de Est,atlo en el Despacho de Re
laciones Exteriores tiene la honra de renovar al H. Señm· .T o
só Villa las protestas de su respeto y alta consideracion. 

EST.ANISL.AO VERGARA. 
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República del Perú.-Lfg·aciou cerca del Gobierno de Co
lombia.-Bogotá, Mayo 27 de 1828. 

Al H. Sr. Secretario de Estado en el Despacho de Rela
ciones Exteriores de la República de Colombia etc., etc., etc. 

Señor. 

El Ministro Plenipotenciario del Perú tiene la honra de 
contestar á una comnnicacion que el H. Sr. Secret.ario de Re
laciones Exteriores de Colombia ha tenido la botula1l de diri
girle con fecha 22 del pre~ente mes, en la que S. S". insiste en 
todos los puntos á que .se contrajo sn antecesor en nota de 3 
de Marzo. 

El infrascrito cree que en la Memoria que dirigió al Go
bierno de Colombia no se contrajo sino á los cargos que se ha
bían heeho al Perú, como puede verse examinando si. todos 
ellos no están comprendidos en la citada nota de 3 de Marw 
casi con las mismas palabras con que se enuncian en el llocu
mento que la sirvió de eotltestacion. Aun de los reemplazos 
que ahora se piden, se tmtó entonces en la cláusula que sigue: 

"Y si dentl'O de dicho término, no se hubiesen reducido las 
tropas ...... y no hubiere declarado el Gobierno del Perú que 
está pronto á dar los reemplazos dcLitlos por millares de co
lombianos que murieron en defensa de la iiHlepenllencia perua
na, etc." N o es, pues, nuevo, este cargo. 

El H. Sr. Secretario de Relaciones Exte¡·iores de Colombia 
asegura que el infrascrito ha usado de estilo poco conciliato
rio. El infrascrito cree que no ha hecho otra cosa que expre
sarse con la clarirlad que corresponde, á fin de no dar mot.ivo á 
equivocaciones que retardasen la conclusiou 1le ]os 'negocios 
que tiene á sn cargo. Esto exige la buena fé que desde el prin~ 
cipio se propuso observar. Nunca se ha acomoda1lo á hablar 
con disfraces. Su política, lo mismo que la de su Gobierno, ja
más ha sido artera. La sinceridad y Ja franqueza. forma.n su ca.
rácter. 

Pero si alguna vez se le ha escapado expresion que no fuese 
muy moderada, deberá considerarse como una parte mínima. 
de retribncion por los desaires que Ec le han hecho, por el es
tilo de superioridad y de desprecio respecto del Perú de que se 
ha usado, por las calumnias que se han insert-ado en la Gace
ta ministerial, y por los demas favores 1le esta clase con que 
se le ha' obsequiado desde su llegada. Considerándolo todo, no 
podrá dejarse de admirar que el Ministro I'lenipotenciario dd 
Perú, baya teni1lo sufrimiento bastante para continuar una ue
gociacion que no le ha proporcionarlo otra cosa. que disgustos 
contínuos, casi con desdoro del Gobierno que tiene el hünor de 
representar. 

Rl infrascrito al dar esta cóntestacion, no se contraerá á las 
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razones que se adujeron por el Gobiemo de Ooloml>ia en lr 
comnnicacion de 3 de Marzo, y que están rep<~tidas <'11 la <k 
32 <ld corriente, siempre c¡ne no se les haya agr·egado algo de 
rnue10 ó no se otwnga algnn argnnwnlo en contra de las expli
caciones que tlió en sn Memoria. Bajo de este supuesto eutr·a, 
en la, materia. 

Bl infr·ascrito, lla cleclamtlo des<le el peirwipio, qne uo tie
ne instruccioues de su Gobierno pam tratar solH'e ln deuda, y 
.sobre la pt'ovincin de Jaen y parte de Ja de Maynas; y m;i, cu::m
llo ha expl't'Sallo lo que ha c¡·oido mas racional aecren lle c.'ltos 
puntos, no ha hecho otra cosa qne manif<\¡·dar Hl opinion p:nti
cular. No contento eon la <lecla¡·aeion á, que alntle, y qne cons
ta de RU nota de 20 ue l<'ebrero, CX!Jl'C.SÓ e~to ulisma en la Me
liwria, y presGntó los moLi vo_;;, Si se La llega< lo n petlil' nue
vas inst,rneciones es pm·que siendo su comiston extraordinariu, 
1lebevolverdeá dar cnent.n,deellaáHuGobiet·no. A e¡;tara
r.ou puede ngr·ogarsc que no recibil'Ín coutestacion ele LiliHt en 
menos tiempo que cuatro me:,;es, y 01 morlo como Ita sitlo trata:
llo por el Gollit-ruo de Colo m hin no Jll'Psenta a.tnlCtivos á su ma.n
¡;iou en Bogotá, especialmente sabie11do que el saerificio qne hi
ciera .sería enteramente inútil. 

Respecto t11~ b provincia tle Jaen, por mas r¡ue diga el ho
llOmule seuor Secwt.ario, el 1lerecho es cuestionable. No per
tellece al infrascrito exponer las razones que tenga el Perú. 
Annque no tuviera fuerza, bastaría la posesion para. qne no se 
despren<liese de ella, sin oirá lo menos los moti vos porque se 
lo quiera quitar. JDsto f.lC hace por mellio de tratatloii. Cabal
mmltc sella couvl~llillo así en el qne poco antes se acaba de ci
tar. El artículo 9°. contiene e.sta~ palalmt~ term in aH tes: "La 
demarcaciou de los límites preeisos que llayan do dividir los 
territorio¡; de la Repúl>liea de Coloml>ia y el Est.a.do del Perú 
se al'l'egladtu por un convenio particnlar &." De est.o se dedn
cen dos consecneneias impo1tautes: l." Que la poscsion de 
Jaen no es una n~;mpacion manifiesta, en el coueepto del t)on
greso y del Gobierno de Oqlornuia, pues si hnbieran estado en 
esta convicciou, no halwían ratificado el tr·ntado dejnndo el 
a·rrcg'lo de limites para otl·o posterior. 2.n Que no pUede petlir
se 1le plano, como í:ie lwccr la entrega de e~-;ht provineia sin fa l-. 
tar á la fé de los tnttallos. El infrascl'ito no se lm referillo an
tes al (]Ue se hir.o en 1822 que está ratificado, pues solo contie
ne ¡;obre es-ta materia el arrícnlo r¡nc acaba, de citar. Ha hecho 
referencia al qne se celebró en 1823 y ilo fné ratiocnLlo vor Co
lombia. A este no le faltan lar:; circnnf;iancias quo el honorable 
señor Secretario echn de monos en nqnol. Aun en el caso de 
que le faltasen, desaprobado por el OongTeBo de esta nacion, 
~por qué no ¡;e propuso ll.a.cer otl'o en tiempo oportnno7 En la 
Memoria se ha probado qno no estaba el Perú en apt.itnd dé 
baeerlo las otras veces qnc se tocó este rmuto. 

El infrascrito, corno ha repetido wucluts veces, no tiene 
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instrucciones sobre los 1los asnntos mencionados, y así lo qne ha 
dicho acerca de ellos es solamente por los conocimientos pri
vados que como simple eiu<ladano del PertÍ. ha podido a.dqui
rir. ~in embargo, conocientlo la buena fá que caracteriza á su 
Gobierno, los vehernentísimos 1leseos que tiene de transar t.o1las 
sus disputas por vías pacíficas y ttmistosas, y su empeúo en es
treehar enanto sea posible los lazos qne cree 1leben unir per
pétnamento á las uacionec; peruana y colombia, propone: "que 
los dos asnntos de que se trata se aneglen pacíficamente, no en 
Lima, como parece tuas natural, sino en Guayaquil, por comi
sionados qne nombren ambos Gobiernos." Este puerto presen
ta muchas ventnjas. Todos los auxilios qne han ido al Perú 
han pasa1lo por él. L:1. mayor pal'te han sali1lo dn ese Departa
mento y de los del Sm de Colombia, segun consta 1lel Mensa
je 1lel Vic1~-Presi1lente dirig-ido á las Cámaras el año de 2G: los 
!lemas han ido por Panamá. Guayaquil es, pne:-., nn punto que 
por sn sitnacion geográfica est.:í, en comunicacion inmediata 
con todos aquellos á lo~ ctutles puede ser necesario ocurrir por 
!locumentos ó informaciones. A1lcmás pertenece á Colombia, 
y est.á disipado el temor, aunque infundado, de que el comisio
nado de esta Nacion, pudiese no ser bien recibido en el Pei'Ú, 
El infrai'icrito m'l~e qno ceder hasta este pnnto, es la prueba mas 
convineente qne pueda dat· del ardor con que desea que todo 
se termino lle un moüo amigable. El, sin embargo de que cree 
que el Gobierno del Perú convengn r,;in !lificnltad en la }Hopo
sicion enun0htlla, Riempre qne acceda tamhien á ella el de Co
lombia, promete interpouet' con el empeño mas decidido sus 
buenos oficios, á fin de veucer cualquiera fliflcnltad, si es que 
llega á presentarse. 

De to1los los al'tículos á que se contrae el final de la comn
nicacion del H. St·. Secretado de Relaciones Exteriores, lo úni
co á que puede acceller el infrascrito es á lo qne lleva expresa
do, que se re¡Jnce á los mtíeulos siguientes: 

1.0 Aunque el Ministro Plenipotencinrio del Pe1'Íl no tiene 
lnst.rneciones de su Gobierno pura trat.a.r sobre limites, ni sobre 
la deurln, propone que estos 1los puntos se tmten en Guaya
quil por comisiouarlos 1le nmhns naciones, creyendo que sn Go
biorno acceda t~ esta propuesta, y prometiendo emplear con 
todo empeílo sus bnenos oficios á este fin. 

2.0 Las tt·opas de las dos naciones, se t•eclnciráu en los De
partamentos limít.rofes al número de que constaba eu Febrero 
de 1827. 

3.0 Se ra,tificará este tratallo pot' ambas partes, lo mas pron
to qne sea posible, y las ratificaciones serán cangeadas en Gua
yaquil antes 1le que se cnmplan seis meses de la fecha. 

4.0 Inmeuiatamente que se cangeen las ratificaciones ten
drán pleno cumplimiento los artículos 1.0 y 2,0 
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El infrascrito tiene determinada su salirla de Bogotá al fe-
rú para el2 de Junio próximo. Si el H. Sr. Secretario de :Re
laciones Exteriores tuviese á bien contestarle en Jos días q\w 
faltan, recibirá con mucha complacencia sus comunicaciones.\ 

El Ministro Plenipotenciario del Perú que suscribe, tiene la 
honra de reiterar al honorable señor Secretario de Relaciones 
Exteriores de Colombia los sentimientos de su mas distinguido 
aprecio. 

JosÉ VILLA. 
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Proposiciones de paz, por parte de Colombia, 
antes de la Batalla de T arqui 

REPUBLICA DE COLOM:lltA. 

Cuenca, Enero 28 de 1829. 
Excmo. Señor: 

En consecuencia de mis comunicaciones desde el Callao 
con el Gobierno Peruano, he sido autorizarlo por el de Colom· 
bia para entender en los negocios de esta República con la del 
Perú, y continuar la guArra ó restablecer la paz. Aceptando 
este encargo he llegado aquí ayer, y siguiendo el prime¡· im
pulso de mi corazón de ahorrar la sangre americana próxima 
á derramarse en la presente campaña, invierto mis oficios por 
evitar que los soldados que á mis órdenes pelearon por la inde
pendencia, empleen sus armas para destruirse recíprocamente, 
y dar este triunfo al enemigo común. Generoso por carácter, 
olvido mis agravios personales cuando media la causa pública, 
y en lugar de venganzas y de los estragos de la guerra, ofrezcQ 
al Gobierno Peruano la concordia entre los dos pueblos. 

Presento á V. E. estos sentimientos de conciliación en el 
momento en que atraído V. E. por los ardides del General en 
.Jefe del Ejército del Sur á nuestro territorio, se halla compro
metido á una batalla cuyas probabilidades ·no están en su 
favor. 

28 
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~~-~ ....... -- ~~'~ 

No es mi intento HlTedrar ú V. E. con los peligros de ~ue 
está rodeado. Sé que un valeroso, es «·xeitarlo por los rie1gos 
misnllls á buscar mayor gloria; pel'O V. K sabe también á 
c:1ánla eost.a la procurará. inút.ilruente, porque eouoce lo /que 
valt~ llll ejército coloml>iano sobre el campo del combate.-No 
pretendiendo "'ino dejar bieu pne.'>lo el honor, Jos intereses y la 
dignidad del Gohiemo del pueblo <le Colombia, sin exigir hu
millaciones á la l~cpública Peruana, compr·elldo qne aún es 
tiempo de entendernos. 

La inrle1wnrlencia de lo,.; Estados Americauos es uuestro 
intento. Casualuwut.e se halla en estu Onartel General el se~ 
ñor Coronel 0' Leary comisiouatlo <le\ Gobiemo para neg·ociar 
cuu el del Perú, y {i pesa1· de las infonualidalles que se han 
guardado lwcia su carácter, está pl'onto á llcvnr á caJ.lO :m 
misión. Habiéndose desgraciadamente roto la::> hostilidades, 
será inoportuno Hnspen!lt•rlas ;nientms una t.ran~aceión final, ó 
una victoria las terminen; JHWO no queriendo ser ni remota
mente responsaule do la :,;angre y <le los males de nna Juclla 
que puede llamarse pat.ricida, dejo libre elección á V. JD. entre 
la paz y la gnerra. 

So;y de V. E. atento servidor. 

ANTONIO Jos.J!J DE SuOIW. 

Excmo. señor Prcsi1lente de la República Peruana. 

Onariel General en Sm·ngnro, ft 2 de Feln·ero 1le 1829. 

Excmo. Sefior: 

Se sirye V. E. comnniearwe con fecha 28 de Enero ante~ 
l'ior, estar autoriz:.do l_)Ot' el Gobierno de Colombia para con
tinuar la guerra ó rcsLableecr la paz con la República del Perú. 
Los deseos que V. E. manifiesta de evitar el denmnnmiento de 
sangre entre pueblos hermauos, no puec!en sct· más m·dieutes 
que lol'l míos. Yo har·ía cualquim· sacd/icio como no fnese el 
de los intereses y el honor del PertÍ, porque nos nniera perpc~ 
tnamente un lmw frateruul: y estoy pronto á admitir, en cuan
to alcaucen mis fncultndes, toda propuesta <1ne pneda conci~ 
liarse con !as determimteiunes del Oongeeso y del GoLierno do 
que dependo. . . 

Desde que se tuvieron los pi'imel'os datos <le que pothía 
babet· un rompimiento, el Perú envió {t la capital de Colom· 
l>ia un Plenipotenciario, ¡mm que diese explieaeiones sobre 
los agl'nvios que se snponía llaber inferido ú aquella Nación, 
y en vez de la acogida t~worable que delJía eree1·se tendría el 
Ministro Permmo, tanto por las relaciones qne existían eut.re 
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los dos Estados, como por el -objeto de su misión, se vió con 
asombro r¡ne fué reciuido con des;lire y t.rnt.ado con un tono 
de snperioridml y det:\pt·eeio qne uo podía dejar 1le ut::tnifesta.r 
de un modo indndalJle los pt·oyectos qne f.;e forrnabau. Se des
atenclieron sus ¡·azolws, y por último se tlesconoció su carácter 
público, :tgraYiítndolo aún en el pasaporte c¡ue se le dió 
para su Vl!t'l!a. El mutHlo imparcial lm visto lo relativo á 
esta misión, y Ni! juicio ha Hrt!lc·.iomulo .va nuestra justicia. El 
señor Om·otwl 0' I;enry conmnic6 (·krtamellte haber recibido 
poderes de ese Gobierno para entablar JH~gocinciones: se le 
cont<~st<'i qne ntanif<·-st~tso las basef; soJJre las cuales debía ue
gocinr, y sn réplica fué qnc ellas seríau la, e~•trictn. justicia. V. 
E. conoeen:í que proposición incierta y vaga no lla podido sa
tisfaeer al Gobiemo dfl Perú. lDn· los asunto.~ iutcrnacioua
les c~t<la uno lH'eteude apoyarse en la jnstieia, y así, deei1· c1ne 
ella será ln base cla nna negociación, es no decir ot.ra eosa que 
sostener cada nun sus preteneioues. Presente V. R ó el 
seuor 0' lJenry unas bases más deLermiuadus, y si ella.s fuesen 
eqnitat.ivas 110 habrá impedimento alguno para dar principio á 
las uegoeiaciones. 

Si no se versnrau ütl' gTandes iutere~es, yo habría devuelto 
á V. Jf,, la comunieaeióu á qne contesto. V. E. agravia en ella 
al Ejéreito Penumo, que Ri ha penetrado al territ-orio de Colom
bia, lo ha hecllo coufia(lo eu Jaju~ticia <le su cansa, en su fner;.-;a 
moral y físiett, y en la opinión rle los pueblos cansados de snfl'ir 
uu yugo insoportatle de que ya Guayaquil está litre. Irritar 
los ánimos, no es el medio do lmscar nua couciliación. 

1Dl Perú ja.má~_; ha tenido miras ambiciosas: él no lm abierto 
la campaña sino tlespué~ tle lwber sido insult-ado y provoca\lo: 
nna dura necesidad le ba puesto las nrmas en la mano, y uo va
cilará para deponerlas si1~mpre que la paí:í pueda conciliarse con 
su seguridad y ron su honor. 

Pero si fuese necesario eontinum· la guerra., el cnmpo ele ba"' 
talla y uo lasjactaucias indignas de los vnlicntes, será lo que 
ncrodite \le qué pm-te está la superioridad. 

~oy <le V. fiJ. muy nte11to servidor. 

Jost~ DE LA MAII .. 

Excino. Sei\or Genernl Ant-onio José de Sum·c, .Jefe Snperiül' 
del Snr de .Colombia. 

Excmo. SPñor: 

Anoehe he recil>ido la comunicación con que V. El. con
te~:;tó ayer á mi nota ele] 28 desde Oneuca. De::;eo no entrar 
en explicaciones soh1·e !os motivos que tnvo mi Gobiemo para 
la iuadmisión del Plenipotenciario Penutllo que pasó á Bogo-
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t.á; porque ellos fueron suficientemente ex¡~ 
y ahora sólo servirían á extraviarnos J.e nuestro desigiÜo.
La falsa posición en qne llegaron á colocarse Oolombij y el 
Perú, parecía que mtt.uralmente las condujo á romper es s am
biguas relaciones, pat·n estttblecer otras sobre bases fijas, bien 
fuera para la victoria, ó por estipulaciones. 

Lo confirma que al acto mismo de la declaratoria de la gue
rra, se siguió una misión de paz. Esto prueba que jamás existie· 
ron los proyectos de conquista que se suponen, y lo justifica 
también nuestros procederes en no enviar jamá$ al Perú agentes 
que dislocaran la administración, ni aún para retribuir los cona
tos con que se pretendió sublevar nuestros pueblos. 

Es cierto que se pidieron al señor 0' Leary las bases sobre 
que el Gobierno de Oolornbia ofrecía la paz; pero además de 
que esto es una fórmula inusitada, él contestó que no tenía 
condiciones estrictas, porque eran ámplios sus poderes para 
tratar. Esto mismo podría yo responder ahora á la indicación 
de V. E.; pero habiéndose snpne~,:to que no procedemos con 
franqueza, y que el Gobierno de Oolombia, aprovechando el 
espíritu emprendedor y militar de sns soldados, sólo piensa en 
conquistas, no tengo embarazo en remitir á V. E. en la minu
ta adjunta, las principales lmseR de una negociacion de paz, 
y en las cuales balhu·á V. E. que no pretemlemos sino lo jus· 
to. Tampoco hay embarazo J.e que el mismo Ooronel 0' Leary 
pase á explicarlas para evitar dilaciones en una transacción, 
porque cualquiera que S('a el horror que nos cause esta guerra, 
es mucho mayor el qne nos produce ver sobre nuestro terri
torio uu ejército enemigo, que humilla á una porción de nues
tros compatriotas. Pt·eferimos en este caso la sangre, la muer
te y todos los maleR, antes qne sufrir este ultraje á la tierra 
de los libertadores. Consideramos que el mundo culto verá 
con sor¡)rcsa, y aún con escándalo á dos ejércitos que pelea
ron ayer juntos por emancipar su patria, armarse hoy para 
destruirse, cuando á nuestras puertas mil;mas se hallan las ar
mas· españolas asecballl1o el momento en que nos debilitemos 
por nuestras disensiones para renovar su dominación; pero el 
munc1o cnlt.o encontrará sancionada nuestra justicia, observan
do que el primer paso de un Gobierno que tantos motivos de 
reconocimiento tiene hacia Oolombia, sea invadir nuestros ho
gares y arruinar nuestros pueblos. Cualquiera que sea el re
sultado de la lucha, los hombres todos fallarán en nuestro fa
VOl'. V. E. llega basta hablar en ~u nota del yngo insopor
table en que gimen nuestros pueblos, y esto es ciertamente 
robustecer nuestra justicia. En todos los Estados hay descon
tentos y mucho más en los nacientes donde las pasiones están 
desenfrenadas; tal vez algunos pueden haber alucinado á 
nuest,ros agresores; pero el oírlos y protegerlos, es indigno de 
un Gobierno limítrofe, reg'ido por la decencia y la buena fe. 
'l'odos los días se reciben e11 Oolombin quejas contra la admi
nistración peruana: se le supuso el Gobierno de una facción de 
los liberticidas y se implora nuestra protección como sus deliber
tadores. El Gobierno de Colombia, desoye estas súplicas; por-
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que nuestra misión al Perú fué sólo arrancarlo del poder es
pañol; y nuestra misión quedó gloriosamente concluida. Aun 
cuando fuera cierta la acusación de V. E., t,quién le ha auto
rizado para intervenir en nuestros negocios domésticos?
&No es el escándalo más espantoso que el Perú que necesitó de 
nuestros esfuerzos para dejar de ser colonia, pretenda ahora dar
nos preceptos y meselurse en uuestras institucione¡;:?-¡,y no es 
provocar á sus vecinos á un insigne acto ele justicia para con tener 
en sus límites á un GobiP-rno que marca su nacimiento por abro
garse el funesto derecho de intervención y llevar la di~cordia á 
las naciones fronterizas~ Cítenos V. B. cuál aflto del Gobierno de 
Colombia ha manifestado una conflucta ignnl hácia el Perú, no 
obstante los muy repetiflos que hizo el pueblo peruano pon~én
dose bnjo la protección del Libertador. Siento que V. E. me 
haya impelido á exten<le.r en esta nota con reflexiones agenas de 
mi intento que es sólo la paz; pero he debiclo hacerlo por el pe
núltimo párrafo de In suya. Deseamos sinceramente la par,; y 
si el Gobierno peruano In busca, clel mismo modo vería con pla
cer que ni en la negociación, ni en las contestaciones, se recorda
rán sucesos pasados que nos alejan ele la reconciliación. En 
cuanto al último párrafo, ruego á V. E. que me exense de res
ponderlo; porque veutiláudose aquí intereses de magnitud, sería 
innoble en mí el contestarlo. 

Soy de V. E. atento, obediente servidor. 

AN'l'ONIO JosÉ DE SuenE. 

Cuartel General en Oña, á 3 ele Febrero fle 1829. 

Excmo. Señor General Presidente <lel Perú. 

MINUTA 

de bases para una neg-ociación. de paz 

entre las Repúblicas de Colon:1.bia 
y el Perú 

Las fuerzas militares del Perú y del Sur de Colombia se re
ducirán al pié de guarniciones y se determinará las que deban 
quedar en los dos países. 

2"'. 

Las partes contrat.antes nombrarán nna comisión para ~trre
glar los límites de los dos Estados, sirviendo de base la divisióq 
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~~ 1 
polít.ica y civil ele los Yirreinatos de Nuent Granndn y el .l'erú · 
eu Agosto (le J80!) en qne c¡.;talló la l'evoluci6n de Qnito, yAe 
comprometerán los contratante¡.; {t ceder~e recíprocame~~e 
ar¡nellas peqnt'fín.¡.; pat'tes de t(~lTitodo r¡ne por los defectos de la 
autignn demarcación pe1jmliqncu á los habitante::;. / 

3a. 

La mi¡.;um ú otrn comisió11 liqnidnrá la 1lcmla dül Perú á 
Colombia y á sns súudito~. Esta deurln, se pagn.rá de couta.do 
con sus intereses desde el auo en qne e m pezal'on los gasto';, en 
el término de diez y ocho li1eses, ó del modo qne s(~ convi
nieren. Colombia y el Perú noullH'nrá carla mut un GolJiorno 
A mericauo para que eu cm;o de diferencia sirvan <le árbitros. 

4". 

El Perú po!Hlrá en las costas de Oolomuia un número 
de personas europeas igual al de los reemplazos que aquella 
República debe á nn ejército auxilim· que hiw In cn:npaña de 
Ayacncho, ó hieu dnl'á un::t itHlemnizaeión pecnnimia con qne 
Colo m hin pueda haeerlos traspasar. 

El Gobiemo peruano dará al de Colombia, por la expul
sión <le su ngtmto en Lima, la satisfacción que en tales casos 
SIÚJéolif.'üulbra en'.tro las uaciones, y el 1le Colombia dad al del 
Pc,rú explicaciones sat.isfn.ctoria.-, pot :a in:-tdmisión de su Plc-
uipotenciario. · 

6". 

Ninguna de las dos HepúlJlicas tieue de.reelw de intet·ve
nir en l.h. fOI:W.a de Gobierno (le la otrn, ui cu sus JH~gocios do-

. 1i1éstiCos. Este mismo respeto á la indeprndencia y soberanía 
(]e los Estados lo gnardarán las parte::> contmtantl's hacia Bo
livia á quien se (lejnrá en plena liuert.nrl para org:miznrso co· 
mo más conveng·a á sus interese¡;;. 

7". 

La estricta ohsPrv:.tncia ,]el artículo antcríor ('ll cuanto á 
las partes co11tm.tnntes y á Bolivin, lo mismo qtw las demás 
diferencias actuales, ::;e arreglarán de un modo elaro en el 
tratado definitivo. 

Existiendo ílesconfi.nnzas recíproca:-; entre ]m; doi'l Gol>ier 
Jlos, y para dar seg:uridaíles de la buena i'e que los nniwa, lue
go que Sl~ ajm;te un tratado d<~ paz, ~:;o ~wlieitw·:í dt·l Gobicmw 
de S. M. B. ó (le los Estados Unido~, que en cla:,;e de mediadot' 
g;antntice su cnwplimiento, hasta nntorizarlo, Ni e~ preciso, 
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para qne esta mefliación sea armada, y por un tél'lnino que no 
bnj e de se iR afíos. 

9". 

Como Colombia no comeutirájamás en fhmar un tratado 
de paz, mientras qne tropas extranjeras ocupen cualquiera 
parte de su tenlt.orio, i'Je convendrá en qne sentadas y recouo
cidm; qne Beall estns bases, se retirará el ejército Peruano á 
In orilla i:u¡nierda flel río de Santa, y el do Colombia al norte del 
depmtamento de Aznay pam lH'OCtHlor á lo!-1 arrel!·los definiti
vos; á cnyo efecto se eligirán de;-;rle luego, los Plenipntencia
ri9s qne deben reunirse en Pauamá en todo el mes ue Abril 
del prer,e11te año. !Dntre tanto sólo podnÍ11 existir en las pro
vin,eias ft'Ollterizas pcqneñns gnarnieio11es, debiénflOBe noruhrar 
en 1mo y ott·o f'jéreito comisarios que vigilen la observancia 
de este artículo. 

10". 

Lás partes contratante~; so comprometen, desd0 lnego, á 
qne estas bases sean forzosas para el tmtatlo definitivo, y qne 
la Nación mediatlora las obligne á cm cumplimiento. 

Cuartel General en Oña, á 3 üe Febrero de 1829. 

DANmL F. 

~ .rrl) ............................ . 

Cuartel Geuel'al en Saragmo, á 4 de ]'~l'J~ilé'i:f(J'17(fe"m29'~>.:J>;~~;:.¡ 

Excmo. Sefíor: 

He visto la comunicación qne V.· E. se ha flül'Viclo diri 
ginne cou fecha de ayer, y las propne:;;tas prelimitwres para 
un trata<lo definitivo de paz; c¡ne la acompañan, Bnscl'itas por 
el señor Daniel 0' Ijeary. Yo dije á V. E. que estaba pronto á 
entrar eu negociaciones, siemprP que se propusiesen bases qne 
no fuesen contrnria.H á los intereses y nl honor t1el Perú; mns 
las qne he recihirlo, no sólo están muy distantes de tener es
tas calidades inclispemmhleB, sino qne enteramente laR contm. 
rínn. Ellas m/Í.s bien Jmi't~een cont1ieion es d nrísimas puestas 
en el ea.mpo mis111o dol trinnfo ~í, m1 pueblo vencido, qne 
proposieiones hechas ú un. ejército, qne, como el qne tengo 
el honor de mnndar, ha 0onsegnido ya. ventajns consWcl'nbles 
y posée todafl Jns peolmuilirln.rles ele la victoria. 

Seria inútil ontnw en u11a larga disensión cnnndo algunqs 
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de los artículos propuestos son inútiles, como los qnej~e diri
gen á que el Perú no intervengtt en los asüntos iuteriores 'de 
Bolivia, pues esta Nación ha qued:ulo en complet~ liberta(! 
para constituirse ·como le parezca: otros están llenos jle la más 
decidida injusticia, como el qn6 se contrae .á que se pongan 
en puertos de Colornuia extranjeros que reemplacen/las uajas 
que tuvo el Ejército auxiliar en el Perú, y casi todos sou al
tamente injuriosos para. la República Peruana, que á pesar de 
que desea ardientemente la paz, no sería capaz de someterse 
á condiciones tan dums, tan injustas y tan degradantes, mien
tras que uno sólo lle sus hijos se ,halle en el estado de presen-
tarse en el campo de batalla. · 

Casi todas las materias contenidas en las bases propuestas 
se han disentido largamente, bien con el Ministro Plenipo
tenciario del Perú, que el año próximo pasado ·estuvo en Bo
gotá, bien en los manifiestos, con que los Gobiernos Peruano 
y Oolomhiano apoyaron sus respectivas declaraciones de gue
rra; bien en otros impresos qne por ambas partes se han pu
blicado; y todo el mundo imparcial, después de haber pesado 
las razones, está plenamente convencido de qne no pretende
mos cosa alguna injnsta, y de que la necesida<l de defender 
nuestra independenciu, nuestros intereses y nuestro honor, nos 
ha puesto las armas en la mano, muy á nuestro pesar. 

Sería preciso detenerme en esta comunicación mucho más 
de lo que permiten las circunstancias, si me contrajera á 
contestar detenidamente á todo lo qne contiene la última de 
V. E. Basta por ahora decir que con respecto al señor 0' Lea
ry no se ha hecho otra oosa que lo que continuamente hacen 
las naciones más ilnstra<las de Emop~t; y que annqne el Perú 
no se atriuuye el de1·echf) de intervenir en los asuntos inte
riores de otros Estados, tampoco desconoce ni d('sconocerá 
cualquier hombre sensato, el que tiene para valerse de cuan
tas circunstancias crea que puedan serie favorables en contra 
de un Gobierno, con· el cual se halla en g·uerra. Esto es Jo 
que sucede en el día con el descontento tan general como jus
to que muy claramente se nota en todo el pueulo colombiano 
respecto de su ~ctual administración. · 

El Perú no ha teuido derecho para declarar una guerra 
por este sólo motivo: pero sí parn valerse de éi, y para exten
der una mano protectora á los infelices qne gímen unjo un yu
go insoportable, después que por otras rawnes mny distintas 
se hayan roto las host.ilidadcs. Respecto de estns disposiciones 
de los colombianos, V. E. ha tenido en su marcha las demos
traciones m:ís inqnívocas, pues ha encontrado entel'ameute so
los los puelllos qne ha pasado, cnyos vecinos han lmi<lo preci
pitadamente con la so1a noticia de Iu apoximaci6n de las tropas 
de V. E., mientras que han mirado con la mayor confianza á 
las peruanas, y se les han presentarlo expotáueamcute, siem
pre que se les han acercado. 

Repito que yo consecuente á los votos del Golderno y del 
pueblo peruano, deseo ardientemente la paz; pet·o uua paz 
que salve los jqstos intereses y el honor del Perú. 

' ' 
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Si las bases que se ha servido V. E. emviarme tuvieran 
estas circunstancias, yo no me dt1tendría en hacer cualesquie
ra otros sacrificios, á fin de que no se derramase una sola gota 
de sangre entre soldados que se aman, y que empuñan las ar
mas á su pesat·, los unos, por defender á su patria de preten
ciones injustas y los otros alucinados 6 forzados por personas 
interesadas en satisfacer pasiones individuales. 

Soy de V .. E. atento servidor. 

JOSÉ DE L.A M.AR. 

Señor General Antonio José de Suet·e, Jefe Supremo del 
Sud de Oolombia. 
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Se firma el Tratado preliminar de paz después de 
la Batalla de Tarqui 

A consecuencia de la batalla de Tarqui empeñada el día 
de ayer, en que ha sido destruida una parte considerable del 
ejército peruano, despues de una bizarra resistencia, se reunie
ron en este puesto los señores comisionados: General de Divi
sion Juan José de Flores y el de Brigada Daniel Florencia 
0' Leary, ambos por parte de S. ru. el .Tefe Superior de los De
partamentos del Sur 1le Colombia: y los señores Grun Mariscal 
D. Agustin Gamarra y General de Brigada D. Luis José de Or· 
begoso, por la de S. E. el Presidente del Perú, asociados de sus 
respectivos Secretarios, Coronel .T osé María Saen:¡; y Doctor D. 
José Maruri de la Cuba: y habiendo canjeado sus respectivos 
poderes, procedierou á acordar, y sentar las siguientes bases de 
un tratado definitivo de paz entre ambas Repúblicas. 

ARTICULO I 

Las fue.rzas militares del Norte del Perú y del Sur de Co
lombia, se reducirán al pié de guarnicion, y no pasarán de tres 
mil hombres en cada pais. 

ARTICULO II 

Las partes coutratantes, ó sus respectivos Gobiernos, nom
braráu una comision para arreglar los límites de los dos Esta
dos, sirviendo de base la di vision política de los virreinatos de 
la Nneva Granada y el Perú en Agosto de 1809, eu que esta
lló la revolucion de Quito; y comprometerán á cederse recí
procamente aquellas pequeñas partes de territorio, que por los 
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~~~ 

<lefectos de una inexacta demarcacion pmjudican á {os habi-
tantes. / 

ARTIOULO III 

La misma comision liqnidará la deuda del Perú á Oolom
hia de resultas de la guerra de la independencia.. Esta deuda 
se pagará de contado con sns intereses desde el día en que se 
empezaron los gastos, y en el término de 18 meseR, ó del mo
do que se conviniere. Las <lendas de particnlarns, cnyo pago 
quedó en suspenso, se allana por el ór<len regular: la accion 
<le los acreed mes es vigente y fiU derecho está á salvo para que 
se emprenda su cobranza. En cuanto á la deuda nacional re
ferida, Colombia y el Perú nombrarán cada tmo nn gobierno 
americano, para que en caso <le difm·encia sirvan de árbitro. 

ARTIOULO IV 

Existiendo un <locumento (como se asegura por los ¡.;efio
res comisionados de Colombia) por el cual el Perú quedó obliga
do á reemplazar las bajas que tuvo el «'jército colombiano, en 
el auxilio que prestó en la gnena de la independencia perua
na, ocmrirá religiosamente el Estado del Perú á sn exacto cnw
plirniento, en los términos en que convenga la cornision <le que 
habla el artículo segundo. 

AR'l'IOULO V 

El Gobierno Peruano dará al <le Oolombia, por la expnlsion 
de su Agente en Lima, la satisfaccion que en tales casos se 
acostumbra entre las naciones; y el 1le Uolombia dará al del 
Perú explicaciones satisfactoriar,; pot· la ina<lmision de su PI e
ni potenciario. 

ARTIOULO VI 

Ninguna de las <los Repúblicas tiene derecho <le interve
nir en la forma de gobierno de la otrn, ni en sus negocios (lo
mésticos; y se comprometen á respetnr la in<lepemlencia do In 
República Boliviana, corno la de los demás Estados continen
tales. 

ARTIOULO VII 

La estricta. observancia del artículo anterior, en cuanto ~1, 
las partes contratantes y á Bolivia, 'lo mismo que á las demás 
diferencias actuales, se m·reglarán de un modo claro 1-m el tra
tado definitivo. 

ARTICULO VIII 

Existiendo desconfianzas r~cíprocas entre los dos gobier
nos, y para dar seguridades de la buena fé que los anima, lue
go que se ajuste el tratado de paz, se solicitará del gobierno 
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de los Estados U nidos del Norte, q ne en clase de mediador 
garantice el cumplimiento de la presente estipnlacion. 

ARTICULO IX 

Como Colombia no consentirá en firmar nn tratado de par, 
mientraR que tropas enemigas ocupen su territorio, se convie
ne en que sentadas estas bases se retirará el resto <lel ejérci
to peruano al Sur del Macn1'á, y procederá al arreglo clefi~ 
nitivo, á cuyo efecto se eligirán dos plenipoteneiarios por cada 
parte contratante, qne deben ¡·ennh·:;e en ln ci.ndad de Guaya
quil en todo el mes de Mayo. Entre tanto solo podrán exis
tir en las provincias fronterir,as pequeñas guarniciones, de
biéndose nombrar en uno y otro ejét·cito comisarios que vigilen 
la observancia de este artículo. 

ARTICULO X 

El Gobierno del Perú se compromete á entregar al de 
Colombia la corbeta Pichinclw en el menos tiempo posible; y 
la cantidad de ciento cincuenta ntil pesos en el término de 
un año, ¡¡ara cubrir las deudas que el ejército y escuadra rlel 
Perñ hayan contraído en loR <le¡¡artamentos del Ar,uay y Gna
yaqnil qne no estén aun pagadas; y en retrihucion de algunos 
pmjnicios hechos á propieda<les vartienlares. 

ARTICULO XI 

El ejército peruano emprenderá sn retirada por Loja desde 
el día 2 del próximo Marzo, y evacnará completamente el terri~ 
torio de Colomllia dentro de veinte días conta<los descle la fe
cha.. En el mismo tét·mino se <le\'olverá á las respectivas auto~ 
rirlades la ciudad de Gnayaqnil y .su marina, con los elementos 
de guerra en los mismos términos que Re entt·egarou en depósi
to al jefe rle la escuadra peruana por la estipnlacion é inventa
rio de Yeiutiuno de Enero nltimo. 

AR'l'ICULO XII 

Los colombianos en el Perú y los peruanos en Colombia, 
tendrán una completa seg1uidad en sns personas, cualquiera que 
haya sido su opinion política: sus propiedades ten<lrán la más 
cabal g;arantía, y no serán sujetas á cont.rilmciones nrcliuarias y 
extraordinarias ni en tiempo de paz ni en tiempo de gnerra, si~ 
no del mismo modo que sean gravados por las leyes los súbdi
tos de ambos gobiernos. 

ARTICULO XIII 

Los comisionados ele Colombia y del PeriÍ se comprometen 
á solicitar un decreto de amnistía de sus respectivos gobiernos 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



230 DOCUMENTOS SOBRE JAEN Y MAYN.AS 

en favor de todas las personas que hayan emit.ido sus op~ iones 
políticas, compt·ometiéndose en la presente guerra. 

ARTICULO XIV 

En este tratado preliminar qnecla iniciarla la alianr,a clefen
siva que una comisión diplomátiea debe ajnstal', de manera 
que permanezca Hellada para siempre la sincera amistad que 
las Repúblicas de Colombia y el Perú desean conservat' aute 
la faz del muncfo civilizado, contra toda agt·osion extranjera, 
que osare atentar Jos derechos nacionales y sn sagt•ada indepen-
dencia. · 

ARTICULO XV 

Lns partes contratantes se comprometen, desde lneg·o, á 
que estas bases sean fot·zosas para el tratado definitivo do paz. 

ARTICULO XVI 

El bloqueo declnrado á los puertos ele Colombia se enten
derá haber cesado desde que los comisiona<1os de ambos ejérci~ 
tos hayan entrado en la plaza de Guayaquil á ejecutar el artí
culo undécimo. 

AR'riCULO XVII 

D_e estos tratados se firmarán cuatro ejemvlares, de los qne 
dos serán por cada uua de las partes; ratificándose deutro tle 
Veinticuatro horas por S. E. el Mariscal de Ayacucho, Jefe Su
perior del Sur de Colombia: á nomure de su Gobierno; y por 
S. E. el Pt·esi<lente de la Repítulíea Peruana á nombre del suyo; 
quedando con e11ta formalida<l con todo el valor y fuerza que 
tienen los documentos de esta clase, siu necesidad de nuevas 
ratificaciones. 

Dado y firmado en el campo de Jiron, á 28 días del mes de 
Febrero de 1829 años. 

JuAN JosÉ FLOREs. 
AGUSTÍN GAMARRA. 

DAN1EL FLORENCto 0' [;E.AltY. 

Jos6 M. Saenz, 

Secretario. 

LUIS JOSÉ DE 0RBEGOSO. 

José Marwr,i de la O~iba1 
Seci'etario de la Comisión Peruana. 
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Ouartel General frente á Jirón, á 1°, de Marzo de 1829. 

Deseando dnr un testimonio relevante y la más incontesta .. 
ble prueba de que el Gobierno de Colombia no quiere la guerra, 
de que ama al pueblo peruano y de que no pretende abusar de 
la victoria, ui humillar al Pertí., ni tomar urt grano de areua de 
su terl'itorio, apruebo, confirmo y ratifico este tratado. 

ANTONio ¡Jos~ DE SuoRJ!l, 

Onartel General en el campo de Jirón, á 1°. de Matzo da 
1829. 

Ratificado á las siete de la noche 'le esta fecha. 

J od DE LA- MAR. 

Por orden de S. E. 

MARIANO ÜAS'l'RO. 
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El Presidente del Perú rechaza el Tratado 

MANIFIESTO DEL PEHU SOBRE EL TRATADO DE JIRON 

Cuando el Perú armado por la defensa de sus mas precio· 
sos derechos contra la agresion del General Bolívar, esperaba 
del valor de sus hijos ver coronada por la victoria la justicia de 
su causa¡ cuando el número y disciplina de sus tropas, y los pri
meros pasos de la campaña, le prometían mi triunfo fácil y se
guro sobre un enemigo que no osando resistirles, no hallaba otro 
medio de ofenderlas que talar las provincias, para qne, no en~ 
contrando auxilio alguno, sufriesen por el hambre lm; estragos 
que no podían causarles las bayonetas enemigHs; y, final m en
te, cuando sobreponiéndose nuestro ejército á tantas privacio
nes, por hábiles maniobras, precisaba al enemigo á una batalla 
decisiva en los llanos de Tarqni, fatales é imprevistas circuns
tancias cambiaron repentinamente el lisougero aspecto de la 
campana, y el Convenio celebrado en Jiron fué el resultado de 
tm combate en que se mostró ingrata la fortuna al entusiasmo 
y denuedo con que parte de nuestras fuerzas, cubriéndose de 
gloria, pelearon con una resolucion y firmeza que impusie
ron al enemigo, y le forzaron á no descender al campo á medir 
sus fuerzas con las nuestras, por conocer que era perdido si 
abandonaba la posicion á que debiera sus ventajas. Así un iu
fortunio inesperado y la misma timidez; del enemigo, le han da
do ocasiun á jactarse de una victoria que en realidad no ha con
seguido, y á que se firmase un Convenio inadmisiule que de
biérmnos romper aúu cuando él mismo uo lo hubiera ya roto 
por su parte. 

Las mas de las condiciones comprendidas en este Convenio 
fueron rechazadas por el Congreso Constituyente, como entera
mente desconocidas en el derecho internacional, y el habérsele 
designado al Perú como único medio de conservar la paz con 
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Colombia, fué la cansa primera de que -el Congreso nutorizase nl 
Gobierno para hacer la guerm, si el General Bolívar persistía 
tenaz en exigirlas. Manifestada tnn clarn y expresamente ln 
Yolnnta<l nacional t,qné po<ler habrá bastante en la Revública 
parn separarse de ella, y tm1 abiertamente cout.rnriarla1 

El Gouicrno (]ne no es sino el jefe <le ln auministrncion, y 
deue rigurosamente ceñirse á las determinaciones de la Asatn
ulca Nacional, faltaría al uuts esencial <le sns <leberes, si vacila
se un punto eu desechar pretensiones que han mirado como nge
nas del Derecho de Gentes los encargados por los pueblos de 
regir sus destinos, y <le velar sobre la cou::;ervacion tle la Repú
bliea, apartando de ella cuanto pueda menguar su honra y su 
pouer. Mas aún, cuando no existiera nn tan poderoso motivo 
de resif-itirse á aceptarlas en la terminante resolucion de la 
Asamblea, la Carta Uonstitucionnl que autoriza al Ejecutivo 
pnra celebrar tmt.ados de pnz y mnistarl, le pr('scribe, corno in
dispensablemente necesaria, la aprobaeion del Congreso. Si 
tan estrechas son las facultades del Jefe Supremo de la Repú
hlicu en lo que coucieme á establecer t•eluciones permanentes 
con las demás naciones, ligando con ellas nuestros intereses ó 
(lirimiendo las diferencias que se hayan suscitado, ninguna fuer
za, en verdad, puede suponerse <~n las estipulaciones que se ce· 
leuren por el jefe encargado 1le baeer la guerra, que si, atendi
das algunas circunstancias, puede moderar sü curso, ó prose~ 
gnirla, jamás está autorizarlo para aceptar toda espeüie de con
diciones para conseguir la paz; ui. por funesta que hayu sido la 
suerte de su Ejército le es dado en modo alguno reglar la suerte 
de la Nacion, y fijar sus destiuos futuros. ¡Infelices naciones si 
la desgracia de sus generales fuese la reguladora de su fort.nna, 
y si hubiesen de quedar á discrecion del que en el campo deba
talla solo atiende á salvar los restos de su Ejército! 

Defecto tan iusana!Jle en los Tratados de Jiron, no podía 
ignorarse por el General Sucre, á quien no son desconocidas 
nuestras leyes, y que, en razon de su destino, se le debe cree1' 
instruido en las facultades de nn General en Jefe, y de su eJt
tension y límite.s, segun la clase de Gobierno de qne depende y 
á quien sirve. Ni es por tanto de creer que el General Sucre, 
súbdito de un Gobierno eu qne no hay discernimiento de pode
l'es, y ni mas voluntad que la del hombre que se ha colocado á 
su frente, juzgase al General La Mar tan plenamente autori~ 
zado para ratificar un 'Convenio, como lo estabh él para propo
nerlo y obligar á su cumplimiento al GobiernO de Colombia. 
El General La Mar debió considerarse como un simple Gene
ral en Jefe, y no como Presidente de la República desde el mo
mento en que traspasó los límites del territorio peruano: y aún 
cuando hubiera conservado este carácter, bajo el que el Gene
ral Sucre aparenta reconocerle en el Convenio, ninguna mayor 
fuerza adquiriera su ratificacion, si no se llegase á obtener la 
del Congreso: solemnidad entre nosotros esencial y necesaria, 
cuya importancia dió á conocer el General Sucre en el acto 
mismo de querer eludirla sus comisionados; exigiendo que los 
Tratados de Jiron tuviesen su valor y fuerza con la sola ratifi·' 
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cacion del General I1a Mar. El General Sncre, procediendo 
de modo tan artero é ilegal, ha manifestado sin embozo que era 
nulo un Trata<lo que se celebraba con una autoridad suba1ter
na é incompetente, y á cuyo cumplimiento no podría obligarse 
á la Nacion Peruana, si ella misma por sus representantes se 
negaba á dar subsistencia á un Convenio, que además encierra 
conuiciones muy duras y sobre algunas de las cuales ha pro
nuncia<io ya el fallo de su justa reprobacion. 

El Gobierno del Perú, sin dar una prueba reprensible de , 
flaqueza, y sin acarrear sobre sí una inmensa y vergonzosa. res
ponsabilidad, no podría oblig·arse á prestar su consentimiento 
á un Tratado lleno de insoportables condiciones, que reducen 
á la Nacion á recibir la ley mas dura que pudiera dictar un 
vence<lor irresistible al ¡meblo mas débil y humillado. & Y á 
qué Nacíon se ha jamás exigirlo la cesion cte una parte de su 
territorio, rompienüo cruelmente los lazos que unen á sus ha
bitantes con el resto de sus conciudadanos, con quienes han vi
vido bHjo una misma fé política y en ma.ncomnnidad de dere
chos é interescsf Necesario fuera volver á divinizar el execra
ble derecho de conquista, y que abjurando la América los sa
nos y luminosos principios que desde su emnncipacion'ha pro
fesado, se repitiesen en ella las escan<la.losas escena.s, en que sin 
tener en nada la dignidad del hombre, cedían los soberanos sus 
vasallos, cual si fnesen su patl'Ímonio, y ejerciesen sobre ellos el 
derecho de permutarlos y venderlos. 

Es igualmente injusto y peregrino el exigir no solamente 
el monto de los auxilios enviados por Colombia al Perú en 1a 
guerra de la independencia de América, sino tamhien obligarle 
á pagar intereses que no se han estipulado: y qne exclusivamen
te recaiga sobro el Perl'i todo el gravámen de una. contienda 
igualmente útil á las <los Repúblicas, que habrían vuelto á la ser
Vidumbre si el poder español prevaleciera en el Perú. Conducta 
es esta tanto mas repugnante, cuanto fné la gcnerosidaf~ c.on 
que, sin aten<ler á peligros interiores, y á los graneles sacrifiCios 
á que estaba sujeta la República, volaron 1as tropas peruanas en 
socorro de Colombia, sin que por su cooperacion en la vict.oria 
de Pichincha hubiesen tomado un grano de arena, ni jamás se 
baya reclamado cantidad alguna por los gastos y mucho me~ 
nos por los intereses que rindieran. La vez primera es esta en 
que una Nacion, de~;atenclienclo la justicia y equidad, convierte 
en productivas las deudas que de otra reclama, sin U!l Oonve· 
nio precedente que regle sus recíprocas obligaciones y derechos. 

¿Pero en qué principio de razon ni cte justicia ha de apoyar 
sus pretensiones un enemigo, que, para imponer al Perú la dura 
é insoportable obligacion de reponer con hijos suyos Jos de Co
lombia, muertos en la guerra de inclepen<lencia, hace valer 
como tratado solemne un documento particular, cuya existen
cia aseguran los comisionados de Colombia? Cuando estas 
mismas condiciones se intimaron como el único medio de evi
tar la guerra, se nos decía obligados á los reemplazos por con
venio que celebró un enviado del Perú suficientemente autori
zado, y que no necesitaba de ratificacíon alguna para obtener 
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toda la fuerza de una estipnlacion nacionnl. Ahora que se ha 
desvanecido la existencia ele convenio semejante, se ocurre 
por último arbitrio á humíllar á la Nncion, llaciéndola pasar 
por la promesa de nn particnla1;; y atacando sn soberanía se le 
fuerza á entregar sus llijos sin qne por sí misma y de un lllodo 
legítimo hnuiese en ello con venido. t,Ni de qué otro modo 
que con doculllentos de ningún valor, podrá probarse nunca 
qne exista una Nacion tan nlJ:itida, tan <leg-radnda, y aún tan 
bárbara, que condescendiese á prestacion tan inlmmana. é inau-

. dita~ &,Ni cómo se dijera indepenlliente, ni en el goce ele la li
bertad sus ciwladanos, cuando In sola promesa lle uno ele ellos 
bastara á sujetarla á tan lwnenclos sacl'ificios1 Esta sola, con
dieion envuelve en sí In nulidad de todo el convenio, y ella 
sola manifiesta el espíritu que las ha llicta,c!o: admitirla sería 
envilecerile el Perú, llacerse digno del de>;precio de las demás 
naciones, y que sus mismos hi,ios Be avergonzasen de pertene
cerl6. Pero ~xaminenile las demá:;; cowlicioues. 

Todas ellas forman nn '.rratado eu que se echa menos la 
igualdad, sin la que no hay contrato algnno racional y e<rnita
tivo1 y son demaBiado gra\'Osas al Perú, reuniendo en su cou
jnnto to.do lo que es capa;~, ele alejarnos de la paz. Jj)J Gobier
no Peruano había de dai· al de Uolombia por In pretcutlirla ex
pulsiou de sn Agente In satisfacciou que se ncostnmbra entre 
las naciones, cnaurlo con desaire ele ellas se expulsa, á su legíti
lllo representnnte; mientras el de Colombia ilÓlo queda obliga
do á llar explicaciones ~;atíBfactoríaiS por la ínaclmisiou do nues
tro Pleuipoteuciado. Además, el Perú. deuía restituir la cor
beta «Picllincha» y la plaza de Guayaquil y entreg·ar 150.000 
pesos para cubrir la deuda que el Ejército y Escuarlra del Pe~ 
rú hayan contraído en aquel Departamento y el del Azuay, y 
en retrilmcion de algunoil p01juicio~; hechos á propiedades par
ticulares. &Qué eompeusacion encuentra el I>ení en éstas y de
más est.ipulacioues, en qne el euemigo consnltali1lo sus venta
jas, no ha tenido pre¡,;eute otro objeto que satiBfacer sus deseoil 
de venganza, prescribiendo contliciones en que el Perú sólo es 
el obligado, y Oolombin la qne reporta el honor y el IH'ovecho~ 
t,Por qué no so consirlet·an los petjnicios iuferidos al Perú, for
zándole por la ngresion mas injusta, á sostener mut campaña 
de que debiet·au ponel'le ú cuhimto rm buena fé, sn paciencia, 
su generosidad y sns heroicos sacl'ificios, por ~vitar una gnerra. 
á que el Geueral Bolívat· y snB ~::ntélites le provocaron, cubrién
dole de oprobio~ ¿Hay jtwticia algnna para que el agresor re~ 
ciba satisfacciones :v 1epnros, y el ofeudirlo cnrgnc toda la res
pousnlJili<lad qnc <leuiem recaer soure el qne lla dallo origen á 
las cnlamidades (]Ue afligen á los 1meblos cuaullo sus difuen
cias se dirimen por la~:: armas~ 

Se in~::ulta ntrozweute al Perú, forzándole á una alianza, do· 
fensiva por medio de nna gnerra.. Alianza qnc no puede con
traerse siuo por buenos oficios, recíprocas ventajas, y por el 
mútno reilpeto á las leyes fundamentaler, de las uacione:; con
tratantes. á.Y cuál consideraeion se bn gmullatlo á las que ri
gen en el Perú, cuaurlo se ataca t~u abiertamente la indepeu-
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' 
dencin, la liiJertad y la soiJeranía nacional, sujetándole forzosa-
mente á tratados y alianzas que no l.m prornetitlo, por medio de 
personeros plenn,mente mltoriza<los? 

Felizmente el mismo General Sucre ha roto este Oonve
llio, presentando un nuevo motivo para qne el Gobiemo del 
Perú lo desecho como nnlo bajo todos aspectos é iniloportable 
en las conrlicioneF; que reglan los oficios de amiJas partes con
tl•atautes. El ha oiJservado una conductn, contraria á la uatu
raleza misma de la paz, ceiJándose en nuestros prisioneros, y 
en ]os cadáveres 1le los bra.vos qne rintlieron gloriosamente 
sus últimos alientos por la <lefensa de sn patria. Ha procedi
do de un modo incompatible con b esencia de las estipulacio
nes celebrada¡,; en Jiron, y quebran(;ando esa alianza prometi
da, levantando un monnme1üo perenne de infamia al Perú y 
decretando por }Wemio (}istiúciones que en sí mismas llevan la 
semilla de discordia y odio inextingnible entre los hijos de am-
bas Repnblicas. . 

Así los me1lios mismos con que el General Su01·e solicitlliJa 
paz, han llegn,do á. ~er para el Perú üuevos y poderosos moti
vos de guerra y de venganza, y cnnudo simnlaua querer uho
rmr la sangre de los hijos 1le dos naciones qne nn,da tienen de 
enemigas, atizaba cruelmente los odios y creaba rencores que 
fuesen penlurn,bles. Tal es la línea 1le condücta que el Gene
mi Bolívar hn, trazado desde qne proponiendo las mismas humi
llantes condiciones que ahont repite sn teniente Sncre, declaró 
á la faz del mundo no haber para el Perú otro medio de evitar 
su rnina y su deshonra ({He sostener dignamente con las armas, 
la independencia y el honor 1le que so procura despojarle. 

¡Pneblo3 del Perú!: el comportamiento de vuest.J'OS enemi
gos os fuerz:1 á ln, prosecncion de una gncrm que r:,;e hace ine
vitable, y qne el Gobiemo qnito;iem vet' terminalln, por trau
r:,;acciones amistosa¡,; y legnles, y sin mengua ele la Nacion que 
preside. 1\'Ias ya qne es visto semos esto negado, él prepara 
los elementos necesarios parn, ({He continnan<lo la guerra, se 
conquiste nnn, paz sólida y salntlable {t los d1)S pueblos qne una 
suerte aciaga hace mirar como enemigos.-Vuestros represen
tante¡,; van á reunirse: á elloH r:,;olos toca fn,llar definitivamente 
sobre lar:,; transaccioues celebrltdas en el campo de Jirou. En
tre tanto el Gobierno os exigirá algunos ¡,;acrificios. &Y quién 
podrá negarlos al nombre de la patria~ 
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Tratado definitivo de límites entre Colombia 
y el Perú 

PROTOCOLO 

de lct prime1·a confe1'encia ve1·bctl ent1·e los Minist1·os 

Plenipotencia1·ios ele las Repúblicas del Pe1'1Í y Oolombil~ 
en lct casa del primm·o, el clía 16 de Setiemb1'e de 1829 

Presentes los Plenipotenciarios: se abl'ió la conferencia 
presentando los Plenipotenciarios sus plenos poderes origina
les con las correspondientes copias. Comparadas éstas con 
aquellos, los eocontraron enteramente conformes y despnes de 
certificarlas, verificaron el canje en la debida forma. 

Propuso entonces el Plenipotenciario del Perú, que era 
necesario prorrogar el armisticio para qne la Comisión Diplo
mática, pudiera ocuparse de la negociación de paz entre ambas 
Repúblicas. 

El de Colombia contestó estaría pronto á hacer la indica
ción á su Gobierno en los términos establecidos en el artículo 
5°. del Convenio de Pinra, y se redactó en consecuencia el 
siguiente anexo: 

«Los infrascritos Ministros Plenipotenciarios de las Repú
blicas del Perú y Colombia, despnes de haber cangeado sus 
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pleuos poderes respccti vos, habiendo tomarlo en cousideración 
qnt• el m·mir.;t.icio celebra1lo en Pinm el día diez de Julio del 
col't'icnte año, ha termin:ulo hoy: y qne no habiendo po(lido 
por val'ias circunst.ancias rcnnir.~e hasta ahora la Comisión 
Diplomática á que se refiere el artículo 5°., eH necesnrio couti
llllarlo por algúu tientpo mús, á fin ele poder ocupm·se de la 
negoeiación de paz rlo que se halla oncat·ga!l:t, han convenido, 
como por las pre¡;;entes couvieuen, en su prórrogn por el tér
mino de ses en tn días más, con ta1los de¡.; ele la fecha; debiendo 
entre tanto observarse el rliclw armisticio en toclos ~;us artícu
los y cláusulas, como si estuviese aquí inserto palabra por 
palalm.l». 

«En fé de lo cunl, nosotros los infrascritos Ministros Ple
nipotenciarios bentos fit·rnaclo y Hollado las prescnteE; en esta 
ciudacl de Gnnyaqnil, á lor,; diez y seis días (lel mes de Setiem
bre <le 1829 uel nño Seüon>. 

J OSN DE LARHEA Y LOREDO. 

(L. S.) PEDRO GUAL. 

(L. S.) 

Aprobado en todas sus partes, ofeeció el Ministro de Co~ 
lombia ponerlo en noticia de S. K el Libertador Presidente, 
con cuya aprobación aseguró el <lel Peeú pasaría hoy la noticia 
correspondiente al comamlante de las fnerzas peruanas en el 
Norte de aquella República y á su Gobierno paru. que conti
nuase el armistieio pm· los ~,;esenta dias más. 

Se r,;uspendió la coufet'encia, prometiendo los Plenipoten~ 
ciados eontinuarla esta noehe á las siete, en la casa del de 
Colombia. 

JOSÉ DE LAHI~IM Y LOREDO. 

Guayaquil, Setiembre 16 de 1829. 
Señor: 

Tengo la honra de informar á US. que S. E. el Libertador 
Presidente acaba de aprobar el aeta que firmarnos hoy para la 
continuación clel armisticio de Pima por sesenta díar,; más. En 
consecuencia se h:tu trasmitillo inmediatamente las órdenes 
correspondientes á las autori({ades de estos Depai·tamentos, y 
al señor General C0mandnnte en Jefe del Ejército del Sur, y 
lo serán igualmente al Istmo de Panam<t y fnenms marítimas 
de Colombia en el Pacífico. 

Yo esperó que US. tendrá la bondad de tomar medida13 
p,nálogas según me lo ha ofrecido. 
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:Renuevo á US. con mucho placer las seguridades de mi 
muy distinguida consirleración y 11espeto cou qqe teqgo ]q 
l:lol1m de qqedar de US. muy obediente servi<lor, 

PEDRo GuA.¡,. 

Señor Ministro Plenipotenciario del Perú cercn clel Gobiev· 
no de la República de Colombia, 

PH.OTOCOLO 

de lrt segunda 007~fm•encirt vm•brtl tenida entre los 

Plenipotencirwios üel Pe1·'tÍ y Colombia, en la noche del 

día 16 ele Setiemb1•c de 1829, en ln oa8r1J del Begtmdo. 

Presentes los Plenipotenciarios: se abrió la conferencia 
interrumpida esta mañana, <.'onviniéndose ambos Plenipoten~ 
ciarios en disentir verbalmente los puntos que se tocarían en 
esta negociación ae pa7., á menos qne la importancia de algn~ 
nas materias exigiese hacerlo de otro modo. 

Propuso entonces el Plenipotencinrio del Perú, que las 
fuerzas militare¡;; de los Departamentos del Sm de Colombia y 
en los del Norte del Perú, se redujesen al pié de aquellas gnar· 
niciones qne se jn7.gasen necetmrias para mantener el país en 
tranqnilirlad y Reguri1lad, y convino en ello el de Colorn bia. 

Se toc6 luego la cuestión de límites, sobre la cual dijo al 
Plenipotenciario dP-l Perú, qne Sb estuvi0se en esta parte á la 
posesión actnal del territorit), 6 que se 1lejase esto á una Co
misión, y qne en caso ele no convenirse ésto, se ocurriese á un 
Gobierno amigo, para que decidiese la diferencia. 

El Pl{'nipotenciario de Colombia observó cuán convenien
te le parecía acla1·ar, desde ahora., esta cuestión en términos 
más precisos, para no dejar el menor motivo de disgusto ent.re 
nm uos países en los momentos e u que se acm·cabau á tratm• 
tan cot·dialmeutc de couciliarse mútwtmente; que la demarca
ción de los antiguos Virreynatos de Santa Fé y Lima era lo 
mejor que clebía de a1loptarse, porque era justa, porque no 
convenía á la política de los Estados Americanos el engran
deset•.:;e nnos fi, costa 1\e ot.t·os, sin e:'lt·w torlos los días expues
tos á disensiones las más 1le~agrarlables, y, en fin, porque el 
Gouierno del Perú ha consentido ya en ello, corno lo ltlani~ 
fiesta el trat.aclo de límites que exhibió, prescincliendo de lo 
que so estipuló en Tarqui. 

Colombia, dijo, no es ahora de peor condición que lo eta 
entonces, ni es posiole consentit• en otra cosa sin echar por 
t.ierra sn ley fundamental, que desde su creación se ha comu-
Tomo II 
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nicado y circulado por todas partel'l. Sin embargo, el Gobierno 
de Colombia está dispuesto ahom por amor á la paz; á estipular 
mútuas cesiones y concesiones, pnra lograr una línea divisoria 
más natural y exacta; y qne por lo que hace á la decisión <le 
un Gobierno amigo, el suyo estaba pronto á abandonar el fu
nesto derecho de la guerra, 110 sólo en este caso, sino en e u al
quiet·a otra diferencia que pudiese ocmTir entre las <los Repú
blicas, como temlría el placer <le proponerlo después. 

Oout.eHtÓ el Plenipotenciario ele! Perú f1Ue el tratado de 
limites que manifestaba 110 estaba en fuer;r,a y vigor, twrque 
el mismo Godierno de Colombia Jo había dosaproba<lo. 

Bl Plenipotenci~1rio de Colombia repnso inme¡liatamente 
que es verdad que sn Gobierno no lo había ratificado, por
que él no ofrecía en sí Jos medios de llegar al fin, que es lo 
que más apetncía, previendo los disgustos que la índecisió n 
podía cansar entre ambos países; pero que no por eso dejaba 
de envolver un ronsentimicllto esplicito del Gobierno del Pe
rú en aqnella demarcación, que además de las conveniencias 
mútuas tiene en su apoyo la justicia, como lo ncrerlitrtn los 
títulos qne presentó sobre la creación <lel Vineynato do San
t.a l!'é desde el principio <lel siglo pasado. 

En esta virtud redactó las siguientes pl'opo~icioncs: 

~;:..A?·t·ículo.. Ambas partes reconocen por límites de sus 
respectivos terl'itorios, los mismos qne tenían autm; de su in
dependencia los extiuguidm; Vineynatos de Nuevn Granada. 
y el Perú, con las solas variaciones que juz;guen conyenientes 
acordar entre sí, á cnyo efecto se obligan <lesrle ahora, á ha
cer recíprocamente aquellas eesiones de pequeños tel'l'itorios 
que contribuynn á fijar la línen de demarcación de nna mane
ra más natural, exacta y capaz; <le evitar competencias ~' dis
gustos 0ntre las autol'idlldes y habitantes de lal'l fronteraH». 

«A1·tíc1do. . A fin de obtener este último resultado, á la 
mayor brevedad posible se ha conveni(lo, y conviene aquí ex
presamente, en qne se nom bmrá y const.itnidt pol' ambos Go
biernos una comisión compneHt.ft por dos in<livi<lnos de cada 
República, que recorra, rectifique y fjje la línea divisoria confor· 
me á lo estipulado en el art.ículo anterior. 

Esta comisión irá ponien<lo con acuel'do de sus Gohiemos 
respectivos, á cada una de las partes en posesión de lo que le 
correspon<la, á medida que vnyn, rceorrietHlo y trazando dicha 
línea, comen;r,ando tlesde el rio Tumbes en el Océano Pacífico». 

«Artíc·¡tlo. . Se estipu1a así mismo entre las p:nte~ con
tratantes, que la comisión de límites <lará principio á sus tra~ 
bajos cmi.renta días después <le la ratificación <lel presente tra
tado y los terminará en Jos seis meses siguientes. Si los miem
bros de dicha comisión discordasen en uno ó más puntos en el 
cnrso de sus operacioneR, darán á sns Gobiernos rrspeeti vos 
una cuenta circustanciada de todo, á fin de que tomáudola en 
consideración, resuelvan amistosnmente lo 1nas eonvenicut<!, 
debiendo entte tanto continuar sus tmlwjos hasta su eoncht
sión sin interrumpirlos de ninguna manera.». 
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El Plení potenciario del Perú ofreci6 tomarlos en eonside
ración para expresar su opini6n, hwgo que se renqeve l;t COtl-
ferencia. · · · 

J OSÉJ DE LARREA y LOREDO, 

PROTOCOLO 

de ln teJ'CC1'rt co1~fiwenci((, tenül((, ent1·e los Pleni;potenoüwio8 

de las Rezníblica8 del Pc1'1Í y Oolombin en C((,Sa del 
se,r;-nnllo, el rUn 16 de Setiernln·e del afio (ie 1nil 

ochoc·icntos ·veinte y 1meve. 

Preseutes los Plmlipotenciarios, se ábrió la conferencia, 
exponiendo el Pleuipotem~iario del Pt>l'IÍ, que l>ien meditados 
los articulos relativos {L límites de las dos Repúblicas, y con la 
IÍltima persuacion de que Rornetidos i la deliboraci6n de una 
eomisión compue~-;ta de súbrlitos de los dos Gobiernos, como lo 
propuso en la anterior confPrencia, ni era decoroso á ellos, ni 
m e nos tendía i terminar clefi o iti vament.e las disensio1ws que 
se snseitarían sin cesar en lo veuidel'O, por cuanto dPjalm esta 
intCI'esaute cuestión en statn quo y sin la nHmor esperanza de 
qne l•)s comisionados al efecto, ni el árbitro extranjero, fuesen 
capaces de conlprcndet·la y concluirla; convenía en lo propues
to en ellos, bien pen-;uadido do lo::; derechos de sn Gobierno, i 
este respecto, como de la utilidad y conveniencia que le resnl
t.aha. de la medida. 

Igualme11te observó, que 1lehiendo partir las operaciones 
de los comisionados de la. hase establecida, de qne la líuea di
visoria de los dos Estados es la mir-;nut que regía cuando se nom
braron Vineynatos de T.~ima y Nneva Gnwada antes de su in
dependencia, podían principiar éstas pot· el r'Ío 'l'nmhes, toman
do desde él una. diagonal hasta el Ohinchipe y continuar con 
sus aguaioi hasta el Mamftón que es el límite más natural y mar
cados entre los territorios de awhos y el mismo que señalan to
dm; las <"artas gengráficas a11tiguas y modernas. 

El Plenipotencial'io de Oololllbia le manifestó cuan agra
daule le era por la exposición !JUC acabalnt de oir, qne ambos 
países se iban acercando ya al puuto de reconciliación que 
tanto se deseaba. 

Los gcógmt'oi-i europeos habían tomado noticias estadísticas 
medianamente exact,ns sobre las delllarcncioues de las difere11tes 
~ecciones de la América, ante:-; española., cuando en sns diferen-
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tes mapag trazaron casi uniformemente la línea de que ahora se 
habla. Cuando estos datos no existiesen, parecía muy bas
tante el pequeño mapa qne se publicaba en Lima IJajo el Go
bierno español al pl'incipio del afio, en que se cl;:,finía con cla
rillatl lo que los mismos espaiioles enten(lían por Virreyna
to del Perú. Colombia, pnes, no ha aspirado á otra cosa en 
sus relaciones con ar¡nell:-t República que á defend0t' lo qne 
cree ser suyo y se encuentra apoyada en títnlm; suficientes. A 
este efecto anunció ;.] mundo, desde su creación, que en estn 
pnrtü osturía al 1ttipossidetis del año de 1810, principio que no 
solamente es justo, sino emiPeutemeut.e conservador <le la paz. 
Desde entonces aseg-uró su Gobierno, lo ha respetado tan reli
giosamente, que ha· resistido con tesón incorporar en su tel'l'i
torio varias partes <le la República de Centro América que· 
afligidas por Jos frecuentes trastornos qne han ocurrido nllí 
pretendieron repetidas veces agregarse á esta República. 

SemPjante conducta debe convencer de que por par_te de 
la administ.mción de e~-;te país al mismo tiempo que sostiene 
lo que le pertenece, está bien resuelta á no ensanchar sn terri
torio á expem;as de otl'O. 

Por el ruapa qna está á la vista, flijo el Plenipotenciario 
de Colombia, puede calcular el del Perú el vasto territorio qne 
queda á su República, sacando la línea divisoria <lesde el Tum
bes á la confleiJcia del Ohinchipe con el :Marañón. No eutl'a
rá en nna discusión prolija sobre esta materia por defectos de 
noticias topográficas; cree, sin embargo, que sn Gobierno se 
p¡·estará á dar instrucciones á los comisio11arlos parn que est.a
blezcan la línea divisol'ia siguiendo des(le 'l'nmhm; los mismos 
límites conoeidos <le los antignos Virreynatos (le Santa Fó Y 
Lima, hasta encontrar el do Ohinchi¡Je, cuynH agnm; y lns <le! 
Marañón contiuuarán dividiendo ambas Repúblicas hasta los 
linderos del Brasil. Estn parece, dijo, ser la. mejor, más f>egnra 
y más practicable regla de olH·ar pam· no envolvernos en una 
operación qne quizá no poflría complet.n,rse ·en el tél'lllino 
dt' seis meses. 

El Plenipotenciario del Perú, despu6s de ofrecer que lo 
tomaría en consideración para que ambos Gobiernos obrnsen 
de acuerdo, lmbló de los reemplazos del ejérdto. La preten
sión de .Oolomuia, dijo, de redncit·ú efecto la ei:ltipulacióu del 
ex-Presidente Riva-Agiiero soiJre reemplnzos, tmgna cont.rn 
tres rawnes de In mayor fuerza. Primera: la falta de nntori
dad de este funcionm:io y la informalidad ilel mismo docu
mento. 

Segunda: que supuesta la validez del contrato, su inteli
gencia natural y genuina es redncitla á procnrarse hm reem
plazos durante la campaña y no flespués de ella. 

'l'ercera: que .uún admitirla la Jegnlidn,d del ex¡wesado 
doc~Imetlto, y concedida la obligación tle deber,.;e cnmplit· su 
tenor estricta y literalmente, sería siempre Íl'l'ito, por no existir 
poder ala:uno en el Perú eon las faenltades suficiente~:; pnnt fa
llar la expatriación perpetua de un crecido número de cinrla
d;mos inocentes, siendo un principio inconcuso que las condi~ 
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ciones contra natnraleza y prácticas recibidas pot· las naciones· 
civilizadas, se reputan por no puestas ni estipuladas. 

El Plenipotenciario de Colombia coutet:ltÓ inmediatamente·, 
qne sentía mucho no convenir con el del Pedt sobi·e las tres 
caüsales que asignaba para el no cumplimiento dél contrato 
sobre l.·emplazos del ejército auxiliar. 

Primera: porque no era de la incumbencia del Gobi{lrrio <le 
Colombia, ni de ningún GolJierno, entrar á averigüar si el p\'imei.; 
magistrado de una República civilizada tiene ó no tiene auto.:. 
i'idad para cada operacion que emprende, bastán<lole sabei;1 
que el tal magistrad existe,qne se halla en actUal ejercicio de süs 
funciones y que la Nación que lo ha elegi<lo le sosiene por su.:. 
ponerlo capaz de cnmplir con sus propias leyes. 

Segunda: Porque pudiendo dndarse <le la valhlPZ del contra"' 
to, cuyo original presentó eu el acto al Plenipoteniario del Perú; 
para que lo examinase y viese que no sólo estaba exten<l ido e Ji 
la forma regular, sino también ratificado por el presidente Ri• 
va-Agliero eon la iutervención del MiniHtro <le Estado, era pi'e~ 
ciso estar al sentido literal de dicho instrumento por el cual 
dicho, es evidente qne la República de Colombia al comprome~ 
terse á sumiuistmr al Perú los auxilios que le prestó, quiso que 
su ejército se mantuviese siempre fntegw para disponer, por 
supuesto de él, como le pareciese, después de cumplir sus obli
gaciones; y 

Tercero: porque las cotHliciones <le! contrato no son con· 
tra !u 11aturalezn y práctica de las Naeioues civilizadas como 
se asegura. La práctica tle los Cantones Zuizos es muy sufi· 
ciente para demostrar esta verdad. Los SolJeranos de Europa 
hacen todos los días tratados con ellos para el suministro de 
cierto número de bom bres ciudadanos de sus cantones, que es 
verdad, no son tomados por la violencia, ~>duo enrolados por el 
precio de ~us engnnchamientos, para cumplir con la obliga
ción de sus reemplnws. ¿Por qué no hace el Perú lo mismo, 
principalmente cuando elh se versa entre dos paises de un 
mismo origen, de una misma lengua-~' unos mismos usos y 
costumbre:,; y de una misma religión7 ¿,Ha pretendido acaso 
Colombia, que esto se haga por la violencia, ó que se emplee 
la fuerza para arrancar á los peruanos de su tierra nataa 
Tampoco pue<le llamarse expatl'iación perpet.na la de unos 
hombres destinadns al servicio militar por cierto número de 
años, los cuales pueden ir libremente donde les convenga. 
Por esta razón el Gobierno de Colombia no dnrló un momen
to en reemplazar las bajas de la división que trajo aquí el Ge
neralSantaCruz,y aún le permiti6llevaralgo wás á pe:,mr deqne 
vino á estos Departamentos no como auxiliar, sino como un 
reemplazo del batallón Colombia, deNnwaucia, que por su exce
lente disciplina era la base del ejército del General San 
Martín. 

El Plenipotenciario de Colombia continuó asegurando que 
aunque su Gobierno había mandado al del Perú trece mil hom
bres, de los cuales no volvieron sino cineo wil, ú ocho mil si 
se quiere, incluyendo la tercera di visión q ne se sublevó en Li-
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ma, no era su deseo traer á la memoria especies que qnizás pa
recerían odiosas; que no era la iutención ele HU Gobierno insis
tiren este reclamo; y que de llecllo lo aban<lor aba absolutamente, 
para dar al Perú una pruelm más de sus sentimientos pacíficos 
y conciliatorios. 

El del Perú, apla1uliendo tan magnánima condtlcta del Go
bierno ele Colombia por sus generosidades y deFiprcuclimiento 
en matet·ia de no poca entidad, <lió las expresivas gracias al 
Plenipotenciario de ésta de part·e de la ¡;uya; y por cnanto era 
la primera vez que llegaba á mis manos In Oonvención de au
xilios celebrada por el ex-Presidente Riva"Agiiero, sncedien<lo 
otro tanto á sn Gobierno, en cuya Se11retaría no existía dato 
nlgnno de élla, tomó una copia legalizada de dicho documento 
para trasmitírselo, con lo que quedó terminada la conferencia 
de esto día. 

JOSÉ LAR.REA y LO RED O. 

PEDRO GUAL~ 

PROTOCOLO 

de ln cttfwtlt confm·enci(( tenida ent1·e los JJfinist1·os 

Pleni2wtencia1·ios de las Repúbl·icas del P(w'Ú y Colombia, 

en ln casa. del seg'ttndo, el düt 18 lle 8etiemb1·e fle 1829. 

Presentes los Plenipotenciarios: se ahrió la conferencia, 
habiéndose convenido de antemano los Plenipoteiicia.rios de 
ocuparse de 1a denda del Perú. 

]}1 Plenipotenciario de est.a República propuso, que se li
quidase por nna comisión compuesta de dos cindadnuos por 
cada partf'; que en el caso de diHcor<lar sus miembros sobre 
uno ó ruás puntos, ocurrieseu á sus Gobiemos respectivos, para 
qne resolviersen amistosamente y si éstos no se acordaban, se 
dejase lu decisión al Gobiorno de nna potencia amiga de 
ambos. 

El de Colombia contestó, que no había inconveniente, por 
su parte, en consentir en esta proposición en lo general; pero 
que era neeesario en su opinión, estipular ciertos término¡; y 
condiciones para qne la comisión trabaje sin interrupción 
en el examen y liquidación de las cuentas. Que fijen lors pla
zos en que 'deba realizarse el pago de lo que fuese liquidado 
y que estos plazos no puedan prorrogarse ni variarse. Con~ 
clnyó asegurando que habría sido mucho mejor fijar una can
tidad determinada para evitar este trabajo, examinando las 
cuentas que manifestó; pero, puesto que no podía hacerse otra 
cosa, por ahora, como se lo babia manifestado con toda fran· 
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quey,a el Plenipótencinrio del Perú, so limitaba á lo que había 
dicho. 

El Plenipotenciario del Perú manifestó su complacencia 
por la buena dispocisión del GohiPruo de Colombia en favol' 
de la paz, y de sn pronta deferencia á qne la combión de liquida~ 
ción emprendiese sus trabajos en la ciudad de Lima, como loba
hía. solicitado; y se suspendió la couferencia hasta el día de 
ma.ñana, 

JOSÉ de LAHREA Y LOREDO. 
PEDRO GUAL. 

PROTOCOLO 

de ltt qnintn C01~(e1'81Wirr. tcnidn ent1'e los 1Jfinist1'o8 

Plcnipotencicwios llc la República- del Pe1·ú y de Colombia 

en la habitación del se,r;nndo, el cUn 18 de 8etiembre 

rle 1829, po1· la noche. 

Presentes los Plenipot.eneiarios: se abrió la confetenda 
asegurando el Plenipotenciario del Perú; qne su Gobierno es"
ta.lm dispuesto á recibir otra veí'í al sefwr Armero en su cnráco. 
ter diplomático, siempre que por parte de Colombia se admi"" 
tiese al señor ·villa eu caso de ser nomJJrado, á fin de transar 
todas las diferencias qne habían ocurrido soh1·e esta materia. 

El Plenipotenciario de Colombia conter;tó, que ltaJJía una 
inmensa distancia entre uno y otro caso. El mismo señor Vi-
1la se haJJía desautorizado, según lo manifiesta su conespon
tlencia., ante¡.¡ que recibiese el'pasaporte de su Gobierno para. 
salir del pais como un ciudadano part.icular. Al Encargado 
de Negocios de Coloml>ia no solamente se le mandó salir er;
tando reconocido como tal, sino qne se le designó un término 
perentorio para su salida., y aún se le privó de su libertad per
sonal contra las leyes de toclas las naciones civilizadas, que 
hacen inviolal>les á todos los Ministros púJJiicos y los exime de 
toda jurir;dicción extraña en donde quiera qne residan. A pe
sar de esto, el Gobiemo de Colombia está dispuesto á olvidar 
todo lo pasado por amor á la paz y no tendrá dificultad nlgu
na en admitir al señor Villa, siempre que venga acreditado en 
la debida forma. 

El Plenipotenciario del Perú propuso entonces que se re
dactase un articulo en terminos generales, á fin de evitar la re
petición de semejantes actor; en lo sucesivo y convino en ello 
el de Colombia. 

Habló luego el Plenipotenciario del Perft sobre los deseos 
de su Gobierno de que se puJJlicase una amistia en favor de 
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los que se hubiesen comprometido por opiniones politicas en 
la presente guerra. 

El Plenipotenciario de Colom!Jia aseguró que le era muy 
agradable f.seg·urar que los Departamentos que halJian sido 
invadidos por las tropas peruanas y en los puntos que habían 
permanecido estas por algún tiempo, no existían presos por opi
niones políticas, y que así le parecía, innecesario semejante 
estipulación. · 

El Plenipotenciario de Colombia habló de las <leudas qne 
las autoridades del Perú habían contritído en los Departamen
tos de Azuay y Guayaquil mientras habían estado en ellos, por 
suplementos y exacciones de dinero, víveres y otros efectos 
prrcindiendo de les daños y perjuicios que algunos vecinos te
uían derecho de reclamar y expuso, esperaba no ocurrirse di·· 
:ficult ad alguna de parte del Gobierno del Perú en atender Jos 
justos reclamos de estos individuos y administrarles la ele 
bida justicia. 

El Plenipotenciario del Perú contestó que su Gobiemo 
satisfaría las deudas que había dejado aquí pendientes y ha
ría justicia á los interesados, y que, en este concepto, podía 
redactarse el correspondiente artículo é insertarse en el tm
tado. Ya que ambas Repúblicas, dijo, el Plenipotenciario del 
Perú, están tan dispuestas á olvidar todo lo pasado, no po
día dejar de recordar el conteni<lo del artículo 7°. del Con
venio de Pinra. El clel Perú desea vivamente, que se aleje 
todo motivo de disgnsto que recuerde la memoria de las des
aveneucias que van á terminar. El mejor medio de conse
guirlo era abolir todo momento capaz de perpetuar la riva
lidad y el encono entre dos países cuyo interés está en vivir 
en la mejor armonía. 

El Ple.nipotencüwio de Colombia aseguró que su Gobierno 
estaba bien convencido de esta verdad; pero que la cosa en sí, 
no merecía ocupar un Jugar en ún tratado público. Sin embargo 
de esto, el Gobierno del Perú puede estar cierto, ele que por par
te de Colombia se darán cuantos decretos satisfactorios y hon
rosos al Perú puedan desearse, siempre que por parte de aque
lla República se bago lo mismo. 

Concluída esta discusión, convinieron ambos Plenipoten
ciarios en suspender las conferencias, para ocuparse de la re
dacción de un tratac,lo en los términos ya convenidos non 
inclusión de las demás pa1·tes componentes de un instrumen
to semejante, quedando asi terminada la conferencia de este 
día. 

JOSÉ DE L.ARRlM Y LOREDO; 

PEDRO GU.A.L, 
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PRorrocoLo 

de lct sext({. confe1'encirt tenidf~ entl'e los 1Jfinist1'os 

Plenipotencia1'·ios de ln República. del Pm·ú y de Oolomb·ia, 

en lct casa llel segundo, el clüt 22 ele Set·iemb1'e de 1829. 

Presentes los Plenipotenciarios: se abrí ó fa conferencia 
con la lectura dd Tmtado ele paz que los Plenipotenciarios ha
bían prepararlo en conferencias infol'lnales. 

Al firmarlo, presentó el Plenipoteneial'io ele Colombia dos 
ueclaraciones, contraída la una al decreto de S. E. el Gran lYia· 
riscal de Ayacucho de 27 de Febrero del corriente afio, y la o· 
tra á elegir por árbitro y conciliador al Gobierno de la Repú
blica de Chile en todas fas dispnt<ts y diferencias provenientes 
del tratado, y fueron aceptadas por el Plenipotenciario del Pe· 
rú. 

Observó entonces el Plenipotenciario de Colombia, que 
para que la eomisión de límites no se eneontrase embarazada 
al principiar sus operaciones, se 1lesignase lugar para su ren
nióu, y convinieron amuus Plenipotenciarios en designar á 
Guayaquil como el punto más apropósito para dicha. reunión, 
y del cual podrían partir con más facilidad á desempeñar su ca1·· 
go. 

Se concluyó In conferencia, dándose los Plenipotenciarios 
del Perú y de O,olombia las más corüiales enhoralnwnas, por 
haber contribnído á la grande obra de la reconciliación en· 
tre sus países respectivos, y haciendo vot·,os al Ciclo por que 
ella sea constante y duradera. 

JOSÉ DE LARREA Y LORE1JO. 

PEDRO GUAL. 

LEGAClON PERUANA 

Guayaquil, Setiembre 23 de 1829. 

Al Señor Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores. 

Señor Ministro: 

Con la satisfacci6n más cnmplida de cuantas nie han ca~ 
bido en el curso de mis días, tengo la honra de acompañm; á 
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US. los tratados de paz celebrados con esta República y apro
ba!los por S. E. el Libertador Presidente de ella, el 22 del que 
rige, para que se sirva US. elevarlos al conocimiento de S. 
E. el Pesirlente de la nuestra, á fin de que obtenga la que ~~o
rresponde, de su parte, en conformida(l con nuestras institu
ciones fundamentales. 

Oreo supérfluo detenerme en reflexiones dirigidas á reco
mendar el 1nérito é importancia de este trabajo, cnan!lo su 
mismo tenor y contexto han ele }H'OYeer á US. de suficientes 
argumentos para calificarlo con la exactitud y justicia que le 
son características. Además, anticipando yo cualquiera opi
ilión mia á este respecto, creería ofender la dignidttd y cii'
cunspección de nuestro Gobierno, cuyo juicio no debe preve~ 
nirse en materia de tan alta y delicada trascendencia, Pero 
á lo menos séarne permit.iclo regocijarme con los hombres jus~ 
tos é imparciales, y con tot1os los peruanos amantes uel bonor 
nacional, de baller quedauo reducirlo al polvo el abusivo Con~ 
venio de Jirón; Convenio que trmmclo en llledio de la turba
ción y estragos de un campo de lJatalla, no pudo consultar 
el verdadero espíritu nacional de Colombia, ju.sto y modera
do, ni menos salvar el honor y el decoro (}e un pueblo digno 
de mejor suerte, como el nuestro. No me es menos plausible 
el restablecimiento cordial y ciucero de amistad y antiguas 
relaciones de los dos Estados, parH, cuya inteligencia clara y 
perfecta se han adoptado reglas y precauciones, c¡ne no puPo~ 
dell ser contestadas en ningún tiempo: mas el pac.to que sobre 
todos lw inundado mi corazón del más inefable gozo, es aqnol 
que destruye para siempre el funesto derecho de la guerra 
entre las dos naciones, sean cuales fueran sus c¡nejas y dcsa~ 
venencias, mientrm; no bayau tentado to(los 1m: medios de 
una conciliación amigable, y eu defecto de ella, el imparcial 
juicio de un GolJieruo americano nmigo. 

Estas máximas tan filantrópicas y humanas, que uo pueden 
dejar de acreditarnos á la fnz del mundo civilir.ado, son dehi-,., 
das en su mnyor parte á l~t alma grawle, al desprendimiento 
generoso y sulJlime del Libertador Presidente Simón Bolívar, 
no habiendo concnrrido á ella9 con menos interés y eficacia el 
señor MiJlistro D. Pedro Gua!, cuyas eminentes cualidades de 
espíritu y de corazón, son tligna de nuestro aprecio y merecen 
ciertamente nn lugar distinguido de los fastos de la Historia 
Americana. . 

Con sentimientos de la más alta consideracióu y distingni· 
uo aprecio Hoy de US. muy atento y obediente servidor. 

J OSE DE LARREA Y LOimDo. 
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IjegfLCi6n Penmna.--Gn·1ynqnil, Setiembre 23 de 1829. 

Al Señor Mini~:;t.ro de Bstado en el Despacho <le Relaciones 
Exteriores. 

Señor J\1inistro! 

;Jiengo la homa de acompañar á US. 01;iginales, dos decJ:tc 
raciones, <]He al tiempo de firmar los tratatlos de paz, hemos 
eangeac1o con el Señor l\Iinistro Plenipotenciario de esta Re
pública, á fin de que smtan los efectos c¡ue S. E. el Presideut.e 
de la nuestra. estime conveniente. 

La primorn es dirigida á desig
nar al Gobierno de Chile do ár
bitro de nuestras d ifereucias, en 
conformidad del artículo 19 de 
los tratados de paz, cuyo nolll U!' H.

miento he aceptado por igual de
claración, como sugeritlo por mí 
en el cur~:;o de las conferencias, 
por las conocidas ventajas qne 
de él se nos siguen, á virtlHl de 
hallarse tan inmediat!i á nuestro 
territorio, yde disfrut-ar eu el dín. 
la más perfecta tranquilidad. 

La segunda ~:;e contrae (L ofre
cernos una explícita y solemne 
revocación del decreto de mon u
ruentosy distintivos expedido en 
el campo de Tarqui, con la cali
dad de qne nuestro Gobierno se 
conduzca del mismo rnmlo rela
tivamente á restituir á S. B. el 
Liuertador Presidente todas las 
honras y distinciones que se le 
concedieron en el Perú por sus 
servicios, igualmente que al ejér
cito auxiliar (]e su ma!l(lo; ha
uiéndola yo aceptado, y prome
tido cumplir por nuestra part.e 
nn deber tan grato en nuestras 
actuales circunstancias. 

Lima y Octubre 14 de 1829. 

Aprounda.. 
Una rúbrica. 

Lima y Octnure 15 de 1829. 

Aprobada. 
U na ní.l.ll'ica. 

Aprobndn. 

Una l'tlbriea. 

Ap1'0bada. 
Una rúbrica. 

Renuevo á US. mi müyol' considetación y api'ecio, como 
su muy atento obediente servidor. 

JOSÉ DE LARREA Y LO RED O. 
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Aprobados por el Congreso de la República Peruana. 

Lima, Octubre quince de mil ochocientos veintinüeve~ 

ANDRÉS REYES; .JUAN ANTONIO TÁVARA, 

Presiden te do! Senado. Presidente de In. Cúwnút de Dipntarloil 

JOSÉ FREYlW, PEDRO ASTETEj 

Sccret.:n·io, Secretario. 

EN 1JJL NOMBRE DE Dros, AuToR Y LEGISLADOR DEL UNIVERso 

La Revública de Colombia y la República del Perú, desean
tlo sinceramente poner uu ténnino á la guerra en que se lw.n 
visto comprometidaB pot· circunstanciás fatales, que han impe
dido á una y otea el arreglo amistoso de sus diferencias, y hallán
dose felizmente en el dia en con(lición de porlerlo verificar, y res
tablecer al misma tiempo las relaciones más íntimas y cordiales 
entre ambas naciones, han constituirlo y nombracJ.o sns ministros 
Plenipotenciarios, á saber: S. E. el Libertador Presidente de la 
República de Colombia á Pellro Gnnl, ciudadano de la misma; 
y S. E. el Presidente ele la del Perú á don José Larrea y J,ore
do, cindadauo de dicha República, los cuales después de haber 
canjeado sus plenos poderes, y encontrándoles con bne11a y bas
tante forma, han convenido en los artícnlos siguientes: 

AR'rlOULO 1 

Habrá una paz perpetua é inviolable, amistad constante y 
perfecta entre las repúblicas de Colombia y el Perú de manera 
que en adelante no sea lícito en ninguna de ellas cometer ni to~ 
lerar se cometa directa ó indil'ectameute acto algnr1o de hosti
lidad contra sus ptwblos, ciudadanos ó s6bditos respectiva
mente. 

ARTICULO I1 

Ambas partes contratantes se obligan y con prometen so~ 
lcmuemente á olvidar todo lo pasado, procurando alejar cual 
quiera motivo de disgusto que recuerde la memoria de las 
desavenencias que felizmente han terminado; á promover su 
mútuo bienestar¡ y contribuir á su segnrida1l y buen nombre por 
cuantos medios estén en su poder. 
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ARTICULO III 

Ningnni:J. de las rmrtes contratantes franqueará el paso por 
su territodo, ni prestará auxilio <le ninguna clase á los enemigos 
de la otra; antes por el contrario, emplearán sus buenos oficios 
y aún su mediación, si fuere necesario, para el restabiecimiento 
de la paz, luego IJUe se rompan las hostilidades con una ó más 
potencias, no permitiendo entre tanto la entrada en los puertos 
de una ú otra República á los corsa.rios y presas que hicieren 
dichos enemigos á los ciudadanos de Colombia ó el Perú. 

ARTICULO IV 

Lns fnerzas mi!ital'es en los departamentos del Sm de Co
lombia, y en los del Norte del Perú se reducirán, desde la ratifi
cación del presente Tratado, al pié de paz; de manera. que en lo 
Sl!ce.:;ivo no sen permitido mantener en ellos más que las guarni
ciones y cuerpos mny necesarios é inclispensables para conser
var el país en segnrirlarl y quietud. Todos los prisioneros he
chos durante la presente guerra, que exist.ieren en poder de las 
autoridades de cnalqniern <le las floR Repúblicas, serán devueltos 
en masa á sus paises respccti vos, sin necesicla1l de canje ó reí'!· 
cate. 

AR'riCULO V 

Ambas partes reconocen por límites ele sns respectivos t0· 
rl'itorios, los mismos que t.euían antes ele su independencia lm: 
antig-uos Vineinatos de N neva Gt·anatla y el Perú, con las solas 
variaciones r¡ne jm;gnen conveniente acordar entre sí, á cnyo 
efecto se obligan desde nborn á hacerse recípl'Ocamenr.e aquellas 
cesioues de pequeños territol'ios r¡ne contribuyan á fijar ilL líue<t 
diviF~oria de una manera más natnral, exacta y capaz ele evit.lu· 
competencias y disgustos entre las antoridacles y habitantes de 
las ft·on ter as. 

ARTICULO VI 

A fin de obtenel' este último resultado á la mayor brevedad 
posible, se ha convenido y conviene aquí expresamente eu 
que se nombrará y constituirá por ambos gobiernos una co
mi!>ión compuesta de dos individuos por cada República, que 
recorra, rectifique y fije la linea divisoria, conforme á lo esti·· 
puJado en el artículo anterior. Esta comisión in) poniendo, con 
acuerdo de SUF! gol.Jiernos respectivos, á cada nua de las partes 
en posesión ele lo que le corresponrla, á wedilla que vaya re
conooicnclo y trazando dicha línea, comenzando desde el río 
Tnrubes en el océano Pacífico. 

ARTICULO VII 

Se estipula así lUismo, ~ntre las partes contratantes, qqe 
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la Oowisión de Límites cbrá principio á sns trabajos cuarenta 
días después de la rnt.ificncióu delpresoute 'J'eatado, y los tér
nliwll'á en los seis mese¡.; siguientes. Si los miembros de dicha 
Oo1uisión discordm·en en uno 6 más puntos en el emso <le sns 
operaciones, darán á sus g·ohiet'nos l'espectivos, una cuenta 
circunstanciada de t.odo, á fin ele que, tomtínclola en consicle~ 
ración, resuelvan amistosamente Jo más conveniente; debien
do eut.re tanto continuar sus trabiijos hasta su conclusión, sin 
interrumpirlos de ·ninguna manera. 

ARTICULO VIII 

Se ha convenido y conviene aquí expresamente, en que los 
habitantes de los veqneños territorim; que, en vil'tnd del artí
culo 5°. deban cederse mútnnmente las partes contmtantes, go
cen de las prerrogativas, pri vílegios y excepeiones de que go
za.II ó gor,aren lo<1 demás habit.ante¡.; del pnís eu qne difinitiva
mente fijen su residencia. Los qne declaren ante las antori
dades locaks su intención <le avecindarse en la parte (le Co
lombia ó del Perú, teudrán nu año <le p\ar,o para disponer co
mo mejor les parezca, de todos sus l>ienei:i, muebles é iumue
blei:i, y trnsla<lnrse con sus fatnilial'l y propiedades al país de su 
elección Ji bres de todo gmvamen y derechos cunlqniern, sin 
causarle;:,; la menor molestia ni vejación. 

AR'l'IOULO IX 

La navegación y tráfico rle Jos ríos y lagos que cormn ó co
rrieren por las ft·onteraR tle una y otra Hepública, serán ente· 
ramente libl'es ú los ciwln<lanos de amhns, t:;Íil (listinción nlgn
Ha; y bajo ningún pretexto BO les impondrú t.mlJai'i ni emhara~ 
r,os de ninguna clase en suR trutoR, cambios y vetttus recípro
car' lle torlos aqnellos artículos qne sean de libt·o y lícito comet·
cio, y eousistan en loi:J pmdnetos naturales 'j' mnnnfactmaR del 
país respectivo, cobrándoles solnme11te los derechoR, trisas ó 
emolnmentos á que estnvieren sujetos los natnl'aks ó vecinos 
de cacltL una de las parte~ coutmt:ú1tcs. 

AR'NOULO X 

Se estipula aquí igua.lmentt>, qne una Oo111ición compuesta 
(\o (\os ciudadanos, por earla parte, liqnillará tm la ei ntla!l de 
Lillla, dentro de los mismo~ tét·wiuot> üesig·narlos e11 el al't.ícn
lo 7°. para la de límites, In denda que la República del Perú, 
co11trajo con la de Oolowbia, por lm; auxilios prestados dmnn
te la últ.illln gnerm contm el enellligo común. En easo de no 
eonvenir~e sns miembros por Oolontbia ó el Perú, sobre al
guna ó más partidas dé las cneutas do que tomamn conoci
tllionto haní,u á snR u:ol>icrnos re~peeti\'<L·:, uun. t:xposinión do 
los motiYOI-l en que lum fnnrludo stt dbent,itllien1u, para. que 
entendiéndose amistosamente <!ichos gobiernos, resnelv:m lo 
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conveniente, sin dejar por esto la Comisión de continuar en el 
exan}en y liquidación de Jo demás concerniente á la deuda, 
hasta esclarecerla y liquidarla completamente. 

ARTICULO XI 

Se con viene así mismo, en que la Comisión que ha de es· 
tablecerse en virtwl del artículo anterior, fije y establezca el 
modo, términos y plazos en que deba verificarse el pago ele las 
cantirlades qne hubiesen pnrifica!lo y liquidado, consultando 
siempre Jos medios fáciles y cómodos de hacerlo efectivo. 
Después ele fijados dichos términos y plazos, no podrán variar
se ni prorrogarse de ningnna, manel'n, debiendo hacet·se los 
n-bonos por partes, y en el tiempo que acordase la C01uisi6n, 

ARTICULO XII 

Se esti¡mla, además, que todos los derechos y acciones de 
los ciudadanos y lwbitantes !le Colombia 6 el Perú contra los 
ciudadanos ó el Gobierno .<le una ú otm República, porr azón 
de coutratm;, préstamos, sumiüi~-;tros ó exacciones ele clinero ó 
efectos cualesquiera., hechos hasta el db de la fecha, sean man
tenidos en su fuerz2. y vigor: ambns se obligan recíprocamen
te á atender á sus justos reclamos, y administrarles prontamen
te la debida justicia como se usa y acostumbra con los ciuda~ 
danos del pnís en que se lwgan lo.s referi!los reclamos. 

AR'l'IOULO XIII 

Por cuanto por el nrtícnlo 4°. ele! convenio hecho en Piu~ 
ra el din 10 de Julio del corriente nño, se estipuló la devolu
ción de to!los los buqlH'H, lanchas, onserei:! y 1lemás efectos de 
la guerra, conrstantes de tsn respectivo inventario, que ln Repú~ 
hliea del Perú mant,ieue en depósito, como propiedad ele la de 
Colombia, hasta que se restabler,ea la par, entl'e lai:! dos nacio
nes, se conviene aqní 1le nuevo, en que dicha devolnción se 
realir,ará en este puerto de Guayaquil, poiJtieudo los expresa
dos lmques, lauchas, enseres y efectos á disposición de lai:! au
toridades del Departamento, sesenta días uespnés de rat-ificado 
el presente 'l'ratado, las cualm; darán el recibo correspondien
te de lo que se lo entrogme al oficial ú oficiales eoudnctores, 
proporcionámloles Lodos los auxilios de qtw puedan necesitar 
para regresar eómmlameute al puerto de i:!U procedencia. 

ARTICULO XIV 

Ambas partes contratantes han convenido y convienen 
en conceder á los Miuist,J·os y Ajentes Diplomáticos, qne ten
gan á bien acre!lihtr entm !'lÍ eu la debida forma para ¡n·omo · 
ver sns intereses mútnos, .Y nutntener las relaciones íntituai:! y 
estwehas, que desen,r1 cultivar en aüelnute, las 1uismas distin-
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ciones, prerrogativas y privilegios de que gozan ó gozaren los 
Ministros y Ajentes Diplomáticos de la una parte eu la otra; 
bien en teudido que cualquier privileg'io 6 prf'rrogati va que en 
Colombia se conceda á. los del Perú, f:lC hará. por el mismo he
cho extensiva á los de Colombia en el Perú. 

ARTICULO XV 

Se restablecerá el comercio marítimo entre las dos repú
blicas de1rnodo rnás fmnco y libre que ¡,;ea posible, sobre los 
principios que !:le fijarán después en un Tmtado particular de 
comercio y navegación. J\1ientras esto se verifica, los ciuda
danos de una y otra tendrán libre entrada y salida en sns puer
tos y territorios respectivos, y gozarán en ellos todos los de
recbos civiles y privilegios de tráfico y comercio, como si fne
ren naturales del 1wis en qne residen. Sus buques y carga
mentos, compuestos ele productos naturales del país, y merca
deríat-J mtciollale¡,; ó extranjeras, siendo de libre y lícito comer
cio, no pagarán más derechos 6 impuestos por ra,.,ón de impor
tación, exportación, tonelada, anclaje, puerto, práctico, salva
mento en caso de avería ó naufra'gio, ú otros emolumentos 
cualesquier:1, qne los que pagan ó pagaren Jo¡,; ciudadanos ó 
súbditos de otras naciones. 

ARTICULO XVI 

Los c6nsulos y ajentef, consulares qne, para la protección 
del comet·cio, las partes contratautesjn¡¡;g;nen necesario nombrar 
para aquellos puertos y lugm·es en qne sea permitida la residen
cia ele cónsules y ajen tes co11su lares <le otms potencias, serán 
tmtados, luego que obtengan el cOI're.~lwndiente exnqwttur, co
mo los de la. Naeión más favorecida. Dichos cónsules ó njentes 
consulares, m1s secretarios y demás per..;onn,r.; agt·egadas a 1 ser
vicio de los commlados, (no sie11clo estas perso11as cinclaclanos 
del país en que ref:lidaH,) estarán exentas ele todo servicio públi· 
co, y también de todo impuesto, y coutribncióu, á excepciÓn de 
lasque tlebau pagar por m~ón cle comercio 6 propiedad, como 
los demás bahita.utes del país. Snf:l archivos y papf'les serán 
respetarlos iuviolablnmente, y niuguna nutol'idarl podl'á tener 
intervención eu ellos bajo pretexto nlgnno cna~qniem <1nc sea. 

AR'l'lCULO XVII 

Con el objeto de evitar todo de¡,;oru(\n en el ejét·cito y ma
rina, de mto y otro pnís, se ha conveni<lo aquí y se couvieue en 
que los tránsfngos de nn tPl't'itorio ú otro, sieudo sol<latlos ó 
marinm·os deset'tores, aún que estoH últi1uos ¡,;eau ele buques 
mercantes, :;erá.n devueltos inmediat.amente por cualquiera t.ri
lmnal ó autoritl:ul, bajo cuyajnristliccióu esté el desertor 6 de
sertores: bien entendido q1w á la entrega clcbe precede¡· la re
cl¡:¡.mación de sn jefe, ó del eomau<laute, 6 del capitán del bu-
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que respectivo, dando señales del individuo ó individuos, y el 
nombre, cuerpo ó buque de que ha desertado p11rliendo eJltre 
tanto sei' depositados en las prisiones ptlblicas basta qtle Sl3 ve
rifique- dicha entrega. 

ARTICULO XVIII 

Las partes contratantes se obligan y comprometen á coo
perar á la completa abolición y extirpación del tráfico de es
clavos de Africa, manteniendo sus actuales prohibiciones en 
toda sn fuenm y vigor; y para lograr desde ahora tan saluda .. 
ble obra, convienen, además, en declarar como declaran entre 
sí á Jos traficantes de esclavos, con sus buques cargados de es~ 
cla\·os procedentes de lus costas <le Africa, bajo el pabellón de 
cualquiera <.le dichas partes, incursos en el crimen de pirate~ 
ría, y como tales estarán sujetos al tribunal competente del 
captor, bien sea colombiano ó peruano, para ser juzgados y cas· 
tigados conforme á las leyes. 

ARTIOULU XIX 

Las república.s de Colombia y <lel Perú, deseando mante
ner la paz y buena inteligencia, que felizmente acaban de res
tablecer por el presente Tratado, declaran solemne y formal
mente. 

1.0
• Que en caso de duda sobre la inteligencia de alguno 

ó algunos de los art.ícnlos contenidos en dicho Tratado, ó de 
no convenirse amistosamente en la resol nción de los puntos 
en que cliscordaren las comisiones que han de establecerse en 
virtud <le lo¡; artículos sexto y décimo de dicho 'frata<lo, pre
sentará la una parte á la otra las razones en que funda la du
da; y no couviniéutlose entre sí, someterán ambas una exposi
dóu cit·cnnstandada del caso á u11 gobierno amigo, cuya deci
sión será perfeetnmente obligatoria. á una y otra. 

2°. Que sean cuales fueren los motivos de disgusto (Jue 
ocurran entre las dos repúblicas, por quejas <le injurias, agra
vio 6 petjnicios cualesquiera, ni11guna de ellas podrá autorizar 
actos de reprt>salias, ni declarar la guena contra la otra, sin 
someter· pl'eviawente sus diferencias al Gobierno de una po
tencia amiga de ambas; y 

3°. Que antes <le ocurrir á una tercern potencia para la 
resol 11ción de sus dudas, sobre alguno ó algunos de los artícu
los contenidos en el presente 'l'ratado, ó p.tra el arreglo de sus 
diferencias, emplearán entre sí todos aquellos medios de <;~on
ciliación y avenimiento propios de dos naciones vecinas, uni
das por los vínculos de la sangre y de las relaciones más ínti
mas y estrechas. 

ARTICULO XX 

El presente Tratado será ratificado y las ratificaciones se-
33 
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rán canjeadas en esta ciudad de Guayaquil á los cincuenta 
dias contados desde la fecha, 6 antes si fuere posible. 

En fe rle lo cual los Ministros Plenipotenciarios de la Re
pública rl.e Colombia y la República del Pel'LÍ han _firmado 
y sellado las presentes en esta ciudad de Guayaquil, á los vein
tidós días del mes de Setiembre del año del Señor de mil 
ochocientos veinte y nueve. 

PEDRO GUAL. 

(L. S.) 

JOSÉ L.A.RREA Y LOREDO. 

(L. S.) 

DECLARAOION 1n. 

El infmscrito Ministl'O Plenipotenciai'io de la República de 
Colombia, al firmar el Tratado de paz concluido felbm1ente en 
este rlía, con la del Perú declarar: que deseando sn Gobierno 
obrar en todo conforme al espíritu del artículo 2°., está dispues
to á revocar en términos los más sat.i¡,;factorios, el decreto que 
S. E. el Gran Mariscal de Ayacncho, expidió en el Portete de 
Tarqui, coo fecha 27 de Febrero del conieute año, luego que 
lleg·ne á sn noticia que el del Perú ha hecho lo mismo, restitu
yenrlo á S. E. el Libertador Presidente, y al ejército libertaclor, 
hu; distinciones y honores que se les habían conferido legalmen
te por sus servicios pasados. 

En fó de lo cual firmó las presentes en esta ciudad de Gua
yaquil, á los 22 días del mes de Setiembre del año del Señor 
1829. 

(Firmado). PEDRO GUAL. 

DECLARAOION 2". 

El infrascrito, Ministro Plenipotenciario de la República 
<le Colomhin, al firmar el trata1lo de p.az concluido felizmente 
este día con la del Perú, declara que, del.Jieu<lo sn Gobierno 
tranHigir todas las diferencias qne pue1len ocnrr.ir entre ambas 
Repúblicas á virtnll <le dicho 'l'rat:ulo, pot· me1lio de un árbitro 
justo é imparcial, elige desde ahora á la Repúhliea <le Uhile, CO· 
m o árbitra y conciliadora para dichos casos, esperauclo se preste 
gustosa á una obra tan trascendental al bien de la caul-\a ame· 
ricana en general. 

Bufé de lo cual, el Ministro Plenipotenciario de Colombia, 
firma ln.s presentes en esta ciudad de Guayaquil, á los22 días del 
:p:l<:'S de Setiembre del año de 1829. 

(Firmado). PEDRO GUAL. 
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Por tanto, habiendo visto y es.aminado el referido Tratado 
con acuerdo del Consejo de Estado, hemos venido en aprobarlo 
y ratificq,rlo como por las presentes chtmos por rato, grato y fir~ 
mo en todos sus artículos y cláusulas; y á su exacta observancia 
y cumplimiento empeñamos la buena fé y el honor de la Eepn
blica de Colombia. 

En fé ele lo cual damos las presentes firmadas de nnestra 
mano, selladas con el gran sello de la República de Colombia, y 
refrendadas por el Ministro de Estado, nuestro Secretario ge
neral, en estn ciudad ele Quito, á los veintiún días del mes de 
Octubre del año del Señor de mil ochocientos veintinueve.
Décimo nono de la independencia de la República. 

SIJvróN BoLív .A.R. 

Por el Libertador Presidente, el Secretario de Estado y ge~ 
neral 

JOSÉ DE ESPIN .A.R. 
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El Plenipotenciario peruano comunica á su Gobierno 

sus apreciaciones personales ó restricciones 

mentales sobre este Tratado 

Legacion Peruana.-Gunyaquil, Setiembre 23 de 1829. 

Al Señor Ministro de Estallo eu el Despacho de Relaciones 
Exteriores del Perú. 

Señor Ministro: 

'rengo la honra de acompañar á US. C'l pt•otocolo original 
de las conferencias, qne hemos tenido con el sefiot·Min istro Ple
nipotenciario de esta República, sobre lu paÍ', ajustarla con ella, 
á fin qne esta exposición prolija y cit'cnstnucic.trla esclarezca los 
puntos de duda que pueden originarse sobre la intelig·encia, de 
los tratados, y para qne merliante ella, forme U::3. el concepto 
qne estos merecen. 

No me p11rece supérfluo hacer obcervar á US. <los puntos 
principales que no se desenvuelven en ellos con la claridad y 
precision r¡ue demanrla su grave y delicada entidad. Pl'imern.: 
En el conflicto de estas para tocal' nn inevitable rompimiento, 
sin insistir en fijar la base que se me tenía dada en mis instruc
ciones sobre límites de las dos Repúblicas, de tener r¡ u e pasar 
ellas por su actual posesion, 6 en caso contrario somtlt,cr In deci
sion de este punto á la Oomision que deuel'!a nombmrse al efec
to, adopté la mas sencilla y natural, cnal es, la de reconocer 
por linea divisoria de ambas, la qne lo había sido cuando se de-
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nominal>an Virreynatos del Perú y Nueva Gratüt~la antes de 
sn iutlependencia, evitando con el mas viYo empeño la calidad 
adoptada en el artículo seg-undo del Convenio de .Tirou, qne 
es el1tt·i possideUs del año mil ochollientos nueve, como se pue
de ver en sn literal contesto. Asi que, la base dada por u1í es 
general é indeterminalla, admitiendo por tanto cualquiera rlis
cnsion, que pueda sernos favorable y quedanrlo sometirla la 
decision, de los puntos cont.rovertirlos á este respecto; á un 
Gobierno árbitro, segun el art.ícnlo diez y nneve de dichos tra
tados. 

JYlas no obstante estas razones, op·ino JHtrtienlannente y lo 
ttngo y(t (Ucho en las C;lJlJ?'esarlns conferenC'ias, que para cortar 
detinitivamente t.odo género de distmbios con esta, I:.:,epúlJJica 
en lo venidero, será muy útil y conveniente se fijm;eu pot· 
límites de los dos Estados ht emboca(lura del río <le 'l'mnlws, 
por u11a líilea paralela tirada por Jas cercanías de J1oja al ori
gen de CbÍIJChipe, cnyas aguas coufluentes con las del Mara
ñón, cerrasen por esta parte nuestro territorio. De esta mane
nera poseeríamos términos bien mm·ca<los y fácilmente defi
nilJies de todo género de íncmsiones contrarias, delJiendo ser 
instrnída la Comision de estos datos para proceder con acierto 
en el desempeiío <le sus inportantes tareas. A esto se agre
ga que habiéndose coudncido este Gobierno con la rn0jor fé y 
mas remarcable generosidad en to(lo el curso de nuestras de
mandas para el ajuste de la paz, sería muy chocante que en 
esto de límites, en que únicamente han esforzado las suyas 
no nos manifestásemos con igual nobleza y diferencia. 

Suponiendo que Jaen y :IVIaynas son posesiones nuestras, 
cuya materia es bastante dudosa, y aun está pot' veutilarse, 
nosotros nos quedamos con los mejores y más vastos territo
rios de ellas, no cediendo de la primera más que la capital, 
que es bastante mjserable; y de la segunda, unas pocas misio
nes de la orilla izquierda del Mat'añóu y recibiendo en cambio 
de estas secciones, casi iguales territorios respectivos á ésta. 
Yo estoy bien convencido ele que el Gobierno no se dirige en el 
presente negocio con otras miras, que las de separar perpétua
mente su territorio del nuestro con unas barreras que no 
puedan ser traspasadas, ni menos le-ocasionen la inserti(lumbre 
de ellas disputas eternas como ha sucedido á otras naciones, 
las nneHtras deben tmcarniuarse por el mismo ejemplo, ya que 
ha llegado Ja época de pensar sériamente en .nuestros verda
deros intereses. 

La segunda observación, tiene por objeto im;truir á US. 
del espíritu que dirige á este Gol>ierno sobre la abolicion de 
los distintivos y monumentos mandados erigir por el General 
Sucre con motivo de ]a, batalla del Port.ete. El articulo 9°. de 
los tratado8, es contraído en una de sus partes á alejar todo 
motivo capaz de excitar la memoria de nuestras discusiones 
pasadas. Yo he insistido fuertemente por m1a explicacion mas 
precisa y terminante; y aunque estoy cierto que en virtud de 
esta indicacion no se llevarán jamas á efecto tales disposicio
nes, deseo, sin embargo, se haga uria declaracion l>ien definí-
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da y precisa á este respecto. Para ello se exige como una 
eondieipn, sine qun n01i., ig;nnl pi·ocetlimiPnto de nuestra parte, 
relativamente á los insultos prodigados al LilH:ll;tarloi.· Presidl·n~ 
te y !in ejército, por la facción r¡ne ha dejado de existir. ¡,Qué 
embamzo puede haber aJ otorgar un acto de \'et·datlera. reeou:.. 
ciliacion entre los dos Estados, haciende i·evivir las honras y 
prenogtüivas que se preteuden7 Onanrlo no mediase este es
pecial motivo, yo creo que nuestra República, está cu el debel' 
de realizarlo en reconocimiento de los nobles designios con 
r¡ne se abandona parn siempre el funm;t,o derecho de la guerra 
de parte de este Gobiemo, removieudo así todo género de pre
sunciones y recelos de que algún día quiera ser dominada por 
otros que 110 sean hijos de ella. 

También podría expresarme con algnn:L clf'tencion sobre el 
artículo en que se pacta la ubolicion del tdtfico de eselavos 
del Africa, si no estuviera persuadido que US. está mejor ins
truido que yo de que nnestra ley fnndantental la ha estableci
do primero, sin mas <lifereneia qnt· no babt~r designaclo la pe
na co!Hligua á los infractores de rosolncion tan hnmann. 

Grande es el empeño que á este ¡wrt.iculat· ha manifestado 
este Gobierno, y no poclía dejar de condescender eon él, ha
biéndolo hecho antes coumigo en matel'ias tle la mas delica
da eutidad. 

Digo lo mismo sol.Jre los dr~mas artícu]m; que no son mas 
que una repeticion de los que fot·man torl.os los tratados de 
pa11 conocidos hasta el día. Ellos se fnudan en el derecho co
mún de las naciones~· no son concl'bidos si11o l>njo un siRte
ma de exacta reciproeidad entre los dos pneb\os. Ultimamen
te creo de wi deber informar 1Í US. que yo no he tenido por 
conveniente esfort~a.t· mucho las razones ele defensa que han 
demandaclo algunos puntos controvertidos, por no irritar. el 
amor propio de este Gol.Jierno, y exponet·me á una tlesventaja 
positiva en otras materias intc.;resantes sujetas á la negocia
cion. 

Este mismo espíritu me ha obligatlo á no mencionar en el 
curso ele ella el reclamo entablado repetidamente sobre la res
titución de los pernauos que vinieron enrolados en los cuerpos 
del ejército auxiliar despues de la campaña; asi como he omi
tido por los mismos principios entrar en explicaciones algo 
extensas acerca de la constante negativa de este Gobierno en 
materia de amistía, solicitada por mí con el más vivo empeño. 

Reitero á US. los sentimientos de la alta consideración· y 
distinguido respeto con que soy su atento, obecliente servidor. 

JOSÉ DE LARREA_ Y LOREDO. 
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La Comisión diplomática del Congreso Peruano 
determina el verdadero sentido del pacto sobre lí

mites y el Congreso aprueba el Tratado 

CONGRESO PERUANO. 

DICTAMEN 

Señor~ 

La Oomision Diplomática habiendo me<litado con Ja mas 
prolija escrupulosidad los tratallos de paz celebrados por el Mi
nistro Plenipotenciario de nuestra República con el de la de Oo· 
1ombia, los mismos que pe1"sonalmeqte presentó en la Oámara 
el :Ministro de Relaciones Exteriores, juzga inoportuno dete• 
nerse en aquellos artículos que versándose sobre puntos co
munes del derecho internacional, manifiestan ser los mismos 
que se estilan eu lotJ tratados de igual clase, y se contrae á los 
que tratan de la liqnidacion de la deuda que reclama del Perú la 
República de Oolombia y demarcacion de límites de ambos Es
tados, únicos que en su concepto podrían exigir esclarecimiento 
por ser de un interés general, versándose el uno sobre cantida
des adeudadas y los plazos en que han de satisfacerse, y fiján
dose, por el otro, la extension del territorio por la parte sflpteu
trional. 

Sobre el primer punto rerlnci<lo á 1os artícnlos diez y once 
del referirlo tratado, es indudable ha precedido á su reducciol1 
la mejor buena fé entre las partes contratantes y que confiada 
á una especial comision la liquidacion de los cargos y abonos 

~! 
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qiw F;C hngnn recíprocamente Jns dos nnciones, de.<sapnrecen los 
motivos de rlisgn¡..;to qne un1y bien pudiesen originarse si se hn~ 
lJiese procedido de plano :í transar estn <.'spinosa materia en el 
neto mistno (]e las conferencias. ~1 desórdcn de que por 1t11 

fut.al destino ha adolecido nüestra Hacienda, la cohvühdon qlie 
ha eilvnelto al país, el t.rastoruo de papelcH y otras causas ilnpe~ 
1iero11 sin dnda á nuestro Plenipotencinrio á. no entrar en es
ta discusion 3' resf'rvnrllt para el tiempo en qne depuestas du
das, disuelta¡;; dificultades, rf'stnhlecida entf'ramente la confian
za, se logre la cancelacion de cuentas sin el menor recelo de 
dar pasos retrógrados en el camino de la pa7:. 

Acaso al halJlarse de liquidacion de denda, tl'ope:mndo 
unestro Enviado con emharnz;o¡;; insuperables, coilf.ra sn inten
cion y los deseos del Perú, habl'Ía dado méritos á un t'ompi
miento, y á que pueblos httlagados con las eBpera.nzas de pa7:, 
las viesen desaparecer con dolor y á ellos mismos Hometidos á 
dnros sacrificios por inhabilidad de su Enviado. 

En órden á los artículos cinco, seis, sil•te y ocho por los qne 
se estipula 61 nombmmiento de una Oomision compuesta de 
dos individuos nombradoí'! por cada Gobierno para (jUe recorra, 
rectifique y fije la línea divisoria hnjo la base de los linderos de 
los antiguos Virreynatos de Nueva Granada y el Perú, cedién
flose mútnamente las pa!'tes contrntantes lns pequeñas porcio
nes de territorio que contribuyan á determinar los confines de 
una manera más exacta, natnrnl é incnestionaule, coruenzan<lo 
sus trabajos desde la embocadura del rio Tumbes; la Oomision 
opina que se ba elegido en este delicado punto et medio mas 
legal, prndente y recíprocamente útil á ambafl partes eontra
tantes. Por el tenor de ellas claramente se advierte que es
tán autorizados los in1lividuos de la Oomision á hacer todas 
las variaciones convenientes vara terminar esta cnestion sin 
otra mira que su convenieneia y cordial armonía. Así con
cluye esta diferencia del modo que jn¡;;tamente indic6 nuestro 
Gobierno antes de romperse la guerra y á que constantemen
te se negó el de Colombia, insistiendo por último en el tratado 
de Jiron en que se estuviese al ttli possidetis del afio mil ocho
cientos nueve. Las provincias uisputndas por ambos Estados 
como partes integrantes de sns territorios, léjos de considerat'se 
ya bajo este aspecto, quedan sujetas á las desmembraciones de 
que está encargada por su naturaleza torln comision de .lími
tes. El rel!lult.ado de la Oomision territoriarl debe ser la mú
tua compensacion de las pérdidas del Perú y Oolo{n bia, porque 
el). la línea divisoria que se trace ba de dividirse de necesidad 
uno y otro territorio y si, como es natnral, se tirase de 'rumbes 
dicha línea por las cercanías de Loja hasta la confluencia del rio 
Ohinchipe con el Marañan, resultaría qne á mas <le tener bien 
marcados los linderos, y capaz de defenderse de todo género 
de incnrsiones, quedaríau al Perú los mejores y mas vastos te
rritorios de Jaen y .lYluynas, uo cediendo de la primem mas que 
la capital que es de ninguna importancia, y de la segunda unas 
vequeñas reducciones á la izquierda clel Marañon compensán
dose cesiones con otras, si no superiores, al menos notoriamen-
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te iguales interesantes. La Comision no puede abstenerse de 
hacer presente á la Cámara que el punto en cnestion es de los 
mas esenciales en el arreglo de Jos intereses internacionales y 
que ,]a mas pequeña omision en hacerlo con exactitud, 6 un ex
cesivo apego á pequeños intereses locales, produce una causa 
fecnn(la y funesta de guerras interminables que devoran las 
naciones colindantei> tan solo en perjuicio de sí mismas. 

El término pam dar pl'incipio y concluir la comision sus tra
bajos, es racional, y concilia las garantías de una medida he
cha con cálculo, prevision y tino para evitar las diferencias, y 
conciliarlas en caso <le resistencia ele cualquiera de las partes 
cont1·atantes por el Gobierno que se ha nombrado de ál'l>itro 
para üirimiL·las tlefinitivamente sin ocurrir al sangriento dere
cho de la guerra, del que manifiesttJ.n evidentemente qnet·et·se 
apartar para siempre jamás los Gobiernos del Perú y Colombia. 

En virtud de lo expue&to, y de creer la Comision no solo 
inútil sino poco digno de la sabidnría de la Cámara, y de su 
acendrado deseo de ajustar la paz, desenvolver todos los prin· 
ei pi os del Derecho <le Gen tes, y las prácticas ~- usos de las na
ciones civilizadas al extender este género de documentos, se 
abstiene de calificar y apoyar cada uno de los artículos que en 
el presente se contieneu, y opina por la aprobacion del tratado 
corno está escrito sin hacer la menor alteracion. En el debate 
mismo resaltará esta verdad. y el eminente servicio que ha he
cho al Perú el Enviado en sus tareas divlomáticas. Dése cuen
ta á la Cámara. 

Sala de la Comision, Octnbre 14 de 1829. 

Justo F'·igtterola.-M. V:rqnijo.-Framcisco S. Pezet.-1. de 
Z(tVlbllt. 

Es copia del informe presentado á la C:imara de Diputados 
para p1•oceder á la diseusion <le los tratados de paz celebrados 
entro esta República y la de Colombia, que han sido aprobados 
en sesion permanente de la fecha. 

Una rúbrica. 

CONGRESO PERUANO. 

PEDRO ASTETE1 
Diputado Secretario. 

Lima, á 16 de Octubre de 1829. 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA PERUANA 

CONSIDERANDO: 

Qne los tratados de paz celebrados en Guayaquil por nues· 
tro Ministro Plenipotenciario con el de la República de Colom· 
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bia, terminan la guerra anterior de un modo estable y decoroso 
á la diguidafl del Perú, se ha servido aprobar los veinte artícu
los qne comprentlen, y las do~ declaraciones cangeaclas por el 
Ministro Plenipotenciario de Colombia y puestas por el nuestro 
en conocimiento del Gobierno en veintitres de Setiembre úl
timo. 

·Lo comunicamos á V. E. vara su inteligencia. 

Dios guarde á V. E. 

ÁNDRES REYES, 
Presidente de la Cámn.ra de Senadores. 

JUAN ANTONIO T.Á.Y.A.R.A, 
Prosilleute ele llt Cámara de Di pntallos. 

José Freyrc~ 
Soundor Secretario. 

Pedro Astete, 
Di ¡mtrvlo Secretario. 

Lima, Octtlbt•e 16 de 1829. 

Ratifíqnese y <levuélvanse en copia con las formalidades 
necesarias al Ministro Plenipotenciario flel Gobierno del Perú 
cerca del de Colombia para que proceda á verificar el cange. 

U na rúbrica. 

Excmo. Vice-Presidente Provisorio fle la República. 
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Canje del Tratado 

ACTA DE CANJE 

Los infrascritos, ministros plenipotenciario:;, por parte de 
lu República <lel Perú D . .José 1le Lal'rea y Lore¡lo y por la de 
Oolombia el General de Di visión Juan José Flores, certifican: 
que habiéndose rennido hoy 27 ele Octubre de mil ochocientos 
veiutinueve, próvia iu vitación, ¡lespnes de examinar cuidadosa
mente las ratificaciones clel Tratado 1le paí-1, ajustado y fi¡'mado 
en esta cinllnd de Guayaquil el día veintillos de Setiembre del 
presente año, según están exten1li<las pot· los gobiernos de una 
y otra República, las hall encontmtlo arreglados y conformes; 
y, en su virtud, han vet'ificctdo su canje en ln forma acostum
brada. 

En fé de lo cual, los infl'ascl'itos firman la presente, por 
duplicado, para canjeadas en ignal furmn, rm Guayaquil, á 
veintisiete de Octubre <le mil ochocientos veint.inneve. 

JosÉ DE LARREA Y LOREDO. 

JUAN J 08É FLORES. 
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Instrucciones á los Comisionados colombianos pa .. 

ra fljar la línea divisoria de Hmites 

UEPUBLIOA DE OOLOMBIA. 

Inst1·~wc·iones á los com·is·ionados JJar(6 fijcw lct linea div·isoricf. 
ent1·e esta Repúblic(t y l(t del Perú. 

"Téngase presente, que el Perú conviene en qne el Mara .. 
ñón sea el límite natural que ha de fijarse: en ese caso no hay 
cnestion. En lo qne no hay acuerdo todavía es en que Oolom. 
bia quiere que el río Hnancabamba sea límite occidental, y el 
Perú pretende qne lo sea el Ohinchipe. No es posible conve~ 
nir en esto, porque se perdería una pnrte del territorio de Jaen, 
que, sin disputa alguna, es colombiano, y asi lo confiesa el mis· 
mo Perú. Se puede ceder á esta República la gran porcion del 
territorio de J aen situado á la orilla derecha 6 meridional del 
J\!Iarañón, siempre qne se convenga en cedernos los terrenos si~ 
tuaüos á la orilla derecha de Huancabamha, y en tornar el rio 
Quiros en lugm· del Macará, único límite ele las dos H.epúblicas 
e11tl•e Loja y Pimu. En este caso, la línea divisoria se fijará 
por el cmso de este rio Quiros hasta su orígen, y desde éste se 
marcará una línea hasta ol orígen del Huancabamba." 

Esta parte de las instrucciones, está conforme con las que 
verbalmente dió el Libertador, y que se .contienen en el siguien· 
te documento: 
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Exposición del sefior F,mncisco E·ugen·io :Z'ama1·is, Oom·iswr·io 
nombrado p(trct la dmmwcnción de lím·ites entTe Oolombi(t ?J el Pe1·ú, 
en Octttu're de 1829. 

Toma<la de "El Primero de Mayo" número 21. 

Señor Redactor de "El Primero de Mayo." 

.Muy señor mío: 

El artículo qne U. está redectando, y que ha intitulado · 
"Observaciones sout·e el '1\·atado Fmnco-Castilla", llena el 
asunto con lógica y luz irresistibles, y pone :1 salvo los derechos 
.del Ecuador á la integridad territorial, de que con injusticia no
toria ha querido despojál'sele. Nada, casi nada porlria yo añadir 
para robnstecer las demostraciones de U.; pel'o es para mí un 
debet· de conciencia poner en sn conocimierito, que en Octubre 
de 1829 fní nombrado Comisario para la comisión de límites en
tre Colombia y el Perú, y asociado al finarlo señor Domingo 
Agustín Gómes, capitán lle Fragata. 

En esa ocasión fuí llamado por S. E. el Libertador Presi
dente de Colombia,~' tnve de S. E. las instmcciones verbales 
que se designó trasmitirmP, teniendo á la vista la carta geográ
fica de la América Meridional publicada por Arrowsmith. 

S. E. me dijo: 

"Gamarra y sn Plenipotenciario han estarlo de acuerdo con 
"migo en tomar por pnnto de [)itrtida la boca del l'io Tumbes; y 
"en lo demas se tendrá presente que ellos convienen en que el 
"Marañón sea el límite natural que ha de fijarse Diferimos, en 
''que yo quiero que elrio Hnancau~mua sea el límite oceiuentnl 
"hasta su confluencia con el Marañón, y ellos pretenden que lo 
"sea el Chinchipe. No podemos convenir en esto, porque asi 
"nos quitarían una gran parte del territorio de la provincia da 
''J:ten, qne, sin di.spnta alguna, es de Colombia, y ellos Jo con-
"fiesan así. Y o quiero ceder!< ón de ella quA está 
"situada en la orilla derecha é Marañón; pero se-
"rá si ellos convienen en ce<l tos flUe están entre 
"la orilla L¡,quil'r<la del Hnanc 1·echa del Chinchi-
f'pe, que, como U. vé, son nu P.arte, y si en ve7-
"del Macará convienen en qtH :irva rle límites en-
"tre Loja y Pium, en este cas mal'cación se flja-
"rá por el curso de Qniros has des< le éste se mar-
"cará una línea hasta el orígn 1111 ba." 

Tales fueron las palabrar lel Libertador. 
JYii colega ha fallecido,-- uvo presente; por-

que esta conferencia conm' · ienda <le Gatzal, y 
el señor Góme7- estaba en 3ciuí la orden de S. 
E. para instmirle sobre las io11cs; y :ttlcmás las 
instrucciones escritas eran Jonformes. 

Pebo también poner e le U. que en Santa 
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Fé de Bogotá, se publicaba aunalmente nn libro titulado: 
"Calendario manual y Guía de Fomsteros en Santa Fé de 

Bogotá, Capital del Nuevo l~eyno de Granalla, para el año de 
1816;·-José García de JaGuardia, Contador General de Diezmos 
y Colector Administrador <le anuali(lades del A-rzobispado, 
En la imprent-a real. Por don Bruno Espinosa de los Mont.e
ros". 

A la 97 página se lee lo siguie11te: 
''Quito: 

"Presidente, señot' Mariscal de Campo Barón de Caron(lo
let. Gobemador de Jaon de Bracamoros: D .. José lgnacio 
Olleca. Idem, de Quijos: D. Diego Melo de Pol'tngal. Illem 
de Macas: D. Anto11io Merizalde." 

Este docnmento, qun querla en LUÍ poder, y qtle lloy he pre, 
sentado para F~n confl'Ontación al señor Goberuadot· de esta pro
vincia, por cnyo contlucto va este artículo, pmeba e videntemeth 
te que la cacarearla céJula española de 1802 no hauía sido cum
plida, sino suplicarla; porqne {i, haberlo ~ido, no nombraría ta.,. 
les Gobernadores el Virrey de Santa Fé de Bogotá, ¡;Íno el del 
]?eró. 

Soy de U. muy atento y seguro servidor. 

F. E. TAM.A.RIS, 

Tomo JI 35 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



DOCUMENTO CENTESIMO DECIMO NOVENO 

Los Comisionados colombianos esperan en la 
frontera. á los peruanos 

RepúbUca Pn·¡w~ut.-ll'Iiwistm··io tle Rellteiones Exteriores.~ 
Limtt, D·iciemb·re 2 de 1829. 

Al señor Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
de Colombia. 

El infrascrito, Ministro de Reladoues Exteriores del Pcy 
n1, tnvo el honor de sollieter á la consi<leracion de sn Gobiery 
no, 111 notn que el dín de ayer le fné dirigida poi.· el JCnviado 
JDxtJ'ítot·diuario y Ministro Plenipotenciario de OolomlJin, in· 
formándole qne el coronel de Milicias Engenio Tamal'Íi> y el 
Oapita.n de F1·agata Agustín Gómez, comisionados <le esa Re· 
pública, y co11 dependeucia del señor JYlinbtro, para la demnr
cacion de límites est.ipnlu,da en el tratado de paz, se Imllan en 
la frontera con el objeto <le unirse á. lo¡,; que va;yan por parte 
del Pe1·ú. 

El Gohiemo del infrHscrito ¡;;e encuentra nctualmente en 
acelt>rar la marcha <le sns comisionados, á cn,yo efecto ha 
mandado solicitar los ínst.rumentos y út.ile¡,; que constan de la 
razon qne ¡,;e sirvió adjuntar á ¡,;u not.a el señor Ministro, y 
que deben llevar consigo. 

El iufrasnito, comunicará oportunamente la partida de 
lofl comisionados al seiíor .Ministro, á quien saluda respetno
samepte, reiterál)(lose su atento obsecuente servidor. 

JOSÉ DE ARMAS, 
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República de Oolombia.-Legacion cerca del Gobierno Su
premo del P:'rú.-Lima á 14: de Diciembre de 1829.-19°. de la 
Independencia. 

El General Mosquera, Ministro Plenipotenciario de Oo
lomhia, saluda al H. Sr. Minist.ro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores del Perú D. José Armas, y le anuncia 
que los ct,rnisionados para la :fijacion de límites por pal'te do 
Oolnmbia, han recibido orden de su Gobierno, para trasladarse 
á 'l'nmbes luf'go que se cumplieron los cuarenta días de término 
señalados pot· los tratados el día 1°. d'~ Dicieml.H·e. 

Desea el arriba nombrado, que se tenga alguut conferen
cia con él antes de despachar los comisarios que nombrP. el 
Gobitrno del señor Ministro, pat'a ver &i se pnedeu hacer algn
nas convenciones sobre instrucciones que facilitarían la de
marcaciou. 

Oomision colombiana de límites con el Perú.-Tumbes, 
Diciembre 18 de 1829.-19. 

Al Benemérito señor General de Brig·ada Tomás O. Mos
qnera Ministro Plenipotenciario de Colombia cerca de la Re
pública peruana. 

Señor: 

En la noche del 30 de Noviembre último, complemento de 
Jos cuarenta días fijados por el artículo 7°. del tratado de Gua
yaquil, para dar prineipio á la. <lemarcacion de limites~ nos en
contramos en la e m bocadn ra del Tu m bes los dos miembros 
que suscribimos, sin emburgo de las distantes y rliversas rutas 
que habíamos traído. 

Viendo que la comision peruana no parecía, entramos á 
esta poblacion en la mañana del P. del mes presente, sin que 
las autoridades de este distrito tnviesen como tampoco tienen 
hasta ahora, aviso previo de sn Gobierno. 

En e::;te estado de cosas, nos resolvimos á eF~perar, y entre 
tanto avisamos al señor General Pt·efecto, Gt:neral del Sur de 
Colombia: tomando, por snr1nesto, certi:ficacion de nuestro 
cumplimiento, autorizada por el señor Gobernador de este dis· 
trito. 

Oomo la dilacion de los señores comisionados peruanos ha 
excedido y continúa excediendo tanto el término prefijado, el 
poco tiempo que restaba de buena estación ..... y el invierno 
se halla seriamente establecido. Este obstáculo de la natura
leza y la tardanza indefinida de dicilos señores, nos obligan á 
dar cuenta á US. para que se digne darnos las órdenes que tq-
viese :por convenientes, · 
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En todo caso, insistimos en la reclamaciou rle Jos instrn;.. 
inen,tos pedidos á US. en Guayaquil, como absolutamente in
dispensables para otros trabajos. 

Con las atenci01;ws de la mas respetuosa consideracior:1 
nos suscribimos de US. lbüy ol.>'edientes sei·vido'res. 

FRANCISCO EUGENIO TAMARIS. 

DoMINGo AdusTfN Gó:l\mz. 
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Retárdase la ejecución de la demarcación 

República de Oolomhia.-Legndon de Oolomhia en el Pe
nl.-Lima, á 7 do Enet·o <le 1830.-11." de la llldepen1lencia. 

Señor: 

El infrascrito, Ruviado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de la República de Colombia, lla recibido !a nota, 
que en ol ndjnnto papel eneontl'aní el señor Ministro ele Rela
ciones Extel'iores del Pet·ú, y <le cuyo contenido tuvo el ho
nor de hablar ni seüor MiniHtl'o en la conferencia de G del pt·e
sentr, tenidn con el objeto de sentar las bases pnra la dema.r
cnciou de limites de ambas Repúblicas. Segun lo expuesto 
por los Oomü;ados de Oo!ombia, lm entrado nn invierno tan 
fuerte, qne imposibilita la ejecucion de los trabajo¡;,; y en esto 
estáu de acuerdo nqnellos individuos con los que el Gobierno 
del señor Ministro ha previsto para In, misma comisiou por par
te del Perú. 

En tales circunstancias, estoy pronto á convenir con el se
ñor Ministro en la próroga conveniente hasta el l." de Abril 
del presente año, en (]_Ue ha!Jrá variado la estaeion y mejorá
dose los caminos, para hacer practica!Jle la marcha de los co
misionados sobre la cordillera de J aen. 

El infmscrito, creé que, entre tanto, pondrán los res pecti
vos Gobiemos de Oolombia y el Perú tomar algnna. resolncion 
sobre los rios Ohinehipe y Huanca.bamba, que son los indica
dos por el señor Ministro y el que habla como límites natma
]es; pues en lo demas se ha de tal modo convenido, que fijar 
los límites naturalmente será obra de muy pocos !lías y menos 
costos que aquellos que se causaría dejando á j nicio de las co
misiones los trabajos. 

El infrascrito, encuentra que no estando perfectamente 
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acorde¡; el artículo 5.0 del tratado del 22 de Setiembre de 1829, 
con el Protocolo de conferencias, á causa de la diferencia reai 
y positiva r¡ue hay entre la sitnacion geográfica del Chinchipe 
y Canche con la que le clán algunas cartas geográficas, no hay 
motivo para llevar á efecto la íijácion de límites sobre las ri
beras de ar¡nel y opina sea sobre el Huancabamba; pues si es 
positivo que éste corre algun terreno hácia el Sm, tambien lo 
es que siempre cede Colombia una parte del territorio de Jaen 
que le pertenece, por los antiguos límites del Virreynato de 
Santa Fé y Lima reconocidos ya por el tenor del mismo tra
tado. 

Es verdad que el señor Ministro hizo presente al.·infras
crito que la demarcacion del Hnancabamba no era la mas con
veniente, por cuanto se introducía bastante al Perú por el Es
te de la provincia de Piura; y esta es la misma circunstancia 
que mi lita eon respecto al de Tumbes sobre Colombia., llegan
do el territorio del Perú ha::,ta la e m uocadnra del Golfo y puer
to de Guayaquil, nada ventajoso; y por tanto se deberá tener 
presente, que si buscarnos los límites mas perceptibles, natura
les y que formon una frontera fum·te á las respectivas Nacio
nes, deberá ser para Colombia el rio de CoJan en Oabo Blanco 
y sus aguas arriba hasta la corclillers qne da orígen al Macará, 
en ct1yo caso podría el Gobierno de Colombia ceder parte de su 
terreno meridional al Perú. 

Sería, sin embargo, divagar estender observaeiones á esta 
11ota; y por tanto el infrascTito se limita bacer las presentes, 
debiendo resolverse únicamente, por ahora, la suspension de 
los trabajos de l¡:t Comision hasta 1.0 de Abril, improrogable, y 
en razon de no haber podido cumplir el Perú el artículo 7,0 del 
tratado de 22 de Setiembre <le 1829. 

El infrascrito, recibirá con particular aprecio, la copia de 
la carta levantada por el señor coronel Altbaus y el proyecto 
de limites del sefior Ministro, para que, presentado al Gobierno 
<le Colombia, se resuelva por su parte á las observaciones que 
hace el Gobiemo del sefwr Ministro en cuanto á los límites 
meri<lionnles de Jaeu, supuesto qne puede convenirse eu la 
suspension antedicha qne dá lugar á esta consulta, y sin ne
cesidad de fijar el ultimatum por el que suscribe. 

El 8 del prei:leJlto sale el correo para Colombia., y desearía 
el infrascrito comunicar por él alguna resolucion á los comisio· 
na dos que se hallen en Tumbes. 

Y con esto el señor Ministro tendrá á 'bien recibir la segu
ridad del alto sentimiento de aprecio con que tiene el honor 
de ser rnny atento obsecuente servidor. 

T. O. Dlil MosQu:lnRA. 

Seriot Ministro de TIJstado del Perú en el Depal'tamento de 
Relaciones Jnxteriores. 
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Lima, 7 de Enero de 1830 

Contéstel'le: que atendiendo á haber ya entabládose la es
tacion de aguas, conviene el Gobierno en que la reünion de los 
comisionados se difiera hasta Abril próximo. 

Rúbric~~ de S. E.-Pando. 

Ministerio de !{elaciones Exteriores.-Lima, Enero S de 
1830. 

Al Señor Ministro Plenipotenciario de Colombia. 

Señot. 

El infr·ascrito, Ministro de Relaciones Exteriores, en con .. 
testaciou á la nota que tttvo á bien dirigirle, con fecha de ayer, 
el señor Ministro Plenipoteüci;uio de Colombia, tieue la hon~ 
ra de comunicarle: que atendiendo ol Clobie1·no á que la esta
cion de aguas ha comenzado con graufl1erza; lo que imposiLi
litaría á los comisionados de límites para llenar su encargo, con
viene, desde luego, en que se difieran las operaciones de éstos 
hasta el mes de Abril próximo. 

Entre tanto se acaba el mapa trabajado por el coronel Al· 
thaus y se trasmite al .:;oftor Plenipotenciario para que se sirva 
ponerlo en conocimiento de S. E. el Libertador, sería ocioso 
entrar en djscnsiones sobre la mejor línea de frontera entre los 
dos países qne pudiera adoptarse. 

El iufmscrito, manifestará entonces la opinion de su Go
bierno, en la confianza de que la iuspecciou del mapa que recti~ 
:fica las equivocaciones de otros anteriores, y ra:wues de convea 
niencia mútua, pesarán mucho en el ánimo imparcial de aquel 
ilustre Jefe, y le inclinarán á aceptar los linderos que, por el 
momento, parece al señor Plenipotenciario poco convenientes. 

Aprovecha el infrascrito de esta oportunidad, para tener la 
honra de reitirar al señor Plenipotenciario de Colombia las se
guridades de su alta consideraciou. 

J OSE MARIA DE P .ANDO, 
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Demarcación propuesta por el Gobierno del Perú 

Lepública de Oolombia.-Legaciún cerca del Supremo Clo· 
bim·no del Perú. 

Rima, á 3 de Febrero de 1830.--20 <le la Indepclldencia. 

El General Mosquera, Ministro PlenipotenP-iario de Oo· 
lornbia cArca del Gobierno <lell~erú, tiene mncha lwnm al w
lwlar al H. Sr. D. José .María Pantlo, Ministro de Relaciones 
Exteri'ores llel Perú, y se toma ln libertad de indicarle que 
seria mny útil mandar por el «Adela» que Huu·clJará en estos 
días, la carta tmbn.jada lWl' el señor coronel Althans, y el pro
yecto tle límites del señor Ministro soln·e que se tt·ató en la 
conferencia de nueve de Enero y notas posteriores. 

.. Repúb1icn, pet·nau:t.-Oasa (lei Sttpi'emo Gohierno en Ltm:l¡ 
á 5 de Febrero de 1830, Ministerio lle Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores. 

_ A consecuencia de lo que el iufrasci'ito, Ministro de Es
tado del Despacho de Helnciones Exteriores, tuvo la honra de 
tratar verbalmente con el H. St·. General Mosqnera, Plenipo
tenciario de Colombia, le clirig0 una minuta relativa á 1a línea 
tlivisoria de una y otra República, que parece más análoga á 
los intereses de los paíse~ colindantes. 

Si hay en política un nxioma incontrovertible, es, s1n düda, 
aquel que sienta, que las fronteras deben estar marcadas por 
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la naturaleza del terreno, y no por lineas arbitrarias, variables 
y Bnjetas á disputas pemiciosas; y que la base esencial de los 
pactos internacionales es la equidad ilnstrada que consulta 
los intereses respectivos, sugiriendo á las partes contratantes 
el vivo deseq de perpehwi· unus e~tipuluciont:s reeíprocalnente 
ventajosas. Nada más arbitrario y confuso qúe los linderos 
de los ahtignos Virreynatos. Perteneciendo á España tan 
ininensa porción del Continente 'amel·icano, no había necesi
dad de marcar con precisión los límites de cada división mi~ 
litar ó civil, y mucho menos de fijarlos con las circtmstancias 
qne requieren la conveniencia de las naciones para sn reposo 
y segtnidad. 

¿Será conveniente, será útil insisiÜ' en el principio de qtie 
los límites del Perú y Colombia deban ser los que sepnraban 
nominalmente al Perú y á la Nueva Granada7 No lo eree así 
el Gobierno del infrascrito. :Por el contrario, eB de opinión 
que debe seguirse la prudente estipulación consignada en el 
artículo 5°. del trutado do 22 de Setiembre (le 1829, haciéndod 
se las partes contrutuutes redprocamente aquellas cesiones de 
peque:ños territorios que contribüyan á fijar la línea divb:oria 
de una manera mus natural, exacta y capaz de evítar compe
tencias y disgnstos 

Para que se realice este objeto importantísimo, que debe 
ser mirado con preferente atención por los liJstados he1'matJos1 
juzga el Gobierno del Perú que es indispensable adoptar el 
proj·ecto bosquejado en la minuta adjunta. Onal(]nier otro, en 
stl sentir, no snlval'ia el g1·ave inconveniente de hallarse una 
parte del territotio de Colombia como enclavauo en el uel 
Perú, y sin la interposición de río¡,¡, ni de montuñas, quo es lo 
que todas las naciones lmsc:m constantemente en el estado 
actual de la civilización pura alejar disturbios y sinsabores, no 
solo en los Gabiuetes, sino tmnbién entre las autoridades locales. 

La buena fé que ba presidido á la reconciliación de las dos 
Repúblicas momentáneamente extraviadus por las pasiones 
de pocos individuos; sobre todo, su interés real, qne es la pri 
mera garantía de la subsistencia de la paz y de la amistad, 
alejan todo recelo de actuales desavenencias, pero es mene~;
ter que también se trabaje para lo futuro, y que no se deje 
eXit::tir un génnen qne pudiera producir amargos frutos. Por 
fortuna no puede cuber en e8te caso ni aun sombra de sospe~ 
cha de ambición loca de ensnnchar un ü;rritorio que ya es 
demasiado extenso, y que no presenta más que despoblación 
y abandono. El Gobierno del Perú confía en que el de Colombia 
hará plena justicia á sus intencione~; y á sus sentimientos . 

. El infraBcrito ruega al H. Sr. Plenipotenciario de Colom~ 
bia se sirva trasmitir esta comunicación á conocimiento de 811 
Gobierno y aceptar las protestas de su muy distinguida con· 
sideración. 

J. M. PANDO. 

Señor :Ministro Plenipotenoioi·io de ia República de Oo 
loin.bia. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



DEM.ARO.AOION PROPUESTA POR EL GOBIERNO DEL PERU 285 

PROYEOTO 

4.e limites entre el Perú y Colombia 

«Empezando en la confluencia de los ríos Mam'ÍiÓn y Oh·in
chipe deberia seguir la línea divisoria el curso de este último, 
y despnes su ra.ma llamada O(tnche hasta su ol'Ígen; desde allí. 
una línea que atravesase la cordillera de Ayabaca por las ci
mas que dividen las vertientes, y que siguiese hasta el orígeu 
del río MacMá, en la qúebrada de EspÍn(lnla; luego debería 
seguir la línea divisoria el CUl'.'lO del mismo M(wwrá hasta su 
eoof\ueneia con el Octtanwyo, de cuya unión se forma el Ol1ira, 
y bajar con el curso de éste hasta el riachuelo de Lanw1· qne 
serviría de límite por algunas leguas; desde alli debería seguir 
una quebrada llamada de Pilare,q, continuando por el despo
blado de 'Pun~hes hasta el río Sarmnilht, llamado también &m· 
ü~ Ros(t. que cerraría los limites por el lado del Pac·íjico. 

Lima, 5 de Febrero de 1830. 
J. M. p .ANDO». 
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Nombra el Perú á sus Comisionados y 
oficialmente les da instrucciones para fijar la 

línea divisoria 

Casa de Gobierno en Lima, á r. de Abril de 1830. 

Debiendo nolllbrarse, conforme el articulo 6°. de los tra
tados de paz (le 22 ele Setiem bt·e de 1829, celebrados entre el 
Perú y Colombia, los comisiona(los que rectifiqnen y fijen la 
línea divisoria, de ambas R.epública:-;; y concurriendo las cir
cunstancias que exige tal Comisión en las personas del Capitán 
lle Navío D. Eduardo Carrasco y ensayador de la Administra
ei6n del Tesoro del Departamento de la Libertad D. Modesto 
de la Vega:· ha venido en conf'Prirles la expresada Comisión, 
con el goce del sneldo que disfrutan por sus respectivos em- . 
pleo~; y la gt;ati:ficaci6n de cien pesos mensuales á cada uno. 

Comuníquese á quienes corresponda. 

G .AMARRA. 
for O. de S. E. 

PANDO. 
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República peruana.-Ministerio de Estarlo en el Despacho 
de Relaciones E~teriores.-Lirna, Abril 5 de 1830. 

Al se:ijor Ministro Plenipotenciario de Colombia. 

El infrascrito Ministro de ReJaciones Exteriores, tiene la 
honra de participar al señor Miuistro Plenipotenciario de Co
lombia, que llenando su Gobierno el artículo 6°. de los 'l1ratados 
de Paz de 22 de Setiembre de 1829, ha comisionado para la 
operación de fijar los limites de ambas Repúblicas, al Capitán 
de N avío D. Eduardo Carrasco y D. Modesto de la Y ega, su
jetos que están adornados de los requisitos que e~ige la comi
sión, y que se les ha prevenido se preparen á emprender su 
marcha cuant,o antes, á fin de que se aproveche la estación 
que sigue, y hasta la que se babia acordado suspender el cum
plimiento del artículo relativo á .límites, 

El infrascrito aprovecha esta oportunidad para reiterar al 
sejior· Ministro Pleoipoteucü¡.rio sus protestas de aprecio y cou
~:~i<le:rl'),ción, 

J' M. p .A-NDO, 

República de Colombia.-.Legación cerca del Supremo Go~ 
bierno del Perú.-Lima á 6 de Abril de 1830.-20 de la lnde~ 
pendencia. 

El infrascrito Enviado E~traordinario y Ministro Pleni
potenciario de Colombia tuvo el honor de recibir la apreciable 
nota del señor Ministro de Relaciones Exteriores del Perú, en 
fecha 5 del corriente, en que le anuncia haber nombrado de 
comisiona-dos para fijar los límites de ambas Repq!Jlicas, á los 
señores Capitán de Navío D. Eduardo Carrasco y á D. Modes
to de la Vega, Al infrascrito le ha sido muy satisfactorio el 
que haya recaído este nombramiento en sujetos qne están 
a-dornados ele tan buenas cualidades. 

Dígnese el señor Ministro aceptar las protestas de aprecio 
y consideración de su muy obsecuente servidor. · 

T. o. DE MOSQUER4. 

'---- _ Al H. Sr, Ministro de Estado en el Despacho de Eelacio
P!3S E~teriores de la ~epública Peruana, 
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Repnblica Peruana.-Ministerio de Eelaciones E~teriot'es, 
-Lima., Abril 14 de 1830 . 

.. 
Al señor Ministro Plenipotenciario de Colombia. 

El Uinistro de Relaciones El4tel'iores, tiene la honra <le 
avisar al señor .Ministro Plenipotenciario de Colombia, que Sll 

Gobierno ha comisionado para la demarcación de límites ~~~ 
coronel D. José Félix Castro, en lngat• del Capitán (lo Navío 
D. Eduardo Carrasco, que no puede desempefía1• la comisión 
por lors males que le aquejan. 

El Ministro que suscribe, reitera al señor Plenipot13nciario 
stlS ¡¡rotestn.s de ;:¡,precio y- conside1·ación, · 

J. M. PANDO. 

:!Vlinisterio de Relaciones Exteriores de la Repúblicn del 
Perú. 

INSTRUCCIONES 

á los com-isiorwdos pcwa .fijcw la línect divisoria entre estct 

I/,ep,zíblica y lct de Colombia. 

N o m brados USS. comisionados para rectificar y :fijar los 
límites ele ambas Repúblicas, debm;án ceñirse en el desempeño 
de sn eomisióu á las instrucciones siguientes: 

PRIMERA 

Se :fijan por base de esta operación lo~ articulos quinto, 
¡;;exto y sétimo de los tratados celebrados en Guayaquil á vein
te y dos de Setiembre de mil ocl10cientos veinte nueve que van 
copiados: 

«.At·tíoulo qninto.-Ambas partes reconocen por límites de 
sn~ respectivos tenitorios los mismos que tenían antes de sn 
indepen(leucin los antiguos Virreynatos de ~neva Graua(la y 
el Perú, con las variaciones que juzguen conveniente acordar 
entre si; á cuyo efecto se obligan desde ahm·a á hacerse recí
procamente aquellas cesiones de pequeños tenitorios que con
tribuyan á fijar la línea divisoria de una m~.tnera más natural, 
exacta, y capn~ de evitar competencias y disgustos entre las 
autoridades y habitantes de las fronteras . 

.ATtíc,nlo scxto.-A fin de obtener este último resultado á 
la mayor brevedad posible, se ha convenido y conviene ex
presamente en que se nombrará y constituirá por ambos Go-
Tomo :U 37 
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biernos nna comisión compne<ta de dos individuos por cada 
HepÍlhlica, que reeorra, rectitlqnc y üje la línea divisoria con
forme á lo estipulado en el artículo anterior. Bsta comisión 
iri poniendo, con acuerdo ele sns Gobiernos respectivos, á cada 
una de las partes, en posesión ele lo qne le COl'l'es¡)Onda, á me
dida qne vaya reconocien<lo y t.razanrlo dicha línea., comen
;·mndo desde el río de Tumues en el Océano Pacífico. 

A·rtícnlo süimo.-Se est.ipnla, así mismo, entre las partes 
contrat.anteH, que la comi:,;ión ele límites clal'á principio á sns 
tralwjos cuarent11 días después ele la rntificación ele! presente 
contrato, y los terminará en los seis meses siguientes. Si los 
miembros de dicha comisión dif.lconlaren en uno ó mas puntos 
tos en el Clll'i-lO ele sus operaciones, <larán á sus Gobiernor; res
pectivos una cuenta circunstanciada ele tollo, á fin <le que, to
rnándola en consideración, re:melvan amistosamente, de!Jien
do, cutre tanto continuar sus tmhnjns hasta <\U conclusión, sin 
interrnmpit•los de ninguna mnnera.». 

SEGUNDA 

Como se han fliaclo por linlites lof.l mismos que teuíau an
tes de sn iudepemlencia lor-; <los antiguos VitTeynatos, cuya 
demarcación nominal ern bnstante cuando'los pueblos de am
bos Estados reconocían nn solo Gobierno, y ha dejn.do de ser
lo luego que empezal'ou á componer dif;tiutas familias, será 
muy conveuionte ef.ltablecer ln línea divisoria de 1m modo co
nocido, tomando por froutera las que S\~ hallen marcadas por 
la mttura]ey,a del tel'l'eno, que alejen toda arbitrariedad, sean 
perllutucntc~, eviten la confnsiÓ11, y evitt>n para lo sucesivo 
disputas perniciosas. A eBte fin propon(lrán USS. el siguiente 
proyecto ele limites: · 

«Empe:-~an(1o en la confluencia <le los ríos Ma1·a1í.ón y Ohin
c71:i1Jc, de!Jerít seguir la línea <1ivisoria el emso de este último, 
y cles¡més sn rama llamada Orw.clw hasta su origen; desde allí 
una línea que atrnsiese la cordillera de Ayubacn por las ciwns 
que llividen lm; vert,icmtes, y qne siga hni-lta. e] origen <le! río 
JJ1ac(trá, en la quebrn<ln de Espíntl,ula; luego <le!Jerá seguir la 
línea divism·ia. el enrso del mismo Macará bm;ta su coníl11Pncia 
con Ootmnayo, de cuya unión f.le forma el Oh-iT(t y hnjnr con el 
curso ele é11t<~ basta el riachuelo rle Lrtmo·r1 que servirá <le lfmi · 
te por a lgnnas leguas; dc•f,ale a.llí clohcrá ¡;egnir nna qnehrada 
llamada ele P.ila1'cs, continuando por el <lcspohlaclo ele 1'nmbcs 
hastft el río <lo Sarmnilla, llamado también Swntn Rosa, que ce
nmá los límites por el lado del Pacífico». 

'rEROERA 

Si se arlmitiese este proyecto por los eomisionndos <le Oo
lombín, (lesde lnegn se procerlerlÍ {i hacer las cef.liones tle lo:-i 
pne!Jlos qne se hallan en los antiguos límites del P<mí. :í, Q¡1-

lombin, exigiemlo los que se coHtenÜtll <m esta República, y 
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que deben ser deJa nuestra por consecuencia de la nueva ~l~~ 
wareación, couforme al articulo quinto, 

CUARTA 

Onmplido nsí el artículo antecedente, deberán U8S.1 en 
unión con los comisionados de Colombia, y de acuerdo con es~ 
te Gobierno, ir poniendo en posesión de los territorios cedi~ 
dos á cada unn, de las Repúblicas, llenando en esta parte 13l 
artímllo se~to de los tratados. · 

QUINTA 

Si no se adopta el proyecto de límites indicado, y se en~ 
trase en ot.ras proposiciones, qne no se desvien del espiritu y 
tenor del artículo quinto de los tratados, deberán USS. obrar 
en los cn,sos de discordia conforme al sétimo, dando cuenta 
circunstanciada de todo al Gobierno para que resuelva lo más 
conveniente, sín perjuicio de continuar USS. StlS tareas hasta 
su conclusión. 

Lima, Abril 15 de 1830, 

Dios guarde á USS, 
J. :M. p ANDO. 

Repúblicn de Oolombia.-Legación cerca del Supremo Go. 
bierno del Perú.-Lima, y Abril17 de 1830, 

H. Sr. 

El Ministro Ple~ipotenciario de Colombia, ha visto con 
aprecio la nota del señor Ministro de Relaciones Exteriores 
del Perú, en que le comunica haber sido nombrado para la 
demarcación ele límites el señor D. Félix Castro, en lugar del 
señor Capitán de Navío D. Eduardo Carrasco, que no puede 
desempeñnr la comisión por los males que le aquejan. 

El Minist.ro que suscribe, reitera al JI. señor Pando ¡;;~1s pro~ 
testas de co¡1sideración y aprecio, ' 

T, 0. DE MOSQUERA. 
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Disolución de la gran Colombia: Guayaquil y 

Quito se constituyen en Estado independiente 

PRONUNCIAMIENTO Dli} GUAYAQUIL 

En la ciudad de Gnnyn(]_uil, capital del Departamento de 
este nombre, á Jos diez y nueve días del mes de Mayo de mil 
ochocientos treinta, reunidas, pot· di~;pm;icion de la Prefeetnm, 
en la sala de Gobierno, lns corpot'aeiones civiles, militares y 
eclesiásticas de e:;;t,fl, capital, los padres do familia y vecinos 
prineipaler:;, con el objeto tle auuuciarles los últimos aconteci
mientos de la RepúlJiica, y {le excitnrlos á uemm,t· en la suerte 
de Jos pueblos del Sm, y especialmente de unestro Doparta
metito, despnes de disuelto el Cong,T0SO de Bogotá, de lutber 
cesa<lo la sutn·euut autoridad de la, Nacion, y <le hnberse pro
nunciado la mayoría de la República por la division en tt·es 
grandes secciones independientes, pero unidas po1· un lazo es
trecho de amistad y confellemcion: üiscutidCJs to<los los pun
tos (]_tle se propusieron por varios f.leñores de la Junta, se con
vino, de común acuerdo, en los artículos siguientes: 

Art. 1°. lTII pueblo de Gnayaf]_nil se adhiere á los demás 
pueblos en el voto que hítn exprei'\tt<lo por la division ele lít 
Repúbliea en tres gramles secciones. 

Art. 2°. El pueblo de Guayaqnil quiere expresamente 
permanecer unido ú los otros dos Departamentos <lol Sm, for
maudo unít unión firme y sincer~t, fundada eu principios de 
amistad; igualdad y reciprocidad de auxilios. 

Art. 3°. El pueblo de Guayaquil quiere, que en las pre~ 
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sen tes circunstancias sea Jefe Snperior del Sur, con las atribn
ciones de un poder independiente, el Benemérito General Juan 
José Fores, por sus talentos militares, por su caráeter repu
blicano, por sus eminentes servicios á la patria, y en especial 
al Snr. 

Art. 4°. JDJ pueblo de GnayaquiJ quiere, que se renna 
mut Convencion de los Departamentos del Ecuador, <lel A.zna.y 
y de Guayaquil que tendrá una representacion igual, sea cual 
fnere su poblacion. 

Art. 5°. El pueblo de Guayaquil quiere, qne, mientras se 
renna la Couvencion del Sur, las cosas permanezcan en el es
tado en qne se hallan al presente, sin pmjuicio de que la 
autoridad superior haga provisoriamente aqu(l])as modifica
ciones y reformas que exige la nueva administracion. 

Art. 6°. El pueblo de Guayaquil quiere, que sea cual fue
re la forma administrativa que se adopte, se reconozca siem
pre la necesidad de qne las t.res grandes seccionefl estén cn
Ja;~,adas ent.re sí cou relaciones estrechas y nacionales, forman
do un solo cuerpo político con el glorioso nombre de Co
lombia, y reconociendo siempre un Gobierno geneml que de
berá presidir la Nacion, ejecutar las leyes generales, templar 
el poder de las secciones inrlependientes, é intervenir en la.s 
relaciones diplomáticas con la~ Naciones extranjeras. 

Art. 7°. El pueblo de Guayaquil hace una solemne ma
nifest.acion de su amor y eterna gratitud al Liberta<lor Simón 
Bolívar por sus incomparables servicios á la causa do la li
bertad, al nombre y gloria de Colombia, y por sus señaladas 
consideraciones á este pueblo. 

Bajo de esto& principios y condiciones, el pueblo de Gua
yaquil se aparta y separa de la union que hasta ahora lm 
conservado con el resto de la República bajo un sistema. cen
tral; y protesta sujetarse á las resoluciones de la Convencion 
del Sur que deberá instalarse precisamente á los tres meses 
de esta fecha, bajo los principios asentados en esta acta que 
aprueba, ratifica y firma. 

J. J. Olwxlo, Prefecto.-L. de Peb1·es Conlm·o.-V. R. Roelt. 
-Flm·enC'io Bello, Secretario de la Prefectura.-(Siguen las Hr
mas del vecindario de Guayaquil). 

Gobiei'no de Quito1 Mayo 12 de 1830. 

Seuor General Prefecto: 

ta mayor parte de la República se ha p1·onnnciado ya 
ilOl' la disolncion de su unidad política. Las glorias del Li
bertador Bolívai·; el justo ascendieute qne adquirió sobre los 
tmeblos (]e Colombia, no han sido bastantes para cotlteuer los 
esfuetzos con que todas sus secciones claman por otra forma 
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de Gobierno. El Norte de la República rompió la unión: si~ 
guiE'ron su ejemplo en el cent.ro los habitantes del Oauca, 
y aunque entonces el Oongreso mismo; retinido eh la capi
tal, había clahdicado en su no m bmmiento) y eran sus traba
jos sin objeto legítimo, Quito, defiriendo siempre á las vo:.. 
luntades del Libertador, y sin perder de vista los grandes 
males que acarrean á los Estados innovaciones de tanta con~ 
sideracion, se ha mantenido en la quietud más honrosa, abo
miiJando los horrores que acompañan á la anarquía. Y para 
emitir solemnemente sus votos reasumiendo su representacion 
separarla entre los tres grandes distritos que componían la 
H.epúbiica, ha esperado que el Norte y el Oentro manifesta
sen su voluntad de no permanecer unidos formando un solo 
mwrpo; es decir, qne ha esperado qne fuese la crisis inevi
table y que careciese absolutamente de remedio. Convenci
do el Supremo Poder Ejecutivo de la tendencia general á la 
<lesunion, ha solicitado en su Mensaje del Oongreso, que se 
declare fenecida la existencia de la República bajo el Go
bierno central con que fné constituida; lo que importa tanto 
como decir que Jos pneulo~:; en tren en el plelio goce rle sn 
libertad para elegir lu. forma del que mas quieran y mas crean 
con venir les. 

Debe, pues, Quito, en uso da sus derechos, proceder á 
pronunciarse. Pero á efecto de que se conserve el órden en 
esta capit.al, sin dejar de reconocer la autoridad de US. para 
el mismo fin, anhelan sus moradores, atendiendo á su bien, 
que se convoque, cuanto antes, por US. á los padres lle fa
milia y corporacioue¡;, para que coli libertad mas ámplia ex
presen todos sus rleseos sobre el Gouierno que debe estable
cerse, y la~:; bases esenciales en que haya de fundarse. Espera 
el público del ilustrado patriotismo de US., que inmediata· 
mente se sirva dictar las órdenes convenientes á este inten
to y comunicarlas á los cantones del Departamento de sn 
mando. 

RAMON MrÑo, 
Procuta(lm• genentl. 

Prefectura. del :bepaijtaiilento del Ecuador,.:..._;,Quito, Mayo 
12 de 1830; 

La Prefectltra carece de noticia oficial acerca del Mensaje 
pasado al Oongreso Constituyente; por el Excmo seíior Pre
sidente del Oonsejo de Ministros, y aunque rto se halla en 
disposicion de negarse á los deseos del público, pata obrai· 
con acierto en un 1,1egocio de tamaña trascendencia; desea sa• 
ber si el voto común está, por la reunion qUe solicita el pro• 
cürador síndico. Ouando existían las Municipalidades debía 
el procurador genetal ser autorizado especialmente por estas 
corporacioneH para promover semejantes solicitudes; y ahora; 
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en su defecto, deberán exprcsal' los individuos que ocupan sü 
lngat si ratifican esta peticion, como el voto del pueblo. 
Guárdese, pues, esta formalidad y dése cuenta inmediatawete 
al señor General Prefecto, para qne en uso de sn autoridad 
superior, y del especial ene::trgo que tiene de conservnr el 
órden político y civil, tenga á bien resolver lo que creyere 
mns arreglado, qnerlando esta prefectura libre de responsa~ 
bilidad.-SAENZ. 

Ante mí.-Oast1·illon. 

NOTIFIOAOION 

En la capita,J de Quito, á doce ele 1\iayo de mil ocho
cientos treinta. Yo el Eseribano me constitni en la sala de la 
Municipalidad, en la qne encontré reunidos{¡, los señores que 
la componen; á snber, el 11eñor Miguel Oarrion, jefe general 
de policía; el señor Mauuellle la Peña, Alcalde Mnnicipall0

.; 

y el señor Ramon Miüo, Procurador geneml, á Jos mismos 
que hice saber la representaeion y ·decreto que precede, é im
puesto de su contenido, firmó está diligencia el expresado 
sefíor Procurador general, de que doy fe.-MrÑo. 

OltstTillon. 

Municipalidad de la cnpital de Quito, á 12 de l\'fayo de 
1830.-20. 

Al señor General Prefecto de1 Departamento~ 

Con vista del rlecreto lle US. á la repref.len tacion del p1·ocu~ 
rador síndico de esta f~cha, tiene el llouoe de decir á US., qne las 
circ.uustancins en que se llalla la República, HOII sobra(lO mn,· 

·nifiestas y mayores rlc lo que pudiera depender de qne sea 
6 no cierto el Mem;aje dirigido por el Su¡1l'emo Poder Bje-
cutivo al Oougi·eso qne refiere el lH'Ol'.lll':ulor. Inst.rnidor,; los 
individuos que actnallllente componen la JV[nuicipalidad de 
los deseos flel público, e¡.;tán penm::ulido;-, (le que la reprer,;en
taciou es realmente conforme con el voto general; y en el 
supuesto de que esta Oorporacion llevn la voz del pueblo en se
mejantes casoH, la ratifica, y solicita de .US. la rennion de 
_los par1rer,; de familia que dejará asegurada á la Prefectnm 
de la certeza de· sns votos. 

Dios gmmle á US. 

JVliguel Ortr·rion.-Jlfww.el de lct Peí/,a .. -Se7wstü1n G1r.rwrlfwa.~. 
~Ramon lliiño.-Dr. Mannel Oa?"'f'•ion, Secretnrio. 

Quito, á 12 de Mayo de 1830. 

Agréguese y dése cuenta conio está ma]\(l:ulo.-SAENZ. 

Ante mí.-OctstrUlon. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



btSOLUCION DE LA GRAN COLOMBIA 299 

República de Colombia.- Prefectura del Departamento 
rlel Eeuador.-Qnito, á 12 de 1\fayo de 1830. 

Al señor General Prefecto del Distrito. 

El Procurador General ha puesto en mis manos la te~ 
presentaeion que incluyo á US. en copia, bajo el número P. 
En ella se contrae á manifestar que, conforme á los deseos del 
pueblo, deben reunirse los padres de familia y corporaciones, 
á fin de tratar sobre el Gobierno que haya de establecerse á 
consecuencia del estado actual en que se halla la República. 

Oreo de mi deber prevenir que los individuos que hoy 
'componen el Cabildo, manifiestan franc~1mente sn opini6n, á 
fin de que un negocio tan árduo é intel'esante tenga todo el 
carácter de legulhla<t y firmeí'ia posibles, segun lo in<lica la 
copia númeeo 2°. Ha sido, pues, ratificada en los término~ 
constantes de la que incluyo bajo el número 3°., US. como encar~ 
gado <le la tranquilidad de los pueblos, se ¡,;ervirá disponer lo 
que consideré mas conveniente y arreglado. 

Dios guarde á US. 
JOSÉ lYIARIA SAITINZ. 

Repftblíca de Oolombia.-Pref'ectüra GP-neral del Distrito 
del Sur.-Onartel General de Pomasqni, á 12 de Mayo de 1830 . 
.:-20. 

Al Señor General Prefecto del Departamento tlel Ecuador. 

ile tenido la hom;a de recibir la nota de US., fecha de este 
día, junto con la representacion del Síndico Procmador Ge~ 
neral y los tres documentos mas á que en ella se refiere; y en 
contestacion delJo manifestar á US., que eo.ta Prefectura Ge
neral no se opone á que los ciudadanos del Ecuador emitan 
libremente sns opiniones! con tal que lo hagan sin alterar el 
6rden y con la moderaeion que los ha distinguido durante un 
largo período de tiempo. La Prefectura General tiene una 
confianza ilimitada en la ilnstracion del pueblo <le Quito, y por 
tanto excusa recomendar á su consideracion los eminentes ser~ 
vicios que el Libertador ha prestado á la causa de la libertad 
y sus inmarcesibles glorias que son ya una propiedad de Oo
lomlJia, 

Con muy distinguida consideracion, soy de US. obediente 
servidor. 

JuAN JoslÍl FLORES. 
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AOTA. 

En la ciudad de San Ft·aucisco de Quito, :í ti·ece dé Mayó 
de uiil ochocientos trei ntn. Congregadas las corporaciones y 
padres de familia por el Señor Geueml Prefecto del Departa~ 
mento, eu virtud de la representa.11ion qne le ha dirigido el 
Procurador General 1 é instruido de los puntos que contiene¡ 
dijeron: que consiguiente con sus principios y amor al órden, 
han sostenido la integrida1lnaeional hasta la presente crísis en 
que la mayoría de Colombia, pronunciándose por una nueva 
forma de Gobierno, ha disuelto la union, como lo act·editari las 
actas de Venezuela, Oasanare, Neyva, Popayan y otras provin.:. 
cias. Que aun el Gobierno, considerando sor éste el voto ge" 
neral, ha, manifestado al Congreso en sn último Mensaje, lli. 
nulidad de su representacion y la necesidad de cesar en st1s 
funciones. Que no ¡nuliendo Quito resistir por mas tiempo á 
esta voluntad, ni mostrarse inseusible á sus verdaderos intere
ses, lile ve precisa<lo á uniformar su.<> sentimientos con los deseos 
de la Nucion, parn salvarse de los horrores de la anarquía, y 
orgatlizar el Gobierno mas análogo á sus costumbres, circnns
tancins y necesidades, declaran: 

1.0 Que, en ejercicio de su soberanía, se pronuncia por 
constituir nn UJsta<lo liiJre é independiente con los pueblos 
comprendidos en el Distl'ito del Sur, y los mas que quieran in
corporarse mediante las relaciones de naturaleza y recíproca 
convenieneia. 

2.0 Que mientras se reune la Convencion del Sur, y se 
nombran los altos funcionarios, queda encargado del mando 
supremo, civil y militar, el seúor General de Divísion Juan José 
Flores, en quien depositan toda su confianza, con ven cid os por 
los repetidos testimonios que les ha dado de propension á con
servar el órden y tranquilidad, por haber salvado tan gloriosa
mente al Sur en las circunstnncias mas difíelles, por el acierto, 
integridad y tino con que se ha conducido en la carrera de su 
mando, conciliándose con sns talentos y virtudes el aprecio ge
nera.! de estos pueblos qne le son deudores de inmensos bene
ficios. 

3,0 Que en ejercicio del citado porler que se le confiere, se 
le autoriza para que nombre los fnncianarios que estime nece
sarios, y haga cuanto crea conducente al mejor régimen del 
Estarlo, manteniendo los empleados y leyes vigentes con aque
llas modificaciones que sean in<lispensables. 

4.0 Que quince día~ despues de haber recibido las actas de 
los pueblos que deben formar con Qnito un solo Estado, con
vocará el Cougreso Constituyente eonforme al reglamento de 
elecciones que expidiere al efecto. 

5.0 Que si dentro de cuatro meses no se hnbiese instalado 
la Convenciou, se reunirá el pnehlo para deliberar sobre sus 
destinos. 
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6.0
• Que el Ecuador reconocerá siempre los eminentes ser

vicios que ha prestado á In causa (le la libertad S. E. el Liber
tador, cuyas glorias, que son las de Colombia, se conservarán 
entre nosotros como nn depósito sagrado y se trasmit.irán á la 
posteridad para su gratitud y admiracion. 

T.0
'' Que se eleve esta acta á S. E. el Jefe Supremo, por 

medio del señor Presidente de la Asarn olea, para su conoci
miento y á que tenga á bien dirigirla á los domas Departamen
tos por medio ele una cliputacion que nornorará al efecto. Y la 
firmaron. 

José M(WÜ~ Saenz-Fitlel Qt~'fj(tno-Anton-io RomeTo-L1tis 
de Sol~-Is·iclm·o B(tt·t¡··iga.-]f·igncl, de O(~?wino-Joagwin llc Ohi
·dboga, Prebendado de esta Catedral. 

(Siguen las firmas.) 

Rcpúblic(t de Oolmnbi(t.-P?·cjectnm General del Di.st·rito llel 
Snr.-Ott(Wti!l Gmwml en Pomasq1~i ri 15 (le M(tyo (le 1830. 

Al señor .Ministro de Estado en el Departamento del In te
rior. 

'L'engo la honra de acompañar á US. el pronunciamiento 
que ha hecho la Capital del Ecuador, á conser.nencia de las no
ticias lamentables qne trajo do Bogotá el correo do111. Sin 
embargo de que durante los tlier, dias que hacen, he dejado la 
cindr.d para venir á esta hacienda para reparar mi salud que
brantada, no he teniflo ocnsion ele saber el verdadero estado de 
la opinion entre sus habitantes, se me ha instruido por perso
nas de respetaoilitlad, que el pueblo de Qnito He exaltó ele una 
manera extraordinaria luego que llegó á Bn conocimiento que 
S. E, el Libertador se alejaba rle Colombia cansarlo ya de las 
perfidias do sus enemigos, y que el encargado provisoriamente 
del Ejecutivo había elevado un Mensaje al Congreso, protes
tando que no podía constituirse responsable ele la segmidad de 
la República.; y solicitando la convocatoria de una Oonvencion 
Granadina: que si la ausencia del Libert'1dor pl'Oclnjo una mez· 
cla de inexplicables sensaciones por la pérdida que hacía la 
Nacion de esta áncora de sus esperamms, no le fué ménos sensi
ble que él encargado de Gobierno olvielase en su Mensaje á los 
pneolos del Sur, los cunles habían permanecido unidos al cen
tro, dando en esto una prueba de sn fidelidad y mocleraciou; fi
nalmente, que creyéndose abandonados á su propia suerte, de
oían buscar los medios contluceutm; á su felicidad, y que á 
esto tendía el pronunciamiento que acababan de hacer. Es
to es todo lo que por ahora puedo informar á US., ofreciéndo
le comunicar los resultados que proflnr.ca la acta de Quito en 
los Departamentos de Guayaquil, A7:uay y á donde se ha diri
gido copia de ella en virtud del artículo 7.0 

Al mismo tiempo me e:'l muy satisfactorio participar á US., 
gne los habitantes del Ecuador, segun lo que he podido traslu-
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cir, deseando se conserve siempre el glorioso título de Colom
bia, y mantener con el resto de la República sns leales y fmn
cas relacione¡;.; aspiran á unir por medio de una confederaciou 
el Estado del Sur con el granadino y venezolano, conforme á 
las bases qne se sancionen al efecto, pues desde luego conocen 
que es necesario baya un cuerpo que arregle los intereses ge
nerales fle la antigua R,epública con las flemas Naciones, para 
inspirades confianza en el cumplimiento de sus tratados y para 
saber tle una Yez cuales son los compromisos con que queda li
gado cada Estado. 

Con muy distigui<ln consi<leracion y perfecto respeto soy 
de US. obediente servidor. 

JUAN JosÉ FLORES. 

PROCLAMA. 

JUAN JOSÉ J!~LORES, JEFffi DE LA ADl\IINIS'l'HACION DEL 

EsT.ADo DEL Sur~ DE Oorjol\miA, &., &. 

A sns hrtbitcmtes. 

Compatriotas: 

Se han cumplido vuestros votos .... El Snr se ha eleva
do en alto rango de Estado soberano, y me cabe la satisfaccion 
de l1aber merecido su confianza, encargándome de sus desti
nos. Ella ha vencido en mí la repugnancia que tengo de mau
llar, y ha dado á vosotros un tlerecho preeminente á dispo
ner de mi espada y de mi corazon. Yo espero libertarme de 
rlos mon~:;truos que devoran á los gouernantes, la ambicion y 
la tiwnía: mi regla será seguir la marcl1a de vuestros pensa
mieutos, y ejecutar la ley como la expresion <le vnef.ltra volnn
tnd. 

Compatriotas: 

Llenaos de gm10 por haber sido com;ecnentes á vuestros 
compromisos, fieles á vuestros principios, y agTadecidos al 
hombre extra01·dinario que nofl dió Pat'ria,, Libertad y Glo,rüts. 
La historia subiendo por encima de los tie111pos, llevará á los 
sig·los mas remotos este texto de vel'(lad: "El Sur fué el último 
de los pueblos <le Oolombift en seguir el ton·ente tle las cir
cunstancias, y el primero en levantnr estátmLs á lat:~ glorias de 
Bolívar, padre y fundador de tres Naciones. 

Compatriotas: 

He convocado el OongTeso para antes del tiempo que ha
beis prefija<lo, porque rlesco veros cuanto antes regidos por 
una Ooustitucion tan sáuia, corno digna de vosott·os: acercaos 
en torno ue vuestros re¡H'esentautes, y fonnad con ellos ttn 
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cuerpo eompacto, como el solo met1io tle precavemos tlellláui
to funesto de la dil:icortlia, y de elevm el etlifieio tlel Jihtallo so
ut·c lo.-.; cilllientos de ln liuertatl eivil, tlo la felieitlall iuterior, 
de la uuiou y de la pm~. (1) 

, quito, JHayo 3lt1e 1830. - 20. 
JUAN .Jm;I<J FLOHJiJS. 

JUAN JOSE ]'LO HES 

PRESIDEN'l'E DJDL ES'l'ADO ETC, E'l'O. 

Oonsideraudo: 

1.0 Qne el prouunciamieuto de la eapital del Departa
mento tlel Caw1n por Rll agt·ogadou nl Estado del PJcnnrlor, es 
nna. expresion de la voluntad gt>nmal rle nqnollos ha.bitnntes 
manifestadn en la n(lta rle 28 de! pnsa<lo qne ¡.;e ha recibirlo con 
regocUo oxt.rnort1inario por eí-lte vecill!lnl'io; 

2.0 Qne no en posible llcsatencler los vot,os de nn pnehlo 
qne profesa la misma fé polítiea qne el PJstndo del Ecuador 
eo11 quien estfí íntim::unente ligarlo poe la tmifm·mirlllll do ,'iCll· 

timientm;, por J'eeípt·ocos interese:-:, por estrechas relacione¡.; y 
otro;;.; motivos t1e la mn,s potlero:m inr\nencia: <le (lOnfm·milbMl 
con el dietámeu tlel Oonsejo; 

Decreto: 

Art. 1." La eapital del DepartmuoDto del üwca y pueblos 
qne se han n d hel'itlo i sn pronmH·.in nt ient.o, q uellau i neoq)Ora
dos fonmwdo nn :;olo euerpo con el ID¡,:ta<lo del JDcnadot·. 

Art 2." !En con¡.;ecnencía de la np;reg-aeiun, go~aráu de toda 
la ple11 i tnll de llereeltos, ex1mci ones, J>t'el'og-ati vas y represe11 ta.
cion, concedidos por la Oart.a Oonl-ltitncional Ct los ecuntol'ianos. 

Art. 3. 0 El ¡n·psente decreto tmHidt su efeeto hnstn. la reu· 
uio11 rlel próximo Oongrefolo ni qtw cottClll'l'irán los diputados de 
aquel Depnrtatueuto para la eonvenicnte resolnciou. 

Art 4.0 1!)1 Ministt·o Reeret:ll'io del Dm;¡mcho ctneda eH-
cargado de la ejeeucion de <'Rte dem~eto. 

Darlo en Pnlaeio (le Gnbierno, en Quito, á 20 de Diciemhrc 
tle 1830--Vigésimo de la In<lepctHlencia. 

JUAN J OSE FLORES. 
José Felix V{tlrUvieso, Secretario. 

(l) En Agosto <le 1830, inHt,~tló ,¡ Gwei';Lt !•'!ore; o! Uongrc.~o Cousti (,nycu
t,e, C]_nien l'c~nl\'iú ¡•,nutiuna.l';t ~Lqnol euJ~trg~t~ln 1l<ll lll~tutlo snpt•emo. 

B:tndon:td~ h C<>nRt.itn",ion, n•>•nhr<í l'l'<1'lillente rtl uit:t1ln íi-enct·rtl D. Ju:u¡ 
JoH<Í l•'lnre,'l, y Vtll<J-l't'0.-li<l<>nc•J:tl U:. IJ . .J,¡;j J,¡;t¡¡nin •l~ ülm,Jll<> . 

.L~t nnev~t n:toiowtlid~ttl ~tJoptó el l:ttnlo t!e Elkttlo 1lel G~tuttlor. 
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DOCUMENTO :CENT;ESlMO VlG~SIMO CUARTO 

R~conocimiento del Representante d~l Ecuad9r ·. 
por el G9ngr~~P p~r~anq . 

,., 

"El <lía 26 del corriente se ha reconocido por·este Gobier· 
no al señor Diego N ovoa en el car.áoter público de ;Enc~lrga. 
do' dw N egociós ·. del Ei!ta<lo del Ecuador, y ·presentado que 
fué por el .sc¡ior Ministro de Relaciones E;x:teriores antesü .S, 
]). elPr.esiden ~e d~J S~na ?o, en(largaqo del: poder .. ~jecp.ti,wo, 
prommc16 ·el <llsctJr¡;o sig'ijumte~ · 

Seij:or:: 
t', 

Disuelta}~ un·ion d:e la'·~tntigpa, Oo'lombift por .la volüntad 
de 'l.qs puebl'os''que la componían, los Departamentos del Stlr 
lí'nsearon en sí mismos' los medios ~e. evitiá 1~ aua:rq:uía) 
}íseguhtr sú li berúid y sn dicha, .. •i,. ' ' .. ' ... 

Reunida con este fin la ÜOIH'encion de Riobarnba en el 
año de 1830, ha constituido el Estado del Ecuador que bajo la 
ga1•antía de sus leyes y del escudo del digno jefe á quien ha 
confiado sus destinos, se eucarni~.a ya al grado de perfeccion 
de que es suceptible. Mas para llegar á él como á la cumbre 
de sus aRpiraciones, falt.a todavía á este na<Jiente Esta<lo nQa 
circunstancia: tnl es la <le llevar á efecto aquella íntima amis~ 
tad que dehe unir á los pueblos corno los del Perú y del Ecua
dor, cuyos intereses se identifican plenamente. 
,, ., Penett•ado.el:ihlcuador de la iniportancia <l.e este gran oh-

:romo :J:J 3~ 
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jeto, ba procurado aprovechar el primer momento de afian
zarlo por medio de una mision que ha recaído en mí; pero 
que se dirige al ilustre jefe del Perú, cuyo celo y patriotismo 
anplirán ámpliamonte cuanto puede haber de defectuoso por 
mi parte, 

En los 22 aí'ios desde que el Ecuador di6 su primer gri
to de independencia: que resonó por estos puntos de Améri
ca, ha sido siempre la víctima de una. política falsa, que aspi
t•atHlq á sobreponerse á la naturaleza pretendía acortar dis
tancias inmensas, concordar necesidades opuestas, é identifi
car hábitos contrarios, Pero una fuerza moral, superior á to
do, ha puesto ya las cosas en su verdadero estado: un míllon 
de hombres que se tocan por relaciones las más íntimas ·en un 
territorio capaz de todo por su P.xt.ension su fertilidad, su ri
queza y su posicion estaba llamado á cuidar de sí mismo, á 
bastarse en sus necesidades interiores y á conducir por sí so
lo sus ;intereses privados. A) aspir~r el ,Ecuador á la pos~
sion de estos grandes b iene~>, tiene al mismo tiempo la ines
timable ventaja de ·no necesitar de ninguno de aquellos ex
pedhmtes facticios á que suelen ocurrir los sistemas que no 
se fn(ldaJ?. ,en la nat~waleza .... :perivado de ésta el régi.ruen 
ecuatoriano, los medios de su conservacion y adelantamiento 
deben ser tan sencillos corno ella:. S\lS: Agentes y sus Minis
tros, no tienen que hac·er sino ·aquello que ya está decretado 
por el 6rdeu eterno de las cosas, la justicia y la reciprocidad. 
Estas serán las reglas de su conducta: yo de mi parte procu~ 
raré someterme á ellas :fielmente, deseoso de que el éxito de 
mi misión corresponda en todo á la causa que la ha motivado. 

S, E. contestó manifestando la satisfaccion que le ha ca
bido en el. reconocimiento de un Enviado que, por primera 
vez, hace oir en esta República la voz del Ecuador, y dijo lo 
siguiente: · . · . . 

· Me ·son altamente satisfactorios los sentimientos de amis
tad,· que, con respecto á la Repqblica del :Perú, acaba l]S. de 
manifestar, á nombre del Gobierno que representa. La bue~ 
na inteligencia entre Naciones limítrofes, es la base mas sóli
da sobre que puede apoyarse su mútua felicidad; y el Gobier
no del Pení., íntimamente penetrado de este sagrado p.rinci
pio, dará por su parte al de US. las pruebas de amistad y es
timacion que conserven ilesa su r~cíproca armonía. Que el 
Estado del Ecuador prospere y sea fel~z son los deseos del 
Gobie1·no del Perú". (1) · · 

(1). J)e "El Conciliador", V. e!ióüico oficial del-Perú, de 1° .. de Ocpnbre df:l 
1831. . ' ._, 
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Tratado de límites entre el Ecuador y el Perú 

EL OIUDADANO AGUSTIN G-AMARUA, 

Grwn JJ{wriscal, Presidente de la República _per1tana &, 

Por cuanto C:~ntre la Rep6blica del Perú y el Estado del 
Ecnarlor, se concluyó y firmó en la capital de Lima el día 12 
de Julio uel año de gracia de mil ochocientos treinta y dol'l, 
por medio de Plenipotenciarios suficientemente at}toriz~dos 
por ambas partes, un 

~ltA 'l" ADO DE AMJ;STAD 'J' ALIANZA 

sincera é inalterable, cüyo tenor, palabra por palabra es co~ 
mo sigue; · · · 

EN EL NOMBRE DE DIOS ~ODO-PODEROSO 

Deseando la República del Perú y el Es_tado del Ecua
dor consultar sus· verdarleros intereses, afianzar su indepen
dencia, y estrechar los vínculos con que los ha unido ·la na
turaleza me,liante el establecimiento de una amistad y alian" 
za sincera é inalterable, bau resuelto, de común acuerdo, ce-· 
lebrar un tratarlo. que, aseguranuo estos bienes satisf¡¡ga, al 
mismo tiempo, los votos de ambos pueblos. Oou este fin S. E, 
el Presi<leut.c de IaRepnblica peruana ba tenido á bien antorizfl.r 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



308 DOCUMENTOS EOUATORIANO-PERU.ANOS 

competentemente al ciudano José María de Pando, Ministro 
de Estado en el Departamento de Gobierno y de Relaciones 
Exteriores, y su S. E. el Presidente del Ecuador, al ciudadano 
Diego Novoa, Mini~tro Plenipotenciario cerca del Gobierno 
del Perú, los cuales despues de reconocidos y cangeados sus 
respectivos plenos poderes, han convenido en los artículos 
siguientes: 

ARTIOULO I 

Habrá paz inalterable y amistad constante y sincera entre 
la República pm·uana y el Estado del Ecuador, y entre los 
ciudadanos de uno y otro país. 

ARTIOUJJO Il 

Habrá, igualmente, alianza entre los dos Estados para 
defenderse mútuameríte contra cualquier agresion ext1;aña. 

ARTIOULO III 

L~~ partes · coritrata~t.es se compr~ll1eten á invitar, res
pectivamente á las Repúblicas de Bolivia y de Obile, para que 
formen con el Perú y el Ecuador una cuádrupla alianza bajo 
los términos que expresa el anterior artículo. 

ARTIOULO IV 

En el caso d~ que la República Pernaul:\ tuviese motivos de 
desavenencia con aJguna otra de las del Oontinento, el Ecua
dor prestará su mediacion para que se transijan amigable
m~nte; lo'mismo hal'á la República peruana respecto del Es
tado ·del Ecuador cuando se halle en iguales circunstancias. 

ARTIOULO V 

Si desgraciadamente esta mediacion no tuviese buen éxito, 
y cualquiera de 'las partes 'contratantes se viese anienazada 
por nn enemigo exterior, podrá reclamar de la otm los auxi
lios de buques de guerra, tropas .y demás que reputare necn
sarios, los cuales deberán ser prestadbs inmediatalllente qne 
sean requeridos. 

ARTICULe> VI , 

. Todos los gastos de trasporte <le bropas; así como los que 
cause su m:amitencion y sileldo, armamento de buques y de~ 
n'tás auxilios qüe se w·esten, sei·án satisfechos por la pnrte · 
contratante ·qüe los pidiere. 

\' ARTIOULO VII 
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blica peruana y el Estado. del Elcuad'or, sera transada por todos 
los medios conciliatorios que dicte la union íntima á que se 
comprometen, sometiendo la cuestiou á la decision de una po
tencia árbitra, en el caso inesperado de que sus Plenipoten
ciarios no obtuviesen el debido avenimiento. 

• AR'l'ICULO VIII 

Los peruanos en el Ecuador y los ecuatorianos en el Pe
rú serán garantidos en sus derechos civiles del mismo illoflo 
que lo están por· las respectivas constituciones los naturales 
del país en que residen. 

ARTIOULO IX 

Los peruanos en el Ecuador y los ecuatorianos en el Perú 
estarán exentos del servicio de armas, de las contribuciones 
extraordinarias que las leyes de úna y otra Nacion impusie
ren á sus respectivos ciudadanos, exceptuándose los individuos 
que, respecti \'ameute hayan· ganado la vecindad, segun las 
leyes ds cada país. 

AR'-riOULO X 

Ninguna de las dos partes 90ntr~tantes dará asilo en su 
territorio á los famosos ladrones, á los asesinos alevosos, á los 
incendiarios ni á los falsos monederos: cualesquiera de estos 
criminales 11ue se acogiel'e á buscarlo, será devuelto al país 
donde perpetró el crimen, tan luego ~omo sea reclamado por 
el Ministro de Relaciones Exteriores con un testimonio au
téntico de la sentencia definitiva que contt•a él" se hubiese 
pronunciado. 

ARTIOULO XI 

Ninguno ele los Gobiernos del Perú y del Ecuador per
mitirá que los asilados en su territorio por opiniones políticas 
6 por hechos que hayan 1·esnltado de ellas, átaquen Ja segu.:. 
ridad pública del pais á que pertenezcan, promoviendo sedi
ciones desde el lugar donde residan: en tal caso, el Gobierno 
que descubra estos manejos pedirá con documentos que los 
acrediten, el que sean retirados de sus fronteras al lugar que 
ellos elijan dentro del territorio de la República donde se ha
llen refugiados, y que no podrá distar de éstas menos de cin
cuenta leguas. 

ARTIOULO :x;n 
Los desertores del Perú al Ecuador y del Ecuador al Pe

rú, serán asilados: pero cada Estado devolverá el armamento, 
caballos y equipo que éstos lleven cons~go debiéndolos en
tregar para el efecto á _la primera autoridad fronteriza 'del 
Estado á que pertenezcan. · 
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ARTICULO XIII 

Ninguno de los dos Estados dará servicio bajo su pahe
Hoü á los desertores de que habla el artículo anterior-. 

ARTICULO XIV 

Mieritras se celebra hn cbilvei:lio sobre arreglo de límites 
entre los dos· Estados, se reconocerán y respetarán los ac
tuales. 

ARTICULO XV 

La liquidacion de las deudas entre una y otra :República, 
queda reservada para la época ert que este neg·ocio sea defi
nitivamente acordado entre el .Ecuador y los demás Estados 
de Colombia. 

ARTICULO XVI 

Unay otra República. conservarán Ministros Residentes 
cerca delos respectivos Gobiernos, ó en defecto de éstos, En
cargados de Negocios que mantepgan las relaciones estrechas 
establecidas por este tratado. 

ARTICULO XVII 

El pt•esente tratado ~erá ratificado, y las ratificaciones 
canjea1las en el término de sesenta días contados desde esta 
fecha 6 más pronto, si ·fuese posible, y somet.ido á la apro
hacion de los Congresos i'espectivos tan luego como se reunan. 

En fé de lo cual, nos los infrascritos, Ministros de las 
partes contratantes, heLi:tos firmado el presente tratado de 
umistad y alianza, sellándolo con ias armas de nuestras res
jJectivas R,epúblicas en la ciudad de Lima, á 12 del mes de 
Julio del año del Señor de 1832.-13n. de la Independencia 
del Perú. 

JOSÉ MARlA DE P ANDO. 

(L. S.) DIEGO l'it OVO .A. 

(L. S.) 

Por tanto~ habiendo vísto y exatninado el referido tratado 
de amistad y alianza, previa la aprobacion del Congreso ue 
la Repúl>lica, conforme á la atribucion 53

• uel artículo 48 de 
la Constitncion¡ he venido en liso de la fncultad que nie con
fiere la atrilmcion 13 del artículo 90 de la misma Constítlt
cion, en aceptarlo, confirmarlo y ratificarlo, y por las presen-
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tes lo acepto, confi.~mo y ratifico en cada uno de sus artículos 
y cláusulas Y para sn cumplimiento y exacta observancia por 
nuestra parte, empeño y comprometo solemnemente el honor 
nacional. 

Eti fé de lo cual, he hecho expedir la presente, firmada de 
mi mano, sellada con el gran sello de la República, y refrendada 
por el Ministro de Estado en el Departamento de Gobierno y 
Relaciones Exteriores en la capital de Lima, á 27 de Diciem· 
bre de 1832.-13°. de la Independencia. (1) 

AGtrSTIN GAMARRA. 

Por 6rden de S. E. 

Manuel del Río. 

(l) El c~uje se efectuó en esta misma fecha. 
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DOCUMENTO CENTESIMO VIGESIMO SEXTd 

E'xplicaciones del Ecuador pedidas por el Perú 

Ministerio de Relaciones Extot'ioros dol l'orú.-lJima, N'o
viem l.> re 2 de 1840. 

Señor: 

Una nota de V. E. al Gobierno granadino, fecha 12 de :!Yfa
yo del presente año, que se lee impresa en "La Gaceta" do ln: 
~neva Grunada de 19 de Julio, ha llamado la atencion de mt 
Gobierno; ~- con este mot.ivo 8e me ha prevenido dil'Ígirmo á 
V. E. como tengo el honor de hacerlo. 

La cláusula á que me refiero es la siguiente: 
"Verdad notoria es que la opiniou de esta Naclon está pro

nuilciada poi· la fijacion · perentoria de sus límites setenti'iona~ 
les y ineridionales.i1 

Su contenido indica la existencia de pi·etenciones, cuya 
ei:iünciacion oficial no debe encontrar en la posicion de las dos 
Reptiblicas embarazo alguno; y por tanto, se hace preciso que 
V. E. indique para conocimiento de mi Gobierno, cuáles sean 
las ideás que abriga el de V. E. acerca de este punto impor
tante. 

Dísfrutim de paz el Ecuador y el Perú; los límites en Amé
rica, en donde no existen los derechos patrimoniales, no pue
de ser fijados sino en vh'tnd de la -regla del tt# possicletis con re
lacional tiempo del nacimiento de las nuevas República8, Y ba
jo tales cil•<mnstancias debe considerarse hábil el tiempo para 
hacer valer por lcts vías ele la negoC'icwion y con lcts ftter:tas de la 
1'aton las pretenciones de este género. g,Qné puede ser, e?tre 
tanto, lo" que retraiga al Excelentísimo Gobierno ecuatormno 

40 
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de explicarse desde luego sobre este asunto~ 
Mi Gobierno se considera obligado á exigir al de V. E. 

una explicacion clara y terminante acerca del sentido y la .ten
dencia de la cláusula citada por mí á la fijacion indicada de lí
mites metidionales con el Ecuador. 

Con sentimientos de dist-inguida consideracion, tengo la 
honra de suscrbirme de V. K muy atento obsecuente servidor. 

MANUEL FERREYR.OS. 

Al Excmo. Señor Ministro de Relaciones Exteriores del 
Ecnador. 

Ministerio de Estado en el Despacho de Relaciones Exte· 
riores.-Quito, á 16 de Diciembre de 1840.-30.0 

Señor: 

He tenido el honor de recibir la nota que V. E. se ha ser" 
vido dirigirme con fecha 2 de Noviembre; y habiéndola pre
sentado al despacho, se me ha prevenido la conteste; manifes
tando á V. E. que el Gobierno del Ecuador se considera con 
perfecto derecho para desear y exigir que se fijen definitiva
mente los límites territoriales entre la República del Ecuador y 
la del Perú. Este derecho se funda en un tratado preexistente; 
el cual ha sido debidamente ratificado y canjeado ha mas de 
diez años, y cuyo cumplimiento pide el pueblo ecuatoriano en 
nombre de la fé pública, que debe caracterizar á las Naciones 
civilizadas. 

No debe ocultarse á V. E.', que cuando el Gobierno de 
la Confederacion regía los destinos del Perí1 y Bolivia, ofreció 
espontáneamente al del Ecuador, por medio de un proyecto de 
tratado, prestarse á tal fljacion de límites, y al pago de la deu
da que corresponde á esta República. '11ampoco puede ignorar 
V. E. que mi Gobierno nimiamente delicado y escrupuloso, 
desdeñó aquellos ofrecimientos, aun con pe1jnicio de los inte
reses de la Nacion, solo porque no' se pensase en ningun tiem
po, que había aprovechado de las dolencias del Perú para ha
cerse justicia con· ventaja. Así es, que cuando el Presidente 
actual del Eeuador consideraba que tan loable y generosa con· 
ducta le ganaría ~~ efecto sincero de la actual administracion 
del Perú, y apresuraría el día de dar al Ecuador aque11o que le 
pertenece; supo, con sorpresa inesperada, por conducto de un 
Agente uonfidencial, que se dilataba tal acto y que no había 
ya esperanza segura de obtenerlo. 

Desde entónces creyó mi Gobierno que su confiianza resul
t.aba fallida, y que su noble conducta no había merecido el 
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aprecio que debiera. Sin embargo de tales desengaños, ni aun 
prorrumpió en quejas que son permitidas: _la paciencia y un 
sufrimiento mudo, auuqne vivo y doloroso, fueron su regla de 
!30nducta. Ahora mismo no quebrantaría este propósito, si 
V. E. no me hubiese dirigido la invitacion ~ la cual me es sa~ 
tisfactorio con testar. 

Despues de haber eutmdo con V. E. en las explicac.iones 
francas y amistosas que me ha exigido, debo revelar, que mi 
GoLieruo desea y espera que el del Perú se digne manifestar 
de una manera categórica, si está dispuesto á cumplir, por su 
parte, con lo estipulado en el tratado de Guayaquil. 

Oon distinguida consideracion, soy de V. E. muy rendido 
servidor. 

F. MARCOS. 

A S. E. el Señor Ministro de Relaciones Exteriores del 
Gobierno del Perú. 

Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú.-Lima, 8 de 
Febrero de 1841. 

Señor: 

Enterado mi Gobiel'no del contenido <le la üota qtto V. E. 
se sirvió dirigirme con fecha 16 do Diciembre del año próxi
mo anterior·, me ha ordenado cont.estar~que habiendo estado 
siempre dispuesto á entenderse con el Gobierno del Ecuador 
sobre arreglo de límites territoriales con el Perú, no concibe 
t~ómo haya podido dar algnn motivo de queja, mientras no ha 
tenido ocasion <le rehusar, ni tampoco ha Ilega.tlo el caso de 
una formal demanda de parte del Ecuador. 

V. E., sin embargo, ha tenido por conveniente instl;tlit•me 
de qt.te.tales quejas existen, aunque se hnn sufrido en silencio, 
segmdas del desengaño que produce una confianza burlada y 
unos procedimientos que no merecieron el aprecio debido; y 
para fundar un cargo que sería ciertamente uocbornoso para 
el Gobierno peruano, si se le pudiera hacer con justicia, refiere 
V. E. haber sabido el Gobierno del Ecuador, "con sorpresa 
inesperada por conducto de un Agente· confidencial, que se clí· 
lataba tal acto (la fijacion de límites) y que no había ya espe· 
mnza segura de obtenerlo." · 

Mas concediendo, hasta donde sea dable, que simples iufor· 
mes y por lo comun arbitrarios, dt~ un Agente privado, pne· 
dan ser tan fidedignos ·y de tanta estimacion é importancia; 
que influyan de un modo eficaz en el Gabinete y determinen 
su política: aun suponiendo que ni las simpatías entre pueblos 
vecinos y hermanos, y entre Gobiernos amigos, ni la comunidad 
de orígen, costumbres é intituciones, ni los vínculos y afeccio
nes mas estrechas, pudieran asegmar á los unos de la buena fé 
de los otros, siquiera lo bastante para revocar á duda un in· 
forme de carácter confidencial, séame permitido hacer una ob-
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servacion, cuyo mérito discernirá el Gobierno del Ecuador. 
Es regular que V E. no ignore que habiéndome encarga~ 

do S. E. el Presidente de aqüel Estado en sus cartas paiticula
i·es de 28 de Marzo y 3 de Junio de 1840 que le manifestase con 
franqueza y amistad mi opinion sobre limites, recomendándo
me con oportunas reflexiones la convenienciay utilidad que 
ambos países debían reportar de un arreglo, que había de con
tribuir sin duda á estrechar mas entre ellos los lazos de amis
tad-tuve la satisfaccion de contestar á S. E. que mi Gobierno 
estaba enteramente dispuesto al arreglo de límite¡;, y que no 
tendría inconveniente por su parte para tratar sobre el parti
cular con un Ministro cuya mision se babia anunciado ya, el 
que podría venir luego que tuviese á bien enviarlo el Gobier~ 
no del Ecuador. 

He recordado estos hechos, que aunque referentes á una co· 
t·tespondencia confidencial, puedan t.al vez participar de un 
carácter semi~oficial, únicamente con el objeto de que V. E; 
decida si era llegado el caso de formar un juicio adverso acer
ca de Ins disposiciones del Gobierno peruano, púr informe de 
un Agente privado~ en contraposicion con el informe dado por 
un Ministro del mismo Gobierno, satisfaciendo franca y ami
gablementfl, y en asunto tan sério, á los deseos de S. E. el Pre
sidente del Ecuador. 

El Gobierno del Perú, que por el tratado vigente de 12 de 
Julio de 1832, celebrando con el Ecuador, y aprobado y ratifi
cado por ambos Congresos y Gobiernos, se manifestó decidido 
á ajustar un convenio sobre arreglo de límites; que hace mas 
de diez años nombró comisionado~, y los envió al Norte, pro~ 
vistos de los instrumentos necesarios para hacer las demarca
ciones topográficm;, y que en ninguno de sus netos ha ofrecido 
el menor argumento contra las buenas disposiciones que pu· 
blican esos antecedentes, ha debido sentir las inmerecidas alu
siones de que me ha encargado ántes, contenidas en el oficio 
de V. E. 

Lo expresado hasta qní parece suficiente para que el Go~ 
bierno del illcuador deseche toda referencia inexacta en cuan· 
to á la disposicion en que se halla el del Perú de cumplir con 
lo estipulado en tratados vigentes. 

No concluiré esta comunicacion sin asegurar á V. E.~que 
el Ped1 sabe apreciar, como es debido, la circunspeccion del 
Gobie.ruo del Ecuador, que respetando los derechos de este 
pueblo, la santidad de los primeros americanos, la poHtica del 
Continente, y la justicia nni versal, despreció con noble altivez 
las ofrendas impuras y capciosas de una autoridad intrusa y 
usurpadora. 

Con mucha consideracion soy de V . .m. muy atento ser
vidor. 

MANUE:L FERREYROS. 

A S. E. el Señor Ministro de Relaciones Exteriores del 
Gobierno del Ecuaclor. 
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Protocolos de las Conferencias Valdivieso-león 

Düt 4 de Dic·iembre de 1841. 

Siguiendo por el orden de los ·tratados de amistad, pre~ 
sentados por base, se tocó en el artículo 14 relativo á límites, 
y el Ministro del ·Ecuador propuso que el articulo sea redac~ 
tado en estos términos: 

"Las partes contratantes reconocen por limites de sus res· 
pectivos territorios, los mismos que tenían antes de su indr~ 
pendencia los antiguos Vireynatos de Nueva Gmnda y el 
Perú; quedando, en consecuencia, reintegradas á la RepúbJi. 
ca del Ecuador las provincias de Jaen y Maynas en los mis~ 
mos términos ~n que las po8eyó la Presidencia y Audiencia 
de Quito, sin perjuicio de que por convenios especiales se 
hagan los (los Estados recíprocas concesiones y compeusacio. 
nes de territorio con el fin de obtener una líliea divisoria mas 
natural y conveniente para la buena arlministracion intedor .Y 
evitar competencias y altercados entre los habitantes y antori, 
dades fronterizas". 

El señot· Ministro del Perú clijo-(.),ne el artículo en los 
términos en que está re(lactarlo sufre objeciones mny fuertes. 
Que, desde h1eg0, se ha convenido en qne los límites ele las 
Repúblicas americanas se ju¡¡;gnen por el t~ti 21ossidet·is del tiem~ 
po ele los espa:ijoles: pero qne no está establecido sea el que 
tenían antes de la lucha de la independencia, y que sí es mas 
seguro el que tuviesen <lespnes de consegui!la ésta. Que to
dos los pQeblos compoQian antes una sola familia, qne !'\~'~ 
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parte de la española, y que cuando se trató de la independen
ciu y de formar distintof.l Estadof.l, Jos pueblof.l se hallaron en 
el e3so de elegir lo que mas convenía á sus intereses y acl
lwrirse á ello. Que los pueblos reclamados por el Ecuador 
han permanecido desde entonces c0mponiendo una Nacion 
con el Perú; han tomado parte en sus dichas y mmres, han 
eonvcnido por úJt.imo en su pacto social que es el funda
mento de que pal'te el establecimiento de las Naciones; que 
muy lejos de desconvenir estos pueblos f'.n esta asociacion, 
han mostrado su aquiescencia pam pettenecel' al Perú, nom
brando sus represeBtantes al Congreso, recibiendo los jueces 
y uu:tgistra1los que se les han nombrado para ·su régimen y 
direccion, y ocmriendo al Gobierno peruano con la mejor vo
luntad para el remedio de todas sns necesidades. Si el ~tti 
}JOSB-ifletis, agregó el Ministro, pudiera entenderse en la forma 
propuesta, el Perú se habría m·cido con derecho á reclamar 
Guayaquil, que dependía del Perú cuan1lo se acometió la em
presa de conquistar la independencia americana. 

El Ministro del Perú no pue1le convenir en que se consi
dere la provincia fle Maynas como dependiente del antiguo 
Virreynato ele la Nueva Granada; porqne flesde que abrió 
Hns ojos ha viHto, oitlo y eHtenflido qne sn Gobierno <lepcu· 
día del Virey del Perú y que éste bacía los nombramientos 
interinos mientras venían los propietarios de la Corte de Ma· 
drid. Añadió que debe tenerse presente cuan difícil es se
parar de una asociacion para agregar á otra, lHlf>blos que por 
una larg-a serie de años han contraído hábitos y costumbres 
qne no es posible abanclonwr f}esde luego. El Minist·ro con~ 
cluyó que por estas ra.zoues no pal'ecia posible resolver la 
cuestion de limites en los términos fijados por el señor Minis
tro del Ecuador, y propuso por su pa.rte la siguiente redacción: 

"Con el fin de obtener para las Repúblicas del Perú y del 
Ecuador, una línea divisoria mas natural, y conveniente á la 
buena arlministracion interior, y para evit.a.r competencias y 
altercados entre los babitantes y autoridades fronterizas; se 
convienen las partes contrat.antes en que ambos Estados se 
hagan concesiones recíproclls y compensacioneH de territorio, 
fijando por base de esta operaciou los antiguos limit.es de los 
Vireynatos del Perú y la nueva Granada". 

El Ministro del Ecuador repuso, que la objecion propues. 
ta por el señor Ministro peruano se hallalJa victoriosamente 
contestada por el tratado celebrado en Guayaquil entro las 
Repúblicas de Colombia y el Perú. Que por el artículo 5°. de 
dicho tratado, aml>as partes reconocieron por límites de sus 
respectivos territorios los mismos qne tenían antes de su inde
pendencia, (y no despues eomo propone el señor Ministro) los 
antiguos Vireynatos de Nueva Granadn y el Perú. Qtw am
l>as Repúblicas covi nieron con el artícnl o 6°. del mismo trata
do en nombrar una comision compuesta de dos individuos por 
cada República, que recorra, rectifique y fije la línea divisoria 
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conforme á Jo estipulado. Que esta comision fué nombrada en 
efecto, y que los acontecimientos políticos dejaron inconclusos 
sus trabajos en el año de 1830, sin haberse podido acordar 
posteriormente por las circunstancias particulares en que se 
han encontrado ambos países. Que constantemente se ha 
reconocido el derecho que tiene la República del Ecuador á 
las dos provincias reclamadas, pudiendo asegurarse que pal·~ 
ticularmente con respecto á la de Jaen la ha poseído la an
tigua provincia de Quito hasta la independencia: y que has
ta muy poco antes ha poseído igualmente la de Maynas, re· 
mitiéndose á ella desde Quito los misioneros para la propa
gacion del Evangelio y reduccion de los naturales, la fner~a 
militar para el resguarrl.o de la frontera y las autoridades 
civiles interinamente, hac;;ta qne se nombraban por la Corte 
española; en términos que hasta el tiempo del Virey Marques 
de Aviles los Vireyes de Lima no tenían conocimiento algtlno 
de la administracion y régimen de la provincia d·e Maynas en 
ninguno de sus ramos. Qne, por últiJUo, aunque estos dere
chos parecen incontestables, el Minist1•o ecqatoriano flesBnba 
propender, por su parte, á la iudicacion (lel señor Millist,l'O 
del Perú con el fin de alejar toda clase de cuestion en ma
teria de límites, y que, por tanto, coincidiendo en el fondo 
con los deseos del señor :Ylinistro del Perú, present¡~rfa 
en la primera conferencia otra proposicion que pudiese COll• 

ciliarlo todo, y acercal' las cosas ai avenimiento apetecido, 
Con lo cual y siendo ya tarde, se concluyó h~ presento 

conferencia, 

MATIAS LEON. 
JosÉ) F.ELlX V AI¡DlVIEso. 

Düt 6 lle Diciemb're tle 1841 

Continuando la conferencia, que quedó pendieute el día 
aut,erior, se propuso por {'1 señor Ministro del Perú, satisfa
cer ligeramente las reflexiones hechas por el señor Ministro 
del Ecuador. 

En cuanto á la provincia de Maynas, convino en que 
había pertenecido en un tiempo á la Presidencia de Quito, 
hasta la época del Virey Marques de Aviles, que fué del año 
do 1800 á 1805; y que por consiguiente la provincia de May
nas hacía parte del Vireynato del Perú cuando se trató de la 
independencia. 

En cuanto al at•gnruento sacado del artículo 4°. del trata
do de Guayaquil debe tenerse presente qne ha caducado des
de la division de Colombia; porque todo trat-arlo tiene la con
dicion inviviüt de que conserven los· Esta(los contratantes la 
misma poseción política qtw tenían al tiempo de celebrarlo, 
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posicioil que contribuye mucho á las concesiones recíprocas 
que se hacen. Un Estado tres veces menor, no puede prestar 
y conceder lo que había prometido cuando era tres veces ma
yor, y no es jlisto tampoco que se le dé cuando vale menos, 
lo mismo que cuando estaba en el caso de dar mas. Es tan 
positivo esto, que desde la division qtiedaron sin efecto los 
tratados, y en ocasion que se han exigido pot perttanos las 
consideraciones de colombianos que se declaran allí para .pnn~ 
tos de comercio, se han negado -las autoridades de Nueva 
Granada, afirmando que no está vigente.el tratado. 

En cuanto á lo primero observó ligeramente el Ministro 
ecuatoriano, que aunque en la época que se ha referido tuvo 
lugar la real órden que varió la administracion de Maynas, 
ésta fué reclamada por ]a,.Presideucia de Quito y se hallaron 
las cosfls en aquel estado cuando sonó el grito de la indep~n
det1cia1 sin que poi' lo mismo la Presidencia de Quito hubiese 
perdido los derechos territoriales qne di6 á su audiencia real 
la ley de Indias que alln está vigente. '1.1an exacto es esto, 
qtte to1los los geógrafos modetnos á esa época, numeran á 
Maytias como una de las provincias de la Intendencia de 
Quito, concepto en qne firmemente est.n vieron los Ministros 
Plenipotenciarios al celebrar el tratado de Guayaquil, y en 
cuya virtud el reconocimiento qne ba hecho la corona de 
España de la República del Ecuador se extiende hasta la t·e~ 
feFida comprensióu, que es su territorio natmal, tan debido 
cuanto que es ·á Quito, corno se ha dicho antes, á quien se 
debe el descubrimiento, la poblacion y establecimiento.· 

En cuanto á Jo segundo, manifestó el señor Ministro que 
el tratado de Guayaquil ratificarlo y canjeado, era una ley 
obligatoria de ~tmbos Estados, que si bien había dejado de 
existir la República de Colombia, los derechos territoriales de 
cada una de las Secciones que se había reconocido en sn to
talidad, comprometiéndose la Nueva Granada con la Repú
blica del Ecuador á sostener esta integridad de territorio, que 
si bien de parte de aquella haya podido tener lugar para al~ 
gún acto diverso, la ocurrencia indicada por el señor lVIinis~ 
tro del Perú, no es de ello responsable la Nacion ecuatoria~ 
n'a y su ·Gobierno que ha recoüocido constantemente Ja esta
bilirlad y firmeza del tratado de Guayaquil. Que, porúltimo, 
la mayor ó menor extension de los Esta1los rio arguye . ·flere~ 
ellos de spp.erioridad, y antes bien de justi.cia para igtJala;rs~ 
.en lo p.osible, cons.ervando lo qUe .á cada uno es debido, 

En segriida se tomó en considerac.iou el articulo sobre.}Ja,~ 
ses (le compensaciones. y sesi.ones 1le territorio que prqpu~o t~l 
señor 1\):inistro del Ecuador consiguiente á lo ofl1ecido . .t)n -la 
conferencia anterior, cuyo te)lor es .el siguiente,: ' 

/• í 

· "Los límites· perpetuos ad ·n7tor·i01'(t. ent.}·e ; las: dos ~epú~ 
}Jliéns. contratantes serán en la forma siguiente: , 

La orilla izquierda del rio de Amat Ú¡1"e ( ó la Ghi rn), 1lcs" 
de su embocadura .en el mar en el surgidero de ·Pa;yt.ü, ¡;;igni~n.
dola hasta l;3; conf}l!eilcia del. río Quiros; . La .orilla izqnlerd[J. 
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<lel t·ío de Qniros hasta sn origen mas al Sm en la cordillera, 
de modo que Ayabaca quede dentro del territorio del Ecua. 
dot·. Desde su origen mas al Sur del río de Quiros, se segni· 
rá y mat·cará la línea divisoria hasta encontrar el origen mas 
al Oeste del río Huancabamba, cuyo cnrso se seguirá por su 
izquiet\fla hasta donde confluye con el río de Chota, . 

Desde la confluencia del Cllota cou el Hnancabamba, pov 
la orilla izquierda de aquel, seguirá la línea hasta la confluencia 
del' río de Cnjillo en el :Marañón, de manera que queden del 
Bcnador todos los pueblos y territorios de las antiguas provin~ 
cias <le Jaen y l\faynas sit.ua<las en la orilla setentrional. del 
Marañón, y que pertenezcan al Perú todos los territorios y 
pueblos que á la gobernacion de Jaen tenía designados el Go
bierno español en la orilla meridioual del Marañón, y que 
la cmta Arrornsmith (lenominarla Lu.yn y Ohillltos». Por es~ 
ta dtmmrcacion el Perú cede al Ecnador, con perpetuo y 
abwluto dominio, todo el litoral y el territorio interior ad~ 
yacente que !:le eneuentran tlesde la embocadura del río Amo
tape al norte de la costa que continúa hasta unirse con el 
golfo de Guayaquil y los cantones tle Ayabaca y Huanca
bamlm con exclnsiou de sus pueblos y territorios que están 
al Oeste tlel l'Ío de Quiros y Huancabamlm. Y por la misma 
demarcacion y en indemnizaciou de las pre<lichas concesio
nes el Ecuador cede al Perú, con perpetuo y absoluto domi~ 
nio, todos los territorios y poblaciones que está al Sur ú ori· 
!la derecha del Marañón, desde la confluencia del río Cnjillos., 
con tlicho Marañón. Renuncian recíprocamente á toda re
clamaciou ulterior, de manera que en tiempo alguno y sean 
cuales fnereu las ventajas que el trascurso de los tiempos pro
duzca á los Gobiernos contratantes, por adelantamientos de la 
pobla.cio11, arte~<, legislacion, industria, enajenacion ó cualquie
ra otra causa de progreso 6 mejora sobre los territorios cedidos 
110 sea, lícita reclamacion alguna al Gobierno cedente, ni ann 
so pretexto de lesiones enorme¡.; ó enormísimas. 

Jamas podrá ninguno de los Gobiernos contratantes pro
movet·, acojer, 11i patrocinar pronuncüunientos populares de 
parte do los territm·ios recíprocamente cedidos sobre volver á 
la tlominacion del Gobierno cedente, y por el contrario, amb<H> 
se obligan á so¡;;tener y respetar estas recíprocas concesiones, 

!DI Ministro del Perú hizo presente que sns instrucciones 
no podían extenderse hasta este punto en razon á no haberse 
conclnído la opcracion de los comisionados por los sueesos 
e¡ ne st~ han recortlatlo del año de 1830; y porque no era posible 
á su Gobierno prevenir que se tomaran en consideracion ahora 
estos tmllnjos; que por esta razou, se co1uprometía á solieitar 
en el primer coneo, la coreespoudiente ampliacion de instruc
ciones .sobre la cesion y compensacion del territorio propuesto; 
y se convinieron los Millistros en esto, sin pmjuicio de conti
nmtr sw; conferencias sobre el plan que se han propuesto. 

Con lo qnc se concluyó la presente conferf'ncia. 

MA'l'IAS LEON 

'J'q:mo :p: 
JOSÉ FELIX V .ALDIVIESO. 
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Düt 14 do Encrro de 1842 

El Ministro del Ecnador expuso, que habiendo trascurrido 
mas tiempo de aquel en qne el lloHorable señor Ministro del 
Perú ha podido desear para recibir contestaciones de sn Go
bierno sobre la consuJt.a que le hizo en pnnto <le limites terri
toriales, era de suponerse, que al presente estará ya el señor 
Leou en ~•ptitnd de concluir el tnüatlo f!Ín estorbos ni tli!lcnl
ta<les; por lo cual le invitaba 1Í la conclusion del tratado á 
fin de poner término á un asunto que tiene· alat·mado al Ecua
dor, y en desasosiego á su Gobierno. l\IaH si desgraciadn
mente no hubiese todavía recilJido el señor León las contes
tacione~; antes esperadas, qnednrá en ¡.;nspenso la negocincion 
hasta fines del pre~;ente mes, no obstante (]ne tnl' dilacion es 
causadora de gravísimo~; males ú los pueblos J-' al IDra.rio do 
la Hepúulica; y aun pmliem añadirse á la Nnciou peruana, 
que no restablece todavía bnjo una base s61icln, cual se desea, 
sus relaciones con el Ecnador. Pero, si pasado el último día 
del mrs de la fecha se dijese aun que el GolJi emo peruano no 
ha contestado la consulta llecha pm· el honorable señor León, 
en vano sería ya perder nn tiempo muy preeio:;;o en negoda
ciones inútiles qne mas lJien servii'Íau pal'a mengnar el honor 
y dignidad de ambas Naciones, y ¡m1·a re¡.;entü·la.s porqne se 
dudase de la buena fé de alguno (]e sus Gol.Jiemos. lDn tal 
ca~;o el (]el Ecuador se creería cou perfecto derecho para ocu
par los límites que le perteuccen en virtud de lo· esLipulado 
cu el artículo 5°. del tratado del año de 1829, y asi lo veri
ficará., aunque con mucho sentimiento de su parte, esperan
do sí que el Gobierno del Perú no se dará por ofendido de 
nn paso que es indispensable, y que de uinguna wanera ¡me· 
de repntnrse hostil, ni menos ofensivo á los pueblos del Pe
rú, que simpntizau con los del Rcnador y con su Gobierno. 
~fas, á fin de aclarar dudas que pudieran suscitarse, y fWi
tar al Ecuador cargo5 injustos, el Ministro qne habla declara 
al honorable señor Ministro del Perú: 

l 0
• Que la ocn pacion del tenitorio qne pertenece al Ecua

dor, He hara pacíficamente y con toda la pmrlencia qnc es 
propia de nu Gobierno civili2ado. 

2°. Que si á pesar de t.an cautelosas pt·ecancionef! ¡.;e 
opusiere alguna resistencia por parte del Gobierno del Perú, 
será rechazacln, con In fuerza, 

3°. Que si el Gobierno peruano se oust,inase eu hostili
zar indebidamente á las tropa¡.; ccnntorianas, la guerm ¡,;erá 
oousiderada y sostenida en el territorio del FJcuado¡· contra 
invasiones del Gobin·no peruano. 

4°. Que en tan duro caso el Bcuador, despncs de lmlH~rso 
defendido en sn pmpio territorio, podrá tomar ltt ofen.-,ivn., si 
así le conviniem, para vindicar la ofensa qne lmbim·e l'()eiiJi
do, y tambien por la salud de su ejército y el bieu dr~ los 
pueblos. 

5". Que sin eml.Jargo que la Naciou ecuatoriauu tiene el 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



PROTOCOLOS DE LAS CONFERENCIAS VALDIVIESO-LEON 323 

sen ti miento de sus propias fuerzas par:t defender su honor y 
sus intere~es, llamará en sn auxilio á las Naciones aliadas 
pant que cooperen á su defensa. 

6°. En fin, que habiendo transcurrido más de doce aiios 
sin que se hubiese cumplido por parte del Perú el tratado 
!techo en Guayaquil el año de 1829, 110 obstante qne fnerou 
oporthnameute canjeadas las rat.ificaciones, Hl Gobierno del 
Perú y no el del Ecna<lOI', sení responsable de los resnlta(los 
y de los males que se originen por consecuencia de un rom
pimiento, á qne no da lugar el Ecna(lor, y qne al presente 
trnta tle evitHr. 

Concluyó el Ministro expresando al honorable señor Leon, 
qne allanado qne sea este pnnto de límites qne embaraza la 
conclnsion del tratado, baria en otra conferencia algunas ob
servaciones relativas á la dt:nda de qüe ya se ha bablado en 
las anteriores, á fin de fijar el tratado en esta parte con la ape
tecida elaridad. 

El sPñor .Ministro del Perú contestó: qne el honorable se
ñor Ministro del l~enador no h1t debiüo creer qne haya tenido 
contestacion de sn Gobieruo á la eousnlta de que se ha habla
do, por no haberlo permitido el tiempo trascurrido; pues que 
habiéudose couvenido en esperar la respuesta en la conferen
cia del 6 de Diciembre, ha <lebitlo eonocer que en el mes qne 
ha pasado lo ha habido únicamente 1mra qnc llegue la eonsul
ta á Lima, y de ninguna manera ¡mm que se te11ga la reH
pnest,a en (~nito. Qne es de lll"osumil· 110 HO tonga la reRpnes
tn aun en fines de esto 111es por los omhm·a,..;oH notorios en 
que se halla el Gobierno do! l'erú eo11 la invacion de Boli-· 
via, y co11 las dificnltalles quo lo ha eroado el Jtleuatlor, per
mitiendo la incidiosa y eseandalmm inva.eion que ahora mis
mo han hecho uuos peruanos (les11atnrnli;~,ados. Que es una 
eoHa inusit.a(llt Hn diplomacia fijar tértninos á los Ministros 
para que cien trntados y negarles los qno neeesitan pam re
cibir órdenes(~ instrueciones de su Oobi('l'IH>, sobro lo quo se 
refiere á la práctica constaute <le toda:-; In:-; N:wioHCH y á las 
máximas que se Icen en lm; mnmwle~-; diplom(tt.i(\OS. (~no no 
es la mejor prnelm de simrat;ía do 1111 <lohieruo ha.cin otro 
hostilizal'lo en cit·ennst.mwia:-; q1111 :-;o lo ereo alligicto, y que si 
el del Perú cuenta seguramente con !aH simpatías ecuatoria
nas, no lo jm~gará así ros podo :í 1-m Hobierno, cuaJI(lo se¡m esta 
declarnciou hostil, escnndnlosa é inusitada. 

Bl :\1inistro Llol Perú doelaró qno no se prestaría :í ninguua 
negociaciou ya, si no :-;o snspo1Hli:w las declaraciones que te
ufa heclws el honorahlo scflor MiuiHtro del gcnador; porqne 
no juzga. decoroso ú sn Nncion eelehrar trat.ados que se le qnie
t•en exigir por la fner,..;a y 110 por la rn;~,m1. Que las impnt.acio
ues qne se hact"u al Perú reHpocto {t límites son injustas; porque 
uo hnu podido de su Uohieruo aliall:M' las dificultadeH qne ha 
habido pa.m lograrlo. Que e:-; eonsbmte qne ambos Gobiernos 
convinieron eu nombrar una eomi:-;ión para fijar límites, y que 
esto¡;; tm.lwjos se suspendieron á con<:;ocneucia de la revolncion 
(le Colombia. de 1830. Que posteriormente las ha habido en el 
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Ecuador, y que el Perú lut sufl'ido tamhien trastornos. Qne 
estos son motivos muy poderosos para u o haberse conscgui<io 
el objeto, y que no son imputables al Perú. Que es bien ex
t.-afio que en el tiempo que se recuerda por el honorable señor 

aldiYieso, se baya guardado un profundo f:lilencio por el Go
erno del Ecuador, y qne solo se baya excitado su celo en las 
istcs circunstancias en que está el Perú, prueba si u du<la muy 
~bil de la simpatía qne se le tiene. 

El :;\1inü,;tro concluyó dicienclo: que si el GolJierno del 
cuador no nuHlal>a <le consejo, él desde luego, protestalJa <le 

Jas declamciones qne le balJía hecho á sn noml>t·e el honorable 
señor Valdivieso, y exigía, <lesde luego, que se le remitiera, sn 
pasaporte. 

El Ministro del Ecuador replicó: qne la suposicion de cott
si<lerar ya al honot'allle señor I.~eou snficientemeute autorizado, 
estalJa fnndada en la exposicion hecha por el mismo sefior Mi
nistro al Vice-Presidente de la República, Enmtrgado del Po
der Ejecutivo, asegurándole que desde su al'l'ilJo á esta capital, 
había, escrito á ilU GolJierno acerca •le este punto de límites, y 
que ptoha,blemente podl'Ía recibir las contestaciones qne espe
mba hace mas ele quince tlíns; y en órden á los <leums partieu
lares que contiene la anterior exposieion dellwnomble señor 
:Ministro del Perú, se al.Jstiene, por a,lwrn, el clel Ecuador, en 
virtud de la, negativa <lel honorable señor Leon, para In conti
nuacion del negocindo, mientras no sean suspendidas, ó altera
da,s las declamciones precedentes, lo que verificaría, oportuna,
mente . 

. El Ministro del Perú repuso: que, sin duda, se explicó mal 
en la conversacion que se recuerda con el señor Vice-Presidente, 
cuando se ha entendido que él había, expresado esperar nn:t 
coutestacion categórica sobre límites, cuando no estaba, en el 
caso de habl:w sobre ellos; porque no había ocmrirlo esta inci-· 
(1encia 011 los primeros días de su llegada, en que habló á su 
Gohieruo de la buena disposicion e u que en con trabn al del 
gcuaclor para hacer los tratados. 

Con Jo que se concluyó la presente confereneia. 

MA'riAS LEON. 
JOSÉ FELIX V .ALDIVIE~ü. 

Díct 15 do Enero (le 1842. 

El Ministro del Ecuador, despues de halJel' consnlt:Mlo á sn 
Gobierno acerca de la, contestacion que dió en la conferencia 
de ayer el seftor Ministt·o del Perú, tiene el deber de manifes
tar que, en su concepto, no.fué avanzada la suposicion de lmber 
trascnrrido ya el tiempo necesario para qne el honomlJle señor 
Leon pudiese recibir contestaciones de su Gobierno á1 la co11-
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su1ta que le dirigió. Fúndase, para creerlo así, en que se han 
acortado las tlistancias entre el Ecnaflor y el Perú desde que se 
lmbo estauleeido la navegaciou por buques de vapor desde 
Guayaquil al Uallao, y á la inversa. Notorio es, pues, que el 
vapor "Chi.le," 1lespuer:; de haber tocado en cinco puntos dife
rentes de la costa del Perú, rindió su navegacion de Guayaquil 
al Callao en seis días naturales. 'l,amuien es notorio que el va
por "Perú" acaba de hacer uu viaje del Callao á Guayaquil el1 
menos de cuatro días. Por último, y como una prueba clara é 
irresistible, pueden citarse los papeles públicos del Perú y muy 
señaladamente el qne se titula "Comercio" donde se hallan 
consignador:; actor:; y hechos que dicen relaciou al señor Minis~ 
tro pertutno en esta capital; los cuales h1~chos y netos tuvierol1 
lngat· en fechas posteriores á la en que el honorable sefíor J_~eon 
había consnltado .:i su Gouierno. MaR, abstrayendo tales razo~ 
nes, y conviniendo en que no ha trascmriclo todavía el tiempo 
necesario para recibir la deseada contestncion, es cierto qüe se 
ha fijado un término suficiente para concluir las negociacionesi 
supueHto que muy pronto (lehen recibir~o>e comunicaciones de lü 
capital del Perú en el vapor "Chile" que llegará á Guayaquil 
precisamente dentro de pocos días, y no varece admisible la 
excusa de los aco11tecimientos de BolivLa, que no permitirán se 
tengan las antedichas contestaciones á fines del presente llles1 
pues aclemas de que tales acontecimientos se representan á mu~ 
cha distancia de la capital del Perú, donde resicle el Gobierno, 
110 pueden est.imar::;e cor11o m1.oues plausibles tales aconteci
mientos, máxime cumulo ellor:; no impiden la libre y pronta co
mnnicacion entt·e el Ecuador y el Perú. Y si hubieran de esti
mm·se como suficiente ra¡¡;on, vreciso sería couvenir en que sub· 
sistiría ésta para no recibir la coutestacion que He desea del Go 6 

bierno peruauo, mientras durasen las de~:;avenencias con Boli
via, a.un cuaudo se prolongasen por muchos años. 

Seusible es al que suscribe tener que contestar la avanzada 
propoHicion de que se ha permitido en Guayaquil una invasion 
de peruauos contra su Gobierno, 

Es de tal sentimiento al conr:;iderae que el honorable señor 
Leou en vez de manifestarse conteuto y sati¡;;fec!Jo de las medi
das que se emplearou pata impedir aquel mal, pretenda hacer 
un cargo injusto, cuando JlULS debía reconocet· y aplaudir el in
teres y celo que desplegó el Gobemador 1le aquel!a proviucia 
para estorbar el alistamiento de hombres y ot.ros aprestos hos~ 
ti! es. 

Si el honoraule señoe Leon recibiera infol'mes exactos do 
Guay8,quil, fácil le habria sido convencerse de qne á tal interos 
y celo se debe que la miserable propa.gnncla á que se refiere, no 
se hubiera convertido en una expedicion numerosa. E10 prueba 
de esta verdad pueden t.rnerse {¡, la vistn. las notas que el Gober· 
nador de Guayaquil dirigió á las autoridades de su provincia, y 
la alocuciou impresa que hizo fijar en los Jugare~; públicos. 
Bast::trían estos buenos oficios para que el honorable sefíor Mi~ 
nistro peruano, si no quisiera darse por satisfecho de ellos, al 
menos excusase iniciar este cargo infundado. 
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Muy conocida es al houoralJle señor Leon la localidad de 
Guayaquil, cuyas selvas dilatadas, cruzadas por diferentP.s rios 
navegables, frustran la mas activa y celosa vigilancia de las au
toridades, ya sea para impedir el eontralJando, ya sea parn cap
turar á los prófugos. Así es que, si no se pudo estorbar que al
gtmas personas desapareciesen de aquel territorio, al menos sn 
impidió que lo hiciesen otras muchas, y que se organizasen en 
cuet·pos regulates de milicia armada. 

Mny ilustrado es el honorable señor Leon para desconocer 
que conforme á los sanos principios del Del'echo Interuácional 
ni aun habiendo permitido el Gobierno ecuatoriano un lilJre y 
público alistamiento de tropas en su territorio para auxiliar á 
cualquiera de los belijerantm; contrn el Gobierno peruano, daría 
este derecho para que se le reputase por enemigo del Perú, sin 
p1·évim; explicaciones que dejasen conocer el motivo de tal con
ducta. Esta üoctl'ina de Derecho Internacional se observa hoy 
en los pueblos civilizados, y aunqne el Gabinete ecuatoriano no 
la adopta en su polítiea, que es prudente, amistosn y solícita 
para con sus vecinos, J.a cita Ílnicamente con el objeto de con
vencer al honorable señor Leon, rle que ni mm babienclo teni
do lugar tan duro cnso, halJría ¡.;ido permitido dar por sentado 
que el Gollieruo del Ecuador no tenia simpatías por el Perú. 
Habiendo felizmente sucedido todo lo contmrio en el hecho qne 
se cita, parece que el honorable sofiot· J,eon debería reconocer 
las buenas disposiciones del Gobernador de Guayaquil en las 
medidas que dictó muy oportunamente. 

Si los Gobiernos fueran responsables de las hostilidades 
que salen de su territorio contra el de sus vecinos, cmtndo no 
han podido evitarlas, responsable sería el Gobierno pernano de 
la invasion que ¡;;alió de su territorio contra la provincia de Gua
yaquil el año de 1835, invasion que ocasionó gastos considera
bles, produjo una ala.rma general y dió lugar á que se derramn
se sangre ecuatoriana. Mas, el GolJierno de esta Repúblicn, 
prwlente y circunspecto en todos sus actos, estuvo distnnte de 
hacer cargos que podían reputarse infundados, y ni aun siquiera 
dudar de la amistad y simpatías del Perú para con el Ecuador. 
Ya que el honorable señor Leon se hn permitido desconocerlas, 
preciso es al Ministro que habla recordar un hecho claro, 
noble y g·eneroso, digno por cim'to de que se tenga presente en 
las actuales nego~iaciones. Este hecho consiste en que habien~ 
do el protector de el Perú y Bolivia ofrecitlo al Ecna<lot· el año 
de 1837 un trat.ado por el cua,l prometía pagar la. deuda de Co
lombia y dar los limites qne ahora se reclaman, el Oongt·eso 
ecuatoriano rehusó la aprohacion de dichos tratados, porque 
prefirió pmjudicar los intereses de su Nacion ~í la remota sospe
cha que se pudiera concebir de que se aprovechaba de las do-
1enoias del Perú, para olJtener Jo que se le debía dejust.icia. 
Hechos como éste y no meras suposiciones ó apariencias, Hon 
los que el Ecuador puede preHentar al Perú en com pt·o bv.nte de 
sns simpatías y lealtad. 

El término qne se ha fijado para conclnil· el tratado inicia~ 
do es un ulNmctt·nm. que está en uso en las negociaciones de 
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igual naturaleza á la que ¡;e trata, y mucho mas cuando existen 
rawnes de imperiosa necesidad para fijar tal ulthnatmn. Por 
muy doloroso qne sea al Minifltro que habla tener qne manifes
tar dichas rawnes, no puede dejar de bacerlo cuando es preciso 
que restablezca la justicia que asiste al Ecuador en un asunto 
de importancia y trascendencia. 

Sabida cosa es que el Gobierno pernano solicitó del Conce
jo de Estado una antorizacion ámplia para hacer la guerra al 
~IDcuarlor, sin mas razon ju¡;tificativa que el haber sido requerido 
para que cumplie¡;e el tratado del año de 1829. 

Los acontecimientos de Bolivia impidieron que se consu
masen contra el Ecuador las hostilida!les qne se preparaban y 
dieron lugar á la venida del honorable Heñor Leon á esta ca
pital. 

El anuncio de una declaratoria de guerra inesperada, injus
ta y subversora de todos los prindpios, no podían menos de 
obligar al Gobierno ecnatoria11o á precaverse de una invasion 
armada, aumentando para ello sus fuerzas al pié de guerra y 
haciendo ot.ros gastos que consuwian ¡;u tesoro. )jJn tal estado, 
el Gobierno peruano dirigió al del Ecuador una nota que ha 
visto la luz pública, en la cual se anunciaba que el honorable 
seííor Ministro Leon venía completamente autorizado para 
trnnsigir las !liferencias qne existían entre las dos Naciones. 

El mismo honoruule seííor Leon, en su discurso de audien~ 
cia, que tawuien ha visto la luz pública, dió iguales segurida
des, é hizo las mismas promesas. 

Confiaua, pues, el Gobierno ccunLoriano en tan solemnes 
actos 1le fé pública, cuando al empezar las negociaciones decln~ 
ró el honorable scüor J,eon qne carecía de instrucciones sufi~ 
cien tes. 

Inconcebible fu~ para todos los ecuatorianos tan manifiesta 
contradiccion, y lo fué mas para el Presidente de la República, 
que antes había querido calmar los ánimos en virtud de las se
guridades privadas que le habia !lado el honorable señor Leon, 
no obstante que varias cartaH revolaban y quedan persuadir 
que la Legacion peruana tenía nn o hjet,o diferente al que se 
había anunciado. 

Deseoso el Presidente de remover dificultades para poner 
término á las inqnietU!los y alarmas de los pueblos, escojitó un 
metlio ft·anco y fácil para manifestar que podrían convenirse en 
los dos artículos cardinales del tratado, esto es, en el que fija loH 
limite¡; territol'iales, y en el que acuerda el pago de la deuda. 

Redactados que fueron dichos dos artículos, los adoptó es· 
pontáueame11te el hollorable señor Loon en presencia del bo
norable seüor Cuervo, Ministi·o tle ]a, NneYa Granada, y prome
tió celebrar el tratado dos días dcspnes desde aquella fecha. 

Confiado el Presidm~te en la palalmt del honorable señor 
Leou, se dirigió á Guayaquil, donde dió algunas disposiciones 
relativas á redncit· las fuer~as qne guarnecen aquella pla7.a, 
~1as ¡cnal fné la sorpresa de S. E. al Sltbet· que el honornble se
ñor Leon, retmctando sn promesa dejó de celebrat· el tratado, y 
solieitó una prórroga para commltar á su Gobierno acerca de 
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uno de los artículos mencionados! Esta irregularidad rle proce
der en los mmntos diplomáticos, nnida á los antecedentes enun
ciados, y á In consideracion de que el Ecuador no pocHa dismi
nuir sus tropas sin exponer su Sl~gmidad, ni pollía conservarlas 
indefinidamente en el pié de guerra en que se hallan, sin dejar 
de consumir los recursos pecuniarios de la Nacion, se vi6 en la 
foríiOSü necesidad de fijar un término prudente y raciomíl para 
la conclusion del tratado. Tan aneglada conduela, ha dado lu
gar á que el honorallle señor Ministro suponga que se quiere 
exigir por la fuerza y no por la razon, el tratado qne se ha! la 
suspenso y para protestar de las declaraciones q ne se le hallían 
hecho. 

N o desconoce el honorallle señor Leon, que el Ecuador tie
ne llll perfecto derecho, no para exigir nuevos tratados con el 
Perú, sino para pedir que se cumpla el que fné celellrado y can
jeado el año de 1829, cuyo derecho reconoce el mismo honora
ble señor r.eon, al manifestar que el no hallerse hecho tollavía, 
no ha dependido de su Gollierno, sino de las guerras y revolu
ciones que han deplorado alternativamente el Ecuador y el Pe
rú, y tamllien de que el Gollierno ecuatoriano ha guardado un 
profundo silencio sollre el particular. En cuanto á esto último, 
delle saller el honorable señor Leon que despnes de la llatalla de 
Ynngay, el General Antonio Elizalde fné nomllra<lo Ageute 
confidencial cerca del Gollierno peruano, con el único objeto <le 
reclamar el cumplimiento del tratado celebrado en el año de 
1829, y de recordar, expresamente, el propuesto por la Oonfede
raciou Perú-Boliviana, que no fué aceptada por no desmeutir 
los generosos sentimientos del pueblo ecuatoriano. El Agente 
confidencial fné despachado con rawnes evasivas que se han 
repetido en estos últimos cuatw años, para no cumplir aquel 
tratado. Este sucinto relato, manifiesta qne el Gouicmo clel 
Ecuador ha hecho reclamos repetidos, que no han sido satisfe
chos por el Gollierno pernnno. Así no es exacto que las tristes 
circunstancias del Perú hayan excitado el celo del Gobierno 
del Ecuador, pues nunca se ventilaron con mas ca,lor y fuerza 
los intereses de esta República, y ann los de la Nueva Granada 
y Veueiluela, que cuando el honorable señor Leon viuo á esta 
capital en circunstancias que el Gobierno peruano, fuerte y 
poderoso, invadió á Bolivia despnes de haber arnenmmdo al 
Hcuador. Entonces no hallia tenido lugar todavía la jornada 
de Ingavi, acontecimiento que ha deplorado el Ecuador, porque 
no puede dejar de ser sensible á los males de sus vecinos. Por 
último, añadió el Ministro, que el Golliemo ecuatoriano, que 
tantas pruebas ha dado de moderacim1 y sufrimiento en la 
cuestion que se ventila, durante los doce años trascnrriclos des~ 
de que se firmó el tratado en Guayaquil en 1829, desea todavía 
acrecentar esas pruebas, y aparecer ante los nuevos Estados 
americanos, justo y moderado: que por tanto, propone al hono
mule señor Leon se sirva corregir ó suprimir, en todo ó en par
te, todo aquello que considere hostil ó inconveniente en las de· 
claraciones hechas en la conferencia anterior; y que manifieste1 
al mismo tiempo; el térrni no dentro del cual podrá concluir el 
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tratado, seguro de que será complacido racionalmente, y de que 
recibirá nnevas demostraciones de afecto y consideracion. 

El Ministro del Perú dijo: que los cargos c¡ne le hace el ho~ 
norable sefior Val<livieso en In, conferencia del dh son infunda~ 
dos unos y equivocados ot,ros, ~~ que estos se manifestarán en 
una JYiemol'ia que le pasará de hoy á rnaiiana, para qne pueda 
agregarla {t su protocolo, y tenerla como parte <le esta confe
rencia. , 

En cuanto al giro de la presente negociacion, declara el 
Ministro del Perú, por último, qne no continúa eu el ejercicio de 
sn mision, y qne insistirá en que se le dé sn pasaporte para re
tirarse; porque ve que no le es decoroso permanecer cerca del Go
bierno del Ecuador, desde que éste por el órgano de su Ministro 
Plenipotenciario, ha hecho las seis declaraciones escandalosas, 
á que se-refiere la conferencia de ayer; declaraciones qne se ha· 
llan escritas y estampadas, que no pueden cancelarse ya, y que 
no importan otra cosa que una declaratoria de gnerra al Perú, 
porque no le floncecle tratados á, sn gusto y en el tiempo que &e 
le antoja prescribir, faltando así á las reglas estableci<las por el 
DerecLo Iutel'llacioual, y á las consideraciones é inmunidades 
que éste mismo tiene sancionadas en favor de los Ministros ex
tranjeros. Que insiste en sn pl'Opósito, en consi<leraciou tam
l>ien á la coudncta hostil que se ha manifestado respecto al Pe
rú, protegieudo una invasion de pcrnanos con gente engnnclln
(la. en Guayaquil; la que f>C ha embarcado en elmalecon y el ar .. 
mamento de mil y mas fusiles lo ha sido en toda la claricla~l do! 
medio dia. Que todo esto no ha po<lido oculLar¡;e eu ese lmer
to, cuando el .!Ylinisko que habla lo ha salJillo aun antes de zar
pada. la expedicion, con la exaetitml qne lo ha expuesto, á S. E. 
el Ministro ele Relaciones ]]xteriores en cownuicacion (le 7 del 
presente mes. Qne siendo púb~ico y uotorio que el jefe de esta 
insidiosa cruzada es el peruano Hercelles1 el Ministro del Perú 
tiene una raz;on muy fuerte para creer que se ha obrado de 
acuerdo con S. E. el Presidente, pues que dicho Hereelles, des· 
de su llegada á esta República1 se le ha dirigido de una manera 
misteriosa en varios precipita(los viajes, ltast,a il'lo á lmscar 
una vez á Pitsto, en la época que S. R. hacía esttt campniia. 
Que esto es tan positivo, que mandó S. E. el Vice-Presidente se 
le persiguiera por no habm· cumplido con la ót·den de policía de 
presentarse á la autol'ida(llocal, como se había vorifica<lo si á su 
regrPso no hulJiera rraí(lo recomendaciones de ¡;;). FJ. e] Presi
dente. 

Con lo cual se concluyó la presente conferencia, 

.!2 
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Legacion Penwna.- Qwito á 17 de Enero df~ 1842. 

Señor: 

Onruplieudo el infrascrito con lo que ofreció al honorable 
sefior Val di vi eso en la conferencia flel 16, pasa á respondet· las 
fuertes impnta,ciones qne hi:w en ella {t sn Gobieruo y á él. Ha
blará con la moderacion q ne haces u carácter privado y con In 
circunspeccion que demandn su aUa posicion. 

El honorable ílefior Valdivieso insiste en per<madir, qlie el 
Ministro 1lel Perú dice mut falsedad, cuando sienta qne no hn, 
1·ecibido aun la contestación de su Gobierno relativa á la con
Imita sobre límites. ])::-; ta es una injuria, que 110 merece bnjo 
ning·un respect.o, y que la resiste Fm carácter público al qne han 
delJido ceder todas las presunciones por fuertes que parecieran. 
Lo ha dicho y Jo ha convencido. Se convino en esperar In res
puesta 1le la couferencin del 6 de Diciembre, y se dirigió la notn 
en 8 del mismo. El correo ordinario necesita casi un mes ¡mm 
llegar á Liwa, y no puede tenerse aquí ::thora respuesta de mm 
comuuicacion que habrá llegado á su tlestino á, principios de 
Enero apenas. Si ::-;e hubiera remit.ido la consulta por f11 vnpor, 
hnbrín, salitlo de Guayaquil el r. de este mes, y habría llegado á 
su destino al mismo tiempo que por el correo, eortísima diferen
cia, y se habría perdido en la detencion lo que sn hubiera gana
do en la velocidad. Las bellezas qne recuenln el bonora,lJle se
flOr Valdivieso sobre la marcha de los vapol'e¡.; y nproximacion 
de las distancias, no uecesitan comprobarse con los papeles 
públicos, ui alndeu á objelo, rnan<lo es notorio que <lel 8 de Di
ciemlll'e all0

• de Enero no ha salido ningnn vapor de Guayaquil. 
Los periódicos de Lima hablan del recibimiento del que suscl'i
lJe, y aun publicnn uun nota suya. del 23 de NoviemlJre, y J,por 
esto se colegirá, que lm debido haber respnesttL de otra conmni
eacion de 8 de Diciemure~ e,Jjjs tan pocn, una üifet·eucia de 15 
díns1 PocHa responderse en 23 6 24 de Diciembre uun eomuui
cacion que no habrá llcgallo hasta el 5 ó G de Enero'? 

La expedicion contra t:>l Pet·ú lm salido 1le Guayaquil el 30 
de Diciembre; so lo auuncinrou así repetidas cartas de esa ruta 
nntcs 1le ht salida, y le baiJiau de la pnblicitlad 1lel enganche de 
gente y embarque de elln y del a.t·mamento. 

El correo siguiente anuncia la salicb de la expedición en el 
día prefijado, y de la manem refeei<la. &Habrá hombre rle :,;en~ 
tido comuu qne pueda creer que se ha ignorado esto por ln,s pel'
sonas que podían y debían embarazarlo1 

El qne suscribe no convioue en que no haya t·esponsahili
clad de parte del Gobim·uo, que :-;abiendo esto no lo emlmrazn, y 
tolera que se disponga una expcüicion ¡mm favorecer un parti
do ó una Nacion de dos. que se hallan en lucha. La que esto ha
ce pierde la neutralidad, es considerada auxiliar de aqnclln, {~ 
quien favorece, y debe reputarse enemiga de la otra. TOsto es 
de Derecho Intrrnacioual, y la máxima cont.mria. at.aea ú lamo
xal pública. 
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Decir que ¡melle permitirse por nua Naciou que se lleve la 
revolncion á. otra sin que haya complicida,d, es lo mismo que sos
tener la:monstruosi!Iad de qno no delinque ol seüor que tolera 
que en su casase preparen los combustibles p:ua incendiar la del 
vecino.,- Las Naciones entre sí se hallan en la misma razon que 
los individuos. 

El honorable señor Val<livieso se detiene mucho en combatir 
una especie qué se ha ox¡)l'es:ttlo !le! morlo contrario pot· el 
q ne snscl'ibe en la conferencia 'le! l4. IJl~tá. muy satisfecho 
de las .simpatías q 110 reí na u ontt·e el Perú y el fficnarlor, nn
cidas de sn carácter, de sn e1lncacion, de sn veciurla1l~ de RUs 

nntignas relaciones y ann de sus necesidatles. El que sufl~ 
cribe no necesita de prnehaH, .Y el hecho que ¡;e refiere de 
no haberse admitido por el Gobierno ecuatoriano los trata
dos que oft·eció la Oonfc,Jentcióu en 1837, es nn acto de juR
ticia que reconoce el Pertí. Ellos sin duda no habrían subsiR
tillo al tiempo rle la rest:wracion, como ha ¡;uceuítlo con los 
que celebró con la porlerosa Nación inglesa. 

N o e¡; el caso de nll'imatwm el que puede tener lugar en 
la prer,;ente uegociacion, qne lJO hay circunstancin. algnna que 
deba precipitarla. &Porque se deje 1le celebrar un t.ratado en 
un t~rrnino breve, peligm la r,;eglll'idatl del Bcuatlor7 Las ra~ 
~ones <¡no se aleg:w no son oe peso, diré mejor, no son exac
t.ns. No os venlad qne o! Gobierno peruano haya solicitado se 
le autorice para hacer la gnena al lDuuauor, por que le exigía 
el cumplmieuto del tratado de 1829. 

Si este Gobiemo le hubicsn requeritlo con las armas en la 
mano, podría haberse prepararla para la defensa: pero preve
nirse para ofender porque se le requería apenas, es cosa que 
no cabe en un Gobierno que no carece ue ílnr,;tracion. Es es
pecie qne uo tiene verosimilitnrl, y que no debió encontrar 
acogida en el Gobierno del IDcuador. 

Asombra que el honorable sefíor Valdivieso, que lut eH
tado al cabo de p¡;ta negoeiacion desde sus principios, asien~ 
te que el infrascrito ha clicho que cat·ecía de ínstrnccioncs 
pam ello, y q11e recuerde y estampe hechos c¡ne interesa ú la 
dignidad rte su Gobierno, sean olvidados. 

El inft'ascrito expondrá como fué el que dice relacion á los 
al'l.ículos de límite¡; y <letula. S. E. el Pre¡;icJente lo invitó á 
una conferencia mni~tm;a á los muy po~os dias de llegado, pa· 
ra hablar sobre trat;a,Jos, concmrió á su casa y se encontr<í 
con que babia algunas mas personas citadas, y el honorable 
seüor Valdivieso era nna de ellas. ~.K el General no se con
trajo á otro¡; puntos que al de límites y deuda, habló sobre 
esto y ann presentó los artículos que podían redactarile. Esto 
fné apoyado por los domá.s seüores, el que suscribe habló 
poco y oyó mucho. Al fin se quiso precisar al que suscribe 
á qne firmara estos artículos, querieutlo periltuHlir que era una 
co11ferencia diplomática; se negó y se retiró. 

Al siguiente dia se valió S. EJ. el Genera,l Flores fiel se 8 

üor Hnfino Cuervo, Encargado de negocios de la Nueva Gra~ 
nada1 pum que interesara al que habla, en que se allanara á 
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nueva conferencio, á que se prestó con tepugnancia: tuvo lu
gar, y S. E. comprometió al señor Cuet·vo para qne redach1ra 
los artículos, como lo hizo, quedando la l'(~dacciou en poder de 
S. JO. el Presidente. De esta exposicion J·esulta., que no se tra
bajó para otra cosa que para sorprender y nnancar al iufras
crito lo¡,; nrtículos en los ténniuos que se quería, á pesar <le 
la repugnancia y de sus índícaciones de no poderlo hacer. Se
mejante conducta no fué digna ni justa, y lo que no m; justo 
llO es obligatorio, porqne la justicin y la obligacion sou corre
lativas. Tan pm;itivo es esto, que cuando tnvierou lugar las 
conferencias á los muy pocos <l.í:u;, el honorable señot· Valdivie
so no presentó estos artículos mas que como uu proyecto ó 
como una proposicion, q1w el Ministro del Pertí. estaba en el 
caso de admitir ó uó. 

Combatió, en efecto, el artículo sobre límites en la manera 
que se le propuso, y sustituyó otro para que se fijaran con 
comodidad, haciéndose cesiones y compensaciones de terri
t.orio. 

Al honorable señor Valdivieso no pareció mal la idea, la 
arloptó, y <1Uo que para 1a siguiente conferencia presentnría 
redactado este artículo. Lo hiw, en efeeto, presentando las 
cesiones y compensaciones, y el JY[inistro del Perú expuso, qno 
para esto cat·eeía de instrucciones, que las petl ida á sn Gobier
no, y se convino en ello. 

Es visto, pnesJ que no expresó q tte Cttl'ecía <le instt·nccio· 
nes para hacer el traf¡ado, sino para :t<lmitir el nrtícnlo sobre 
limites en los últimos terminos que le propnso el houorn.hle 
s<~iior Valdivieso 

Bl protocolo de las negociaciones diplomáticas tiene por 
objeto acreditar los hechos que paRan entre los MinistraR ne
gociantes, y el que ~;u¡,:cribe se refiere al que se ha formado so
bre esta negociacion. 

Otras especies que se tocan en la conferencia, que ha. mo
tivado esta exposicion, han sido discuti<las en las a.ntel'iores, 
y exensa por esto repetir sus reflexioneB. 

Al infntscrito es muy sensible que pam el Gobierno del 
Ecuador hayan teni<lo mas peso las var-ict~ cwrtlt8 que reveluba:n 
'!} querían J!M'swulir que Zrt _[;egacion JWrnan(t tenía, nn o1deto (l·~fe
'rente al que se haMn nnnncia(lo, qne las aseveraciones del Go
bieruo pernallo y do sn Ministro que pl'onuncian á la fnz del 
mundo eH tero sn~; sent.irn ientos amisto¡;os, sn pureza. y buena fé. 

Acogida e¡,ta especie, sin m~lfl dato que estas cartas parti
culares por el Gobierno llel Ecuador ¿será posible que continúe 
este t.ratauof ¿No es esta una injnria atroz que se hace alGo
bierno del Perú y un nuevo immlto que clel>e agregarse á las 
(leclaracion es de la conferencia del 14 del corriente~ 

El infrascrito couc1uye sn exposicion ofreciéndose del ho~ 
bora.ble señor Valdivieso, muy atento obsecueute servidor. 

M'.ATIAS LEON. 

A S. E. el Señor José Felix Valdivieso, 
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Legacion Pernana.-Qnito, á Hl de Enero de 1842. 

Señor: 

l!Jl infrascrito :Ministro Plenipotenciario del Perú t.iene In 
homa de dirigirse á S. ID. el señor Ministro de Relaciones Exte· 
dores, recordándole su nota de 14 de este mes, para que hacién
<lola traet· á la, vist.a, se sirva expedirle el pasaporte que tiene 
allí pedido, bajo la prott>sta que hil':o entonces y (]Ue ha reiterado 
en su conferencia del 15 de (]Ue 1lcl>e hal>er darlo cueut.a el hono
rable señor Val Ji vieso. }i}sto le es nrgente en circunstancias de 
tener preparado su viaje. 

El infrascl'ito tiene In lwnrn de reitet·at· á S. lD. el señor Mar
co::; sns protestas de nprecio y consillerucion y de suscribirse sn 
obetliente servidor. 

1\IATIAS LEON. 

A S. E. el Ministro de Rolacioue¡,; J!!xtel'iores de la Repúhli~ 
ca del Ecnador. 

Ministerio de lDst:ulo Cll el Despacho de n,elacioucs ruxte
riores.-Quito, á 20 de LDnet·o <le 18,12, 

Señor: 

El iufmscrito tiene el honor de coutestat· la nota que, con 
fecha de ayer le dirigió S. E. el señor :Ministro Pollipotcnciario 
del Perú, manifest.án(lole: que si (lejó eu suspenso la respuesta 
f)Ue debió (lar á la nota del14, fné poeq11e llauiéndose coitveniüo 
en la condiciou que puso el señm· Ministro pam hauer de eonti
uuar las uegociaciones, se creyó prudente espernr el término de 
éstas. Al presente subsisten lús mismas m'loues, y solo se espe
ra, (]Ue el señor JHinistt·o se niegue :tbsoluba,rneute á la celehra
cion del tratado, pm·a expedirle el pasaporte que solicita, y sal
var de este modo toda res_ponsabilidad por parte del Ecuador. 

El infrascrito siento una viva compJ::tceucia al reiterar sus 
protestas de cumplitln estima y profuntlo respeto con que es tle 
S. E. el señor de Leon obsecuente servidor. 

FRANCISCO JYIAIWOS. 

Al Honorable Señor 1Yiiuistro Plenipotenciario de la HrepÍJ
l)lica pernana. 
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I;egnci<)t1 Perun,nn,-Qnito, á ~O de Enero de 1842. 

Señor: 

Ha recibido el infrascrito ln apreciable nota de S. E. el Mi
nistro de Relnciones !Dxteriores, en quo se digna contestar á la 
suya de 14 del mismo qne si 110 babín remitido el pasaporte fné 
porque mm estaba pendiente la conrliciou qne puso para haber 
<le continuar la negociacion: qne subsiste esta rn.zon y que se 
espera solo qne se niegue n.hsolutamente á la celebración del 
tratado parn expedírselo y salvar de este modo toda respousn
bili<lad por pnrte del Ecuador. 

En conferencia del15 de este mes, que lm sido la última 
que tuvo con el honorable señor Valdivieso, y de í]He es regular 
baya dado cne11ta á su Gobierno, declaró el Ministro qne suscri
be por ñltimo: que no continuaba en el ejercicio rle sn misiou, 
y que insistiría en que se le diera su pasaporte para retirarse; 
porque no le es rlecoroso permanecer cerca del Gobierno del 
Ecuarlor, desde que por el órgano d<~ su Ministro Plenipotencia
rio ha hecho lns seis declaraciones escandalosas á qne se refiere 
In couf~rencia anterior, declnraciones qne se hallan escritas y 
estampadns, qne no pueden cancelarRe ya, y qne no importan 
otra co¡;;a que una declaratoria ele guerra al Perú, porque no le 
concede trat.ados á sn gusto, y en el tiempo que se antoja pres
cribirle, faltando así á 1m; reglas establecidas por el Derecho In
ternacional, y á las consideraciones é inmunidades que éste 
mismo tiene sancionadasen favor de los Ministros extr1wjeros. 
Añadió que insisti.ria e11 RU propósito, en consideracion tam bien 
á la conducta hostil que se ha manifestado respecto al Perú, 
protegiendo nna invasión de peruanos con gente enganchada 
en Guayaquil; la qne se cm barcó en el malecón, y el armamen
to de mil y mas fusiles qne lo fné tambien en toda la claridad de 
medio dia. Que todo esto no había podido ocultarse á nadie ~n 
ese puerto, cuando el :Ministro que habla lo supo aun nntes de 
que zarpara la expeclicion con la exactittHl que lo expuso S. EJ. 
el Ministro de Relaciones Exteriorefl eu comunicncion de 7 del 
presente mes. De esto, y de todo lo rlemaR que contiene In di
cha conferencia se saca en limpio, que <·1 Ministro del Perú ha 
declarado no continuar en la celebracion del tratt~do. A mas lo 
declara ahora para remover todo lo que pueda embarar,ar la 
expedicion del pasaporte, que ruega á S. E. se lo pase, cuanto 
antes, pues que tiene determinada su salida· del 24 al 25 de este 
mes. 

El infrascrito, se honra de repetir á S. E. el seüor Marcos la 
expresion de su reconocimiento por las consideracione:,; perso
mtles y oficiales que le ha merecido, y en :,;uscribirse de S. UJ. 
obediente servidor. 

~iATIAS LFJON. 

Excmo. Señol' Ministro <le Relaeioll<'~"> IDxt.el'iore~,; de la. Re
pública del Ecuador. 
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J_¡egaciou Ecuatoriana.~Qnito, Enero 21 de l842. 

Señor: 

No es exacto que el Ministro llel I<Jcuador ha tratado de 
persuadir que el honorable señor Leon haya dicho una falseda(l, 
cuando asienta qne no ha recibid" todavín la contestacioll de 
r-;n Gouierno á la consulta que le hir.o sobre límiLes territoriales. 
Lo que ha tratado de manifestar el Ministro del Ecuador y cree 
hauerlo probado, con razones palma.rins, es que ha trascurrido 
ya el tiempo suficiente para que el honoraule señor Ministro del 
Perú. hubiese recibido tal contestaeion. Si el honorable Minis
tro del Perú (lirigió la commlta con fecha 8, 20 ó 30 de Diciem
bre cuando parece debió dirigirla desde fines de Noviembre en 
qne se redactó el artícnlo solJI'e límites, y anu desde el día en 
que elhonorable señoi' Leon tn vo una coHfcrencia pl'i vada con 
su S. E. el Presidente .sobre el particular; BO pnede ser culpa del 
Gobierno ecuatoriano tnl dilacion, ni tampoco ha debiclo snpo-
1101' que la hubiese tratándose de nn asunto mjente para ambas 
partes contmt.antes. Lo que ha debido suponer el Gabinete 
ecuatoriano es, que habiéndose recibirlo en estn capitnl impre
sos del Perú, que publican hechos .Y ar;tos posteriores á la fecha 
en que se debió dirigir la commlta, ha (lehido tnmbien recibirse 
la conte¡.;tacion; mus uo po1' esto ha dado, como hecho, que el 
bouorable señor Leon la lmhieRo rceibido, ni menos qne dijese 
una falsedad. Suponer mHt co¡;;a, qnc ha debi(lo suponerse, no 
es afirmar nn hecho, sobre el cnal no existe prueba ni constan
cia. Y es por estas razones qne 1'e cli6 de tét·mino, hasta el 31 
del mes presente, para concluir el t.ratauo, supuesto que, como 
l<e ha dicho antes, el vnpor "Ohile" debe tocar en Guayaquil de 
regreso rlel Onllao dentro de pocos días. 

Muy bien puede ser qnc los corresponsales del honomble 
señor Leou le hubiesen escrito, qne en Gnayaquil &e hizo vúbli
camente enganchamiento de hombros contm el Perú, pero esto 
no quita que le hubiesen e~;crito una cosa, contraria á. la verdad, 
por lo cual parece, que no ha delJi(lo el honorable señor Leon, 
¡,;in estar lJien informado de los hechos, avanzarse á. formar car
gos sérios que pudieran comprometer, en algunn manera, el cré
dito de algnnos gobernantes del Ecuador. Para destruir y ani
quilar tan infundados cargos, sea, permitirlo al infrascrito hacer 
una relacion francn y snscinta de los beehos t.ales como han 
acnecido. 

Habienclo el Gobierno del Perú publicado una amnistia en 
fnvor de los emigrados que se hallan en el Ecnaüot·, representa
ron algunos de estos al Gobernador de Guayaquil, solicitando 
sus pasaportes, y protestando al mismo tiempo, qúe iban á soK
tcnet· !oH intet·eses <le! Gobierno que !oH indultaba~ Pocos días 
despues de haber concedido los antedichos pasaportes, se difun
dió el rumor vago de qno nlgunas personas invit.abnn á otras Re
eretamente para qne fuesen á tomar parte en los asuntos del Pe
rú. No bien llegó esto á conocimiento de las autoridades, cuan-
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do el Gobernador <lo Guaya!}Hil, quizá por nn exceso <le su celo, 
ofició á la Capitanía del puerto, previniéndole que no dejase 
embarea.r, co11 <lirecciou al Perú, á ningún ecuatoriano. Tam
uien publicó una especie de alocucion en que m::mifestó á sns 
eompatl'iotns que no debían ingerirse en lo¡; asuntos de aquella 
República. Por último, hizo comparecer á ciertas personas de 
quienes se sospechaba qne se mezclaban en tal asunto, y amo
nestándolas severamente las uespiüió con expresa prohibicion 
de no influir en el ánimo Lle ningun ecuatoriano para que se 
trasladase al Perú Estas personas, cuyos nombres no deben por 
ahora revelarse, darán sus ueclaraciones j nramen tada¡; cuando 
llegne el caso de exigirseles. 

Los peruanos amnistiados, y JHtcla mas qne ellos, se embar
caron públicamente en Guayaquil, en virtud de sns pasaportes. 
Dos días rlesp11cs ele la salida ele éstos, se decía en convee~;acio
nes comunes, que se habían euganchado algunos hombres del 
pais; pPro ni se sabía su número, ni se les vió embarcar, segura
mente porque Jo hicieeon en canoas pequeñas, de nno en uno, ó 
de dos en dos, para fl'llstra.r la vigilancia de las autoridades. 
Esto es lo que ha sucedido, y esto Jo que parecerá siempre; por
que la justicia y la verdad temprano ó tarde prevalecen. 

¿Y podrán ser eesponsables las autoridades del Ecuador, ó 
las de Guayaquil, en especial, de que el Gobierno del Perú haya 
indultado á los emigTados, y de que éstos, acogiéndose al inclnl· 
to, vayan á hostilizar á su pl'Opio Gobierno? ¿Serán respoosa
ules las autoridades del Ecua! loe (le que u nos pocos hombres se 
hayan embarcado, clandestinamente, CL!ando es público y noto
rio que trataron de impedirlo, y cuando realmente impidieron 
que lo hicieran otros muchos, aun coartan<lo de este modo la li
bertad de los ciudadanos, y no obstante qne los emigrados pro
¡mlaban que iuan á sostener la cansa de .m Gobierno? El in
fmsc:rito apela al fallo de los hombres ju.<>tos é imparciales. 

Suponga el honorable señor Leon, que el Gohernador de 
Guayaquil, des¡mes (le haber visto el decreto ele amnistía, antes 
expresado, se bnbieFJe resistido á expedir los pasaportes que se 
lL~ pedín.n ¿no lla.bría datlo lugar, con tal conducta, á que se vo
ciferase, y aun se le hiciese el cm·go de qne hostilizaba al Go
bierno del Perú, por haber impedido que los hijos <le aquella 
República, llamn.tlos en su anxilio, fuesen á cumplir con tan sa
grado deber7 Parece qne se habrh <lado lugar á tal cargo, y 
que se habría hecho realmente; de lo que ::Je derlnce, que sea 
cual hubiese sido el proceder de las antoridiJ.!leH del Ecuador, 
quedaba un ancbo márgen para hacerles cargos, aunque fuesen 
injustos. Mas claro, si la antoridau <le Guayaquil hubiese ne
gado los pasaportes á los amnistiados por su Gobierno, se ha
bría dicho que procedía mal, y si los concedía, como los conce
dió, que ha procedido peor. Est.o es lo sustancial en el cargo 
que hace eL honorable :señor Leon por Ja¡,; hostilidades que va
yan á ejercer ·los peruanos indultaclos; pnes con respecto á los 
pocos ecuatorianos que los hayan i-leguirlo, se rt>!Jitt>, fllle lo ha
brán hecho muy ocultamente, porque se les prohibió la salida, 
¡:¡,t}~ coart::)ncloles su liuertad, en razon de que propalaron los 
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penwnos qne iban á sostener á su Gobierno contra una inva
sion extranjera. 

El Ministro del Ecuador ha dicho antes, y lo vuelve á 
decir ,ahora, que su Gobiemo no n<lopta eu su política el 
principio citado en la últimn conferencia sobre engaueha.mien
to de tropas; pero de la adopcion 6 no adopcion de este 
principio, no se de<lnee que él sea falso, ni que <leje de ob
servarse en lo'> pueblos civilizados. Como una prneua de 
esta verdad, se permite citar el infrascrito el engancha
miento de tropas que se bi%o en [nglaterra para auxiliar á 
Colombia contra España, y el qne ha tenido lugar posterior
mente en la misma Nacion para anxil iar la cam;a de la reina 
ha u el con t.ra el pretemlieu te Oarl os. rram bien se permite 
copiar textualmente la doctrina de \Vnttel que se lwlln en el 
tomo III, página 84, edicion 1823, en París. 

«Este miramiento ha intro<lucido iusensiblemente la cos
»t.nmlH'e de no mirar serneja1üc auxilio, especialmente cuau¡lo 
»no consiste sino en el permiRo de levantar tropas voluut.arias, 
»como 1111 acto de ho.<<tilidml. ¡Cuántas veces permitieron los 
Mmizos á la Fr1mcin alistar tropas al mismo tiempo que la ne
»gaban á la casa de Austria, nnnque ambas potencias eran sus 
»nliada51 t,Onáutas veces Re lo concedieron á nn príucipe ene
»migo no touiendo ninguna alianza ni con uuo ni coli otro1 
»Lo concedían ó negaban, segun loju%gahnn conveniente para 
»ellos mismos; y jamás se ha atrevido nnclie á atacarlos con 
»este motivo». 

El honorable seiíor Lcon reeo11oeo ol acto generoso de ha
ber rebusndo ol OongreRo ecuatoriano dm sn nprobacion á los 
tmtados ofrecidos por la Oonfe<lcraciou Pcrú-BoliYiaua; pero 
supone qne «no habrinn subsistido nl tiempo ele la restaura
»cion, como sucedió con los qne celebró con la poderosa Na
»eion inglesm>. Si el Ecuador h111Jiera tenido nna conductn 
contraria á la que observó entonces, huhiern sostenido sns 
propios intereses, uniendo sn ejército al ele ln Oonfederacion, 
lo cual habría hecho menos fácil la cafdn <le ésta. 

El infrascrit0 ha tenido el honor ele :t~lncir, en su última 
conferencia., las muy sólidas rnzo110.<; qno militan pam desear la 
pronta conclnsion <lel trat.a<lo, razones qnc no han sido contes
tadas; porque el honorable sefíor Leou, limitán<lose :1 negar que 
se peusó declarar la guurm á esta Hepúoliea (aunque conste Jo 
cont.rario ú los habitantes del Perú y Guayaquil) desconoce que 
el Gobierno ecuatorim10 se vió en la forzosa necesidad de au· 
mentar su ejéreito y de haem· gast.os indebidos para prepararse 
á la defensa, desde que supo las inteuciones del Gobierno pe
ruano, compro bada con 1 a repentina tmslacion de sus tropas 
del Sm á la capital, y con las puulicaciones que se hacían en 
los periódicos des¡lo 'l,nmbos hasta la ciudad de Arequipa. Si 
la intencion del actnal GoiJierno del Petú no fué la de hacer la 
guerra al Bcnador, sus heehos han dejado sospechar nl menos, 
y claro es, que un Gobiemo prudente y previsivo 110 clebb de
jarse sorprender con una c:Jeclaratoria de guerra, como la que se 
ha hecho á Bolivia despues qne el ejército peruano estuvo den-
Tomo II 43 . . 
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tro de su territorio. Son, pues, legítimos los motivos que ha 
tenido el Ecuador para hacer apresto¡,; qne consumen sn tesoro, 
y siendo legítimos estos motivos y siendo cierto que hace gas
tos á que le han obligado, tiene dorecho de exigir la pront.a 
conclusion del tratado para poner término á las incertidumbres 
que arroja de sí el estado actnul de lus cosas. 

El Ministro ecuatoriano extraña el asombro que ha cnusnflo 
al honorable Ministro del Perú, el que se hubiese heeho remi
niscencia de la adopcion de los dos artículos sobre limites y 
pago de la deuda, como parece hallarse trascordado el honora
ble seiior Leon de lo que entonces sucedió, el infrascrito tiene 
el deber de referir las cosas como acontecieron, prometiéndose 
que el mismo honorable señor Leon no podrá negarlas. 

Un día despues de haber llegado el señor Ministro del Pe
rú á esta capital, el señor Marcos, Ministro de Relaciones Exte
riores del Ecuador, le dió nn convite en la quinta del Placer, 
donde fué convidado el Presidente. Allí por la primera vez, 
tuvo S. E. el honor de hacer al honorable señor .Ministro del 
Perú una franca y amistosa rccapitulacion de la!'l f]Uejas que el 
Ecuador tenía de la actual administracion del Perú, originadas 
de la falta ele cumplimiento del tratado de 1829, y de la gue
rra que el General Gamarra había intentado declarar u1 rucna
dor, solo por habérsele exigido el cumplimiento (]e (licho tra
tado. El Presidente se detuvo en manifestar la generosa con
ducta del Ecuaclor, cuando rehnsó el tratado que le ofreciera 
la Confederacion Perú-Boliviana, y las promesas del General 
Gama,rra, á que faltó abiertamente. El honorable señor Leon, 
despues de disculpar al expresado General, aseguró que todo se 
arreglaría felizmente; que él había venido al IDcuador para repa
rar las faltas que hubiese habido; que no 8e despediría de esta 
República sin su amistad y la (]el Presidente; qnc anhelaba por 
ser recibido en su carácter público para comenzar la negocia.cion, 
y finalmente, que presentaría las base8 de talnegociacion, á 
á las cuales podría S. E. añaclir ó quitar, to(lo aquello que le 
fuese posible, sC'gun sus instrucciones. Contento y satisfecho 
el Presidente, con tales seguridades, se despi1lió del señor 
Leon, ofreciéndole, que para obviar dificultades y evitar dila
ciones, discutiria las bases con el honorable señot· Leon, y jun
tos acordarían y concluirían el tratado que debía eelebmn;e. 

Consecuente S. E. á esta especie de compromiso, invitó 
al honorable señor Leon, luego que fué recibido en su ca
rácter público, á una conferencia semi-oficial, á la que ha
biéndose prestado con buena voluntad, tuvo lugar el día 2G 
de Noviembre á las doce, y se repitió á las siete de la no
che del mismo día. Entonces fué quo el honorable señor 
Leon halló rodeado al Presidente de las perso11a~:> gne no de
signa, y qne según ha dado á entender fueron extrañas ó 
desconocidas. Estas personas no pudieron ser otms que el 
Ministro de Relaciones Exteriores y el Ministro encargado 
de la negociacion. Se interpela, por tanto, al houornblc se
ñor I1eon para gne diga si hubo alguna persona mas de las 
expresadas. 
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Abierta que fué lv. conferencia: se esperaba que el hono
rable señor Leou presentase las bases ofrecidas, cnanrlo con 
extraña sorpresa, y despnes de usar algunas frases para 
disculparse de no haber presentado las antedichas bases, pi
dió mu.y formalmente que se cumpliese el proyecto de tratado 
hecho el año de 1832. En vano se contestó al honorable se
ñor J,eon, que tal tratado exitó la indignacion del pueblo 
ecnatori¡_tno, que habían tra,scmrido diez años sin que niugn~ 
na de las partes reclamase su cumplimiento, y que no había 
llegado el caso de que se canjeasen las ratificaciones. 

El honorable señor Leon insistió en tan extraño propó
sito, y expuso, tratándose de la deuda, que el Perú tenía que 
llacer cargos á Colo m bi~. 

El honorable señor Marcos rebatió esta exposicion y ex
presó, de un modo claro, qne hallándose bien instruido del ne
gocio de que se trataba, por haber sido nno de los Ministros de 
que se compuso la comisión encargada de liquidar y dividir la 
deuda colombiana., protestaba que jamas hubo llegado á su nop 
ticia que el Pel'Ú tuviese que hacer cargos á Oolombia. 

Conoció el Presidente que los asuutos habían variado de 
rumbo, y que desaparecía11 ya las seguridades que se le habían 
dado de una pronta y fácil negociacion. Y para mas asegurar
se de ella, expuso: que el Ecuador tenia un perfecto dereeho pa
ra exigir el cumplimiento del tratado del año de 1829, por el 
cual se fijaron los límites, y se determinó el pago de la deuda: 
que, por tanto, presentaba redactados do su puño dos artículos, 
casi copiados del antedicho tratada de 1829, para que se adop
tasen en la nueva estipulacion; finalmente, que presentaba la 
carta topográfica de J aen, Maynas y Piura, para que mejor se 
conocieran Jos límites del Ecuador, y las mútnas compensacio
ues de territorio en que convino el Libertador Bolívar. 

El honorable señor Leon, como él mismo lo ha manifesta
do, oyó runcho, y habló poco, dan(lo lugar con su reserva y con 
su iullecision á r¡ne se sospechase, como se lla indicado ante,g, 
lle qne no existían las segmidades de la celebracion del trata
do. En t-al sit,uacion, y sin qne nada se_resol viese ni acordase, 
t,erminó la conferencia, y todos se despidierou cou frialdad. 

El Presideute, que gusta de investigar las cosas por sí mis
mo, habló con el honorable señor Rufino Cuervo, Ministro de la 
Nueva Granada, y como se tratase de un asunto que interesaba 
á su Nacion, y del cual debía tener él exacto conocimiento, por 
haber sido uuo de los tres Ministl'os que compusieron la comi
sion colombiana, encargada de liquidal' y dividir la deuda, 1f' 
pregnntó Jo que le constaba acerca de los cargos, que, segun el 
honorable Reñor Leon, tenia que ltacer el Perú {t la antigua Re
pública <le Colombia; y con tal motivo le informó de todo cuan
to había ocurrido en la conferencia. 

El honorable señor Cuervo contestó al Presidente, que no 
tenía noticia de qne el Perú hubiese hecho cargos á Colombia; 
por lo cual le pidió S. E., que lo hiciese saber al honorable Mi
nistro del Perú. Un día, despues de esto, el honorable señor 
Ct1ervo dijo al Presidente, que había hablado con el 4onorabl~ 
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señor Leon y que todo podía aclararse y decidirse en una confe
rencia que deseaba tener con S. E. el mismo honorable señor 
Leon, fijando para ello las doce del día 27 próximo. 

El Presidente que anlwlaba, como anhela en la actuali
dad, por la conclusion del tratado, aceptó con gusto la confe
rencia que se le proponía. (El Ministro que habla, llama en 
este lugar la atencion del honorable señor Leon, para con
vencerle de q ne el Presidente «no se ha valido del honora
ble señor Cuervo para interesar ·al honorable señor Leon á 
que se allanara á nueva conferencia», como el mismo lo ha
bía dicho bajo de su firma. Tan aventnmda asersion, sin 
pruebas ni seguridades, no puede menos de comprometer el 
crédito de quien la aventura; máxime cuando existe en esta 
capital el Ministro granadino, quien dará un público testi
monio de lo que ha sucedido). Vuelve el Ministro que ha
bla á tomar el hilo de su narración. 

J_¡legada que fué la hora señalada del día 27 de N odem
bre, se presentaron en el alojamiento de S. E. los honorables 
señores Leon y Cuervo, y acto continuo se <lió principio á 
la deseada ccnferencia. En ella volvió á insistir el honorable 
señor Leon, en que se cumpliese el tratado hecho el año 
1832, hast.:'l que el honorable señor Cnervo tomando el Mar
tens de la biblioteca de S. E., hizo ver al honorable señor 
Leon, que los tratados públicos no tenían fuenm ni valor sino 
despues de canjeadas las ratificaciones. El honorable seiíor 
Leon guardó silencio y continuó la conferencia sobre los ar
tículos que debían redactarse. 

El Presidente pi1lió al honorable señor Cuervo se encar
gase de este trabajo, y el honorable señor Leon le hizo la 
misma súplica. · 

El honorable señor Cuervo se prestó á tan amistosa soli
citud, y se convino, al terminar aquella conferencia, en que 
por la noche se verían los ártieulos redactados pnra que los 
redactase el honorable señor Leon. 

A las siete de la noche de aquel <lía volvieron á reunirse 
las mismas personas, y presentado¡; que fueron lm; dos articn
los se preguntó al honorable señor Leon si le pareeían bien, y 
si tenía que corregirlos ó enmendarlos. 

El honrable señor Leon, SÍll poner ningun re¡nno, elijo, 
que los a<loptaba, y que dos días despne~-> flel de la fecha., ce
lebraría el tratado. 

El Ministro que habla y el de Relaciones Exteriores, se 
presentaron en aquel momento, y oyeron de boca <lel Pre
sidente, á presencia del honorable señor Leon, lo último que 
se acaba de referir, esto es, la a<lopcion de los dos artículos 
que estaban sobre la mesa y qu13 le fueron enteegados á la 
conclnsion del tratado. 

Se han referido, pues, las cosas como han suce11ido; y llO 

cree el Ministro del Ecuador, que el honorable señor J_¡eon, 
tengn derecho para decir, que le han sorprendido y al't'ancado 
los artículos susodichos. 'l:ampoco cree el que habla, que sen 
admisible, en un Ministro púulico, tan ext.raña tliscnlpa. ¡,Y 
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cómo podrá probar el hononihle señor Leon que ha sido sor
prendido en un asunto, que hace doce años es conocido y vul
gar en cada uno de los ciudadanos del Perú y Oolom bia7 ¡,en 
un asqnto tantas veces discutido y tantas veces aclarado en 
diversas conversaciones y conferencias, tenidas con el mismo ho· 
nomble señor Leon~ E8to es inverosímil. ¿Y cómo podrá probar 
el honorable señor Leon, que tales artículos le fueron arrano .. '\
do¡¡, sin' qne indique ante~ cuál fué la violencia que se empleó 
para obligarle á comprometer su palabra7 jQue! ¡,un Ministto 
público, en el pleno g·oce de sus inmunidades, aeredita<lo cerca 
de un Gobierno, donde los ciurladanos hacen libre uso de sus 
derechos, como se ha visto, sin que ninguno haya sido molesta
do; un Ministro público tal, ha carecido de la .firme:;r,a neeesada 
para resistir á la violencia que supone~ Esto es inconcebible, 
raro, únieo en la historia de la diplomácia. Y cómo es que el 
honorable señor Leon ha tenido fortale:;r,a y temeridad para ha
cer cargos infundados contra el Pr0sidente de la Hepública, y 
no lo tuvo para no dejarse arrancar Uf]Uellos dos artícnlos7 Esto 
es mas inconcebible todavía. A fin de satisfa(ler oportunamen~ 
te á la Naeion ecuatoriana y á la del Perú, por CU.)7 0 crédito se 
interesa el Gobierno <lel Ecuadol', se ha pedido ya, sobre el he~ 
cho de qne se trata, uu informe ingenuo y franco al honorable 
señor Ouervo, Ministro de la N neva Granada; el cual informe 
se publicará como apéndice á esta contestación. 

El MiniHtro ecuatoriano, cnan<lo tuvo su primera confercn"' 
cia con el honorable señor Leon, presentó los dos artículos ad~ 
mitidos como bases del tratado, y no dejó (]e sorprenderle, qne 
el honorable señor I.~eon combatiera, segun se ha expresado él 
mismo, el artículo sobre límites, mas como no pütlía obligar al 
honorable señor Leon á que cumpliese su palabra, se vió en la 
necesidad de adoptar la indicacion que le hizo, y procedió á ru
dactar las concesiones y compensaciones de territorio. Mas 
cual debió ser la extrañeza del Ministro que habla, al ver que el 
honorable señor Leonmanifestase, que no estaba facultado para 
admitir aquello mismo qne él habia propuesto. De aquí se de~ 
ducen las siguientes observaciones: ¡,Oómo es que el honorable 
señor Leol1 se creyó autorizado para combatir el art.ículo sobre 
limites territoriales7 Luego t.uvo instrucciones ele su Gobierno 
para hacerlo &,Oómo esqne el honorable señor Leon ha podido 
combatir nquel artículo, siemlo el 5.0 del tratado de 1829, que 
el Perú está obligado á cumplir y respetar~ Esto pmeba, á toda 
luz, que la actual ndmiuistrncion del Perú no ha querido cum
plir aquel tratado, y manifiesta al mismo tiempo, la contradie
cion que hny entre el hecho de combatit· el principal de sus ar
tículos; y el haber procmado hacer creer que no se ha. cumplido 
el tratado en los doce años trnscurridos, porque el Gobierno del 
Ecuador no había dirigido ningun reclamo sobre esto. 

Dice el honoraule señor Ministro del Perú, refidéndose á 
él mismo: «Üombatió en efeoto el artículo sobre límites en la 
manera que se le propuso, y sustituyó otl'O para que se fija
ran con comodidad, haciéndose cesiones y compensación de 
territorio. 
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Al honorable señor Valdivieso no pareció mal la idea; 
la adoptó, y dijo que para la siguiente conferencia presenta
ría redactado este articulo. Lo hizo en efecto, presentando 
las cesiones y compensaciones, y el Ministro del Perú expuso 
que para esto carecía de instrucciones». 

¡,Y cómo podrá explicar el honorable señor Ministro del 
Perú la nueva contrarliccion que resulta entre haber snsti· 
tnido él mismo el artículo de cesiones y compeusaciones de 
territorio, y de haber expuesto que carecía de instrucciones 
para adoptarlo, luego que fué redactado por el Ministro que 
habla? Esto es inexplicable. 

A uada conduce qne el honorable señor Leon tenga ins
trucciones para celebrar un simple tratado de amistad, cuan
do carece de ellas para adoptar el artículo 5°. del tratado del 
año de 1829 sobre límites, ó para arloptar el de las mútuas 
cesiones y compensaciones de territorio, y transigir de este 
modo las únicas diferencias que existen entre las dos nacio
nes. Como el Gobierno del Perú dijo, en nota oficial, de la 
cual se hizo mérito en la últimn conferencia, que el honora
ble señor Leon venía autorizado para transigir estas diferen · 
cias, y como el honorable señor Leon dijo lo mismo en su dis
curso de presentacion, resulta un vacío que solo se puede Jle~ 
nar con el silencio. 

Dice el honorable señor Leon, q ne para el Gobierno ecnao 
toriano «han tcn·ido más 1Jeso las V(Wias C(Wtas que revcl(tban y 
queríctn 1HJ?'SUU(li1· qnc l(t LegaC'ion 1wruan(t ten·ia ·un o~jcto dife
rente (tl que se h(tbíct a·IMtnC'iado; que las aseveraciones del Go
bim·no peruano y de su Ministro que pronncian á la faz del 
mundo entero sus sentimientos amistosos, su pureza y buena 
fé». El Miuistro ecuatoriano ignora lo qne haya dado lugar á 
tal suposicion; pues en la última conferencia expresó lo contrario 
cuando dijo: «que el Presidente de la República había procura
do calmar los ánimm;, e o virtud de las seguridades priva<las que 
le había dado el honorable señor Leon, no obstante que variaR 
ca,rtas te velaban que la Legadon peruana tenín un oujeto dife
rente al que se había anunciado.» Parece que segun las reglas 
de bien rnciocinar, se colije que el Presidente trató de calmar 
los ánimos, porque no hicieron fuerza en el suyo las cartas ante
dichas, puer:; de haber hecho fuerza, no habría tratado de calmar 
los án irnos. 

Al concluir esta contestacion, el infrascrito se complace en 
manifestar al honorable señor Leon, que tiene órden expresa de 
su Gobierno parn significarle, que desea la celebracion del trata8 

do, como nna prueba de su interes por restablecer y consolidar 
sus telaciones con el Gobierno peruano; por lo cual espera, que 
el honorable señor Leon se preste á tan justa solicitud, supuesto 
que se ha convenido ya en lo mismo que él propuso en su última
coufereucia, y supuesto, tambien, que se ha dejado á su vo
luntad. fijar nn tét'mino racional para la celebracion del tt•atado. 
De este modo el Gobierno ecuatoriano, removiendo, por I:HI par
te, todo inconveniente, y eomplacierido en todo al honorable 
señor Leon, aparecerá ante los pueblos de América, y ante otras 
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Naciones que observan nuestra conducta, franco, prudente, mo
derado y solícito; quedará salva su responsabilidad y podrá 
obrar como sea justo. . 

Con distinguida consideraciou se repite el infrascrito del 
honorable señor Ministro del Perú, muy atento, obediente 
servidor. 

JOSÉ FELiiX V .ALDIVIESO. 

A S. E. el Señor D. Matías Leon 

La not,a que á co11tinuacion se copia, debió insertarse antes 
de la que, con fecha 19 de Enero del n:i.ismo año, dirige el Mi~ 
nistro del Perú al del Ecuador, insi&tiendo en que se le re" 
mita su pasaporte. 

Legacion Peruaná.-Quito, á 14 de Enero de 1842. 

Señor: 

Provocado d.r.sde ayer por el honorable señor J. Felix 
Valdivieso para tener hoy una conferencia relativa á los tra
tados entre el Perú y el Ecuador, se ha verificado y ha teni
do por resultado fijar al que suscribe el término de este mes 
de Enero para la conclusion de ellos, bttjo de seis declaracio
nes que no contienen otra cosa que 1ma verdadera declarato
ria de guerra al Perú. Se ocupará el territorio que pretende 
el Gobierno del Ecuador corresponderlo, con fuerza arma
da; se resistirá cou ella á la fuerzn peruana que se le oponga; 
hará despues el Ecuador la gnerra ofensiva, si lo estima conve
niente; provocará á sus aliadoH para que lo ayuden en esta 
contienda; en una palabra, hostilizará al Perú por cuantos 
medios pueda. Es cosa inaurlita hasta ahora que se pretenda 
arrancar tratados por medios tan escandalosos, y que se obre 
asi con un Gobierno que ha enviado un Ministro con el solo 
objeto de afianzar sus buenas relaciones con el Ecuador. Nun
ca se ha oido que á un Ministro negociador se le uiegue 6 
restrinja el tiempo que necesita para recibir órdenes é instruc
ciones de su Gobierno. El Ministro que suscribe ha declara
do por esto . que no se prestará á continuar una negociacion 
que se le quiere arrancar por la fuerza, con maneras injurio
sas y que no son propias de la dignidad de un Gobierno; ha 
protestado de estas declaraciones, y repite la protesta á nom
bre <le su Gobierno; concluyendo con suplicar á S. E. el Mi-
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HiHüo fle Relaciones Exteriores le remita su correspondiente 
pasaporte para él y su comitiva. 

. El inl'rnscrito reitera á S. B. el Ministro de Helnciones 
Exteriores, sns protestas de cousideracion y nprecio. 

:M:.A'l'I.L\S LEON. 

A S. E. el Seííor Ministro de Relaciones Exteriores. 

Legación gmnaclina en el Ecnador.--(~uito, {t ] !) de ]i)ue·
J'o de 1842. 

Señor: 

Parn sntisfacer los deseos expresados por S. E. el señor 
:Ministro de Helacioues Exteriores del Ecuador en su estima
ble nota de esta fecha, relntivamente á Jo ocnnido en la re
daccion <le dos artícnlos, que debían hacer parLe de un trata
do entre esta Repr'iblica y la del Perú, se permite el infrascrito 
copiar textualmente lo qne sobre el particular informó á sn 
Gobierno. 

«Despnes de haber llegaclo á Qnito el seiíor :M:atías Leon, 
lYiiuistro Plenipot0nciario del Perú cerca del Golliel'llo del 
Ecuador? como lo dije á US. en mi nota de IG de Noviembre 
último número 41, se empezó ú tratar confidencial y privada
mente soure el modo de arreglar las cuestiones pendientes 
entre las dos Repúblicas, y fijar las bases de una pa7. sólhla y 
dnradern, hnciendo (lesaparecel' todo motivo de inquietud y 
descoufiamm. 

El 24 del mes citarlo7 por la noche, tuvo una conferencia 
el señor Leon con S. lD. el General l!'lores, el señor Marcos, 
Ministro de Relnciones Exteriores ;r el señor Valflivieso? y en 
ella indicó, entre otras cosas que no estalla debidamente ins
t.mido por sn Gobierno 1mra couclnir cosa algrma 1lefinim 
tiva wure la llevolncion de las provincias lle 1\faynas y 
Jnen 1le Bmcamoros al Bcuarlor, ni sobre el pago de lo que 
pueda con·e¡.;ponder á esta República en l.a acreencia de Oo
lombin contra la del Perú, nñmlieudo que ésta última tenía 
también e¡ ne hacer cargos que rebajarían muchísimo el icha 
acreencia. El resultado de esta couferencia fué ninguno, 
quedando muy poco couteutos y satisfechos los concmrentes». 

El Genera,) Flores mellizo decir que deseaba hablar conmigo; 
y llallióndonoH visto on efecto, me proguntó que si sabía qué es
pecie de cargos poclia hacer el Perú á Colombia; pues que ha
llimHlo yo entendido en los negocios fiscales de esta República, 
deúía, tener un conocimiento en la materia. Ooutestéle que por 
documentos originales que había leido, y por algunos cuader
nos impresos que conservaba, aparecia que el Gobierno pe-
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rnano se había confesado siempre deudor del colombiano, y 
auu había ofrecido pagar dos millones de pesos de contado á 
buena cuenta de lo que se liquidase. Mauifestóme eutouces, 
qne quizá sería conveniente que yo hablase sobre el particu
lar con el señor León, y le sacase del error en que estaba. 
CGnvine gustosamente en ello, tanto porque en este negocio 
tie:i1e un interés la Nueva Granada como acreedora á la mitad 
de la den!la, cuanto por el deseo de que dos pueblos vecinos 
y hermanos se entendiesen leal y noblemente». 

, «Vi, en efecto, al señor :Ministro peruano, y le hice mis 
indicaciones sobre el asunto tle la deuda, aiíadiéndole que el 
General Flores tenía las mejores disposiciones, segun me ha
bía dicho, para concluir las cuestiones pl'ndientes entre esta 
República y la del· Perú, á fin de poder reducir el ejército y 
poder sosegar los áuin1os no poco inquietos con las noticias 
alarmanters que cirenJalmn en el público. Eu consecuencia, 
acordamos hablar con S. E. conforme á los deseos expresados, 
y previo el competente aviso, fijamos ¡xu·n verificarlo el 26 del 
propio mes á las once ele la mañana. El señor Leon estuvo 
en mi casa, y juntos fuimos á lu del Presidente á la hora pre
fijada». 

«Luego que llegamos, principió lma conversacion amisto~ 
'la, en la cual uno y otro se dieron quejas y se dieron ex
plicaciones reciprocas. Hablóse del tratado de Guayaquil de 
1829, en virtud del cual el Gobierno peruano se obligó á de~ 
volver á Colombia el territorio de que indebidamente estaba 
en posesion, y á pagarle la 1lenda procedente 1le los gastos 
cansados eu la expedieiou que le dio independencia: discuD 

. tióse así mismo sobre la subsistencia de un tratado hecho en 
1832 entre el Perú y el Ecuador, el cual no debía tenerse 
por válido y obligatorio, á cansa ele no haberse canjeado sus 
ratificaciones, cuya cuestion quedó uecidida conforme á la 
doctrina de Martens que se leyó; últimamente, despues ue 
haberse discmrido sobre los dos puntos mencionados, lograron 
convenirse, encargándosewe de que redactase los dos artículos 
y los llevase por la noche á una segunda reuníon que tenuría· 
rnos. Puntualmente cumplf con tan lwuroso encargo, y á la 
hora citada concurrí con los dos artículos, los cuales habiendo 
sido leidos dos veces por mí, merecieTon ser aprobados por el 
General Flores y por el sefíor Leon, todo con la mayor con
fianza y en la mejor amistad posible». 

Con sentimientos de particular aprecio y profundo respe~ 
to, se repite el infrascrito de S. E. el señor Marcos, muy aclic" 
to y obediente servidor. 

H,u:D'rNo CVERVo, 

A S • .W. el .Ministro de Helaciones Elxteriol'es del Ecnadoi'. 

. .u 
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Ministerio do Estado en el Despacho <le Relaciones Ex
teriores.-Quito, á 21 de Enero de 1842. 

Señor: 

El infrascrito, Minist.i·o de Relaciones Exteriores, ha teni
do el honor de recibir la nota que S. E. el Ministro Pleni
potenciario del Perú, se sirvic) dirigirle, insistiendo, por se:. 
gunda vez, en la demanda del pasaporte, por los motivos 
que en la misma ocasion proclüce; y al cumplir con las ins
trucciones 11ne ha recibido el ahajo firmado, le será permiti
do notar, que en su contestacion de ayer dijo, que «SÍ dejó 
en suspenso la respuesta que debió dar á la nota de 14, fué 
por que habiéndose con venido en la condicion que pilso el se
ñor Ministro para hauer de continuar en las negociaciones, 
se creyó prudente esperar el término de éstas», la cual aser
cion parece que difiere de esta «que si no se hauía remitido 
el pasaporte fué porque aun estaba pendiente la condiclon 
que propuso (el señor ]}finist.ro Plenipotenciario) para bal>er 

. de continuar la negociacion». 
Lo primero da por hecho que fné admitida la condicion 

propuesta, como lo ha sido en realidad; y lo segundo la supo
ne pemliente. Si nhoi·a se rehusó lo mismo que se propuso, 
no será culpa del Gol>ierno ecuatoriauo que se apresuró á dar 
una prueba mas de su lealtad y de sus amistosos sentimientos 
hacia el Gouierno peruano. Ya se ha contestado lo conve
niente sobre el supuesto enganchamiento de hombres púuli
camente para hostilizar al Gobierno del Perú. ¡Ojalá que el 
señor Ministro quede satisfecho! 

Se repite á S. E. el señor Leou, que el Tilclla!lor no tlecla
ra la guerra al Gouierno peruano; y en prueua de esta nueva 
verdad, al remitir el pasaporte que se ha solicitado, el infras
crito insta al señor Ministro para que no haga uso de él; y 
por el contrario le insta para que continúe las negociacione¡.;, 
seguro de que recibirá pruebas inequívocas ele amistad sincera 
hacia el Perú, y de consideraciou y aprecio hacia su Repre
sentante. 

El infrascrito experimenta una satisfaccion muy cumpli
da, reiterando sus protest.as de distinguida consideracion y pro
fundo respeto, con que es de S. E. el señor Leon obsecuente 
servidor. 

FRANCISCO MARCOS. 

A S. E. ei Seííor Ministro Pleuipotencinrio y ITinviado 
Extraordinario del Gobierno peruano. 
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Legacion Pernana.-Qnito, Enero 24 de 1842. 

Señor: 

Ha recibido el ilift'ascrito; Ministro Plenipotenciario del 
Perú; la nota del honorable señor Valdivieso, fecha 21 del 
corrif'nte, y se cont.raerá á algunos hechos que no son exac~ 
tos e11 la manera con qile se presentan; . 

Es forzoso convenir en qne la commlta al Gobim;no del 
Perú sobre límites no se dirigió sino en 8 de Diciembre, y 
sobre este particular se refiere á las razones contenidas en su 
nota de 17 de este mes, que no están desvanecidas. 

Los peruanos, á cuyo favor se dice expedida una amnis
tía, en virtn<l tle la cual podían regresar á su país, no la tie
nen en la amplitud que se supone. 

El artículo tercero del decreto supremo de 11 de Diciem
bre de 1841, exige la calidad lle que ocurran á su Gobierno y 
obtengan su permiso para regresar. }.lo hay cosa mas elo· 
cuente que los hechos públicos, porque éstos no pueden des· 
fignrarse. Es cosa sabida que ha salido una expedicion de 
Guayaquil sobre el Norte del Perú; lo escriben así de esa 
ciudad, nadie lo duda y lo repiten todos. Hercelles se em
barcó con cincuenta hombres por el Malecon, y los demas por 
otros puntos. 

Se sabe tam bien su llegada {t 'rumbes, quo llevaron fusi
les embarcados ante el mundo entero, y añaden que de ciento 
cincuenta hombres de que se compone, los ochenta son del 
llatallon Guayas. Si se quieren doctrinas de autores clásicos 
para fundar que esta conducta es hostil, trascribiré al hono
rable señor Váldivieso el mismo autor, de la misma edici.on y 
en la propia }Jarte que lo cita. «En segundo lugar miramos 
como aliados de nuestro enemigo, á los que le auxilian en la 
guerra, aunque no estén obligados á ello por ningun tratado. 
Puesto que 8e declaran contra nosotros libre y voluntariab 
mente quieren ser nuestros enemigos. Si se limitan á dar un 
socorro determinado, á con~eder el alistamiento de algunas 
tropas 6 anticipar dinero, guardando, por otra parte, con nos· 
otros todas las relaciones de Naciones amigas y neutrales, po
demos disimular este motivo de queja; pero tenemos derecho 
para exigir la razon». 

Lo demas que signe es lo que ha copido el honorable se~ 
nor Valdivieso, y si no es prudente romper abiertamente con 
los que han auxiliado así, toca al Gobierno del Perú examinar 
si se halla en el caso de esta máxima y en el de disimular su 
queja. Es la segunda vez que se ha procedido de esta mane~ 
m en el Ecuador respecto al Perú, y es la segunda vez tam
bien que se ha.n dictado medidas despues de habernos dispa~ 
rado el rayo. Esto en sustancia no os otra cosa que añadir la 
burla á la injusticia. Estas reflexiones se hacen mas fuertes 
si se considera que casi en los momentos de haberse dado este 
paso escandaloso y al regreso apenas de S. E. el Presidente de 
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Guayaquil, se hizo al qne suscl'ibe la notificacion de las seis 
declur:tciones contenidas en In conferencia del 14 del co
rriente. 

El hecho relativo al señor Cuervo se dice que el infras
cl'ito solicitó que interviniera con S. E. el Presidente para te
ner con él una confereucin, y que no fué solicitado por él por 
la ruediacion de dicho señor Cuervo. El hecbo ha sido como 
lo refiere el que suscribe en su comunicaciou de 17 de este 
mes; así se le dijo al ménos por el señor Cuervo, y no es po
sible que el señor Encargado de Negocios de la Nueva Gra
nada pueda informar otra cosa. Es positivo que el que sus
oribe no ha solicitado esta mediacion; porque para esto habría 
sido preciso que lo hiciera por escrito, como no se ha verifica
do, ó que hubiera visto personalmente al señor Cuervo en &u 
casa, lo que nunca ha, sucedido, á excepción de la única vez 
en que lo esperó para ir en su compañía á ver á S. E. el Pre
sidente. Las otras pocas qne lo ha lmseatlo en su ca:'la de eti
queta ó amistosamente, no lo ha encontrado en ella y ha 
cumplido con un bil\ete. No ha tenido, pues, ocasion do soli
citar que medie eu este negocio, no había pam qué hacerlo, 
ni el señor Cuervo tenía carácter en este particular. No ha 
habido mas que lo que se ha recortla!lo por el infrascrito. 

Bste es regnlarmente el t·csultado de !as negociaciones 
cuando se las quiere pl'Ccipitat· y sacat· d!~ sn órbita. 

'l'oüos quieren ser creídos sobre sn palabra, y ésta suele 
variar por mala explicacion ó mala inteligeuein.. Por esto en 
las negociaciones <li pl o m áticas se han establ ecillo los protoco
los, para que se pong:m en ellos las expresiones ele los nego
ciantes y evitar las disputas que nacen de proceder de otro 
modo. 

Todo lo que se alega por el honorable señot· Valdivieso no 
tiende á otro fin que á persna<lit· que el infrascrito se convino 
en Jos dos artículos que hizo re<lactar S. E. el Presidente por 
el señor Cuervo, y que ellos, por tanto, debían considerarse 
obligatorios. 

. Las couferencias arrojan otra cosa, y á esto debe estarse y 
á nada mas. · 

Una conversación amigable entre las personas que de
signa el señor Valdivieso, no tiene un carácter oficial, no me
rece el nombre de conferencia diplomática ni cosa alguna que 
Jo valga. En esto se fundó el que suscribe para no recouocer 
esa conferencia como diplomática, y para negarse á suscribirla. 
Desde entonces debió haberse excusado solicitarlo extra-oficial
mente; porque no debió esperarse que se prestara á un asunto, 
al que había manifestado no poder suscribir. N o ha dicho 
el señor Ministro del Perú en su nota de 17 de Enero, que se 
le sorprendió, sino q ne so trabajó para sorprenderlo. Léase 
con alguna <let.enciou. 

Por consiguiente, no hacen al caso las reflexiones que se 
aducen para probar Jo contrario. Si se le hubiera sorprendi
do, se le habría arrancado su firma, ·y entonces podía haberse 
asentado con aparato el allanamiento que se alega. Todo el 
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tema es persuaJ.il· que los artículos estaban admitidos por el 
que susrribe, y esto solo porque lo expresó de palabra, cir
cunstancia que aclarada no produce obligacion alguna. 

Ya qne el honorable señor Valdivieso ha .dado al que 
su~cribe la obligacion de citar una autoridad, se tomará tam· 
bien la libertad de trascribir algunas palabras notables de 
JYiartens, y su autoridad es mny respetable en diplomacia. 
«El agente diplomático debe ser mny circunspecto en sus co
mpnicaciones por escrito para no comprometorse, ni t.ener 
que desdecirse. Para prevenir este doble inconveniente, es 
prudencia no espresarse por escrito, sino cuando se tiene or· 
den positiva para ello, y es necesario. Lo mas á que en to
do caso <lehe extenclersf', fuera de este caso, cuando está pe
netrado de las intenciones y de las mims de su Gabinete, y 
cuando las cosas qne hay que comunicar requieren precision, 
es á <lar nna notlt vm·bul ·wn ütnto ó presupuesto de conversa
cion, ó llamese una notlt COilfi!lencia 1. Estas notas no es me
nester que estén firmadas, y no se estima darse con tal oh
jeto (jue el aliviar la memoria. De aquí es (]Ue no inducen 
ninguna consecuencia». Hacer esto es hacer algo, y aun no 
es obligatorio lo que so hace. ¿Cómo podrá serlo entonces 1111a 
conversacion muy privada y sin carácter oficial algnnof 

El honorable sei'ior Vnldivieso 110 propuso en la confe
rencia del 4 de Diciembre el artículo sobre límites como hase 
del tratado, ni como artículo solJre el cual había convenio an· 
terior, y de esto no deja la menor tlndu el tenor <le la confe
rencia, qne dice así: «Siguiendo por el orden de los tratados 
de amist.ad presentados por base (son los de 1832) se tocó en . 
el artículo catorce relativo á límites, y el Ministro del Ecua
dor propuso que el artículo sea rcdncta!lo en estos términos, 
&.» Cuando las palabras están escritas, no hay lugar á ter
giversarlas, y en esta parte el protocolo pone á cubierto al 
que suscribe, de la impntación que p,e le quiere hacer. 

El que suscribe ~-;o creyó y estuvo autoriímdo para com
batir este artículo y para sustituirlo eon otro, como lo hizo, y 
no pareció mal al honorable sflñor ValdivieRo; tal fué el de · 
C('siones y compensaciones ele territorio por una comision, en 
el que han estado Jos Gobiernos del Perú y Colombia, y sobre 
cuya hase se empezó á tmbajar hasta que las revolncioneH del 
año de 1830 suspendieron estas tareas, sin que hubiera recla
maclo el del Ecuador en tanto tiempo. En esto uo hay nada 
contradictorio. 

Eu la nota del 17 <le Ent•ro se ha flieho ya que el Minis
tro del Pet'Ú tenía autorizacion para proponet' el artíenlo <le 
cesiones y compensaciones de tetTitorio en la mnnel'í¡, qne se 
había empezado el año 30 y se había -para! j¡r,¡¡.¡lo por las revo
luciones, y no la tenín para admitirlo en la manera especial 
que se proponía pot· el sci'iül' Vnldivieso; y en esto no hay 
contradiccion. Puede uno estar facultado pnra disponer una 
eosn tle un modo, y no estarlo p:un. hacerlo de otro. 

El qne suscribe se ha ma.nifest.ado <lesde que se preHen
tó o~cialmente al Gobierno del l!Jcuador franco, prudente

1 
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moderado y solícito, y así aparecerá, cuando publicados sus 
trabajos, vean los pueblos de América que no ha pendido de él la 
terminacion rle unas negociaciones, durante las cuales se aco
metió al Perú insidiosamente desde el Ecuador, procediendo 
en seguida á hacerle la escandalosa y ultrajante noti ficacion 
del 1·1 de Enero, en la que se le requiere tle un modo inu
sitado, para que dé tratados en un término que se prefija, 
so pena que de no hacerlo se ocupará el territorio que pre
tende el Ecuador corresponderle en el Perú, lo defenderá á 
mano armada si se resiste, y hará en seguida ht guerra ofen
siva, sin perdonar medio alguno de hostilizado. La respon
sabilidad en este caso será del que haya provocado el rompi
miento de las negociaciones con su conducta ofensiva y con 
sus pretenciones Pxajeradas, y no estará del que tiene la obli
gacion de conservar ilezo el nombre de su patria, que ama 
sobre su vida. 

El infrascrito se honra en suscribirse del honorable señor 
Valdivieso, mny atento obsecuente serviclor. 

M.ATI.AS LEON. 

A S. ]}. el Señor José Felix Valdi vi eso. 

Legación Ecuatoriana.-Quito, á 26 de Enero de 1842. 

Señor: 

El infrascrito, ha tenido el honor de recibir la nota que, 
con fecha 24 del corriente, le ha dirigido el honorable señor 
Ministro del Perú, y cumple con el deber de contestarla, en 
virtud de orden expresa que Ita recibido de su Gobierno. 

Dice el honorable señor León: «Es forzoso convenir en 
»que la consulta al Gobierno del Perú sobre límites no se di
»rigió sino en 8 de Diciembre, y sobre el particular se refiere 
»á las razones contenidas en su nota de 17 de est.e mes, que 
»no están desvanecidas». 

Y el infrascrito contesta, reproduciendo todo lo que sobre 
el particular expuso en su nota anterior; esto es, que el ho
norable señor Leon pudo muy bien dirigir In consulta á que 
alude en 8, 20 ó fines de Diciern bre, así como pnede, si le pla
ce, no dirigirla todavía, porque esto depentle exclusi vawente 
de su voluntad. Pero lo que no pne1le ponerse en duda es, 
que el honorable señor Leon debió dirigir dicha consulta des
de el 14 de Noviembre, consecuente á lo que ofreció al Prflsi
dente en la tarde del 13 del mismo mes, ó desde el 22 de No
viembre,día en que fueron presentados al honomble ¡;;efíor Leon 
el artículo sobre limites y el de nuevas cesiones y compensa
piones de tl'lrritorio COJ:!. vista de la carta topográfic~. 
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Tampoco puede ponerse en duda, que se han recibido en 
esta capital impresos del Perú, donde se ha publicado una no
ta oficial del mismo honorable señor Leon, dirigida con fecha 
posterior; por lo cual se debió suponer, que el relo y la pa
labra 1lel honorable señor Ministro del Perú no darían lugar á 
nna dilacion sospeclwsa y pmjndicial. Mas, conviniendo en 
que el honoraiJle señor .Ministro del Perú dirigió la consulta 
en 8 de Diciembre: ¡,no es tambien cierto que se le di6 plazo, 
para la celebracion del tratado, hasta el 31 del mes present,e? 
¡,No es cierto qne posteriormente se uej6 á su voluntad fijar 
el término que tuviese á bien para la conclnsion de dicho trata
do1 Parece que este allanamiento, por pal'te del Gobierno 
ecuatoriano, dejaba concluida todo cuestion sobre el parti
cular. 

Nada tiene que ver el G-obierno ecuatoriano con las comli
ciones que el decreto deamnist.ía imponga para qne los emigra
dos regresen al Perú. Tales condiciones solo conciernen á los 
interesados, que no deben exponer sus personas siu llenar los 
requisitos llel decreto. Las autoridades del Ecuatlor han de
bido limitarse á expedir los pasaportes sin entrometerse á 
investigar Jo que no era de sn incumbencia. 

Ya se ha hecho al honorable señor Miuistro del Perú 
nna cxposicion clara y franca (le todo lo ocurrido á la sali
da de los emigrados amnistiados, se han citado hechos, se 
han ofrecido pruebas; y, por lÍWmo, se ha dado una satis
faccion amplia. 

Sin embargo, el honorrtble señor Leon, sordo á todo es
to, y ob9tinmlo en su intento, no solo insiste en manifestar 
que las cosas .sncedierou tales como las ha escrito algun des
afecto al Gobierno, sino que se avanza á dar por hecho que 80 
hombres del uatal)on Guayas fueron enrolados en la expedi
cion Hercelles. Oomo la verda1l no puede ocultnrse mucho 
tiempo, día llegará en que el honorable señor Leon tenga qne 
arrepentirse de una lijereza tan ofensi\'a al Gobierno ecua
toriano, de una injusticia tan clamorosa, y de una falta de 
circunspeccion que le compromete y le está prohibida. 

«Ninguna cosa, t1ice Martens, deiJe evitarse tanto en es
tos escritos, como la exageraciou y la parcialidad, la animo
sirlad y la calumnia». 

Toca, por tauto, al honorable seilot· Leon averiguar eu 
Guayaquil, cosa que le es fácil, si algnn soldado del l.Jat.allon 
Guayas abandonó sus filas para trasladarse al Perú; la verdatl 
prevalecerá; y el infmscl'ito el:itá cierto 1le que el houomble 
Rcñor Leon no potlrá menos de lastituarf:le de la falta e11 qne 
ha incurrido. 

Lo qne ha co11iatlo tle \Vattel el honomule señor Leou, 
f:lon los dos miembros qne preceden al complemento tle la 
doctriua qne tnvo el honor de citar el infl'ascrito. B.sta doc
trina os contt·aria á las opiuionel:l qrw manifestó el lwnomble 
señor Leon, y si el Ministro del Ecuador se permitió recurrir á 
ella, no fné pol'qne gustase de eitat· autores, sino pol'que llallien
do el honorable señor Leon negado abiertamente la e:¡dstenci~.~J 
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de tal doctrina, fuer~r.a era convencerle, poniéndola de mani
fiesto, y recordándole además la conducta de la Suiza y la 
de la Nación británica. 

A lo anterior se agrega, que si se hizo mérito de dicha 
doctrina, no fné porque ella ~-;e adaptase al caso en cnestion, 
sino para hacer ver al honoralJle señor Ministro del Perú, que 
aun cuando la conducta de las antori(lades del Ecuador hnhiese 
sido contraria á In que fué, nunca el honoralJle señor Leon te
nía derecho para promover una desavenencia entre dos pue
blos amigos, sino cuando mas, p:wa pedir explicaciones, que 
es lo que aconseja "'V"attel. 

No habiéndose permitido en Guayaquil ningun alistamien
to público de tropas y, por el contrario, siendo notorio, qne las 
autoridades, como consta de documentos, se avanzaron á im
pedir y estorbar el enganchamiento secreto, ni ha podido ha
ber cuestion sobre tal asunto, ni el honoralJle señor Ministro 
del Perú ha debido creerse autorizado para promover un rom
pimiento, máxime cuando se le ba satisfecho oportunamente. 
Si los GolJiernos fueran responsables de aquello que no 11an 
po(lido evit.ar, repite el iufra:;;crito, que el Gabinete peruano 
sería responsable de la expedicion qne salió de sn territorio 
contra Guayaquil el año de 1835. 

Na(la ha contestado sobre esto el honorable señor Leon. 
Verdad es qne á la llegada del Presid~nte á esta capital, 

se notificaron las declaraciones de qne 11ace mérito el honora
señor Leon; mas tamlJieu es verdad qne S. E. no pudo menos 
que extrañar que se 11u1Jiesen suspendido las negociaciones, y 
aun de molestarse al sauer que el 11onorable señor Leon, des
pues de halJer aceptado los dos artículos solJre límites y deuda, 
faltase á sn palabra y se negase á celebrar el tratado durante 
la ausencia del Presidente. 

Fné, pues, ta1lto ma,s fundado, justo y disculpable el (les
agrado de S. E., cuanto que, en ·virtud de los compromisos 
que contrajo el .honorable señor Leon, hizo S. E. en Guaya
quil arreglos importantes en el sentido de tales compromisos. 
No es, por tanto, razonable, ni menos puetle ser moral, que 
atribnyamos á otros, ó á cansas extrañas, las consecuencias de 
nuestras propias faltas. 

Dice el honorable señor Leon, en lo relativo á los dos ar
tículos aceptados, que las cosas pasal'on tal como él las refirió 
y que el honorable señor Onervo, Ministro .de la Nueva Gra
nada, nunca podrá exponer lo contrario. Y el infrascrito tie
ne el sentimiento de anunciar al honorable seftor Leon, que 
ya el honorable señor Onm·vo ha info1'1nrtdo lo cont1Yt1·io, que
dando de este modo descubierto el honoralJle señor Leon, sin 
duda porque estuvo tra.scordado de los hechos. Esto no tiene 
réplica. 

No es exacto que se hayn querido precipitar la negocincion, 
ni menos sacarla de sus quicios; lo que ha.v de cierto es, que no 
se quiso que durmise sin término con gmve perjuicio de los 
intereses del Ecuador, y cuando uo había necesidad de perder 
inntilmente el tiempo despues que el GolJierno del Perú mani-
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festó: «que su Ministro venía ámpliamente autorizado para 
transigir las diferencias». Las equivocaciones y faltas que ha
yan ocurrido no son, pues, imputables sino !Í la violacion de 
los compromisos que se contrajeron. 

Supone el houoraule señor Leon, quoe no constando de los 
protocolos t.aJes compromisos, ha salvado su responsauiliclad 
y su crédito, y se avanza á qn('rer persuadir ele que las confe
rencias formales teuillas con el Presi(lente, en union ele los 
honorables señores Ministros de Relaciones Exteriores, Minis. 
tro de ta N u e va Granada y el Ministro negociadot· que haLla, 
son meras conversacio1es que «no merecen ni nombre de con· 
ferencias <liplomáticas, ni de cos(t algww qne lo valg(t». 

Recnet·de el honorable señot· Leo u (y ya el iuf'rascl'ito lo 
dijo en Rn not.a anterior) qne el Presidente invitó al honorable 
señor Ministro del Perú á las ennuciadas conferencias, en vir
tud del eompt'Omiso á qne se obligó en la Quinta del Placer, 
para tninsigir las diferencias y arreglar el tratado por sí mis
mo, á :fin de obviar !lificultades y evitar dilaciones. Si esto es 
cierto, como no poilrá negarse, uo lo es menos que aquellas 
eonferencias tnvieron uu carácter semi-oficial, y fueron váli
das, ó al meno:,; respetables los compromisos positivos qne en 
ellas se eon trajeron, con tal q ne no loR niegne, corno no los 
uieg:t, el lwnorable señor Leon, y aunque no consten do los 
protocolos. Este convencimiento adqniol'e tantn mayoL' fneríla, 
tautonws va!OL', cuanto que los sobor:mos, 6 Jefo~:; 'SH¡n•oniOi'l 
de las Naciones, pneden por sí mi:,;mm; nogoeiar eon los .Minis
tros extranjeros. Así lo ensciin In práeLica <le nlgmms Naeio- · 
nes y lo mauifie:sta Martens, tomo 1, págimt 136, autor citado 
por el mismo honorabl13 señ()r Leou. 

Aso m hro cansa., que el honomble señoL' 1\'Iinistl'o del Perú 
quiera intl'Orlucir en la diplomacia americamt el ominoso princi
pio de qne nn Ministro es:twnjero, en pre.~enei<t del Jefe de la 
Naciou cerca del r.nal ha sido acrerlitaclo, des¡mes de los ante
eerlentes ya enunciados, y de algnnns formales discn::;iones, 
puede empeiíat· su palabra, y con ella ~:;u fé y métlito en un asnn
to importlmte, y l'etractarla despnos so pretesto de que no está 
con;;igna(lo en su protocolo, y !le que aquol acto no !lebe repu~ 
tarse «por cosa que lo valga». 'l'oca á los hombres imparciales 
deci!liL· si tal principio es admioible, y si la conducta del honora
ble señor Leon es arregla<ln y justa. 

Snpoue el honorable señor Leon que no dijo, en su nota de 
17 de EneL·o, «que se le sorprenrlió, sino que se trab-a.jó para 
sorprenderle». 

Recuerde el honorable señor Leon que usó de la antedicha 
fraseen elsetlt.ido de que los artículos fueron arrancados por sor
presa; y para mas convencerle de ello, el infrascrito se toma la 
libertad tle copiar las propias palabras del honorable señor 
Ministro del Perú. 

«De esta exposicion resulta, que no se trabajó para otra 
»cosa que pal'n, sorprender y arraucar al infrascrito los artí
»enlos en lo~ términos que se quería, á pesar de su repug
»nancht y de sus indicaciones de no poderlo hacer. Seme-
Tomo II 45 
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»jante conducta no fué digna ni justa, y lo que no es justo 
»no es obligatorio; porquelajusticia y la obligacion son corre
» la ti vas>>. 

Reconozca, pues, el honorable· señor Leon, en lo mismo 
que escribió, que entonces trató disculpar su conducta, supo
niendo que aquellos m·tículos le fueron arrancados con so'rpresa, 
y es por esto que terminó el anterior capítulo diciendo: que 
«lo que no es justo no es obligatorio; porque la justicia y la 
obligacion son correlativas». 

Oonvenciuo despues el señor Lean de que no le era po
sible justificarse de aquel modo, varió de rumbo y de razones, 
creyendo que le sería mas fácil probar, que pullo ofrecer nna 
cosa y no cumplirla; porque no la escribió en el protocolo. 
Pero esto le será mas dificil que lo primero. 

El infrascrito llama la atencion del honorable señor Mi
nistro del Perú haeia la equivocacion que ha padecido cuando 
ha dado á entender, que se negó á suscribir la conferencia 
en que fueron acordados los dos artículos sobre límites y pa
go de la deuda. Recuerde el honorable señor Leon, que ní 
en la confet·encia de la mañana de aquel día, ni en la de la 
noche, se le exigi6 que suscribiese los artículos aceptados, ni 
que diese presupuesto de conversacion, ni nota alguna confi
dencial. Recuerde tambien el honorable scñ,,r Leon, que ha
biendo aceptado los artículos sin poner ningnn reparo, y 
manifestando buena voluntad, no babia razon plausible para 
que se dudase de su buena fé y de sn sinceridad, máxime 

. cuando aquellos artículos escritos y aprobauos por el honora
ble señor Leon, equivalía á una nota verbal, que nunca se 
firma. Mas, si el honorable señor Leon, se hallare nueva
mente trascordado, apela el infrascrito al testimonio del Mi
nistro de la Nueva Granada, que estuvo presente. 

El capítulo de M:artens, que ha trascrito el honorable se~ 
ñor Leon, le favorece poco en el asunto de que se trata, por
que el autor se contrae, en sustancia, á recomendar al Agen
te uiplomático mucha circunspeccion para no comprometerse 
en sus comunicaciones; mas no por esto le autoriza, ni pu
diera autorizarle, para qtw aceptase, artículos escritos, en 
presencia del Jefe de la Nacion y para que despues de acep
tarlos etlpontáneamente, y de ofrecer la celebracion 1lo un tra
tado, se desatase ele su compromiso, y .diese por única discul
pa, que no se encontraba en sn protocolo. 

:En vano se fatigaria el ltonorable señor Leon en bus
car autores ú hombres de principios sanos que justi ti casen 
tal conducta, pues de haberlos en mayor número, se seguirá, 
necesariamente que la diplomácia se había convertido en una 
ciencia maquiavélica. 

Influye poco que el infrascrito, tratánuose el-el artículo so
bre límites, hubiese dejado que en el protocolo se escribiese 
por fórmula, la voz «propuso», cuando positivamente el artí
culo había sido admitido, como no lo niega el mismo señor 
Lem1, así como no podrá negar la reconvencion que le hizo el 
infrascrito por su extraña conducta. Tal sutileza, de que se 
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ofendería el foro de otros tiempos, ni conduce á probar que el 
articulo no hubiese sido aceptq,do antes, ni tiene fuerza en 
la franca flíplomácia, cuyos procedimientos deben ser hon.,. 
1•ados y generosos. 

Dice el honorable señor Leon: «El qlle suscribe se creyó 
y estuvo autorizado para combatir este artículo, y para susti .. 
tuirlo con otro, como Jo hizo, y no pareció mal al honorable 
señor Valdivieso: tal fué el de cesiones y compensaciones de 
territol'io, por una comision en que han estado los Gobier
nos del Perú y Oolombia, y sobre cnya base se empezó á 
trabajar basta que las revoluciones del año de 1830 suspen
dieron estas tareas, sin que hubiera reclamado el del Ecua
dor en tanto t-ietupo. En esto uo hay nada contradictorio». 

IJe Jo expuesto se deduce, y no es poca fortuna saberlo 
asertivamente, que el honorable seiior Ministro del Perú «se 
creyó y estuvo autorizado para combatir el artículo sobre lí
mites»; esto es, el quinto del tratado hecho el año de 1829, 
ratificado, canjeado y mandado cumplir; lo que equivale á 
declarar, á nombre del Gobierno del Perú, que no reconoce 
ni cumple aquel tratado. 

~Y c6mo es que el honorable señor Leon ha dicho, y 
repet.ido, qno aquel tratado no hu tenido su cumplimiento 
porque el Gobierno del Perú no ha sido requerido~ &No os 
una contradiccion manifiesta asegurar que hay volnntaü para 
cumplir un tratado preexistente, y reconoce¡•se, al mismo timn
po, autorizado para combatir y negar uno <lo sus priueipalos 
artículos? ¡,No es esto burlarse del buou sentido, do la razon, 
<le la justicia y ele los hombrosf 

'l'nmbieo se deduce de lo qno ha expuesto el honorable 
señor Leon, que .no quiHo aceptar el articulo de las compen. 
saciones que él mismo propuso, luego que tales componsacioy 
nes se expresaron en el articulo que redactó el infrascl'ito. 

Mas claro, el honorable señor Ministro del PeriÍ ni quiso 
admitir el artículo quinto del tratado <le 1829, en CJUO so f\ht~ 
ron por limites los que dividían los Virroynatos <lo la N neva 
Gmnada y el Perú, antes de la época do la indopeudm}cia, ni 
quiso tall).poco que se sustituyese el do las cesiones y com~ 
pensaciones de territorio que él mismo propuso. 

Lo que ha querido el honorable señor Leon, segn:u lo ·qt¡e 
flesct1hre al fin, pues antes no lo ha propuesto, es que S!3 
nombraran nuevas comisiones para. ganar tiempo, hacer gas~ 
t.os inútiles y llegar al result""do que era de esperarse . , ... 
¡,N o hecha de ver el honorable señor Leon que el hombre mas 
estólido en el Ecuador conocería fácilmente la inteueiou con 
CJtle se hacía tan extraña· propnestaf ¡,No reconoce el honor~~ 
ble señor Leon, que tales comisiones son ya excusadas, supue~;;
to qne no pueden hacer mas de lo que hicieron las del añ.o 
<le 1830? ~N o conoce el honorable señor Leon, que estando 
ya fijaflos los límites por el artículo quinto del tratado de 1829, 
el Ecuador tiene un derecho reconocido para poseer lo que 
le pertenece? ¡,N o conoce el honorable señor Leon, que las ce-: 
s~o11es y co~pensaciones de territorio son operaciones se9qq~ 
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darlas al acto de poseer aquello que se quiera ceder y com
pensad Tan obvio es esto, que es preciso estar muy obsecado 
para desconocerlo. 

En prueba de tan clara verdad, el Libertatlor Bolívar, 
despues que se firmó el tratado de 29, y sin esperar el resul
t.ado de las comisiones, n~rubr6 para Gobernador de Jaen, con 
encargo de posesionarse de aquel destino, al coronel del bata
llan Caracas, Gabriel Guevara. 

Mas, haciendo abstraccion de tales razones, el infrascrito 
pregunta al honorable señor Leon ¿,por qué no manifestó au
tes su deseo de que se nombrase comisiones como se hizo el 
año de 1830? ¿Por qué ha reservado este secreto para reve~ 
larlo en su última nota, y cuando está ya con el pie en .el es
tribo para ausentarse de esta capitalf Y, ya que tuvo tal re
serva., por qué da como hecho lo que no hizo, lo que no 
propuso, lo que no consta ni en los protocolos, ni en las notas 
ni en ningun otro documento~ Esto es inaudito. · 

N o encuentra, pues, el infrascrito que el honorable señor 
Leon hubiese dicho en su nota de 17 de Enero, «qne el Mi
nistro del Perú tenía autorizacion para proponer el artículo 
de cesiones y compensaciones ele territorio en la manera que 
se había empe~mdo el año de 1830 etc.» Lo qne ha leído el 
infrascrito en la expresada nota es lo siguiente: 

«Es visto, pues, qile no expresó que carecía de instruccio
nes para hacer el tratado, sino para admitir el artículo sobre 
1ímites etc.» 

Como el infrascrito ciñe y ajusta sus contestaciones al tex
to de las notas que le dirigen, contestó: «que á nada condu
cía que el honorable señor Leon tuviese instrucciones para 
celebrar un simple tratado üe amistad, cuando carecía de 
ellas para adoptar el artículo q ni u to del tratado de 1829 so
bre límites, ó el de las mútuas ce::;iones ó compeusaciones 
de territorio, y transigir de este modo las únicas diferencias 
que existen entre las dos Naciones». 

Ha padecido) por tanto, una equivocacion el honornble 
sefior 1\fini:stro tlel Perú, al creer que en su nota dp. 17 ex
presó que tenía, autorbmcion pal'a proponer el artículo de ce
siones y compensaciones de territorio en la manem que :se ha
bía empezado el afio tle 1830. Puede el honora\l\e seflor 
Leon releer sn nota, y le será fácll persnadir:se de la eqni
vocacion que ha padecido. 

Muy bien puede el honorable señor Leon suponel', que 
su conducta ha sido franca y 8olicita, aun cuando apart>zca 
qúe el honorable señor Leon ha faltado á todas sns pro-
mesas. · 

Ofreció que inmediatamente despues de ser recibido en su 
carácter público presentaría las bases del tratado, y no lo hizo. 
Ofreció, posteriormente, firmar dicho t,ratado, pam lo cnal acep
tó los dos artículos antes mencionados, y no lo hizo. Ofreció 
últimamente continuar la negociacion, si se suspendían las de
claraciones del 14 de Enero, y no lo hizo, sin embargo tle qne 
se autorizó para suspenderlas en todo, 6 en parte, y para qne 
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fijase el término dentro del cual quisiera celebrar el tratado. 
El Gobierno ecuatoriano, por el contrario, moderado y 

prudente, se ha prestado á las solicitudes del honorable señor 
Leon, le ha dado todas las satisfacciones que pudiera apetecer 
sobre la invasion que desde Guayaquil hicieron los peruanos 
amnisti_aclos, y le ha instado vivamente para que se prestase á 
la celebracion del tratado. 

Toca, pues, á los pueblos de América decir de parte 
de quiép esta la justicia; y toca á los hombres imparciales de
cidir si el Ecuador ha sido moderado y sufrido en los doce 
años trascurridos, desde que por un tratado público se le ofre
ció devolver su territorio y el pago de su deuda. ¡Y qué tra
tados, y qué deuda!-los tratados generosos de 1829, y la deuda 
sagrada por la independencia. 

El tiempo y los resultados revelarán si el honorable señor 
Leon ha procedido bien, 6 mal. 

El tiempo y los resultados revelarán si el honorable señor 
Leon ha procedido de conformidad á los intereses y espíritu 
de su Gobierno. 

El tiempo y los resultados revelarán si el honorable señor 
Leon ha cumplido con los deheres que le prescribe la ciencia 
diplomática, la cual tiene por objeto «evitar g·nerras, terminar
»las prontamente, facilitar las relaciones de los pueblos por 
»medio de las ventnjas recíprocas del comercio, y poner por 
»obra todo género de procedimientos generosos para reunir 
»los Estados en unn especie do soeiedafl comtm, fraternal y 
»amigable». 

Oon &entimientos do la mas nlt.n eousideraciou y profundo 
respeto, se repite el iufraserito del honorable seúor Ministro 
del Perú, muy n.teuto, obediente servidor. 

JOSÉ FELIX V AL DIVIESO. 

A S. El. el Señor D. JY[n.tías Leon, Ministro Plenipotencia~ 
rio y Enviado Extraordinario del Gobierno del Perú. 
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Protocolos de los Plenipotenciarios Daste y Charún 

Dü~ 13 ele Abril ele 1842. 

En Lima, á trece de Abril de mil ochocientos cuarenta y 
dos: reunidos los señores Ministros Plenipotenciarios, eomi
sionados para el arreglo de las diferencias entre las Repúbli
cas del Perú y el Ecuador; á saber, por parte de la primera, 
el señor Dr. D. Guillermo Oharun, Ministro de Estado en el 
Despacho de Gobierno y Relaciones Exteriores y en el de Be
neficencia é Instruccion Pública; y por la segunda, el señor 
General de Division D. Berilardo Daste, procedieron, como 
acto previo y esencial, á la verifl.cacion, examen y canje de sus 
respectivos púderes, de los que convinieron en que se expi
diesen copias, á fin de que sirviesen, respectivamente, de ca
beza del protocolo de las conferencias; y el poder con que se 
halla au.torizado el señor Ministro del Ecuador es del tenor 
siguiente: 

JUAN JOSÉ FLORES, 

PRESIDENTE DE LA REI_;ÚBLIOA DEL EOUADOR. 

A todos los que la 1wesente vie1·en:-Salnd. 

Por cuanto hemos juzgado conveniente investir una per" 
sona capaz con pleno poder para negociar y concluir una 
convmwion de límites y todas las que puedan convenir para 
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el bienestar de la República del Ecuador y la del Perú. Sabed, 
por tanto, qne depo:»itando especial confianza en la lealtad, 
diligencia y circunspeccion del r:;cfior General de Div bion Ber
nardo Daste, lo hemos uombraclo y constiLniclo com0 por es· 
tns presentes lo nomlnamos y r,onstitnimos nuestro MiniHtro 
Plenipotenciario, dftudole en plena forma, poc1m· y autoridad 
para tratar, ajusta1· y couclnir con el MiniHt.ro Plenipotcncia,
rio qne se halle investido con igual poder y antoridad por 
parte del Gobierno del Perú, cualquier tratado ó convenio 
que pueda tender á la consecncion del fin arriba meucionaclo, 
y para firmai' por N os y á nuestro no m brc, toda cosa así con· 
venida y concluida; y para tnwHigir toda otm mnteri:t que 
pueda corresponder á la conclusion ele la obra arriba (licha, en 
h1anera y forma tan ámplias y con igna 1 fuPnm y eficacia co
mo pudiéramos nos hacerlo, si estn viéf:lemo¡..¡ pet'Honalme n te 
pre¡;eutes, compl'ometiendo y prometiendo, bajo nuestra pa.~ 
labra; que cualquier njnste que r:;ea así transigido y concluido, 
por nuestro dicho Ministro Plenipotenciario, será admitido 
reconocido; aceptado y confinnado pot· Nos en la manem mas 
ámplia. 

En .testimonio de lo cual hemos dispuesto que el gmn 
sello rle la República del Ecuador sea -puesto á estas presentes 
que hemos firmado con nuestra propia mano. 

:Dado en _Quito, ca vital de la República, {t los dos díar:; 
del mes de :M:ar7.o del año del Señor, mil oclwcientos cuaren
ta y dos. 

JUAN JosÉ FLorms. 

F. Marcos, 
Ministi't> de Relaciones Extei'Íoi'es. 

"'Y habieudo 1'econocido ainbos podeh~s cbmo e:ktendido8 
eii INmia y debida foruia, procedió el señor lVIinist.t•o clel Pe
tú a solicita1· del señor lVIinisti'o _ d~l Ecuador, que tuviese á 
bien exponei'le los cargos que indicó tener qne hacet' por par
te d~. sti República en la entrevistít pt;ovisional qne ani
bos Plenipotencimios tiivieron en la noche del once de pre.;. 
seiite llies; 

El señor :baste exigió entoüces; qtie atc3:i:idiendo al carác
ter de la ilegociacio:i:i y las necesidades determinadas'de am
bos Efitaclos á vivir en paz y fraternal :umonia, quedase 
fijada la proposicion de que los agravios y cargos mutuos 
serian Síttisfechos recíprocamente, consiclerándose éste como 
pttnto prévio y esencial de torlít nlt.erior negociacion. 

El señor Oharun dijo: que no habría por sn parte in· 
conveniente en que se diesen las sati~;facciones1 ~;icmpre que 
el Ecuador adornas proporciouase garantías bastantes á evi
tar repeticiones de agravios ó infracciones posteriores de la 
armonía y de la paz. 

El señor Daste fundó, que su Gobierno no podria res .. 
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ponner de garantías que fuesen superiores ó no conformes á 
la OonsW ueion y á las leyes del Estado. 

Conformes, si u duda, dijo el señor Oharnn: nada se pi dé 
qne salgn del orden legal respectivo de los pueblos. 

Si es así, repuso el señor Daste, uo hnbrá iuconveuieuté 
en (]ar]~s. Oonvéngw;e, pues, e.n que las segnrida(les serán 
las permitidas IJOl' la Oonst.it.ncion y las leyes. 

Allora., dijo el señor Oharun, exponga el señor Daste los 
agraviof'i que reclama su Gobierno. 

Sí lo hnré, elijo el sefior Daste: el primero, es la condncta 
ohservada con el Beiior Oarvo, gncargado de Negocios del 
Ecuador para Bolivia, el cual habiendo tocndo en tránsito en 
el Callao, fné (lespoja<lo de mm correspondencia que traia 
por las autoridtules del puerto, no ob~:;tantc su carácte1' sa
grado, del que tuvo conocimiento el capitan del puerto en 
vista del pasapol'te de que tomó copia; 

Segundo, la conducta y el retiro del señor Leon, Minis
tro envia,(lo para el Ecundor, quien clcspnes de habet• conve~ 
nido con S. E. el Presidente <le esa Repúblicn en In ndop~ 
cion fle dos artículos sobre límites, ret.l'ajo su nsent.imieuto y 
se negó á la adopeion de los citados netículos, agmviando 
al Ecuador, y retirán<lor-;e <les1mes, que á conscenencia de la 
ret.ractacion se lo dirigieron de pnrtc del Ecuador unns inti
maciones ó proposiciones, á las qne se hnbín quitado su in 
finjo, dando al Ministro facultad ¡mra varine ó snprimie c11 
ellas todo lo que quisiem, y abl'iéndole, por iD~nto, h11 puerta 
pam continuar la negociacion; 

Tercero, el articulo editorinl del papel oficial del Gobier"' · 
no «El Peruano», número 28 del 30 de Marw último, en que 
se contienen proposiciones ofensivas al Gobierno del Ecua~ 
clor, suponiemlo que había' querido aprovecharse de lns cir"' 
cunstnncins tlifíciles del Perú para atacar y perjudicar sus 
derechos. 

El señor Ollai'Un; siguiendo el orden de lo8 cargos, dijo! 
que en cunnto al primero, el Gobierno había tomndo medidas¡ 
apenns snpo la tomn de la correspondencia del señor Oarvo. 
Pero que cnnudo se pl'ocerlió á aporlerarse de ella, entiende 
que fué en virtud ele no conocer su carácter. El sefior Carvo 
se presentó como uu pnsnjero: al comuu de éstos no es lícito 
por los reglmnentos traer correspondencia y retenerla, sino en~ 
tregarla á lns autol'idarles respectivns del puerto: sen In capi• 
t.a.nía¡ sea la administt;acion locnl tle correos. Las cnrtas e11. 
cuest.ion fueron ndemás puestas en el correo por las autorida~ 
des del puerto: y este era su destino naturaL . 

El señor Da~:;te replicó: que el señor Carvo era conocido 
en su cnrácter; qne In capitanín del puerto tuvo, oportuna~ 
meute, eopin do BU pasaporte. · 

El señor Oharun: he dicho qne el Gobierno tomó medidas 
oportunas e11 el particulnr: el 1mnto de si fué reconocido ó nó 
en su carácter, siendo do hecho, me precisa á solicitar que se 
suspenda In discusion basta tanto que reunidos los documentos 
l'elativos al asunto, los cuale~:; tendré prontos para la próxima 
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conferencia, pueda hacerse con vista de ellos los esclareci
mientos convenientes. 

Habiendo dado su allanamiento el señor Daste, procedió 
el señor Oharun á hacer observaciones sobre el asunto del reti
ro del señor Leon. 

El señor Leon, dijo, instruido para celebrar tratados, con~ 
vino, con el señor Valdi-vieso, Ministro comisionado por el 
.Ecuador, en que se tomarían por base los tratados de 1832. 
Despues de establecido solemnemente este punto; y cuando 
nuestro Ministro no debia temer que se alterase, el Ministro 
del Ecuador por un camlúo inopinado pretendió adO])tar el 
tratado de 1829. 

El señor Daste repuso luego: que entendía no haberse 
adoptado por base los susodichos tratados de 1832. 

Entonces el señor Oharun, tornando .el protocolo de las 
conferecias habidas entre los señores Leon ~' Valclivieso leyó 
en ella los períodos siguientes: «con cuyo objeto, el Ministro 
del Perú propuso, que · pm·a proceder con el debido orden e u 
esta negociacion, se empezaría por la discusiou de un trata
do de amistad y seguridarl cou ot.ro de comercio, poniendo 
por bases los que se celebraron en .Tnlio de 1832 entre am
bos Gobiernos y que quedaron sin efecto. JDI señor Ministro 
del Ecuador se convino en este plan, acordando que se adop
tarían todos aquellos artículos con las mejoras y modifica
ciones que los hagan mas adoptables. 

El señor Daste hizo presente que la adopcion del señor 
Valdivieso fué hecha sin duda con la calidad de laR mejoras 
y modificaciones con-venientes: que se debía etender, que solo 
el orclen de esos tratados era el que se tomó por base, mas 
de ningnn modo la sustancia. 

El señor Oharnn- No entiendo, señor Ministro, que se 
tratase solo del órden: las bases y la parte sustancial de 
aquellos tratados fué lo convenido. 

El señor Daste-Mal podría haberse adoptado por base 
nnos tratados que no fueron aprobados. 

El señor Ohurun-A su tiempo demostraré que lo fueron: 
no es ocasion de oenparme de eso, pero no 1lebo dejar correr 
libre la asersion. Continuaré ahora exponiendo, que despues 
de haberse faltado á esa base convenidn., se estrechó á nues
tro Ministro, fijando nn plazo para que consultase y obtuviese 
la aprobacion. del Gobierno respecto de los nuevos artículos 
que se propusieron sobre limites: que desatendiendo los in
convenientes flp, nuest.ro estado y circunstancias, transcurrido 
el plazo que plugo al Gol>ierno del Ecuador, se le dirigieron 
intimaciones injuriosas y amenazantes, y se le obligó ele este 
modo á pedir su pasaparte. ¿Y e~to en qué circunstaucias~ 
En las de saberse la derrota de Ingave y muerte del Presiden
te del Perú. 

El señor Daste-Lejos de querer especular sobl'e las des
gracias del Perú, es preciso que se considere <1ne el Heñor 
Leon dió motivo á las proposiciones del Ecuador: el señor 
J.¡eon invitado por S. E. el Presidente del Ecuador á una 
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conferencia diplomática ...... o o o o • • • o o • o •• o o ••• 

El señor Charun-A una conversacion entre diplomáti-
cos .•.......................... : .. o •• o • 

Continuó el señor Daste-para discutir sobre los puntos 
principales de limites y deuda, que el Perú tenia contracar~ 
gos que hacer á Colombia. S. E. el Presidente del Ecuador 
á quien causó estrañeza esta asersión, solicitó al señor Cuer
vo, Ministro de la Nueva Granada, y le exigió, que como 
instruido en los asuntos fiscales de Colombia, le indicase lo 
que había f{e cierto sobre esos contracargos. El señor Cuer
vo dijo que ignoraba tal cosa, y que la creía una manifiesta 
equivocacion allanándose á instancias de S. E. el General 
Flores, á desengañar al señor Leon; se vió con éste y con
vino en que vedan juntos al Presidente, como lo verificaron~ 
y en esas circunstancias habiéndose ventilado el punto de 
los límites, se allanó el señor Leon en adoptar dos artículos, 
de cuya redaccion con vinieron encargar al mismo señor Ouer
vo. Dispuestos por éste fueron adoptados y aprobados por 
S. E. el General Flores, y el seftor Leon. (En comprolJante 
el señor Daste leyó la nota del señor Ouervo sobre el parti
cular, pulJlicada en la «Gaceta del Ecuador» núm. 420). A 
consecuencia de este convenio S. E. el General Flores baió 
á Guayaquil é hizo arreglos para disminuir las fuerzas; los 
cuales principiaron á tener lugar por la disolucion del bata
llan ImbalJnra. 

El señor Charun interrmupi6.......,.Luego el Ecuador estaba 
armado contra el Perú. 

Para hacerse respetar, dijo el señor Daste, mucho mas 
cuando allí se creía estar preparada una expedicion peruana, 
cuyo destino al Norte depemlía del éxito de la campaña de 
Bolivia. 
· El señor Ohartm-A su tiempo se darán de eso las pi'ue~ 
bas. Es de extrañar que S. E. el Geneml Floresj tan seguro 
y prudente en sus operaciones, hulJiese procedido á disminuir, 
sus fuerzas por efecto solo de una conversacion. 

El señor Daste~Tan seguro estaba de que se cumpliría lo 
que tan solemnemente halJia ofrecido el señor Leo u. 

Ooutinúo, dijo el señor Daste~El señor Leon se retrajo 
de lo convenido con el Presidente, se hiw sospechoso: se ex~ 
trañó su conducta. Así, pues, se quería que en un término 
racional diese las absoluciones á las demandas del Ecuador. 
No pidió que se alargase el plazo que se le había señalado: 
fué preciso hacerle las notificaciones que se le dirigieron, ás~ 
peras en verdad; pero que se le dió facultad de varim•, y la co~ 
sa era como si no existiese. 

El señor Chm·un dijo-Él Gobierno ecuatoriano para bo .. 
rrar el agravio; debió haber dado por retiradas las proposi
ciones. 

Era lo mismo, dijo el senor Daste, facultar al señor Leon 
á suprimir lo que quisiese. 

El señor Oharun dijo, entonces; que lo convenido con S. E. el 
GeD;eral Flores no constaba en conferencia y no era obligatorio, 
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Sin embargo, dijo el ~eií.or Daste, no quiero deducir una 
obligacion perf<'ctn, pero sí moral, por el valor que tiene la 
palabra solcnmo de un Ministro público. 

El sefíor Ohatnn c!ijo---'-Pues bien, si el Gobierno ecuato
riano estuvo llano á la snpresion de las proposicioneR, que de
clate u llora por no llecllas esas proposiciones. 

El señor Daste-No llahrá inconveniente siempre que el 
Goi.Jieruo del Perú desapruebe la conducta de su Ministro. 

En este estado se Ruspewlió la couferencia para continuarla 
despues. 

AGUSTÍN G. ÜTI.A.RUN. 

Mamtel T·irado, 

Sectetario por el Perú. 

B. DASTE. 

J. M. U·rbinct, 

Secretario de la Legacion ecuatoriana. 

Dict 16 lle Abril de 1842. 

Luego que fué leida, aprobada y suscrita la conferencia. del 
día 13, y d:111do principio á la presente, el señor Daste dijo: que 
todos los motivos de ()_neja entre los dos Gobiernos tenían una 
causa primitiva, un agravio superior á todos-la retencion de 
las, provincias de Jaen Maynas, de que debía por lo mismo 
ocuparse con toda prefet·encia, por cuanto absuelbo éste, sería 
muy fácil llegar á la satisfaccion mútna de todos los demás: que 
ya eu calidad de agravio; corno por ir facilit.ando la negocia
ciorr cai·dinal de que estaba encargado y corno el mejor medio 
de llegar cnanto antes á uno y otro objeto, creín de su deber 
fijar y fijaba-<<corno acto prévio á toda ulterior negociacion, 
arreglo ó reparacion, pido que se estipule aquí la inmediata 
devolucion de las enunciadas provincias de J aen y Maynas, 
como el único medio de hacer desaparecer el agravio, ponien
do término á los pmjuicios que lla sufrido y sufre el Ecuador 
á consecuencia de la retencion. 

El señ.or Oharun expresó: que luego se repetía la intirna
cion de Quito, solo variada en las palabras, y se infería un une~ 
vo agravio al Perú. 

El señor Daste contestó-que el reclamo que un propietario 
hace de la cosa que se le retiene, no envuelve injuria y mucho 
menos si lo hace en términos moderados. 

Bl señor Oharun preguntó al señor Daste, si se considera~ 
ha corno derecho perfecto el del Ecuauor sobre esas pro" 
vincias. 
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Oontestó el Ministro del Ecuador, que lo era en su concep
to; que sin embargo oiría y consi<lemría las observaciones que 
el señor Ministro del Perú quisiera hacer sobre aquel de
recho. 

El señor Oharuu dijo eutonces-Luego es cuestionable; 
luego es phnto sujeto á la discusion, y de la discusion resulta
rá si es justa ó injusta la retencion; é insistió en que el señor 
Daste declarase cuestionable el derecho del Ecuador; en lo 
cual no qui~;o convenir éste; no negándose no olmtante á oir, 
considrerar y refutar las pruebas que en contrario quisiera adu
cir el señor Oharnn. 

El señot· Oharun dijo: que el señor Daste habia fijado el 
órde11 con que debía proceder en las conferencias; y que 
por lo mismo no podía tocar Ja cnestion tle límites, sin fJUe 
antes se hubiesen absuelto las mútuas quejas; y para apoyar 
esta asercion se leyó la parto de la conferencia anterior que 
dice: 

«El señor Dast.e f'Xigió entonces, que atendiendo al ca
rácter de la negociaclo11 y las necesidades termina11tes de am
bos Estados á vi vit· en pm>: y fmternal armonía, quedase 
:fijada la proposicion de qne los agravios y cargos mútuos 
serían satisfechos recíprocameut.e, considerándose éste como 
pnuto prévio y esencial 1le totla ulterior negociacion». 

El señor Daste replicó-Que presentaba su proposieion 
sobre Jaen y Mayuas cowo el n.grnvio mayor que ol l~Jcna
dor había recibido del Pel'Ú, y qne aun indicaba la sntisfac
cion que rt~clamaba tle este agt·avio: que no era tle consiguien
te salir del órtlen prescrito, qne ent continuar en la presen
tacion de los agravios. 

El señor Oharun sostuvo que llo era así; y que el Ecua
dor, ¿tderná~, ni tenía tantas quejas como el Perú, ni temía la 
repeticion de los agravios, cowo se prueba en el hecho de 
que él había pedido las segmirlades tle que no se repitieran 
esos agravios, mientt'as qne el r-;eilor Daste no había pe11ido 
tales segmidatles y sí las había ofrecido. 

El señor DaBte contestó-Que llabfa ententlitlo qne las se
guridades serían mútuamente concetlitlas y que no pudo habet' 
voluntariatuente convenido en otra cosa. 

Replicó el señot· 1\'Iinistro del Perú1 que no lo eran; y que 
en prueba tle ello se leyese la parte tle la conferencia anterior 
que tiene relacion con esto: lo que se veri:fic6. 

Dijo entonces el señor Daste, que parece había expresatlo 
mal sus intenciones. Pero que puesto que se quería dar á las 
palabras, vcr·tidas en el acaloramiento de la discnsion, un sen
tido en que no estuvo el que las profirió, se :fijal'Íau en atlelante 
las proposiciones con mucha precision. 

Hizo prt-sente el señor Oharnn, qne la cuest.ion 1le límites 
existía desde wucho antes: que sin embargo el Perú no había 
recibido motivos de queja del Ecuador: qne principió á recibir
los des1le que enemigos del Perú se asilaron en aquel país. 

El señor Daste contestó-Qne pueLle :;er que las quejas qqe 
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se cree en derecho de hacer valer el Perú daten de aquella épo
ca; mas, qne no las haln·ía probablemente considArado como un 
agravio, sin ln desconfianza. que existía entre las dos Naciones, 
por consecuencia de aquella retencion de territorio, cuya des
confianza é incertidumbre anmentó la conducta del señor Leon 
en Quito. 

El señor Ministro 1lel Perú dijo entoncE:~s-Yo no entraré á 
tratar de ningun pnnto, mientras se aclare bien la cuestion del 
señor Leon, porque no dejaré pendiente el crédito de un Minis
tro peruano: el Señor Leon ha recibido nn insulto en el hecho de 
lmbérsele obligado á pedir su pasaporte. 

Luego, replicó el señor Daste, el señor Ministro intenta re
criminar nuevamente la conducta del Gobierno del Ecuador, á 
pesar de las antecedentes explicacione":l echándole la culpa que 
solo tuvo el señor Leon7 

Prosiguió diciendo el señor Oharnn-Qne el desaire lo ha
bía sufrido el señor Leon, que ereía la justicia <le su pa1·te y de
bía creerlo así como peruano: que puesto qne el señor Daste 
creía lo contrario, la discnsion aclararía este punto. 

El Ministro del Ecuador expresó:-Qne no podía creerse 
desairado el señor Leon por el hecho de no haber tenido su mi
sion el resultado que se había propuesto. 

El señor Ministro prot,estó en segnicla lo siguiente:-No en
traré á tratar de materia alguna, mientras no se estipule aquí la 
satisfaccion de los agravios que ha recibido el Perú, y mientras 
no se le den las seguridades de no repetir esos agravios. 

A lo que contestó el seltor Daste-Qne no podía aceptar 
la proposicion en esos términos, porque no convenía en que 
el Ecuador haya agraviado al Perú, y que siendo tan terminan
te la proposicion del seño1· Charun, no podría continuar en 
las negociaciones. 

El señor Ministro del Perú hizo leer su propos1cwn por 
su Secretario; y despnes de leída guardo silencio, que inte
rrumpió el señor Daste, diciendo 

¿Declara el señor Ministro del Perú terminadas nuest,ras 
conferencias? 

A lo que contestó el señor Oharnn afirmativamente. 
Lo siento, dijo el señor Daste, por que he estado y estoy 

animado de las mejores disposiciones en favor <le la paz. 
Concluidas en estos términos las conferencias, y estable

cida la presente en el protoeolo, la suscribieron á continua,. 
cion. 

AGUSTIN G. ÜIIARUN. 

Mannel Tintdo, 

Secretario por el Perú. 

B. DASTE. 

J. Jl{. Urbi1w, 

Secretario de la ]_¡egncion ecuatoriana. 
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Leg·acion cerca del Gobierno del Perú.-Linta, Abril 19 
de 1842, 

Señor: 

Oolocado el Ministro que suscribe en la necesidau de re
gresar al Ecuador, sin haber alcanzado el objeto de su mision, 
S. E. el señor :Ministro de Relaciones Exteriores del Perú le 
permitirá que, al solicitar su pas~tporte, recapitule los ant;ece
dentes y últimos hechos que han t,enido lugar en la nego~ 
ciacion de que vino encargado el infrascrito. 

Fiel á su sistema 'ele conciliacion, y deseoso de llegar 
al término que la justicia, el bienestar y los votos de las dos 
Naciones señalan á las diferencias que desgraciadamente 
existen entre ellas, el Gobierno ecuatoriano se apresuró á en
viar al Ministro que suscribe, cerca del de S. E. el señor Oha·· 
run; dando asi á la Nacion peruana un nuevo test,imonio de 
su moderacion y sufrimiento en la ardua cuestion sobre que 
el Ecuador ha hecho en vano tantas reclamaciones, y sobre la 
cual, á juzgarse por los hechos, parece que el Gobierno del 
Perú está dispuesto á no resolverla en paz y armonía. La 
conducta del señor Leon en Quito, explicada claramente en las 
conferencias que han visto la luz pública, debieron dar, desde 
entonces, al Gobierno del Ecuador esta triste conviccion; pero 
leal á los sentimientos de paz, !le~Sechó las impresiones que la 
Legacion peruana le dejara: no q niso persuadirse de qne el Go~ 
bierno del Perú sería insensible á una nueva prnolm do sil a.Ita 
consideracion y benevolencia, ni de que continuara sordo á la 
justicia, desetüendiéndof:le del bien de los pueblos; y proveyó 
al infrascrito de instrucciones propias de aquellos sentimientos 
que le honrarán siempre, y que el infrascrito ha puesto en 
práctica aunque solo con el triste resultado qne va á indi
carse. 

Se había resuelto en la primera. conferencia que tuvo lugar 
entre los comisionados de los dos Gobiemos que los agravios y 
cargos mútuos serían satisfechos recíprocamente como punto 
prévio y esencial de toda, ulterior negociaciou. S. E. el Pleni
potenciario del Perú había establecido, que el Ministro que sus
cribe fuese el primero en proponer los agravios que tuvien~ 
qne rcclamu,r; dándole en eonsecnencía el ¡Jerecho de recibir, 
tam bien primero, las <lobirlas satisfacciones. En conformidad 
el :J'Iinistro r¡ne suscribo procedió á representar los agravios de 
que se quejaba el JUcnarlor, entre los cuales exif:lte uno qne, co~ 
mo el mayor y do mas trascendencia, debía ocupar tlll lugar 
preferente, y llamar tod:t la atencion del que suscribe. Lo 
propuso en efecto, ó illllicó la sat,isfaecion qne !lemandaba, 
y que por la natmaloza tlol ngmvio ora la única admisible. 
Y cuando á virtuu de las mmwipna<las estipulaciones. S. E. 
el Plenipotenciario del Perú se hallaba eu el easo de satis
facet· el agmvo, elude esta o!Jlígacion: intenta arrancal' por 
sorprmm una palabra que, á otol'g·arse, habría convertido eu 
cuestionable un derecho que el Ecua.dot' reputa perfecto; y 
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concluye por declarar, «que no entrará á tratar de materia 
alguna mientras no se estipule la satisfaccion de los agravios 
qne ha reciiJi<lo el Perú; y mientras no se den la¡; segurida
des de no repetir estos agravios». Oonelnsion tauto mas sor~ 
prend.onte, cuanto que ba¡,;ta entonces S. E. el Plenipoten
ciario del Perú no haiJía hecho valer cargo a.lgnno, ¡,;ino que 
con testando á otros de los q no haiJía presen tallo el infras
crito, y por una aiJstraccion inexplicaiJle de hechos púiJlicos 
y notorios, apropió al Perú un agmvio del todo inferido al 
Ecuador-el mismo agrado de que se qnejaiJa el infrascrito. 
Tal. declaratoria repetirla á clespeel10. de las insinuaciones del 
que suscriiJe, y hecha en la ocasion precisa en que tocaba á 
~. E. el Pleuipoteneiario del Perú responder al cargo presen
tado, por el que suscrilJe y :'lati¡,;facerlo, denuncia, lo mismo 
que la condncta olJserva<la por la Legaciou peruana en Quito, 
la resolucion en'que está sn GoiJierno de no llegnr á nn aneglo 
franco y dedsivo eual lo señala el voto positi\'o de estos 
pueiJlos. 

En tal estado, y hauiendo S. E. el Plenipotenciario del Pe
rú declarado terminadas las conferencias, el infrascrito Minis
tro del Ecuador se \'e en la necesida.1l de regresar á dar cnenta 
á su Gobierno del resultado de su mision-<le esa misiou qne 
con disposiciones mas arregladas de parte 1lel GoiJierno perua
no, habría ofrechlo á los dos pneiJios elre¡,;tablecimiento de sus 
francas y amistosas relaciones, y afianzadn entre ellas una paz 
sólida y conveniente. Para verifieat·, ¡mei-l, su regt'Ci-lo, el infras
crito Ministl·o Plenipotencial'io del Ecnarlor espera qne S. l0. el 
señor Ministro de Relaciones Exteriores del Perú se sirva remi
tirle el respectivo pasaporte, incluyen1lo en él al señor Secre
tario de la Lagacion y gentes de servicio. 

El JYljnistro que suscribe concluirá esta comnnicadou, mn·· 
nifestan<lo su se11timiento de no llevar á sus conciudadanos 
las segmidadas de la paz inalterable qne han menester las dos 
Naciones; y por cuya consecuencia lw hecho y hará siempre 
el Gobiemo del Eetw<lor eun.nto le ~ea llaule. 

El infrascrito se complace de ofreeer á S. ID. el sellor Mi
nistro de Relaciones JDxtel'iOl'es <le! Perú el respeto y conside
rveiou, con que se snscriue sn oLseenente servidor. 

B. D.ASTE. 

Al Excmo. Seiíor l\1:inü;tro de Relaciones JIJxteriores del 
Perú. 

Un sello.-Lima, á 2t <le AIJril <le 1812. 

El Mini¡,;tro del lflcuac1 or se permite reco rilar á S; ID. el se
por Ministro de ReLteio ues Exteriores del Perú, la solicitücl 
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que le hizo ayer de . sn pasaporte, á ftn de aprovechar la sau .. 
da del primer buque que se dirija al puerto de Guayaqu.il. 

Al Excmp. Señor Ministro de Relaciones Exteriores del 
Perú. 

Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú.-Lima, Abril 
21 de 1842. 

Señor: 

El Ministro de Relaciones que suscribe, tiene la honra de 
acusar recibo de la muy apreciable nota del señor Ministro 
Plenipotenciario del Ecuador, fecha de ayer, en la quo después 
de algunas consideraciones que ha creído conveniente antepo .. 
ner, desciende el muy honrable ::~eñor Daste á solicitar la ex .. 
pedicion de sus pasaportes. 

En circunstancias de que el infrascrito despnes de haber 
dado cuenta á su Gobierno de sn enunciada apreciable comu
nicacion, pensaba limitarse simplemente á acusar recibo, y á 
ofrecer al señor Ministro Plenipotenciario la pronta y oportu
na contestacion, se le ha presentado una nota verbal en la 
que el muy honorable señor Daste recu(lrda el contenido de 
aquel oficio, á fin lle ltJJrovechar la Sltlida clel 1n·irner buque que 
se ditt·1ja á G-tutyaquil. 

El infrascrito con este motivo se encuentra en el deber de 
contest.ar que la resolucion de su Gobierno en la demanda del 
señor Daste, jamas podrá ser demorada en perjuicio de su 
resolncion de aprovechar el primer buque listo para Guaya~ 
quil, qne, segun los datos y avisos públicos, no podrá ser otro 
que el vapor Chile. 

El infrascrito, con esta ocasion, renueva al señor Ministro 
Plenipotencial'io las seguridades de distinguida consideracion 
y aprecio con que es su muy obediente humilde servidor. 

AGUSTIN G. ÜHARUN. 

A S. E. el Señor Ministro Plenipotenciario de la Repú
blica del Ecuador. 

Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú.-Lima, 
Abril 22 de 1842. 

Señor: 

El infrascrito, Ministl'O de Relaciones Exteriores del Perú, 
ha recibido la nota en que el señor Ministro Plenipotenciario 

47 
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del Ecuador, con motivo de pedir su pasaporte, procura mani
festar, la necesidad en que se le ha puesto dando, por causa 
que el Perú no parece dispuesto á resolver en paz y en armo
nía las diferencias que existen con el Ecuador, cuyo Gobierno 
dice el muy honorable señor Daste hrt dado nuev(tS prtwbas de 
moderacion y sufrimiento. Toma el señor Daste, por base de 
sus aserciones, los hechos últimamente ocurridos durante el 
curso de la malograda neg·oeiacion á que ha sido provocado 
por él el Gobierno. Pero estos mismos hechos tales como 
aparecerán en la relacion fiel que fll infrascrito está en el caso 
de hacer y el tenor mismo de las conferencias, contribuirán 
sin duda á vindicar la conducta del Gobierno y á la satisfac
cion del deber de verdail y justicia que debe en esta ocasión 
solemne á los pueblos peruanos, á los del Ecuador y al mun
do entero. 

Le es indispensable al Gobierno del infrascrito, para 
manifestar la justicia con que desconoce esa alegada mode
racion y sufrimiento por parte del Gobierno del Ecuador, 
conmemorar hechos recientes que habrían sido relegados al 
olvido, si un verdadero espíritu de conciliacion bulliere dic
tado las instrucciones que han dirigido la conducta del se
ñor Plenipotenciario, en todo conforme á la observada con 
nuestro Enviado en Quito. ¡Ni cómo pasar en silencio: cir
cunstancias que revela.n la morleracion y sufrini.iento y aun 
generosidad del Gobierno peruano al querer transigir ami'
gablemente con el Ecuador, no cualesquiera diferencias rle 
las corimries entre las Naciones, sino positivos agravios, ata
ques ciertos á sus pt•imordiales derechos, y escandaloso des
precio de la Nacion entera en la persona de su Representan
te? Estúpido y cobarrle, no generoso ni benth'olo, se inter
pretaría tal silencio. 

Las hordas que los enemigos do! Perú por dos veces 
armaron en Guayaquil, para que invadiesen su territorio, 
trastornacen sus instituciones, y derramando la sangre de 
sus hijos, le sujetasen otra ve¡¡; al yugo de un conquistador 
que gloriosamente hallía sacudido, no lo verificaron sin la to
lerancia al menos de S. E. el General Fores; lo ha asegurado 
uno de los caudillos de estas expediciones; lo confirma el asilo 
que alli volvieron á encontrar. los que regTesaron del primer 
ataque y tomaron parte en el segundo; la libertad real que 
en medio de aparentes prohibiciones tuvieron aquellos para, 
realizar sus armamentos; la licenciosa, parcíal é injusta críti
ca que los diarios del Ecuador, ya oficiales, ya ministeriales, 
se permitieron de la marcha del Gobierno pPrnano y de los 
individuos que lo componían y componen actualmente, y la 
evidente sugestion que ejercían al descubierto para efectuar 
la anarquía y las revolnciones en este pueblo hermano y ·ami
go del Ecuador, á quien eran debidos, por lo mismo, especiales 
oficios de neutralidad, de justicia y armonía. Si el señor Das
te no hubiera precipitaflo el curso de las conferencias, sacan
do de sus quicios la negociacion· que acaba de abortar, se le 
4ubieran pr~sentado presuncjones y datos abundantes de es~ 
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política parcial de su Gobierno, los cuales se ha reservado el 
Gobierno peruano, consultando la. posibilidad de que un me
Jor sentido dirija los consejos del Gabinete de Quito, y la ne
cesidad de que la circunspeccion evite todo motivo que, por 
su parte contribuyese á aumentar las desavenencias, y á fun
dar en el ánimo de los pueblos escandalizados la realidad de 
lo que se anuncia ya como un hecho en Sud-América-c-es decir, 
la existencia positiva de un plan tra;¿ado con acuerdo del Go
bierno del Ecuador, de nueva esclavitud y cesion de las Re
públicas del Perú y Bolivia. 

Sabedor de todo esto el Gobierno peruano, y ademas in
sultado en la persona de su Envia1lo, á quien, abusando. de 
las circunstancias, se señaló un término perentorio para concluir 
las negociaciones, haciéndosele intimaciones que el señor 
Daste no ha podido menos que calificar <le ásperas; talvez 
no podía sin mengua del honor nacional prestarse á nuevas 
negociaciones. Pero sobreponiéndose toda otra consideraciou 
que no fuese la de evitar males á la Nacion que le está enco
mendada y á los pueblos del Ecuador, cuya felicidad desean to
dos los peruanos, da grata acogida al señor Daste, le reconoce 
en su carácter público, y el Ministro que suscribe es nombra
do para entrar en nuevas conff:'rencias, vislumbrándose en la 
obligacion que todo gobernante tiene de procurar solo el 
hien -J.e sus gobernados, y la esperanza de que el Jefe del 
Ecuador tuviera diversas miras de las que manifestó en Quito, 
Al referirse á éstas, el infrascrito invoc.a antes el honor del se
ñor Plenipotenciario y no apetece ot.ro comprobante de ver
dad, qne el testimonio de su conciencia. No sin duda para 
fundar couclusioues terminantes de igual valor á las conveni
das en el curso de las conferencias; pero sí para fijar en todo 
ánimo despreocupado la idea de la falta de un plan sano y siste
mado en la reciente abertura del Gobierno del Ecuador para con 
el del Perú; es indispenl"able hacer perceptibles las inducciones 
que brotan de Jos pasos preliminares de la última negociacion; 
inducciones que han debido despertar en el infrascrito la alar
ma que la conducta anterior del Gobierno comitente del señor 
Daste babia excitado, 

Recordará el señor Das te, que con vacado en fuerza de su 
misma nota, por la que solicitó el nombramiento de un nego
ciador por parte del Perú, á entenderse cou el Ministro ql!e 
suscri lle, en su calidad de Encarga(lo de l(tS Relaciones Exterim·es, 
proeedió en la noche del dja 12 de este mes á entablar eu 
forma su negociado y que despnes de haber presentado al 
que suscribe el 1Jlcno poder que le inviste, sin exigir recípro
camente del infrascrito un documento equivalente, procedió 
en la inteligencia de haber iniciado una conferencia en for
ma, á exponer el olljeto de su mision, y á fundar la facili':' 
dad de la celebracion de nn tratado, si el Gobierno peruano 
se allanaba á sat.isfacer al Ecuador sus ofensas, que recapitll~ 
lándolas el señor Daste, indicó ser: 

lo· La petieion hecha ppr el Gobierno peruano al Ooq-
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¡:¡ejo de Estado de una autorizacion para llevar la guerra al 
Ecuador y el aumento de la fuerza de su ejército con este 
ostensible y presumido objeto. 

2°, Comunicaciones sorprendidas al señor General Oban
do que manifestaban connivencia de este jefe con el General 
Gamarra. 

sP. Las pretendidas ofensas hechas al Gobierno del Ecua
dor en el periódico oficial de Lima de 29 de Marzo último; y 

4'\ En fin la conducta observada por el señor Ministro 
Leon en Quito. Cierto es que despues de haber apuntado es
ta recopilacion de supuestos agravios, y aun tocado otros pun
tos, á indicacion del señor Urbina, Secretario por el Ecüa
dor, que pretendía arreglar como primera conferencia esta 
abertura, se suscitó la dificultad apuntada por el Secretario 
que actuaba por el Perú, de que no habiendo precedi
do canje de poderes, no podía reputarse aquella éomo con
ferencia; se trabó entonces entre los dos Ministros la cuestion, 
y quedó decidido que no se la reputaría conferencia, no sin 
alguna resistencia anterior del señor Daste, que había hecha
do de menos la exhibicion del poder especial por parte del 
Minist1·o que suscribe, es verdad que despues de haber ago
tado las explica-ciones que, eu su concepto, habían hecho la 
materia de una conferencia. 

El que suscribe se allanó á solicitar dicho poder de su 
Gobierno, que había reservado pf>dir hasta no imponerse en su 
calidad de Ministro de Relaciones l!Jxteriores de la necesidad 
de· este documento con arreglo al encargo del señor Daste. 
Esta explicacion, aunque sin el vigor solemne de una confe
rencia, sugiere sobradament,e la idea de la marcha del Gobier
no ecuatoriano y autoriza los justos temores del Perú. 

¡,Qué pensar en efecto de una mision, en la que son apun
tados los cargos que se han mencionado y en la que á la pr6xi· 
ma sesion se ve no solo cambiar estos mismos cargos en su 
número y en su materia y aun desaparecer del todo los tres 
prirueros sobre autorizacion del Consejo de Estado, correspon
dencia del General Obando y pnblicacion editorial de «El Pe
ruano», convirtiendo sus solicitudes el señor Ministro Daste á 
otros no enunciados, y en que al fin se ve, con perjucio y sub
version del órden convenido, convertirse todos ellos poco des
pues en un nuevo cargo general no apnntado1 

¿Los temores del Ministro del Perú no .han debido al fin 
redoblarse, privándole de la confianza que inspira una mision 
revestida de los caracteres de pacífica, cuando estuvo en el 
casó de combinar esta falta de consf'cuencia de la Legacion 
ecuatoriana, con la noticia recientemente recibida por el Go
bierno, de que el señor Carvo, encargado de Negocios del 
Ecuador para Bolivia, y portador de las confianzas y secre
tos encargos de D. Andrés Santacrnz, despues de haberse 
puesto de acuerdo con D. Juan García del Río en Chile, 
había pasado á Bolivia, y en vez de fijar su residencia 
cerca del Gobierno actual ue esa República, venía po
PPS dfas hace á tmwr entrevistas con el caqdillo del ejér.,. 
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cito boliviano General Ballivian, en demanda del cual cami
naba á m~rchas forzadas para alcanzarlo en su cuartel genera U 

N o es posible que el señor Daste pretenda destruir los 
justos temores que el Gobierno del Perú ha concebido en 
fuerza de estas combinadas circunstalicias, ni qlie niegue la 
exactitud de las inducciones que tales circunstancias conduceri 
á formar. 

Pasando ahora á hacm' las observaciones nacidas del 
curso oficial de las conferencias; notará al infrascrito, que 
convenidos á indicacion del que suscribe, en que el órden 
que se seguiría fuese aclarar los agravios, darse mútuas satis
facciones por Jos verdaderos, y ademas seguridades de que 
no se repetirían los que el Gobierno del Ecuador tenía hechos 
al Perú antes de proceder á cosa alguna; fuera es de toda 
duda que ya las conferencias no debieron tener otro curso. 

Consecuente el infrascrito, y cediendo la palabra dijo
que expresase sus agravios el señor Daste, quien se quejó co
mo los únicor-.;, de haberse tomado la correspondencia del se
ñor Carvo en el Callao y de la condncta del señor Leon eh 
Quito, sin considerar que la que r-.;e había usado con éste era 
una de las principales quejas que el Perú tenía contra el Ge
neral Flores, como lo había ya manifestado en el periódico 
oficial que debia tener presente, puesto que de él había recla
mado con acrimonía en dias anteriores. 

Tal fué el término de la primera conferencia en quo so de
jaron pendientes ambos puntos para discutirse en la signien
te, conforme al órtlen de acuerdo establechlo. Oob.oció en
tonces sin duda el señor Plenipotenciario-que la discusion 
desbarataría los carg-os que había hecho á nombre del Ecuador 
y la pesada obligacion que contrajera cuando ofreció al Perú 
satisfacciones y seguridades .de que no se le harían mas ofensas, 
y á la manera que en Quito fué repentinamente mudada la base 
que se había adoptado para los tratados y se hicieron á nuestro 
Enviado injuriosas intimacione~:;; el Sr. Daste intentó dar á las 
conferencias un curso nuevo y for~a<lo, y el Ministro que suscri
be sufrió la misma intiniacion que se hizo al señor Leon. Se 
presentó como un agravio la posesion en que ha estado el Pérú 
de Jaen y Maynas: se exigió al que suscribe la devolucion inme
diata de estas provincias-se aseguró que el Ecuador tenía á ellas 
un derecho perfecto; y se neg-ó el señor Daste á dilucida1; el 
punto con razones, como naturalmente se le exigía, diciéndole 
que la justicia del Ecuador resultada de la discusion. 

¿Qué podía ya estipularse~ ¡,Qué fruto podía sacarse de 
conferencias que no podían serlo desde que la i·azon no se con
snltabaf ¡,Cómo proseguir tratando cuando el único medio 
que se dejaba al Perú era la entrega de esa parte de su tefl•id 
toriof Condicion imposible en que el infrascrito no pudo con~ 
venir sin faltar á sus deberes-sin romper la Oonstitucion de 
su patria-sin contraer responsabilida<les que le presentarían 
como un traidor á los ojos de sus conciudadanos. 

La cesion en consulta de un vasto territorio no estudiado 
aun en cuanto á sus ventajas y puntos de relacion con el Perú 
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para su comercio, segnridad, riqueza y poblacion, del que la 
Nacion se eucuent),'a en antigua posesion, y cuyos habitantes 
hacen parte de la asociacion peruana, y han contribuido á los 
actos constitutivos de ésta, sería por sí misma reputada como 
un hecho altamente punible en el Gobierno, que sin exami
nar los títulos de justicia, y pesar maduramente los resultados, 
procediese á sancionarla. 

Así tambien sería violar la institucion mas fundamental 
de la Repúblia, creerse el Poder Ejecutivo autorizado por sí 
solo para desmembrar su territorio y enajenar poblaciones 
que constituyen parte 1le la sociedad ante la que es responsa
ble; y hé aquí las razones que hacen mirar como imposible la 
terminante y urgente demanda del señor Daste, sobre la inme
diata cesion de las provincias. 

¿Qué habría contest,ado el señor Daste, si para proseguir 
en los tratados se le hubiera exigido la desmembracion inme
diata y sin examen del territorio ecuatoriano en la devoluciou 
de las provincias de Macas y de Quijos, respecto de las que el 
Perú puede alegar fuertes y antiguos derechos~ 

Intimaciones de tal naturaleza acompañadas de una abso
luta negativa á sujetar las exigencias al dominio de la razon, 
único medio concedido á los hombres para deslindar sus de
rechos, hacen imposible la procecnsion de cualquier tra
tado, manifiestan que las pasiones ocupan el lugar del racioci
nio y los pretextos el de los motivos, y en sí misma llevan el 
rompimiento de las negoeiaciones, que jamás llegarían á su 
término, si en ellas no reina la buena fé y la franqueza. 

N o obstan te e 1 Ministro del Perú quiso seguir conferen
ciando, exigió solo que, siguiendo el órden convenido, se lle
gase al punto de las satisfacciones y seguridades ofrecidas al 
Perú. Al exigirlo no se negó á las satisfacciones que resultasen 
debidas al Ecuador: ese era nn punto prévio á que se habría 
llegado si el señor Daste no hubiera interrumpido Ja discusion 
con su nueva y violenta exigencia; se habría despues llegado 
á los desagravios y seguridades al Perú prometidas, y ya en
tonces sin recelo alguno, ambas partes podían proceder á otras 
estipulaciones de cualquieL' clase, con la esperanza firme de 
que se cumplirían. 

Este fné el órden convenido: su cumplimiento era la deb 
manda del infrascrito: si el señor Daste retrajo su compromi· 
so, si insistió en la intimacion hecha al señor Leon, si para 
seguirla no halló otro medio que una condicion imposible, el 
señor Plenipotenciario ha sido sin duda el que rompió las 
conferencias, y el Ministro del Perú no pudo ni debió respon
der sino afirmativamente al pregunt.ársele~si daba las confe~ 
rencias por concluidas. 

Afirma el señor Daste que habló de la devolucion de las 
provincias, porque su retencion es tm agravio hecho al 
Ecuador. 

Pónganse las cosas del modo que le sean mas favorables¡ 
dando cuanto valor se quiera al tratado de 29, y se verá que el 
;t?erú no ha faltado á lo ~ntonces convenido, . · 
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Se estipuló en ese tratado con Colombia, que los límites 
fuesen los mismos que tenían, antes de su independencia, los 
antiguos Virréynatos de Nueva Gi·anada y del Perú, con las 
solas variaciones que juzguen conveniente acordar entre sí; 
y á fin de obtener este resultado á la mayor brevedad posible, 
se convino en nombrar una comision que recorriese, arregla-
se, rectificase y fijase la linea divisoria. . 

Del contenido de estos artículos del tratado que mas fa
vorece al Ecuador, resrtlta claramente que no es incuestiona" 
ble su derecho á las provincias cuya inmediata devolución se 
ha exigido; que es ituiispensable el exámen de si ellas estaban 
ó nó al tiempo de la independencia entre los límites del Vi
rreynato del Perú; que para esto han rlehirlo nombrm;se comi
sionados, lo que las circunstancias de ambas Repúblicas no 
han permitido hasta el presente, y finalmente que no habieli" 
do habido falta en este particnlal' de parte del Perú, aün cua:ti'
do fuesen subsistentes los tt•atados de 29, no es un agravio 
haberse mantenido en posesion de Maynas y Jaen, que cree 
pertenecerle; pues en ese tratado son do·s muy diferentes plln" 
tos los que deben considerarse: · 

1°. Que los límites sean los rle los anteriores Virreynatos: 
esto es lo en ellos convenido. 

2°. Si entre los límites del de la Nueva Granada están las 
provincias reclama<las:~esto es lo cuestionable, aun admitido el 
tratado con Colombia en vigor para con laHopúhlica ocuatoriana. 

Desvanecidos los equivocós que desgraciadamente había 
padecido y acentado en su nota ol honorable señor Daste: 
manifestada la franqne:;~a, bncna fé y aun generosidad del 
Gobierno peruano al prestarse nuevamente á transigir sus 
diferencias con el Ecuador, el infrascrito remite. al honorable 
señor Plenipotenciario el pasaporte que ha pedido, manifes
tándole al mismo tiempo, el sentimiento que ocupa á su Go
bierno, ·al contemplar el término tampoco satisfactorio que 
han tenido unas negociaciones, cuyo resultado, segun sus 
deseos, debió ser el que mas y mas se estrechasen los lazos 
de amistad que necesariamente ha de unir siempre á pue
blos cuyas simpatías son tan tiernas y tan fuertes como las 
qne la naturaleza ha puesto entre los pueblos peruano y 
ecuatoriano-y de órden del mismo asegura al honorable se
ñor Daste-que el Perú solo ansia por que llegue la opor
tunidad de transigir suR diferencias bajo mejores auspicios, 
y por que una buena y franca inteligencia haga desapare
cer recelos entre dos Naciones que desean eficazmente res• 
tablecer la mas perfecta amistad que inevitables sucesos ha
cen aparecer interrumpida. 

El infrascrit.o, aprovecha esta oportunidad de reiterar al 
señor Daste, las seguridades de alto aprecio y distinguida 
consideracion con que és su muy atento humilde servido1·. · 

AGUS'fiN G. ÜHARUN. 

A S. E. el Señor Ministro Plenipotenciario de la Repú~ 
blica del. Ecuador. 
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Republica del Ecuad.or.-Legacion cerca del Gobierno del 
Perú,'"'-'-Lima, á 23 de Abril ·de 1842. 

SeÍioi·: 

.ins con el mayor asombro, que el Ministro Plenipoten
clario que suscribe lm leído la nota que S. E. el señor Mi
nistro de Relaciones Exteriores del Perú le ha pasado con 
fecha de ayer; porque encuentra en ella desfigurados todos 
los hechos relativos á la malogL·ada negociaciou qno había 
empezado á tener lugar entre los dos Plenipotenciarios; y 
cargos é imputaciones calumniosas al Presidente del Ecuador. 

Oomo la preindicada comunicacion ha llegado á manos 
del que suscribe, en la víspera dél día que se 'ha fijado para 
salir de e~ta capital, no puede contraerse á refutarla cual 
merece, y le sería fácil sin aquella circunstancia. Mas, no 
puede prescindir de hacer algunas observaciones indispensa
bles á fiJar la v~rdad; y á vindicar al infrascrito del aspecto 
con que S. E. el señor Oharnn quiere hacerle aparecer ante 
los pueblos del Ecuador, del Perú .y el mundo entero. 

Principia el señor Ministro de Relaciones Exteriores del 
Perú,. por hablar de las dos invasiones que hicieron al terri
torio clel Perú dos jefes. peruanos, y se avanza á asegurar que 
no se verificaron sin la tolerancia al menos de S. E. el Presi
dente dei Ecuador. Semejante asercion es del todo falsa, co
mo se ha. probado en documentos anteriores, respecto de la 
del señor. coronel Angulo; y en las conferencias de Quito, res
pecto de la del señor coronel Hercelles. Resalta mas toda
vía 1~ falsedad de semejante asercion, si se considera que el 
Presidente del Ecuador tiene demasiada capacidad y circuns
peccion para no tolerar, ó dar su aprobacion, que equivale ·á 
lo mismo, á unas empresas tan mal combinadas y tan débiles 
en si mismas, que no presentaban, bajo aspecto alguno, ni aun 
la probabi,Iidad de que pudieran salvarse siquiera sus caudillos. 

Si S. E. el General Flores, por una política que se le atri
buye, y no es la suya, hubiese deseado apoyar los trastornos 
del Perú, no habrían sido aquellas expediciones de treinta 
hombres la .primera y de cincuenta ó sesenta la segunda: ha· 
bría organizado, como militar de saber y de experiencia, una 
expedicion sobre planes mejor combinados, ~na expedicion que 
asegurase los resultados que se propusiera. Pero habiéndose 
en otras. ocasiones confutado ya victoriosamente esta calum
nia, el :M:ipistro que suscribe no perderá mas tiempo en ha· 
hlar de ella. 

Procurando S. E. el sefior Ministro de Relaciones E:x·terio· 
tes del Perú aumentar las inculpaciones al Gobierno del Ecua· 
dor, asie.nta lo &~guiente:--'-la licenciosa, parcial é injusta c·rÍt·ica 
que los diarios del Ecuado1·, yf!¡ oficiales, ya ministm··iales, se pe;l'
mitieron de la ·marclta del Gdbie)•no peruano, y de los individnos 
que la omnponían y 'corwponen ·actualmente. 

Para probar la ligereza con que se ha procedido á esta· 
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blecer este cargo contra el Gobierno ecuatoriano, le bastará al 
infrascrito, interpelar á S. E. el señor Qhm·un, á que prese.nte 
una «Gaceta del Ecuador», que es el úni.co diario oficial y mi
nisterial, que contenga un solo articulo ofensivo al Perú ó á 
su Gobierno. Si el Excmo. señor Oharun no presenta, como 
no podrá presentar tal Gaceta, habrá dado al que SUSI}ribe el 
derecho de asegurar que son las pasiones del Gobierno perua
no, y no los hechos de el del Ecuador, las que forman seme
jante cargo. Sucede lo contrario en las que de este género 
tiene el Gobierno del Ecuador contra el del Perú. Sea una 
prueba de esta veL·dad el reclamo que el infrascrito hizo en su 
comunicacion del 5 del presente mes, y desde cuya fecha conoció 
el que suscribe las malas disposiciones que encontraría en el Ga
binete del Perú para la nogociacion que debía establecerse
los resultados lo han confirmado. 

Inexacto es que el Ministro que suscribe haya precipitado 
el curso de las conferencias sacando de s1ts qnicios la negocia
cion. El infrascrito se conformó en todo con el plan que se 
había adoptado, como lo comprueban las conferencias firmadas: 
léanse, y se encontrará la verdad. 

El Ministro del Ecuador había hecho y seguía haciendo 
los cargos que le correspondía hacer: había presentado y se
guía presentando los agravios cuya satisfaccion debía exigir; y 
como esto no era la o\Jl'a de una sola conf~rencia, el qtte sus
cribe habló en la primera de algunos, presentó otros en la se~ 
gunda, y habría reclamado muchos mas en las siguientes. 
Esto no es variar de ideas: no es inconsecuencia, no es sacar 
la negociacion de sus quicios. Verdad es ésta que el Excmo. 
señor Oharun no podrá negar, y que es fácil descubrir en las 
conferencias. De consiguiente, la negociacion no ha termina
do por los motivos que indica el Excmo. señor Oharun, sino 
porque S. E. no trató, por largo tiempo, y con varios argu
mentos insidiosos, que de sorprender al Ministro del Ecuador 
la declaratoria de que se consideraba cuestionable el derecho 
del Ecuador sobre las provincias de Jaen y Maynas: porque 
no habiendo conseguido su. intento el Excmo señor Oharun 
ocurrió _el arbitrio de persuadir que el infrascrito se separaba 
del órden establecido, y como se le convenciera de lo contr~
rio, hizo una proposiciun absoluta, inadmisible, con el objeto 
de cortar las conferencias; y últimamente porque el Excmo. 
señor Oharun concluyó por declarar terminada la negocia~ 
cion. 

El Ministro que suscribe ofreció varias veces, «oír, consi
derar y refutar» las razones ó pruebas que el Excmo. señor 
Oharun quisiera aducir contra el derecho perfecto que tiene el 
Ecuador (en concept,o de su Ministro) sobre las provincias de 
Jaen y Maynas. Luego tambien es inexacto que el señor 
Daste, como lo dice indebidamente el señor Oharun, se ]u¿ ne
gado á dU1widar elJJUnto con razones. 

r:rampoco ha exigido el que suscribe la devolucion inme
diata de aquellas provincias: lo que ha pedido es que se «esti .. 
pule» la devolucion inmediata; y esto, fuerza es repetirlo,-sin 
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negarse á «oír y considerar» préviamente las razones que en 
contra adujera el Excmo. señor Oharun. 

Debía suponer el infrascrito que S. E. el señor Oharun se 
hubiese abstenido de hablar de la pretendida conferencia en 
que el Excmo. señor Oharnn no presentó sus poderes espe
ciales, cuando el que suscribe babia presentalla los suyos. No 
ignora el infrascrito la intencion con qlle el Excmo. señor 
Oharun quiere dar el color de un ardid diplomático á ese 
hecho que solo prueba cuan mal correspondió á la delicade~ 
za y buena fé que á las conferencias llevaba el Ministro del 
Ecuador: hecho que, dá á conocer, ademas, que S. E. el señor 
Oharun estuvo muy dil;tante de querer allanar las dificulta
des de que se iba á tratar con la franqueza que reclamaban 
tan delicadas cuestiones. Pero si tal procedimiento es con
trario al que debe tener el hombre caracterizado en sus reJa .. 
ciones oficiales y privadas, la estudiada falta de exactitud al 
describir los hechos que se relatan, produce una dolorosa sor
presa. El Excmo. señor Oharun no ha podido olvidar tanto 
lo que realmente aconteció en la memorada conferencia, que 
el ardid diplomático de S. E. convirtió en sesion prepara
toria. 
. Para evitar extravíos á la opinion pública, ·el infrascrito 
referirá aquí la verdad de lo acaecido. 

El Ministro del Ecuador presentó su «pleno poder»; y ob
servando que el Excmo. señor Oharun no hacía otro tanto, 
creyó el infrascrito digno de los dos, atribuír esta falta á un ol
vido involuntario, y no á un plan estudiado que carecía de la 
buena fé que debía regir en tales circunstancias. En este sen
tido entró el Ministro que suscribe, á ocuparse de. los objetos 
que le llevaban á las conferencias. Pero, mas desconfiado el 
Secretario de la Legacion ecuatoriana, quiso poner en olaro 
una omision que le sorprendía; y escogitó el medio de interro
gar al que suscribe en estos términos: 

«tSe da el carácter de conferencia á lo que se ha hecho en 
esta reunion~ El señor Ministro del Perú no ha canjeado su 
pleno poder>>. 

El Exorno. señor Oharun conoció la mente del Secretario: 
le molestó su observacion, y le dijo algunas palabras en este 
sentido, y á las cuales contestó el señor Urbina, que tenia el 
derecho de ayudar la memoria del señor Ministro del ~Jcna
dor, porque así se lo había prevenido, porque esto no· era enh 
trar en la discusion. · 

El Excmo. señor Oharnn cedió á esta razon de tanto pe
so, y aprobó la réplica. Fné entonces que el señor Secreta
rio por el Perú hizo, en apoyo del señor Urbina, las obser
vaciones que, pasadas á discusion ent1·e los dos MiniHtros, 
produjeron el resultado de que se declarase que aquella no· 
era conferencia en forma, como no pudo serlo; cuya decla~ 
racion apoyó el que suscribe, porque tal fné siempre su re~ 
sol.ucion - resolucion que habría cumplido, aun sin esa de
claratoria> si al firmar la conferencia, el Excmo. señor Oharnn 
JW hubiese l'ectificado su falta, como lo expuso terminante-. 
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mente. Luego no es tampoco exacto que el Ministro que 
suscribe se h~tya manifestado opuesto á aquella declaratoria. 

Despues de dejar apuntadas algunas de las inexactitudes 
y equivocaciones, quizá estudiadas, que contiene la comuni
cacion de S. E. el señor Oharun, pasará el infrascrito á rese
ñar, aunque con igual rapidez, las conclusiones con que el 
.Excmo. señor Oharun ha puesto punto á su ya citada comu
nicacion 

Pero antes de entrar en esta reseña, es un estrecho deber 
del que suscribe, declarar que la impnt~cion que se hace al 
Gobierno del Ecuador de que con su (WUC1'do existe posit,iva
?nente 1m plltn t·ra.zlulo de escllwitwl y cesion . de las Repúblicas 
del Perú y Bolivia, por despreciable que sea en sí misma, de
be estimar y la estima el infrascrito como la calumnia mas 
atroz, y como el agravio uiayor que pueda imputarse á su 
Gobierno.-Oalumnia que se presenta en toda su deformidad, 
al recordarse el desprendimiento con que S. FJ. el General Flo
res ha desatendido á las repeticlas invitaciones con que se le 
ha llamado en apoyo de los diversos parthlos que se han su
cedido en esta República. 

Ni el mismo señor Oharun podrá negar al Gobierno del 
Ecuador el mérito que ha contraído ante la opinion de los 
que conocen nuestra historia, por la prescindencia y absolu
ta neutralidad que ha guardado durante los doce años que 
el Perú rneda de revolucion en revolucion. 

Pasan!lo ahora á las conclusiones que indicó ha poco el 
infrascrito Ministro Plenipotencim·io del JDcuatlor, pl'Íllciginrá 
confesándose obligado á S. E. el seüor Oharnn, por la fran~ 
queza con que ha rlescubierto la política y los planes de sn 
Gouierno al vindicar la negativa á la satisfaccion que deman
dó el infrascrito, por la retencion de una parte del territorio 
ecuatoriano. 

El Excmo. señor Oharun ha denunciado que la retcncion 
de Jaen y Maynas se debe; no á la justicia, no á derechos, siuo 
á las circunstancias de q ne no se ha estud·iado lt·nn c8e V<tsto tet?''i
torio en cuanto á las ventajas y 1nmto de 1'Cl(tciones pa1'rt el co
rlwr·cio del Pm·tí. 

¿Qué esperan:m, pues, queda al Ecuador con la política del 
Excmo. señor Oharun? 

El resultado que el Gobierno del Perú pueda obtenel' de 
este estudio¡ bien seguro de que si él demuestra que Jaen y 
Maynas no le son conveniente¡;, serán devueltas al Ecuador; y 
si al contrario, el Perú hará lo. q ne hasta hoy---retener ese vas
to territorio, contestando á los reclamos del Ecuador con eva .. 
siones, y quejas con la «prepotencia» de que los periódicos 
ministeriales hacen tanto alarde; 

~y son esto~ los principios de justicia que adopta el Go" 
uierno der Perú para decidir sus cuestiones internacionales? 
El Excmo. señor Oharnn se ha esforzarlo en persuadir que 
si son. 

No se alcanlia á descubrir por qué misteriosa confusion de 
ideas, quiere !lar.se á llt devolucion de ~tn terr-itorio ajeno, el nt'isrno 
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valor que, á una ce.~ion inconsulta de territorio propio. Los dere
chos del Ecuador sobre Jaen y Maynas, son perfectos; y el 
Perú se há ligado, además, por un tratado. Y, bien sea qüe 
éste se considere 6 nó vigente por S. E. el señor Oharun, los 
derechos del Ecuador son 6 serán siempre los mismos. 

El infrascrito se vé, aunque con sentimiento, en la necesi" 
dad de no continuar ocupándose de la comunicacion del Excmo. 
señor Ministro de Relaciones Exteriores del Perú, porque la 
estl'ecbez del tiempo no Jo permite. 

Concluirá, pues, la presente contestacion repitiéndose de 
S. E. el señor Ministro de Relaciones Exteriores del Perú 
mny ·obsecuente servidor. 

B. DASTE. 

Al Excelentísimo Señor Ministro de Relaciones Exteriores 
del Perú. 
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Nota del Obispo Plaza 

INFORME DEL ILUSTRISIMO OBISPO DE CUENCA FRAY MANUEl~ I,MZA 

República del Ecuador: g·obíerno eclesiástico.~Ouenca, 9 
de abril de 1853. 

Al H. S. Ministro de Estado en el despacho del Interior. 

Mucho me he complacido al imponerme por la aprecia
ble nota de V. S. H. de 19 del mes pasado, dol decidido inte
res que toma el supremo gobierno por el fomento de las misio
nes orientales, que ofrecen muy señaladas ventajas a la provincia 
de Loja i a esta, cuya situacion rentística es lamentable. Des
de que ingresé a esta diócesis me propuse el objeto de colo
nizar Gualaquiza, convencido no solo de que esto seria ú.til, 
por los ricos i abundantes frutos que podrían estraerse de esas 
montañas vírjenes; sino principalmente porque me prometia 
con esfuerzos estraordinarios i personales abrir comunicacion 
para el comercio con el Brasil por 'l'abatinga, navegando. el 
el rio de Santiago, nno de los mas gt•andes tributarios del 
Amazonas. Oansas que creo inútiles espresar, retardaron la 
realizaciou' de mis votos hasta el 25 de noviembre próximo 
pasado. En esta fecha comprendí que la divina providencia 
me encargaba la grande empresa de la civilizacion relijiosa i 
social de las tribus nómades del oriente; i en el momento en 
que oí la VOl'! de ])ios qqe me llamab~:~- desde 1~:~-s selvas1 em., 
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puñé el báculo del peregrino, i sin que me sit·viera de obstá
culo mi edad octojenaria, caminé con paso firme por sendas 
difícilmete transi tahles, hasta que ví con placer coronados mis 
deseos. He dormido y comido con el infiel, tipo de su raza 
primitiva, fiero de su independencia, i que se presenta como el 
soberano del desierto. He examinado su carácter, su vida, 
sus costumbres, i su relígion: he observado sus ríos, sus mon
tañas y sus playas. Convencido de que con el transcurso del 
tiempo pudiera mejorarse con el roce i las necesidades la ín
dole de estas tribus salvajes, he procurado abrir vias de co
municacion i comercio; i con este objeto he dirijido desde 
el centro de las jivarias, cuatro comisiones, la una á Loja i 
las otras tres a Macas, lYiainas i a Barranca junto al Pongo. 
El señor gobernador de Loja correspondió a mis deseos con 
un celo digno de uu majistrado que tiene interesen la. ven
tura de su país. Ignoi·o hasta ahora el result::Jdo de las otras 
tres misiones. 

Habria hecho alguna cosa de mui señalada utilidad, si 
oprimido por el invierno, no me hubiese vist.o en la necesi
dad de abandonar esos deliciosos lugares para mí; pero resuel
to a regresar en el verano próximo, he distl'ilmido bastante 
herramienta de labranza entre los jí:varos, quienes se me pres
taron gustosos a cultivar los campos. V. S. H. no ignora 
qne las misiones son una carga que pesa no solamente sobre 
la coneiencia de los obispos, sino tambien sobre la 1le los go
biernos. Por mi parte he priucipiado ya mi tareit, segun lo 
verá V. S. H. por la relacion que sigue: 

Desde el pueblo de Sigsig que sirve de es<'ala, emprendí 
la rnta, cuyo mapa tengo el honor de acompnñat' a V. S. H., 
en el cual van delineadas las Vistas que sucesivamente sa 
preseutaban hasta el punto del e m bareadero en el nctnal Za
mora. Desrle mi m ribo a GranadiHas, bajando la dilatada 
cuesta de la Portada., comencé a observar la imponrlerable fe
cunrlidad de esos terrenos, la vigorosa vejetacion de esos bos
ques, ricos de tanta multitud de snstaudas nt.ilísimas; siendo 
la c·anela una de las pl'imeras que llamó mi ateucion. Llega
do a Ohigi.i.inda, admiré su feracidad en lo poco que estaba 
desmontado. La falta de playas, la humedad del aire por las 
muchas lluvias, lo penoso del camino, i sobre todo el torrentoso 
i difícilrio, han concurrido sin duda a destruir algunos esta
blecimientos en el punto llamado Rosario, en el cual exis
tian mas de ci€n habitanteR, que a.! presentarse He han re-: 
ducido a tres famillas disl)ersas. Este 1·io presenta algunas 
partículas de oro desprendidas, sin duda, de las alturas í 
arrastradas por las aguas: la misma observaoiou se ofrecia 
en los demas rios i sus ramificaciones. Tal vez un trnhajo pro
lijo podría hacer útile¡,; aquellos lavadnos. · 

Despues de una travesía fmgosísima llegué a Gualaqui~ 
za, cuyos bosques encierran tantas riqw·zas de los reinos ve
jetal i animal, que su enumeracion serin importnna. Básta
me Clecir a V. S. H. que se hallan casi silvestres, magnífica 
toquilla, buen algodon, tabaco sin beneficio, caña esquisit~ 
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de azúcar, cacao, café, sahumerio almendrucado, vainilla olo
rosa; varias especies de palmeras para distintos usos; gomas, 
resinas, diversos bálsamos, cera de abeja, yerbas i palos me
dicinales, entre otros el famoso palo de cruz, maderas muy fi
nas para ebanistería; aves singulares y muy raras, ya por su 
canto, ya por sus vistosos plumajes, ya por lo delicado i sucu
lento de sus carnes. Los rios tienen en abundancia diferentes 
pescados. Es de notar que, a pesar de las llnvias frecuentes i 
muchas veces fuertes, no se vea sino casualmente alguna cu
lebra, sin duda por la mucha hierba del huaco que se encuentra 
a cada paso. Una multitud de puercos zaínos, osos y otros 
animaleR que sirven de alimento a los indios atraviesan esos 
bosques. Los indios denominados jívaros habitan en Ohuqui
pamba i principalmente en las orillas del Zamora hasta mas 
allá del Ohicani, punto que sirve de embarcadero viniendo de 
Loja, y que dista cinco jornadas de Gnalaquiza, subiendo, i 
solas dos bajando. Los jívaros viven en aquella cornplf'ta li
bertad natural, tan funesta al cuerpo como al alma; pues de 
ella proviene la poligamia, sin que la vijilaucia i afanes de los 
párrocos puedan bastar a contenerla, resultando de aquí la 
repugnancia á abrazar la relijiou cristiana, y por consiguiente 
el estado de esclavitud i abyeccion de las mujeres, víctimas 
del ocio, inconstancia y liviandad de los varones; pudiéndose 
afirmar que estas tres pasiones forman el carácter distintivo de 
estos infieles. 

La habitaciou, que varian a lo mas cada seis años, es 
exactamente elíptica; contiene diversas familias i cada una 
ocupa una especie de camarote hecho de guadnn, en que se 
dejan ver una cervatana, una lanza, una rodela, algunos ador
nos de plumas, granos negros i cuatro á seis perros atrailla
dos. Al rededor de esta casa bai un plantío de yucas, plá
tanos, algodon, toquilla i guaynza. La abandonan aun antes 
de los sois años, si muere un jívaro, cuyo cadáver sentado, 
con lanza i rodela a sus lados i rodeaflo de viandas i bebidas, 
queda encerrado sin que nadie vuelva jamas habitarla; lo que 
prueba, segun ellos lo confiesan, la inmortalidad del alma i la 
existencia de un ser divino, juez de las buenas acciones i de 
las malas, que castiga por medio de un jenio malo que lla
man Ih1umohi. Su idioma es pobre i suplido con muchas pa
labras del quichua; su numeracion solo alcanza. basta cuatro, i 
para expresar mayor cantidad se valen de los dedos de las 
manos i pies. Como descendientes de los antiguos subleva
dos de Logroño, etc., conservan la máxima de no pelear en 
cnerpo de nacion sino dispersos entre los bosques, reduciéndo
se su tá.cti_ca al asesinato. El vestido es un pedazo de manta 
que cubre desde el vientre hasta el muslo. Hai como etlaren
ta cuadras desmontadas entL·e Gualaquiza i Yumasa, cultivada 
por doce ¡wrsonas entre hombres i mujeTes que han quedado, 
no obstante el temor que los infieles les inspiran. Han existi
do bastantes familias; pero como no tenian seguridad, en sus 
personas i bienes a causa de no hallarse establecido el órden 
~ocial 1 de modo que puediera ofrecerles una garantía positiva, 
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abandonaron con pesar esos lugares que les suministraban re~ 
cursos abundantes para la vida. Toca al Gobierno remediar 
este mal del modo qu:e considere conveniente. 

Deseoso de aprovechar de estos terrenos por otra via, 
dirijí un comisionado a esplorar bácia el norte, i el informe 
que me dió a su regreso, me suministró fundadas esperanzas 
de buen éxito. Me he puesto de acuerdo, sobre este nuevo 
camino, con el Sr. Dr. Francisco Dávila, cuya filantropía i 
consagracion al bien de esta provincia son laudables, i cual
quiera que sea el resultado lo pondré en conocimiento del 
supremo Gobieno. 

Dados los pasos que llevo indicados, regresé a est.a ciu
dad a mediados de enero del presente año, con la resolucion 
de trabajar lo posible en favor de esas tribus errantes, es
perando la cooperacion i apoyo del Gobierno. 

Quiero aprovechar de esta oportunidad para llamar la 
ateucion del Gobierno sobre un acontecimiento que tiene re
lacion con nuestras misiones"i qne lo considero de grave tras
cendencia. He leido un tratltdo de conwrcio i navegacion flwvial, 
celebrado entre el Brasil i el Perú el dia 23 de octubre de 1851 
i ap·robado i ratificado por el entperadm· _del Brasil, en 18 de 
marzo de 1852; i con sorpresa he visto que en el artículo 7°. 
se ha estipulado qne queden en favor del primero los terre
nos"'"que yacen el oriente de 1.ma l·inea tirada desde Tablttinga has
ta la embocálht.ra del ·rio .Apáporis, en su conflueucia con el Ya
tntrá. Por este tratado, señor ministro, se arrebata al Ecua
dor un territorio de casi dos mil legnlts ctwdradas cedidas ltl 
Brasil; i aun se dá a entender que el territorio que queda 
al occidente de la linea, entre Tabatinga i el Apáporis, perte
necerá al Perú, lo que causaría al Ecnador una pérdida inca!· 
culable, porque no se sabe hasta dónde se estenderán las pre
tensiones de esa república. 

El principio que se ha invocado para arreg·lar los límites de 
las repúblicas sud-americanas ha sido el ttti possidetis del afio 10: 
i observará. V. S. H. que en los tratados de que hablo, se invoca 
el principio sin fijar la fecha. Esta reticencia prueba de un mo
do mni claro, que los gobiernos del Brasil i el Perú no se consi
deran con un derecho perfecto sobre el territorio, materia de sus 
convenios i quieren únicamente hac«:>r valedera su actual pose· 
sion, estendiendo sus dominios, en virtud de la nueva est.ipula
cion, aun mas allá de los puntos que ambos gobiernos nos han 
usurpado. 

Hablo, señor ministro, con conocimiento perfecto de causa, 
i quisiera que por honor del gobierno ecuatoriano, de quien es 
un deber constitucional conservar la integridad de la repúbli
ca, i por los futuros del pueblo Rn cuyos intereses está retener 
esta parte la mas bella de esas tierras bal1lías, des inadas para 
el pago de la inmensa deuda extranjera, f!e tomaryn las medi
das necesarias para que se impida con tiempo un mal, que de 
realizarse, nos perjudicaría en estremo. 

No soi yo quien debe trazar al supremo gobierno la con
ducta que debe oosery~J,r eiJ. la presente !}Qestión. Si 4e 4ecl::).o 
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las observaciones que preceden, es únicamente porqtle consf., 
dero que nadie en el Ecuador posee un conocimiento práctico 
de esos terrenos mf'jor que yo; que he pm•maneoido cincuenta ltñoii 
por allá. Hag-o hoy lo que en el año 29 hice con el presidente 
de Colombia, jeneral Simon Bolivar; y estoi cierto de que, si 
entonces se hubieran fijado los límites de las dos repúblicas del 
Perú i Colombia, como se estipuló en los tratados que se ce~ 
lebraron despues de la batalla de Tarqui, habrían sido mui 
útiles los diversos datos que suministré al Libertador en aqllC
lla época. 

He tocado esta cuestion mui de paso, para qlle S. E. el 
presidente de la república, lo13 hombres de estado que le ro~ 
dean, i jeneralmete todo ciudadano, en ouyo oorazon no haya 
?n'uerto el &entimiento naoional, la estudien i la ilustren, a fin de 
que recouozcan cuanto antes los límites territoriales de nues
tra república, tomando por base el 7ft'i possitletis del mio 10. Si 
esto se consigne, verá V. S. H. asegurado el porvenir de una 
gran parte del Ecuador; porque yo no veo la salvacion de esos 
pueblos del interior del J¡errible pauperismo que les amenaza, 
sino en nuestra parte oriental, i principalmente en la navega
ción del Amazonas. Preciso es que el gobierno, depositario de 
Jos futuros destinos del pueblo, consagre su patriotismo ilus
trado a esta grande obra, que entraña la rejeneracion del pais. 

Dios i Libertad. 

FR.AI JosÉ MANUEL, obispo de Cuenca. 

';l'omo ~~ 
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Primer Gobierno político y militar ·de Maynas, 
creado por el Perú; reclamos del Ecuador: ap(u·eco 

por prinwra vez la lleal Oéd'ttla de 
15 de Julio de J 802 

GOBIERNO POLITICO Y MILI'rAR EN LORWrO 

Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú.-Lima, Mar
r-o 10 de 1853. 

IDn virtud <lo la antorizacion del Consejo de Estado, se 
el'ige en las fronteras de J_¡oreto, pt'oviHioual mente, y con car
go de dnr cuenta al Cougreso, un gobierno político y milital' 
judependiente 1le la Prefectnra del Amazonas y Marañón des
de los límites del Brasil, todos los territorios y misiones com
prendidas al Sur y al Norte de dichos ríos, conforme al prin
cipio de 'nti possídct,is adoptado en las Reptí.blicas americanas, 
y al que en este caso sirve adornas de regla la real cédula de 
15 de Julio de 1802; y los ríos qne desaguan en el Marnñón, 
especialmente el Gnallaga, Santiago, Morona, l)astnza, Putu
mayo, Yapurá, Ucayali, Napo, Yavary y otros y flus ribera.s, 
conforme en todo y en cuanto están comprendidos en dicha 
real cédula; háganse las cort·espomlientes subdivisione~ que 
serán mandadas por gobernadores sujetos al de Loreto~ 

PuiJlíquese y comuníquese. 

:ft,ÍJ-bric~ de S. B. 
'fírado~ 
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Legacion del Ecuador en el Perú.-Lima á 18 de Marzo 
de 1853. 

Señor: 

Ha llamado la atencion del que suscribe, la resolucion de 
10 del corriente expedida con el objeto de organizar· un gobier
no político y militar en el distrito de Loreto, designando los 
pueblos y los ríos que deben entrar bajo la jurisdiccion de di
cha autoridad; y como en esa designacion se hallan compren
didos algunos ríos del Ecuador, el infrascrito ha crei1lo deber 
dirigirse á S. E. el señor Ministro de Relaciones Exteriores, 
para declarar, que dicha resolucion no puede perjudicar en 
manera alguna los derechos del lDcuador y los justos tftulos 
con que posee, desde años atrás, dichos rios y tierras que lo 
circundan. 

El infrascrito se abstiene de entrar en materia sobre este 
particular, porque no tiene instrucciones de su Gobierno, á 
quien dará cuenta de lo ocurrido en el próximo vapor, y se 
limita á hacer esta sola manifestacion, á fin de que su silencio 
no perjudique en tiempo alguno los derechos legítimos de su 
patria. 

Quiera el señor Ministro de Relaciones Exteriores aceptar 
las considemcioues de alto aprecio con que se suscribe atento, 
obsecuente servidor. 

PEDRO MONO.A YO. 

Al Excmo. Señor Ministro de Relaciones Exteriores. 

Ministerio de Relaciones Exteriores del Per(r.-Lin1n, á 
14 de Abril de 1853. 

Señor: 

Tengo el honor de contestar la nota.de V. E. de 18 del 
pasado illes, siéndome sensible que atenciones de un carácter 
de inmediata urge"ncia me hayan hecho retardar esta res
puesta. 

El objeto de esa comunicacion es reclamar del deCL'eto <le 
este Gobierno, de 10 del mes pasado, en cuanto, según aque
lla se comprenden en la tlesignacion de la autoridad del go
bierno erigido en Loreto y demás dependencias, algunos rios 
del Ecuador, y manifestar que esa resoluoion de 10 de Marzo 
no puede pmjudicar, en manera alguna, los derechos del 
Ecuador. 
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El Gobierno del infrascrito, al dictar el ya citado decreto 
de 10 de Marzo, no se ha podido proponer, en efecto, perju
dicar á los derechos que el Ecuador tenga sobre los territorios 
confinantes con el Perú, riberns ó cmsos de agua que puedan 
pertenecer á esa República. Todas las circunstancias bajo 
los cuales deben mantenerse y fomentarse las relaciones fra
tei·nales con ese país, vecino y amigo, determinan al Gobierno 
para observar con un especial esmero; los principios de jüsti
cia y el respeto á los derechos territol'iales del Ecuador. 

Entre tanto el decreto mencionado, como bien lo expresan 
sus términos, tiene por objeto, que todo· aquel territorio, qlié 
por derecho y por posesion le pertenece, sea sujeto á un régi:.. 
men especial; y, segun espero, se dignará obsel'var V. E. que 
la ley española que designó la jurisdiccion y soberanía del 
Perú en esta parte, es la que sirve de fundamento á la auto~ 
ridad del Gobernador de Loreto. 

Esta ley, que es la real cédula de 15 de Julio de 1802, es 
]a misma que en copia tengo el honor de acompañár. 

Siendo un principio reconocido en cuanto á posesiones 
territoriales de las ReplÍ.blicas hispano-americana¡; el uti possi
llet·is adoptado el año de 1810, es claro que para la determina
cion de los límites entre estas nuevas Naciones, hay que con
sultar el estado en qne se encontraban las jmisdicciones terri
toriales en aque1la fecha. Para explicar este estado de una 
manera incuestionable entre el Perú y el Ecuador, y con res~ 
pecto á Jos territorios vecinos del Amnzonas y Marañón y los 
ríos tributarios, existe el documento mas explícito, que es la 
agregacion al Perú del Gobierno y Comandancia General de 
Maynas y demas que constan en la adjunta real cédula, y de 
los ríos qne ent'ran al Mara1íón por stt margen septent1·ional y 
meridional, como Pasü,za, Vcayali, Nltpo, Yavary y Puturnayo 
que están expresados en ese documento. 

Siendo esto así,. y no pudiendo negarse, ademas, la exis
tencia de los actos de posesion continuados en cuanto lo 
permite el estado de esos territorios, es claro que este Go
bierno, al expedir su decreto de 10 de Marzo, en perfecta 
consonancia con la r(:lal cédula de 1802, no ha podido perju
clicar derechos ajenos, ni pretende á mas que á lo que por 
el principio ut-i possidetis y decision del Gobierno de la Me
trópoli que regía entonces, eorresponde incnestionablemente 
á su jurisdiccion. 

Ouando he mencionado como una circunstancia de ma
yor peso los actos de posesion del Perú en esos territorios, 
especialmente los que pertenecen á la parte septentrional del 
Amazonas y Marañón, bien reconocerá V. E., que he queri
do aun agregar una calidad mas que para el caso en enes~ 
tion la miro como subalterna respecto de consideraciones 

-mas fudamentales. Los principios del derecho territorial en-
tre estas Repúblicas son principalmente Jos que fluyen del 
nti 1wssideNs; y por esto es que para toda especie de nuevas 
y ulteriores demarcaciones bajo la aplicacion del mismo prin
cipio, es frecuente celebrar y existen compromisos entre mu-
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chas de. ellas para fijar de un modo mas determinado el cur
so de las 11neas divisorias. 

No desconociendo que por la naturaleza incnlta y des
poblada de esos lugares, es mas necesario que se celebre un 
.acuerdo que determine entre esta República y el Ecuador el 
curso exacto de la linea divisoria, siempre con sujecion á la 
regla del ttt-i possidet·ls; y habiendo por esto mismo alguna co
sa estipulacla de antemano con la antigua Repúhlimt de Colom
lúa, está el Gobierno bajo la persuacion de que será conve
niente ententlerse sobre este particular, lo mas próximamente 
.que sea posible obtener este resultado, mediante la realiza
_cion de las condiciones que en el órden diplomático y la for
macion de trabajos científicos son indispentables. 

Entre tanto V. E. conveiHlrá que en nada puedB perjudi
car á la justicia internacional estricta, ni al respeto que con 
ta11 buena voluntad profesa este Gobierno al de V. E., el que 
mediante la presencia de la ley de límites de 15 de Julio de 
1802, y á mayor abundamiento de actos jurisdiccionales y de 
posesion ejercidos, se haya dictado no tlecreto que no exten
diendo su vigor sino á lo que de un modo tan fehaciente es 
del Perú con arreglo á esa ley, er-;tablece una reforma pma
mente económica en la administracion y Gobierno de una 
parte del territorio nacional. 

Debo concluir, repitiendo á V. E., que el ánimo del Go
hierno no es en manera alguna que puedan ser pmjndicados 
ni remotamente lo~ <le1·echos del Ecuador, y que a<lemas tie
Jle un vehemente deseo tle que las oscuridades que puedan 
haber en cuanto á diferencias ó il'l'egularidades en laH líneas 
divisorias, con arreglo al 'ltt-i possitlet·is y decisioneH pl'eexistentes 
<·.itadas, sean disipadas con la celeht·acion de una convencion y 
de francas, cordiales y fraternales explicaciones en esto parti
cular. 

'rengo el honor de repetirme de V. E., con este motivo, 
,muy atento servidor. 

,JosíiJ MANUET, TIRADO. 

A S. E. el Señor Ministro Plenipotenciario de la Repúbi.' 
ca del Ecuador. 

Legacion del Ecuador en el Pcdt.--Lima, á lG de Abl'il 
de 1853. 

Señor: 

No teniendo insti·twciohes ·<le mi Gobien10 pata entrar 
en discucion sohre el importante asnuto á que se refiere la 
apreciaule comnnicacion de V. E., fecha 14 del corriente, me 
límit.o únicameute á acusar recibo de dicha uot!L, ;oft·ecientlo 
dar cuenta á mi Gobierno de su cont.eni<lo, á fin de que, apro-
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vech&ndo las favorables disposiciones en que se halla el Go~ 
bierno de V. E., procure por su parte poner término á una 
cuestion de tanta gravedad como la presente, y no dudó que 
ambos Gobiernos se entenderán en este asunto, como en todos 
los demas, de una manera franca., amistosa y leal. . 

Con sentimiento de alto aprecio y consideracion me sns'
cribo de V. E., atento obsecuente servidor. 

PEDRO MuNC.AYO. 

Al Excmo. Señor Ministro de Relaciones Exteriores de la 
República del Perú. 
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El Congreso del Ecuador declara libre la navega~ 

ción de los ríos ecuatorianos: reclamo del Perú 

EL SENADO Y CAMARA DE llEPllESEN'l'J\N1l'Ji:S IHU1 ECUAJ)Oil, 

reunidos en Congreso; 

Oonsitlcmnllo: 

1°. Que es necesario abrir al comercio extranjero la ua
vegacion del Amazonas y de mas ríos ecnatoria11os que descien
den á él; 

2°. Que para atraer la navegacion y el comercio, es me
nester conceder privilegios y concesiones á los navegantes y 
emigrantes que vengan á comerciar en dichos ríos y á estable
cerse en los puertos y territorios que los rodean; 

Decretan: 

Art. 1°. Se, declara libre la navegacion de los ríos Ohin" 
chipe; Santiago, Morona, Pastaza, 'l'igro, Onraray, Naucana, 

, Napo, Putnmayo y demas ríos ecuatorianos que descienden al 
Amazonas, como tambieu la de este último en la parte qne 
le cori'esponde al Ecuador. 

Art. 2°. Los buques que navegaren por dichos ríos, cual
quiera que sea la Nacion á que pertezcau, estarán exentos, 
por veinte años, de todo derecho de puerto, y por igual tiempo 

60 
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serán libres de todo derecho de Aduana los efectos que im
portaren de licito comercio. 

Art. 3°. La autoridarl política establecida en el cantan 
del Napa, ó en los demas cantones actualmente existentes ó 
que en adelante se crearen, podrán asignar hasta treinta cua
dras de terreno á las familias ecuátorianas 6 extranjeras que 
quieran establecerse en esos territorios, debiendo cultivarlas en 
el término de cinco años, contados rlesde la fecha de la adju
dicacion, bajo la pena de perderlas sino lo hicieren, y quedan
rlo exentas de toda contrilmeion por espacio de veinte años. 

~ 1°. Los que aspiraren á poseer mayor extension de te
rreno, podrán solicitarla, debiendo satisfacer su importe en el 
término <le doce años y medio si fuesen extranjeros, y en el 
de veinticinco ¡.:i fueren ecuatorianos. Estos plazos tendrán lu
gar siempre que el número de cuadras compradas no exceda 
de setenta; pero si pasare, el exceso se pagará de contado, á 
cuyo efecto se practicará el correspondiente avalúo de los si
tios adjn<licaclos en venta, dando de ello la autoridad local 
respectiva el aviso oportnno al Poder Ejecutivo. 

~ 2°, El frente de los terrenos que se adjudiquen en las 
oríllas de los río::;, no poch·á pasar de tres cuadras. 

~ 3°. N o podrán ~tdjudicarse de ninguna manera las tie
rras que fueren destinadas al pago de la deuda inglesa y so
licitadas por los acreedores británicos 

Art. -.1°. Los moradores actuales del Napo y demás ríos 
ecuatorianos que descienden al Amazonas, gozarán de los mismos 
privilegios y oxenci"ones concedidas en los artículos anteriores, 
debiendo ser preferidos en la eleccion de los terrenos que qui
sieren cultivar, y conservando un derecho perfecto á los te
rrenos que actualmente ocupan. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para su publicacion y 
cumplimiento. 

Dado en Quito, capital de 1a República, á veintiseis de 
Noviembre de mil ochocientos cíncueüta y tres.~Novcno de la 
Libertad. 

MANUEL Busli.1A.:M.AN'i'E, 
Presidente del Senado. 

NICOLÁS ESPINOSA; 
Presidente de la Cámara de Representantes. 

·Josd M. Mestanzlt; 
Secretario del Sen.ndo. 

p,i'ancisco J. Montalvo, 
Secretario de la Cámara de Representantes. 

Palacio de Gobierno en Quito, capital de la República, á 
2G de Noviembre de 1853.-9°. de la Libertad. · 

Ejecútese. 
JOSÉ MARÍA URBINA. 

Marcos Espinel, 
Ministro rlel Interior y Relaciones Exteriores. 
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Legacion Peruana en el Ecuador.-Quito, á 10 de N oviem
bre de 1853. 

Señor: 

Ha llegado á mi conocimietüo, que se está rliscntiendo 
en la H. Cámara de Representantes de esta República un pro~ 
yecto de ley con el objeto de abrir al comercio extranjero la 
navegacion de algunos ríos tributarios del Amazonas, y de 
favorecerla con el otorgamiento de diversos privilegios y exen
ciones, 

El artículo r. de dicho proyecto, se halla concebido en 
los términos siguientes: «se declara libre la navegacion de los 
ríos Chinchipe, Santiago, Morona, Pastaza, Tigre, Onraray, 
Naucana, Napo, Pntumayo, y demás ríos ecuatorianos que des
ciendeli al Amazonas~. 

En la <le~ignacion de ríos, que se hace en el citado artí
culo, están comprendido~, y titulados «ecuatorianos», muchos 
ríos que pertenocen a,l Perá y son parte integrante de sn terri
torio, segun es fácil reconocerlo, aunque en este escrito no 
tenga yo por primordial objeto entrar en tal demostracion, por 
la simple lectnra de la real cédula ó ley española de 15 de Ju
lio de 1802, reimpresa en el periódico «Católico» del Guayas, 
de que tengo la honra de acompañar un ejemplar.-Ailí verá 
V. E. que terminantem~nte se dice: «he resuelto y mandado 
agregar á ese Virreynato (el del Penl.) el Gobierno y Coman
dancia General de Maynas, con el Gobierno de Quijos, excep
to el de Papallacta, y que aquella Comandancia General se 
extendía, no solo por el rfo de Maraftón abajo hasta las fronte
ras de las colonias portuguesas, sino tambien por todos los 
demas ríos, que entran al mismo Marañón por su márgen sep
tentrional y meri(lional, como son: «Morona, Huallaga, Pasta
za, Ucayali, Napo, Yavary, Pntumayo, Yapurá y otros, menos 
considerables, hasta el paraje en que éstos mismos, por sus 
saltos y raudales inaccesibles, no pueden ser navegables; de·· 
hiendo quedar tambien á la misma Comandancia General los 
pueblos de Lamas y Moyobamba, para confrontar en lo posi
ble la jurisdiccion eclesiástica y militar de aquellos territorios». 

Perteneciendo, pues, al Perú muchos de esos ríos por el 
imperio de la ley enunciada, no menos que por el principio del 
~tti possilletis, adopta1lo en 1810, y por Ja no interrumpida serie 
de actos jurisdiccionales y de posesion que el Gobierno pe
ruano ha ejercido sobre ellos, es evidente que la declaracion 
contenida en el artículo 1°. del proyecto á que he aludido, en~ 
vuelve una lesion manifiesta á los derechos del Perú. 

Estos derechos están, por fortuna, sólidamente estableci~ 
dos; pero uun eu la hipótesis tle que no lo estuvieran, obvio 
es, señor Ministro, que tul declaracion prejuzgaría incompe
tentementB cuestiones pendientes sobre límites y navega
cion, que no pueden obtener una solucion legal y satisfactoria 
sino mediante la celebracion de tratados. 
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Así, creo llenar un deber inexcusable, sometiendo opor
tunamente al Excmo. Gouierno del Ecuador, por el i'espetable 
órgano de V. E. estas consideraciones, para que, apreciándo
las en su recto é ilustrado juicio, se sirva acordar lo convenien
te, á fin de precaver cualquiera colicion de intel'eses; y decla
rando que, si, como no es de espet·ar, pasase la ley en cuestion, 
no puede ella perjudicar los dereclros legítimos que tiene el 
Perú á los ríos mencionados y territorios que bañan, ni ener
var los justos títulos con que los posee; sin que en ningún 
tiempo deban fundarse en mi silencio argumentos en con
trario~ 

Con sentímieütos de la más distinguida consideraeion; ten
go el honoi· de ser de V. E., señor Ministro, muy atento y 
obediente servidor. 

MARIANO JOSÉ S.ANZ. 

A S. E. el Señor Ministro de Relaciones Exteriores de lit 
República del Ecuador. 

:Ministerio de Relaciones Exteriores del Ecuaclor.-Quito, 
9 de Febre1·o de 1854. 

Señor• 

Fué oportunamente recibida en este Ministerio la estima
ble nota de V. E., fechada en 10 de Noviembre último, y con
traida á exponer á mi Gobierno, que los derechos del Perú 
podían quedar vulnerados, si llegaba á sancionarse el artículo 
1°. de la ley que discutían las HH. Cámaras Legislativas en 
el año próximo pasado, declarando libre la navegacion de los 
ríos ecuatorianos tributarios del Amazonas. 

Funda V. E. los derechos del Perú á la posesion de algu
nos ríos nombrados en el citado proyecto, en la real 6rden espa
ñola de 15 de Julio de 1802; mas mi Gobierno tiene varias 
razones para creer que esta real 6rden no ha tenido fuerza 
legal, ni se ha cumplido, ni debido cumplirse: entre éstas figu
l'an la circunstancia de haber tenido un orígen vicioso que 
produce la nulidad, y el haberle faltado el pase del Virrey de la 
Nueva Granada, sin cuyo requisito no podía tener fuerza le
gal, segun otras leyes preexistentes; éstas y otras razones se 
pondrán de manifiesto por el Excmo. señor l\1ini!>tro Plenipo~ 
tenciario y Enviado Extraordinario de esta República cerca del 
Gobierno de V. EJ., al tiempo de celebrar las conferencias sobre 
limites territoriales; pues tiene ya los plenos poderes y las 
instrucciones nece¡.¡arias para, esclarecer esta importante cues
tion, y dejar demarcadas, Jefinitivamente de una manera pací~ 
:fica y amistosa los límites de estas dos Repúblicas hermanas. 

En razon, pues, de haberse dado las instrucciones para que 
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la memorada cuestión se dilucide y esclarezca en la capital del 
Perú; no creo necesario ocupar la atencion de V. E. en el 
exámen de los fundamentos en que se apoyó el Oongreso, para 
considera.r como pertenecientes al Ecuador todos los ríos nom
brados eu el proyecto que V. E. ha tomado en consideracion, 
y me limito en la presente nota, á manifestar á V. E. por pun
to general, el convencimiento en que se halla mi Gol>ierno y 
el sentido en que ha dado las instrucciones á sn Representan,.. 
te en el Perú. 

Oon sentimientos de la más alta y distinguida cousideva
ciou, es de V. E. mny atento, ol>ediente servidol'. 

M A.RCOS ESPIN1'JJ:,. 

A S. E. el Señor Mariano José Sanz, Minist.ro Plenipo
tenciario de la Repúl>lica del Perú. 
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Adjudicación de terrenos hecha por el Ecuador: 
protestas del Perú 

Legacion Peruana en el Ecuador.~Quito, á 11 de N oviem
bre de 1857. 

Señor: 

Acaba de tener conocimiento el infrascrito, de que, en 
parte de pago de la deuda inglesa que grava sobre esta Re
pública, se había resuelto por el Gobierno de V. E. adjudicar 
á los acreedores 6 sus representantes, varia,s porciones de te
rritorim; situados entre los ríos confluentes del Amazonas; que 
al efecto aun habian marchado ya varios comisionados é inge
nieros á reconocer dichos parajes y que se hallan las cosas en 
estado de concluirse el arreglo y de verificar$e la adjudica
cion. 

Cuando en 1853 se discutía un proyecto en estas Cáma
ras Legislativas, franqueándose al comercio extranjero lajna
vegacion de algunos ríos tri bntal'ios dol Amazonas, el señor 
Ministro del Perú, antecesor del que habla, hubo de dirigirse, 
en 10 de Noviembre del año precitado, á este Gobierno, pa
tentizando que entre los ríos qne se enumeraban como in
cluidos en el territorio ecuatoriano, los mas pertenecían al 
Perú y constituían una parte integrante de su territorio, con
forme á los precisos,~indudables 'y clarísimos límites diviso· 
l'ios, marcados por la real cédula de lJ) de Julio de 1.802, que 
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se reimprimió en el «Católico» del Guayas y hubo de acom
'pañarse un ejemplar á ese Ministerio. 

Eutonces se protestó decisiva y categóricamente, á fin de 
precaver cualquiera colision de intereses, para que, si dicha 
ley se sancionaba ó se adoptaba alguna resolucion en este 
sentido, no pudiesen ser afectados ni perjudicados los dere
chos legítimos del Perú á los ríos numerados en la indicada 
real cédula y á los inmensos territorios que los bañan, como 
pertenecientes al antiguo Virreynato de Lima, ni que ademas 
pudiesen enervar los justos títulos con que los poseia; de 
modo que en ningun tiempo ni circunstancia pudiese fundar
se argumento, ra.zon ni pretexto alguno en el silencio ó con
sentimiento del Gobierno peruano. 

A esta declaracion tan explicita y perentoria por parte 
del Representante del Gobierno peruano, se le contestó por 
el Excmo. Gobierno de V. E. (según aparece de la nota de re
cibo acusa(la en 14 ele Ji'ebrero de 1854) asegurándose, 
que se habían comunicado instrucciones suficientes al Envia .. 
do del Ecua!lor en el Perú, para que ln expresatln cuest,ion se 
tlihwida?'lt y esclltrec,iern en Lirna: que no llegó á dilucidarse 
y esclarecerse, eludiéndose únicamente, quedando por consi
guiente en su incontrastable vigor las protestas del Agente 
peruano. 

Es visto, pues, que desde entonces no podía el Gobierno . 
ecuatoriano verificar acto alguno de enagenacion en esos 
territorios, comprendidos entre el Napo y domas ríos tributa
rios del Amazonas, sin exponerse á atacar propiedades perua
nas; puesto que de este modo se anticipaba á fallar por sí y 
ante sí cerca de la pertenencia de esos lugares, prejtfzgnnllo de 
un modo incompetente é inusitado cuestiones pendientes sobre 
límHes, que solo llegarán á tener una solucion legal y satisfac
toria mediante la celebracion de un tratado. 

Y sírvase notar S. E., el señor Ministro de RQlaciones Ex
teriores del Ecuador, que estas observaciones tendrían lugar 
cuando fueran dudosos los derechos del Perú; mucho mas no 
siéndolo, y estando como están sólida é incontrov ertiblemente 
establecidos: 

1°. Por la fuerza inescrutable de esa real cédula ó ley es
pañola. 

2°. Por el principio del ttt'i liossidetis adopta.do desde 1810. 
3°. Por el imperio del largo tiempo en que continuada

mente ha ejercido el Gobierno peruano actos jurisdiccionales 
de posesion sobre esos lugares-y, en fin, por otras muchísi
mas razones que por alwra se omiten, pues que el tenor lite
ral fle la parte concerniente á la real cédula referida de 15 de 
Julio de 1802, bastará para abrir paso á Ja conviccion y retraer 
á Jos acreedores ingleses y otros negociantes de territorios 
para no querer exponer sus capitales. 

Hé aquí las palábras de la cédula en que intergi versabl~
m.ellte se manda; 
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«He resuelto y mandado agregar á ese Virreynato el Go
bierno y Oomandancia General de Maynas con los pueblos del 
gobierno de Quijos,· excepto el de Papallacta, y qlie aquella 
Oomandancia General se extienua no solo por el río Mara
ñón abajo hasta las fronteras de las colonias portuguesas, 
sino tambien por todos los demas ríos que entran al mis· 
m o Marañón por su márgen septentrional y meridional, co
mo son: Morona, Guallaga, Pastaza, Ucayali, Napo, Ya
vary, Putumayo, Yapurá y otros menos considerables, has
ta el paruje en que estos mismos por ::;us saltos y raudales 
inaccesibles no puedan sPr navegables, debiemlo quedar taro
bien á la misma Oomandancia General los pueblos de Lamas 
y Uoyobamba, para confrout.ar en lo posible la jurisdiccion 
eclesiástica y militar 'de aquellos territorios. Igualmente he 
resuelto erigir un Obispado en dichas misiones, sufraganeo 
de ese arzobispado (Lima), á cuyo fin se obtendrá de Su 
Santidad el correspondiente breve; debiendo cotnponerse el 
Huevo Obispado de todas las conversiones que actualmente 
sirven los misioneros de Ocopa, por los ríos Guallaga, Ucaya
li, y por los caminos de montañas que sirven de entradas á 
ellos y están en la jurisdiccion de ese Arzobispado: de los en
ratos de Lamas, Uoyobamba y Santiag-o: de las montañas per
tenecientes al Obispado de Trujillo: de todas las misiones de 
Maynas: de los curatos ue la provincia, do Quijos, excepto el 
de Papallacta, de la doctrina de Oanelos en el río .Bobonaza, 
servidas por padres Dominicos: de los Misioneros de religio
sos Uercedarios en la parte inferior del río Putumayo, perte
necientes todos al Obispado de Quito y de las misiones situa
das en la parte superior del mismo río Pntumayo, y en el 
Yapurá, llamadas de Sucumbíos, que están á cargo de los pa
dres Franciscanos de Popayán . . . . . . . . . . Puede fijar su 
residencia ordinaria (el Obispo) en el pueblo de Joveros ... 
. . . . . como ol centro de las principales misioues, estando 
-cuasi igual distancia de él las últimas de Maynas, que se ex
tienden por el río Marañón abajo, como las postrimeras que 
están aguas arriba de los ríos Guallaga y Ucayali, que quedan 
hácia ol Sur, teniendo desde el mismo püeblo, hácia el N or
te, los de los ríos Pastaza y Napo, qnedáudole solo los del 
Pntnmayo, y Yapurá mas dist.ante para las visitas». 

La simple lectura de esta antigua ley convence acerca 
de las grandes posesiones sometidas á la jurisdiccion civil, 
eclesiástica y militar del Perú; así que recela fundadamente 
el infrascrito, pues al realizarse las adjudicaciones de terre
nos (por la deutla inglesa) de la parte oriental de las monta
ñas del Ecuador; se pmjndiqnen derechos peruanos, tocándose 
á Rus propiedades. Por lo que, creyendo el que suscribe obli
gacion suya imprescindible, confirma y corrobora de nuevo 
la declaraciou hecha por el Enviado tlel Perú en 10 de N o
viembre de 1853: y en interes de la Nacion que representa, de 
las relaciones con los nacionales ingleses adjudic.atarios y otros 
que pudieran comprar terrenos en esos lugareu, y, en tin, por 
Tomo II 51 
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motivos de conveniencia y justicia que evidentemente demues
tran los títulos incuestionables de la República peruana á di
chas pertenencias, no puede menos de protestar, como protes
ta, contra cualesquiera a·rreglos, (tdju(UcaC'iones 6 ventas, que 
se hicieren por el Excmo. Gobierno del Ecuador, afectándose 
en lo mínimo los lugares comprendidos entre los límites divi
sorios, marcados en la indicada real cédula de 15 de J u lío 
de 1802. 

pignese V. E,, el señor Mata, trasmitir el Excmo. señor 
Presidente estas observaciones, en la firme persuasion de que 
si á, pesar de ellas se llevan adelante y verifican los contra
tos, ó arreglos sobre cesiones de terrenos dentro de los tér
minos preindicados, no se entenderá c¡ue el Perú consieuta ni 
renuncie á sus derechos, los que haré valer cualquiera que sea 
el tiempo trascurrido. 

El infrascrito se honra de renovar á S. B. el señor Ministro 
de Relaciones Exteriores del Ecnado¡· las seguridades d B su 
Uli1S alta consideracion. 

JUAN o. C.A.V:JllRO. 

A S. E. el Señor Ministro de U,elacioues Exteriores del 
Ecuador Dr. D. Antonio Mata, 

Ministerio d.e Relaciones Exteriores del Ecuador.-Quito, 
Noviembre 30 de 1857. 

Señor: 

El infrascrito, Ministro de Relaciones Exteriores, ha teni· 
do el honor de recibir y poner en conocimiento del Encarga
do del Poder Ejecutivo, el estimable despacho que, con fecha 
11 del que cursa, se ha servido dirigirle el Excmo. señor Mi
nistro Residente del Perú, despacho en el que, 1lespues de 
reproducir la protesta que el Excmo. señor Mariano José Sanz, 
Ministro Plenipotenciario del Perú, hizo en 10 de Noviembre 
de 1853, con motivo de discutirse en las Oámaras Legislativas 
de esta República, la ley que declaró libre la naYeg-acion de 
los ríos Ohinchipe, Santiag-o, Moreno, Pastaza, Tigre, Onra.ray, 
Naucana., Napo, Putumayo y demas que descienden al Amazo
nas, ig-ualmente que la de este último eu la parte que corres
ponde al Ecuador, y despues de reproducir tambienlas rawnes 
que en la citada comunicacion fueron expuestas para fundar 
los derechos que pretende tent~r el Perú al territorio de May
uas y á' los que se hallan comprendidos entre los vrecitados 
ríos tábutarios del Amazonas, termina, S. E. el señor Oavero, 
protestando contra las adjudicaciones que el Gobierno del 
:Ji4cuador llaga (i los acreedores brit4nicos de los te~Tenos l>ak 
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díos que posee la . República en sus regiones orientales, 
La protesta de S. E. el señor Oavero contiene el vllcio de 

no designar detalladame11te el terreno ó terrenos !Jaldíos que, 
siendo de la pcrtencia actual del Perú, e) al menos de su 
dominio hipotético, hubiese enajenado ó prete11diese enajenar 
el Gobierno del Bcuador; único caso qne haría aclmisible la 
consideracion de nna protesta contra acto~ de dominio de te. 
rritorio de que no estnviese en pacífica posesion el Ecuador, ó 
sobre el cual no ejerciese de presente imperio y soberanía sn 
Gobierno nacional. Oon torio, y sin ent.rar, por ahora, á map 
nifestar los Clerechos ele! Ecnarlor á la provincia de Maynas; 
derechos fundados, entre otros títnlos, en los hechos bistóri~ 
cos: plenamente comprolmdos, ele haberse verificado la con· 
qnista de esa provincia por nn ecuatoriano natural de Loja, y 
de haberse debido á los jesuitas flel Oolegio máximo de esta 
ciudad, el establecimiento de las misiones en esa parte ~lel te. 
rritorio de la antigua presidencia ele Qnito, etc., se limitará el 
infrascrito á analizar los antecedentes en qne S. E. el señor 
Oavero se ha serviflo a.poyar los derechos que cree tener el 
Perú á flicha provincia y á los ter!'enos comprendidos entre 
los confluentes del Amazonas. 

El principal de dichos antecerlenteH es la real céelula de 
1802, expedida á consecuencia de loH infornHlH emiLicloH por 
D. Fmncisco Requena, que había Rielo Ool><~rn:Hlor y OonHtn· 
rlante General de Maynas, y cuyo primorelial objeto cm dis· 
poner la· ereccion de un nuevo OhiH¡mdo on dicha provin
cia. Esta, cédula ofrecería alguna aparit~Jwin ele fnnelamento 
á los derechos que sostiene S; E. el señor Ministro Hesidente 
del Perú, si reuniese todos los requisito~:; necefial'ios para que 
aquella fuese una verdadera ley, ó al monos un acto con
sumado en el órden administrativo; mas, siendo, como es in
dudable, que dicha real órden no recibió ol paRo elel Virrey 
de Nueva Granada, y que en sn consocuoncin 110 pnrlo ni 
debió ser ejecntada en nn territorio qno formahn parte de ese 
Virreynato: qlie el Presidente de Quito, Baron do Omonele
let, reclamó de la órden real, en uso (le la facultad concedida 
por la ley 24, libro 2°, título P. de la R,ecopilacion de Indias, 
qne permitía suplicar de los mandamientos, cédulas y provi· 
siones, suspendiendo sn cnmplimiento, siempre qne de él se 
siguiese escándalo conocido 6 dafío iTrepwmble, y que por estos 
motivos las cosas continuaron en el estado en que se en con
t.raban antes ele ser expedida la antedicha cédula, es indis
pensal>Ie qup. de ningnn modo pumla ella servir ¡mm apoyar 
laR pretensiones del Perú. 'l'an cierto es e:-,;to, que los geógra
fos que han escrito con post<>rioridad al añn de 1802, han in
clnido In provincia de Maynas en el territorio del Ecnarlor. 

N o ha.biemlo tenido efeeto la cédula de 15 de .T nlio de 
1802 y permanecido en consecuencia unida á la presidencia 
de Quito toda la inmensa extension l¡ue se intentó añadir al 
Virreynato de Lima, claro y oh vio es qne el ut-i possidet'is de 
1810, reconocido por torlos los Est.ados sud-admericnnos, y Pll

tre ellos por el Perú, en el artículo 5°. del trntado de 1829, 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



404 DOCUMENTOS ECUATORIANO-PERUANOS 

celebrado con la antigua República de Colombia, lejos de ar
güir en favor de los derechos del Perú, es uno de los poderosos 
fundamentos que apoya y consolida los que tiene el Ecuador 
á los enunciados territorios. 

En efecto, Riendo un hecho comprobado que cuando se 
proclamó la independencia de esta República, las provincias 
d~ Jaen y Maynas y el territorio situado hacia la parte sep
tentrional del Amazonas, qne S. E. el señor Oavero cree per
tenecer al Perú, se hallaron bajo el mando y jurisdiccion de 
la presidencia de Quito, no puede du<larse que el argumento 
qne se deduce del nt-i possidet·is de 1810, es adverso al Perú y 
favorable al Ecuador. 

En cuanto á los actos de posesion que S. E. se ha servido 
invocar en sn citado despacho, debe el infrascrito hacer notar 
que no han podi(lo menoscabar los derechos del Ecuador, pues
to que toda vez qne han llegado á conocimiento del Gobierno 
ecuatoriano ó sus Representantes en el Perú, se ha reclamado 
contra ellos; siendo una prueba reciente de esto, la protesta 
qne el señor Pedro Moncayo, Ministro Plenipotencial'io del 
Ecnudor en el Perú, hizo en 18 de Murzo de 1853, con motivo 
de la resolucion que expidió el Gobierno de S. E. el señor Oa
vero, erigiendo provisionalmente en Loreto un Gobierno po
litico y militar. 

Reservándose desenvolver y amplificar las razones que 
quedan indicadas, y otras muchas que apoyan los derechos del 
Ecmador á los territorios disputa(los, para cuando llegue la de
sea(la oportunidad de hacer una designaciou (lefinitiva de lí
mites entre las dos Repúblicas, juzga el Gobierno del infras
crito que lo expuesto será suficiente para dar á S. E. el señor 
Oavero la mas perfecta seguridad de que no ha entrado en el 
ánimo del Gobierno ecuatoriano el perjudicar los derechos te
rritoriales del Perú, cuando ha trntado de pagar parte de la 
flenda inglesa, que grava al Erario público, con la enajenacion 
de las tierras bnldías que la Nacion posee en el Oriente; sien
do así que abriga plena conviccion de que esas tierras se ha
llan situadas dentro del teritorio ecuatoriano. 

Honroso es al infrascrito renovar á S. E. el señor Oavero 
los sentimientos de clistíognída consideraciou y aprecio con 
que se suscribe su muy atento y ouedieute set·vidor. 

AN'l'ONIO MATA. 

Al Excmo. Señor Ministro Residente de la República del 
Perú. 
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Legacion Peruana en el Ecua<lor.-Quito, á 9 de Mnrzo 
de 1858. 

SGñor: 

Habiendo el infrascrito, Ministro Residente del Perú, 
puesto en conocimiento de su Gobierno el contenido de la 
nota que el Excmo. señor Ministro de Relaciones Exteriores 
del Ecuador, Dr. Antonio Mata., le ha hecho la honra de diri
gir, en 30 de Noviembre 1í.ltimo, contestando á la protesta for
mulada en 11 del propio mes contra las cesiones de territorios 
no desUn(lltrlos á los acreedores súbditos de Inglaterra, ha reci
bido órden de responder en los términos siguientes: 

Por perfectas que sean las segurirladeA ofrecidas por S. E. 
de «que no ha entrado en el ánimo del Gobierno ecuatoriano 
el pe1juc:licar los derechos territoriales del Perú, al pagar la 
deuda inglesa con la enajenacion de las tierras baldías que el 
Ecnado:r posee en el Ol"iente», son aquellas de todo punto ine
ficaces, desde que están en manifiesta contradiccion con he~ 
chos palpitantes, con la actualidad 1lel momento. 

Si el Excmo. Gobierno ecuatoriano ha creído qne no per
judicaba los derechos territoriales· de 1 Perú, enajenando tie
rras baldías, de dominio nacional, para amortizar una deuda 
gravosa en el ·estado deficiente <le sus rentas, extraño es qne 
haya elejido precisamente terrenos, cuya. propiedad, cuando 
menos, es incuestionable . 

. No ignoraba, ni podia jgnorar, qno el Perú alegase dore~ 
cho á ellos desde que se hallan sitnat1os en una parte de esta 
República, cuyos límites con el Perú dejó por designar el so~ 
lemne tratado de Guayaquil de 1829. Y si de buena fé esta~ 
ha en la convicción de pertenecerle, no debía haber olvidado 
que desde 1822 se han hecho pactos y entablado gestiones, 
como los únicos modos estableccidos por el derecho interna
cional para resolver estas disvutas. 

Af'lí, es sobremaner!1 sensible para el infrascrito que el Go
bierno de S. E. haya procedido de otra manera, sin detenerse 
en estas consideraciones, exponiéndose á violar derechos sa~ 
grados de un Estado limitrofe, cualesquiera que sean las con
seeuencias. 

Aun es mas asombroso que se haya trasladado el dominio 
de extensas porciones do territorio á acreedores súbditos de 
una Nacion extraña, contra los consejos de una leal y sana 
política, contra la fé de los p11ctos y contra el compromiso 
expreso, solemnémente contraído, á la faz de la América y del 
mundo todo, en el art-ículo 13 del tratado continental de San
tiago, de 15 de Setiembre de 1856, ratificado por la Legislatu~ 
1;a del Ecuador; ley venerada y constantemente invocada por 
el Gobierno de S. E., y por cuya nimia observancia aun no ha 
aceptado las modificaciones accidentales propuestas por el Pe
rú. Este Gobierno, signatario, como el del Ecuador; de este. 
pacto de unión, lo considera, pnos, violatlo e\'identemente por 
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la enajenacion de los tereenos ribereños del Ama;r,onas en la 
forma qne se pretende: por manera que el Gabinete de Quito, 
aun en caso de no afeetar derecho alguno del Perú, compro
metel'Ía la siucerida(l do HUS minu;, desde que olvidase que el 
primordial objeto ostipulatlo en la Convencion de Santiago es 
~«la independencia del territorio fle toda nacionalidad ex
tranjera». 

Séale permitido trascribir textualmente, de dichos trata
dos, a(jnellos artículos que se conexionan con la materia. 

«Art. 5.0 Ambas partes reconocen por límites de sus res
pectivos territorios los mismos que tenían antes de su inde
pendencia los antiguos Vireynatos de la Nueva Granada y el 
Perú, con las solas variaciones que juzguen conveniente acor
dar entre si, á cuyo efecto se obligan (lesde ahora á hacerse re
cíprocamente aquellas cesiones de pequeños territorios, que 
contrilmyan á fijar la línea divisoria de uua manera mas na
tural; exacta y capaz de evitar competencias y disgustos en-
tre las autoridades y habitantes de la fl'Ontera. · 

Art. 6.0 A fin de obtener este último resultado á lama
yor brevedad po8i ble, se ha convenido, y conviene aquí expre
samente, en que se nomln·ará y constituirá por ambos Gobier
nos una comision compuesta de dos individuos por cada Re
pública, qne recorra, rectifique y fije la línea divisoria, confor
me á lo estipulado en el artículo anterior. Esta comision irá 
poniemlo, con acuerdos de sus Gobiernos resve.ctivos, á catla 
una de las partes en posesion de lo qne le corresponda, á me~ 
tlida que vaya reconociendo y trazando dicha línea, comeuzan
do des(le el río Tumbes en el Océano Pacífico». (Artículos del 
tratado de Guayaquil de 1829.) 

Art. 13. Cada nua de las partes contratantes se obliga {t 
no ceder ni enajenm·, bajo ninguna forma, á otro Estado 6 Go
bierno parte algnna de s~t te1''r'Ítor-io, ni á permitir que dentro 
de él se establezca ~tna ?Utcion(tlülctd ext'rafút á la que al pre
sente domina, y se compromete á no reconocer con sn carácter 
á la que por cualquiera cü·cun8tancia se establezca. 

Esta est.ipulacion no obstará á las cesiones que los mis
mos lUstados comprometidos se hicieren unos á otros para re
gularizar sus demarcaciones geogt·áficas ó fijar límites natura
les á sus territorios ó determinar con ventaja mútua sus fron
teras». 

(Artículo del tratado triple signado por los Re-presentan
tes del Perú, Chile y 1lel Ecuador, en Santiago á 15 de Setiem
bre de 1856, y ratificado pol' la Legislatura 'del último Es~ 
tado). 

Forzoso es, pues, convenir que los a.iTeglos proyectados 
por el Excmo. Gobierno del Ecuador, bajo cualquiera faz que 
se miren, son atentatorios; ora se quiere disponer de terrenos 
que, si no pertenecen al Perú, son litigiosos, al menos, ora se 
enajenen solo terrenos baldíos del Ecuador, son igualmente 
atentatorios y peligrosos á la seguridad de las Repúulicas Sltr-
americanas, pues que hieren en su misma vitalidad el tratado 
de Santiago-tratado en que ellas veían la mayor garantía de 
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su seguridad y la salvagnardia indispensable de su existencia 
política. 

l:Dn vista de estos graves resnltados, el infrascrito reitera 
al Excmo. Gobierno del Ecuador, como órrlen acordada y de
cidida por S. E. el Oonsejo de Ministros, la protesta formal y 
categórica «que desde ahora y á nombre de la República pe 
ruana, hace el Excmo. Oonsejo, Encargado del Poder Ejecuti
vo, de que considerará como nulos y rechazará como usurpa
dores del territorio nacional, cualesquiera pactos que tengan 
por objeto disponer de la propiedad de los terrenos ribereños 
del Amazonas, comprendidos en la jurisdiccion del Perú, en 
los términos de la renl cédula de 15 de .Tulio de 1802». 

Despues de esta declnracion, entrará el infrascrito en el 
análisis de las razones aducidas por S. E. el señor Mata, para 
invalidar los hechos y fundamentos inconmovibles en que se 
basta la protesta dirigida en 11 de Noviembre anterior. 
En gracia de la magnitud y los trascedentales resultados de 
esta cuestion, se le permitirá ser prolijo. 

El Excmo. señor Ministro del Ecuador, en su insinuada 
contestarion de 30 de Noviembre, empieza aseverando-«qne 
la protesta del Representante del Perú no es admisible por 
contener el vacío de no designar el terreno ó terrenos baldíos 
de la pertenencia actual del Perú, 6 al menos de su dominio 
hipotético, que el Ecuador pretendiese enajenar». 

Las reglas fundamentales relativas á los pactos, considera
dos como medios generadores de derechos, so aplican no sola
mente á los particulares en su esfem y en sus intereses imli
viduales, sino tam bien á los seres colectivos, á los Estados, en 
sus relaciones recíprocas. De alli es que, los principios que 
presiden á los diversos tratados públicos son los mismos que la 
equidad, la buena fé y las instituciones civiles imponen á las 
convenciones entre particulares. 

Lo mismo que dos personas que contienden acerca de la 
pertenencia de un objeto y han sometido á la autoridad la 
determinacion de sus derechos, el Perú y el Ecuador se han 
disputado la propiedad de ciertos territorios, y, como no reco
nocían ningun juez superior terrestre, ni poder alguno coerciti
vo sobre ellos, estipularon en el artículo 6,0 del tratado de 
Guayaquil de 1829 la soluciou pacífica de sus diferencias. Mas, 
uno de los Estados, contra la buena fé empeñada, decide por 
sí el litis, contrariando aquella máxima universalmente reco
nocida y profesada por todos los pueblos y todos los siglos, má
xima escrita en todos los Oódigos: «que la parte interesada no 
puede ser juez en el mismo asunto», El Ecuador al ceder á 
sus acreedores los terrenos en litigio, ha dicho resueltamente: 
«Soy interesado-y decido». 

Por grande que fuera la incertidumbre del Excmo. Go
bierno ecuatoriano sobre la propiedad ele estos terrenos, no po· 
día ni debía haber dispuesto de ellos, puesto que otro Gobier
no (el clel Perú) tenía igual certidumbre acerca de la p'ertenen
cia de los mismos; y esta contmdiccion de pretensiones de en
trambos Estados, no debía librarse á la resolucion de ninguno 
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1le ellos, mucho menos desde que, en el tratado referido de 
1829 entre el Perú y Colombia, se reconoció esa uiferencia de 
pretensiones y se prescribió la manera de tlecidirlas por medio 
de comisarios nombrados por las dos altas partes cont-ratantes. 
Cada uno de los Estados pretendientes ha debido respetar al 
otro y abstenerse de toda innovacion en el objeto cuestionado, 
runcho menos enajenarlo. 

Como el violar un tratado es violar el derecho perfe~to 
de aqüel con <Jnien se ha flontraido, é importa la irrogacion de 
una verctadera injuria, es incontestable que la protesta <JUe 
formuló el infrascrito, en 11 rle Noviembre último, es arregla
da á las condiciones constHutivas requeridas por el derecho 
intrrnacional para un acto tan solemne. Protestlt dirigida con
tra el hecho de enajenarse territorios no deslindados con tras
grefiion flagrante de los tratados de 1829 y el de unión de 1856: 
JJrotesta contra una negativa al cumplimiento de una obliga
cion prescrita por la sana razon, por el deber moral y por el 
propio interes de dos pueblos vecinos, solicitos en consei·var 
i11violable la fé prometida. Era por tanto i11necesaria la de
signacion detallada lle territoTios para los efectos legales de la 
protesta memorada; bien así como no ha sido indispensable 
que el señor Secretario de Relaciones Exteriores de la Nueva 
Granada detalle terreno alguno, al dirigir al Gobierno de S. 
E. el señor Mata la protesta de 30 de Diciembre último, (á 
consecuencia de la hecha por el que suscribe en 11 de N oviem
bre precitado) contra «el sistema de rrsol ver (el Ecuador) sin 
discutir cnestiont>s de suma gravedad, como son las de pose
sion y dominio í<'rritorial, que bien pudiera calificarse de inu
sitado, agresivo y al propio tiempo ineficaz, porque Naciones 
soberanas ni derwnden, ni reciben daño en lo que por otros se 
practica sin consentimiento suyo». 

Sin embargo, la cédula real de 15 de Julio de 1802, ha 
declarado perfectamrnte la agregacion al Vireynato del Perú 
del «Gobierno y Comandancia General de Maynas con los pue
blos de Quijos, y extendiéndose aquella Comandancia no solo 
por el J.•ío Marañón abajo basta las fronteras de las colonias 
portnguesas, sino tamhieu por todos los demas ríos que entran 
al mismo Marañón por sn márgen septentrional y meridional, 
como son: Motona, Gnallaga, Pastaza, Ucayali, Napo, Yavary, 
Pntumayo, Yapurá y otros menos consirlerables, hast.a el para
je en que estos mismos por sus saltos y randales inaccesibles 
no pueden ser navrgables ............... » AgTegando igual-
mente «la doctrina dé Canelos en el río Bobonaza». 

Por consiguiente, los terrenos elegidos y demarcados en el 
canton de Canelos, prov·incia, de Orientr, sobre llts má·rgencs llel 
río Bobonaza y despues en la conjtuencilt de éste y del P(tstaza, 
en una extension de un millon de cuadras cuadradas, por el 
ingeniero Pricht.t, comisiouado por Jos tenedores de bonos an
glo-ecuatorianos, segun la contmta firmada en 21 de Setiem
bre de 1857, son de la pertenencia del Perú .. 

Y si, como es notorio, la República del Ecuador ha con
cedido á especuladores inglese'! y norte-americanos l~ nevega- , 
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cion de los ríos enumerados que descienden al Amazonas sin 
estimar en lo menor las solemnes protestas qne se hicieron 
contra el proyecto de la ley de 26 de Noviembre de 1853, so
bre la libre navegacion de dichos ríos, por el señor Sam;, Re
presentante del Perú, y por el señor Ministro de Nueva 
Granalla, contra la ley de 24 de Setiembre .de 1852, sobre la 
contrata que ioa á celebrarse con el señor E. Mocat.ta, comi
sionado por los tenedores de bonos anglo-americanos, asignán
dose terrenos baldíos para el pago 1le la deuda externa (pro· 
testa que se publicó en la Gaceta Oficial de Bogotá) resultará 
demostrado el hecho de una usurpación manifiesta. 

Cuat;~do está, expresa, clara é incontestablemente estable
cido que el gobierno de Maynas extsnderá sus límites por los 
ríos mencionados «hasta el paraje donde no pueden ser nave
gables», viene á ser evidente que el derecho de navegados, 
como el de conceder su navegacion á un tercero, están imbí
bitos eu el dominio mismo de los territorios que riegan, y co
uesponde solo á aquel cuyos sean los de la antigua provincia 
de Maynas. 

&Cómo la navegacion fluvial perteneciente á cuatro Repú
blicas condóminas y al Imperio del Brasil, por ser ribereñas, 
ha podido, pues, trasmitirse por solo el Ecuador de un modo 
absoluto y comprometiéndose indudablemente los intereses co
munes de todos los socios? 

Lo único que puede alegarse y se ha opuesto por S. E. 
el señor Ministro ecuatoriano contra estas verdades llemostra
das, son los preten1lidos defectos de la insinuada real cé1lula de 
15 de Julio de 1802. Aun suponiendo, sin conceder, que ella. 
no estuviese circundada de torios los atributos y de toda la 
eficacia de una verdadera ley cumplida y ejecutoriada,. ~por 
qué arrogarse al Gabinete ele Quito la suprema facultad de 
1·esol ver por sí solo y ante sí del valor legal de ese mandato 
régio, sin entrar en su exámen y discusión, en la forma pres
crita por el trat.atlo de Guayaquil, obligando al Perú á que se 
someta á su fallo, y, en una palabra, imponiéndole una sen
tencia como su juez y superiorT-Estados soberanos é indrpen
dientes discuten entre sí ó se sujetan escrupulosamente á los 
tratados; no deciden á su arbitrio segun sus propias creen
cias. 

Haríanse imposibles las relaciones internacionales, si cada 
Nacion contratante pudiese interpretar, desviarse ó desistirse 
á su grado de las convenciones públicas y solemnes. 

Prescindiendo de otras muchas consideraciones de distinto 
género, emprendamos ya el exámen de la referida cédula de 
1802. 

S. E. el sefior Ministro de Relaciones Exteriores del Ecua· 
dor, afirma «que tliclla céllula no reune todos los requi:,;itos 
necesarios para ser una verdadera ley, siendo indudable que 
ella no recibió el pase del Virey de Nueva Gran~<la, y por con· 
siguiente no pudo ni debió ser ejecuta1la en un territorio que 
formaba parte de ese Vireynato: que el Presidente de Quito, 
Baron ue Oorondelet, reclamó de ella, en uso de la ley 24, tft.u-
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lo 1.0
, libro 2°. de la Recopilacion de Indias, que permitía su

plicar siempre que se siguieso escándalo ó clnfío irrepara.ble, y 
qne por consiguiente las cosas continuaron como antes de di
cha cédula, ~in que de n ingun modo puedan servir para apo
yar las pretensiones del Perú». 

En el régimen absoluto de los Reyes de España, en que 
las leyes emanalmn de uua autoridad que era suprema, que no 
reconocía mas límites que su propia voluntad, loí' Intenden
tes y Vireyes de sus colonias no podían contradecir, ni negar
se al cumplimiento de los decretos, órdenes reales ó cédulas 
dictadas con toda la fuerza de una ley, sin trastornar en sus 
bases el sistema absoluto. Afirmar lo contrario, sería confun
dir lastimosamente la p<Atestad 'inadmisible de esos cuasi-autó
cratas con la simple facul tarl de hac{Jr observaciones ó de supli
cm·, concedida en la ley de Indias citada. 

Olvidaríause, por otro lado, Jos pricipios elementales de la 
ciencia administrativa si se concediera al Virey de una colo
nia, mero delegado de la potesta<l real y flel jefe niismo de la 
Metrópoli, de quien le venía totla la autoridad, el derecho de 
dar ó nó 11ase á las cédulas, como asegura S. E. el señor Ma
ta de la de 1802, porque esto sería considerar iguaJes en la fa
cultad de mandar al Monarca absoluto de las Españas y á un 
Virey; sería tratarlos como á soberanos independientes. Por 
consiguiente, sin dar á la palabra pase nua significacion qne 
choca con el sentido comuu, no se puede deducir que la cédu
la de 1802, qne era verdadera ley, cuya modificacion solo era 
dada al que tuvo el poder de dictarla, debiese quedar sin efec
to, para asegurar qtle los que son legítimos derechos del Pe
·'rú entren en la condicion de simples 1n·etensiones. ¡,Ouál ha si
do el jefe de alguna de las diferente,:; secciones de las antiguas 
colonias españolos qne, armado del veto, haya detenido las di
versas <lesmembraciones y circunscripciones territoriales orde~ 
nadas por el soberano absoluto en cuyos dominios jamas se 
ponía el sol? 

&Quién, que no hubiese sido castigado como un rebelde si 
al erigirse en Vireynato la Presidencia de Santa Fé en 1718, 
al extinguirse luego, al restablecerse despues en 1739, ó al 
separarse del Perú é instituirse en 1777 el Vireynato de Bue~ 
nos Ayres, no hubiese dado cumplida y perfecta ejecncion á 
las determinaciones del Gabinete de MadridT 

Mas, en vez de esta doctrina extraña, cuyas consecuencias 
serían verdaderas averraciones, la importancia y oportuniuad 
de In cuestion exigía que S. E. el señor Ministro de Relaciones 
Exteriores del Ecuador patentizara que las representacioue~ 
del Virey de Santa Fé 6 del Presiuente de Quito (caso de ser 
cierto el hecho) fueron atendidos por Su Majestad Oatólica, y 
qne, á mérito de ellas, se a,nuló, modificó ó alteró siquiera en 
algo la expresada cédula de 1802, único modo de desvirtuarla 
y combatirla. Pero, mu_y al contrario, vemos que el Rey de 
España ratificó las demarcaciones territoriales en la cédnla de 
1802, mediante la órdeu real posterior de 7 de Octubre de 1805, 
cuando se obtuvo la aprobacion pontificia de la ereccion del 
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Obispado de Maynas; es decir, tres años despnes de haberse 
expedido la prim1wa y cuando haoía corrido excesivamente el 
tiempo necesario para que, llegadas á su conocimiento las re
presentaciones del Virey de Nneva Granada, las hubiese aco
gido caso de ser justas y de su beneplácito. 

No sucedió tal, quedR.ntlo en vigor como incnest.ionables 
las demarcaciones y segregaciones ordenadas en J 802. 

Ahora bien, si desde 1802 hasta la independencia de las 
colonias, los Comandantes Generales de la provincia de May
nas, y por consiguiente las autoridades subalternas, obtuvieron 
nombramiento de los Vireye:; do Lima, y si tampoco en los 
años subsiguientes fueron modificadHs las disposiciones <le la 
cédula de 1802, es claro que conforme á ellas ha sido estable
cida la jurü;diccion politiea del Perú. 

S. E. el señor Mata, al pretender fundar derechos del 
Ecuador á In provincia de Maynas, expt·esa, «qne ella. fne cou
qnist.ada por un ecuatoriano nat.nral de Loja y qne se debió á 
los jesuitas del Colegio máximo de Quito el establecimiento 
de las misiones en esa parte». 

Los títulos de las Naciones europeas (dice 'Vh<>aton) á los 
territorios poseídos en el Nuevo Mundo son originariamente 
(~ebidos á la conquista, confirma<la dospues por una larga po~ 
sesion y por relaciones internacionales .......... » 

Así no es concebible cómo el Ecuador, en una cnestion 
entre dos Repúblicas hispano-americanas, nos ofl'c;r,ca la con·· 
quista, como una razou aceptable en prueba del dominio. 

Para admitir tal doctrina, delúamos retroceder dos siglos 
cuando menos, y entonces interrogar si el Ecuador era un JDs
tado soberano, capaz <le adquirir para si por la fner;r,a de las 
armas. La menor concesion en este terreno sería fatal para 
esta República, porque podr]a condncir110s nada menos qne á 
reivindicar la poses ion del Ecuador íntegro, descubierto y con
quistado por uno de Jos Pi;r,arros, que volvería á ser lo que fué 
ahora doscieutos años-una provincia del Perú. 

Y si la circunstancia de haber sido ecuatorhmo ele Loj(~ el 
conquist.ador de Maynas prueba la lJetteneneia de esa provin~ 
cia al Ecuador, debe reclamarse el dominio del Perú sobrt> una 
gran parte de esta H.epública, descle que peruanos de Lima 
vinieron á poblar las antiguas ciudades de Logroño, Sevilla de 
Oro y otras, y con sus capitales emprendieron la apertma del 
camino del Payllon, mandados y estimulados por los Vheyes 
del Perú. 

Si es positiva la aseveración de «que las misiones <le May~ 
11as fueron establecidas por los jesuitas de esta ciudad», no se 
deduce de allí que la cédula tle Carlos lV que erigió el OLis
¡)ado de Cbachapoym; y la Bula. aprobatoria de 1803, no com· 
prendieron las misiones de Maynas en la jmisdiccion del une
YO Obispo, ni sometieron á éste en lo eclesiástico al superior 
cuidado del :Metropolitano de Lima, como en lo temporal lo 
sujetaron al Virey. · 

. «Que los escritos de los geógmfos, posteriores al año de 
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1802, hayan incluido la provincia de Maynas en el territorio 
del Ecuador»-apenas merec e contestarse. 

:BJn el conflicto de <los autoridades-una 1 ey reg-uladora 
de límites divisorios y la narraeion de un geógrafo, por sabio 
que sea, no cabe duda en la eleccion, segun las reglas de la 
critica mas vulgar. 

Un viajero, un geógra.fo, puede recibir datos inexactos, 
copiarse unos á otros, escapárseles la existencia de algnn or
denamiento soberano acerca <le términos. 

Si la ley tiene validez y eficaeia como la cérlula <le 1802 
&á qué vienen los conocimientos y las descripciones de torlos 
los geógrafos del mundo7 

Humbolt, el gran Humbolt ha enado en la designacion 
de los límites entre Nueva Granada y el Brasil, seg·nn la uná
nime resoluciou del Congreso Neo-granadino. 

Necesario é inevitable es, pues, concluir que la serie <le 
argnmentos que el Excmo. señor lYiinistl'O de Relaciones Exte
riores ha acumulado contra los derechos indisputables flel Pe
rú á Jos territorios de lVIaynas y de Quijos, no han hecho sino 
asegurar mas la fuerza inconmovible de tales derechos. 

En vista de esto, no es clwro, ni obv,io, como supone S. E. 
el señor Miuistro ecuatoriano-«que los tenitorios agregados 
al Perú por la real cédula de 1802, hayan pm·uHlriecido unidos 
á la Presidencia de Quito»-sino, mny al contrario, abierta
mente opuesto á la verdad incont.rastable <le los hechos. 

· Sentado lo cual, el 1tt-i possi(lCt'ÍS <le 1810 reconocido por 
todas las Repúblicas sud-americanas, como recuerda el Excmo. 
señor :Mata, en manera alguna apoy(t ni consolida, respecto del 
Ecuador, el menor derecho sobre esos territorios. Y siendo 
mucho menos cierto que en la época de la proclamacion de la 
independencin del Ecuador las provincias do ,J a.en y JYiaynas, 
comprendiendo gran extension del territorio situado bácia la 
parte septentrional del Amazonas, se encontrasen bajo el man
do y la jurisdiccion de la referida Presirlenein de Quito, resul
tará evidente que el argumento que se deduce del uti poss,ide
tis de 1810, muy lejos de ser favorable al Ecuador y adverso al 
Perú, y como S. B. lo entiende, habrá de admitirse favm·able 
al Perú y a(lverso al Ecuador. 

Con todo, suponiendo que fuese posible justificarse alguna 
vez, que cnalqniera 'porcion del territorio de los gobiernos de 
Maynas y de Quijos ha sido poseída de h~cho por el Ecuador, 
al tiempo de sn independencia, la República peruana solo ve· 
ría en este acto una verdadera nsurpacion. 

Desde que son irrebatibles el valor y la fuerza de la cé
dula de 1802, cualquiera posesion contraria sería de origen 
ilegal y no podría derivar ningu11 titulo justo de dominio .. Y 
nótese que el Gobierno del infrascrito no admite el principio 
·Ut'Í poss,idetis en la inmensa latitud que le dá S. E. el señor 
Mata. 

Con efecto, todas las Repúblicas de orígen español, deseo~ 
sas de evitar disturbios y desastres dolorosos que podrían sur-
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gir de cuestiones territoriales, adoptaron el ~tt possidetis de 1810, 
en que se realizó generalmente su independencia. 

Aquellas circunscripciones territoriales que preexistían en 
el Gobierno español, ó las subcli visiones posteriores, verifica
das con pleno consentimiento de los mismos pueblos, tal era el 
punto de partida del nti possidetis <le 1810,-legal, como proce
dente de positivos derechos,de títulos legítimos,-mas no el ~tti 
poss·idetis de nndo hecho, que arrancaba su orígen de usurpacio
nes y de ataques escandalosos á las leyes y tratados públi
cos. Hé allí el sentido en qne lo reconoce, eu armonía con los 
mas célebres estadistas americanos y cou la mayoría de las 
Repúblicas que han consagrado este principio en todos sus 
pactos públicos y cartas fnndamentales. 

A est.e propósito, será conveniente ocuparse en la protesta 
que S. EJ. el señot· l\'Iata recuerda «haberse hecho en 1853 por 
el señor Moncayo Ministro del Ecuador en el Perú, con motivo 
de la suprema resolucion de 10 de Marzo del propio año, me
diante la que se et'ig·ió el gobierno político y militar de Lo
reto. 

El Excmo. señor Mata, que memora la protesta, dígnase 
igualmente traer á consi<leracion la vigorosa é irresistiblo res
puesta que, en 14 de Abril <le! mismo año, Jió el señor 'l_1i
rado c¡uieu desempeñaba el Ministerio de Relaciones Exterio
res <lel Perú. Se patentizó, entonces, que el fin del decreto 
mencionado era sujetar á nn régimen especial todos aquellos te
rritorios que por derecho y pose.sion iudisputable pert.enecíau 
al Perú, con arreglo á la ley españela de 15 de Julio de 1802, 
que design6 su soberanía y jmisdiccion (del Perú) en esa par
te, y que servía de fundamento á la autoridad del Gobernador 
de Loreto; que por cém::;igniente no había po(li do pe1jndicar 
derechos del Ecuador, pues que no preten(lía mas que aque
llo que por el principio delnt·i possületis y decision del Gobier
no de In Metrópoli, que regía entonces, correspon<lía incnes
tionahlemente á la, jnrisdiccion de la República peruana. Oon
cluyóse manifestando los vehementes deseos del Gobierno del 
Perú de qne las diferencias, en cnaoto á las línevs divisorias 
de ambos Estados, fuesen disipadas conforme al ~tti possidet·is y 
convenciones ¡H'eexistentes, me(liante la celebracion ele pactos 
y de francas y cordiales explicaciones. 

A invitacion semejante, e.s inconcebible cómo el señor 
Moncayo, quien (segun el oficio dirigido en 9 de Febrero de 
1854 por el señor Ministro de Relaciones Exteriores del Ecua
dor al señor Snnz, Representante del Perú), «tenía los plenos 
poderes y las instrucciones necesarias para esclarecer esta im
portante cuestion y dejar demarcados definitivamete y de una 
manera pacifica y amistosa los límite,s de las dos Repúblicas 
hermanas», no hubiera dado cima al negocio. Y lo único que 
aparece es que no hallaron contradiccion los inexpugnables 
fundamentos expuestos por el Gobierno perunn o; guardóse en
tonces, y se ha guardado hasta ahora por el Gabinete de Quito 
y Agentes ecuatorianos, un silencio voluntario, el silencio de 
la conviccion, del convencimiento. 
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Los principios del derecho territorial que, emanando dei 
uti possideUs, por observancia de la ley de limites de Julio de 
1802, fundan la jnrisdicciou é imperturbable posesion ejercida 
por el Perú en aquellos lugares, en cuanto lo permiten su na
turaleza y extension, han sido alegados por el Ministro qué 
suscribe como consideraciones subalternas respecto de otra 
fundamental, preferente, y qne ba&ta por todas; porque es de 
valor tal que no puede equipararse, cuando se trata de 
la nacionalidad de un territorio, ningun ot.ro género de tí
tulos. 

Es incontestable, y no podrá desconocerlo S. E. el señor 
1\'iinistro de Relaciones Exteriores del Ecuador, que desde que 
los pueblos del Perú se constituyeron en Nacion soberana por 
el juramento de su independencia, esa ~;érie de actos indispen
sn.bles para orgainzar la, Repnblica, y que son la expresion del 
voto popular, espontáneamente manifestado, sea en las ánfo
ras electorales, sea en actas elevadas al Gobierno de .Lima, sea 
para las necesidades del municipio, en todos estos casos han 
tomado parte los pobladores de la Comandancia. General de 
Maynas, como tJernnnos, como súbditos sujetos 6 dependientes 
del Gobierno General de Lima, en la misma forma que antes 
de la independencia. Si no bcuál es el acto popular, indicati
vo de su adhesion al Ecnador7 bCnál el que revele alg-una pro
videncia dictada por este Gobierno para tener alguna parte de 
esos lugares unidos á Quito' Reeórranse, ademas, todas las 
Constituciones, desde la primera hasta la postrera de 1856, que 
para su régimen se ha dado la Repñ bl ica peruana, y en todas 
aparecen firmando los Diputatlos de Maynas; y cuantas auto~ 
ridades civiles, políticas, militares ó eclesiásticas han ejércido 
funciones en los pueblos de sn comprension, han emanado to
das de la ¡,;uprema autoridad del Perú. 

Por lo manifestado, sobreabundan razones justificativas de 
los títulos con que el Perñ bajo el doble carácter de Nacion 
ofendida. y de Repnblica sud-americana, deba oponerse y se 
oponga á In, realizacion de las enajenaciones de territorios á 
sñbditos británicos, y á la libre navegacion <le sus ríos. 

En su ilustrada rectitntl é integridad, no podrá menos de 
reconocerlos el Excmo. Gobierno del Ecuador. 

Ninguna mira ambiciosa, ningunos eouatos de ~tcrecenta
miento territorial, ni el menor a~;omo de prenonderar 6 contra
decir los derechos soberanos del Ecuador, hau podido ser los 
móviles del Perú en esta cnestiou de límites, Dirfgense sus 
miradas á exigir y esperar fnndD.damente, que á la inviola
ble y escrupulosa observancia de lo~ tratatlos públicos y solem
nes no se sustituya voluntariosas resoluciones, cuyos primeros 

· efectos serían la pérdida de extensas y hermosas regiones ó 
quizá la de las propias nacionalidades. 

Al terminar la actual protesta, el infrascrito Ministro del 
Perú tiene la, alta honra lle expresar al gxcmo. Gobierno del 
Ecuattor el f!incero deseo que auirna á S. E. t>l Consejo de 1\finis
tros de llegar á un advenimiento amistoso eu esta llHtteria; y 
de significarle su profundo sentimiento de que ella pueda ori-
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ginar la interrnpcion de la armonía entre las dos Repúblicas, 
á la vez que sn resolucion firme é invariable de sostener la 
justicia que cree rle sn parte, por tollos los medios conformes 
con el Derechn de Gentes. 

Dígnese S. E. el señor Ministro de U,elaciones Exteriores 
del Ecuador, aceptnr las seguridade.s <le alta estirua cou que 
se suscribe muy atento servidor. 

JUAN 0. ÜAVERO. 

A S. ]). el Señor Ministro de Relaciones Exteriores del 
Ecuador, Dr. O, Antonio Mata, 
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DOCUMENTO CENTESIMO TRIGESIMOTERCERO 

Conferencias de Guayaquil sobre límites en 1860 

PHTJ\IERA CONI•'EH.ENOIA 

Oauje de lo~ Pleno~ Podero~. 

SI<JGUNDA CONFl<JltENOIA 

Ses,ion del 5 do Enero tlo 1860. 

Abiel'ra la se~ion y eo1wedido al PleuipoteuciMio del Perú 
el <let·t>clw de iniciativa pnra preseutar sus proposiciones, su~ 
puesto que era su Gobierno el que tenía que interponer sus 
demandas ante el del Eeuador, propuso el siguiente artículo: 
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quedando al Gobierno del Ecuador expedita ¡;u acciou para 
exhibir dentro del térmiuo perentorio é improl'l'ogahle de un 
aüo, los documentos derogatorios <le los qne al presente hau 
servhlo de apoyo al Perú eu la materia». 

El Plenipoteuciario peruano apoyó esta proposicion en 
que la cédula de 15 de Julio de 1802 corroborada por la de 2 de 
Octubre de 1805 adjudicaba al Virreynato del Perú los canto
nes de Quijos y Canelo¡;, y flne, auuqne el Ecuador ha alegado 
que dichn cédula ele 1802 no obtuvo el pase, nuucn ha lleg·nclo 
á probarlo y por el contrario los documentos posteriores i1 ('s:l 
época confirman la disposicion real respecto del territorio. 
El Perú está, por cousiguieute, en pusesiou de un dereebo 
perfecto, y al couceder al Gobierno del Ecuador el plazo tle nn 
año para que registre sus archivos y acumule sus pruebas, le 
quiere dar una prnebn de frate.rnal deferencia, que el Gobierno 
ecuatoriano debe reconocer, accediendo á los términos mode
rados de la demanda. 

El Plenipotenciario del Rcnndor dijo:--qne su Gobierno 
estaba dispuesto n hacer al del Perú cnruplüla justicia; pero 
que necesitaba que los derechos e~tuviesen tan clal'os queja
mas pudiera ncuilÚrsele por su Naciou de babL~l' procedido con 
lijereza en matel'ia tan grave como era la integridad territo
rial. No teuiPndo, tampoco, reunido al pre~ente la docnmen
tacion que había originado dntla~, en cnanto n In prescripcion 
de los derechos <lel Perú á Jo¡,; telTitol'ios de Qnijoi.l y Canelos, 
era conveniente que se permitiera al Ecuador reunir Rns prue
bas para que se fallnse despnes de haberlas toma(]o en couf.li
deracion. Por esos moti vos morliticó la proposicion del Pleni
potenciario del Perú en el'ltos términos: 

«Se declara suspensa, toda ndjmlicacion de terrenos bal
díos en el canton rle Quijos y Canelos, qne el Gobierno ecua
toriano, hi7-o á sus acreedores británicos, vol vi en <lo las cosaH 
al estarlo en que se encontrnban antes <le la celebrt~.eion del 
convenio, por el cual se ndjuflicat·on tlicbos terrenos. 

<<Se señala el ténuino de un aiío pnm que la comision 
geográfica de las dos Repúblicas, qne ¡lebe terminar lof.l límites 
do ambas, presente el resultado de sus tmlmjos. cieni"Ífico~, 
durante cnyo plazo, el Gobierno ecuatoriano queda obligado 
á exhibir las pruebas de su propiedafl tel'ritor,ial en la provin
cia de Oriente, en la parte que le disputa el Perú. 

«Reunida toda la docnmentacion de una y otra parte He 
examinará por los Pleuipotenciarim; tle n.mhm; RepnblieaH, y 
si hubiese, por desgracia, n.lgnna discordancia., He Hometerá sn . 
exámen á la decision de una tercera potencia. 

«Mientras tal).to los Gobiernos <le.l Perú y del FJenadot· ~:e 
obligan á no ejercer dominio mas a,llá. del que hoy cada llllO 

ejerce en los terrenos materia de la CtH'Stiou. 
«<gualmente el Ecuador se compromete á no hacer emlje

nacion ni adjudicacion alguna ele los terrenos dii.lpntables, . 
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111 i(•nhw-; 110 sn ponga eu claro los títnloiJ justificativos de cudn 
nua de las partes colill(lantes». 

El Pleuipotmleiario del Perú arguy6, diciendo, qne su 
Gotierno 110 tenía lltHlas acerca de In propiedad peruana de 
los tenitorios ilHli visos de Quijos y Canelos; qne en la dis~ 
eusion qne por muehos años se sostiene con el Ecuador, ha 
esclal'eeitlo sns dereclws legítimos eu tal manem que se creía 
fuese ya el tiempo de que ol Gobierno eeuntoriano lwbiese 
formado su opinion {í, este respecto, y, po1· consiguiente, de 
l~acer al Perú jn:-;Lícia llana. No m·a po:-;ible, pues que su 
Gobierno neeerliese {í, la iudieacion del Plenipotenciario del 
Ecuatlo1·:..-de que mient¡·ns 110 se reunÍ!tll las pruebas, ningn
uo de los Gol>iemos Pjereiese dominio en Jos t.erre11os dispu~ 
tables, porque> el Perú uo podía renuncia.t· á la sol>erltnía que 
en ellos tiene, ni menos Rometel'la á ln. deci¡,;iou de nua ter
cera potencia. Que sin pretender ofen1ler al GobiPrno nctual 
del Ecuador, él se permitía haeet' presente, que si no se tel'~ 
mi1mba de una veí\ esta euestion, el Perú no tendría gnrau~ 
tías <le qne los Gobiernos qne se ¡;.;ucediesen observasen mHt 
política jn.-;ta y leal, y cm couveuieut.e por lo mismo, para 
la cordial inteligencia de ambos puel>los, cortar el génneu 
de futura¡;.; desaveueneias. 

El Plenipotenciario del IDenador dijo: que era necesario 
estudiar la cnestion Lajo t.odas su.,; faees y examinar si tra~ 
tndos ó estipulaeiones post.erioros {í, 1802, época de la cétluht 
que sit'\'e de título de po:;e.~ion, no habían derogado lo quo 
en ésta fle mandahá, J~ si el Ecuador no había ejercitlo despues 
act.os de jurisdiccion y dominio en Quijos y Oauelos, y consi
derar que por el alnulllouo pre~cl'ibht 01 dPreclw de las Na.cio
ues;-- que las RepúlJiieas de luuél'iea llaiJíau adoptado el prin~ 
eipio del nl'is 110ssülctis de 1810 como título de sus límit.es y 
soberanía tet'l'itOl'ial, y qne éste podía llloclificar las pretensiones 
del Perú. 

El Plenipotenciario tlel Perú replicó: que no hal>ía trata~ 
do ni 1lisposicion alguna que derogase la céclnla tlel año dos 
( 1802), y que, aun cuan< lo el Pe di admitió en el trata1lo que 
eelelJró con Colombia el principio del ul'i possielct·is, aplicándolo 
al año diez, esto no menoscababa en na1la sns derechos, por cuan~ 
to el PeeÍl poseía. en 1802 lo qne po.seyó en 1805 y en 1810; 
que el derecho de las Naciones no prescribe cnaudo no se 
lla renunciarlo á ellos y en cualquier tielllpo puede reapo
derarse lo que es propio y ha sido nsnrpado, mucho mas si 
uo se ha deja1lo (le vrotestar contm In nsmpaeiou, como lo ha ' 
heelw el Perú por me1lio ele tollos SI!B H.epreseutantes en el 
JDenador respecto de s11s territorios; <1ne en cuanto al supuesto 
abamlono, arlemas de no alega1' det·echo ¡mm el qne aprovc~ 
eha de él, el Perú ha ejerciflo jmisdi1lciou y la ejerce por me~ 
dio de nntori<llulvs prefuetnrales en el D<~pnrtawento de Ama
í\01\Hi':i, ú cn.va cir('nseripcion eorrespoude Quijos y Canelos; ha 
inverti<lo y coutinúa invir·tiendo nn:t pmte de sus rentas en 
sostener la na vegacion fin vial de esa parte del Perú, y actual-
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mente fomenta exploradoras empresas para civilizar las trilms 
que pueblan las regiones septentrionales entre el Perú y el 
Ecuador. 

Declarándose abierto el punto, se levantó la sesion. 

MORALES. 

Mctwuel Nicolás Oorpancho, 

Secretario de la Legacion Peruana. 

ESTRADA. 

G. Antonio Roll'rÍg1tez P(tr'ro., 

Secretario de la Legacion Ecuatoriana. 

TERCERA CONFERE:XCIA 

Sesion del 9 de Enero de 1860 

.A bie.rta la sesion, el señor Ministro Plenipotenciario del 
Perú expuso, que su Nacion tenía un dominio indisputable en 
los territorios comprendidos dentro de los límites designa<los 
al Obispado de Maynas, que fué auexado á esa República por 
la real cédula de 1802, la que no ha podido contestarse por el 
Ecuador durante nna larga serie de años; que su Naciou se 
halla autorizada á reivindicar aquellos territorios, ya qne el 
Ecuador los ocupa sin título alguno, y se ha negado á poner 
término á la cuestion límites, sin emb~rgo <le las continuas y 
reiterada¡;¡ reclamaciones que había hecho SG Gobierno con 
aquel interesante objeto. En cuyo caso era necesario que el 
Ecuador asienta en reconocer la legitimidad de la real cédula y 
el dominio de sn Nacion sobre Jos territorios, cuyo derecho 
se controvierte, sin perjuicio de qne el Ecna<lor presente sns 
pruebas dentro del término de un año, y pueda manifestar 
la justicia que le asista para recobrar lo que reclama como 
suyo. . 

El Plenipotenciario del Ecuador, impuesto de los térroi
nos en que está concebida la acta anterior, ouscrvó, que 
eran ofensivas á su Nacion las ft·ases con que se significa 
que ella ha 'US'I.t'rl)(Ulo los terrenos que se cum;t.ionan; por que 
la USU'I]_Jacion consiste eu apoclerat·sc de cosa ajena con mala 
fé, lo que no sucede en el presente caso, qne el :BJcnadot· sostiene 
un derecho que cree legítimo mientras se practique la divi
sion territorial; por manera que si fuera a<lmisiule nna ncri
miuacion de este género, tambien ¡,;e podría sostener que el 
Perú ha usurpado al Eenador todos los territorio¡,; que ocupa 
en Tumbes, Jaeli y Maynas, y aun al otro lado del A.maíiO· 
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nas.· Y contrayéndose á los puntos deducidos por el seño1i 
Ministro del Perú, expuso, que la cédula de 1802 no tuvo 
efecto, luego que el Virrey de Santa Fé la dió cumplimien
to y el Baron de Oarondelet, suplicó de ella, como pudo muy 
bien hacerlo, respecto de su soberano, por autorizarle la ley 
24, título 1 °., libro 2°, de la Recopilacion de Indias, en razorl 
al daño irrepnrable que se hnurín seguido al Virreynato, de 
observarse aquella disposieion. Así continuó In Presidencia 
de Quito en el ejercicio de su jurisdicciori sob1'e esas regiones¡ 
hasta que proclamada, la indepen1lcncia del Continente ameri:. 
cano se adoptó el . uti po¡;siclet·is (]e HÜO¡ del que no pueden 
separarse las dos Naciones contendientes, entl'e tanto se prac
tique la division tcl'l'itori~tl, y Be fijan los límites \lé ani.lms de 
un modo cierto y definitivo. 

Expuso, ademasl que el Perú bieli sea porque estimase en 
su v-igor la cédula de 1802, 6 uien porque 110 estaba determi
nada la línea divisoria cutre los dos Virreynatos1 llegó á ocu
par territorios correspondientes al l~cuador en las l'egiones 
orientales. De aquí resulta la nccosidnd de que ambas Nacio
nes continúen en In posesion <le lo que ocupan, ínterin se da 
cima al arreglo divisorio en el término de diei y ocho me
ses qnc se calcula necesario, ntendida la gt·avcdad del nego
cio, y las dificultades que so pre~cntan. Lo aconseja así. la 
sana ra:;~on, y los principim; eternos <le la justicia comunal, 
reeha:;~ando en todo selJt,itlo la prctonBion do un reconoci
miento previo del dominio, \lÜO en t'l hecho de ser legítimo 
no se considera pcrtcnecet· {i, ningnna do llw altas partes in
teresadas, puesto 1111e hay nn tól'mino en el que serán presen
tados documentos qne deben EJer examina1los y comparados 
para formar juicio y proceder segú.n su mérito al arreglo de
finitivo. La adopcion de esta medida sería, llomosa á los GoG 
biernos, que llallándose en siuccm amistad y tratando de di
rimir las cuestiones de un modo pacífico, están obligados á 
alejar cualesquiera, ohst,ácnlos que. tieudau á causar despojo ó 
impedir la conclusion de las cuestiones internacionales. Adop
tar un procedimiento contrario, sería violar el artículo del 
tratado de Sotiembl'e de 1829 en que se estipuló practicar la 
division territorial de Oolombia y el Perú, sin adjudicar á una 
de ellas porcion alguna de tenitorio antes de fijar la línea in
termediaria. 

Por último, expuso, que no era justo ni exacto inculpar al 
Ecuador la dilacion en el arreglo de límites, puesto que el Go
bierno de Oolombia, luego que fueron firmados los tratndos de 
1829 nombró comisionados al señor coronel D. Francisco Eu
genio Tamaris y al capitán de navío señor D. N. Gówez; és
tos se constituyeron á orillas del Tumbes que so había fijado 
como punto de partida para prineipiar de allí la demarcacion; 
y permanecieron en 0so pueblo desde el 30 de Noviembre de 
1829, llasta fines de Febrero del año siguiente. 

Regresaron á su país no solo porque no llegaron al punto 
aplazado en los tratados y al término designado, sino porque 
requerido el Gobierno del Perú por el de Oolombia, declaró 
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que tlejaría ·intlefinülamwnto la venüla de los comis·ionados; y rlcs
de en ton ces las continuas disensionef\ en q ne han pm·mm1 PCi tlo 
'd Perú y ellDcuallor, uo lwn pcrwitido rcnli¡r,nr nna cmlVOll
don en que mnbas Repúblicas son intereflarlns, y (jlll.l la civili
zacioH del siglo lo ropntn sagTado é inviolable entre todas las 
Naciones de la tierra. 

BI Plenipotenciario del Pm ú conte¡,;tÓ:-Qne no era llega
do el caso do <JUe el Plenipotenciario del PJcnD,dor reela1n:iso 
de la frase 1!S'II·IjJltc·ion con que se lw cnlific~tdo en el neta la po
sesion ilegal por el Ecmt<lm· de los ton(mos que disputa el 
Perú (Quijos y Canelos) porque tal frflso ,<;o ha pnoHto en boen 
suya, y es la miHllHI· qnc Ita omple:vlo Bn Nacion como puo<lo 
vcr¡.;e en la uotn lle 2() tle Bnm·o de 1R58, <lo¡.;dc que el IDcuador 
no ha conseguido probar hasta hoy el dereeho con que ¡m
do oeupar esas regiones. 

El pril1cipio del nt·is poss·idet-is alega<lo por el Plenipoten
ciario ecuatoriano, lejos do atennnr, conobom los doreelios del 
Perú, porque él se J'eficre á la pos(•sion legít.ima qne cada. Nn
eion americana te.nia antm; do Rn iiHkpendencia y el mt'ículo 5" 
del tmtndo de 1829 celebrado l~llLt·e Uol01ubia y ol Perú detormi-· 
na de un modo expreso que amlms Naeione,c; (Perú y Uolombia) 
reconocen por SUR respectivo;; límites, lof' que t;e.llínn lo;; anti
guos Virreynatos de Nnova Granada y el PerlÍ. ILtbiendo pro
bado esta Nacion que el Vin'l'.)'lllÜO se ntJmponía, e11 1810, rle loH 
mismos tcrritol'ios qne en 1802, en Cll.)'U. époea se le nH\tHló 
ngregar la Coman<lnncia General do lVI:aytutR, extentliéndola, 110 

solo por el río Mamfion ahnjo haRta las fl'Ont.eras de las colo
nias portugnesaN, RÍDo tftm!Jiell, pot· todos los rlemas ríoH que 

· desembocan en él por sn m(tt'gen ¡,;epten trional y morid ion a 1, 
hast~t el 1_mrnje qne ést,os mi:-.;mos por sus saltos y ran<lalcs 
inucccsiblef.l 110 pueden ser nnvegn liJes, según las pnlnbras 
textnaleH de la eérlnln, el Perú cHtá en posesión legítima de 
los territorios ele QnijoR y Canelos, y no puede consentir en 
renn11cinr ni poner en d11da í'll derecho. Expn~o, ademas, el 
Plenipotenciario pcnmno, que eta digno de notarf:le ei que el 
l•Jcnatlor haya eludillo r-;iempre con diversos pretextos la cnes
tion de límites cada vez que so ha promovirlo por el Perú y 
q ne do 1822 hasta el d b se Im;y a11 dado las mismas excusas, 
Rin llaber cow;eguido probar ni remotamente, qne la céduln de 
1802 no fué cumplirln, cnanrlo, por el contrario, se ha probado 
por el Perú, co11 otra cédula lle 1805 y con los nombeamieut.os 
de Comanclautes Geueritles lle lYiaynai-l qne descle 1802 se hi
cieron por el Virrey del Perú, que la clisposicion real se llevó 
(t debido efecto. Hespocto de los comicionatlos que segun el 
tratado de 1829 debieron por una y otm parte demarcar las 
±:ronteras, no está probado de quien sen la falta, porque el Pe
rú envió lo.<; suyos que aun existen eu Lima y poseen sus tra
bajos; y si .¡musas políticas embargm·ou por una época la 
atencion preferente de ambas Naciones, posteriormente el Pe
J'Ú ha instado porque se lleve adelante la demarcacion de lí
mite~, porl}Ue sabe qne elht lo será ventajosa, puesto que puedo 
fundarlos en t.itulos legítimos y vigentes. 
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El Plenipotenciario peruano concluyó fundándose en estas 
razones que ilustró con la lectura de la cédula real de 15 de 
Julio de 1802, el artículo 5°. del tratado de Oolombia de 1829, 
y la nota de 26 de Enero de 1858 del Ministro ele Relaciones 
Exteriorer,; del Perú, exigiendo el reconocimiento del derecho 
de sn Nacion á los territorios de Quijos y CJanelos, y por con
secuencia la deelaracion por parte del Gobierno ecnatol'iano, 
de quedar nula y sin efecto la adjndicacion de esos terrenos, 
sin que pudiera segnirse haciendo ninguna otm, sin petjuicio 
de que el Ecuador en el término lle dim~ y ocho meses ó dos 
años comprobase la accion qne alega tener á los mismos te
rritorios. 

En tal estado, se levantó la sesion, quedando abierto e 
debate. 

Mon.ALES. 

Mannel Nicolás Co'I'J)(f-nCho, 

Secretario de la Legacion Peruana. 

ESTRADA. 

G. Anton-io Rod1'Íguez P(wm, 

Secretario de la Legacion IOcuatorinna. 

CUARTA CONFER.ENCI.A 

Scsion ,zel 12 de Enero de 18GO. 

El Plenipotenciario del Perú, haciendo pi.·esente, que el 
deseo lle su Nación era, salvamlo su derecho y la jusliieia de 
sus reclamaciones, adoptar los me1lios de nn al'L'eglo decoroso 
con el lflcuador, presen t·Ó sn proposicion reforma(la en estos 
términos y constante <le dos nrt.ícnlos. · 

Art. . . . El Gobierno del lflcuodo1·, atendiendo al mérito 
de los docmneutos pre¡.;entados por eln egociador pernano, para 
acreditar los derechos del Perú á los territorios de Quijos y 
Canelos, declara nula y de ningnn efecto la adjnrlicacion 
que de eualquiera . parte de esos tene'nos hubiese hecho á 
los acreedores británicos quienes deberán ser indemnizados y 
saneados con otros territorios que sean de la propierlatl excln~ 
si va é indisputable del Ecnarlor. El GoLierno del Ecuador se 
reserva el derecho de comprobar dentro del término de diez y 
ocho meses, contadm; <les<le la nttifi.cRcion de este lirata,<lo, la 
accion quo tenga sobre lor,; mismos territorios, con la documen
tacion que, por ahora, atenditlas las circunstancias políticas del 
país, no puede presentar. 

Art. .... Las l{epúblicas del Perú y del IDeuador convie~ 
u en en rectificar los límites de sus respectivos territorios, <len
tl'o del plazo de diez y ocho meses, contados desde la ratifica· 
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•~ion de este tratado; y entre trmto, adl)ptan por tales, de con
formidad con el principio del ut-i possideUs y Jos títulos jnstifi
cnt.ivos que lm exhibido el Perú y que el Ecnador considem 
dignos de re¡;;petar, mientras el estado del país le permita reu
ttir los suyos, los límites que tenían los antiguos Vin·eynatos 
del Pet·ú y Santa Fé, segun la cétlnla de 15 de Julio de 1802». 

El Plenipotenciario del Perít apoyó sus proposiciones en 
la po~;esion legítima en que est.aha su patt'ia de todo el terri
torio que componía el antiguo Virreynato sggun las demarea
cion que se hiv.o en la cédula de 1802, y eu que, supuesto que 
el Ecuador uo había probado qne tliclm cédula sufri6 a.Jtera· 
cion ó fué uerogada, el Perú no podía rennnciur á sns dere
chos muy claros para él, porque el Ecnador no tuviese docu
mentos. Que para salvar el honor tle esta Hepúhlica se habí::t 
e~;cogido pala!Jras adecuadas, y se couvenia en un plazo que 
podía prolongarse mas <le lo qne se La propuesto si fuese ne
cesado, para que renuiese todas sus prueba¡,:; de snerte que el 
Ecuador aparecía por n,horn, tri!Jntando nn homenaje á la jns
ticia, lo qne no podía serlo desairado. 

El Plenipotenciario ecnatol'iano dijo: Que no podía men
cionarse nada de límites, ni reconocer:-;e préviamcnte :1 sn de
marcacion definitiva, el derecho del Pel'lí, ú loH tenitorios de 
Quijos y Canelos, porque las pruebas se diferían parn die;~, y 
oclto meses despncs de ratificado el tmt,allo. 

Que lo mas qnc podía hacen;o, por co11signien te, era, ato u~ 
der al mérito de los documentos pt'eHCJltndos por el negocia
dor peruano, y en v.irtnd de ellos, lleclat'ttl' el Gobierno ecuato
riano nula la enajenacion de territol'ios. á los am·eedores !Jritá
Jiicos en laR regiones 1lispntahlm;; com¡n·ometiéndosc á no ha
t~er en lo sucesivo ninguna enaje11acion; peemitiéndole dos 
aiíos para reunir sus documentos y cst,ipulallllo, que si en ese 
término no comproha!Ja el Ecuador Hns rlerccLos de Quijos y 
Canelos, se entelidería caduca1ln su accion y nfiau¡¡;ada la del 
Perú; pero adoptándose, entt·o tanto, el nt-i possülef'i.s ue 1810 y 
ouservánrloHe sobre la materia lof.l t.ratatlos nole!Jra.<los por loH 
Gobiernos de Colom!Jia y el Pod1 en 1829. 

Con estas iden.s formuló las siguientes proposiciones: 
«] .0 El Gobierno del Bcua1lor se compromete á no hacer 

enajeuacion alguna, atenrlienclo á qué los documentos presen~ 
lados por el negociauor pel'Uauo, uo puede, por ahora, contra
decirlos, por el estado político en que se. éncuentra el pais, 
siendo nula y de ningun valor la enajenacion hecha á los 
acreedores !Jritánicos, á quienes se les indemnizará <'Oil otros 
terrenos que sean de la propiedad indisputn.ble de la Rep6blica 
del Ecuador. 

2.0 Pasado el término de dos nííos y si hasta entonces el 
Gobierno del Ecuador no se presenta con la documeutacion, 
capaz de compro!Jar el derecho que le asista á los territorios de 
Qnijos y Canelos, c::ttlncará su accion y quedarán aflrmauos 
los derechos del Per6 á dichos territorios. 
. 3.0 Los Gobiernos tlel l~cuador y del Perú couyinierou en 

aplazar la rectiijcnciou de los límites de sus respectivos tmTito-
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rios para el término de dos años, contados desde el canje y ra
tificacion del presente tratado. ffintre tanto, acepta-n corno 
tales límites, el nti possidetis reconocido por ambas Naciones 
en el artículo 5. 0 del tratado de 22 de Setiembre de 1829 que 
tenían los antiguos Virreynatos del PerlÍ. y Santa Fé». 

El Plenipotenciario del Perú replicó:-Convinieudo en e 1 
plazo de dos años para qne el Ecuador reuniese sn documen
tacion, y exigienclo que al hacer mencion de las prnebas pre
sentadas por el Perú, se citase como la principal la cédula de 
1802, no solo porque ella servía de titulo legal de posesion 1 
cuanto porque dejar el reconocimiento provisional de límites 
al principio del ~tt·i lJOsshlet-is simplemente, era fundarse en una 
cosa vaga que podía originar disputas, si no se fijaba la hase 
en que debía reposar ese principio; observó al mismo tiempo, 
que el tratado de 1829, no estaba vig·e11te porque una de las 
partes COlltratantes, Colombia, había verdido su personalidncl. 

El Plenipotenciario del Ecuador insistió en el 11ti possülc
tis de 1810, adoptado por todos los Esta'los de la América es
pañola, y por el artículo 9.0 de los tratados entre el Per(l y Co
lombia en 1829, que debe observarse en la cuestion relativa 
al arreglo de límites. 

Se convino ~~ntonceil por los dos negociadol'es, en hacer 
uun fusion de las ptoposicione¡;, y se redactaron y firmaron eu 
estos tél'l1linos: 

El Gobieruo del Ecuador, atendiendo al mórito de los do~ 
cumentos presentarlos por el negociador peruano, entre los 
que figura como pl'incipal In real cédula de 15 de Julio de 1802, 
para acrerlitar los derechos del Perú á los tel'l'itorios de Quijos 
y Canelos, declttra nula y de ningnn efecto In adjudieaciou 
que de cualquiera pnrte de esos t.erreuos se hubiese hecho á 
los acreedorL'·S britáuicos, los (iue delJerán ser indemnizados 
con otros terl'itorios que sean de la propiedad exclnsiva é in~ 
disputalJie del !Dcuaclor. 

Sin emlJargo de lo estipulado en el artículo anterior, es 
Ecuador se reserva el derecho de compro bar la accion que ten" 
ga sobre los territorios de Quijos y Canelos dentro del perenm 
torio término de dos años; pasado el cual sin que el Gobierno 
ecuatoriano haya presentado nna documentacion capaz de con~ 
tradecir y auul:1l' Ia pt•esentnda pot· el Plenipotenciario del Pe~ 
rú, caducará la accion del Ecuador ~r quedará uefini.tivamente 
afianZaLla la del Perú sobre dichos territorios». 

Con lo cual se 1lió por tel'rninada la sesion, acordando re~ 
dactar los domas puutos discutidos en artímtlos que se preserte 
tarán en la inmediata eonferencia. 

MoRALEs. 

Mctmlel .N'icolds Om]Jancito, 
Secretado de ia tegacion Peruana. 

f:J.. lnton·io Ro(l1·ignez Pai;rd; 
Secretario de la Legacimi FJcttatoriniüL 

tH 
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QUINTA OONFEHENOIA. 

Ses·ion del J 3 de Enm·o de 1860. 

Convenidos los Plenipotenciarios del Perñ y del Ecuador 
en aceptar el principio del ui'i pos~üleUs de 1810 mientras se de
marcaban por nn tratado especial <le límites rle las flos Re
públicas, elPlenipotenciario del Perú lliz;o presente, que clebía 
tomarse un punto de partida y un titulo de posesion, y que 
estando en toda su fner:;;a la cédula de 1802, que rigió en cuan
to á los linderos del Virreynato basta la independencia de la 
Metrópoli, era conveniente citarla, sin vmjnicio de qne el 
Ecuador la anule al t,iempo de hacer el arreglo definitivo de 
fronteras, si prueba que esa céduln fué dorognda. 

AllmHida t'sta proposicion por el Plenipotenciario ecuato
riano, con esta aclnrnciou se l'cd;wtó de comun acuerdo y se 
firmó el siguiente al'~Ícnlo: 

«<.os Gobiernos del gcuador y del Perú convienen en rec
tificar los limites do KU'i respectivos territorios, nombrando, 
dentro <lel término 4\e dos aílos, eonüttlos desdo la ratificncion 
y canje <le! preHtlll te t ra t.aclo, u na comiKion m ixtn; que con arre·· 
glo n la~ olJ~crvacio11es (rue hicim;e y :1 los comprobantes qne 
se lo presenten por am baf:\ ¡mrt·Cf:\1 Reñnle lo;~ límites rle las dos 
Repúblicns. Entre tanto, ést.as aceptnn por tales límites el '/l.ti 
possidet-is reconocido en el al'bículo 5. 0 del tratado de 22 de Se
tiembre de 1829, entre Colomhin, y el Perú, qne tenían los 
antiguos Virreynatüs del Perú y Santn, ll'é, conforme á la real 
céduln <le 15 <1o Julio de 1802. En el término citado, e~ta cé
dula puede quedar en aptitud de presentar lns pruebas legales 
y fehacientes, que runn ifiesten ·que ha ~ido alterada, derogada 
ó no cumplida». 

El PlenipotCJJCiario del lDcna<lor mauifestó, tJtW pudiendo 
ocurrir, dentro del término ~eílalndo, algunas circunstancias 
políticas que angust.ien ln defensa del territorio que se dispnt::t, 
era justo que se declare ~nspenso el término, mientras desa
parezcan aquellos inc<JBvenienteH, para llegar al resultado que 
apetecen la~ dos Repúblicns, f.Jiendo ele cargo del Gobierno que 
tengn tal impedimento, ponerlo en conocimiento del otro con 
la debida oportunidact 

El Plenipotenciario peruano contestó á, esta observacion, 
diciendo, que su Gobierno hacía demasin,do en permitir nl del 
Ect1ador el término de dos años, parn probar los derechos que 
alega tener á lo~ terl'itorios de Qnijos y Canelos, siendo así 
que el Perú ha probado de un modo conclnyentc, y que no ad
nüte, réplica, que es él el soberano legítimo de ellos. Ademas 
de las razones aducidils en la confereucia del 9 y que han 
quedado en toda sn fuerza., expuso que tenía que agregar 
ot,ras mas poderosas, npoyadas en documentos incontroverti~ 
ules que bnbía recibido posteriormente de Sll Gobierno. 

Con este objeto exhibi6 la cédula de 15 de Julio de 1~02, 
que el Rey de Españn, dirigió al Virrey de Nueva Granada y 
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Presidente de la R,eal Audiencia de Quito, en todo conforme á 
la qne mandó al VitTey ele Lima, y que en otra confet·encia ha
Lía presentado, llamando especialmente la atencion del Pleni
potenciario del I:Dcnarlor, hácia la frase de dicha cédula en que 
se ordena: se tengcc 1J01' segreg(ulo del Vi·rn¡y·nrtto de Ntwvrt Gr¡·rt·nctdrt 
y rle lrt P.resülenci(( de Qnito y a.grcgrulo a-l Y.irreynrtto de Limn el 
Gouie·rno y Oommulancia General de Maynas, con los vneulos del Go
u·ienw de Qwijos, cxcopto el lle Papa.llacta .. 

Para comprobar que flieba c0dulu no fné obcorvarla, en Jo 
que consiste el argumento del Gabinete del Ecuador y en el 
que lla est-ribado principalmente la discmüon del señor Matn, 
presentó el Plenipot(•neiario del Perú ln cétlnla de 1805, con
firmatoria <le la <le 1802: los decretos de uombmmieuto de 
Gouema<l-ores de lHa,ynas expetli<lol' pol' el Virrey de Lima, 
des<le 1806 hast.a 1810, en cuyn épocn el Virrey Ahascal puso 
el cúmplase á nnn real órden, expedirla por Pernando VII y 
1a Suprema Junta de Gobierno, por la cnal se nombraba, para 
el gobierno militar y político de la provincia de Mnynas, al 
capitau de navio de la Real Arma<ln, D. Antonio R,afael A.lvn,
reí':, cuya to1na de ntí':Oll dd despacho se tomó como las ante
riores e11 el Heal 'l'rihnnnl de Otwntas y Cajas renles (le Lima, 
segun aparece del mismo despaclw. Finalmcnt<>, se leyó como 
los anteriores ducnmet:tos, la «Uelaciou del lD::;tallo <lel nuevo 
reino de Grannda», pt·eseutwla por el Excmo. señor Virrey D. 
Pablo Me1Hlinneta ú sn Nnccsor el Excmo. señor D. Antonio 
Arnnr y Borbon, en Dieiemllre de 1803», en la que se asient.nn 
estas· ft·nses q no destmyen totla la argn me u tacion del Gabine
te ecnatoriauo»: 

«Ütrn novednd en punto á gobierno aealm de hncerse (por 
la rt'al c~<lnla de 15 de Julio de 1802) segregaudo de la ju
rislliccion de oste Vil'l'eynato el gobierno de Maynas y agregáu
dola. al <lel Perú, determinacion qnc 110r m·i p(trte lw cumpl·irlo 
pwnttwlment,J,. sin que me baya ocnl'l'iclo cosa alguua que re
presentnr acet·ca de ella; por<1ue, eu efecto, la <listaucia de 
Maynns no solo con respecto á esta capital, residencia del Vi
rey, sino de la Presideucia lle Quito, á cnyn, Oornawlancin Ge
neral estaLa subortlinndo aquel goiJiemo, lo llacían poco acce
sible á las provideucias, y ~u Llependencia era un verdadero 
gravámen para este l.Dt·ario; pot· In comision que tiene anexa 
de division de límites con el Portugal llácia el :Marañom>. 

Si, pues, los dereellos del Perú ~on claros y perfect,os, cona 
tinuó el Plenipoteuciario peruano; si el Gobieruo del Ecua
dor no present11, en contrario, 11ada que se parezca á los (lo· 
cumentos nuestros, el Perú no se halla en el caso de prolon
gar indefinidnmente la resolucion de una cnestion ya bastante 
dilucidada. lDn (los años el Bcnador tiene tiempo sobrndo pn~ 
m, rebuscar todos los nrelli-vos y organizar su documentacion, 
bien ciel'to de que lo que uo eucnentl'e en este tiempo, ya no 
lo hallará tlespues. El Perú acredita de nn modo auténtico su 
éspiritn de just,ifieacion y cordialidad con un pueblo hermano 
no resolviendo hoy mismo un vnnto en que lít razon está fle su 
pnrte; mas no le es posible extende1· el plazo convenido; dan· 
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do lugar á qm:. los casos fo1·hlitos, que un Ministerio astuto 
pueda suponer cada vez que esté al espirar el término, man
tengan el período de años por uu ilimitarlo tiempo. 

Concluyó, por estas razones, nianifestando lo sensible qüe 
le era verse precisarlo, por lo terminante de sus instrucciones; 
á no aceptar la proposicion del Plenipotenciario del Ecuadot•. 

Este, contestó, que la buena fé y lealtad de sn Gobierno 
no le permitían desconocer la fuerza de sus argumentos del 
Perú, apoyados en documentos que hoy no pne1leu contradecir 
el Ecuador; que aunque su Nacion tiene que hacer su alegato; 
se reservaba para el tiempo en que sus razones estuviesen 
apoyadas en ]H'uebas; que él confiaba nmcho en la 110lítica ele
vada del Perú, para dudar de que si circunstancias qstensibles 
~~ reales impir1ieseu al Ecnado1' concurrir en el plazo prefijado 
con su defensa no se le dispensase nna falta que en ese caso 
sería in volnn taria y se precipitase n na cuestion de tanta magni~ 
tud y trascendencia, de cn~'a resolucion, fundada eu la justicin, 
recíproca de las dos Naciones, (lependía la paz futura de ellas. 
En consecueueiu, daba por retirada su proposicion, suplicando 
se sirvil'se el Plenipotenciario del Pei'Íl permitirle copia de 
los documentos de qne hauía hecho mérito, porr¡ue ellos sal~ 
varfa.u su responcabilidnd ante sus compatriotas, ante su Go~ 
bierno y nnte la América, y presentarían á su Gouierno en el 
grado de justificacion que en su concepto merecía; á cnya so~ 
licitud se prestó gustoso el Plenipotenciario peruano, fundán
dose en que su patria no quería aparecer exigiendo nada que 
no fuese decoroso y sobre to(lo justo, y consistiendo sus de· 
demandas en la verdarl y buena fé, no podía temer el exámen 
de sus documentos 

Con lo cual se dió por termiuada la conferencia. 

MoRALES, 

Manuel Nicolds CJoipanc1to1 

Secretario de la Legacion Perttann, 

Es•rnADA. 

G. _finton·io Roll1·1g-tte~ Pct1'1'a, 

Secretario de la, Legacion Ecuatoriana 
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Tratado de Guayaquil Franco-Castilla en 1860 

EN EL NOMBRE DE DIOS AUTOR Y TJEGISLAUOH DJíJIJ UNIVImSO 

I1ns Repúblicas del Perú y del Ecuador, aninmdas del espí· 
ritu amel'ieano, por el qne to1las las Naciones del Oontinetüe 
delJen considerarse como pertenecientes á una sola familia; de
seosas de transigir amiRtosarnente sus pasadas desaveuencias y 
reanudar los la:r,os qne un Gabinete injusto, intérprete infiel 
del sentimiento ecuatoriano, trató de rolll¡Jer; y con vencidas 
de que á su inrlependenda, com1111 prosperi1lad y engrautleci
micnto, im}wrta ent.rnr de lleno en la via tle las relaciones sin
ceras de amh;ta l y nliam:a, en cumplimiento <le los artículos 
tel'cero, quinto y sexto ele la Oonvcncion de cuatro de Diciem
Lrc (}e mil ochocieutos cincuenta~' nueve, !Jau resuelto cele
brar un 

TRATADO DE PAZ, 

en que se consignen la :;;olucion de sns cuestiones pendientes 
y los principios en que fijarán, 1lesde hoy para siempre, sn De
recho Internacional. 

Con tal importante objeto, la República del Perú ha anto
riz;ado plenamente á su Enviado Extra(lrdiuario y Ministro 
Plenipotenciario D1·. D. JVfru!llel Morales, y la rlcl Bcnador á fin 
Ministro PleuipoteBciario Dr. D. Nicolás Estrada, quienes aso
ciados de sus respectivos Secretarios Dr. D. Mauuel Nicolás 
Cm· pancho, Sec1etario del JDxemo. Oousejo de Mini~;tros, por 
parte de la Pie ni potencia del Perú, y Dr. D. J osó Antonio Ro
dríguez Parra, por la del Ecua1lor, presentaron sus respectivo~ 
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plenos podne::;, y <lec;pne~ <le canjead<Js, por haberlos hallado 
en buena y debida forma, proeerlieron á ajustar los siguientes 
artícnlor-;: 

AH'l'TOULO I 

Las Hepúblicas <lel Perú y del Ecuador <Jedaran plena
mente restablecidas cutre ellas y ~-;us ciudadanos, respectiva
mente, las relaciones <le paz, nmista<l, armonía y bncna inteli
gencia, <JUC para sn comnn ventura y prosperided les importa 
cultivar; obligándose á onda una de ellas á no molest.nr, pmju
<limn, ni P('l'.~eg·tt;r, á lo<; CJll3 <k enalqniera manera hubiesen 
tomado parte en las desavenencias qne por el presente trata(lo 
quedan felizmente al'l'egla<lns. 

AR'rrour,o n 

La N acion peruana se da pot· sati:-;feeha <le la ofersa que 
se le infirió por el pasado Gobierno ecuatoriano en la per
sona del :Ministro Residente del Perú, en virtwl de sn reins
talacion y la de los empleados consnlares, espontáneamente 
coueedida por el actual Gobierno del Ecuador, 

AR'riOULO III 

El Gobierno ecnatorinno desaprneba y con<lenn, como ac
tos impropios <le la hnc1m nriuonía y cnltma de l8s Naciones, 
lm.; injurias que contea la Nncion penlflna y sn Gouíerno 
prodigara la prensa oficial, en tiempo de la pasada adminis
traciou del :uJcuador; ofreciendo á la vez que en lo sucesivo 
uo se le tolerarán semBjnntec; abnFios, qne COllllH'omet.en las 
relaciones intemaciouales. El Pmú, pot· sn parte, se liga en 
reciprocidad al 1uismo ofrecimiento. 

AWriOULO IV 

Para dar el Gobierno d<·l JDcnndor llllH lll'twlm de ,..,n jm;, 
t.ilicaeio~l lHtcia el PPI'Íl, empeí'ía solemnemente sn honor en 
q11e h:ll'á castiga¡·, con la severidad de lns· leyes y In m,Q,·en" 
ein <Jne sn dig11idatl cxig<', ú. la-; antol'i(ln,rles ~mbaltemns fllle 

altrntnron á ciudadanos del Perú, y por enyos atentndos 
reelamó el Gohiemo de esta Republiea. IDI mismo procedí" 
m icm to observará el Perú en igual(] ad de ci rcnustancias. 

AR'l'IOULO V 

ID! Gohiemo del lDcnador, atendie11rlo ni mél'ito de los 
doenmentos presentados por el negociador peruano, entt·e los 
qne fig·ma como principal la real cédula rle flllilwc de ,Tulio 
de mil ochocientos dos, para aereditar los tlerl~chos del Perú 
{i, los terri~orios de Quijos y Canelos, declara nula y de niu" 
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gun efecto la adjudicacion que de cualquiera pal'te üe esos 
terrenos se hubiese hecho á los acl'eedores británicos, los que 
deberán ser indemnizados con otros territorios qüe ·sean de 
la propiedad exclusiva é indisputable del Ecuador. 

ARTIOULO VI 

Los Gobiernos del Ecuador y del Perú convienen en rec
tificar los límites de sus respectivos territorios, nomlmtndo, 
dentro üel término de dos años contados dcs:lc la ratificacion 
y canje del presente tratado, una comision mixta que, cou 
arreglo á las observaciones que hicim·e, y á los comproban
tes qne se le presenten por ambas partes, sefíale los límites 
de las dos Repúblicas. Entre t.ítnto, éstas aceptando por ta
les limites los qne emanan del nt-i posshlet'ÍS reconocido en el 
artículo 5°. del tratado de 22 de Setiembre de 1829 entre Oo
lomhia y el Perú, y que teuían los antiguos Virreynatos del 
Perú y Santa :E'ó conforme á la real cédula de 1;) de Julio 
de 1802. 

ARTIOULO VII 

Sin emlmrgo de lo estipularlo en Jos tlos antícnlos ante
riores el Ecnarlor se reserva, el (lcrccho de comprobar la ac
cion que tiene sobre }o, tenitorios de Quijos y Canelos, den
tro del perentorio término rle des años, pasado el cual, sin 
qne el Gobierno eenatoritwo haya rn·escn t.atlo u na ¡locnmen
tacion capa:~ de contra1lecir y an n bu· !a pt'escu talla pot· el 
Plenipoteuciado del Perú, caducará ln acciou del 1Dcnador y 
qnerlará afianzada. ln del Perú sobre dichos territorios. 

AR'J'IOU LO VIII 

Deseawlo ambos países t•elegttr a1 olvido sns pasadas lle
saveneucias y afiau"'ar entre ellos la pn"' de nn mo1lo sólido 
y ostahle, se comprometen á bot'l'nt' y ext.ingnit· las !mellas ó 
indieios qne ¡mdienw dar idea, eu lo sucesivo, de qne hubo 
un tiempo en que pneblo::; hermanos denamal'On ó estnvierou 
ptóxiwos á rlerranutt' i:>ll sangre en g-tWl'l'US íhtrieillas, 

AWl'IOULO IX 

Se cowprometou, asi mismo, para estrechar los lazos tle 
una amistad sincern y constante, á celebral' tratados de co
mercio y mwegacion, á rlefen¡lerse m{It.uarnente contra cual
quiera agr·esion extranjem y á no permit.ir cutre tanto, sino á 
impedir que en el territorio üe algunas de las rlos Repúbli
cm; se bagan, sea por cindaüanm; rlel país, por extranjeros ó 
nsilaüos, preparativos bélicos de cualquiera especie, para tur
l>ar la tranquilidad ele la otra. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



432 DOCUMENTOS EOUA.'fORIANO-PERUA.NOS 

ARTIOULO X 

El Gobierno del Ecuador por su parte y el del Perú por 
la suya, 110 tolerarán que l:m su respectivo territorio se fomen
ten empresas por los asilados políticos que tiendan á alterar 
el órden del Estado á que pertenezcan, obligándose á illter
narlos, por lo menos ochenta leguas, al primer reclamo que, 
con los comprobantes del caso, hiciese el Gobierno contra 
quien ejerza sus maquinaciones. 

AR'l'IOULO XI 

Deseando el Perú dar al Ecuador una prueba e3pléndi
da del alto aprecio que le merece y deJa cordial amistad qua 
le profesa y estrecha por el presente tratado, y no dejar hue
lla alguna de sns desavenencias con esta República amiga y 
hermana, declara que no hace cargo alguno por los gastos de 
la campaña, que quedan en lo absoluto condonados, á pesar de 
algnna consideracion, sin qne jamas pueda iniciat·se reclama· 
cion alguna por ellos. 

AR'rJOULO XII 

Los ciudadanos del Perú y el Ecuador que hubiesen sido 
perjudicados en sus personas é intereses, serán indemizados 
respectivamente por el Gobierno tle quion hubiesen recibido 
el daño 6 agravio, despnes de comprobarlo en debida forma 
ante los tribunales, y segun las leyes de cada país. N o se 
compreden en dichos pe1juicios los ocasionados por las me~ 
didas coercitivas 6 diSl)OSiciones generales, dictadas despues 
de snspeusas las relaciones amistosas de ambas Repúblicas. 

ARTIOUJ..~O XIII 

I..~os cindad.:~nos <lel Perú eu el Ecnador y los del Ecua
dor en el Perú, podrán entregarse libt·emente á todo género 
de industria, profesion ó trabtljo, como los nacionales del país 
en que residan, sujetándose á las mismas le~'es que éstos; y go
v.arán ele las garantías y franquicias concedidas á Jos natura
les, ·sin que por sn¡,¡ opiniones políticas pueda petjudicárse
les, á no ser que contnvengan el orden es.tablecido. 

ARTIOULO XIV 

Queda. conveuido qne para el caso desgraciado 1le que se 
interrumpan las relaciones amistosas ent.l'e las dos Repúblicas, 
1 os ci ndadanos 1le una de las partes con tmtan tes establecidos 
ú residentes en los Estados ele la ot.ra, podrán continua~· li
l.H'ernente en la profesion 6 iudustl'ia en qne se ocnpal..mn, 
disfrutando de las illismas garant-ías que antes, y sin que su~ 
biepes estén sujetos á embargo ó -secml!ltro. 
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AR'l'IOULO XV 

Los peruanos en el Ecuadot• y los ecuatoriano¡¡ en el Pe
rú, estarán exceptuados de todo alistamiento militar, bien sea 
en el ejército, en la armada 6 en la guardia nacional, siendo 
bastante para comprobar su nacionalidad, la boleta expedida 
por un Agente Diplomático 6 consular, cualquiera que sea su 
rang·o 6 gerarqnía. reambien están exentos de las contribu
ciones extraordinarias que mm y otra Nacion impusieren á sus 
rcspecctivos ciudadanos, no colllprendiéndose en esta prel•ro
gatiya á los que según las leyes de cada país, hayan ganado eJl 
él la vecindad. 

AWVIOULO XVJ 

Eu el desgraciado caso de que algnmt de las dos Repúbli· 
cas esté amenal':ada en su nacionalidad é independencia, la 
otra cooperat·á en su defensa cou los elementos de que pueda 
disponer, entendiéndose que por el acto del peligro queda de 
hecho ¡wrfecciona(la la aliam;a, pudiendo, desde luego, hacer
se prácticos sus efectos. Los gastos que ocasionen los auxilios 
que por este articulo mMtn obliga(los tnút.uameute á prestarse 
ambos países, sel'án de cuenta rlel Gobierno que los solicite, 6 
en cuyo favor se lticiet·eti, comprendiénrlose en ellos, no solo 
los que ocasione la salída de tropas, 0n:tndo :o;e efocbíe, sino 
tambien su mantencion y regreso. 

Alt'L'lUUIJ<J ;¡(VIl 

Ning·uno de los lflstados dará ::;ervi~io b1~1o su pabellou á 
Jos rle::;ertore::; del otro, y los que fuguen en las fwnteras de los 
puestos militares, serán devueltos {t la autorillad mas imuedia, 
tas, con el caballo, equipo y anúamento que llevasen. 

AWl'IOULO XVIII 

Siempre que el Pel'Ú 6 el JDenador estuviesen desgraeiadap 
meute empeíía(los en gnerm con otra Nacion, ó preparándose 
pam ella, 11ingnna de PSÜts Repúblicas, ni ciudadano alguno 
de el1as, ueept.ará eO!IlÍsion, ni cooper<trá de mmlquier modo, 
hostilmente coutrn la Ucpública que en tal estado se encontra
lie; y serán m1los y 1le uingun valor ui efecto, cualesquiera 

·pactos ó couvenios qne con tan dañarla y punible intencion 
se celelJrasen ó pudieran haberse celelJrado. 

AR'l'IOULO XIX 

Sictupt·e que una de hts partes contratantes esté empeña
da eu gnel'l'a con otra Nacion, la ot.ra parte interpondrá su 
mediaciou amito>to~a y proeurará por cuantos medios estén á 
sn alcance que tt·ausijan amigalJiemente sus diferencias. 
~~ u ~ 
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AR'l'ICULO XX 

Los Envi:Hlos Extraordinm·ios y JYliniRtros Plenipotencia
rio~, los Encargarlos !le Negocio~, y, en general, los Agentes 
Diplomáticos rlel Perú en el IDcnador y <lel Ewador en el Perú, 
gozarán de las inmmli<la.des, privilegios y consideracioues qne 
les conce<le el Derecho de Gentes, y ademas, las que ambm; 
Gobiernos tengan á bien conceile~· á los de In Nacion mas fa
vorecida. 

ARTICULO XXI 

Cuando los reos políticm; se asilen en la casa de la Lega
cion peruana 6 ecuatoriana, los <los estarlos cont.ra.tantes se 
obligan á observar las reglas siguientt>.'l: 

1.a Los Agentes públicos de cada nno <le ellos darán par
te al Gobierno cerca <le! cnal estén aCL'etlit.arlos, de buuer da
do asilo á algun reo poJít.ico, dentl'o de las cuarenta y ocho 
horas (]e haberlo admitido eu sus respectivas casas, para que 
se disponga sn traslacion fuera de pnís, si la sitnacion lo 
e~ige; 

2.n El asilo po<há dmar mas días, á juicio del Gobierno 
á quien se tlá parte de él, cuando sea. necesario que los refu
giados presten alguna declaracion antes de .'in Halirla del país; 

3."' Mientras dure el :milo, el Gobierno pr:Hlrá tomar exte
riormente todas aqnellm; medidas qu<>, sien<lo compatibles con 
la inmunidad de los Agentes público~, tien<lan á cruzar las 
tentativas sediciosas de lm; asilados . 

. ARTICULO XXII 

Las reclamaciones diplomáticas <le los Agentes púb1icos 
rlel Perú en el Ecuador ó del Ecuador en el PPrú, 110 se in ter
pondrán para patrocinar asuntos part.i<'nlares de 1m; cin<lnl1a
nos de uno ú ot.ro Estado, sino en el caso en que lo exija el 
Derecho de Gentes, por la naturaleza especial de ellos, ó cuan
do constare que la justicia solicitarla hn. sido indebidamente re
tardada ó denegada. Se admitirán sin embargo, los buenos 
oficios y recomendaciones que no menoscaben la dignidad na
cional. 

ARTICULO XXIII 

Con el importante objeto <le prevenir y hacer mas <lifíeil 
é imposible la guerra ent.re el Perú y Ecuador, convieuen e11 
que ninguna de estas dos Naciones hará uso de sus arwas eoH
tra la otra, sin que antes baya demandado jusLicia del Gobier
no de quien hubiese recibido la queja ó ngravio, y sin que la 
desavenencia se someta á la decision de una Potencia neutral. 

ARTICULO XXIV 

far¡:¡, la protecion de los intereses de su comercio ambftS 
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Hepúhlieas convienen en establecer empleados consulares en 
los puntos que crean conveniente del t.erritorio de la otra; y 
ellos gm;arán do las prerrogat.ints enexas á sn mtrg·o y entra
rán en el ejewieio 1le sns funciones, des le que obtengan exc
quatnr eu su patente. Será obligucion de amuos Gobierno~e 
proporcionm· á los Cónsules las facilidades necesarias, para 
que puedan adquiriL' y suministrar cuautos datos crean útiles 
á uno y ot.ro Estado. 

AR'l110ULO XXV 

DPsenndo las dos altas partes fijar los principios á que de· 
hcn sujetar su derecho intemaeional en tiempo de guerra, con~ 
forme al espíl'itu de la época, b.an couvenido en adherirse á 
los cuatro artículos proclamados vor el Congreso de Plenipo
tenciarios, reunido en Paris eu mil ochocientos cincuenta y 
seis, y que el Perú aceptó el 5 de Octubre de 1857, ha saber: 

1.0 El corso está ~r queda auolido. 
2.0 El pabellón neutral cubre la propiedad enemiga, á 

excepeion 1lel contmhantlo de guerra. 
3.0 La propiedad neutntl, exceptuando el contrabando de 

guerra., no está sujeta á confismtcion bajo el pabellon ene .. 
migo. 

4." Los bloqueo>; para ser obligatorios deueu ser efectivos, 
es decir, mautenidos por fuerza snficieute1 capaz de impedh• 
l'C'almente toda aproximacion á ht costa del enemigo. 

A'l,l(JULO XXVI 

Para evitar dudas acerca de lo 11t1e ;.tmhns partes contra~ 
tan tes recouoceu por contmhundo de· gnetTa, queda estipulado 
qtlf' admiten por tal: Loda clase de armas ofensivas y defen
sivas, instrumentos, mmticiones de toda especie, y cuanto sir~ 
va directa y exclnsivamente para el uso do estas armas; ca .. 
hallol>i fornitnras y vestidos preparados y formados para JI~ .. 
cer la guerra por mar ó por tierra. 

AU'l'IOULO XXVII 

I111S dos Naciones contratantes se obligan entreg·arse mó.
t.namen te, los nsesi u os alevosos, pi m tus, incendiarios, falsifi,.. 
cadores 1le let.ms ele camuio, escl'ituras ó monedas, quebrados 
fraudulentos y otro.; reos de crimines atroces, cuande se;.~n re· 
clamados pot; el Gohiel'llo del Perú al del Ecuador, con copia 
certificada de la senteneia definit.iva, y del Ecuador .al del 
Pe.rú, con igual eopia certificada d.el auto motivado contra 
los reos, pag·ándose los gastos de In prisiou y extradicion por 
el Est.ado á quien se hiciere la entrega. Mas será conrlicion 
de ést.a que no se impoudrá á tales reos la pena de muet·te, 
si se aplicase en el país que lo reclama, y que en caso de 
'P'~ estuviesen en~iniciados por delito cometido e11 ~1 pafs d~ 
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su asilo, no serán entregados .hasta despue:;; de ejecutada sen
tencia que en este nnevo juieio ::;e pronuncia,re. 

AR'l'IOUJ.JO XXVIII 

Las dos altas partes contratantes se obligan asi mismo, á 
no cometer neto alguno ni á celebrar tmtatlos, ó cualquiera 
especie tle convenios, por lm; cuales (jnede amena.zada la in
dependencia de la América t!el Sm y especialmente ln, del 
Perú ó del Ecua<lor, y se viese alguna de estas Repúhlieas 
precisadas á hacer, en adelante, cesiones ó euajenaciont·s tu
rritoriales, ó si os tu viese expnesta una porcion ·di:' su ten·i to
rio á ser ocupada ó invadida pm· otra Potencia; olJtenrlrá en 
el primer caso la preferencia el Perú ó el Ecuador, respecti
vamente, corno coliiHlantes, en igualdad de circunstancias y 
coudiciolies; y en el segundo, la parte· tlel territorio expnestn 
quedará· de hecho bajo la protecciou del Gobierno peruano, 
si fuese ecuatoriana, ó llel Gobiemo ecuatoriano si fuese pe
ruana. 

AR'l'IOULO XXIX 

De conformillád con el artículo quinto del convenio de 4 
de Diciembre de 1859, el Gobierno do! Perú reconoce el deber 
en que está tle apoyar al del Ecuador con todos los elemen
tos de quepueda (1isponer, hasta que se cimente el órden y se 
constituya la República; y en cambio, el del Ecuador ofrece 
corresponder con iguales !'\Cl'Vicios al tlel Perú; en el caso que 
las circunstancias lo colocasen en sitnaciou de reclamarlos. 

AR'l'IOULO XXX 

La iufraccion que de este tratado se hiciere eu uno ó en 
nlgunos de sus ~wtícnlos, por ciiH1aílanos de uno ú otro Eshtllo 
no lo deroga; y la responsabilidad llegará á set· del Gobiel'llo 
del cnnl dependa, siem1we qne éste se niegue á castigar á los 
iufractores é incurra, por consiguiente, en la rnismn violaeion 
que se trata de reparar. 

AR~'IOULO XXXI 

Quedan derogados por el presente tmt.ado todos lol-l que 
hubiesen celpJ..>rado antel'iormente el Perú y el !Dmwdor, bien 
sea como -mm seccion de la antigua Ooloml¡in ó eonw H.epú
lJiica iudepmu1iente, sin que pueda estipnlm·sc nada l'll eon
trario en Jo sucesivo. 

ARTICULO XXXII 

El prcsnLe tmtatlo eomeur,ará á regir desde la mtifinteion 
do los Exeuws. Gnw _)Ha riscal Geueml e u Jefe del ejét·cl tu y 
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amut~la del Perú, y General .Tefe Supremo del Ecuador, ple
namente autori¡¡;ados para el efecto; y las ratificaciones se 
canjenrán en la eindarl <le Guayaquil, dentro de los tres días, 
contados desde la fecha en que se firme por Jos Plenipoten
ciarios, sin pmjuicio ele solicitarse, en sn opot·tuni{lall, pot· los 
respectivos Gobiernos de las dos Repúblicas, lí\, sancion cons
titucional de los Cuerpos Legislnti vos. 

En fé de lo cual, los Plenipotenciarios de la República 
del Perú y de la República del Eenatlor, firmaron el presen
te, sellándolo con sns respectivos sellos. 

Hecho por duplicado, en la ciudad de Guayaquil, á los 
veinticinco días del mes de Enero del año de mil ochocien
tos setenta. 

MANUEL MoRALEs. 
(L. S.) 

Mcmucl Nicolds Corpancho, 

Recret:wio de la I"egacion peruana. 

Nicor"As :msT:RADA. 
(h S.) 

Jo8é .J1ntOJ1.io Roll'f'i!/1WZ Pm·m, 

Secrct.a.rio do la. Lcgaciou ecuatoriana. 
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División territorial hecha por el Ecu~dor: protesta 
del Perú 

Ministro de H.clncioues Exteriores del Perú.-Lima, Agos
to 24 de 1861. 

Señor: 

Ha llegado á conocimiento del Gobiemo del Perú la nue
va ley qnn, sobre division territorial del Ecnador, se ha pro
mulgado en Quito, eon fecha 2!) de Mayo del presente año y 
se registra en el ''Periódico Oficial" de esa RepíilJlica; y como 
e11 los artículos 8.0

, 14." y 15.0 <le dicha ley se determinan las 
tríbtts y ten·enos peruanos compren(lidos en el gob·im·no de Jaen 
del (tnUgno 1·eyno lle Qn·ito, los cnntones del Napo y lle C(tnelos, 
tam bien peruanos, las tr-ibus y ten·itorios que componían el gobier
no de Q11ijos hasta el Amazonns en el1·ey1w de Qu·ito y el te1·rito-
1'Ío del gob·ierno de Maynas, igualmente peruanos, como pert.e
necientes á esa República, el infrascrito, Ministro de Relacio
ne Exteriores del Perú, ha recibido órden de su Gobieruo para 
para protestar del modo mas solemne, como lo hace, contra la 
usmpacion que en dicha ley se pl'etende de terl'itorios de la ex
clusiva, comprobada é incontestal>le pwpiedad del Perú, y pa
ra declarar, que mantendrá y sosten(lrá esta propiedad con el 
apoyo de la justicia que le asiste j por todos Jos abuudautes 
medios que posee y le permite usar el derecho de las Na
ciones. 

Definida en el tratado de 25 de Enero de 1860 la cuestiou 
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¡]p límites promovida por el Ecuador, cuan!\o en 1856 preten
dió adjudicar á sus acreedores británicos y de otms nacionali
dades europeas los territorios de Quijo:-; y Canelos de la perte
nencia del Perú, el Ecuador no ha debido, bajo pretexto algn
llo, legislar sobre territorios de ajena y reconocidajHrisdiccion, 
mucho mas cuando el Perú ha continuado con publicaciones 
oficiales, poniendo en evidencia los títulos irrecnsallles en que 
descansa la demarcacion territorial que ha servido de base á 
sus límites, segun el principio admitido por el Derecl10 Público 
americano, que alljudica á las Repúlllicas de América la mis
ma extension territorial que tenían en la época de su emanci
pacion, salvas lns modificaciones legítimas reconocidas en los 
momentos de consumarse ésta. 

El Ecuador, que en ln& negociaciones de Ouayaquil no tu
vo título alguno que oponer en contra de los derechos que sos
tiene el Perú; que al contestar la reclamacion diplomática que, 
con fecha 10 lle Bnero del presente año, biciera al Gobierno 
de Quito el Encargado de Negocios de la República, contra 
la ejecucion del convenio que el JUcuauor celebró con sus acree· 
dores, pne:sta en vía por el Gobierno actual de ese pafs, se 
comprometió á no d'isponm· ·mmca de territor-ios aJ(lnos y á espe
rar que se resoJviese la cnestion de límites para disponer de 
los propios, snJet:índose en este procedimiento {t la estipula
cion 5". del tt·atado que i nvoeó el lflncargado de Negocios; que 
en la última Con~;titucion promulgada en 10 de Marr,o de 1861, 
consig·nó la cláusula de qne los lím,ites de esl~ República se fiia
?'án tlefinit-ivtmnente tJOt' tnttctdos q1w se cst·ipnlltsnn co·n los Estctdos 
limítrofes; que no ha abierto mtevafi negociaciones; que no ha 
publicado títulos que contrasten con lvs qne publicó el Perú; 
11i refutado de manera alguna los documentos oficiales dados 
{L luz por éste y de Jos cuales e:,;tá notificado el actual G'obier-
110 del Ecuador, por la entrega que de (:jemplnres de esa pu
hlicaeion le hiciera. el Encargado de Negocios rle la República, 
~;e ha desentendido de las prescripciones del Derecho Público
(Je los t,ratados, lle su ¡wopia Constitncion y de los miramien
tos que se deben unas Naciones á otra:,;, ndjwlicándose terri
torios, cuyos derecbos no le ha cedido, ni le cederá., ni puede 
ceder su legitimo sobera.no. 

Sin embargo de que la protestmht ley uo puede producir 
obligaciones en el Perú, por la falta de aut.orillad do uu Esta& 
do para legislar sobre objetos de l.a propietlad y señorío de 
otro, las circunstaucias excepcionn,les en que se encueutra el 
Gobierno de esu H,epúblicu, sindicado como está de pretender 
entregar el Ecuador á potencias europeas, bajo la forma de 
anexion 6 de protectorado, lo que ha moti vallo la protesta con
tra tales pretenciones, que tambien ha dirigido el Gobierno 
peruano, hacen necesaria la qne el infrasCI·ito acaba de formu
lar en guarda de los perfectos derechos del Perú, á fin de po
nerlos á cubierto de cualquiera eventualidad y, principalmente, 
de la ilegítima trasmision que bajo cualquier nombre se pre& 
tendiese hacer de ellos. 

Oon sentimientos de alta consirleracion y aprecio, tiene el 
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honor el infrascrito de suscribirse del Excmo. señor Ministro 
de Relaciones Exteriores del Ecuador, su atento y obsecuente 
servidor. 

JOSÉ F ABIO MET,GAR. 

Al Excmo. Señor Ministro de Estado en ('1 Despacho de 
Relaciones Bxteriores de ln. República del Ecuador. 

Ministro de Relaciones Exteriol'es del 1Ticnador.-Quito1 
Octubre de 1861. 

Señor: 

Oou fecha 24 de Agosto último, ha recibido el infrascdto; 
la protesta dirigida por V. E. co11ti'a la ley de divisiori territo
rial del Ecuador de 2\J de Mayo del presente año; y por órden 
de su Gobierno tiene In honra de mnnifestar á V. E. en con" 
tcstacion, qüe le ha sido muy sensible la alarma del Gobierno 
del Perú por uun ley que, ni es nueva en el Ecuador, ni puedo 
perjudicar en manera alguna á In República peruana. 

'l,reinta y siete nños há qne el Ecuador, desde que fno .De
partamento de Colombia, registra entro sus leyes la que, dc
marcaudo sus terrritorios, comprendió cutre éstos á Quijos, 
Jaen de Brn,camnros y Maynas, sin que Gobierno alguno del 
Perú haya protestado contra esta demarcacion en tan dilatado 
tiempo; siendo circunstancia mily notable la de no ser ésta la 
primera vez que el Excmo. señoP.. Presidente actual del "Perú 
1'ige, coiuo primer magistrado, los de~:;tinos de esa República. 
Con comprobacíon de lo expnesto le ba.sta al infrascrito recu
rrir al testimonio de V. E., permitiéndose traer tÍ consideracion 
los artículos 11 y 12 de la ley colombiana de 1824. 

Poro aun suponiendo que fuese de sancion t·eciento en el 
Ecuador esta demarcacion territorial, y que por equivocacion 
ú otro motivo cnalqniern se hubiese fijado los límites de esta 
República en territorio peruano de 110 disputada propiedad, 
semejante ley en ntttln pm:jndicnría á Jos derechos del Perú, 
porque no preJuzgada, ui decidiría l:>ts cuestiones territoriales 
entre las dos Repúblicas; puesto que una ley no es obligatoria 
sino para el país en que se dá, corno V. E. mismo lo asevera 
muy acertadamente; y puesto que existe otra ley superior, 
ig·ualmento obligatoria para los dos países, con el tratado de 
22 de Srtiembre (le 182ü; tratado que dej6 decididas esas cues
tiones al establecer el rno(lo ~· forma con que deben deslindar~ 
se las fronteras de las dos Repúblicas. 

Con arrog·lo, pues, á est.c tratado 110 vacila el infrascrito 
en repetir aquí las aclaraciones que deja hechas en otra de 
las contestaciones que van adjuntas á ésta; á saber1 que su 
Gobierno está pronto á nombrar la. comision que en asocio de 
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la qüe nombre el de V. E. haya de hacer la demarcacion de 
límites, dejando el arbitraje de Chile la decision de lo que las 
comisiones no puedan determinar de comun acuerdo: que el 
Ecuador posee lo que antes poseía únicamente; y que no toQ 
mará sino lo que las comisiones ó el árbitro le señalen como 
suyo, así como entregará lo que posee, si las comisiones ó el út-
bi tro así lo resol vieren. . 

Otra de las razones que ha debido quitar todo motivo de 
alarma respecto de la ley en cnestion, deduce el infrascrito de 
la misma cita que hace V. E. refiriéndose al artícul.o 1°. de 
la Constitnciou actual del Ecuador, en el que se establece que 
los límites de esta República se fijarán definitivamente por 
tratados que se estipulen con los Estados limítrofes. 

Existiendo, pues, en el Ecuador esta clásula constitucio
nal y siendo una ley vigente el tmtado de 1829, igualmente 
obligatorio para las dos Repúblicas, la irresistible lógica 1le 
los principios, indueiu necesariamente á sujetar el . sentido 
de la ley protestada á esta clásula constitucional y á las 
disposiciones de este tratado; puesto que en ninguno de los dos 
países podía prevalecer una ley particular ¡,;ol.H·e la Constitncion 
y los tratndolil vigentes. 

'l1oclo lo expuesto se dirige tambíeu á <lesvanecer el últi
mo de los fundamentos eu que apoya V. E. la protesta <le cu
ya contestacion se ocupa el infrascrito; puesto que no pose
yendo el Ecuador mas territorios qlw los que ¡,;iemprc ha po
seido, y no abrigando miras siniestra¡,; de ninguna clase er. wu

tra de lns R,epúblicas vecinas, no es el Gobierno actual del 
:Ecuador de quien tieue qne temer la del Perú, á la que ha 
considerado siempre como una Repú!Jlica hermana y amiga 
por tantos y tan sagrf!.clos títulos, y á la que se considerará 
siempre como tal cualquiera que sea la situa.cion en que lo 
coloque la necesidad do defender sn honra, sn independencia 
y sus derechos. 

Hallándose vigente el enunciado tratado de 1829, sin que 
se haya practicado todavía la Llemarcacíon en él prescrita, el 
que ahajo suscribe no encuentra la rnwn por qué haya llama
do V. E. en su protesta territorio¡,; del Perl1 los de Jaen, Na
po, Canelos y Quijos, que lm poseído siempre y que posee 
actualmente el Ecuador. 

Semejante clenominacion supone eu el Gobierno de V. E. 
el derecho de prejuzgar en la cuestion, co~stituyémlose juez 
y parte con total olvil1o del mencionado tratado; y como el 
dejarla pasar desapercibida acaso daría lugar á consecuencias 
que de ninguna manera puede admitir el Gobierno del Ecua
dor, el infrascrito ha reci!Jido órden expresa de su Gobierno, 
para protestar solemnemente á su vez contra esa apropiacion 
declarando que no reconocetá como territorio peruano limitro
fe con el Ecuador, sino aquel qu~ se declal'e tnl con arreglo á 
dicho tratado. 

Aquí terminaría esta contestacion ¡,;Í no deplorara el in· 
frasm·ito, que aparezcan inconciliables lo¡,; sentimientos ameri~ 
canos expresados pol' V., E. en las notas :i que se ha contraido 
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en esta vez con los términos humiiiantes y ofensivos en que 
~Jstán concebidas estas mismas comunicaciones, y las protestas 
de que el Gobierno de V. E. ha procurado la buena inteligen
cia entre los 1los países con la negativa á reconocer al Encar
gado de Negocios del Ecuador y á contestar la carta müógrafa 
qtie el Excelentbimo señor Presideute de esta República diri
gió al Excmo. señor Pt·esidente del Perú con fecha 4 de Abril 
últimQ, despues. qne el Gobierno del infrascrito reconoció al 
Encargado de Negocios del Perú, despnes que éste no ha de-
1jado de residir cerca de este Gobierno si no por licencia tern~ 
pora1, y despnes que el Eeuador por su conducta pacifica, 
unida á estos antecedentes, ha tenido fuertes motivos para 
considerar restablecidas las buenas relüciones que deben exis
tir entre los dos países. Semejante nega.tiva, opuesta á to· 
da mira de inteligencia y buena amistad, hace pues, indispen
sable una explicaciou franert y leal de parte V. E. sobre los 
motivos que la hubieseu ocasiomt<lo; y el infrascrito se lison~ 
gea de obteuerla tan cumplida corno las consi1leraciones recí
procas que los dos Gobiernos la exigen. 

El i11frascrito se aprovecha de esta oportnuiclud, pam 
ofrecer á V. E. los sentimie11tos de distinguido aprecio y al
ta consideracion eon que tiene la honra de suscribirse, muy 
atento, obsecuente servidor. 

1{. ÜAUB.iJA.L. 

Al Excmo. Señor Ministro· de ltelnciones Exteriores de 
1a República del Perú. 
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Invitación del Ecuador al Perú para el cumplimiento 
del Tratado de 1929 

Ministerio de Relaciones Exteriores del Eleuador.~Qnito, 
Enero 15 de 1870. 

Señor: 

Aunque mi Gobierno no tiene aun conocimiento de los 
pormenores de los trabajos efectmvlos por la «Üornision !le
marcadora de límites entre el Perú y el Brasil», y á pesar de 
su persnacion de que ella se habrá ceñido estrictamente á las 
instrucciones recibidas, y que sin unda han siuo dictauas por 
la mas ascendrada buenn fé, no ha podido prescindir de dar 
á tan importante asunto la particular atencion que merece; y 
con este motivo me ha ordenndo dirigirme á V. EJ. manifes
tándole, á su nombre, que uo reconocerá ninguno de los ac
tos, estipulaciones, tít.ulos ni efectos derivados de la domar~ 
cacion á que se ~.lude, en cuanto afectan ora á los territorios 
orientales del Ecuador, ora á cualquiera de las prerogativas 
que conforme á sus leyes y al derecho internacional emanen 
del ~dominio que esta Repúbliea tiene en las tierras y aguas 
de su pertenencia. 

Para evitar en lo sueesivo iucidentes que, como sucede con 
al que acabo de referir, es penoso tomar en cuenta en medio 
de las cordiales relacioues (le fraternal amistad y estrecha 
alianza que felizm(mte ligan al lDeuador con el Perú, sería 
ya tiempo de llevar á inmediata ejecucion lo acordado e:otn~ 
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las dos Naeio11es en l'l arth:ulo li0
• del tratado de 1829, y al 

efecto invito á V. E., de órden del Excmo. Presidente de la 
República al nombramiento y envío de la comi~>ion mixta qne 
debe fijar la línea 11ivisoria conforme á lo estipulado en el 
nrtículo 5°. de dicho documento. Esta providencia seria tan 
fecunda en bnenos y permanentes resultado~, como digna del 
espíritu de justicia. y de las elevadas miras qne distinguen al 
actual Gobierno del Perú. 

Sírvase V. E. aceptar las seguridade~:; de la alta y distin" 
guidn consideracion con que ~:;oy de V. E. su atento y segu
ro servidor. 

FRANCISCO J. S.AL.AZ.AR. 

Al Excelentísimo Señor Ministro de Relaciones Exterio· 
res lle la República uel Peró. 

Ministerio de Relaciones Exteriores.-Lima, Abril 27 de 
1870. 

Señor Ministro: 

He tenido el honor 1le recibir la muy estimable nota de 
V. E., fechada en Quito el 15 de Enero próximo pasado, re
lativa á los trabajo~:; de la «Comision demarcadora de límites 
entre el Perú y el Brasil». Dice V. E. que no ha podido 
prescindir de dar á tan importante asunto la particular aten
cion que mel'ece; y qne V. EJ. ha recibido instrucciones de ma
nifestarme que el Gobierno ecuatoriano no reconocerá ningnno 
de los actos, estipulaciones, títulos ni efectos de la demarca
cion á que se alwle, en cuanto afecten á los derechos del 
Ecuador. 

Con muchí~:;irna justicia me dice al mismo tiempo V. E. 
qne auriga la persnacion, que In comision mixta referidn se 
bal>rá ceñido e~:;trictamente á las instrncciones recil>idas, que 
sin chula han sido dictaclm; por la mas f!scendracla buena fé. 
Bn efecto, ¡merlo asegurar á V. E. c¡ue, como ya el Gobierno 
peruano ha tenido ocasion <le manifestarlo al ecuatoriano, el 
Gobierno del Perú no permitirá jamas que ningun acto de 
~:;us agentes compromebL los derechos del Ecuador. 

Como al mismo tiempo insinúa. V. E. en sn citada nota, 
que sería ya oportuno llevar á inmediata ejecucion lo acordado 
ent.l'e las do~:; Naciones en el artículo o". del tratado de 1829, 
y me invita, de órden del Excmo. ~;eñor Presidente de esa Re
pública, al nornln'amiento y envío de la comision mixta que 
clebe fijat' la. línea divisoria conforme á lo estipUlado en el 
articulo 5°. ele dicho tratado, me es satisfactorio contestar á 
V. E. que el Gobierno peruano uo solamente cree oportuno 
la indicacion de V. E. sino que habiendo pna comision mix
ta comemm<lo pocos años há la obra de demarcacion de los 
límites entre el Perú y el Brasil, estando la República corp.-
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prometida con el Imperio á que dichos tralmjos douerán con
tinuar próximamente uombraudo ambos Gouie1·nos una nueva 
comision mixta, y alegando al mismo tiempo los Estados Uni
dos de Oolombia derechos á ciertos territorios en que se dice 
f1Ue la, expresada comision ha fijado puntos demarcadores,
cree el Gobierno del Perú r¡ne es llegado el momento de ha
cer una invitacion á los Gouiernos de los Estados Sud-ameri
canos, cnyos territorios colindan por el suyo con el Norte, 
para que todos momuren los comisarios qne deuerán formar 
una comision mixta general encargadn de estudiar séria y de~ 
tenidarueute las cuestiones de límites entre Jos cli\rcrsos Esta
dos interesados y de fijarlos de una manera definitiva. La im
portancia y trascentlencia de este mmnto no se ocultarán á 
la penetracion de V. E. Nada mas sencillo que demarcar los 
límites de (los IDstados, cuando se procede animado de nu m;
píritn de just.ícia y uneua fé; y al mismo tiempo narla mas 
peligroso para la pa¡; y tranqnilidad fntnra de <los Naciones, 
que el vivir expuer:;tas pet·pétunmente á las odiosísimas enes~ 
tiones pL'ovenientes de la pretension cututw á territorios que 
qni?.á no t.ienen valot· intrínceco ninguno en la época en 
que se disputan, pero que mn.s tarde pll!lieran aclquiril' una 
importancia, antes de .. ;;conocida. 

El Gobierno peruano es de opinion que las cuestiones de 
límit.es jamár:; deben ser causa de desavenencia eutre los Es
tados americanos; y, es animado de este sentimiento y de la 
lealtad que ~-;iempre procmm·á que norme sn polít.ica interna
cional, que tengo hoy el honor de dirig·inne al Gouierno del 
Ecuador, por el digno órgano de V. ID. y de órden de S. K 
el Presidente del Perú, invitándolo á que nombre el comisa
rio 6 comisarios que cl'ea conveniente pam que, en union de 
los que nombt·e el Perú y los <lemas ITistados limítrofes suyos, 
procedan á Jn gran obra de demarcncion á r¡ne me t'e:fiero, la 
misma que pnedc con~-;identrf;e como el ver<la1lero principio 
de sn engranllecimiento futmo y de la union y ft·atemirlad 
que dobeu conducirlos por la senda del progreso á los altos 
fines á que los llaman r:;us <ler:;tinos. 

No llago sino iniciar ln idea de V. E.: Ulla vez acepta<la, 
los Gobiernos respectivoH acordarán la wejot· manera de rea
lizarla. Oon idéntico objeto me dil'ijo á los Gouiomos <le 
los Estados Unidos de Oolombin y del Brasil, haciéndoles la 
misma invit.acion. 

JHc es grato aprovechar er:;ta oporLnnidad, para Ofrecer 
á V . .ID. las :-.;eg-midadeH de la alta y distinguida consiclemcion 
con que tengo el houor de ::;er de V. E. muy atento y muy obe
diente servidor. 

lVfARI.ANO DORADO. 

Al Excelentísimo Seiíor Miuistt·o de l~elacionos Exterio~ 
res (lo la República del Ecuador. 
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Reclamo del Ecuador .contra los trabajos de la 
Comisión. hidrográfica peruana· 

Legnciou tlel Ecuador.-Lima.~ á 4 de !Onero de 1875. . . 
Señor: 

Con desagradable sarpresa se ha informado el Gobierno 
del Ecuador, por un despacho que, con . fecha 18 de N oviem~ 
bre del año próximo pasado le dirigió, por órgano del Mi
nisterio respectivo, el honorable señor Encarg~do de Nego
cios del Perú en Quito, de que la con1ision h~tlrográfica pe~ 
ruana, sin el permiso del soberano, y eou violacion de la 
ley internacional~ y aun de las prácticas de cortesía, ha.bía 
osado explorar las mál'genes del río Morona, h~tsta un punto 
distante solo quince millas del pueblo de Mac~s, en las ver
tientes orientales de los Andes ecuatorianos, donde el expre
sado río es ya innavegable, aun por vapo1·es pequeños: terri
torio fluvial que nunca ha disputado al Ecuador el Perú, ni 
ninguna otra Nacion; y donde aquella República ejerce la 
plenitud ·1lel impPrio, juris11iccion y dominio .. 

Onnndo tuvimos conocimiento de los viajes y estudios 
practicados en lns secciolles antes navegadas y traficadas de 
nuestros afluentes al Amaz:onas, supusimos en hol:neuaje á. 
la fe pública 1lei Perú, al respeto debido á los tratados, á los 
principios que el ·Gabinete de V. E. ha invocado, repetidas 
veces, y á la confianza y benevolencia entre Estados unidos 
on e.strecha, gloriosa y fiel alian:r,a, que nquellos vi~jes, !(3R
lizados en virtud del permiso general ~lA nM'egBcion, con-
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cedido anteriormente por el Gobierno ecuatoriano, temlríau 
nn objeto científico, un alto propósito en favor de los Estu,
dos liniítrofes y de la industria universal; según lo manifesté 
á. V. E. en los términos mas formales y precisos, en el des
pacho que le dirigí el 19 de Agosto del año anterior. 

Confío en que el Gobierno de V. E., interpretando elige 
namente el espíritu superior de la Nacion peruana, que as
pira á la grandeza en ln justicia, á la verdadera ~doria en el 
beroismo del deber, desaprobará los procedimientos de la men
cionada comision hidrográfica, y dará., por mi órgano, al 
Ecuador sn aliado, las explicaciones mas satisfactorias HL'.C'J'C:t 

de los hechos refractarios, contra los cuales Ira protestado j'tt 
formalmente el Gabinete de Quito, y las seguridades de que 
no se repetirán en lo·venidero. 

Con las mas distinguidas consideraciones, soy de V. E. 
servidor obsecuente. 

VIGENTE P!FJDRAFUT.A.. · 

Al Excmo. Señor Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores de ln Hepública del Perú. 

Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú.-Ünia, Ene
ro de 1875. 

Señor: 

Buscar la vía fluvial mas fácil y mas aproxinmua. entre 
el Atlántico y el Pacífico, es y ha siuo desde hace mucho tiem
po una de las aspiraciones preferentes del Gobierno del Perú, 
que ve en la consecucion de ese resultado, no solo asegurado 
el porvenir (le los mas vastos y ricos Departameutos.de la 
Hepública,. sino tanibien abiertas las puertas del comercio in
terior de los Estados ribereños del Amazonas. Con tal fin se 
han emill·endido varias exploraciones en los 1li stintos afluentes 
del gran río que corren por el territorio nacional, y la última 
de ellas, encomendada ·á D. Benito Arana, subió el Morona 
hasta un punto donde no lo hrtbía hecho ninguna de las ex
pediciones anteriores, pues segúil el informe pasa( lO pOl' dicho 
comisionado en 7 de Octubre último, y que se recibió en esta 
capital por conducto del Gobierno .de V. E., Arana pudo lle
gar en el vapor «Napo» que lo conducía hasta un lugar dis
tante quince millas de la mision de Macas. 

Este suceso, que importa la solucion del gran problema 
perseguido por ini Gouierno, de!Je ser mirado con viva sa
tisfaccion por todos los países cuyos ríos van á desembocar 
en el «Amazc,nas», pues facilitada .la salida hasta esa gran 
mteria, puede contarse ya con la seguridad del camino mas 
corto. y mas facil para el Atlántico y Europa. 
. . ·N o se explica, por lo tanto, la desagradable sorpresa con 
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q tw, segun · lo expone V. E. en sn nota de 4 del actual, so 
ha informado el Gobierno del Ecuador de ese plausible re
~;ultado. Creía, y cree aun el del Perú, que él sería mas bien 
motivo de complacencia y grata sati~;fnccion parn la Naeion 
ecuatoriana que tan vastos y ricos territorios po.see en la hoya 
occidental <lel «Ama;r,om:ts». . 

Al disponer mi Gobierno la últiilla expediciou del Moro
na, como las domas exploraciones encomemladas anteriormen
te á la comision hidrográfica bajo las órdenes del comandan
to Tncker, solo se lw · propuesto un resnltallo ·benéfico y 
positiYo, sin que tales empresas importen el desconocimiento 
de los derechos que el Ecuador pueda tener á los territorios 
bañado~; por dicho río.· Esos derechos dependen y depende
rán siempre de los títulos que el Ecuador pueda presentar, y 
no habrán sufrido mellOScauo ·por el simple hecho de la lle
gada <le un vapor peruano á nn punto ocupado por salvajes 
y doncle no rm;i<le autoridad alguna constituida. 

Las exploracione~; realizadas en 1 os a:f:lnentes del Ama
zonas, tienen, como lo iusillúa V. E., un alto propósito en fa
vor tanto <le! Perú como de los demas países ribereños y del 
comercio universal, y no deben, por lo mismo, escitar sino 
la mas decidi<la protecciou de parte ele todos. 

Juzga, pues, mi Gobierno infnndada y fncra de lug-ar la 
pro.testa que en nombre tlel Ecun,t!or ha dirigido V. B. :1 esto 
Despacho, y sobre cuyos términos poco eonvonion(os pu
diera llanun· la ateucion <lo V. K, si11o so oxplieason co!llo 
u u efecto· de la viví~;inllt · ~;oli(~itud eou <IllO ntil·a V. R lo¡.; 
iutereser:; de su pittria. . 

Esperan<lo que· el Gobieruo do Quito, mejor iuformado y 
-libre ya ele torln, preocn¡mcion, hnrá cmnplida justicia á los 
uobler:; Jiuer:; de que el mío r:;e encuentra n,nimn,do en este 
a:muto, tongo el lwnor de reiterar á V. :ill. las protestas de 
mi distinguirla ·considemcion y ap1·ecio. 

J. DE LA ltiVA-AGUEJW. 

Al Excmo. Sefíot' D. VilleHte l'iedt·allitit 1Duviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario de la República del 
lDcuador. 
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Protesta del Ecüador contra el proyecto de Trata· 
dos con los tenedores de bonos de la deuda 

e~terna ·peruana 

Legacion del Ecuador en el Perú.-Lima; Diciembre 4 
de 1886. 

Señor Ministro: 

En los diarios que se editan ell esta capital aca'ban de ser 
1ATblicados los documentos relativos al contrato qüe acaba de 
celebrarse por el Excmo. Gobierno de estaRepública y los te
nedores de bonos de la deuda externa peruana sobre diferen
tes objetos, siendo nno de éstos la colonir.ación de tenitorios 
amazó'nicos. 

En el artículo 14 del proyecto en referencia, se dice tex- · 
tnalmente lo que signe: 

«Siendo necesario fomentar la inmigracion, el· comité po
»dt;á. fnndar ocho colonias distintas en. los lugares que él de
»termine, de acuerdo con el Supremo Gobierno; en los De
»partamentos de Loreto, Amazonas, Hmínuco, Jnnín y Cuzco, 
»concediéndose por carla colonia ciento cincuenta mil fanega
»das de terreno de libre disposicion y á elecciou suya. A 
»este efecto, el Supremo Gobierno le ac~wrda permiso para 
»establecer la uavegaciuu á vapor en los ríos y lagos naYega
»bles, eoú todas las franquicias de qne 1lisfrntrm los vapores 
»con bandera nacional». 

«Las colonias quedal'án sujetas en todo • á las leyes y auto
»rirlades de la Reptíblica)), 
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La cláusula copiada me pone en el ineludible deber de 
i·ecoi·dar á V. E., que el lilcuador, i)Or la voz de la antigua 
Colombia hasta la disoh1cion de ésta y despnes como Nacion 
independiente y l'lobonma; no ha clejaclo de hacer '"aler en di
\rersas y soleJ.ilueB ocasiones los (Jereclws coiUprobaelos que; 
por justos y legíti1~10l'l títulos; t.ieue sobre laR cornm·cas situadas 
en la rivera izquierda del Marañón y Amawnas hasta, los res
twctivos límites con el Brasil y In actual República de Colom
hitt; Entre los muchos actos que á este respecto ptHliera citnr, 
Lústeme hacer mencion de la pro testn que el 18 de .1Har7-o do 
1853 hizo el F>eñor Pedro .Mm1cayo, eutonc0s Ministro Pleni
potenciario del Ecuador en el Perú, con motivo de la resoln
cion que la autoridad snprenia ¡Jo esüt República Ül\'O á Lien 
expedir, ellO <le. es-e mismo mes y aíío, erigiendo proviF>ional
mente uu golJiemo civil y milita~·, en el De1mrtamonto (le T_;o
reto que es nuo de los iudicndos en el memorado artículo 14 
})ara la fnn~lacion l}o c.oloniafl por parte. del Oomitó inglé8, en 
reptesentacion de los :mtedichos tcnedoreF> de bonos~ 

En fuerza de· lo que va -expnef3to, m1Y ::tpresnro á llamar 
reF>petnosamente y con cncarceimionto la atencion del OolJier
no del Perú, por el digno condneto de V. ID. á l::t gnwedad tlel 
asunto á que es relat,i vo el pros en te despaelw, confiamlo e11 
que, inspirándoF>e en la reeo11oeida xeetitncl (lo F>ll ilnstP::tdo 
juicio, no prestat•{t sn aprobacion al referido artículo, sino 
con las modificaciones necesarias para que In fundacion de 
colonias. y el seüalamiento de fnnegadns de terreno que 
los tenedo~·es de bonos clcsenn se le¡;¡J conccdn, no se efec
túe en territorios que· están mm sln deRlindarse y en- · 
ya propiedad ha sido y eH toclavin vivamente disputada en
tre el Ecuador y la ltopúhlica pornann. ~olo- uo esta liUtue
ra fratemal y en. sumo grado homosa pam el GolJierno de 
V ... E. ,se evitará la colisioll do interesm; qno <lo ·otra. mn'nera 
resultada, si. antes n'ó se· hiciere -In corre¡;pondiente lleinhr-: 
cacion de límites· aconsej:.vb por ht mutua conveuioncin de 
entramlJos países; ex.igida- por el ·cspirltn de olcvnda con
cordia qne debe- resalt:w. en el dcrécho púlJHcó americnno, 
en ~uan to á las relaciones que l ignn ií los puelJJ os do e::;to 
Continente, y,- por último, preceptuada con toda claridad y 
precision en solemnes tmta<los. 

Abrigo, señor Ministro, el convencimiento do qno V . 
.ID., ponder~nd() en í>U ;.tlta.cornprem'lion é ilqstraclo criterio, los 
altos :fine¡¡ que nwtivau el·· presente oficio, se :ha. tle dignar 
darle opOl'tuua. y- t;ranqn\Ii?.ndoJ•n, respuesta, Ri~ndome, entre 
tarito,. po1; extremo grn.M reiterar á ·V. E. las seguridades de 
consideracion y_ ostim:t muy distinguidas con que soy Rn ob~ 
secnent_e servidor. 

]
1nANc:rsoo S. SALAZAR. 

· --l\..1; 'Exci1i.o.: Soíior D. OesíÍ,rco Oltacaltana., · Ministro de
Relaciones ]i)xteriorcF> del l'erú. 
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Ministerio de RelÍ:teiones Exteriores.-Linia; Diciemln'o 
de 1886. 

Señor: 

He rociÚido la atenta comunicacion de V. E., fecha 4 del 
presente mes, que me apresuro á contestar, .para desvanecer 
las aprensiones que ei1 el ánimo de V. E. hu producid() la lec
tura de la propuesta presentada á mi Gobierno en nombre del 
Comité de tenedores de bonos de ·]a <leuda e:x.te'i.·iüt del Perfi. 

Llama V. E. particularmente mi atencion hacia e( conte
nido del artículo 14 de la mencionada proriuesta, en el q1;1e se 
habla de la fundacion de colonias en los Departamentos de 
Loreto, Ap:wzonas, Hnánuco, J un in y Ou:-~co¡ las cuales deben 
quedai' sujetas, en todo á las lej7es y autoridades de la Re~ 
pública. · . 

Con este motivo ha crei!lo V. E. conveniente y oportuno 
manifestar, eil resgüardo de los intereses del país que repre
senta, la. neee~-;ida(l dé excluir, en el caso de aprobarse la refé-

. rida propneHta, 'de entre· los territorio destinados á la coloniza
cion, aquellos que pül' haber sido reclamados en divei·sn,s 
ocasiones por el Gobioruo de V. E. deueu con¡,;iclerarse ·()on el 
carácter de litigiosos. · · · 

Consitlel.:a V. E. que así f!le evitanl, t.oda colisioll Ue hite~ 
reses, á no ,<;er qúc préviamente se hiciese la corrcpon<lient.o 
demarcacion de límites, aconsejada por ht u~út.na convm\ioncht 
de ambos países, exigida por el espíritu <le coucordia que doho 
animar á los pueblos de este Contiucnte, y preceptuada eil so-
lemnes tratados. · · 

V. E., por la elevada posicion que ocupa en el ¡mis que 
representa, está si.n duda al cabo del movimíonto de !a política 
internacional sud-americana, y no desconoce la línea de con

. ducta segliida por el Perú en toda clase de emergencias, línea 
de conducta basarla .en los principios do just.iciit y en el núts 
profundo respeto á. 1os derechos de las otras· Nac~onos. 

El .'1ctual Gobiemo, siguiendo en esta materia ·Jos pi·e~ 
cedentes dé nuestra Caücillm.ía, ·y obcdccieitdo al propósito 
de mantener. y estrechar sus vínculo¡;; de union con los pue
blos amigos y herma11mi, lH'ocnmrá en toda circunstancia que 
de sus procediuüentos. y rosoluci<mes uo resulte el menor 
qtwbru.nto ó mono~-;cal)Ü á los legítimos intereses ó á los de~ 
rechos incontestables· de. otra Naciou. · 

Cierto es que eu otras ocasiolies, la· Revúblien ([el Ecua~ 
dor, por el digno y autol'i1-ado órgano <le i.tlguuos de sus 
Representantes, lla iwwifcstado )as ra¡r,ones qne, e·u su con· 
cepto, le dan derecho á l~t propiedad do los territorios sitna· 
dos á la izquierda del Marniíón y Anutmnas. Poro es igual· 
mente innegable qne :'i osar-; razones la Cancillería del Perú 
ha opuesto otras fundamentalcH en favol' de HU propiedad á 
los mismos terl'itorios, y hu ejercido j nrisdiccion en muchos 
de los puntos ¡;eputados litigiosos. , 

De manera que los derechos invocados por el Perú1 ade-
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mas de los títulos jurídicos en que se. fundan, cuentan con la 
tloble sancion del tiempo ·y de los hechos consumados, 

Sin embargo, corno el prop6sito de V. :m. no ha sitlo r~· 
hovai' un debate por su nattitale7ia delicado¡ el cual solo de
he abordars-e cüando se trate de la definitiva fijacion de los 
llr11ites enti·e ambos países¡ me creo excusado de entrar en 
consi.~ei·aciories mas extensas sobre el particular . 

. Básteme 4eclarar para acallar las inquietudes nacidas eil 
el ánimo de V. E., que· mi Gobierno en el éjercicio de In: 
árdna misioil que le ha t()cado cumplir, se mantend_rá si<:>ni
pre dentro de los. límites marcados por la Soberanía Nacio
nal; sin invadil' la esfera de accion de ningun país amigo; 
mucho menos la de los que; como el <le V. E.; vive en tan 
intimo como inmediato contaeto con el '!lnestt·o, 

Bl Pe1'Ó dentro de su vasto y fecundo tm·ritorió; ·tiene Sd" 
brado c.ampo de accion para promover en granlle escala e1 
desarrollo de su ·comercio y .de sus industrias por medio de 
la coloni7iacion; ·y, bajo tal concepto, jamas le couvendt'Ía 
lastimar in6tihnente los derechos y legítimos int.ereses de las 
Naciones amigas. ]i1ste es sn prop6::üto ·y éste tainbieu stt 

· debet·.. · 
Asilo ha reconocido y practicado siempre, y no hay moti

vo alguno para que hoy encamino· por diferente rumbo su po· 
lítica tradicional ue escrupuloso respeto al derecho ajeno, á In 
vez que de la defensa enérg·ica de sus propios doi'echos. 

Por lo domas, V. B. sabe que lu propuesta de los tenedoe 
res de bonos, que ha motivado sm atento oficio, no tiene hasta 
la fecha sino el carácter de un simple proyecto, 1·especto del 
cual mi Gobierno no ha tomado aun decision algtma. Y aun· en 
el caso de aceptarlo,·.se reserva el derecho de proponer y exi
gir las. tlJ.odificacionps que crea indispensables al mejor éxito 
<le los resultados que so trata tle alcanzar. 

Al proponer esa~ modificaciones, no olvidar{t las observa
ciones formuladas p,'o:r V. K, para atenuerlas en todo lo _que 
sea justo·y corwelii~nte al-Iilantenimiento 1le la bneria armo~ 
nía entre el Eeuador ~~ el Perú. 

Con sentim.ientoá de alta y distinguida consideracion 1lle 
complazco en suscd~i1·mo de V. ID. mlÍ.y obediente f.lervidor. 

0E,"lARFlO 0HAOAI,TAN.A. 

Al Excmo. Sdiot• D. Francisco .T. Salazar, Enviado Bxt.raor
diuario y Ministro. Plenipotenciario del Ecuadol'. 
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Convenio Espinosa~Bonifaz 

Ministerio de Relaciones Exteriore."'.-Lirua, .Junio 25 do 
1887. 

Señor: 

Las comunicaciones que hau visto la. lur, p(tblica en el 
diario o_ficial de 9uito manifiestan que el Go.bierno de V. ~~ se . 
halla dispuesto a llevar adelante el pwyecto de convenw de 

. 21 de Diciembre de 1857, celebrado con los tenedores de la 
denda inglesa, pm• el cual ·se .ceden en pag·o tel'renos baldios 
en el alto Ama7.0nas, cuya propiedad ha l'eivindicado el Perú1 
aduciendo pode1·osos argumentos y comprobaute8 ii'i'efutab:l.es 
que, como no puede ignorar V. ID.¡ influyeron en el ánimo del 
Gobierno ecuatoriano; pam suspender todo procedimiento. 

Si dicho Gobierno no coilsideró legítimo el dominio del 
Per'Ú sobl'e esos terl'itorios, lo estimó dudoso por lo menos; 
rtbsteniéJHlose, como lo ha hecho en .efecto basta el presente 
año, de terminar rtqüellos arreglos.· 

Inútil considero (•tltral· en detalladas apreciaciones sobre 
un asunto que f'né oportunamente dilucidado en larg·os y lu. .. 
ruinosos debates, t.nuto por esta .Cancillería corno por nuestra 
Legacion en Quito; ·y aunque mi Gobierno espera fnndadamen 6 

te que el de V. E. no insistirá en 1·evivir un JJegocio ya ter6 

minado, sin embargo, en guarda de los intereses de la Repú6 

blica me he apresurado á impartir á nuestro Agente Diplomático 
en el Ecuador las instrucciones convenientes para entahlal' al 
respecto las gestiones amistosas que fueren necesarias. . 
· No se vería este Despacho, señor Mii~istro, en In. inel11di~ 

6~ 
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ble necesidad de llamar la atencion ele V. E. sobre este punto, 
si como ha· sido y es actualmente el mas vivo anhelo de mi 
Gobierno, se hubieran ·formulado las bases de un tratado defi
nitivo de línütes, que hubiese establecido con la deseada exac
titud la demarcacion territorial de ambos Estados, y cuya ce
lebracion ha debido preceder á todo arreglo de la deuda anglo 
ecuatoriana en la forma estipulada en el citado convenio. 

Aprovecho, pues, esta oportunidad propicia para manifes-
. tar á ·v. E., que mi Gobierno. no tiene inconveniente alguno 

para realizar esta i(_lea que responde á las necesidades politicas 
y económicas de ambas Naciones, y qne alegando mútitas 
desconfianzas, afianzará, sobre sólidas bases, la perfecta armo
nía que debe reinar siempre en nuestras relaciones con los 
·países vecinos. 

Espera el infrascrito que, ·animado el Gobierno· de V. E. 
ele iguales sent.ilnientos y propósitos; no ofrecerá dificultad 
alguna pm'a suspeuder los efectos del memorado· convenio, 
hasta que verrticada la demarcacion aludida., puedan ·hacerse 
concesiones definidas que no afecten en manei'a alguna los 
derechos é intereses· de una N acion amiga y hermana_. · 

Con sentimientos de alta y distinguida consideracion, me 
complazco en suscribirme ~le V. E. muy obediente servidor. 

ÜESAREO ÜRAOALTAN.A, 

Al :fDxcmo. Seííor D. ]'rancisco J. Salazar, Enviado Bx
trnordinario y :Ministro Plenipotencial'io del Ecuador. 

Í.Jegaclori. dei Ectütdor,__..:_tiliút; Ít 211 (1o .fnnio de 1887 

Señor Ministro: 

r_rengo la honra de avisar á V. :lit que, por eLvapor qtio 
zarpó al Norte el 25 del presente, he elevado al conocimien
to de mi Gobierno el atento oficio de V. E., de esa misrnn 
fecha, relativo á hacerme saber que ha inipartido al Excmo. 
señor Ministro de esta República en el EtJmtdor las instruccio
nes conducentes á gestionar ·la suspension de los efectos del 
convenio celebrado en 1857 con los tenedores de bonos de la 
deuda extranjera, en el que V. E. considet'a comprometidos 
tel'l'enos de propiedad peruana, hasta que se verifique -la co
rrespondiente demarcacion territorial conforliw á un tratado 
dofiniti vo de límites, cuyas bases pueden formularse desde lue
go segun el anhelo, digno de todo encomio, que para ello ani
ma al Gobierno <le V. E., convencido de que la realizacion de 
cst.a idea responde .á las necesidades políticas y económicas do 
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amba-s Naciones, y que alejando mútuas desconfianzas; afiamm
rá sobre sólidas bases la perpétua armonía que debe reinar 
siempre en nuestras relaciones con los países -vecinos, 

No dudo, señor Ministro, que la respuesta de nii Gobiet;
no á la respetable carta oficial ele V. E. hn de sei; necesarin
mente inspirada ,por el vivo empeño con qne él procura es~ 

· trechar mas y mas los ft'.aternales -vinculo¡,; de buena inteligen
cia y lealtad existentes entre el l!Jcnador y el Pei'ÍI; y aun me 
asiste el convencimiento de que, aun· cuando no estuviesen de 
por medio las amistosas insinuaciones de V. R sobre este pun
to, la adjudicacion de terrenos baldíos á los tenedores de bonos 
de ln expresada deuda, no se verificaría sino en condiciones 
qHe alejasen totla posibilidad de que resultaran afecta<los de
rechos é intereses peruanos, siquiera fueran dudosos ó todavía 
controvertidos. 

l\1e aprovecho de esta oportunidad para reiterar á V. E. 
las seguridades de distinguida consideracion y snmo aprecio 
con que soy su muy obsecuente servitlor. 

FRANCISCO J. S.AuA~.AR. 

Al Excmo. Señoi' Dr. D. Oesareo Ohacaltann, Ministro de 
Relaciones Exteriores del Perú. 

Leg·acion del Perú en el Ecnridor.-(~uito, .Julio lfí do 1887. 

Señor Ministro: 

Las amistosas conferencias haoicJas en los últimos días 
e-ntre V. E. y el que suscribe, han venido á poner de manifies
to una verdad que jamás me inspiró dudas: la de que, los Go
biernos del Ecuador y del Perú, comprendiendo los verdaderos 
intereses de las Naciones cuyos destinos rigen, y observando 
los principios de la mas elevada civilizacion, están lealmente 
dispuestos á zanjar de una mnum·a definiti ra sus cuestiones de 
lím~tes que, dur~nte sese~1t~ años, han creado dificultades y 
peligros, fntnles a ambos paises. 

De acnertlo en este punto capital, lo están tamblen los dos 
Gobiernos en el medio que debe adoptarse para llevarlo á la 
práctica. Este medio no es otro que el arbitraje internacio~ 
nal, p1;econizado siempre por el Perú y acatado por el Ecuador, 
hasta el extremo de haberlo consignado en el decreto legisla
tivo de 15 de Abril de 1884, dándol~ el carácter de un mand 
dnto del Poder Ejecutivo. 

Oomq un acto de simple formalidad y solo con el fin de 
que co11ste por escrito lo que está enteramente acordado do 
palabra, propongo, pues, á, V. E., cumpliendo las instnweionc~; 
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de mi Gobierno, el arreglo de límites entre el Perú y el Ecua'
uor, por decisioil nrbHral. 

Innumerables títulos, que no es necesario especificar, es~ 
tán señalaúdopara tan elevada y benéfica, misional Gobierno 
de España, sincero amigo de ambas partes y poseedor de los 
datos que pueden servir eficazmente para la expedicion ele un 
fallo respetable, justo y autorizado .. 

P01; razones personales muy urgentes uo me sería posible 
tenel' la complacencia de encargarme, por parte del Perú, de 
las· negociaciones preliminares necesarias para fijm· las .bases 
que hai·án efectivo el acuerdo propuesto. Suplico por tal cau
sa á V. E., se sirvtt confiarlas al distinguido personaje que tie
ne la alta y merecicla homa de representar al Ecuador en el 
Perú. 

Para conclnil', sémne permitido nmnifestar á V. E. la viva 
satisfacciou que experimento por haber contribuido á que el 
arbit.raje, suprema expresiou de la ji1sticia cu las contenciones 
internacionales, venga á poner el sello á los fraternales víncu-
los que unen al Eey:,tdol' y al Perú. . 

Es ele desear qne c.<;ta solncicm, de crne eu los últimos 
tiempos no han dado ejemplo algunas Naciones americanas, 
llegue ú convertirse en mm verdadera regla, de procedimiento~ 
obligatoria para In resolucion de los conflictos que, con de
masiada freeüencia, octul'eu entre los pueblos. · · 

Con sentimientos de h~ · mas alttt consideraciou y distinü 
guido aprecio, tengo á honra suscl'ibirme, una ver, mas, de 
V. E., muy atento y obsecuente servidor . 

.ill~I!Lto BoNIF .az. 

At Exctiio. Sefior Min1stHo de i~ebdoiles :ffixte:rioi'es de 1a 
RepÚblica del .fficnad01'. 

. . :Ministerio de n.elacioues illxteriores tlei .fficuaclor;-'Quito; 
¡J u lío 20 de 1887; 

. Hari estado conf;orniAS los sentimientos de V. E. y Íos 
ihíos, en la creencia de qHe los Gobiernos del Ecuador y del 
Perú, convencidos de la mision que deben cumplir en bien de 
los pueblos, llegarían fácilmente á avenirse en que la discn
sion de sus derecho~, respecto de límites, se pusiera á la altu
ra que la civilizaciou exige y reclama las fraternales relaeio
nes entre los dos pueblos, amparando, como va á llacerse, el 
leal esclarecimiento de los plintos cont.L·adictorios.bajo el pa
cífico proceso de nn arbitramento confiado á ht ilnstracion é 
imparcialiclad del Gobierno de R:;;pañn. 
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La autorizacion concedida á V. E. por el Gobierno pe
ruano para tratar con el del Ecuador este particular, del que 
depende se mantengan en la firme base ele una. cordial amis
tad, nuestms relaciones, faciltta mas la asecucion de este 
propósito; pues si bien mí Gobierno tiene plena confianza 
en que las negociaciones en Lima se llevarían al deseado térmi· 
no por medio de S. E. el Ministro del Ecuador, con todo, ctee 
mas expedito que ellas se efectúen aqní con V. E. puesto 
que requiriéndose la aprobacion del Congreso respecto al 
convenio, prévio el sometimiento de la cnestion á arbitraje, 
es necesario aprovechar de la reunion del actiwl Congreso 
para que, i·ecabada su aprobacion sobre ese convenio preli· 
minar, se facilite <le parte del Reuador la pronta realízaciou 
de los propósitos <le entrambos Gobiernos en bien de sus 
amistosas relaciones. · 

Por estos motivos espera que S. E. completará la mani
festaciou de los benévolos sentimientos expuestos en la res· 
petable nota de 15 de los cmTientes, prestándose á la cele
hracion del convenio de arhitmmento para la deeisiou de los 
puntos cnestionadw; respecto á límites entl'e las Repúhlicas 
del Pt.rú y el Ecuador. 

Este acuerdo entre ellos al :'thrigo de la paz, y cuando 
ningun incidente se le pre~:~enta nd V<'rso, homa á entrambos 
Gobiernos y concurre con el carácter lle un: poderoso precc· 
dente, á robustecet· en el derecho sud-americano el reeurso 
que felizmente va estahleciéndose <le recurrir al arbitraje eomo 
me1lio de prevenir contiendas itltcrnneiourdcs y haeer qno la 
contradiccion <le derecho:;; se ventile en la¡;; altas regiones de 
nn juicio amigable, cual conesponde á Bstarlos qne, hcrm~t~ 
nos por el origen, fraternbmn tambieu en la comnnifla<l de in
tereses individuales y en los generales de la familia latina á 
la sombra d.e la cívilizacion cristiana. 

La viva satisfaccion de V. E. por haher contribuido á es
te _fin· respecto del puntó discutido entre los dos Gobiernos, 
corrobora la conveniencia de este procedimieuto y honra 
al Perú y al Ecuador por el ejemplo que darán de esta ma~ 
nera á las Naciones hispano-americanas tmm facilitar el ave 
nimiento en sus mútnas disenciones. 

Con respetuosas consicleraciont>s ofrezco á V. E. la segu
ridad de la leal estima con que soy. de V. E. muy obsecuen
te servidor. 

J. 1\1. ESPINOSA. 

A S. E. el Señor Enviado Extraordinario y 1\Iinh;tro Ple
nipotenciario d!3 la nepública del Perú. 

.· 
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Leg·acion del Perú en el Ecuador.-Qnito, Octubre 7 de 
1887, 

Señor Ministro: 

Al comunicarme,. con fecha 9 de Agosto último, la rile- . 
na nprobacioil dada por el Oongreso ecuatoriano al Oonvenio 
que en el mismo mes firmamos, para resol ver In cuestion de 
límites entre el Ecuador y el Perú, se dignaba V. E. ngregar, 
que solo faltaba igual acto, do parte del Congreso peruano, 
para el logro <lo los propósitos que se tuvieron en. mirn al 
celebrar ese amistoso acuerdo de ambos Estados. 

Oon la mas viva satisfaccion, tengo á honra hacer saber á 
. V. E. que, por oficio recibido hoy, rue instruye el señor Minis
tro de Relaciones Exteriores <lel Perú, de que tal aprobacion 
del Poder Leg·islativo reunido en Lima, fué prestada el 21 de 
Setiembre .último. 

Las negociaciones diplomáticas sobre asuntos de g·nwmlall 
y t.raseendencia, ofrecen casi siempre obstáculos muy difíciles 
de superar, y á este género pertenecia, por su natmaleza. el 
arreglo que debía adoptarse para fijar el modo de proceder en 
la determinacion definitiva de Jos )imites entre nmbos pue
blos. Felizmente, en estos casos, la lmena voluntad manifies
ta, la lealtad indudable, el deseo sincero de extinguir en las 
relaciones intern:wionales todo elemento de discordia, se han 
uiostrado, igualmente, por ambas partes, parn facilitar la reali-
zacion del fin propuesto. , 

A mi .me cupo la fortuna de interpretar y llevar á efecto 
las ideas del Gobierno del Perú; es por lo mismo deber mío, 
despnes qne la Oonvencion de arbitraje ba pasado al dominio 
de los hechos legalmente consumados, manifestar que, si por 
el lado del Perú hubo las mas l'ectas y sanas intenciones, por 
el del Ecuador ha habido la mas franca y eom pleüt recipl;oci
dad. De ello ofrecen el mas absoluto é indiscutible compro
bante, la conducta abservntla por S. E. el Presidente de la Re
pública., por V. E. y por el Oongreso de este año. 

Para mi no es dudoso, que una vez z;anjada esa dificnltaíl, 
única qne podía dar lngal' á tibiez;a. ó á tirantez; y hasta, á peli
gros en las relaciones de mullos pueblos,· ellas continuarán 
siendo perpétuamente Jo q~w son hoy, es decir, la expresion 
tlel de una amistad sincera, fraternal, exenta de todo motivo 
de desconfianza, y cuyoR frutos prácticos sé mostaráu, no solo 
hoy y próximamente, sino hasta en el mas lejano porvenir. 

Aprovecho esta nueva oportunidad para)·eiterar á V. E. 
la expresion de mi mas alta estima y distinguido aprecio. 

EIVIILIO BONIFAZ • 

.Al Excmo. Señor 1\fiuistro do Lelaeiones Exteriores tle la 
República del Ecuador. 
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Ministerio- de Relaciones· Exteriores del Ecuador.-~uito 
Octubre 10 de 1887. 

Señor Ministro: 

Con grande satisfaccion he recibido la nota fecha 7 de los 
corl'ientes, en que V. E. se sirve avisarme haber sido instruido 
por S. E. el señor .Miliistro de Relaciones Exteriores del Perú, 
de que el Convenio que con V. E. firmamos para la resolu
cion de la cuestion de límites por medio flel nrbitraje de Sn 
Majestad el Rey de Espaíiía, ha sido aprobado por el Poder 
Legislativo del Perú el rlía 21 fle Setiembre último .. 

Este acontecimiento que sella el doble einpeño de las dos 
Repúblicas en llegar á un fraternal avenimiento, en una cues
tion desde tiempos atrás y hasta hoy inciert.a, en mengua de 
la franca cordialidad de dos Estados, hermanos en la comuni
dad de origen y acordes en los intereses de un porvenir casi 
comun,-muestra, por una parte, la IeaJt.arl de entrambos Go
biernos en lmscar nobles medios que cuadren con la cordiali · 
dad de sus relacionesJ y, por otra,, la seguridad de que éstos 
tendrán cumplido término, pues se ha asegurado el éxito por 
el solícito empeño que, tanto en el Perú como en el Ecuador, 
se ha puesto en perfeccionar este acuerdo prévio al definitivo 
desenlace. 

Me lisonjeo, seiíor Ministro, de que la conducta de unes~· 
tros Gobiernos en este punto, será un elocuente testimonio 
del ·anhelo que han puesto en mosü·ar qne lo único que se 
aviene con el verdadero patriotismo y con Jos intereses gene
rales de la civilizacioq, es el esclarecimiento del derecho por 
medios que contribuyan á robustecerlo, y no por otros que 
constituyen hechos establecidos .\iobre buses siempre efímeras, 
·y como tales, impropias para¡ el á:fiammwiento lle las buenas 
relaciones internacionales. 
· Con justicia las vé V. E. asegmarlas en Jo porvenir al· 

abrigo de la lealtad fle las dos R.ep(tblicas y del iuteres en ha
cm· eficaz este pacto homoso eu Ja historia del Derecho Inter~ 
nacional sud-americano. 

Al congratularme, con V. E. pm· este acontecimiento, 
tcng·o á homit protestar á V. E. la seguridad de mis distin
guidüs COilsideraciones. 

A S. E. el señor Enviado Extntor11lnario y Minil:lh'o Ple
uipotenciario del Perú. 
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CON-VENCION 

Deseando los Gobiernos del Perú' y del Ecuador poner un 
t&mino amistoso á las cuestiones de limites pendientes entre 
ambas· Naciones, hau autorbmdo para celebrar un arreglo con 
tal fin, á los infrascritos, quienes, despues de haber exhibido 
sus poderes, han convenido en los artículos siguientes: 

I,os Gobiernos del Perú y del Ecuador someten dichas 
cuestiones á Su Majestad el Rey de España, para que las deci~ 
da corno Arbitro de derecho de una mailera definitiva é inape~ 
Jable. -

ARTIOULO Il 

Ambos Gobiernos solicitarán simultáneamente, por medio 
de Plenipotenciarios, la aquiescencia_ de Su Majestad_ Ontóli~a 
á est.e nombramiento, dentro de ocho meses contados desde el 
canje de las ratificaciones de la presente Oonvencion, 

ARTIOULO III 

Un año despues de la a<;ieptacion del Augusto Arbitro pre~ 
sentarán los Plenipotenciarios á Su Majestad Oatólica, ó al Mi~ 
nistro que Su Majestad designe, una exposicion en que consten 
las pretensiones de sus respectivos Gobiernos, acompañadá de 
los documentos en que las apoyen y en la que harán valer las 
razones jurídicas del caso. • 

Desde el día en que se pt·eseuten dichas exposicioum; ó ale~ 
gat.os, quedarán autorizados los Plenipotenciarim; para recibir 
~7 contestar, en el término prudencial que se les fije, los trüsla~ 
dos que el Angi1sto Arbiti·o crea conveniente pasarles, así como 
para cumplir las providencias que dicte con el objeto de escla~ 
recer el derecho de las partes. 

AR'L'IOULO V 

.Una ve7- pronunciado el fallo arbitral y publicado oficial~ 
meute por el Gobierno de Su Majestad, quedará ejecutol'iado 
y ~us decisioues serán obligator~as para nmbas partes. 

AR'J:IOULO VI 

Antes de expedirse el fallo arbitral, y, á la m~Lyor breve~ 
~}fld posibl!3 (tespues del canje,· pondrán ambas partes el ma~ 
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yot· empeño en arreglar, por modio de uegociaciones directas, 
tollo::; 6 alguno::; de los puntos comprendidos en las cuestiones 
do límites, Y; si so veri11can tules al'l'eglos y quedan perfec, 
eionados, segun las formas Hece1mrins para la validez de los 
tratvdoR públicos, so pondrán en co_nocimieuto de Su Majes, 
tad Católica, dando por terminado el arbitraje, 6 limitándolo 
(¡, los puntos nO acordados; segun los casos. A falta de acuer
do directo, quedará expedito el arbitraje en toda su extension 
COUlO lo fija el art.fculu 1°, 

A.R'l'ICULO VII 

Aun <mando ambas pm·tes contratantes abrigan la íntima 
persuncion de que Su Majestad Católica se p~·estará á aceptar 
el arbitraje qne se le propone, destle alwrn designan como Ar, 
bltros, para el caso contrario, á S. E. el Presidente de \a Re
pública francesa, ó á Sn :Majestad el Rey de los Belgas, 6 al 
Excmo. Cous~io Federal Sui:~,o, Pn el órden en qne quedan 11om .. 
hr~t(los, á fin de que ejer:~,a11 el cargo conforme á lo estip11lado 
en los art.ículos q ne preceden. · 

AH/L'ICULO Vlii 

Despnes de apt·obarse la presente Convencion por los 
Congresos del Ptwú y del Ecnndor, se canjearán las ratiftc(JJ· 
eiones en Quito ó Lima en el menor tiempo posible, 

En fe de lo cual los infrascritos Plenipotenciarios la han 
firmado y sellado con sus respectivos sellos, en Quito, á lP, de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y siete, 

ElVIILIO BONIF AZ, 

Enviado Extmordinario ~· i\Jiniltro Pleui¡lott>nlliario tlel P!lrú op !ll Ecll;1dor 

(L. S.) 

MODESTO ESPINOSA, 

)Iiuisf.ro de Hehtuiouos Exteriores del Ecuador. 

(L. S.) 

IJima, Setiernl.n·e 21 de 1887. 

Excmo. Señor: 

El Congreso ha aprobado la Couvencion celebrada en 
In ciudad de (~nito el 1°. de Agosto del presente año por 
lm; Plenipotenciarios del Perú y el Ecuador, sometiendo á 
~omo I~ 59 
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arbitraje las cuestiones de límites pendientes cutre am bns 
Naciones. 

Lo comunicamos á V. E. para su conocimiento y de
mas fines. 

Dios guarde á V. E. 

ALEJANDRO ARENAS, 

Presidente del Cougreso. 

J. V. A 'i'Ílts, Daniel lle los He·ro.~, 

Secretrtrio c~el Cm¡greso, Sccretrtrio del Congretio. 

Lima, Setiembre 28 de 1887. 

Cúmplase, regístrese y comnníquese.-Rúbrica de. S'. E. 

VIVERO, 

AOTA DE OANJE. 

Reunidos en el salon de Despacho del Ministerio de ReJa~ 
ciones Exteriores del Perú, el Excmo. señot· Dr. D. Alberto El
more y el Excmo. señor General D. Francisco J. Salazar, En
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario del Ecuador, 
suficientemente autorizados para efectuar el eanje de las ratifi
caciones de la Oonvencion de arbitraje concluida en P. de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y siete, procedieron á la lec· 
tura de los documentos OTiginales de dichas rnt.ificaciones y ha~ 
biéudolos hallado exaetos y en rleliida forma procedieron á su 
canje. 

En fé de lo cual los infrascritos han redactado la presente, 
que firman por duplicado, poniendo en ella sus sellos respecti
vos, en Lima, á los catorce <lías del mismo mes de Abril de mil 
ochocientos ochenta y ocho. 

ALBER'l'O ELMORE. 

(L. S.) E'RANOISOO J. SALAZAlt. 

(L. S.) 
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Proyecto del Trata do Herrera - García 

Legación del Perú.-Qnito, Mayo ló de 1889, 

Seüor Ministro: 

Conforme á las instrucciones que lle recibido últimamente, 
eúueme la satisfaccion de poner en couocimieuto de V. ID. qne, 
de acuerdo con lo que se kirvió proponerme respecto de la dis~ 
eusio11 de límites, eutre el Perú y el Ecuador, mi GolJierno 
acepta qne las negociaciones se r,;igan en esta ciudad, y me ha 
lwlll'ado con el enrgo <le representarlo eu ellas. Su propósito 
en é:,;ta, como en t.o1la otra ocar,;ion, es no oponer dificultades á 
la solución antistm;a !le la discnsion pendiente y llar así al Go
uierno de V. E. una prueba mas (lel espíritu fmternal que lo 
:t11ima respecto llel Ecuador. 

Aprovecllo esta oportunidad para renovar á V. E. las se~ 
gmidades de mi was alta consideracion. 

ARTURO G AROÍ.A. 

gxceleutísiuw Seftor Genera 1 D. ITnmcisco J. SaJa,zar, Mk 
n istro de Uelaciones Exteriores del Ecuador. 
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Ministerio de Relaciones Exteriores del Ecuador.-Quito, 
á 15 de Mayo de 1889. 

Señor: 

En la apreciada nota fechada en esta capital el día de hoy, 
se sirve V. E. poner en mi conocimiento que, de acuerdo eon 
Jo que me permití proponet· á V. E. respecto de 1a discusion 
para e] arreglo directo de la cuestion límites entre el Eenador 
y el Perú, el ilustrado Gobierno de V. E. acepta que lns n r
gociaciones se sigan en esta ciudad, para cuyo fin ha confiado 
á V. E. el honroso encargo de representarle. 

Mi Gobierno se congratula, tanto de que el de V. E. haya 
accedido á aquella indicación, cuanto de que haya sido V. E. 
justamente honrado con el encargo d{) gestionar en tan hu
portante asunto, pues asi en lo uno como en lo otro, vé el de
seo que anima al Gobierno del Perú de no oporier dificültades 
á ]a so1ucion amistosa de la discusiou pendiente, 

Cumplo pues, señor Ministl'O, eon el deber de agradecer 
por medio de V. E. al Gobierno peruano, esta prueba que se 
ha servido dar al Ecuador del espíritu fraternal que le anima 
respecto de él, y de reiterar á V. E, la seguridad de mi mas 
alta consideracion, 

FRANCISOO J. SALAZAR, 

Excmo. Señor Arturo García, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario del Perú. 

PROTOCOLOS 

PPIMERA OONFERENOIA 

En Quito, á los veintiocho días del mes de octubre de mil 
ochocientos ochenta y nueve, reunidos en casa de la Le.g·acion 
peruana, los señores Dr. D. Art.uro García y Dr. D. Pablo Hé
rrera, Plenipóténciarios nombrados respectivamente por.)oH 
Gobiernos de las Repúblicas del Perú y de~ E13uador, cou el 
objeto de llegar á un acuerdo directo en la cnestion de límites 
que ambos p~í~es tienen _sometida al arbitraje de Su Majesta,tl 
la Reyna Regente de Esilafla, y acompañado el primero d<~l 
señor D. Alberto Ulloa, Secretario de la Legación y el segun
do, del señor Dr. D. Honorato Vasquez, Subsecretario de Re
laciones Exteriores, procedieron á exhibir sus plenos poderes; 
que encontraron en buena y debida, forma y de los cua.le¡; cam
biaron las copias correspondientes. 

Imnediatamente despues el señol' Plenipotenciario del 
Ecuador expresó la complacencia con que el Gobierno ecuato
riano tratfl.ba de lleG'ar ~ ~m acuenlQ e:p_ esta euestion, debatidf~J 
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desde el año de 1!'22 sin é~ito a.lg\mO y que .era tl1n preciso 
arreglar, no solo para evitar las dificultades deriva«;las de ella; 
sino pat:a estrechar las relaciones (,le ~los países que tienen tau 
especiales motivos para conservar la mejor y mas J~ord.ial 
amistad. 

El señor Plenipotenciario del Perú mttnifes.tó en;ton(les que 
el Gobierno peruano abundaba en los mis.1)19S sentimientos, 
1mes su mayo1' anhelo era terminar defini,tivamente el litig·io 
sobi.·e límite'>; y que, como la mejor lllúestra de e.IIo, había 
expr{lsado, cuando tuvo noticia del uomhratui.ei1tú del señor 
Dr. Herrera como Pleuipotencia1'io ecuatorio,11o, sn resolucióu 
rle prosegl~ii' esta negociacion bast~t obte!\er ,este resültado. 

Manifest6 mmbien qüe feli~mente eri esta oc.asion na.d:;t 
obligaba á los Gobiernos á proceder de ltn niodo apresürado á 
la celebracion del arreglo de límites, ün~ ve~ que él 110 podía 
tener valor ni interrumpir e.l juicio arbitral n1ienti111¡s ti<) tu
viese la aprobaciou de los Congresos de los (los paises; aür\. 
muy distantes (le reunirse. 

Pidió despues el Plenipotenciario c,l~l Ecuador qtte el :Mi'" 
nistro del Perfi cxprcsa,;e cuál era la fol'JWl en qüe el \tri'e• 
glo podía reali~at·se en confonnidad con Ios deseos de a,ni~ 
bos Gobiernos. . 

El Plenipoteucinrio peruano expuso, que en stt concepto 
era al Plenipotenciario del ICcuador ,á quien tocaba expt~e
sarlo; pues había, sido sn Gobierno el <nw propuso los arre
glos directos. 

Bl del Jflcna.dor, di;lo cutonecs, que los m•reg·los ibttn á 
llevarse á cabo en virt.ud ele una de las estipnlu,cioues .del 
Convenio de arbit,rl~je <le 1887, que ,á su ve:~, fné pro1ntesto 
por el :lYlinistro del Perú, señor Dr. D. 'ffirnilio Bonifaz, lo 
cual d~trba á esto ,phÍS la iniciativa. 

TraMa á la vista y lnida por el señor Dr. Vnsqtle$;, la 
Convencion mencionatla., el Ministro del Perú con.tm;t6 rell1e
morando que ella había tenido origen .en la resolncion del 
Golliemo ecuatoriano de eutregar á sus acreedoresing~leces los 
terrenos que se obligú á darles desde 1853, acto .al cual sieu1pre 
se haqfa opuesto el Pet·ú, porque afectah¡t sus derecl1o;; territo~ 
riales; que así snscit.a~la üon, vez mos en 1887 esta cuestion, 
el Gobierno perunno se había visto obligado á 1~mntener las 
reservas anteriormente hechas, y el del Ecuador á SlJspender 
todo proceuimieuto mientras se llPglllla á un acuerdo. sobre 
el Htigio de lfn,\tes, para cuyo térliliuo insinuó y propuso el 
[\rQit~·aje como el medio mas conciliador y n1ns prppio á mana 
ten()r la armonía de ambos Bst.ados; que aun bajo este aspec
to fné, pues, el Ecuador quien comenzó los arreglos; pero que 
s9bre todo s9 Aebia tener presente fl'!.le ·la propuesta <lh:ecta 
p~ra esta negoci~cion había sido ,hecha por el Gobierno del 
Em111¡dor á él como :M:inisteo de,! :Pe~·ú. . 

Des pues de ello, el señor Plenipotenciario ecl,at.oriauo ;qJ.a· 
nm~st.ó,· que desde 1822 el Gobierno de Cqlombia h;:¡,bí11. sqÜci· 
tado,la devolnoion de.la provincia de J;:ten y .de pa,rt!') de .]a.de 
:IU!tynas corno p(3rt.eneciente,s que .eran al V\J;eynato de Santa 
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Fé, que posteriormeüte hnbí11 renova-do su solicitud; que el 
Perú convino eu reconocer por límites de ambos territorios los 
mismos que teuían los nntiglws Viri'eynatos de Santa I!'é ~7 

(]el Perú mttfC':s de su independencia; que así lo estipuló en el 
art.ícnlo 5°. del tratado de 1839; _ y (]Ue creía que la declaracioli 
contenida en ese articulo era la base que se debía toinar para 
1111 arreglo directo. 

El Pleriit)oteliciario del Pedt contestó (]lie era cierto qüc 
el Perú había reconocido siempre como jüsta ht <lewareacion 
de los limites de las actuales Repúhlimts en confm'midad con 
los qne tenían los antiguos Vil'l'eynatos del _Perú y Santa 
li'é, como lo indicaba el artículo 5". del tratado mencionado pot· 
el señor Dr. Herrera, y á mayor alnmdamieuto las declaracio
nes hechas eu diferentes a.etoR púhlieo:s; pero qne creía qne, 
habiendo sido promovidn esta, negociacion eou el fin de llo
gur á un acnenlo por medio tle míltnW.; <'.ompcusaeioncs, y 
teniendo ella el caráel.m· de nna h'a11saccion equitativa, el pro
Rentar mut base t.au n.bsoluta y que se cifie tanto a.l 1lerecho 
estricto de lns partes} ern dif1enltar y nnn hacer imposible la 
transacción ~, el m'l'eglo; qtte base tal 110 cabia ser exhibida 
¡,;ino en el juicio arbitml, 'dollfle las parte:;; iban á. (len1nudat' 
todo aquello á que se m·eían eon det'enho; qnn con ese fin se 
había firmado la Oonveneion nnt.(~:-; leídn; poro q110 no le paro
da. posible qnc el Pedt y el luewtdot· [HHiiemu noerearse ú uu 
avenimiento si comenr.n.baa por pctlir <:1 máxinnm de lo que 
podía, corresponderles. 

El Pletlipotenciario (1el Ecna(loi· dijo r¡ne, inicia(las la.H 
HegociacioncH en cnmplimieuto del mtícnlo 1)". de In Oon
vencion nrhitral, y habióndoHe el'!t.ipul::ulo en él, que los (1os 
Gooiornos podrían llegar {t un acuerdo, en todo 6 en pa1·tc 
de los puntos <lis¡mta<los, los nrreglor-; dirodor-; potlrinu com· 
prender t.amhién iodo lo qtic eomprendía el nrhikaje; qne 
habiendo aceptado el Perú la <lcclnraeion ya exprosada tle 
eonsidcrar por límites de loR dos ]miRes los (le los antiguos 
Virreyuatos, Re podía, pues, 1;onmr como haí>e para. el rll'reglo 
posterior esa misma demarca.cion qne tenía en sn l':wot• la. 
circunstancia, de con1eum· ignal llisposicion respecto :'i las ce· 
siones y compensaeioues de tenit.orio, para evit·at· disputas en~ 
tre las antorida(les ~' hilhitanteR <le la frontel'a; y qne nada, 
mas natural qne, siendo tan vagos los lindcroi'J (le los auti-. 
gnos Vireynato~;, como, por ejemplo, loR seíínlndo.~ e11 ln cédué 
la de ereccion de la Audiencia, <le Quito, en r¡_ue se designaba 
Paita, Pittra, Oajamarca, etc., exchtsive, sin que hasta alli 
fneseu efectivamente los (lo Saut,a 1M, se JH'OcetlieRc ahom á 
la deinarcacion precisa de esos terminos, 

El Pleni1wtenciatio del Peró re:;;pondiú c¡tw, sin rechazar 
el principio mencionado, insistin en mauifeRtnr qi"lo la hase <le 
ese principio no po(lía conducir {¡, un resnltn<lo satiRÜtetoi'ioj 
porque las prcto.tciot1es dedneidaR tle <~1 eran incouciliables; 
que á los límite:;; que el J11euador presont.m•u como pertene
cientes al Vi-rreynato de Santa IM, el Perú oponclría los que le 
corresponden en virtud de los actos públicos qiw demarcat·óu 
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su territorio basta antes de hi independencia, lo qne cierta
mente baria fracasar toda negociacion amigal>le; y que creía 
que el Gobierno del Ecuador al promover estas negociaciones 
il>a á presentar una línea concreta y determinada, que envol-

. viendo las concesiones que ambas partes pudiesAn hacer, fnm;a 
la base de otra. mas en armonía con r:;us aspiraciones é inte
reses; 

El Plenipotenciario del Ecun,doi·, tlespiles de bi·eves mo
mentos, expi·esó qüe si se t.rataba de una línea determinn.!la !le 
frontera que llevara al arreglo, esperaba qne el del Perú seíía
lara cuál era la línea que consideraba conveniente. 

El Plenipotenciario del Perú o bsen•ó en respuesta qli.e¡ 
confol'rne hal>ía dicho al principio, era el Gobiet;no del Ecua
dor quien provocó las conferencias y por lo mismo el oblig·ado 
á mostrar cuál era la forma propuesta por él y cuál la linea qüe 
él indicaba. 

El ele! Ecuador dijo entouces que, estando !tmbos Plenipo~ 
tenciario~; ele acnerdo respecto al reconocimiento de ln, :t1üigmt 
clemarcaciou, había val'ias líneafl que se pollían señalar como 
base del aneglo, ent.re ellas una del Libertador General 
Bolívar; pero que lll't>Rentaba la que mostró, de lor:; señores 
'l'amari;r, y Gomeíl, comisionador:; por parte ,¡e Colombia para 
In 1ijaciou de los lít11ites que se reconocieron en el artículo 5°. 
del tratado <le 1829. Rememoró tambieu la presentada por 
el sefior Pnndo, JYiinistt·o de ltelacioncfl Flxtorioros del Pern, al 
Ministro colombinuo l\íosqnern en aquella época. 

La línea propnesta está concebida, en estos tél'lllinos: «Oo~ 
mision Gomeíi-'L'amariíi.-Proyecto de la línea divisoria sobre 
Ja mu·ta de Mnldonado.-IDI do 'l'nrn!Jes desde su boca en el 
mar hasta su cabecera ó primera vertiente ma~-J meridional. 
Dcsrle esa primern vertiente, nna, línea, imngi!laria que en· 
en entre al rio Oíttnmayo en el recodo que forma ni E. S. E. 
del pueblo de Oatacoclm y distante de él nua legua.-lDl río 
Oatamayo hasta su confluencia co11 el Mncará..-Desde el orígen 
del Macará en la cordillera una línea imaginaria que busque 
la cabecera, del río Huancnbnmba. lOl río Hnnncabamba desde 
su orígen basta que con el nombre de Perico entra al Marañón. 
-El Mara.fión bastn la.;; posesiones del Brasil." 

Dspnés de lehla ésta, se trajo á la vista, un ejemplar !lel 
mapa hecho trabajnr pot el Goliiet'IIO del Perú expresnmente 
para, el arreglo de límites y r:;e recorrieron eu él muy ligera· 
mente la líuea presentada, la qne los comisionados Tamariz y 
Gomeíl asegm::w haberles sido señnlada por el General Bolívar, 
la propuesta despues por el seño1· Pnndo, que hemos cit¿tdo, y 
la que presentó el Plenipotenciario del Ecn:ulor Dr. D. José 
Féliz Val<livieso en couferencia tenida en Q11ito el 6 de Di
ciembre de 1841, n,l Plenipotenciario del Perú Dr. D. Matlas 
Leon. . 
. El Plenipotenciario del FJcuador propuso que se hicieran 
por Secretaria sobre Ull mapa los trazos (le estas líneas para 
que sirvieran de estudio y comparacion, y habiéndolo aceptado 
el Plenipotenciario del Perú, quedó así acordndo. - -
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El P.Jeni:twtenciario de-l Perú expuso que en la. pt•oxJma 
conferencia daría contestacion á la propue~ta de demarcacio.n 
pt·esentadn por el Pl01üpetenciario ecnator:ia.no y .que se reuni·· 
l'Ían nnevame11te cuan(lo estuviese listo el tmuajo enca.t;gado. 

1rerminó así la conferencia á las dos de la tarde. · 

ARTUHO GARCÍA. 
PABLO HERRERA, 

SEGUNDA CiONFERENCJA, 

. .Nuevamente reunidos en QUito, á los cliatro dÍas de.1 mes 
tle NoviemiJre de mil ochocientos. ocltentu y mieve; los seño
i·es Plenipotenciarios de las H,epúblicas del Perú y del Ecua
dor; ·con el .fin de continuar la negocincion del art•eglo direc
to de límites, iniciaron esta conferencia en el Despacito de 
Relaciones Exteriores á las doce y media horas p. m. 

Al comenzarla; se trajo á la vista el plano ó calco en que 
se ·han delineado por Secretaría las !Inen.s (le fronteras men
cionadas eil la conferencia anterior, y ambos Plenipotencia.· 
ríos las teconieron con detenimiento, :estudiando y comparan· 
<lo :las diferencias que encierran. 

Antes ·de continuar los trabajos; el sefior Pleuipotencia· 
rio del Perú manifestó el deseo de .. hacer nna ndverteücin 
que consideraba de ·Comun utilidad. Ra tenido ocasion . de 
yer que algunos diaríor; do Gnayaqüil y mw de .rsta cnpitoJ 
han comenzado Ít tratar de la cuestión c¡ne hoy los tenne; tefl~ 
riendo hechos inexactos y mm haciendo npreciaeiolles ,fle cli
verso carácter. Oree que estas .¡mblicacioncs pueden ·dat• ht• 
gar á nna discnsion apasionada <lo parte de la prensn do am~ 
hos países, sobre todo Ri llegarnn tÍ traslncirfle alguuos punto~ 
<le las conferencias; y pide por eso al señor Plenipotenciario 
1lel Ecuador, que dmmlte 1a discusion se gm.tr<le la.mas absolu· 
ta reserva. 

El señor P.lenipot;encjario del Ecuador piensa de la mis~ 
rna manera, encuentra justa la observacion, y conviene ,en que 
debe conservarse en secreto eRta negoeiaeion ·,hasta sn tél'mi• 
110. 

. En seguida el señor Plenipotenciario del Perú, hadendo 
1·eferencia á una coHferencia priva<la .auterior, .pre9·untó si el 
señor 1 lenipotenciario del Ecuador .cree que esta efectiva~ 
tnente errado el curso del río Hu:mcaiJambn, ,sognn la carta 
geográfica de Maldonado. 

El seiwr Plenipotenciario del 1Ecnador l'Ciipondió que sí; 
pnes e~:;tudiaiHlo la carta tlel Baron de RumiJohlt, ha •encon~ 
trado que la línea sigue. un cnrso distinto del q11o seíiala Mal
donado. 
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Hechn est.a salv.edad, el señor PlenJpotenciario Jlel Perú 
se expresó en estos términos: 

Re examinado y estudiado ·detenidamente la Iínen pro~ 
puesta en la anterior conferencia por el señor Plenipotenciario 

··del Ecuador, y ella me confirma en el juicio formado y que 
·tl:1'Ve el hol_lór de exp¡•esar. . ' 

:IDl phnto .de partida. de los lfrriites de los ant~gnos Vir.ey.l 
natos que el Ecuador señala para el arteglo, es del todo Ül· 
conveniente é inaceptable; pol'que él representa el dei'c:3cho es
tl'icto de las partes. Su exhihicion vá á producir como .coii· 
seeuencia que no se llegue á proponer una línea de trans.ac
cion, que es á la qtte las partes aspiran para {jerminar esta eno
josa disputa, sino otrn de exclusivo derecho. A una linea co
mo In c¡ue se me ha p1~opnesto, que abraza el máximun de las 
pretensiones del Ecuador, yo me veré obligado á l'cspondei' 
con otra que encierre tambien el máximun de las pretensiones 
del Perú; y es claro que siendo ambas inconciliables, no po
drá haber acuerdo ni ·llegarse á la transacci01,1. 

Respecto ·de la línea en sí misma, debo manifestar que ella 
no ccmresponde á ese :principio de los limites de los antiguos 
Vireynatos asentado por el señor Plenipotenciario del Ecua· 
dor y ,que el Perú aceptó. En ninguna época la línea (le de· 
marcacion de •esos Vireynatos siguió el cnrso <le la que se pre
senta. 

La linea propuestn. no es, pues, una línea de principio, 
pol'·qne no .se,ciñe ,á los .límites de los antiguos Vireynatos. No 
lo es tarupoco de arreglo, porque ella encierra pretensiones 
extremas á :las que .el Perú .responderá ,en contl'aposicion con 
otras tgualmente absolutas. · 

,El espíritu del mismo artículo 6°. :de .Ja dom'encioll arbl~ 
trul, en cuyo cnmplimienta se prosigue estas negociaciones, 
:t'né .el ,de que en .el ettrso del arbitraje, y una vez e:xbi bid as las 
p11etenciones máximas de las partes, se buscase ttua líne:;¡, de 
ili\Tehimiento, no ciertamente en .]a esfera del d,erecho que se 
venttlaua en ~l juicio¡ sino en las compensaciones mútuas y 
atnigables. N o es este lmtdable .espíritlt tampoco el que rea
liza la linea propuesta. 

Tratándose del ari·eglo directo huy1 por consiguiente, que 
renunciar á ·lineas tan absolutas para .dat campo á las cesio~ 
nes consiliadoras. Si se discntiel'U solo :el de1:echo ,de las ~par•· 
tes, allí está el arbitraje para resnlvei•lo. Pero tratándose ,hoy 
del avenimiento amistoso,, es ,Indispensable la ,Jínea de transac"' 
cion. 

Por .eso no acepto en ninguna forma la línea propuestaj 
por que no ·satisface ninguna exigencia . 

. Tampoco aceptaré ninguna otra Hnea que descanse ·sobre 
la misma ·base, aunque ·conte11gn pequeñas modificaciones de 
detalle, porque :nos alejará siempre de :la transaccion. 

Wermino, pues, insistiendo en manifestar que ·la línea ,que 
me ha: sido ;pr.esent.ada por ·el ·señor Plenipotenciario del ,Ecna .. 
dor, no llena fin alguno ni,corJ•esponde :al principio asentado 
deila antigua tlemarcacion colonial. 
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- El señor Pleni¡ibtenciario del Ecuador respondió en la si-
guiente forma: -

.He manifestado anteriormente qne, ya se deje esta enes .. 
tion al· fallo del á.rbitl'o, ya se arregle directamente, hay nece
sidad de una base que sirva de punto de partida. ¿,Cuál puede 
ser ella~ N o otra flUe la reconocida por el Gobierno del Perú 
y por. el señot· plenipotenciario, á saber: los límites de los an
tiguos Vireynatos de Santa Fé y del Perú. 

Esa base no se opone ni puede oponerse de ningnn modo 
al arreglo amistoso¡ puesto qüe en seguida vendrán las com
pensáciones. Desde la época de la independencia, cuándo Co
lombia reclamó Jaen, se reconoció el principio de que podían 
hacei'se compensaciones de territoi'io; principio que se consig~ 
nó en el tratado de 1829 y que se contiene tam bien en la Con" . 
Vencion de arbitraje. 

· Querer proceder de otra manera no es entrar en el arre
glo, pues bien fácil es ver que no habría base de que partir 
para la 1liscusiou. Si el señor PlenipotenciariO del Perú en· 
cuentra, sin embargo, exagera1la esta base, que presente la 
suya para examinarla y entrar en tran.;;acciones, porque sin 
base no se llegará al acuerdo. 

Insisto en que teniendo que partir esa hnse de un pun
to determinado, éste no puede ser otro que la demarcacion 
de los antignos Vireynatos 6 sea el na poss-irlcUs de 1810, re
conocido pm• el Perú en el tratado de 182!) y por la Améri
ca entera. La Oonvencion de arbitraje tuvo tambien est.e 
objeto. 

Tratándose de límites, no puede, pues, haber otra base 
que el 'nti p·issi(letis de 1810; y la misma ba.se es indispensa
ble para una transaccion. De otro modo es imposible un 
arreg·lo definitivo. 

Realmente que no cor1•esponde la línea de los señores 
Tamariz y Gomez al principio adoptado. de los límites de 
los antiguos Vireynatos; porque en verdad los limites de San~ 
ta Fé iban mas ahajo de esa linea: nhra1,aban todo Maynas 
y el Mm·a.ñón hasta 'l'abatinga. 

Ya que se trata rle un arreglo amistoso, y sin renunciar 
á la base presentadn, puede el señor Minist.l'O del Perú pro
pouer otra, pues las partes tienen derecho de hacerse todas 
·]a.s compensaciones que crean convenientes, y estas compen~ 
saciones no se harán si no se propone otra línea por el Pe
rú. He propuesto ya la (•lel Ecuador; presente el señor Ple
nipotenciario del Perú la suya y entre las dos líneas extre~ 
mas se lmscará una intermedia que lleve al arreglo. 

El señor Plenipotenciario del Perú replicó diciendo: 
Precisamente la controversia 6 litigio de límites no nace 

de que el Perú y el Ecuarlor entiellClan mal el principio de li
ruitacion qne el señor Plenipotenciario toma como precisa 1m
se del arreglo. Entre el Perú y el Ecuador hay diferencias 
soló encu mto al modo de demarcar esos límites; porque cada 
uno los ent.iencle de manera distinta. No se ha tratado ni pue
de t.ratarse del principio en sí mismo; El Perú se h,a pronun-
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ciado ya sobre este principio, no versando, pues, el desacuerdo 
sobre él sino sobre sn aplicacion. Por eso se estipuló el arbi
tra:je. De allí que no se trate aquí hoy de discutir los títulos 
hi de alegar eli del'Ccho. Las pretensiones de esa especie corres
p<mden al juicio arbitral, así como las compensaciones y arre· 
glos á ·¡a t.ransaccioil. 

En cuanto á la base de cliscusioü que el señor Plenipoten~ 
iJiario prescrita; expondré nuevarilente que ilo es éste el caso 
<le una línea de reclamaciou sino ele simple nrreglo. AqUe1In 
ha existido antes y tiene tnmbien su lugar ante el árbitro. No 
así ln segunda que se exhibe po1' la primera vez. Ahorn se 
procnra tan solo transar equitatiYamente; y si las pretensiones 
de las pnrtes revisten un cnrácter nbsolut.o ó son exa.gPradas, 
no es posible la conciliacion. 

Así lo ha entendido el Gobierno del Perú y así tamhiell lo 
comprendió el Gobierno del Ecmúlor, que creyó llegaclb el ca· 
so de una línen de transaccion ó de al'l'eglo. Hasta hoy no so 
ha discutido una linea de esta natnralezá: se ha tratado antes 
de ahora y siempre de líneas ele clerecho, mas nunca de la que 
corresponde á nna transacción. Estm; líneas son completa
mente distintas: la una está basada en principios; la otra en 
hechos. Tratándose de una t.ransnceion es, ¡mes, natural que 
el punto <le partidiL sen un hecho ó lo que es lo mismo una 
compem;acion, y uo un 1Jrincipio como lo pretende el se1íor 
Pleni potcuciario del Ecmtdor. Por eso ha supuesto el Perú; 
al aceptar los arreglos; que el Incuador tnviera un punto de 
partida de esta uatnraleza. 

Las colllpensaciones á que se refiere el artículo 5°. 1lel 
ttatado de 1829 y qtte el señor Plenipotenciario del Ecuadoti 
ctee qüe no están excluidas por la aceptacion del principio 
genet·al, no son las de un arreglo directo. Ellas se refieren 
á esas pequeñas cesiones de territorio para evitar dificultades 
entre pue!Jlos y veciüos de la frontera, que no modifican el 
principio de derecho reconocido y cleclarado. Pero no son 
esas las que hay que !Juscar ahora sino las de una línea que 
renuncie derechos y satisfaga los in teresfs y las convenien· 
cins presentes de ambas Naciones. 

Vuelvo, pues, á declarar. que la discusion en derecho lio 
tiene aquí campo. Bien claro puede verse, ademas, qüe, al 
iniciarla; todas las alegaciones de las partes no tendríai.J. ja~ 
n1as la fuerza suficiente para llevar el convencimiento al áni"' 
mo de ellas; y que mas fácil sería convencer al árbitro en el 
ctlrso del juicio. 

Busquemos por eso la línea de cot1ciliacion; renunciando 
derechos. 

El señor Plenipotenciario del Ecuador manifestó en se• 
gnida qüe; no es posible llegar á la transaccion de esta ma~ 
tH'rtt. Si am!Jas partes no ¡n•esetlt.aban la base que les coi·res.; 
ponde, es <lecil', la línea de lo qne ellas couceptúan sn dere"' 
cho; no puede haber tra11saccion. 

ER necesario conocer los puntos extremos de la eonhovet'" 
sin ó las dos línens fijas qüe nm bas reclaman pnra ir ni n r: (Y' 

. . ' . . ' .. , 
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glo y hacer las cesiones recíprocas. Habiendo presentado el 
licuador l::t suya, cree que al soñor Plenipotenciario del Perú 
le toca presentar la que este país pretende. 

El señor Plenipoteciario del .Perú dijo entonces, que sabe 
ya el Plenipotenciario del Ecuador cuál es la línea que el 
Perú considera como la de su estricto derecho. Ha sido ele:. 
clarada .anteriormente y cree haberlo dicho t.ambien. El Perú 
reclama los límites del antiguo Virreynato de Lima á la fecha 
de la independencia, con arreglo á las cédulas y reales órde
iies qüe demarcai·ou su territorio hasta esa época, incluyendo 
entre ellas la real cédula ele 15 de ,Tulio de 1802. No es posi
_JJle üi ci·ee coii\'eniente señalar esa línea por puntos geográ:fi~ 
cos determinados; pero con esta declaracion juzga qüe hay 
bastante pnra que el señor Plenipotencial'io del Ecnador vea 
qne en este camino de exigenci:ls tan absolutas no se puede 
llegar al arreglo amisfoso. · 

El señor Plenipotenciario del JDcuador dijo: . 
Voy á insistir una vez mas en que la única línea posible 

que sil'va de base nl arreglo es el uti 1Jossi(letis de 1810. 
Desde la formacion de los Estados Hispano-americanos se 

l'econoció el principio del nt·i possület·is para la demarcacion de 
las antiguas colonias. Veamos ahora en q né consiste este 
principio. 

N o es ciertamente el que reconoce el derecho internacio
nal comnn, ni el que los jmistas han del'ivado del antig-uo in
terdicto .romano 'nti possi(letis ita zJOssideatis. Así como se adop
tó esta palabra pam definir en Jos juicios posesorios la sitna
oion leg-al del poseedor, amparándolo en la tenencia de la co
sa, así en el derecho internacional cornun se f!,ceptó impropia
mente y en sentido distinto. 'l'erminada la guerra, el manteni
miento de la posesion adquirida 6 sea el stlm gtw en el momento 
de :firmarse la poz, era lo que se llamó ttti zJOssidetis. 

En la América española no eran beligerantes unos co11tra 
otros los pueblos que se independizaban: luchaban con la Me
tr9poli. La aceptaciou de este término no podía ser la misma 
del Derecho Internacional común. El ttti zJOssidetis para los 
Estados americnmos se refería, pues, á los límites de las anti
guas secciones coloniales cuando los Reyes de España las de· 
marcaron y constituyeron administrativamente en Virreynatos, 
Capitanías Generales y Presidencias. Así lo comprendío Oo
lom!Jia cuando desde sn primera Constitnciou señaló como su 
tel'l'itorio Jos límites del antiguo Virreynato" <le Santa Fé y de 
la antigua Oapitanfa General de Caracas; lo que significaba 
clft~·amente que esos límites debían ser los que fueron asigna
dos á ellos en el momento de su creacion. Así lo han com
prendido igualmente las H,eaúblicas ele Méjico y Chile. Para 
couvehcet·se de ello basta leer las palabras del sefíor Dr. D. 
Manuel I1nis AmmHÍt<>gui en su folleto sobre líp1ite& entre 
Chile y Bolivia, en que dice qne para resolver las cuestiones 
de estas Repúblicas sobrnrfa leer las leyes de Indias. 

Los límites~ pues, del Virreynato de Santa Fé con arreglo 
111 ·nti possídetis de 1810, son los que los Reyes de España les 
~eñala1·on al ere arlo en la real cédula de 1717. 
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En cuanto á la cédula de 1802, ella está rota. El Ecua
dor no la reconoce. EsJjá rota porque Colombia al constituir. 
se independiente declaró que su territorio era el mismo del 
Virreynato de Santa Fé. 

La prueba de que Colombia consideró rota esa cédüla es, 
que inmediatamente despnes de constituirse en República y 
de hacer esa declaración, pidió al Perú se le devolviesen Jaen 
y parte de los territorios de Maynas. La cédula quedó pues 
rota y relegada al olvido; y porque la consideró rota fué que 
pidió esos territorios. El Perú no se negó á devolverlos ni 
mostró la cedúla corno titulo, sino qüe ofrrc:ó arreglar los 
límites por un convenio. N o lo hizo, si u ew bargo, y se le 
declaró la guerra, y el triunfo de las armas colombianas en los 
campos <le Tarqui consumió el rompimiento de aquella cédu~ 
la. 

El Ecuador no puede, por consiguiente, recnocer una 
cédula rota. N o creo, ademas, que pueda resol ver el árbitro 
sobre valí<lez de la cédula de: 1802; porqne eso sería f\n ex~ 
tremo alarmante. La América entera se asombraría de ver al 
Rey de España fallando sobre la validez de las cédulas que 
organizaban las colonias cuando éstas se habían independi
zado. Así se manifestará al árbitro que éste no es punto sorne~ 
tido á su decision. 

Hay, pues, que prescindir de esta cédula y que hacer el 
arreglo entre nosotros, prescindiendo tambien del árbitro, evi·. 
tando complicaciones, y consolidando nuestros interese¡,¡, 

Habien<lo, pot' otro lado, tantos territorios que el mismo 
árbitro no sabría cómo considerar, no debemos hacer sino un 
arreglo directo. 

El señor Pl0nipoteuciario del Perú dijo: 
Me alegro de que el señor Plenipotenciario ecuatoriano 

no haya tomado mi proposicion con tanto calor: ello demuestra 
lo que ya he señalado tantas veces y ahora repito, que sobre 
la base del derecho, no hay arreglo posible. 

Ha disertado largamente el señor Dr. Herrera sobre el 
principio del ttt'i possidcUs. El principio que hemos adoptado 
y qne se ha reconocido desde la anterior conferencia, es el 
contenido en el artículo 5°. del tratado de 1829 que dice «los 
límites de ambos territorios serán los mismos que tenían los 
antiguos Virreynatos del Perú y Santa Fé antes de su inde
pendencia». 

No ereo, sin embargo, O})Ortnno ni conveniente tlisctlliir el 
derecho del Perú para sosteuer la dewarcacion tul como él la 
entiende y tal como él la sostendrá ante el árbitro. Muy al 
contrario: ante pretensiones tan opuestas, ante la negativa del 
Ecuador á reconocer lo que el Perú piüe; y ante la uatmalre
pugnancia con que el señor Ministro Plenipotenciario ha reci
bido la exig·eucia de los límites á que el Pesú se cree con de
recho, repugnancia que debe suponer experimenté yo al leer 
su propuesta; solo se demuestra una cosa: que ef.l necesario 
prescindir del derecho y de su defensa y buscar la transac-
cion. · 
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Respecto ú tú el ál'l.Jitro debe fallar sohl'e la cédula de 1802, 
punto es que lhs partcH deben hacer valel' y dilucidar auto él 
y punto sobre el cunl el mismo árbitro debe jm,gar. No de
he alarmarse por ello la América, como cree el señor Pleni· 
potenciario del Ecuador, pot·quo 110 os el primer caso que so 
presenta en las controversias de esta natnmleza. El litigio do 
límites que sostienen Colombia y Vene~uela y que estr.. someti
do al arbitramento de España, versa, preeisamente eu su ma
yor parte, sobre el valor tle una real ónleu qne agregó á la 
provincia de Gnayana los territorios que formaban las nuevas 
reduccio11cs dl'l Alto Orinoco ';t' Oaquet-a.. Nadie se ha alarma
do porqne las partes hayan llevado á la resolncion del árbitro 
semeja.nte título y porque el .árbitro :;e haya avocado su cono
cimiento, ni ello ha originado tampoco protesta ni dificultad 
alguna. 

Pero todo esto se halla fuera del aneglo amistoso, y el 
tratarlo conducirá al l'ompimiento que deseo evitar .. 

El señor Plenipotonciario del EcnadoJ' respoudi6 en seguí~ 
da: La cérlula de 1802 no tiene el mismo earácter que aquella 
á que se refiere el señor Ministro del Perú. Eutm Nueva 
Gramtda y Venezuela no lmho la (leclaraciou de que los límites 
de estos Estados serian los de lo:; antiguos Vin'e,\'natos, corno 
lo declaró Colombia. Ella consignó en su primera Uoustitu
cion esa clámmla explícita en el momento en que se indepen
dizó y con el objeto 1lc· romper la cétl nla. OmJsecneHcia imnc~ 
diata f'né la lleticion de que y~t he haLlado de Jaen y parte 
de Maynas. 

Si no tomamos, [Jnes, principio de derecho, üo htty como 
realizar el arreglo. 

Oreo, sin embargo, que se pne<le termiuat' amistosameute 
si el señor Ministro del Perú lH'f'Setlta mw líuca l]llü compara.~ 
<la con la del l.Jknador, dé campo á otra iutcl'!ucdia de couci
liacion. 

Sig-nióse una prolongada discusion eu que el seiíor Pleui
potenciario del Ecuador insistió en que el del Perú propusie
se la lfnea de trammccion que encontmLa couveuieute. Bl 
objeto de esta negociacion, segun él, no podía Her otro qne el 
que cada una de las partes presente la línea IJlte quiere y á la 
que :;e encuentra con derecho, para hacer despues las eompeu
saciones convenientes. ~1 ha presentado ya la que le col'l'es· 
pon de, ajustada al tra rado de 18::!9 y al 'Ut'i;possületis de 1810 que 
para el Ecuador es la cédula Lle ereccion de la Audieucia de 
Quito. Oree que eu todos los arreglos y aun eu los que se 
provocan en los juicios comnnes, se comienza por pedir todo 
el dm·echo para ceder despné::;, sin ser ello un obstáculo para 
llegar al fin. Pero que debe tenerse pre::;ente que cuando se 
trata de derechos, aunque haya trausaceiou se les recouoce y 
no se comienza por renunciar á. ellos. El señor Plenipoten
ciario del Perú uo ha preseut.ado tampoeo una líuea fija y dc
tcrminadn que permita hacer en seguida COWJH'llSH.{'iones. Sin 
propouer nada, no está dispuesto á conceder cosa alguua. En 
ese camino encuentra, pnes, que es imposible el arreglo, 
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El señ01; Plenipotenciario del Perú contestó en el curso de 
esa discusion, que el Perú no se vé ollligado á proponer una 
linea de transaccion, siendo el Ecuador quien ha provocado 
el arreglo de límites. Ha presentado ya, cediendo á las exi~ 
gencias del señor Dr. Herrera, una línea que, en armo nía con 
la del Ecuador, encierra el máximun de ·las pretensiones del 
Perú. Si ella ha disgustado al señor Plenipotenciario ecua
toriano, es porque las exigencias extremas dan esos resulta
dos. A la base de los comisionados Tamariz y Gómez, él no. 
puede, como lla dicllo antes, oponer otra que la que abraza 
en sus términos la cédula de 1802. No puede lijar esta línea 
por puntos geográficos como se le exige; porque á su Gobierp 
no no le ocurrió jamas que se pudiem pedir una línea tan 
absoluta para llegar á nna transaccion. Por eso sus ins
trucciones no son para la discusion de exigencias de de1·echo, 
sino para el arreglo amistoso. 

Ha manifestado tamllien, desde la primera conferencia, 
que las líneas de derecllo no llevarían al acuerdo; y por eso ha 

., 'exigido la de transacciou. No se Ita negado, ademas, á hacer 
concesiones: nadie se las ha pedido. La dificultad consiste en 
que el señor Ministro del Ecuador quiere que el del Perú pro
ponga éstas y el del Perú no puede proponerlas desde qne el 
Gobierno del Ecuador con laudable celo tomó la ·iniciativa. 
Por eso pide que conste, que la línea de derecho propuesta por 
el señor Plenipotenciario del Ecuador no ha sido aceptada por 
el del Perú; así como la propuesta por é~;;t.e 110 lla sido acepta. 
da por el del Ecuador. 

Manifestó despnes el señor Plenipotenciario clel Ecua
dor, que los al'l'eglos no se realizaban por la primera propo. 
sicion, sino por las transaciones que ::mceden á ésta. Por eso 
pedía se examinase la línmt en det.all e. 

En consecuencia, preg·untó si estalla dispuesto el Perú á 
<levolver la provincia ilo Jaen que de derecho pel'tenece al 
Ecuador y que no considera incluida en el 1~t·i possidctis de 
do 1810, 1ü en Ja cédula de 1802; 

El señor Plenipotenciario del Perú expusó: que en cuan
to á Jaen hay ra;~,ones de distinto género de las menciona
das, pero que, creía. que en una transacción de carácter ge
neral, no se podía eutrar en cesiones y devoluciones parcia
les. Un arreglo, segun lo entiende, allm·ca el conjunto de 
lo disputa< lo parn resol ver las diferencias por medio de com
pem;aciones. Pi(lo por eso que se regularice la <liscusion, 
comenzando por uno de los exüemos, come11zando por 'l1um
bes. Desea saber por qué quiere el Ecuador que la línea va
ya basta el río 'rumbes. 

El señor Plenipotenciario del Ecuador contestó, que Tum~ 
lles estaba comprendido en la demarcacion de la antigua Pre
sidencia de Qnito, en virtwl de Ja cédula de ereccion que se
ñaló basta Payta, etc., exclusive. 

El señor Plenipotenciario del Perú manifestó, que no de
seaba entrar en una (liscnsion de titnlos; pero que hacía notar 
que no hay un solo documento, ni una sola obra de las q ne co-
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noce que tlemue~tre que 'l'umlles pmteuoció alguúa Vel' á Oo
lomllia, ni que hasta él se extendió otra jnrisdicciou que la 
del Virreynato de Lima. 

El señor Plenipotenciario del Ecuador respoudió, que sa
bía bien el del Perú que las obras, por eminentes r¡ne seau sus 
autores¡ no tienen autoridad alguna, y que los domuneutof!! 
que no fueran la8 reales cérlnlas ú órdeues nada signitimtl.ntn, 
Solo el Rey de España podía derogarlas; y la que demarcó la 
Presidencia de Quito basta Payta exclusive, incluyendo 'l'um
bes, no ha sido derogada. 

Preg·unt6 entonces el señor l.)lmlipoteuciario del Perú si 
exigía, pues, la entrega de 'fumlles y Jaeu colllo llase de la 
transacciou. 

El señor Plenipotenciario del Ecuador respondió que sí; 
desde que le pertenecía de derecho. 

El señor Plenipotenciario del Perú replicó, que no creía 
que debía continuarse discutiendo <le1·ecb.os, sino hnscando lu 
conveniencia de las partes. 

Recordó é hizo notar, que en una conferenciu á que fué 
invitado por el General Salazar, Ministro de Helaciones Ex
teriores, cuando se resolvió iniciar estas negociaciones, se ex
puso y aun se convino que la discusión versaría. sobre las re· 
cíprocas conveniencias é intereses, ó lo que es lo mismo, sollre 
hechos; y que el derecho no entrat•ía en esa discusion sino ac
cidentalmente y en la parte que fuera indispensable para 
aclarar algimos puntos. Y es eso lo que cree el Perú que 
debe hacerse. 

Propuso entonces el señor Plenipotenciario del Ecuador, 
que se entrase á los hechos y transacciones· reservando el de
recho. Insistió por eso en preguntar si el Perú devolvía J a-
en y Maynas. . 

El señor Plenipotenciario del Perú contestó, que tratán
dose de territorios poblados, sería difícil que el Perú se des
prenda de ellos tan bruscamente por una transaccion y los 
entregara, existiendo como existe hoy el arllitraje. Los te
rritorios poblados no se pueden dar, á su juicio, sino por el 
fallo adverso del árbitro. ' 

El señor Plenipotenciario del Ecuador mostró entonces 
que era irrealizable la trausaccion, puesto que el Perú no que
ría ceder territorios, ni devolver J a en. Oree que este país se 
negnrá siempre á lo que pida el Ecuador;. y pregunta cuál es 
la línea que quiere el señor Plenipotenciario y si ésta es la 
de derecho de la cédula de 1802. 

El señor Plenipotenciario del Perú aclaró el sentido de 
sus expresiones, diciendo que no ha podido exigir uua línea 
tle derecho, nna vez que antes ha manifestado que cou ella 
es imposillle el avenimiento. No ha venido á pedir todo Jo 
que dá al Perú la cédula de 1802. Ollligado por el Mínisti·O 
del Ecuador, la presentó en contraposiciuu Ít la propuesta por 
él; pl'ro uo ha manifestado que sin ella eH irrenli;.o;ahle el arre
glo. Por el contrario, entrando francamente en éste, expre
,saría las co11cesiones que el Perú está dispuesto á hacer~ 
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Tomando nuevamente el mapa el señor Plenipotenciario 
tlel Ecuador, pidió que el del Perú expresara la línea qne 
que éste dec;;ca comenzan<lo por 'rnmhes. 

El sPñor Plenipotencinrio del Pet·ú dijo, en respuesta, que 
se podfn tonHH' una l.>ase general, tal como la de sn posesion 
actual en las provincias do Tumbes y Jaen; y que el Perú pe
día como límites los que actual m en te comienzan en el Este
ro de Santa Rosn, y signen por el l'Ío Zurnmilla, por el . La
mor, el Macará y el Oauehis que entra en el Ollinchipe. 

Rl señor Minhtro del Bcnador aceptó esta linea y pre
g11nt6 cuál era la línea del Perú en el Orieute. 

Bl sefior Plenipotenciario del Perú expresó, que en es
ht region hal.>ía que snlvar desde luego todns las poseeiones 
tlel Perú; y qne podía el srfior Plenipoteuciluio del Ecuador 
señalar la línea que deseaba, nna ve11 qne allí se encontml.>an 
sns mayores intereses y c¡ue él por su parte conciliadoramente 
hal.>ía deHignado la línea del Pet·ú en Jn seccion Occitlental. 

El Sl'ñor Plenipotenciario del Ecnatlor manifestó, que es
te pafs c¡uiere la línea del Marañón desde el rio Ohincbipe, sal
vando Iqnitos y las pol.>laciones poseillas al No1·te por el Perú. 
Seiia.ló qne en la <lemas region Net.entrional del Amazonas, el 
Perú 110 tiene posesion; y expnso que cediendo al Ecuador 
Tuml.>es y Jaen <leseaba natmalmen!;e otnts compensaciones. 

El señor Plenipotenciario del Perú preguntó en seguida, 
cnál era la ,;ona indispensnl.>le para el Bcuatlor en el Mara
ñon y cuál la region que ocnpaua al Norte <lo este río. 

Rl sefior Plenipotenciario del JGcna<lor dijo: que el gcua
tlor quería el Marañón hasta T<thaJinga, salvanllo J.as pobla
ciones perunnas. ERht hal.>ía sido la misma línea que se de
.siguó cuando en años anteriores vino á Quito un :Mini~:~tro 
del Brasil con el objeto de llegar á mm transacciou. 

IDn cuanto á In region posllida, 110 era posible determi
mtrla; pues está compuest.a de trrri torios tlespohlarlos en su 
mayor parte; pero en los c¡ne el PerÚHo tiene posesiou. Ape
nas hay en ella nuos cnantos explota1lm·es y casearilleros. 

Preguntó en seguida cuál era la línea qne el Perú desea
hn y si acepta la línea del Ma.rñón, sal van< lo Iquitos y de
mm; poblaciones basta la frouteru. 

El señor Plenipotenciario del Perú contestó qne no cree 
posible la líuen <le! Ma.nliióll; sus iostmceioncs no le permi
ten aceptarla; pero jn:r,ga lo mas natmal, consnltm á su Go
uie~·no la nueva pt·opnest.n. del señor Plenipotenciario del E
cuador. 

ffil señor Plonipotencimio <lel Ecna<lot' convino en ello, 
y se ncot·dó consnltaL' al PCI'Ú si la línea tlivisoria se sigue por 
el cm·so <le! Mamiión, salvan<lo las poblaciones que hay al 
Norte <le él, y cuáles son los pueblos que excluye ó conviene 
en ceder. 

El señor Plenipotenciario del !Dcuatlor pi1lió q ne la con· 
snlta se hiciera por telégrafo. 

El del Perú manifestó (] 110 así lo lmría in mediatameute; 
pero a<lvirtienclo que proba.l.>lemente Ia respuesta no se reci-
Tomo II 61 
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biría sino por oficio, lo qne po(lía ocasionar la demorá de un 
mesó mas. 

Antes de terminar, el señor Plenipotenciario del Perú 
preguntó, si el Gobierno del Ecuador tiene posesion en Macas, 
Gualaquiza, Canelos, Mendez, etc. 

El señor Plenipotenciario del Ecuador contestó afirma
tivamente. 

Se convino En continuar las conferencias cuando se tuvie
ra respuesta del Gobiet·no peruano, y so terminó ésta á las 
tres horas treinta minutos p. m, 

ARTURO GAROI.A. 
P .ABLO HERRERA 

TERCERA CONFERENCIA. 

Continuando las conferencias sobre límites los señores Ple
nipotenciarios del Perú y del Ecuador, se han reunirlo nueva
mente hoy veintiseis de Diciembre de mil ochocientos ochenta 
y nueve, á la nna p. rn. . 

El señor Plenipotenciario del Perú dijo: que antes de pro
seguir en la discusion de la línea de arreglo, deseaba que el 
señor Plenipotenciario del Ecuador se dignara aclarar el sen
tido de su alegación contra la real cédula de 15 de Julio de 
1802, que parecía encerrar algo mas que una siemple argumen
tacion. 

El señor Plenipotenciario del Ecuador expuxo que la ob
servación de que «la validez de la céclula de 1802 no debía 
ser punto sobre el cual fallase el Real Arbitro y que así se de
clararía ante él», no era sino un argumento que el Ecuador 
haría valer ante ese mismo árbitt·o si desgmciadamente no se 
llegara á un acuerdo directo en la cnestion discnti<la, sin que 
ello envolviese propósito alguno de parte del Gobierno ecua
toriano de poner obstáculos á la solncion arbitral. 

Traído despues á la vista un plano, el señor Plenipoten
ciario del Perú manifestó que su Gobiemo, no pudiendo acep
tar la línea que había sido propnesta en anterior conferer cía 
por el señor Plenipotenciario del Eeuador, y comprendiendo 
que los verdaderos intereses ecuatorianos estalmn en la posc
sion de una parte de los territorios vecinos al Amawnas, que 
le permitieran ser coud.ómino de éste, se hallaba resuelto á ce
der á esta Hepública toclos los que consirlera que le son necesa
rios para la consecncion de tales intereses. 

Muy evidente es In, conveniencia y la necesidad <lel Perú 
á ambas orillas del gran do; pero deseoso de llegm· á un ver
dadero acuerdo en materia de límites y allanar los inconve
nientes que para él se ¡n·esentan, ofrece ceder al Ecuador to
do el terdtol'io que, partiendo desde el río Ohinchipe en el Ma
rañan, está bañado por los ríos Santiago, lYiorona y otros 
.ufl.uentes menores de aquel. 
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Pero el Perú, para llegar á ese arreglo, exige tambien lll 
conservacion de todas las poblaciones que actualmente posee 
al N ortl3 de ese rio con una exteusion territorial bastante á 
asegurar el desarrollo de ellas y de las numerosas empresas 
indnHtriales que en mayor ó menor escala se han establecido á 
orrillas é intermedios de sns principales afluentes. Estas po~ 
Llaciones comiemmn hoy para el Pe1:ú en la boca y márgenes 
del Pastaza,- donde la autorülad superior de Loreto ha estable, 
ciclo un destacamento que cuida de la policía de Jos ríos inme
diatos, y ascemliendo al Norte van hasta Pinches y Andoas 
donde existen autoridades pernanas. Por el lado del Este las 
tiene en tocla ln orrilla ama~ónica hast.n Tabatinga, habiendo 
algunas colocadas á orri llas de Jos aftnentes se ten trionales y á 
algnna distancia. ele las dese m boca!l uras de éstos en aquella, 
Oon sewejantes cesiones, el Ecnador alcanza á recibir un terri
toria mayor en extension fle que al Perú (]Ueda y que abrazl:J, 
mas de diez mil legnaH cnadradras. Quédale ademas la nave~ 
gacion y el dominio exclusivo del Santiago y sobre todo del 
1Ylorona., el mejor, mas avammdo y mas fácil tributario al Nor, 
te del Marañon, sin tener en cnent.a la navegación del Pasta
za como condómino en sn parte baja, al partir flc Audoas y co~ 
mo dueño exclusivo desde sn orígen hasta este punto. 

El señor Plenipotenciario del Ecuador expuso que Andoas 
era una poblaeion que en la actualidad no existía, pues estaba 
compuesta de un limitado número tle habitantes sin ant;ori!lit
des de ninguno de los dos paíseR. El Bcuador la había poRoi~ 
do en la época en- que fné Gohertla<lor do Orim1te el sclior 
Villavicencio; y annqne et'<t ciel'to que actualmente la poseía 
e>l Perú, tambien lo era qne sn posicion motivó una protesta del 
Gobierno del señor Ga.rda ~tforeno. 

Las misiones de Oanelos tambieu se babian extendi<lo 
tasta All<loas. 

El señor Plenipotenciario del Perú respondió que, su Go
bierno había tenido inmemorial posesion de ese punto. An
doas formó parte del Gobierno de 1\1aynus antes de la inde-. 
pendencia y despues de ella se conservó siempre l>ajo la jul'is
diccion del Pení.. 'L'odas sus autoridades polít.icas han man~ 
tenido relacion con las autori!lades de r.~oreto, siendo nombra~ 
das por éstas; y los viajews y explotadores que han snrcado el 
Pastaza lo han encontrado siempre bajo el dominio peruano. 
El Paúre Oastrncci en 1846, el Dr. D. Orisóstomo Nieto en 
1847, al formar ln estadística de :Maynas y multitud de otras 
autoridades, señalan siempre á Awloas como parte de la pro~ 
vincin. litoral de J.oreto. Despucs del Gol>ierno del señor Vi
llaviceJicio, otl'O Gobet·nador ecuatoriano de Oriente, el selior 
Andrade Marín, expone tambien que Andoas se halla bajo la 
posesiou del Perú. 

Hoy mismo, en una especial infot·mrtcion del Prefecto de 
Loreto, COliSta que forma actualmente parte y es capital del dis
trito de sn nombre en la provincia del Bajo Amazonas; que es 
pueblo con mas de 300 bal>itantes y que su actual gobernador 
D. Jl~au Babilonia, ele quien la Prefectura recibe constantes 
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conespondencias. Hasta dicho pne!J lo llegan taw !Ji en fn~
cuentemente los um11erosos explota<lores penmuos estallleci<los 
á las márgenes del Pastaza. 

El señor Plenipotenciario del Ecuador insist,ió en que el 
l~cnador tuvo á Andoas despnes do las fechas señaladas, por el 
señor Plenipotenciario del Perú, aunque sea cierto que en la 
actualidad no lo posee. . 

El sei'íor Plenipotenciario del Pmú continuó .manifestan
do, que su Go!Jierno lleva la línea <ls sus concesiuues hasta 
Andons, dejando, como queda dicho, la Ol'l'illa, derecha del 
Pastnza al Ecuador. Desde ese punto traza una línea inwgi· 
mtria ó aproximada qne busque la desemllocadma del río Cu
raray grande en el Napo. E~:;ta línea deja al JTicnador eu esta 
rcgion y en ~:;n totalidad los antiguos Gobiernos de Quijos, Ma
cas y Canelos, que siempre ha pretendido, y limita extt·aordina
riamente las exigenci:1s del Perú que no llega á reservar para 
sí ni siquiera la totalidad del Gobiemo de lVfaynas. 

Para completar la línea, el Gobierno del PerÍl tomaría: un 
ptmto en la orrilla izquierda del Napo á la misma ó aproxi
mada altura de la !Joca del Curaray, y de allí llevaría nna rec
ta ímngiuaria ti buscar la cabecera mas austral del río Angn · 
silla, cuyas aguas tomarían por línea divisoria hasta su desa
gue en el .Pntuwayo. 

Con esta <lemarcacion tan completa y qne dá á ambos paí
ses limiteB natnrales en la mayor extension de su frontera fu
t.ma, el Ecuador gana ademas de los terl'itorios ya mendona
dos al Occidente de Pastaza y al Norte del Ouraray grande, 
todos los que se encierran entre la orrilla izquierda <lel Pntn
mayo y la feontera brasilera basta donde ésta linda con Colom
bia. Medidas estas porciones de nn modo geográfico, llan al 
Ecuador una superior á la que el Perú aprovecha. 

El Señor Plenipotencia.rio del Ecuador pidió que la línia 
se trazase so!Jre el m:1pa y aHÍ se hizo inmediatamente en la 
forma que queda in<1icada. Dijo tambien que la porcion qne 
§le le cedia á la izquhda ó Norte dol Pntnmayo era discutida 
con Colombia. 

El seiior ·Plenipotenciario del Perú contestó, que las pre
tenciones de Colombia no podían ser osbtácnlo á la cesion de 
estos territorios, pues creyéndose las partes que hoy <1iBcnten 
con perfecto derecho á ellos, podíau mas tarde y en caso ad
verso arreglaw;e parcial ó conjnntnmeute con esa Repnllli(':l, 
Ademas1 en la demarcacion indicarla tocan tamuien al Pe
rú otros territorios á los que igualmente ha alega<lo Oolow hia 
identicas pretensim1es. 

Manifestó despnes el señor Pleuipotenciario <le! Eenado1·, 
que tenía necesidad de tomat· instrucciones ¡]e su Gohiel'llo 
sobre la líuea que hnllía porpueste el seCtor Pleui¡¡ot·<~IIcial'io 
del Perú, para lo cual se llevaba el traw fommdo, y qno una 
vez en posesion <le ellas continuarían sus conferencias. 

ARTURO GARCIA. 
P ABLú HEHHBltA. 
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CUARTA CONFERENCIA. 

Reunidos en nne\ra conferencia los ¡,;efiores Plenipotencia
rios del Perú y del Ecuador el .Jueves <los de Enero de mil 
ochocientos noventa; abrieron la presente sesion á las tlos bo.
ras p. m. 

En presencia del mapa geográfico que sirvió eu la anterior 
conferencia, el señor Plenipotencial'io del Ecuador dijo: que 
examinada por su Gobierno la línea propuesta en aquella por 
el señor Plenipotenciario del Peró, tenía que hacer á ella tres 
importan tes observaciones. 

En primer lugar, habiéndose acepta1lo que la línea siga el 
curso del río Marañan hasta la desemhocallura del Pastaza, el 
Ecundor no puede convenir de la misma manera en que esa· 
línea continúe á orillas de este último río. 'J:al demarcaciou 
privaría á su país del dominio y de la navegacion del Pastaza, 
importante aflüente se ten tl'ional que comunica el centro del 
}j}cnador con Arnazowls. Con ella, apenas tendría el dominio 
de los ríos Morona y Santiago, que no bastan á la navegacion 
y al porvenir ecuatorianos. 

En segnndo lugar, la línea dirigida desde el pueblo de 
Andoas á la lJoca del río Omaray grande tiene el grave incon
veniente de ser imaginaria, ó lo que es lo mismo, rxtmesta á 
grandes peligros en lo fut.nro. Procisamcnt.c, al llegar (t un 
arreglo de limites, es necesario elegir tórmino~-; y ft'Oll(;m•a~-; lla
tnrales que dividan para ·Siempre !oH tel'l'itorioH dol l'erú y dol 
Ecnador, evitando las complicaciones que tellllrían Jugar mns 
tarde cuando aquellos se fuesen po lJlamlo lentamente y la li
nea imaginaria los cortase. 

Habieudo, por último, pretendi(lo OolomlJia alognr dere
chos á la region t.erritorial alJrazada, entre Ja desembocadnm 
del N a,po y su curso y la zona del Yapnrá, qui:r,af; Heria mas 
conveniente á Jos intereses ecuatoriano-peruanos reservar la 
delimitacion <le esa regioo para cuando invitada aquella ltepú-· 
lJlica, accediese á arreglarla conjuntamente con estos países. 

U}n virtud de tales observaciones, propone el señor Pleni
potenciario del Ecuador, qne la línea, dospues de lleg·ar á la 
desembocadnra del Pastaza en el Marañan, siga el curso de 
este rio hasta encontrar otro de los afluentes setentrionitles. 
Bste afluente sería el río Ollambil'a; qne deja á cubierto las po- · 
blaciones peruanas de San Regis, Nanta, !quitos, etc., situada 
al Norte de dicho Marañan. La línea porlía coutimmt· eu se~ 
gnida el cnrso del Ollambira hasta su origen, des1le cuyo pun
to se tmzaria una rectn ú las cabeceras· del río Ouriyacn, afluen
te del Napo algo inferior al Omaray grande. Des1mes se se
guiría el curso del mismo Nnpo hnstn su desem!Jocndma en el 
l\Iarafwu; pudiendo desde este punto tirarse una recta que en
cnentre al Pntnmayo en alguna parte de su curso, ó dejando 
toda la region del Napo oriental para una delimitacion conjun-
ta con OolomlJia. · 

El señor Plenipotenciario del Perú pidió en seguida que el 
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del Ecuador trazase sobre el mapa ht línea que proponía y 
así se realizó inmediatamente. 

Manifestó, en segnida, que la primera observacion presen
talla por el F-:efior Plenipotenciario del Ecnado1; sobt·e la falta 
de dominio do este país en el Pastaza y cousiguiente irnpedi
ri,J.outo para navegar su~ agnas, no tenía razon de ser, una vez 
que, al proponer lít línea que Pl Gobierno peruano encontraba 
como la de verdadera transaecion, había expresado y stfialallo, 
en el mapa, que el Per{t' cedió al Ecuador, todos los territorios 
comprenrli<los hasta la orilla, derecha del citado Pastaza con 
e:;;ta misma orrilla á partir del distrito de Andoas; y con el do
minio de ambas márgenes ele Andoas hácia el Norte. Seme
jante cesion !o constituye, pues, en dueño absoluto de nna gran 
extensiou de aquel río y su condominio despnes de salvarlo el 
pequeño iuconveniente que ofrecen las pequeña¡;; poblaciones 
de Pinches y An<loas. En consecuencia, su derecho á la nave
gacion del Pastaza es tan evidente corno el que correspondería 
al Perú siendo poseedor de una parte de la rnárgen izquierda. 

Dijo tarn bien qne en conferencias partieulares babia ex· 
püesto al señor Plenipotenciario <lel Ecuador las razones que 
había tenido su Gobiemo para señalar la línea del Pastaza CO" 

mo el límite de sus concesiones por esa parte. Hrtbiendo es
tablecido que se respetara primordialmente el principio ele la 
posesion actual, el Perú se hallaba obligallo á defender esa lí
nea, porque bajo ella se enciel'l'<tn poblaciones y establecimien~ 
tos indlti-itriales peruanos, formados con dinero de sus naciona
les y al amparo ele sus leyes y autoridades. Aunque se pudie
i'a poner en dtJda la existencia en esa zona de poblaciones tan 
importantes como las que el Perú ¡1osre en el resto del Ama
zonas, no es posible negar que la jmis<liccion de este país se 
extiende á ella por el establecimiento de guarnieiones militares 
y por la constante vig·ilancia que las autoridades ejereen sobre 
el comercio implantado, no solo en las márgenes del Amazo
nas, sino en las de los mismos ríos Pasta?:a, Morona y Santiago. 
En su deseo ele arribar á un ancglo, y comprendiendo, como 
ha dicho ya, qne el pl'irnortlial iutores llel Ectutílor está en ser 
tan dueño el el Amazonas y de su u a vegaci6n como lo es el Pe- , 
rú, su Gobierno renunciará á la posesion que tiene en la már~ 
gen izqniel'da de aquel gran río desde el Ollinchipe hasta el 
Pastnza, y sacrificará el pueblo de Barranca, donde la autori
·dad de Loreto conserva actualmente un destácamento. Pero 
esos sacrificios no pueden it· más lejos sin exp0nerse el Perú á 
encerrar sus restantes poblaciones situadas al Norte en nn es
trecho círculo, y sin imposibilitar la ejecncion del tratado. No 
podría ver, adema~, con imliferencia que territorios y lugares 
voblados con snH elementos y á inflnjo, no de un espíl'itu de 
absorcion, sino de gradnal y preciso desenvolvimiento, queda
sen pronto abanrlonarlos y vueltos á sn primitivo estado sal
\Taje, ya que el Ecna(lor no tiene ni po(há tener en mucho 
tiempo los medios de conservarlos on la forma que hoy tiene 
el Perú. Esta República, mas como nna garantía á los intere~ 
ses nacionales que corno un deseo de ensanche territorial, ha 
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estimulado y garantido este desarro11o; pero está cierto que a.l 
dejar de prestar sus leyes y cuidado, desaparecerán de esos lu
gares los mismos industriales que hoy viven á su amparo. 

Por otro lado, examinando sobre el mismo plano el terri
torio que se encierra entre el Pastar,a y el OhamiJira, ~:;e ve 
que el Ecuador pretende quitar al Perú la parte mas conside1'a~ 
ble de la extension que por la ant~rior línea le quedaría; Exi
gencia es esta qne mataría el desarrollo natural de las pobla
ciones brotadas á sn esfnerw eli todo el Norte del Amazonas; 
reduciendo Ia porcion peruana á una octava parte del territo
rio que ambos países disputan. Teniendo que atender el Go
bierno del Perú, ·no tanto al actual desBnvolvimionto y á las 
actuales exigencias de esos puebloíl, cuanto á su progreso futu· 
ro, cree que encerrarlos entre esa angosta faja sería reducirlos 
mas tarde al mas completo estacionarisrno, como sucedería 
con las poblaciones ecuatorianas situadas en el alto Napo si se 
les quisiera limitar por estrechas líneas territoriales. 

En consecuencia, el verdadero acierto está en dejar la ma· 
yor amplitud al fnturo desarrollo ele esos pueblos y estableci
mientos en la forma que el Perú lo comprende, esto es, divi.
diéndose con la equidad posible esa inmensa region territoriaL 
En la línea que el Perú ha señala<lo lleva sn moderacion hasta 
guardar menos de la mitad de las diez y nueve mil leguas cua~ 
draclas que abraza la zona en di.spnta; tal como la señala slt 
demanda ante el Real Arbitro. Toda rednccion posterior so le 
hace, pues, imposible, y se faltaría, en ella á esa equidad qne 
es la que debe presidir á esta transaecion. 

En cn.tnto á la recta imaginaria de A u doas á la boca del 
rio Ouraray grande en el Napo, observa que es éste un incon · 
veniente que presentará torla demn,rcacion en estas regiones, 
cualquiera que sea el río ó rios qne para ella se tomen. En la, 
misma línea que el señor Plenipotenciario del Ecuador propo~ 
ue, hay rectas imaginarias como la <le las cabeceras del Oharn
bira á las uel Onriyaco, que tampoco podrían evitarse. La 
falta de estudio del terreno y de eonoci mi en tos de esas regio· 
nes, no permite otro cosa que tomar como base líneas semejan
tes. J\fas tarde, si la topografía de los lugares lo permite, y 
si está en posesion de (latos verdatleros, podrán hacerse pe
quefias compensaciones para mejorar la línea, como las hicie~ 
ron el Perft y el Bmsil en 1875 en la parte del rio Pntumayo. 

No es ni puede ser conveniente al Perú ni ni Ecuador dar 
participacion á Colombia en el presente arreglo, en la parte 
que se refiere al Putunutyo. Hu, manifeHtado ya que, ademas 
de hallarse con títulos y derechos bastantes para defender ese 
territorio como propio, pueden despnes las partes, por la por· 
cion que de él les toque, arreglarse aislada ó conjuntamente 
con aquel Estado. 

No tienen, pues, en su concepto, fundamento las obser
\i"aciones del sefior Plenipotenciario del Eeuador para rechazar 
la línea que el Perú lla propuesto en la anterior conferencia. 

El señor Plenipotenciado del !Ocuaclor re8pondi6, que las 
razones alegadas por el del Perú para mantener la línea del 
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Pastnzf1, no poflia tell('l' por oase la. posesion de la. orilla seteu
trioual amazónica entre la ooca de este río y lo rlel Ohnmoim, 
y la de los territorios f:iitna<los al ITste de dicho Pastaz;a. El 
Perú no tiene ni en aquella ni en estas poolacion alguna: son 
todos lugares completn mente rlesiertos, en los que el Ecuador 
puede aiegar los mismns títulos de vosesion que el Perú alega; 
pero en los que en realidad no hny mas que unos cuantos ex
plotadores, no solo pt>rllnnos, sino de todas las Naciones del 
mundo, que trnfican alli sin vigilancia y sin sujetarse á la ley 
ni autoridad algunn. Semejnntes Lechos no pueden exponerse 
por el Perú tanto mnr-; cuanto qne, disputndos esos territorios 
por el Ecuador, nqurl país los posee solo mientrns se llega á 
tllla ve¡·dadera demarcaciou. 

Expone ademas el mismo señor Plenipotenf'.iario, que la 
region que con el cmso del Pastmm ba señalarlo á sn país el 
señor Ministro <lel Perú, quita al Ecuador casi en su totalidad 
el gobierno de Maynns estrechándolo solo á lo qne actualmen-
te posee. · 

La línen, inwgiuaria que lmsqne la ooca del Omawy gran
do, tiene nua extellsion muy superior a la otra que propone 
desde los origenes del Obamoit·a á los del Onriyacn. JOxami
nada la primera, alcanza tnlvez á ochenta leguas, en htnto 
que la segunda rreorre m ny corta distnncia 

Si&>;uióse una prolongllda discnsion, en la qne el senor Plc-. 
nipotenciaro del Ecuador insistió en negar la posesion del Pe
l'Ú en la region del Pastaza oriental, á menos de reconocer 
ciertos actos jmi~<cliccionalcs que Bl Bcuador ha ejercido ig·nal
mente. Ni ella ni éstos no pueden constituir un derecho ('11 

fnvor del Perú, m1a vez que esa por-;esion reviste el cmácter 
de 1n·o inrliv·is(t á que se refiel'e el ut'i possülct-is americano y lns 
constantes exigencias de Oolomoin y el Ecuador para qne se 
demarcasen los límites de am l>os pníscs. 

El señor Plenipotenciario del Perú continuó sosteniendo 
que su Gobierno posee lo.;; territorios en cuer-;tiou: expone una 
vez mas qne esa posesion no solo se extiende bácia el Occi~ 
dente basta la boca .y márgenes del Past.azn., sino qne com~ 
prende la region del Morona y del Santiago, donue existieron 
siempre poblaciones peruanas dist.midas por los indios y re
construidas despues merced á los esfuerzos de las autoridades 
de Loreto. Ha cedido, sin embargo, en esa z;ona, del Pastn.
za al Ohincbipe, porqne comprrnde que sin esa cesiou sería 
difícil el arreglo, mas no puede, corno Jo ba expuesto, ir mas 
bácia el Este Ademas <lo lar-; pol>laciones referidas, el Perú 
ha ejercido .r ejerce posesiou en otra forma por medio de ac· 
tos y de hechos que. la constituyen; mas si se quisiera aplicar 
el principio de la posesion solnmente á lns pooinciones esta· 
blecidas, habría que encermr al ]J]cna<lor en las pequeñas lí" 
neas de Oauelo~, .Znrayncu, Pacayacn y Arcllidona, sin poder 
tampoco tomar en cousideracion los redncides caseríos de Zn· 
no, Avila, Napo, Lliquino, etc., etc., que 110 son verdaderas po· 
blaciones. . 

No ba pretendido exhil>ir ahora la posesion como un t.ítn-
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lo, sino como nn hecho que no permite al Perú desprenderse 
de esa parte de la region disputada. Al disentir el derecho, 
serían distintas las razones qne alegara. Tampoco reconoce 
qne el Pei'Ú lw.ya poseído la regiou amazónica en la misma 
forma que el Ecuador, ni que su posesion anterior y presente 
haya sido solamente mientras se realize una demarcacion. 
Niega lo primero el estaulecimiento fle los importantes centros 

·de comercio que ocupan toflo el Amazonas y sus afluentes, de
bido solo al esfuerzo peruano. En cuanto á lo segundo, el 
Perú ha poseirlo los territorios en disputa en virtud del dere
cho con que á ello se cree y solo para sí. N o los ha poseído 
en comun con el Ecuador, ni este país desde la epoca de la au~ 
tigna Colornuia lo ha pretenclido así. Compruébanlo sus dife
rentes reclamaciones en 1822, 182G, 1829, 1842 y otras, en las 
que siempre ha exigido, no la <lemarcacion de sus límites, sino 
la devolucion de lás provincias á que se creía con titulas. 

Respecto de la agregncion de pnrte del gobiemo de May
nas al Perú, repite que esa agregacion se compensa con la ce
sion de los gobiernos de Qnijm::, Macas y Canelos. 

El señor Plenipotenciario del Ecuador insistió en sus an
terior~s observaciones y preguntó enseguida al del Perú cuál 
erD en definitiva su opinion soure la nueva línea por él pre
sentada. 

Bl señor Pleuipoteüciario del Perú (lijo, qne sns ins
trucciones uo Je permitüuY aceptnr una línea qne, quitando ni 
Perú la márgen izquier(ln, <lel Pastaza, se separa completamen
te de la que él presentó como resúwen de las concesiones que 
el Perú pnmle hacer. 

Se snspen<lio en scgni<la esta conferencia para continunrla 
próximnmcutc, fliendo las cuatro p. m. 

A R'I'UJW G A TI CIA. 

QÜÍNTA CON~ERENdlA• 

Continuando In. co11ferencia suspendida el día dos· de Ene
ro, los Ple11ipoteneimio:-; del Perú y del Ecuador se volvieron 
á reunir el día siete del mismo mes á las <los horas p. m. 

El señor PlenipoLcncinrio tle1 Ecmulor expuso, que con el 
deseo de llegar á la conciliaciou, su Gobiemo había resuelto 
modific¡1r su anterior propuesta en el sentido de la siguimlt.e: 
"Se tomaría el curso del río Pastnza hasta la desemuocadnm 
del 1-Iuarmnn, afluente de aqnel. En seguida el ctll'so del tuis~ 
mo Hnarnma hasta, sus cabeceras. De este punto una líne~t 
imagina,ria qne fuera á uuscm el Napo en ]a, desembumt!llll'a 
del Santa María. BI curso de éste y nnn línea al Putmnayo". 

6~ 
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Expuso tailibien que en esta. propuesta el Pet·ú bajaba alg·o sus 
conseciones del lado del Pastal'm ascendienrla por el del Napo. 

El señor Plenipotenciario del Perú <1ijo, que la nueva pro
puesta del Ecuador hacía perder al Perú por ~l lado del Pas
t.aza, no solo la poblacion, sino todo el distrito de Andoas, 
que, conforme había antes señalado, poseía hoy el Perú. Esa 
compensacion no era tal por la misma circunstancia, desde 
que el Perú perdía territorios poblados y poseídc:>s en cambio 
de otros sin esas condiciones. Adornas, con tal línea se entra~ 
ba en el tórreno de las demarcacioues por ríos y lugares inex
plorados y desconocidos, perdiendo acaso geau parte de las lí
neas natnmles propuestas por el Perú. 

DP.spues de discutit· largameute estos puntos, se convino 
en suspender nuevamente ht conferencia, lo que se efectuó á 
las cuatro horas p. m. 

ARTURO G ARCIA. 
PARLO 1:1EHIÍEU.A. 

Prosiguiendo en diez de Enero la conferencia sl1spendida 
e1 señor Plenipotenciario del Ecuador pi·opuso que se tomase 
por línea de demarcacion una que partiendo del río Pinches, 
una legua mas allá del pueblo de este nombre, vaya ú encon
tra el nacimiento del río Obambira. De este punto, una línea 
al orígen del Cnriyacu, siguiendo el cnrso de este río hasta sn 
desembocadura en el Marañón. Y, por último, una 1ínea, que, 
partiendo de esta desembocaclnr::~, vaya á encontmr las cabe
ceras del río Angusilla., continuando con el curso de este río y 
el Putnmayo. 

En caso de no convenirse con esta demarcacion, propuso 
que se dejase á In resolucion ó fallo arbitral los espacios de te
rritorios entre esta, última lí4.ea y la que el señor Plenipoten
ciario del Perú propuso. 

El sBñor Plenipotenciario del Perú. manifestó que la nue~ 
va propuesta del señor Plenipotenciario d0l Ecuador era mas 
perjudicial al Perú que la que se lwbia presentado en la con
ferencia del 7 de Enero, Por ella no solo se obligaba al Pe
l'lÍ á sacrificar el pueblo de Andoas y bajar su línea hasta Pin
ches, aumentándose lafaja territorial cedida entre el Pastaza 
y el Om·aya y Napo, sino que se introducía, el territorio ecua
toriano en el del Perá, est.rechando sus poblaciones y terri~ 
torios poseídos al Oriente del Nnpo. ltepitió en cuanto al río 
Ohambira las observaciones antel'iores con respecto al río 
Huarama, igualmente desconocido en su curso y en su ol'Í
gen, y concluyó manifestando que el Perú no podía aceptar 
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una deinarcacioil en que nn triángulo del territorio ecuatoria
no se intro<lnjese dividiendo y aislando sus poblaciones al Nor
te del Amazonas. 

En cuanto á someter los puntos de dificultad al arbitra
je, hizo presente, que era mantener los peligros é inconve
nientes de un juicio por pequeñas porciones tenitm;iales, 
cuando el objeto de Jos sacrificios que se hacíari era jnstamen-· 
te evitar unos y otros. 

Suspenclióse una vez mas la conforencin á las tres p. m. 

ARTURO GAROIA. 
P ADLO HERH.ERA. 

SÉTIMA CONFERElNCLA. 

Continuando hoy once de Enero lás conferencias sttspell-'
didas el diez, el señor Plenipotenciario del Ecuador expuso, 
que como resultado definitivo ele los estudios hechos por sn 
Gobierno para llegar al acuerdo, presentaba una 1ínea que 
P!:l>rtiendo de la desembocadura del Pasta7-a y ascendiendo por 
el muso de éste, vaya una legua mas al N orto del pueblo do 
.Pinches situado á iume<liaciones del rio de este nombro. A 
partir del río de Pinches, dejando á cubierto el pueblo men
cionado, una línea imagiumia quo encuentre al río Onriyaeu 
en su desembocadura en ol Napo. Dcspnes una línea imagi
naria que partiendo de la dcscmbocaclnra del Ouriyacn en
cuentre las cabeceras del flohnyn, y, por último, el cnrso de 
los ríos Cobuya y Pntumayo . 

. Examinada esta línea cu el mapa, el señor Plenipotencia~ 
rio del Perú manifestó, que distan<lo ann ella de las instruc
ciones que tenia, y teni0tHlo adornas el carácter de invariable, 
no podía hacer otra cosa (}He somot;orla ú la consideracion de su 
Gobierno. Entre tanso se outnnía respuesta de éstl'l, snspen· 
derían las conferencias. 

Se procedió despnos á roc(;illcar la línea adoptada al Oesh 
te desde el estero de Í'Íttl'llmilltt hasta la desembocadura del 
Pasta7-a, y se convino nuevamente en qne ella seguiría por el 
curso de los ríos Zarumilla, J,amor, Macará, Oanches y Ohin· 
chipe, con los pormenores y pequefías modificaciones que se 
especificarían á la formaeion dol tratarlo, si lo hubiere, á fin 
de tener siempre por baso la pó::-;esion actual de ambos países 
en aquellas ?íonas y de evitar las desavenencias á qne pueden 
dar lugar insigniticantes erl'Ol'es do demarcacion. 

Descendiendo el río Oltiueltipe, se tornaría la quebrada de 
San Francisco, antiguo lindero do los Corregimientos de Jaen 
y Loja, hasta un punto ba~-;tante á cubrir los püeblos, case
ríos y haciendas que el Perú tieuo on la banda izquierda del 
Ohinchipe. 
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De ese pnüto se buscaría las líneas naturales, las mas 
aproximadas; de manera que ese pequeño espacio de ten·ito
rio quedase perfe-ctamente deslimlado entre los dos países. · 

Del punto donde esas líneas terminasen se tomaría des
pues el Marañón hasta el Pastaza. 

Ambos Plenipotenciarios así lo aceptaron, con lo enal ter
minó esta conferencia á las tres horas p. m. 

ARTURO G.AnCJ.A. 
PABLO HERRERA. 

OCTAVA OONF'ERENOIA 

Reunidos nuovamente eu Qnito el veintisiete de Febrero 
de mil oehocientos noventa., Jo¡,; Plenipotenciaeios del Perú y 
del Ecuador para continuar el arreglo <le ln cnestion de lími~ 
tes, el primero ins b,;tió en sostener la poses ion que el Perú ha· 
bía ejereiüo sobre Amloas desde el aíío de 1830, cuando menos, 
hasta la fecha, comprobada con el testimonio del seíior Villa
vicencio, geógrafo ecuatoriano, del señor Andrade Marín, uno 
de los óltimos gobernadores del Napo, fuera de documentos, 
viajes y leyes de procedencia peruana. 

El del EcnadoT manifestó, que la posesion del Perú en An
doas databa de un menor tiempo, segun los informes de los 
misioneros, y que, ademas, los indios de Andoas han protesta
do y protestan todavía contra las autoriJacles del Perú, recono
ciendo que son ciudadanos del Ecuador; que el Gobierno del 
Perú en Andoas no pasa de ser nominal, pues que hoy mismo 
no existe autorid:td peruana en ese lugm•; y que, sobre todo 
esto, había la circu ustancia de que Andoas ha sido considerarlo 
por el Ecuador corno la puerta ele las misiones, y corno el Go
bierno se ha empeñado antes y se empeña hoy por el progreso 
de ellas, no podía perder la propidad de esn regiou. 

El del Perú dijo que, á pesar de hts raílones qne había ex
puesto y en que insistió lm·gamente para sostener la posesion 
de Aucloas, su Gobierno, en el deseo ·de llegat· á un arreglo, 
haría el sacrificio de Ancloas, siempre qne éste sea el únieo in
conveniente par:t el avenimiento. 

En conseenencia propuso que, partiendo \lel Pastaza poco 
arriba de Pinches, de manera que este pueblo qnerle para el 
Perú, segun se convino en la conferencia anterior de 11 de 
Enero, se trace una líuea en clireccion N. E. que vaya á encon
trar la cotdillera al . Sur del Onraray en el grado 79 de longi
t.nd O. del meridiano de Paris; que de este puuto siga el muso 
de la cordillera bácia el Sur hasta la. primera vertiente del río 
J\IIanta, luego el curso de. este mismo río y el de Ouraray has
ta. el Napo. 
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El del Ecuador observó que, vista la divergencia que ha
bía entre los goógrafos, en cuanto á la determinacion del cm
so del Pastaza, creía inconveniente do todo pnnto fijar el gra
do 79, como yn lo había hecho notar antes al señor Plenipo ten
ciario del Perú, ademas de que la misma determinacion de los 
grados de longitud carece de exactitud, segun se ha notado por 
las correcciones que han hecho [ti respecto en las observaciones 
astronómicas de Maldonado, Caldas y "\Vise. 

El del Perú <tefirió á la exposicion del señor Plenipoten
ciario del Ecuador en cuanto á la determinacion del referido 
grado; y reservó fijar ot.ro punto de término de la línea que 
parte de Pinches á la cordillera del Curaray, en cuanto se lle
gue al mútuo acuerdo en lo priuci pal. 

El del Ecuador se reservó á sn vez; contesüw á la proposi
cion del Plenipoteilciario del Perú en la próxima conferencia, 
señalnda para el día 1°. de .IYiarzo próximo. 

Con lo cual concluyó lo proseute á las dos y media p. m. 

AR'l'URO GA1WIL\. 

NOVENA OONl•'I<JHBNOIA. 

Dü~ 4 lle ]fwrzo de lSDO. 

J~eunidos los Plenipotenciarios do\ l'orít y do! ]l}(lnador 
para proseguir las conferencias sobre o! an·oglo <ltl líruit;o:-~ t;o
rritoriales, continuaron las prolijas <liseusionm; q11o, al rospee
to) habüm sostenido en las conferencias no pi'Otoeoli1.1t<lns tle 
los día~ 1°. y 3 do los corrientes, on la:-~ eualo:-~ t;mt::troll do (j. 
jar la línea definitiva desde la corclill01:a del Rm· del Oumray. 

Al cabo se convinieron los dos :Plonipotoneiarios 011 qno, 
adoptada la línea des<le el e~tero do ílíarnmilla por el r~muor, 
Macará, Canchis, Ohiuchipe, 1\iarañon, Pastaz;:t {t Pinches y 
de allí á la cordillera del Sm del Cnru.ray e111 los término~ de 
lo convenido en la conterencia Lle 11 fle Enero último y <le la 
proposición hecha por el Plenipotenciario del :Perú en In eou
ferencia de 27 de Febrero próximo pasado, so hwwa:-~o eomo tér
mino de la referida línea las fuentes ele] río 1\'fanta, so signiese 
el curso de éste al Cumray hasta sn con flnmwia eon el N apo, 
el curso del Napo hasta el punto en qno conllnyo eon el Paya
guas,· el cmso de éste hácia la nordi!lcrn qno se oxt.ien<le entre 
el Putnrnayo y el Napo, de la cima do la cordillcrn una línea 
que bnsqne las fuentes mas meridionales <lel Cobnya, el cnrso 
del Cobuya hasta la desembocarlurn en el Putnmayo y el curso 
del Putumayo hasta el marco do límites del Bmsil. En virtud 
de esta demarcación pertenecerá al Perú tollo el territorio si-
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tuado á la derecha de la línea de Pinches á la cordillera, á la 
derecha del curso del Manta, del Onra.ra.y y del Napo, hasta 1a 
confluencia del PayugnasJ el tenitorio situado á la orrilla iz
quierda del Payagnas, el oriental de la línea de la cordillera á 
los orígenes del Oobuya y el de la derecha de éste y del Pu
tnmayo hast.a el poste de límites del Brasil; y quedará para 
el Ecuador todo el territorio comprendido dentro de la linea 
opuesta á la de esta demarcación. 

Los Plenipotenciarios dando ya por terminarlo el asunto, 
se felicitaron por el amigable Clll'SO de las neg·ociac'ones y de 
la cordial inteligencia con que habían procedido en ellas, in
terpretando los leales propó:,;it,os de sns Gobiernos; y determi
naron reunirse de nuevo el Jneves próximo, üía 6 de los co
rrientes, para acordar lo relativo á las estipulaciones del tra
tado, consiguiente al arreglo. 

ARTURO GARCIA, 
p AJ3LO HERRffiR.A. 

DECIMA CONFERENCIA 

Reunidos de nuevo en Quito el Lúnes veintiocho de '\bril 
los señores Plenipotenciarios del Perú y del Ecuador para pro
seguir las conferencias sobre límites, el segundo expuso, que 
para hacer prácticas las coneesiones territoriales qne se habían 
convenido en las anteriores conferencias, era necesario que las 
dos Repúblicas estipularan la libre navegación de los ríos co
munes, así como las reglas á que rlebfa sujetarse con los por~ 
menores que fueran necesarios pal'a garantirla. Del mismo 
mod9, creía oportuno estipular que las embarcaciones de los 
dos países podrán comerciar en los puertos habilitados ó que 
se ltabiliten mas tarde con sujeción á las reBpecti vas leyes y 
ordenanza¡;; de Aduana. Ot·ee que solo de este modo tiene objeto 
le libre navegación ele los ríos. 

El señor Plenipotenciario del Perú contestó, que su Go
bierno, en confot·midad con anteriores declaraciones públicas, 
lo había autorizado pam conceder al Eénador la libre navega
cion de los ríos comunes, siempre que esta República la e~;;tipn
le en reciprocidad. J-i}stá de acuerdo con el señot· Plenipoten
ciario del Ecuador en insertar en el tratado de límites una cláu
sula al respecto, con otra;; que expresen queJas embarcaciones 
que gocen cte esa franquicia no estarán obligadas al pago de 
mas impuestos de tráfico que los que paguen los naeionale~ 
respecti vo:s y que quedarán sujetos á los reglamentos ele poli· 
cía y :tlnviales de cada país, comproba.1Hlo Jegalnwnte sn na
cionalidad. 

Despnes de una detenida discucion sobre las facult~de~ de 
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comerciar en los puertos que hoy se hallan establecidos y los 
que puedan establecerse en adelante, el señor Plenipotencia
río del Perú (Onvino en que se insertase en el tratado una 
cláusula al respeto, señalando que las embarcaciones peruanas 
y ecuatorianas que hicieran aquel comercio quedarían sujetas 
á los reglamentos fiscales y al pago de los derechos de Aduana 
que calla Estado estableciera. 

Propuso en seguida el señor Plenipotenciario del Perú 
que, para evitar las reclamaciones é incidentes á que daba lugar 
en la actualidad el indigno tráfico de in<ligenas en la region 
oriental, se estipulase por clánsnla especial del tratado la obli
gacion de entregarse ambos países, por medio de sus autorida
des fronterizas y tan hugo como fueran reclamados, los indivi
duos víctimas de tal abuso. 

Esta proposicion fné aceptada po1· el señor Plenipoten
cbrio del Ecuador. 

Antes de proce<ler á la redaccion del tratado, el señor Ple
nipotenciario del Ecuador dijo, que creía necesario convenir 
en el nombra.miento de una comision mixta, compuesta de los 
Representantes de rnnbos países, que se ocupará de recorrer y 
fij&r sobre el terreno la línea de fi'Ontera que se ha convenida 
en los antel'iores protocolos. Encuentra que, á pesar de la bue~ 
na voluntad <le ambos Plenipotenciarios para dejar señahtda 
esa línea sobre nn mapa, hay varios inconveniente~·, entre los 
cuales no es el menor, la determiuacion del lin<lm·o de pose~ 
sion act'utl de amoos países en toda la regiou occidental. Ju¡¡;
ga que la comision t.iene nn encargo umy import,mto qüe cum
plir, fijando de una manera precisa los límites iuturos en los 
parajes donde, no habiendo fin<leros naturales, hay que su
plirlos con un prolijo nmcjonamiento, !lcspues de separar lo 
qne hoy pe1·tenece á carla Rupúhlica. 

Discutióse largamente esta propuesta haciendo ambos Ple
nipotenciarios referencia á entrevistas no protocolizadas. El 
señor Plenipotenciario del Pern, despues de exponer los peli
gros y dificultades que del caracter rlifinitivo del tratado se.deri
vaban insertando en él nna estipnlncion semejante, convino en 
aceptarla, pero haciétt<lola objeto <le un protocolo separado que 
no pudiera en ningnn caso, vor inejecncion ú otra causa, quitar 
al tratado su referido carácter de perpetuo y liefinitivo. Así 
se cuidará de expres<wlo en dicho protocolo, manifestando al 
mismo tiempo que a moas partes reconocen como in·evocable la 
demarcacion acor<lada, sin qne jamas pneda considerarse como 
pendiente en niugun punto por elnomhramient,o y las labores 
de la comision. 

Puestos de acuerdo 'soln·e este p:trtiC'llm·, se convino tam
bien"despues de discnt.ir cada punto, que la colllision se. com
pondría de nn comisionado pm· ca1la República, {i los cuales se 
podría agregat· uno ó :nas iugenicros, á fin ele lpteJas operacio
nes de los comisionarlos se reali~arnn técnicamente. Se acor
dó adomas que el carácter <le estos ingenieros fuera meramen
te ilustrativo; que los comi::;iollallos debían empe:tar sus l~thores 
d~11tro del plazo de ocho meses; r1ne en el ~jercicio de su encar~ 
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go se ceñirían á las regla::; (]ne se i111lican en el protocolo; y (]Ue 
011 caso de dificultades eu algunos pnntos; no dejarían de reco
rrer los demas que al>raza su comision. 

El Señor Plenipotenciario rlel Ecuador propuso, que tam
uien fuese objeto de nu protocolo separado, nn con veuio tlc 
proteccion recíproca á las misiones que ambos países tienen es
tablecidas, 6 pueden establecer ¡mm üt pronta re<luccion de los 
:,;alvajes. El señor Plenipotenciario dt'l Perú Jo v..ceptó. 

Al terminar la conferencia el señor Pleuipoteuciurio del 
Pnrú expuso, qne sil Gobierno al reconocer al Ecuador los te
rritorios entre el Pntumayo "J' el Yapnní, lo hacia por haber de
clarado el señor Plenipotenciario del fficuador en anteriores con
ferencias qne sn país pretcudia el límite del Yapmá y lo dispn
t.aua no solo al Perú sino á OolorubiB; pero qne por lo mismo de
bería expresarse en el tratado qne ésta era la condicion y el 
motivo de aquella ndjudicacion. . 

El señor Plenipotencüu·io uel Ecuador contestó qne tal 
condicion era inútil é inusitada. Inútil, porque ya t~;nía decla
rado y lo mpite ahora que el límite que el Ecuador reclama 
segun sus derechos es Yapnrá; que el objeto del pacto de ar
bitraje y.tlel tratndo que hoy se procura cel('brar SP extiende ~í 
todas las disputas so ore límites que ostán pendientes; que estas 
disputas desde el año 1822 son Ia reclamacion de Maynas y J a
en; que JYlaynas se extendia por el Norte hasta el Ynpará y que, 
por consiguiente, hasta este río vá el derecl10 del Ecnatlor y 
del>e ir al arreglo. Iuusita<la juzga tarnbíen la condicion, pues 
concluida ya la linea en conferencias anteriores, no ha sobre
venido hecho nuevo yne autorice su mo(lificacion. 

Terminó así esta coufereucia para presentar en la próxi
ma el proyecto de tratado. 

AitTUHO G.AIWIA. 

UNDECll\IA OONFEIUDNOIA. 

En Quito, á primero de 1\ip.yo de mp ochocientos novell
ta, reunhlos en conferencia los señores Plenipotenciarios del 
Perú y del Ecuador, con el objeto de couvenit· en la re<lacciou 
del tratado definitivo de límites que hall ncorrlarlo, presentó 
el primero á la consideracion y examen del segnudo el res¡wc
tivo proyecto, que despues de disentido en todas sus cláusulas 
y de estudiado el alcance y pormenores de éstas, fné aceptado 
por el señor Plenipot.enciBrio del JDena<lor y considerado por 
ambos como texto definitivo del mismo tratado. 

En vit·tud de esto, ambos PlenipoteuciarioR convinit>J'On f•n 
insertarlo íntegramente en el presente protocolo, como á la le
tra se hace. 
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Se suspendió en seguida esta confeFencia para :nnm.ifSt) 
cuando- estuviesen e~peditos los ejemplares res:pecti vos, 

AR'.J'URO GAROl-4. 
PABLO }l:J!]RREEA, 

lJNDECilHA CONFERENCIA. 

En Qnit_o, á los dos días del mes de M~yo de; mil ocho· 
cieutos uoventa, reunidos los Plenipotenciarios del Perú y del 
Ecuador, á efecto_ de firmar el ~ratado de límites, cuyas -m o~ 
dificaciones se aprobó en la anterior conferencia, proeedieron 
ambos al canje de .sus plenos poderes y á la revision de ·los 
ejemplares del referido tratado qne debía~. guardar respecti~ 
va.mente, 

Verificados estos actos, los señores Plenipotenciarios fir~ 
maron de su mano y sellaron con sns sellos particulares los do
cumemtos respectivos, entregándose el ,(lm·respondiente ejem .. 
~M, • -

__ )j)n seguida el señor Plenipotenciario del Perú expuso que, 
ant,es do dar tér_mino á las presentes negociaciones, en las q.ue 
se había arribado á un éxito tan satisfactorio_, deseaba agradl}~ 
cer al Excmo. Gobierno del Ecuador y á su digno Plenipoten~ 
ciario el señor Dr. F[errcrn., el espíritu de corrlialidad y justicia 
que los babia animado en el cqrso de aquellas; felidta.udo al 
mismo tiempo al Ec•mdor tocio por el resultado obtenido y rin~ 
diendo un voto de reconocimento-á la inteligente cooperacion 
flel Subsecretario de Relacione_s Exteriores, Dr, D, Honorato 
Yasqnez, 

El señor Plenipotenciario del Ecuador dijo, que felicit~~ 
ba a- sn vez al Excmo. Gobierno del PerQ_ en 1~ 'persona de 
f!U Representante, cuya sl;\gaci1lad y Fecto espíritu habían con
~ribnirlo tan especialmente al arreglo logrado; y que cumplía, 
~1 finalizar estos tralnJ,jes, el deber de agradecer tambien el 
.celo ,é inteligeucil¡, de qne habían d~do prueba los seij_ores Vas-
,quez y Ulloa en el dés'empefio de su encargo. _ 

Te~·minó así la presente conferencia á las cuatro p. m. y 
con ella )a negociacioi;t- del t.ratado de:ij_nitiyo de límites. · 
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TRATADO DEFINITIVO DE LilYJ:IT:ES 
y protocolos anexos. 

Las Repúblicas del Perú y del Ecuador, cori el propósito 
de poner téri:nino amistoso á la disputa sobre límites que entre 
ellas ha existido, y animadas por el deseo de afianzar sus une
nas y est.rechas relaciones, han conveni1lo, con arreglo al artícu
lo 6°. de la Oonvencion de arbitraje firmada entre ambas en 1°. 
de Agosto de mil ochocientos ochenta y siete, en celebrar un tra
tado definitivo de límites. Y con tal .objeto han nombrado 
sus respectivos Plenipot.<:'nciarios; á saber: 

S. E. el Presidente de la República del Perú al señor Dr. 
D. Arturo García, su Enviado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario en el Ecuador; y S. E, el )?residente de la Repú-
hlioo del Ecuador al señor Dr. D. Pablo Herrera; . . 

Quienes, despues ue haber canjeado sus plenos poderes 
que hallaron en buena y debida forma, han convenido en los· 
artícnJos siguientes. . 

ARTIOULO I 

Las Repúblicas del Perú y del Ecuador reconocen para en 
adelante como ft•ontera definitiva de sus territorios una línea 
qt1e, comenzando por el Occidente en la boca de Oapones del 
estero grande-de. Santa Rosa, tornará la desembocadura del rio 
Zarumilla y seguirá .el curso de dicho río Zarumi11a aguas arri
ba hasta su origen mas remoto. 

ARTICULO JI 

Del origen del río Zarumilla la frontera irá á buscar el río 
de Al amor ó La Lamor cortando el.rio de Tu m bes y siguiendo 
en todo caso el curso de la línea que divide la posesion actua:l 
de ambos paises, de manera q11e qtH'l1t>n para el _Perú los. pue
blos, caseríos, haciendas y pastos que hoy posee, y para el 
Ecuador. aquellos de que actualmente se encuentra en po-
sesion. · 

AR'riOULO lll 

La frontera seguirá por el río Alamor aguas alwjo basta su 
confluencia con el río de la Ohira, y de aquí continuará por el 
curso delrío de la Obira aguas arriba, basta el punto en que 
desemboca en el río Macará. Desde este punto servirá de lí
mite el río Macará Oalvas ó Espíndola aguas arriba eu toda su 
extension hasta su mas lejano orígen. 

ARTICULO IV 

Del oríge'n del río Macará, y siguiendo la cimu de la cordi
llera, la línea de frontera irá á la primera vertiente mas seten
tr.ional del río Oanche 6 Oanchis, y continuará por el curso de 
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este río hasta sü. confluencia QOn el río Ohinchipe ypml errro 
Ohinchipe hasta el lugar en que se une á éste p'or la orrilla iz? 
quierda la quebrada 6 río de San Francisco. 

ARTICULO V. 

·Desde este punto servirá de frontera la quebrada decSau 
Frallcisco hasta su origen, y desde aquí la 1ínea divisoria irá al 
punto de confluencia del río Chincllipe con el río Marañón, en 
tal forma que queden íntegramente para el Perú. 1os ptwblos; 
caseríos, hacieu<lal'l, pasto:'! y terrenos que actualmente pose·e 
al Norte del Chi11chipe. 

ARTICULO VI 

Desde la confluencia del río Ohinchipe cqn el Maraiíón ser~ 
vlrá de :frontera el curso de dicho río Marañon hasta el l:ugar 
en que recibe por la izquierda al río Pastaza, y desde la con-: 
:tluencia de estos dos ríos la línea divisoria seguirá· por el curso 
del río Pastaza aguas arriba hasta la union de éste con el río 
de Pinches .. 

ARTICULO VII 

Del punto en que el río Pinches eiltra en el Pastáza la 
frontera seguirá el curso del río Pinches aguas arriba hasta tres 
leguas de su boca, y de aquí servirá de límite una recta imagi. 
naria que irá á encontrar el río Pastaza una legua -al Norte del 
pueblo de Pinches, De este punto en el río Pastaza,.la fron.,.. 
téra será formada por una rect.a imaginaria que ~rá hasta la 
cordillera al Sur del río Cnraray grande en el punto de esta. 
cordillera donde nace el río Manta, · 

ARTICULO VIII 

La frontera seguirá por el curso del río Manta hasta su en· 
t.rada en el Oumray grande, y despnes por el curso de dic4o río 
Curara y grande hasta su desembocadura en el río N ~tpo, 

A-RTICULO 14 

Desde la desembocadura del río Ouraray grande en el JS"a,.. 
po continuará la línea por el curso de dicho río Napo, deseen.,. 
dicll1lo por él hasta el ptmto en que por la orill~ izquierd~t r~-
cibe al río Payaguas. -

ARTIOÚLO X 

El río Payaguas hast.a sn vertiente mas setentrional servi
rá despues de lindero, y la líuea divisoria·seguirá desdedicl:ta 
v13rHe11te m~s set~ntrioP,.al hacia el ~ orte por la ciiQ.a de -l¡t cor-:: . 
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dillera de Payag.uas ó ·Putumayo hasta la primera vertiente 
m.el'idio~nal del Cobuya.. 

ARTICULO XI 

Continuará la frontera por el curso del río Cobuya hasta su 
union con el río Putumayo, y luego por .el curso del río Putu· 
mayo hasta el punto donde se encuentra· el primer poste de 
limites qne existe colocado por las Repúblicas del Perú y del 
Brasil, donde quedará cerrada la demarcacion ó línea de fron-
fera del Perú y del Ecuador. . . · 

ARTICULO XII 

La República del Perú declara; en virtllll de las estipu
laciones anteriores, que renuncia perpétua é irrevocablemente 
á los territorios que por ellas ·quedarán perteneciendo á la Re
pública del Ecuador, como igualmente á los dei·echos y titu-
lós que sobre esos territorios le han asistido hasta hoy. · 

. ·. . En conformidad con esta declaracion, la República del 
Ecuador declara tambien que, en virtud de las mismas estipü· 
laciones, renuncia perpétna é irrevocablemente á los territorios 
que por ellas quedarán pet'teneciendo ,á la República del Perú, 
como igualmente á los derechos y títulos que sobre esos teni
tori()S le h11,n asistido hasta hoy. 

ARTICULO XIII 

Quedando :en virtud del presente tratado algnnos ríos co
numes, ya por pertenecer en ellos nnft orilla al Perú y otra al 
Eeuador, ya por conserva!' uno 'le los dos países el curso infe
rior· del río y el otro el superior, ambas part~s contratantes 
convienen en reconocerse· recíprocamente el det'écho de libre 
navegacion en dichos TÍos comunes . 

. ARTICULO XIV 

En conse(mencia,·]a República del Perú conviene en que 
las embarcaciones ecuatorianas puedan pasar por el río-~üü·a
ñ6n 6 Amazonas y demas ríos comunes, sea para dirigirse á:te
rritorio peruano, sea en tránsito á otros. países, snjetátulose 
siempre á los reglamentos fiscales y de polícia fluvial estable
cidos por la atitorida(l süperior peruana. Dichas cm barcacio• 
nes no p_agarán mas impnesto de tráfico que· los que paguen 
por la misma caüsa las éml>arcaciones peruanas. 

ARTIQVLO XV 

La República del Ecuador, en reciprocidad y compeusa
ciou, ·conviene en que las· embarcaciones peruauas puedan pa
sar por el río· Marañon · <? Amazonas y demas ríos comunes, 
sea para dhi~irse á territorio ecpatoriano, sea en tránsito á 
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otros países. sujetándose siempre á los reglamentos fiscales y 
de policía fhtvial establecidos' po1' la aütoi'idiúl superior ecua .. 
toriana. ' Dichas 'el'llharcacioiles,, no p·agarán ·:iúa~ inip'Uésto' dé 
tráfico que los que paguen por la misma cansa las embarcacio:. 
nes ecuatorianas. 

ARTICUJ;O XVI 

Las emba1•caciom~s á que se refieréü los ant~t•iores arti~ 
culos, podrán comei•ciar libremente en los píierti)s' flüvíales del 
Perft 6 del Ecuador1 respectivamente, qué pai1a ese tlhjeto se 
hallen habilitados 6 se habilitaren en lo sücesivo; pero la¡;; iner• 
caderías que introduzcan en cualquiera de ellos qttedarán sü.:. 
jetas á los derechos :fiscales alli establecidos.· 

AR'l'!CULO XVII 

Se consideran como embarcaciones peruanas 6 · ecuatori'a~ 
nas pata los efectos de este tratado; aquellas que con su,s pape- . 
les comprueben en debida forma· haber ·sido matdcttlad:is cori 
sujecion á las ordenanzas de sus respectivas Naciones y qtíé 
enarbolen legalmente sus banderas. 

ARTICULO XVIII 

Deseando las dos partes contratantes evita\.· el trfifl.co iil• 
debido de. indígenas en las regiones del Oriente, se :obligan 
respectivamente á no permitir que dichos indígenas sean :ü're~ 
batados y cunducid;os del territorio de la República del Pe1:u á la 
del Ecuador1 6 recíprocamente; y los que fueren arrebatados 
de este modo violento serán restituidos por las respectivas au~ . 
toridades de la frontera luego que sean reclamados. 

ARTICULO XIX 

Tod~is las estipülaciones de este tratado· tienel.l el carácter: : 
de definitivas y· obligarán perpétuamente á las altas parte~ 
contratantes, 

AR'Trouto · xx 

:L·as 1'atiflcaciottes C:lel pre~ente ,tt•atado. se' canjea,rá:n e'n Lia 
1lla_ 6 ·en Quito, á'l,a ~revedad posible1, despües qú~ los.Co'ngi'e· .• 
sos de am has Rept:lbhcas Je· hayan prestado su aprobamon. 

En fé de ló cual los respe{!tivos P1enipotencHiriós flr#la~ , 
ron y sellar<Jn de su pufio y sello ·por düplicado el presénte 
tratado definitivo. . . 

Hecho en Quito, á los do's'· días del ·mes de Mayo del afio 
de mil ochocientos novE;~nta. 

AltTURO GARCIA.. . PAB~O IÍERRERA. 
_(:y . .S.) (L; S;) ·": ~ .. 
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. :í?ROTOOOLO OOMPLEMENTARIO 
PARA iA.É.tEOUOíON DEL TRATADO DEFINITIVO DE LIMITES; 

Reunidos 1os infrascritos Pleniptltenciarios del Perú Y. dei 
:Elcuadm• con el objeto <le acordar las medidas mas conVt}tiien
tes para la ejecucion del tratado de límites firmado el día dos 
de ~ayo próximo pasado; y estando· para ello df'bidanúmte 
al1tor~zados1 . han convenido .en lo siguiente: 

ÁRTiOULO I 

. Dent.rti de los ocho· meses siguientes :il canje de las rati:.. 
ficaciones del tratado de límites, una coniision mixta, nombra
da por los Gobiernos del Perú y del :Ecuador; proce1lerá á re
conocer la línea de frontera fijada en dicho tratado desde la bo- · 
ca de. Oapones del estero de Santa Rosa hasta la confluencia 
del l'ÍQ Ohiriéhipe con el rio Marañon; y fijará en los puntos · 
qite conce·ptúe necesarios, ma.rcos. 6 señales pal'a indicai' el 
li;ndero~ · · 

ARTIOÜLO IÍ 

Esta comision será compuesta de rtn comisionado por ca
da República, investido de suficientes poderes para ll~nar su 
cometido, y a ella podrá a.gregral'se el ingeniero ó ingenie
ros· q~1e.Jos respectivos Gobiernos crean convenientes; pero á 
los ·cnale·s ·no· corresponderá deliberacion alguna. · · 

ARTIOULO IJI 

La comlsion en el desempeño de stt encat·go se sujetará 
estrictamente á lo prevenido en los artículos 1.0

, 2.0
, 3.0

, 4.0
, y 

5.0
, del tratado de límites, teniendo siempre en cuenta, en los 

lugares do"Qde no· existen los linderos natnral"es fijados 011 el 
tratá~l?;·el_ cmso de_ la línea de posesion actual de ambos p·aises. 

ARTIOULO IV 

Si en algunos lugares. no marcados por líneas naturales, 
no exiE_tiere· tampoco determinada la línea de posesion actual 
tle" ambas :Repúblicas, los comisi~:mados fijaran la frontei·a si-. 
gniendo los_accid·entes del terreno ·que ilu~jor se preste á la 
demarcacion, consúltando siempre la equidad entre las _partes. 

ARTIOUtO, V · 

. Para fijar la línea ó seccion de línea que parte del oríg·ett 
de la quebt•ada de San Francisco y vá á terminm• en la con" 
:tluencia del río Ohipchipe con el río Marañon, los comisionados 
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tomará.n los límites naturales mas cercanos al término de la lí
nea de posesion actual del Perú en todá la extension mencio
nada. 

ARTICULO VI 

Si en los puntos no demarcados naturalmente conforme al 
tratado, existen disputas 6 se suscitan al tiempo de fijar la línea 
entre los propietarios fronterizos, sobre el dominio y la exten
sion de sus heredades, la comision. queda autorizada para mar
car la línea divisoria entre las dos Naciones' de nrui manera 
equitativa; buscando de plie.fel'e'ti,qiá_ los accidentás de!" terreno. 
que se presten á una deli.mitacion arcifinia; pero la ju:risdiccioh 
e11 ambos casos qued"ará radicada pai•a las p~rtes que t;lttiei'an
contiuhar sü litigio eh la yíajudicial, ante lasautol'idadesde.las 
respecti'vas Re-públicas por la porcion de territorio que á éstas 
reconociere la comision. 

AR'.rlOULO Vli 

~'erminados sus trabajoslla comision preseuta1•á a cada Go~ 
bierno, junto con el informe respectivo, un plano de la línea 
divisoria tal como quedará ~fijada. Estos documentos se ten-. 
drán por ambas Reptí.blicas como el resultado oficial y último 
de la ftjacion de fronteras. 

AR11IOULO VIII 

Los gastos comunes que demanden los ttabajos de ltls 
comisiotiados sel'án divisibles por iguales partes entre los 
Gobiernos de los dos países. 

ART10UL_ü I~ 

· tos ·Gobiernos .de los dos paises. se i'eservan ·.el d~i'echo de 
homb1'ar en su oportunidad tina comision análoga á ·Ja ·aquí· · 
mencionadal que fije la frontera en los flemas puntos conteni• 
dos en los artículos 5.0

, 7.0
, 8.0 l 9.0

; 10.0 y 11.0 del tratado de 
limites. 

ARTtOtJto :X. 

Los dobiei·hos de los dos paises; :il dai;·sus ·instriicciones 
lÍ ios comisionados 6 con vista de los trabajos de éstos, podrán 
tnodificat·las líneas irregulal'es,_ ii11.ag'iliari'as 6 aproximadas que 
se han adoptado en el tratado defl.nitivol haciéndose recíprocas 
compen~aciones, siempl'e que se ·trate de detalles que no altel1~n 
sustancialmente la base g·eneral del tratado y con el objeto de 
alean~~~ nna fron.tel'a t~egulat·l 6 marcada en lo po!$ible por .lí .. 
mites naturales. . · · 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



ARTICULO. XI 

Ni los trabajos de las t•.omisiones, ni la suerte del pi·esente 
protocolo, cnalqüiera que s(>n; alterarán 6 suspendetán.la delimi:. 
t¡tcion irretocaUJe y definitiv-amente convemda en el tratado de 
límites. 

ARTICULO XII 

Este protocolo será sometido á la iiprobacion de lps Cot~g;i•e• 
sos respectivos, y ei canje rle las ratificaciones se hará en Lima 
6 en Quito á la brevedad posible. .· 

En fé de lo eual los infi·ascritos Plenipotenciarios del Perú y 
del· Ecuador, firmaron y ~ellai'on el presente pi·oto·colo; en do..:o 
ble ejemplar; en Quito; á los cinco días del mes de Junio del año 

· de mil o'chocientos noventa, 

AR'l-'URO G ÁROí.A, 

(L. S.) 
p ABLO ltERREinA, 

(J;, S.) 

:P:RórrocOLo 

tos infrascritos Plenipotenciarios de las RepiibÍicas del Pe.J 
trl. y del Ecuador, con el objeto de promover la civili.zacion de 
las tribüs salvajes del Oriente, han convenido en los siguien
tes artículosj 

ARTICULO 1 

:Los Gobiernos del Perú y del Ecuador se compl'Ometen á 
prestar proteccion á los misioneros· que de uho y otro país se 
envíen á las naciones de Oriente, comprendidas en el territoG 
rio . de cada uno de ellos. 

ARTICULO Il 

S·e comprometeti igUalmente los dos Gobiel'nos á pt·ocnr:ar1 ' 
por los de !:nas medios que estén á su alcance, la reduccion de los · 
salvajes de aquella region á los centros de las m'i'siones y dEdO:s ·. 
pueblos formados 6 que llegaren á formm·se. 
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ARTICULO ÍÍÍ 

Las ratificaciones de este protocolo, despnes de aprobado se 
canjearán en Lima 6 en Qnito á la brevedad posible. 

En fé de lo cual los infrascritos Plenipotenciarios del Per(t 
y del Ecuador, firmaron y sellaron el presente protocolo, en (lo~ 
ble ejemplar, en Quito, á los cinco días del mes de Junio del 
año de mil ochocientos noventa. 

ARTURO G.AROIA. 

p ABLO HERRERA. 

(L. S.) 
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tidCUMENTO CENTESIMO cuADRAGEsnvid 
PRIMERO 

El Congreso del Perú modifica el Tratado Herre· 
ra•García, y el del Ecuador lo rechaza¡ 

Á.PRÓDAOION DEL TRATADO DE LIMITES OO:N MODIFIOAOiONES 

Excmo. Señor: 
Limlt, Octub1·e 23 de 1891. 

El Congreso, en sesion de 24 de los corrientes, ha aprobado, 
con las modificaciones consignadas en el adjunto dictámen de 
su Comision diplomática, el tratado definiti"Vo de Ifmites cele
brado el 2 de Mayo de 1890 con la República del Ecuador. 

Lo comunicamos á V. E .para su conocimiento y demas 
fines. 

Dios guarde a :v. E. 

FRA.NOISCO ROSAS, 

Presidente del Congreso. 

F. QUEVEDO, 

Secretario del Congreso. 
lh:i.üEL tJRETÁ¡ 

Secretario del Congreso¡ 

Excmo. Se:U.or Presidente de la República 

Lima, Noviemb·re 6 <le 1891. 

Devuélvase al Poder Legislativo con la.s observaciones .· 
n.cordadas .. 

Rúbrica de S. E.--,.ELMORE. 
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Ooncl·us·iones rlel llictámcn a1n-obculo. 

V' Que aprobeis los límites estipulados en el tratado con 
)os dos modificacioues siguientes: 

(a) Que eu lugar de la línea que parte del nacimiento de 
la quebrada de San Francisco y signe á la confluencia del Ohin
ohipe con el Marafion y v::t de este punto hasta la confluencia 
del Pastaza con el mismo Ma.rañon, y sigue por ei Pastaza has
ta el río Pinches; se negocie la fijacion de una línea recta que 
partiendo. del mismo origen de la qnebra<la de San Francisco 
llegue al Pongo ue Manseriche y siguiendo la cordillera y los 
Jímites del Gobierno de Macas, coütinúe imngiuariamente has~ 
ta el punto del río Pinches señalado en el tratado; á fin de que 
el curso inferinr del Morona y del Pastaza queden en territorio 
peruano. 

(b). Que .en_ lugar de la línea que parte desde la llesembo ... 
cadura del Onraray en el Napo, y sigue por el río Napo y el 
Payaguas y termina en la vertiente meridional del Oolmya, se 
negocie una recta que partiendo de la misma confluencia del 
Ouraray con el Napo termine en la vertiente setentrional del 
Oobuya. 

2." Que se diga al Gobierno en comnnicacion l'esel'vada 
que si de las negociaciones que debe entablar pal'a la modifi
·cácion del tratado, resultase que no fneran aceptadas por él· 
Ecuador, pida que estos puntos sean resueltos por el Rey de 
Españtt con arreglo á la Oonvencion de al'bitraje pendiente en 
que se estipuló que los puntos no acordados por las partes se· 
l'Ían fallados arbitralmente; y que si tambien esto fuera impo
sibll:-'1 se entre de lleno en el arbitraje general pendiente en 
Madrid, , 

3". Que se remita al Gobierno copia cCl'tificada de· este 
dictámen, en caso de ser aprobado, para que· conozca,las razo~ ; 
nes en que V. E. ha futldado su fallo. . . 

Ministerio de Reiacioriés Eixtel'ioi'es;=Linüt, á. 5 de No~ 
He m bre de 1891. 

Señores Secretarios del dongi;esoi 

S. E. el Presidente de la R.e¡HiblidtL ha recibido hoy itt 11e• 
sblüciori legislativa fechada el 25 del mes próximo pasado que 
aprueba el tratado de Iíirtites celebrado entre el Pet•ft y el' Incua~ 
dor el 2 de Mayo (le 1890, con las modificaciones que constan 
en el dictámen de la Oontision diplomática que recibí en copi1t 
junto con el oficio de USS. HH. de la misma fecha 2·5¡·y con 
los dernas documentos que el Gobierno envió para la disettsion, 
del asunto. , 

Examinando el referido dictáriúmj i·esúlta: 1°. Que el :d~n .. 
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greso ha introducido dos modificaciones á la línea recordada; 
2°. Que se ha ordenado al Ejecutivo dirijir en tal 6 cual forma 
la negociacion diplomática á que esas modificaciones pueden 
dar lugar; y 3°. Que no se han tomado en cuenta los protocolos 
complementarios del referido tratado, uno de los cuales, . el de 
ejecncion, se refiere precisamente á las cláusulas aprobadas sin 
reserva alguna; y otro, el de proteccion de las misiones, es in
dependiente de la línea de demarcacion. 

Respecto al primer punto, el inciso 16° del artículo 59 de 
11}. Constitucion, en virtud del cual es que se someten á la reso
lncion del Congreso los tra.tados internacionales que celebra el 
Gobierno, dice lo siguiente: "Artículo 59,..:._.Son atribuciones 
del Congre~o ........... ·16'". Aprobar 6 desaprobar l_os 
tratados de p~z, co-ncordatos y demas convenciones celebradas 
con los Gobiernos extranjeros." 

En cuanto al segundo, el inciso 11°. del artím1lo 94dc la 
misma Carta, dice así: "Artículo 94.-Son atribuciones del 
Presidente de la Repúbliea. .......... lla. Dirigir las ne-
gociaciones diplomáticas y celebrar tratailos, poniendo en ellos 
la condieion expresa de que serán sometidos al Congt·eso para 
los efectos de la atribucion 16a. del m·tículo 59.'' 

Tales maudatos constitticionales no permiten, pues, al Po
der Ejecutivo. gnarda.r y cumplir la resolncion del Congreso de 
que me'ocupo, sin incurrir primero eu una manifiesta contra
diccion con los mismos, sin declinar en seguida las atribuciones 
que ellos le acuerdan, y sin exponer en fin á que su silencio 
s_e interprete mas tarde como la aceptacion de precedente"s que 
harán ilusoria la amplia faenltacl del Gobiemo para dirigir las 
negociaciones· diplomática~:;. 

Es por esto qne S. E. el Presidente de la Repfiulica, con 
el a.cüerdo unánime del Consejo de Ministros, me lut ordena
do dirigir al Congreso este oficio de o uservaciones, llamando á 
la vez la atenciou al tercer punto· seiíala<lo al principio, 6 sea 
hacia la clevolucion que se hace al Poder Ejecutivo, sirí exá
men alguno de dos convenios público~, ambos de evidente im
portn,ncia, y nno ele los cuales es iuclisj)ensable 1iara llevar á la 
práctica la demarcarion aun cnanllo ésta no fuera sino la que 
pretende' la Comision diplomática de] Congreso. 

- "La necesidaLl <le sujetarse estrictamente dentro de los lim i
tes de las disposiciones c0nstitucionales antes citadas, se hace 
aün mas palpable en la presente ocasion, porque á primera vista 
se· nota la in con veuiencia de que el Congreso salga de su :ac
cion revisora, deseiemla. á los pormeuores de la gestiou diplo
mática., y entre á resol ver las siempre complejas cuestiones 
que ésta trae consigo. Basta para evidenciarlo] tener en cuen
ta que el Congt·eso, al modificar los pactos que se le someten 
no escucha, como el Gobierno que negocia, á la:otra parte con
tratante, ni puede apreciar, por lo mismo, todo el alcance de 
sus demandas, títulos y afirmaciones. 

Creería sobrepasar el espíritu de estas obsetTaciones si me 
exteudiera en otros j nicios sobre los artículos citados; sqlo 
quiere el Gobierno hacel' notar al Con~Teso que, tratándose 
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del casó presente, las observaciones del Ejecutivo á sn resolu~ 
cio.n, se impone con sobrada justicia, sobre todo porque el 
tratado de lími.tes sometido á su voto, tiene el car4eter · ex~;~1n
sivo rle una transaccion amistosa, y es, por lo mismo, uno é in~ 
divisible. 

Todos los tratadistas de Derecho Internacional Público 
están 3,bsolutamente de acu~rdo en que "el conjunto de lo$ ar
tículos de un tratado forma un todo indivisible, que perdería 
su consistencia y su valor si se alterara una de sus partes: 
pues no sería posible separar sus cláusulas ni estudiar una so
la en particulat· sin tomar en cuenta la correlacion que tiene 
con lasque le siguen ú preceden." Y esa consideracion gene,.. 
ral respecto de los tratados ptíblicos, no se ocultará al Oon· 
greso que es dolrlemente exacta -cuando se trate de una tran~ 
saccion amistosa sobre territori~s disputados desde hace seten
ta años y sometidos por esa razon á un arbitraje jnrts, y cuan
do cada una de las cláusulas ha sido objeto de bis mas proli
jas discusiones y condiciou sine qtta non del arreglo. 

La mayoría de la Comision diplomática del Congreso, cu· 
yo informe aprobaron las Cámaras, cresó oportuno aludir, pa
ra la defensa del derecho de modificar los convenios diplom&.
ticos. á lo que el mismo Congreso sa11cionó en 1886 con moti~ 
vo de h Convension preliminar de límites con Bolivia. Pero 
esta cita, y cualquiera otra análoga, sería inadecuada por la di
ferencia que existe entre un convenio preliminar, estableciendo 
ciertos principios generales de derecho, que no envuelven lí
nea determinada, y otro de transaccion amistosa, completa
mente radical en sus efectos, y cuya base consiste en los cám
bios recíprqcos que se hacen las partes. 

Ademas de lo expuesto, es necesario tener en cuenta que 
la facultad que la Constitucion concede al Gobierno para diri
gir las negociaciones diplomáticas y que le es absolutamente 
necesaria en ellas, quedaría, por la resolucion del Congreso, 
no solo herida en principio, sino limitada en la práctica por los 
términos del dictámen aprobado. 

Dígnense, pues, USS. HH. dar cuenta al Congreso de l~ts 
presentes observaciones que hace el Gobierno al devolver la 
ley, materia de este oficio, con el fin de que se sirva completar 
su anterior resolucion, aprobando totalmente 6 desaprobando 
el tratado de límites con el Ecuador, y compr.endiendo en ella 
los protocolos complementarios no discutidos. 

Dios guarde á USS. Ha. 
Rúbrica de S. E.-J. F ELMOitE. 
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El congreso nacional, despues de algunas sesiones celebra
das con el objeto de dil!cutir el ti;a:tado de lírúites con el Ecua
dor, resolvió, el 23 del mes proximo pasado, aprobni' el dicta
men de mayoría de su Comisiou diplomática, en el cual se opi
na por la aceptacion.de dicho pacto, aunque introduciendo en 
él algunas modificaciones; 

El Gobierno, despnes de imponerse de este acuerdo, y te
niendo· en,' cuenta el· carácter dé transaccion. qne tiene el con
vén1o Herrera-García y los artículos de lá Constitucioii. del 
Perú sobre revision de los trabajos diplomáticos, ha dirigido 
al Congreso una not¡t de observaciones solicitando de él que 
apruebe totalmente ó que reclutce el rneusiouado convenio. 

lflu virtud de lo expuesto, la próxima legislatura del Perú 
estará, pues, obligada á considerar nuevamente el susodicho 
tratado; y cree mi Gobiemo que sabrá darle la solucion mas 
convenient.e á los intereses de ambos países. 

. Dígnese US. poner esta nota en conocimiento de su ilus-
trado Gobierno y aceptar las seguridarles de mi distinguida 
consideraciou. 

J. F. ELMORE. 

A Süñor Julio H. Sala~ar, Encargado de Negocios de la 
República del Ecuador. 

El Cong·reso del Ecuador, 

CoNSIDEH.ANDO: 

Que la Legislatura 1lel Perú 110 ha dado su aprobacion al 
Proyecto, de 'l'ratauo Herrera- García, celebrado por los Pleni
potenciarios rf'spectivos, el 2 de Maya de 1890, por cuanto ha 
introducido reformas sustanciales eu el mencionado convenio; 

DECRETA: 

Art. único.--Dí'clárasc insubsistente el Decreto Legislati
vo de 19 de Jnuio de 1890, que aprueba aquel Proyecto rle 
'fratado. El Poder Ejecutivo abrirá nuevas negociaciones di
rectas con el Gobierno del Perú. 

Dado en Quito, Capital de la República, á 25 de Julio de 
1894. 

ELlAS LASO, 

Presidente de la Cámara del Senado. 

CARLOS CASARES, 

Presidente de la Cámara de Diputados. 
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~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

. ,JULIO H. SALAZAR, 

Secrétario de la Cámara del Senado. 

- LUIS c. I)E V AOA. 

Secretario de la Cámara de Diputados. 

Palacio de Gobierno en Quito, á 27 de Julio de 1894.
Ejecútese.-:-Lurs ÜORDERO.-El Ministro de lo Interior y :R¡R. 
EE.--;-PABLO HERRERA; 
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SEGUNDO 

Refutación á las aseveraciones hechas por IIEI 
Diario Judicial" de Lima sobre la cuestión 

límites entre el Perú y el Ecuador, 

TRATADO DE LIMITES 

CON EL 

PERU Y EL ECUADOR. 

Con este título he leído, hace poco.-: días, el folleto en que 
nn seiíor X. X. ha compilado los editot'iales de "El Diario Jn
clicial" sobre este negocintlo. Y como algunas de las asevera
ciones consignadas en tan respetable lwja pueden extmviar el 
criterio público en el Perít y alarmar el sentimiento nacional en 
el Ecuadot· y Colomuia, deber es, é ineludible, de ecuatorianos, 
colombianos y ¡wnmnos rectifioarlas ..... Desde luego, ciñén
tlose á los eteruos pl'incipios de justicia y tle verdad, discutien
do con mo1leración y calma pam evitar torlo motivo de conflicto 
entre los tres pueblos, y contribuir á buena fijación de sus fron
tel'as. 

n 
Respeeto á lo ausur<lo é in con ven ion te del tratado García-

Herrera, estoy de acuecdo con «El Diario Judicial», aunque 
por cli:,;tintas rn7.ones de lns que él :u1nce. 

Respecto á los derechos q11e tnnto el Perú como el Ecuador 
creen tener al dominio de 'l'nmbes, Jnen y otras Provincias, 
pienso qne no son para tratarse uisladamente ni en el corto ra-
Tomo II ij;) 
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dio de artículos ocnsionales. Oreo qne deben sustentarse des
pués de vastos y dilatados estudios, con acopio de irrefragables 
documentos; con ext.eusióu, serenidad y t.ino, y (lerivarlos, con 
lógica precisión, de la exactitlul geográfica, de la verdad histó
rica, de la legitimida1l jnrídica, de In mayor suma de títulos 
que cada país exhiba y del orcle11 cronológico de los tratados 
aprobados y subsistente,<;. 

Y de no hacerlo así y con exqnisitn cnllnra, de temer es 
que, en ve~t, de proyectar luz sobre cuestión tan antigua como 
enojosa y de contribuir á 8U pronto y feliz mraglo, se aumenten 
el caos y las (lificulta1les en que la vienen envolviendo la noche 
del tiempo, la adnlt.eración 1le los heclto8, el mal entendido pa
tl'iotismo, los melindre¡.; de un fu lso celo, las exageradas ó f'Xtl'e
mas reclamaciones de lns ¡nu·tes, Jos inexactos mapas en que las 
apoyan sus Cancillerías, Jos malos alegato» y el ofemlivo lengua
je de algunos escritore!'l. 

Mas,. respecto á lus equivocaciones en que, á pes::~.r de su 
ilnstrMión, incmre «El Diario .Tudicia.l», avanzaré algunas rec
tificaciones en defensa de la pnz entre tres países hermanos, de 
la ciencia geogl'áfica, de la vet•da<l ltistól'ica, de la honra nacio
nal y de In propiedad moral. 

En defensa de la pay, entTo t-res países lwr11w1ws, porque «El 
Diario Jwliciul» oh,idnnrlo por un momento é inconsciente
mentP, sin rlncla, la manserlnmbre y circunspección qne le cum
plen, parece ha querido anastrarlos á la discordia con afirma
ciones erróneas, refractarias de la Yerdad y la jnsticia., único8 y 
seguros faros que conducen á lm; naeiones y los hombres por el 
camino del acierto y al ,<;ati¡.¡f<wtorio término de sus contiendas! 

En defensa ele la ciencilt geog~·ájica, porque el Director de 
«El Diario Jurlicial» tratarle quitarle descubrimientos y rectifi
caciones que hace treinta años están bajo 8U domiuio.-Pa.ra 
ella, actualmente, el curso y origen del «Morena», por ejemplo, 
asi como el de sus afluentes, y los otros ríos, no son ya los 
señalados en sus cnrtas por antiguos geógrafos, incluso el sábio 
Raymonrli, y los que les dán todavía fi.lgnnos escritores: segu
ramente porque no han Jeítln mi8 « Dlxtmcto¡.¡ de Viaje», los llo
cumentos publicados por la prensa de América y gnropa, los 
que reposan en el mchivo del Senarlo <le esta República! ..... . 
pero ni siquiera los siguientes: 

En la pl'imera conclnsion del informe que el Iugeniero rle 
la «Oorni.<;;ión Coro gráfica del PerÚ» ele< ó al Gobierno, '~ice: 
«El rio U pano no es el orígen ni tampoco afli.wnte rlel Morona, 
como tan equivocnrlamente se ha creído hasta la fecha, (1867) 
sino qne retrocede nn t:tnto de sn cnrso y dese m boca en el río 
Santiago, ó, mej'or (licho, es el origen principal de e~te río». 

El Presidente de la misma Comisión, en el part.e qne con 
fecha 12 de Abril de 1867 pasó á sn Gobierno, se expresa 
asi: «La eiencia en mntel'in geográficn arlqniet'e lu. importante 
mejora de salir 1le la equivoeación de que el Upano eR el orí
gen del Moroua, siendo así que estos dos ríos no tienen cou
iucto alguno porque las ngnas del Upano están separarlas de 
Jas del l\foroua por una cordillea (la det .1\iaue~::;riclw) y contri-. ' 
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bnyeu á la fol'llHtcióu del Snut.iago qne desemboca m·riba del 
«Pongo» (puett(~) de Mansel'iche, mientras que el Mot•ona con~ 
fluye con el Moranón ó Alto Amazonas, diez leguas abajo rle 
dicho «Pongo», circunstancia que, entre otl'as cnsa~, le ctá gran 
importancia». · 

En defensa de la verdad histór-icJrt, pol'qne desde la época 
del coloniaje, que no por el comercio de Loreto, como lo ase. 
vern, el «,El Diario .J U!licial», fu e ron dese u hiertos y explotados 
los lavaderos de oro del Napo, Pastaza, Bobonaza, Santiago y 
otros ríos, catequiza1los muchos de los infieles que vagan por 
su~ selva~, establecidos aetil·os mtmbi0s con ellos, y, en fin, 
hecllas útiles car-;i todns la.; rt•giones amn~ónicas por explora
dores, misioneros, autoridades y comerciantes de la antigua 
Pt·esideucia <le Quito. (1) 

En defen~a <le la hmwa naC'iona.l, porc¡ne «El Diario Jurli~ 
cial» atribuye á Jos hijos <le una nación empresas acometidas 
po1• los <le otnt. I.1as grandes obras, las acci01ws lleróicas, los 
descnurimientol'l trascendentales, los inventos importantes; no 
solo enaltecen á sns autores, mas tanthíen al país á qne e~.:t.os 
pertenecen, t·easumién<lose con frecuencia y e:¡¡:clusivamente en 
él el thnlo y ann la }H'OIÚe1lad: no <lircmos en la nt.ililla.fl, 
aún en la gloria, del d~senhl'imiento del mn.r del Snr tuvo par
te In, criiel é i nj asta m:td t'n de Balboa. Y ahora q1w Ke tmta. 
de nna definitiva delimitación 1le fpontet•as entre el Perú y el 
ITicuador, ¡,no serht lo mas correcto rec-onocer sin nmbajes ni 
disputas. esa clase <le títulos, y pedir con fmnqnc:w;n, quo se 
prescÍiula de ellos, si esto fuese preciso para arribar á un bnen 
resultaflo, <lesde qne In hnPmt fé, la sincel'idad y las mútuas 
concesiones deben regir entre naciones justas, generosas y 
hermanas? 

En defensa de la propiedad moml, porque á despecho de 
la envidia, la ignorancia y otros enemigos jnra<los de toda grttn 
empresa é idea nueva; la gl0ria <le haber hecho cuatro viajes 
de exploración por las regiones amazónimts, inclinado á la ci
vilización criHtiana la mult.it-n<l de tribus bárbaras que visité, 
vuelto á hacer útiles las ricas selvas que los Jíbaros hicieran 
impenetrables des1le que Jestrupwon los ¡meblos de las que 
entonces se llamaban «Misiones Altas», y descubim·to la irn~ 
portante vía que lleva mi nombre, ó sea la que comunica el 
Paeífico con el Atlántico por los ríos Morons y Amazonas, 
me pertenece exclnsivamente, y nadie tiene derecho de dis
pntármela ni de adjudicarla á otros exploradorPs, y menos á 
simples neg·nciantes, y mucho menos para crear COTitrov.ersi~s 
eutre IH1eblos amigos, 

III 

Sin estar al corriPnte de las a<1quisiciones diarias de la 
ciencia geográfica en las va¡;tas y casi ignotas regiones t.rasan-

(1) Cníni<J:t clo ludias «HisLmia del H~inu tlo Quito>> por el Padre Velasco, 
«Anales de l\Iain:ts» por el fresbítero Pizano, cura de Yarnquies, Dióce&is de Rio" 
b:p¡:¡ba etc., epc, · 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



516 DOCUMENTOS ECUATORIANOS-PERUANOS 

dinas; sin conocer todas las exploraciones, descubrimientos y 
rectificaciones que en ellas .<;e han vel'ificado; sin saber el ver
dadero orígen y curso de los ríos y quienes realmente descu
hi'ieron éstos y sus riqueza~; sin la mnnismática indispensable 
para estndini· la historia de los pueblos fundados en esas 
apartadas soledadeH y saber r¡uiénes fueron s~1s positivos fun
dadores; sin. tener á la vista una carta exacta de las comnr
cas dispnt.adas por .Jas naciones ribereñas del Gran Río y ha
ber est.ncliado deteni(lamcnte los protocolos formula(los al res
pecto: en grave peligro incurrimos de caer en tristísimos dis
lates y JH'lrjndicar con ellos los derechos qne pretendemos de
fender:. pues una mala 6 equivocada defensa le hace mas da
ño al defendido que. una fnerte acmmeión ó fnndado reclamo. 

No sé qué admirar más· en «El Diario Judicial», si sn 
ardiente patriotismo 6 el aplomo con qne, á pesar de su eir
ctmspección, aventura afirmaciones que pueden producir, cuan
do menos, el empecinamiento ele las partes en la presento 
cuestión de límites. Pero apenas; me permito analizilr1 aun
que muy someramente, algunas de ellas. 

IV 

Como sino hubiesen sido explotadas ni conocidas, siquie
ra, antes de ahora, las regiones del Marañón y Alto Amazo
nas, y pam engalanar á los que actualmente las explotan con 
el título de descubridores, (]icho dial'io se expresa así: 

«Actualmente (rl::Jtos reeihidos tlel f'efío rAlfredo Oombletz, 
<le Yurirnagli.as, con fecha 21 de Ag·Jsto de 1891) se encuen
tran mas de 1,000 hom hreR, hijos drl (lepartamento tle IJOl'eto, 
extrayendo caucho de Jos Iios Morona y Pastaza. Una socie
dad organizada en lqnitm; ha denuneia(lü lavatleros tle oro en 
el rio BolJona.za, atinente del Pastnza. Los pobladores del 
pueblo de Bananca, (pequeño easerío) tienen establecido su 
comercio con los indios Nantípns que pueblan las cnbeceras 
del Morona, (del Macnma qnenia deeil', porque la parte alta 
y las vertientes del Morona son hahibulas ¡wr los Mangocisas, 
l\Iiasales, 'l,igüirmas, Ousulnmis j' otras tribus, pues los Nan
típas estáú. muy al N O. de !al'; cabecel'Hf.l del Morona). El co
misario finvial del Alt.o «1\Iarañóm>, antoriclafl que desempe
ñó el comaudante Riva~, ha ejercido constantemente jmisdic
ción en esos ríos, sea estaLlccieudo su polieía, sea eleYando á 
la autoridad snperiot· los dP.nuneios de terl'enos qne conforme 
á la ley peruaua Be hacen frecuentemente ..... » 

;Bien pueden encontrarse act'!lalmcnte muchos hijos de !Jo
reto ú otl'os países extrayendo caucbo en los bosques bañados 
por el Pastaza ;y el Morona; pero tle esto 110 rnte(le deducirse, 
racionalme11te-siqniera, qun sean Jo¡.; primeros hombres civili
zados que han penetrado en dichos Losque~, catequizado á 
sns moradores, descubierto sus riquezas ni adquirido t.ítulo al
guno para sus respectivas naciones, eomo parece pretetHlcrlo 
«El Diario Judicial»; porque tollo esto y mucho mas lo habían 
hecho ya exploradores, misio11eros, empresarios y eomercianter:; 
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de la antigua presidencia de Qnito. Mncbo antes de erijíua 
ésta en Audiencia, ftwron descubiertos el Pastaza y algunos 
de sns afluentes: á las márgenes del más caudaloso tle éstos
el Bobonaza-fueron funrladrw lm; mifiiünes de Oanelos y Za
rayaco, y sus sacerdotes y autoridades son los {micos que vie
nen atrayendo llasta hoy el cristir111ismo á los infieles de ésa 
regi6n.' (1) Des1le esa épom~ illllígenns y forasteros extraen 
resina~, vainilla, quinas y otws productos de sus lujosas mon
tañas. Los canelos y Zal'i:1yacos, y muchos Jívaros, á más de 
sostener comercio con algunas aldeas ·de las provincias de 
Tunguragua, vau todavía por sal al Alto Amazonas y llevan 
Jauzas y herramientas construidas en la ciudad de Riobamba, 
basta la tribu de los 'l'icunas (rnuy abajo de Pellas) á cambiar 
por el acti\ o veneno que éstos elabomn, y con el cual cazan 
nves y cuadrúpedos casi tollos Jo¡.; salvajes y s:imi-salvajes de 
111 zona tra~mudina, Rin que pur e¡;o ·se haya dicho jmmís que 
toda lrt 1·eg·ión or·ientctl está d01winrulrt y 2wscirht por el come1·cio 
de Oanelos y L'Jarayaco. 

Solo el JHoroua y sus tl'iLuta.rios fnm·on descubiertos mu
chísimos lustros rleRpués que el Pastam y 1lemás ríos proceden~ 
tes de la eord ill1~!'fi .orirntal del Ecuador; pero siempre muchos 
años antes qne los hijo:-; de Loreto fuesen á extraer cancho en 
las montañas del primero. 

Si «nna sociednd m·ganiímda en Iquiloil en 189llm denun
ciado lavaderos de oro e11 ell'Ío BubOllHll,a>>, los Achuales, Za~ 
rayucos y Oanehs vietll'll extrayendo c:-;c metal y de dichos 
lav:vleros desde mucho autorl flc la Jnrlepenneucia.~ (2) Hoy 
mismo, el principal :ntículo de cambio para proveerse de he~ 
rramientas, tela¡;;, lanzas, etc., es el oro. En pos de este metal 
ó por formar colecciónes van tambien á Canelos, Zat•ftyaco y, 
otras aldeas del Ecuador, negociantes nacionales y extran
jeros (3). 

Cierto es que los h1.bit.ant.efi rlel pequeño caserío (no pue
blo) rle Barranca nueva, haecu algnnos cambios con los salva
jes Nant.ípas qne puebhtn 1:t pn,rte alhL tlel Macuma (no 
del Mol'Ona); pet·o no recieJ;t.emcnte ui por efecto del comer. 
cio de Loretu, sino 1lestle 1867 qne los puse en relaciones de 
amistad por medio tle Jos doce bfn'nwquinos que con tal pro~ 
pósito traje desde uiclla tribu á mi regreso de !quitos, cuando 
fuí dirijieudo desde estn enpitnl hasta ose puerto la comisión 
científica del Perú. 

N o sé donde quede eso Alto .1\'Iaraiíon en cuyos ríos afirma 
el <<El Diario Judicial» ha ejel:cido jurisdicción constante el señor 
Comandante Rivas, porque geográficament-e hablando, no hay 

(1) Historia del Reyno <le Quito ya uitatla y Ilotas cruzadas entre las cauci" 
U erías del Percí y el Ecnatlor e u Enero lÍl timo. , 

(2) Informes <le las mlto1·idn.<le~ <1<> Cc~nelos y ZaTnynco Í\ la Preshleud.a. de 
Quito. 

(3) Vt~rios ciudarhtt!Os franceses y lilÍl)(litos illglcse~ hnn ido tí fommr llllllÜ!•; 
rosn,s y vari:t<las colecciones de ltves, iusectos, reptiles,· etc. La colección qne 
eltllibió en e~tn e:tpital D. l\hmtel 'l'int<lo, fné fummtla. en <lich:tM al<l10as. á tloll(le · 
>!e dirigió por Guayaquil eourecomenrla.eiunes c¡cte J!ce pirlió eu Pait.a ¡mra ]m¡ je
fes ó cwc'(Wits de ello,s y que yo se lM dí con la mejor "oluntarl. 
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bajo·ni alto Marañon. A este río, rlesde su lejano ot·ígen (1) 
hasta el pongo de MnnsericlH', se llaina simplemente Marañon; 
desde este rápido, puerta ó semicatarata, hasta la continencia 
ó unión del Ucayali, Alto Amazonas; y desde tal confinenein 
hasta su desembocadura en el Atlántico, Bajo Amawnas ..... 
Y hay necesidud de consultar la exactitwl hhlrop;ráfica y topo
gráfica, porque, sin ella, es imposible una buena demarcación 
territorial, ni siquiera una ncertada discnsió11 sobre front.ern.s. 

Tampoco he sabido que el mero hecho de· elevar á la an
tOI;idad SUperior los demmcios de tPl'l'eiJOS qne están en litigio, 
y por consiguiente sujetos al stcttn qu.o preceptuado por el De
recho Internacionul, dalla jmisdicción de ning·una clase ..... 

Pero no me detendré en puntos de puro derecho ó doc
trina, porque no es mi ánimo establecer discusiones jnríllicas 
ni diplomáticas, sino rectificar y hacer luz con la fiel relación 
de hechos históricos, recurriendo á la exact.iturl geográfica y 
mediante el ·conocimiento ocnlar que tengo de los territorios 
disputados. 

V 

Dice el mencionado diario «Pero vn m os á cnentnf;; los 
salvajes del río Napo comercian con lqnito~, hasta donde ha
jan mucho de ellos por los ríos Uagán, Atnm, Onnuay, 'l'aes
ha~-Ouraray, Aguarico, etc., etc., hemos dsto á los Pn~7 ngna~", 
Orejones y otros, traer sus planchas de cancho y llevar bm1les 
americanos llenos con tocuyo, percalas, chaquiras, pólvora, 
etc ............... » 

. Ciertamente; runchos salvajes ,V aún comerciantes civiliza
dos del Napo, bajan á hacer sus t1·nnsaciones en Iquit.os, llevan
do· caucho y otr·os artíúnlos. :Mas esto é/lne prüeba f Que la 
corriente mercantil va del Napo háchL Iquit.os y qne siguien
do la teoría de «Ji)l Diario Jndicial», se podría decir; toda la 
pi'oviüeia del Bajo Amaz-onas está 1wscüla Y. dominada. por el co
mercio del Napo, lo cual sería mny exajerado. .. . . Mneho eui
dado aconseja Balmes en medir el alcance de mula frase y pa
labra para no caer en error y evitar controversias, que á ve
ces pueden llt>gar á ser fnnestas. 

· Ahora, respecto á las riquezas de los territorios fecnnda1los 
por el Napo y sus tributnrio~ 1 han si1lo tnntm; y tan conocidas 
desde el tiempo de la conquista, qne solo Orellana, descub1'ie 
dor del Amnzonas, reunió en hajcl, constniillo en bs má1•genes 
de aqnel río, 4,000 libt•as de oro y mucllísimas esmeraldas. Del 
Napo es ln mayor parte del oro que se emplea en Quito y Ja¡,¡ 
poblaciones inmerliat.as en la falnicacióu de alhajas. 

YI 

En su empefio «El Diario Judieial» de imputatles á los 
negociantes de Loreto nún obras imposibles, contiuúa así: 

(1) Nmlo !le llnall!mc[t, en b pl'oviucia tlel 2 t1e ~hro wna intemnt1inn. liei 
;Petú. 
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«Lo mismo po(lemos decir 1lel río N anay--algo, rlel río Ti
gte y Pastmm: porque en ello& ·no solo 1lomina el comel'cio de 
Loreto, sino que con los salvaje~:~ que allí viven se trabajaban 
vías de comnnicaci6n, como os la prnct.icada entre las cabece~ 
l'as del Pastu:t;a y Tigre, por el intrépido cauchero señor Ross; 
liijo de un ilustrado y res¡wt.ablc conierciante español, radica~ 
do en Yurimagnas. . 

Por intrépido qne sea el señor Hoss, 1;espetable é ilustrado 
sh digno padre y rcuUcado que esté en Ymimagnas; es iniposi: 
ble que haya Jrrctcticallo nnu vía de comúnicación et1.ti·ü ll:i.s ca.: 
boceras de dos ríos qne están sepnraclas-unas de otras:__:.por 
centenares de millas, por ramales inaccesibles de los Andes; 
por muchos ríos invadeatleR y t.ribns feroces que no dejali bi 
aeercarse á ellas uingun hombre civíli:mdo. 

Además, "por complaciente ó tolerante qne sea el Gobim;
no ecuatoriano, no ha podido coni:\en tir en la const.rucción de 
uu camino qne principiando ó terminatulo solo á 36 millas de 
la capital ele la República, cnümndo por la mayor parte de su 
territorio é imponiendo insoportables servidumbres, sirviera 
únicamente á Jos intm·eses ¡>articulares de ·un negociante ex
tranjero, ó cuando illá", á los de un !lepal'tamento limítrofe, 
con menoscabo rle la integlidad y soberanía nacionales. 

¡,Y pocbt ignorar el director do una hoju. que tan pomposo 
nombre lleva, cuáles son las eahocerns 1lo los ríos Pasta:t;a, y 
r:rigre, las distancias y ou~t,ácnlos que los separan7 Parece qne 
nó, puesto qne para combatir el protocolo Gnrci:i-Herrera y 
hablar de :tquellas con talltu magistmlidacl, ha debido tener á 
la vista siqnier;t un mapa exacto del sistema fluvial de los dos 
ríos. Sin embargo, haré una breve rflseña 1le ellos: 

Los primeros y principales rios 6 ramales que forman el 
Pastaza, son el Chambo y el Patato, que dcspnés de recorrer 
largos trechos por entre las dos cadenas paralelas eu que se 
dividen los Andes en el Rcna!lor v en direcciones diametral
mente opnm;tas, convergen ni pié á<'l volefí.n 'l'nnguragna, po
cas millas ántes de la chorTCI'a ó cascada de Ahoyán, y pene
tran en las regiones oricntale;-;; por la «hónídamente bella» de
presión clé Baños. Así, pnes, las cabecems de esos <los ríos, y 
por consiguiente las clel Pastaz.a, estáu ~:~ít.mulas en la zona in
terandina del Ecuador, úmy distantes unas de otrás y hasta 
donde no se puetle nunca, jamás, hacer l!ega.r la cuestión !hui
tes, por prodigiosa que sea. la elast.icidal1 que quiera dárselo. 

Y lo haremos notar más. m río Oham:bo comienza á for
marse en las vertientes occidentales 11e la cordillera del Juval, 
83 millas hácia el Sur de sn encuentro 6 nni6n con t'l Patate. 
Este río tiene sli orígen en el volcáu Ootopaxi, 93 millas hácia 
el Norte do dicha unión ó continencia. Deslle ésta los dos ríos 
forman el Pastaza, el cual, rceibiendo el 'l'opo, el Bobonaza y 
otros tributarios, desemboca en el Alto Amazonas, 70 y tantas 
millas abajo del Pongo lle JVIauscriche, despnos de haber reco
rrido de S. O. á N. E. más ele 300 millas. 

El río 'rigre tiene su orígen en las vertientes !le mut pe
ueña rama do la cordillera oriental del Ecuador, que se abat~ 
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totalmente al entmr en la hoya del Gran Río. Des<le sus ver
tientes, recilJiellflo el Tuy y otros riachuelo~, el Tigre recorre 
de Sur á N. E. más ele 100 millas y desemboca mu.v alJajo del 
Pasta.r,a cerca de !quitos. 

Sin más qne esta conrle1isada descripción y una correcta 
cai'ta geográfkiea por delalite, se verá; que de cualquiera de las 
diversas cabeceras del Pastaz.n, á las únicas 1lel Tigre·, hay más 
He 500 niillas de dist-ancia sembradas de obstáculos é inconve
hiente~; ·varios tle ellas insuperables. Y sin embargo, ¿será 
posihle que ·un solo cnúchero '!) con ttnos podos sltl'IH{jes llaya de· 
jado pbcticada¡ esto ~s, concluí1la, una vía üe comunicación 
físicameüte imposiblef .... , Con semejantes aseveraciones, 
creo no se puede contribuir al buen arreglo del asnnto lírr.itcs¡ 
sino á dificultai·lo. 

Víi 

<<&Y el río moronaf se interroga «El Diario Jltdiciah>;·yse 
contesta, 1licicndo: «que responda el señor Abel Linares que 
conoce por sns nowbrcs hasta á los muchachos de la t.rilJn (son 
muchas las tríbus) que puebla sus cabcccrnf'; Linares qne te
nía antee de enfermar y marchar á Enropn, Rn cn~n romereial 
en San Antonio en donde reeibía düt?·i.rtmente las canoas cnrga
das que t.rnían los salvajes del Moroua y Pasta:~,n; qno lo diga 
Linares, comerciante de Lóreto, que tuvo con esos salvajes sns 
más fundamentales transacciones comerciales». 

Y esto, que prueba.? Una sola cosa: que el señor Liriures, 
así como todos los comerciantes y empresarios, qne actualmen
te explotan las comaicas amazónicas, han sabido aprovechar 
del fruto de mis exploraciones é invitaciones por la prensa. 
Pero el señor Linares, por más que «El Diario Judicial» le pro~ 
gunte, no contestará; que él ni nadie, antes qne yo, ba explora~ 
do el Morona y SU8 afinentes, cateqniz;tdo las numerosas tribus 
que habitan sus riberas y cabeceras, héchoRe obedecer de to
das y puéstolas en contacto con los pueblos inmediatos. Sns 
Jefes me condujeron á las ruinas <le Logroño y acompañaron 
en las exploraciones pnroialcs quE', tomando como punto cént.ri
co la isla del Potro, verifiqué en distintas direcciones: coHellos 
arribé en mi primer viage á los pneblos del Hu~:~ollaga., Laguna 
y Sailta Cruz: innchos <le ellos y nlgnnos Gnarubizas vinieron 
á buscarme aún despué;s de mi iuva!idéz (1878) hasta Riobam
ba y Ambato con preciosos obsequios y para consultarme si 
debían ó nó dejar penetrar en sus bosques á los cascarUZm·os y 
cancheros. (1) 

Ahora: bien puede una persona tener la curioshlad de co· 
nócer por sus nombres y apellidos hastlt á los rnuchachos ele 'llna 
tribtt, Ciudad ó nación, sin qne por cst.a hueua,memoria para 
nori::tenclaturas püeda deCÍl'Sf:l (]Ue lHL descubierto esa tríbn, fun 6 

dado esa ciudad 6 conquistado e¡;a nación.-Temfstocles salJía 
Jos 'nombres de todos los griegos; J e1jes de todos los persianos; 

(1) Le~ con~tt1. á los hahitaules de la~ dos cíndatles. 
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rilas, no por eso se los llamó descubridores, fnndadores ni co· 
sJJ parecida de Grecia ni do Persla. 

Pero para economizar reflecciones y confnndil' á los teme• 
rarios qur. pretendan despojarme de la aureola que ciñe al que 
explorü, descubre, conquista 6 hace útil una cosa, apelaré asi 
como «El Diario Jneicial» ha apela<lo á la palabm de su pro
tagonisJ,a el señor Linares, al irrefragable testimonio de hechos 
entidades y personajes que van á hablar por mí en el acto. 

Los vecinos rlc Santa Cruz, que en mi primer viaje (l86l), 
encontré en la isla, del Potro, acostum orados á ir á comprar
les oro á los salvajes de 13orja, que bajan hasta esa isla, ou sus 
declaraciones, cuando se asentó el acta de mi descubrimiento, 
dicen: «Que no tenían noticias de qne cristiano alguno haya 
bajado jamás por el rio Moro na antes del señol' do u Víctor 
Proaño; ni que hayan salido al Marafíou ó Alto Amazol!as los 
infieles de ese l'Ío; los pl'imeros que he.mos conocido son los que 
vinie1'0t1 con ese a!'l'ojado explol'ador, los cuales dijeron, tamq 
bien, que era el primer cristiano que conocían .... » 

El Prefecto de Loreto, Coronel don Cárlos F. Estevensóu1 
con fecha t4 de Noviembre de 1861, dice; «Hasta hoy no he 
tenido noticia de que elrfo JYiorona haya sido transitado por la 
multitud de tribus que habitan en si1s riberas y contornos; pne· 
de decirse, que esa es la madrig·nera de los infieles que han 
destruido varios pueblos de las Misiones Altas; y si, como ase
gma el señor Proaíio, lw. dejn<lo en todos ellos gmtos t·eeuer
dos de amistad, ¡mede ser mny bien esto un medio para atr:wr
los al seno de ln civili:mción cri~;timw; m((]io que creo qnc el 
Supremo Gobierno sabrá debidamente apreciar.» 

El Reverendísillio Obispo Ruiz de Ohachnpoyas, de feli1. 
recordación como Presidellte de la Sociedad <le Patriotas del 
Amazonas, como Prelado y cxplorrulói·, en su nota de 20 de 
Diciembre de 1861 ni Gobierno de sn patria, dice: «'rotlos y caa 
da uno de los socios que conocen las vías descubiertas hasta la 
presente, están persuadidos que mtdie antes qne el seiíor Proa
ño baya sal ido del Ecuador por el 'Moro na; este 'I'Ío. no hrt sirlo 
conocido sino en su desmnbocculura tJ01' todos los explorculo•res del 
Mm·ttfíon y s·us afluentes, por que se ba hecho impenetrable 
por la ferocidad de las formidaliles tl'ibus que pueblan sns 
orillas, particularmente por lns de los Machines y Muratos, 
que destruyeron Santiago, B01ja, Barranca y otras poblacio· 
nes que principiaban a formarse á las márgenes clel Gran Río. 
Asi, pues·, á mas de ser el primero qne ha explorado el Moro· 
na, el señor Pronño ha conquistaclo con admirable tino la arnis· 
tad de las belicos~s tribus por donde pasó, corno lo comprne· 
ban los infieles que lo acompañaron hasta la isla del Potro y 
los pueblos del Huallaga, los obsequios que le hicieron aún de 

· sus mejores trofeos y el empeño con que cambiaron sus nom
bres salvajes por otros cristianos, como en señal de aurazar 
nuestra religión .... » 

La <<Sociedad de Patriotas del Amazonas» en sn acta de 
21 de Noviembre de 1861, dice: «La Sociedad ha visto con add 
rniracióu la pro1ligiosa salida: del Coronel Víctor Proaño por 

56 
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el Moroua, á travez de tantos peligros é inconvenierHes: há 
examinado con prolijidad y complacencia los comprobantes 
de sus descnhrimieu tos; le lut ofrecido entusiasta su coopera
ción para, que venga á realizar sus filant.rópicos proyectos, y 
habría querido t.ribntal'le torios los homenajes á que es acree-' 
dor un hombre de génio, emprewlellor y arrojado. Todos y 
ca.da uno !le los socios que conocen las vías descubiertas hasta 
la p1.'esente, están convencidas que nadie, antes que el seiim; 
Proaiío, haya reconido el Moroua .... » 

El ilustrarlo Coronel D. Francisco de Panla Secada, en su 
informe como Prefecto de Lol'eto, cou fecha 2 de Noviembre 
de 1863, dice: «Del exámen deteni<io que en cumplimiento del 
decreto supr0mo qne precede he hecho del expediente y del 
plano !lel viuje que el esñor Coronel D. Víctor Proaño ha he
cho desde el 8cuador al Perú, por la vía del Morona, y de los 
datos que con prolijid(td he buscado, antes !le ahora, para for
mar nn juicio c;tbal de aquellas regiones y encontrar los me
dios de euc.J.rl'ilarlas hácia la civilización y el pro~·reso; mas 
que todo, coti la esperanza de recomern!larme ente el Gobierno 
y mi Patria, mellianto las empresas qne, como autoridad, ¡me
da realizar eu el vasto Departamento de Loreto, he puesto el 
esmero posi u le para adquirir las convicciones siguientes: 

l.a • • • • • • • • • • • • • ... • • • • • • • . • • • • • • • • • 

2." Que por las declaraciones de los vecinos de Santa Cruz 
que se encontraban en la isla del Potro á tiempo que el señor 
Proaíio salía del JYiorona, couduci1los por salvajes de los que 
habitan las wárg<:nies y caueceraR de dicho rio; igualmente que 
por los iuformes de la «Socie<lad de Patriotas del Amazonas», 
de la del distinguido O~ispo <le esttt Diócesis, finado D. Ruiz, 
persouu la más competente por sus vastos conocimientos topo
gráficos y prácticos, ccmsigna1los en las fojás 11, 13, 14 y 15 del 
primer cnad<wno, y de fojas 9 á 17 del segundo, se demn ·stra, 
evidentemente, que el dcscuuri miento hecho por el señor Proa
ño es ltEl.A.L Y POSITIVO, asi como LE PI<lRTENEOEl LA. GLORIA. 
de haber sido el primero que ha penetrado en aquellas desco
nocidas selvas, despues de haber me1lit.ado y anunciado con 
antieipacion tan estupenda empresa, como so comprueba por 
los cuatro primeros documentos del segnndo cna1lerno». 

El Congreso !lel Ecuadül' do 18()5, en vista de lo.~ compro
bantes que le presenté de la realida1l é ímportaucia de mis des
cubrimientos, dictó la ley de 16 de Diciemllre que, entre otras 
cosas, dice: 

«Art., 4.0 Las concesiones al señor PrQaño, en virtud de 
este privilegio, serán: Solo él, en atención á que es el descubri
dor, podt·á lrilscar los sócios y negociar los capitales necesarios 
para llevar á cabo la vía». 

El homosamente memorable Congt·eso de 1867, hizo igual 
recouocimiento y amplió la ley anterior. 

La asamblea de Ambato en la ley de 4 tle Jnnio de 1878, 
artículo 4.0

, me recomienda con igual título. 
A más de idéntico reconocinJ.iento por los Poderes Logis-
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latiYo y Ejecutivo de esta Nación, existe en la Secretaría del 
Senado, desde 1874, un dictámen de la H. Comisión de Obras 
Públicas, eontrnído á señalar las recompensas á que do parte 
del Perú me creía acreedor por mis exploraciones y descuui·i
mientos, por el esmero con que fuí dirigiendo sn Oomisió Oo
rográfica al reconocimiento de Jos beneficios que podía repor
tar de las unas y Jo:,; otroi-:, y la buena volnnta1l con que le 
presté el <linero qne le llegó á faltar pnra cumplir su cometi
do. (1) 

101 mismo Obispo de Ohacbapo,vas, en su ya cita<la parte, 
agrega: No e~.; el objeto de la Sociednrl ele Patriotas del Ama
zonas recomendar al descubridor, porque su COLOSAL DESCU
RRil\UENTO lo recomienda más eficar.rnente müe el Supremo 
Gobierno y el mundo ....... » 

El eminente estadista y nunca bien sentido magistrado Dr. 
D. Manuel Toribio Ureta, en su luminoso d·ictámen como Fiscal 
de la Nación, dice: «Estando á los informes de la Prefectnm 
<le Loreto y fle la Sociedad de Patriotas del Amawnas, nadie 
hasta ahora baUía conocido ni toni<lo noticia <le esta vía de co
municación; ella es sin ningún inconveniente en su curso flú
vial, importante para la civilir.acióu y comercio basta 1lentro 
del Ecuador; rica por sns inmensos tesoros y prodncciones ve· 
getales y minerales. 'roDA HECOl\IENDACION SERIA INUTIL PA· 
HA COWIPRENDEit LA TMPOHTANClA QUE ENCIERRA ESTE DES· 
coBHIMIF.JNTo; ya aetlptado por el Supt·emo decreto <le 31 do 
Diciemb1·e de 1861. .. » 

Por este órden segnirfa t>xhiuimulo más cornprobantes si 
los referidos no fuesen suficientes para demostrarle á «El Dia· 
rio Judicial» y á cuantos estén mai informatlos; qne soy yo, y 
no el señor Líuare~ ni ningún otro, el doseuhri<lor del Morona 
y sus aftnéntes, el primei'O qne conqnistó la amisLa<l dp las tri.:. 
bu¡,¡ que habitan sus contornos é hieü.mt útiles sns regiones. 

V lit 

Siguiendo en sn tema «El Dlatlo Jndicial»; 1e atHbttj'e 
también al comercio de Loret.o el mérito de haber hecho igual
mente accesibles las comarcas del Manseriche. 

Si «algunas compañías y comerciantes de Loreto exploÜlii 
aetualmente los lavaderos de oro del Santiago, de las pla~'áS 
Pato Hnacltana y Pongo de Rnarri.caya>:i, explora<'lores, misio~ 
neros y empresarios de la antigua Presidencia fle Qni to fuero ti 
los que desde la época del coloniaje desctturieron esas comar~ 
cas, fundaron en ellas los pueblos qne formaron la Oomalidan• 
cía General de JHaynas y otros más. Su acción civilhm<lora la 
llevaron más allá de 'rabatinga y explotaron dichos lavaderos¡ 

(1) Hastrt hoy me Lrtllo insoluto de clicho cróclit.o, aun cnalHlo esM reco!Hi• 
ciilo aclrninistrativameilte, maiHlaclo consiguar por lrt alta Cánmrrt en el Pre
supuesto y ¡msarlo solo en revL~ióu :i la. de Diputaclos, en donde Lrt quedado á In 
órlleu del dírt tan Hencillo y priviligiado asunt.o, hace cnat.ro Legislatmrt~, 1101' 
cny.a fa:Ita. de despacho no puedo ¡:¡;gresar ñ mi Prttria y extuy snfl'icndo grave¡¡ 
pel'J UlClOS. 
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los de Zamora, B01ja y muchos mái'l, en gmude escala Hubo 
Corregidor fle LogToño ó Sevilla del Oro, ciudad situarla en In 
contl,uencia septentriaual del Zamora con el Santiago, que le 
mandó en nna sola vez al Rey de España, como producto de la 
contribución de iurlígeuas, 3,400 libras de ese metal. (1) 

Después quü Mercadillo, á mediados del siglo XVI, con 
hombres y recursos proporcionadas por el Oorrejimiento de 
Loja, descubrió el Zamora, el Santiago y otros ríos hasta el 
Pong·o <le Manieriche, esas regiones fueron dominadas por el 
Virreynato de Santa lJ,é de Bogotá, cuyas autoridades gober
:barou en ellas hasta que los JYiurat.os, Machines, Gnaml.lizas y 
otras tril.lus de la Nación Jíbara destruyeron Santiag·o, Botja, 
Limón, Santan<let', Barranca y otros ¡meulos !le aquende y 
allende el Pongo de Manseriche, por orlio á los Padres negros 
(así llaman los salvajes á los jesnitús) qile trataron de intlr
polarse con los Misioneros dominicos (Prul·res blltncos) mny 
apreCiados por ellos. . 

Después de esa tetTible catástrofe, cuando ningún hombre 
civilizado se acercaht siquiera á esos lugares, fuí el primero 
que los visité y conseg·ní hacerlos nuevameme acce¡jibles al 
espíritu evangélico y de empresa, meiliante el afecto y la obe
dieiJcia que tuve la fortuna de captarme de las formidables 
t.ribus que las llabian vuelto impe;rwtrables con la mencionada 
destrucción. Sus jefes, á más de haberme pt·odigado toda cla
se de servicios y de ol.lseqnios, m'e prornetiet'on tamuien recil.lie 
con agrado y todo linaje de seguridades á cuan tos crist·ianos 
fuesen por ahí en (Ulelanta, é lliciéronme conocet; los ya nombra~ 
dos lavaderos y otros muchos; sollre los cuales, la redueción de 
tan inteligentes infieles y cuantos elementos de pt·osperida<l 
eneierr:.tn esos casi desconocidos paraísos, hace treinta años y 
con frenético tesón, vengo llamando la atencióp de los gobier
nos ribereños, de los diocesanos inmediatos, y del comercio 
universal, (2) sin haber eneontraclo apoyo ui éco en nadie, an
tes si contrariedades, desdenes, despojos y persecuciones. 

También viajeros que han ido posteriormente á Mauseri· 
che y el Ooronel Samnel Palacios, como Presidente que fné 
hace poco <le la «Oomisión Especial de Loreto», dan razón <le 
algttnos de los lavaderos mencionados y los sit.ios donrle se ha
llan: más, no poi' esto aquellos señores ni yo podemos llamar~ 
nos, sin caer en el ridículo, uescn\Jridot·es de comarcas ya des· 
cubiertas y de riqueza.s comenzarlas á explotar desde timupo 
de la cotiquista hasta la destrucción <le las· «Misiones Altas>>, 
y hechas nuevamente accesibles en 1861. ¡Unica satisfaccióti. 
que la suerte me hal.lía tenido reservada en esos admirables 
vergeles! 

(lj «Áuaies <le t.dgroi'to>> poi' (lou Arttllülo Veiht, vecino (iei autigtto M<J• 
e as. 

(2) «E:i>.tl'actos de Viaje», «La llarluirie uusc:trülo d la Ci Yill:MwiúH" y ott;as 
innchas folleto~, «Conferencias en el Ateneo de Lima» y nnmer•usos at•tícttlos pu
l>lieatlos e u loH pol'ió1\icos <le cst!l. ca pi l.!tl y otro~ paísoH. 
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IX 

Del análisis y demostraciones prece1lentes, lógica y natu
ralmente se desprenden las conclusiones y reflexiones siguien
tes: 

Que «El Diario Judicia.!» ha ignorado por completo los 
últimos adelantos de la ciencia geográfica en la vastísima zo
na trasandinn: 

Que ha hablado á espal¡las de la Yerda<l, contradiciendo 
lo que la severa Historia bn grahado ya en sus eternas pági· 
nas con el hnríl de la justicia: . 

Que no es cierto que un solo e auche'i'O con unos pocos sal
vajes haya pract·icado ó concluÍllo una vía de comunicación
imposible-entre las cabeceras de Jos ríos Pastaza y Tig'l'e: 

Que los yacimientos anr.íteros del ~apo, Pastaza, Bobona
za, Santiago y otros ríos han sirio descubiertos y explotados 
desde tiempo inmemorial y no recientemente, así como ha exis
tido siempre un tráfico más ó menos activo entre esos f:lalvajes 
y algunos pueblos de Loreto: 

Que soy YO, y no el señor Abel Linares ni ningnn otro, 
el descubridor del :M:orona y sus afluentes, el primero que con· 
quistó la amista¡l <le las vigorosas tribus que vag:an por sus 
sPlvas ó hizo penetrables estas: 

Que el comercio de Loreto no está haciendo recien útil 
to(lct lct 1·eg-i6n oriental, como lo afirma ó lli entender «m Diario 
Jurlicial», sinó aprovechautlo de descubrimientos verificados y 
segmidades obteuidas por CXl!loradores, misioneros y antorida· 
des del Ecuador, ha mucho tiempo; 

Y que dicho diario lm hecho lo posible por extraviar la 
opinión universal y alarmar el espíritu nacional del Perú 
Ecuador s Colombia. 

Si es jm;to recnuocer qne los comcreinutes de J¡m·eto y 
euantos Yltll :wtunlnwnte ;1, explotnr las l'ogiones amn:t,Ónicas 
Pf5tin contrilmyenllo al rlcsanollo !le éstas, no es equitativo 
atribuir solo á ellos ó al elemento mercantil únicameute cuan
tas obras y empresas vienen ncomctieiHlo en ellas; des¡le in Ulo 
tcmporc, el espíritn e\·nngélico y el amor á la civilización, á la 
lnuuauidad J' á la. gloria. . 

Qnerer despojarlos de sns timbres y !ameles á obrcros:ab .. 
negarlos del progreso, qne solo anllelan y persignen el bien 
procomunal, por orlar cou ellos á empresarios qne no tienr.u otro 
móvil que el negooio ni was i11coutivo que el oro, es algo más 
que injusticia. 

Atribuir á los hijos ({e una nación obt·ns s empresas reali
zadas por las de otm, es querer privar {t éstos y á su patria de 
lwnores y derechos que lejítirnamer;te les pertenece: ¡me.s «el 
mejor derecho á una cosa es hacerla útil». 

Sentar
1 

eu fin, falsas premisas 6 hacer erróneas afirm¡u¡ic¡-
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nes para rle,lucir consecnencim; fat.ales y derechos inmanentes, 
que solo se deben dellncir de hechos consumados y títulos le
gítimos, es, en el presente c.aso, inducir á tres pueblos herma
uos al funesto empesinnmiento y á deplorables l'Ontlictos. 

Por ver de evitar e~:>tos y cou la esperanza de cooperar al 
buen término de una cuestión tan antigua y delicada como 
enojosa y mal tratada, he empreudido las anteriores rectifica
ciones y otras qne más tar<le daré á la estampa. . . ¡Ojalá pue
da con ellas satisfacer mis fratemales deseos! 

Felizmente para las nacilmes intert~sadas, la oportuna pro
testa de la Onncíllería de Colombia contra ·el tratado Gareía 
Herrera y la a11tigua desaprobacit'Ín de éste por el Congreso del 
Perú, ha hecho que la cnest,ión vuelva al estado En que antes 
de dicho negociado se encontraba: de ser al'l'eglnda en nuevas 
conferencias, con <' 1 concmso de totlas las naciones in te resadas 
6 resuelta por S. M. la Reyna Regente de nuestra antigua y 
gloriosa madre pátria, de cuya sabidmía, probidad y tino no 
deben esperar las partes mas que rectitud y a.ciert,o; y con mas 
razón, si los respectivos Gobi,~rnos tienen la advertencia de 
llenar un vacío, de reparar una falta que c0meti6 la convención 
de arbitraje, ampliando ó morlifieanclo el carácter rlel Arbitro 
Jnr,is, nombrawlolo también árbitro arbitm1Lor, nmigable com~ 
ponedor. De este modo y con tal carácter se le pondrá en ap
titud de resolver, tÍ la ver, que con justíeia, con paternal equi
dad y ,en conciliarlores términos las reclamaciones de hijas que, 
aunque ya emancipa,las, obedecerán gustosas la respetable y 
solicitada decisión de tan augusta ma1lre. 

VICTOR PROA.ÑO. 

Lima, Mayo 2 de 1sn. 
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TERCERO 

Opiniones sobre Límites ecuatoriano-peruanos en 

1894. 

Gnnyaqnil, JJ~ebrero 20 de 18!H. 

Señor D. Vicente Becerra, Director <le «l~l Globo», 

Mi apreciallo amigo: 

Nadie ignora que los derechos !le la mltigua Presidencia 
de Quito se fnudan en 6r1lenes superiores 6 reales decretos, por 
los que, e::;t.ablecietHlo la Real Andiencia con jurisdicción des~ 
de Popayán hasta Piura, se le adjndieaban á todos los pueblos 
y todo el territorio que dcscub,r,im·e, conquistwre 6 jwularre haci(t 
el Or,iente. 

Según ef'to, lmsta demostrm· ül t.rabnjo, 1lcscllhrimientos, 
conquistas y fnn(laeioneR f'jecutadns por las autoridades de 
Quito y sus misioneros, pam conocer cnál territorio le perte· 
necía. 

El capitán clon Dif'go Baca de Vega salió de Loja hacia 
el Marañón, dcscuurió á ~fainas y fundó varias poulaciones en 
esta provincia. 

El antor de «El Perú», Antonio Haimondi, tan adicto á la 
cnestió11 de límites y tan decidido por élln en favor del Perú, 
escribe que en el afio 1GSG bajó de Quito el sabio é ilustrado 
J esnita, padre Sanmel Fritíl, y apellaS habían transcurrido tres 
años de la entmda del infatigable misionero, cuando en 1986. 
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tenía ya á su carg·o cuarenta y nn pueblos, diseminados á lo 
largo del gran río (Amazonas), desde el de Omaguas hasta la 
ctesem bocadura del río Negro». Tom. II pag. 229. «Historia 
de la Geografía del Perú». 

De manera que á poco más <le uu centenar de afíos de es
tablecida la Real AtHliencia, la jmisdicción de Quito, por el 
esfuerzo infatigable de sus autoridades y el trabajo de heróicos 
misioneros, pacíficos conquistadores del bien y propagadores 
intrépidos de la luz divina del Evangelio y el progreso benéfi
co de la civilización cristiana, se extenrlia hasta el río Negt·o 
por el lado ch·l Amawnas; y se dilataba igualmente hasta el 
9°. de latitnd Sur por las pampas del Sacramento, esto es, has
ta más arriba de la confluencia rlel U cayali con el Pachitea, 
como lo vamos á probar. 

Mnclto antes que el P. Fritz entrara á la misión de Mai
nas, los J esnítas habían fmdado los pueblos Oabopanas 6 

· Cahnapanas y Olwyabitm:, por el lado rlel río Oahuapanas y 
los PP. Onjía y I'érez habían reducido á Jos indómitos Coca
mas y OocamiJla;~ en el río Guallagn y funclado varias otras 
poblaciones; y eH fin, llegaron á fundar en el mismo Guallaga 
el vueblo rle Nnostm Seiíora de las Nieves de Ynrimaguas y el 
pueblo de Municbes (1), situados por el 6°. de latitud Sur, .y 
más ó meuos á 150 millas marinas, sig·uiendo el curso del río 
nombrado, lo mismo.qne también, con alguna difereucia, si
guiendo el Oabuapauas basta Ohayabitas. 

De modo que los límetes por este la<lo, ~pl'escindienclo del 
actnal departamento (le Jlinl'a, debían ser una recta tirarla des
de el Ohinchipe, que, lleganrlo más ó menos al 6°. de latitud, 
pa,ra incluír á Ohayabitas , fuera á rlar en el Gua,llaga nn poco 
más asriba de Yurimaguns y :Municbes. 

De aquí flebia extenderse la línea limít.rofe ha,cia el Uca
yali, hasta más nrriba rle In coufinencia de éste con el río Pa
ehitea, esto es, basta el 9°. de latitnrl Snt· ósea como 700 mi
llas marítimas desde la boca rlel Ucnyali á este ]muto. 

La razón es porque en Marzo de 1686, los Jesuítas u:iisio
llel'Os, Enriqne IUcter y Fwtnci:o;co HetTei'IL fundaron el pueblo 
de San Miguel <le los Oonivos en el lngat' inrlicarlo; bautizaron 
más de eincneuta. infiele:-;; c.on cal'pinteros expresamente lleva
dos arl hoc fabricaron la iglesia J. proveyéronla 1le to<lo lo. 
Hecosario, cailllHllH\s, imn.gcne;:, orilHillCilt.ns etc. . . . . De 
stwrte que, r,;in <lispnta nlgnna, la jmis<licción ¡:>¡,;pil'itnnl y tem
poral de la Presidencia de Quito se dilató en: ei Ucayali basta 
diez ó doce leguas más nnibn de la desembocn<lnrn, del Pacbi
tea. 

Se dieá, siuemuargo, que esajlll'isLlieción se penli6 desde 
el año 1790, cuando 0! padre Girbal, fmnciscano de los mi
sioneros de Ocopn, fnnd6 la població11 do Sarayacn, sitnándo· 
la en el Ura.yali, en 35, latitud Sur; ó sea la distancia de 
cerca ce 500 millas desde la boca del río. 

(1) Documento original del archivo do In. Arquidiócesis tle Quito, cnyn. copia 
¡¡utoriimd!1 eBtá ou b llilllioteca n:.tcionn.l dt~ Santiago <le Chile. 
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:EJst.o 119 :lH'!:Itmría otra. ~9sa s~no ql1e Q~1\t9 pe11diq la jnris .. 
dj~~ió,n ~~le&i~stipa desq~ S~raya~q bacja ~1 ~m·; en ~l f)sp_acio 
d~, 290 m!JI.~.t~, siguie1Hh~ el curso del U cayali, pero no 1:'!- jpris
d~p~u~u. c1v~l¡ porque, si bien desrle ~ntouces pertep~0i6 .al te~ 
rr\porio 0itp,<lq, en lo ecJesjástip(), 4 l()s padres misjone¡•os de 
9c~m~, no así en ]o civil, ~Jl1t\ s~ hallal>a' directa~epte :bajo Iq. 
J\H'IS<~¡ccjpr.:¡. ~ld Gob13rnador y Oqma.nda:pte Gent\ral de Ma:inas, 
rhm f~·¡1bcis~o ~eqneÚ\1. '_fan pierto ps esto que el pa(lre Gir, 
b~l fnndó á Sa~~r¡.y~cu coq venj¡t (le este señor y á invita0ión 
l'lnja. P~ra cqnfirm~rlo, l>f!>sta pitar et ,tn~incipio ~le la céleyr13 
cédnla de 180~, dourle se dice, que ha1Hendq Pt\(hflo el E!3Y In· 
foqne á don ~ra1wisc0 ~eqnenn, Gobet·q~qor y 0()marrd!tnte 
General, acerca de las misio11es de JH:ainas, lo ej~cutó, rejirién~ 
tlQ~~ á (Jtrq que dió ~(Jn (e(Jh(t de 21 tle Mwrzo (de 1801), acerca 
de las mis'iq·¡ws d~l,río Ucayali. Si dpn Fr~ncisco ~eqqen;:~. dió 
np ipfqpne en 1801, como pomandante y Gobern~qQ1·, es elil'O 
que el U P:'!-j·~lj, hasta f'l ¡muto iudica(lo, estaba bajp su jnris· 
diccióp, como lo- h[JJ.1ían tenido sus antecesores. · 

Queda, pues, demostr::iuo, que el Gobierpo rle Quito se ex
tetHlía hnsta UJás arriba de la ronflqertcja del Ucayali con el 
Pacblte!); y por lo n1ismo; qne la lh~ea divi¡¡ori·a viene desde 
el Q-Uq.llagH h:~sta es t.~ punto. Es· más flÍ.,cil a(lu demostrar que 
d~~<le aq11i signe hasta la frontera pqrt.ngueslh es <lecir htJ.~¡ta 
l1-1s caqeceras ilel río Yavarí. 

En efecto, lwst¡:t fijarse ennn n~apa y examin&r el p~mto 
él-e conqnencin del l¡cayali con el p¡~cbitef!, y las cabeceras del 
Yavarí, para .convencerse de que t>stos <1os punt()s están casi 
en la misma Iongit.JHj: el primero est.á en 74°. f2' ao" y el S!),· 

gnn<lo 74°. &' 27" O. rl13 Greenwicb, aunque tieuetl l!ltitnd (}i. 
ferente; porque el primet·o está en 8°. 45' 30" y el segtmdo ()0

• 

59' 29" S1u·. Por eonsigniente, tirando una recta rle Sur á Nor· 
te, c:-;to es, de más :nriba de la d.esemboradura del Ucay~li en 
el Pachiten, iremos á dar en las cabeceras del Yavarí; y si· 
gniPndo In. tortno.sa dirección de este rio, saldremos al Amaz¡o
naf-l, 'or el cmso de 880 millas de distancia. 

E~t.a consecuencia no es arbit.raria sino muy ra~opab1e, 
nna vez quo In jurisdicción <le Quito babia ~vanzado por el 
Sm• llil~ta el Pachitea y por el Oriente hasta mucho más ab~j.q 
del Yavarí. Se funda, ademá~, en dos tratados celebrarlos e11,.. 
tre la Uoron::t de España y la de Portugal, el pnq en Madrid, 
en 1!50 y el otro en S. Ildefonso en 1777, don(le respect~ va, 
mente á los Ifmites referidos convinieron de esta manera: Art. 
ll del ti·atado de S. Ildefonso: «Bajará la línea desde. las 
aguas de estos dos ríos, Gua p01·é y Mamo re, ya unidos con el 
llOn)hre de Madera, basta el pat·nje situado en ignal clista11~ja 
del río Mnrn,iión ó Amazonas y de la boca del río Mamoré; y 
desde aqnel paraje continuará por una linea E¡¡te-Oeste, hf~-sta 
cucontt-.nr con la rilJern oriental del rio Ynvarí, que entra ep .el 
Marafión por su ribera austral; y bajando por las aguas del 
mismo Ynvarí, hasta donde desemboca eu el Marañón 6 Ama
zonas, seguirá aguas abajo, de este río que los españoles su,elen 
)Jnmar Orellanao y los indios Guiena, basta la boca más occi· 
'l'omo ;u · · 67 
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dental del Yapnrá que desagua en él·por la margen septeiltrio
nal». Esta estipulación _se halla en conformidad con el articu
lo 8°. ·del Tratado de JYladl'id de-13 de Enero de 1750 qne dice 
así: «Bajará (la línea divisoria) por las aguas de estos dos ríos 
(Gnaporé y Mamoré), ya unidos, hasta el paraje situado en 
jgual fHstan9ia del citado rio Marañón 6 Amazonas y. de la bo
ca dél. mismo Mamoré, y desde aquel paraje continuará por 
una línea Este-Oe:;:te, hasta encontrar con la ribera oriental del 
rio Yavarí, que e11tra en_ el M;arañón pm; la _ribera austral, y 
bajaJ:Ido por las aguas del Ynvari, basta donde desemboca en 
el .Marañón 6 Amazonas, seguirá aguas abajo de este rio, basta 
la boca m~s occidental del Yapurá, que desagua en él por la. 
margen septentrional» _(1) .. 

Quise probar que el Yavarí es el lindero reconocido entre 
España y Portugal, en lm; tratados citados, y repetiré las pri
meras palabras del articulo 11 arriba indi<·ado: «Bajará la linea 
por las aguas <le estos dos ríos Gnaporé y :Mamoré, ya unidos 
con el noml>re de Madera, hasta el paraje citnado en igual di::;
tancia del río _Maraiión 6 Amazonas .Y de la !.mea del río JYia
moré; y desde aquel paruje continuará por una línea Este-Oes
te basta encontrar con la ribera oriental del río Yavarí» ..... 
Esto es, de l(t latitull1nellia, ó sea llel punto med·io ent1·e el Ma-
11W1'é y · llt biJClt del Maclent ·i1·á mw · 1·ect(t á b7tscar el Y(tVlwí, 
la que viene á encontrarse precisarueute en las caLecer s (}e 
este río, que nacen cerca. del 7°. de latitud Sur. Y por lo mis
~o que.d!lrazonal>lemeote demostrado que..Ja iínea limítrofe de 
la Real ~utliencia de Quito seguía 1lel. Pacbitea 6 sea de S. 
Miguel de los Oonivos á las cabeceras del Yavari.. 

.En mmnto á los límites desde Yavarí hacia el Oriente, por 
el Atpazonas; acabainos· de ver, en el artículo 11 cit.ado, que la 
línea di vi::;oria va por este río, bastn la. boca más occide11t.al · 
del Yaplll'á 6 Oaqnetá: «Seg~1irá (ln linea limítrofe) de este río, 
que los españoles suelen llamar Q¡·ellana y los indios Guiena, 
haiSta la boca más occident.al del Yapuri:i., que desagua en él 
por la margen septentrional». 

De este punto _h_acia e) Norte, los límites se señalnron en 
el artículo 12 dd Tratado de S. Ildefou>;o, de la mnuet·a· que 
signe: «Üontimt·,rá la. ft·ontera snbie1Hlo ·aguas arriba. de diclm 
boca más occidental clel Yapurá y por en medio de este río 
basta aquel punto en que pne(]an qnedm· cubiertos los estal>Ie
ciiltientos portugueses de Ia.s orillas <le dicho río Ynpurá y del 
Negro; como tambiéu la comnnicacióu ó canal <le que se ~Ser
vían los mismos port.ngueses entt·e estos dos ríos al t·iempo de 
celebrarse el Tratn.1lo de límites de 13 de Enel'O de 1750, con
fot'me al s_entido literal de él~' <le su artículo 9, lo que entera
mente se ejecutará según el estado que eutonces tenían lasco
sas .... » Y el Tuitado !) tle 1750 tlice. así: «Continuará la 
frontera por en medio del río Yapurá y por les demás ríos que 

(1) Documentos citarlos y r1lcgarlos por el Sr. Ministro de R-elaciones Exte
riores del Perú, J. A. BarreTiechéltcontJ'a Bolivir1, eti uotn ofici:tl 1leZO rleDiciem-
l.mi de 1867. · 
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se le junten y se acerquen más al rumbo del· :Norte hasta en~ 
coutrar lo alto de ·la cordillera de 1nontes que. median., entre 
el río Orinoco y Marañón ó de las Amazonas y seguirá por la 
cuml>re de estos montes al Oriente basta donde se estienda el 
dominio de una y otra monarquía» (1). · · · · · 

Resumiendo lo qne dejamoi! escrito, diremos, en conse· 
cuencia, que el territoi'io de derecho indiscutible y legítima, 
mente ecuatoriano hasta el año 1802, es el contenido en estos 
términos: Una recta que va del Cllinchipe al Guallaga en el 6°, 
de latitud, y pasando por las pa~npas del Sacramento avanza 
haRta San Miguel de los Conivos, cerca del 9°. en el Ucayali; de 
nllí otra línea hacia el Norte que llega á las cabeceras del Ya· 
varí y con la corriente fle este río al Amazonas continúa con el 
Amazonas á la l.H'>ca del Yapmá y va á terminar por esta en el 
territorio de la actual Colombia. (2) . . 

Este es el territorio descubierto y conquistado no á bala y 
con la brutal razón de la fuerza, sino con la paz del EvangeHo, 
con la te del Cristianismo eon la earidatl y fortaleza de los hi .. 
jos de Dios. Los <lominiP-anos principiaron la conquista de es
tal'{ gión c0n el célebre P. Caravajal, compañero de las n ventn: 
radas de Orellana, y algunos años después, en 1581, con la fun~ 
dación de Canelos, que han conservado de manera casi no in te-· 
rrumpida · hasta ahora (3); los franciscanos descubrierouy con: 
qüistaron el Yapnrá; los mercedarios el Pntumayo y los J esní~ 
tas toda la región de Mainas. En ese territorio tral>aj6 con 
eVangélico celo y un heroísmo á toda prueba, por la gloria de 
Dios; la salvación de las almas y el bien aun material de esos 
infelices salvajes, 1ma legión numerosa de hijos de· S. ]_'ran~ 

· cisco, de S. Ignacio, de S. Pedro N o lasco y St0
, Domingo, or

gullo de Quito y gloria del Pichincha. Ese es el territorio 
regado con la sangre de táútos ilustres mái·tires, santificado 
con la virt,nrl 1le insignes misioneros, iluminado con la luz de 
graiHles apóstoles. ¿Pueden flarse títulos más gloriosos y inás 
santos en favor de Quito sobre aquella región~ · 

Sinembargo, este inmenso terdtorio, tan justa y legítima~ 
mente adquirido por el Ecuador, fue torpe é injustamente ce~ 
dido al Perú, por cédüla real de 1802: «He resnelo, dice el rey 
Carlos IV, qne se tenga por segregado del Virreyimto de San~ 
ta Fe y de la Provincia· de Quito; y agregado á ese Virrey-: 
nato (del Perú) el Gobierno y Comandancia, General de Mai~ 
nas, con Jos pueblos del Gobierno de Quijos excepto el de Pa~ 
pallacta ........... . 

(1) Calvo~Colección completa de los Tratados, convenciones etc. de iollos 
los Estados de b,Américn, L&tina-Towo Ill Pág· H5. . . ' 

(2) En el afio 1851, el Perú cedió al Bl'asil, con una largueza iuconcebibleco· 
mo cosa qne no erlt snya, iucomlicioualment.e, sin recom¡Jensa de ningunlt clase y· 
sin quc el Brasi 1 lo neccsit[tra, desde el TabatingiL hasta la boca del Yapnrá 6 Ca-,, 
qncM, territorio ¡¡ne nos pertetll'Ce á uosot.ros como acttbo de probar. "Con l,a lí
nelt di Yisoria, d iüe Rttimonüi, en t.tc el Bmsi l el Perú ha perdido esta Repribliea 
uutt ex·t.ensión de territorio de HiOO leguas cna!lmdas, con dos gramles. rios nav:e
gaiJles, el Yapnd ~' el Pntnm¡tyo; y lo qtle es peor, ha pedirlo. el Perú con este Tra
tttllo, ]a· puerta de eutmda en el Pntnmayo, esto es, su bnea pltra poder euttar! 
navegar toda la gran parte de este río .. · .. " pág 216. ·ro m. Ill El PerW '· 

(3) Ltúlejaron por poco tíempo desde 1866 4asta 1886, 
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...... Asimismo he resuelto poner toclos esos pueblos 
y JQisiones reunidos á cargo del Colegio Apostólico de Santa 
Rosa de Ocopn, de ese Arzobispado, y que Juego que les estén 
eQCQffi(Hl<l~das las doctriuas de torios los püeblos que compren
de la jurisdicción d·e~:~ignada á la expresada Comandancia Ge~ . 
neral y nuevo Obi~pado de misiones qne teng·o determinado se 
erija, dispot1gá:is que por mis Reales Cajas más inmediatas se 
satisfaga sin demo· a á cadn religioso misionero de los que 
~fectivamente sé encargaren do los pueblo¡¡, ignal snel<lo al 
qne se contribuye á los empleados de las antiguas que eliltán á 
cargo del mismo Colegio. Que teniendo éste facultad como 
tiene de admitir en su gremio á los religiosos de la mhnua Or
deil de San Francisco que quieran dedicar~e á la propagación 
de la Fé, aliste desde luego á todos los que lo soliciten cou ver
dadera vocación y sean aptos para el ministerio apostólico, 
prefiriendo á .los qué se hallan en actual ejercicio de los que 
pas;:tron á la Provincia de Quito, con e¡;;te preciso destino, y 
háyan acreditado su celo por la conversión <le hts almas que les 
han sido encomendadas, siu que puedan separarse .de sus res
p~ctivas reduccione~, en e! caso ele no querer incorporarse al 
Colegio, hasta que éste pueda proveerlas de misioueros ido-
neos ....•............................•.. 

Igualmente be resuelto erigir nn Obispado en dichas mi
siones sufragáneo de ese Arzohi;;pa<lo, á cnyo fin se obtenchá. 
de Su Santida!i el (Orrespon<liente Breve: <lcl.>iendo componer
se el nu~vo O)Jispa<lo de todas las conversiones que actualmente 
sirven los misioneros de Ocopa por los ríos Gnnllaga, Uc!lyali 
y por los catr1h.1oS de montañas qnc sirvell de.enhw1as á éllos 
y ·están en lajnrisdicción del Ar:-~obispaclo <le Lima; <le los Cn" 
ratos de Lamas; Moyobamba y Santiago <le las Montañas, per
tenecientes al Obispado ele 'J'rnjillo; de todas las 1nisio11es ele 
Mainas; de Jos Onmtos de la Provincia de Quijos, excepto el 
de Papnllacta; de la doctrina de Canelos en el río Bombonaza, 
servidos por parlres DomÍlticos, de las misiones <le religiosos 
Mercedarios, en la parte inferior clelrío Putumayo, pertenecien
te al Obispa<lo de Quito; de las misiones situadas en la parte 
superior del río mismo Pntumayo y en el Yapurá llamados de 
Sucumbios que están á cargo <le los parlres l!'rnnciscanos de 
Popayán, sin que puedan por esta razón separarse los eell'siás
ticos seculares 6 regulares que sirven todas las refericlas misio
nes y Curatos hasta que el unevo Obispo disponga lo conve .. 
niente ...... » 

El territorio arrebatado al Eeuador por <'Sta cédula es del 
0°. al 9°. d.e latitud Sur, y del 68°. al 81°. <le lougitwl occi(len
tii.l; territorio donde puede calJer toda la actual Alemania. Y 
el Ecüador quedó rednci<lo; del Cnr<"hi al Mncará, á eint·o gra
d_bs en Sll nHtyor largo, y de Quijos y Canelos á In costn, á 
dos y medio grados; en su término medio (le ancho; es tlcciJ'1 
q'üed6 redlicido el Ecuador al callejón interandino y :í la liiOr

tífera costa del Pacífico. Oh! cuán injustos y descabellados 
son á veces los der~cbos de la justicia humana.; cuán estúpida 
y caprichosa la plumada de los reyes! 
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Varios escritores ecuatorianos han sostenido que nQ se 
dió cumplimiento á la cédula de 1802, y aun que fné revocáda¡ 
Hé aquí lo que á este propósito escribe Dn. Jnan MurHlo M: 
.en el Con8titucional de Santiago 1le Obile, en 16 (le Enero dé 
1894:. «Ei caballo de batalla de los escritores del Perú, siem..: 
pre que ha tratado de la únestión de límites coü el E,cuador, ha 
sido la cé1lula de 1802, poi' la cual Su Majest.ad el Rey .de Es·· 
paña segregaba la provincia de Mainas de la Presidencia -lile 
Quito y la agregaba al virreinato del Perú," debido á las sriges~ 
tiones é informes faiRos y n.pasioila<los de don Ft·ancisco de Re
quena, en 1798 y 1799; pero no han hecho Iilenci6n nhi:J.ca .de 
que .esa cérlula fué revocada y anula<llt poi· actas y docttmen~ 
tos posteriores, entre otros por la real orden de 1816, en cumi. 
pJi.miento de la cual el virrey (le Lima mando devolv"er el 23 
de Agosto de 1818 todo el distrito de la provincia de Mainas á 
la Presidencia de Quito; hé aquí la llot.a: 'Excmo. señor: Lue~ 
go que se recibió en este viiTeinato la real orden en qtle Stt 
Majestad dispuso volviese á depmuler d~ Santa Féel llistritó 
de esa. pt·ov-i?wia (M aínas) remitió nli antecesor al de V. E. lliver,;, 
sos expedientes relativos á élla¡ qne se hallaban en la secretaría 
de esta snperiol'idnd y cuyo recibo acusó esa presidencia en 
22 de Septiembre de 18lG. Si aun qne1laron algunos expe"' 
dientes pol' <levolver, provendría dicha falta (le qne estuvie
se snstanciándose eu alguna de las ofitinas ó secretarías de 
esta capital y á fin de recogerlos he dispuesto que con toda 
diligencia se soliciteu, pnra dirigii·los á V. E. como es regu
lar y pide .en sus .cartas de 22 de Julio último. Dios guarde 
á. usted muchos años'. Lima, Agosto23 de 1818-Joaquín de 
la Pezueht». 

Los escritores peruanos eitan.á su favor ó en confirmaúión 
de la cédula de 1802 otra nueva cé(lula de 1819, en la que el 
Rey se refiere á otr¡t de 1~07; hé aquí el texto: 

«El Rey: Gobernador interino y Comandante General de· 
Mainas. En veinte y cuatro de Octubre de mil ochocientos 
siete, se expidió á vuestro antecesor la Real cédúla del. tenor 
siguiente: bil Rey: Gobernador y Comandante General .de la 
Provincia de Mainas. En carta de dos de Enero de mil ocho
cientos cinco, disteis cuenta del lastimoso estado en que se ha
llan esas misiones, totalmente :,tbandonadas por la Provincia 
de Franciscanos de Quito, de cuyos resultados y por los ma;.. 
los tratamientos que suft·ían los indios de los misioneros, os 
visteis en In precisión de dictar en diferentes tiempos varias 
providencias, para contenerlos en sus excesos, y separar á 
los más es<.'andalosos y pmjtHliciales, lo que hicisteis presen~ 
te á mis Virreyes de Santa Fé y Lima y al Presidente de 
Quito: esperando tuviese á bien aprobar vuestros -procedi
mientos y man1lar lo más conveniente al fomento y bien es· 
piritual de mis ama1los vasallos ................. He. 
resuelto ........ que fot·méis nn reglamento sobre los s,er.vi~ 
cios personales que los indios deben prestar á los misioneros 
................. Que así el reglamento, como. toda 
disposición que acordéis con ese Re.verendo ¡Obispo ..... lo 
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remitiréis á mi Virrey de Limit, para que con parecer fiscal 
y voto consultivo de aquella mi real .Awlien1~ia, lo apruebe y 
dispoilgn. 13e observe interinamente, hasta que dándonos cuen
tas con todos los docuri:u3ntos, recaiga mi real vpi'Obación . 
. ; .. _: .. ." .Fechada en San Loi·erizO, á veinte de Octubi·e 
de mil ochocientos siete~Yo el Rey»---'-Por mariuato del Rey 
Nuestro Seftoi·__c_SiJvestre Collar» «Con motivo -de haber re
presentad"o ese Reverendo Obispo cuanto le ha parecido con~ 
veniente para el foinento espiritual y temporal de los habi
tantes de esos .pueblos de misiones: me hiílo presente mi Con
cejo de Indios, su dictamen en cowmlta de diez y nueve ele 
Junio de mil ochocientos die,; y ocho, y notando que sinem
bargo de ·haber transcurrido más de once años, se ignoraba 
lo· que hubiese practicado en cumplimiento de lo matHla1lo 
en la inserta cédula: he resuelto repetírosla, para que como 
estrechamente os lo mando, ejecútese lo que en élla se pre~ 
viene: en inteligencia de qn6 así los misioneros como el Re
verendo Obispo deben continuar dh:fhltando de los mita.yos, 
y del servicio personal qne han acostnmbéado hacer los indios, 
hasta que yo determine otra cosa, lnego que evacnáreis lo man
dado, y lo verifiquen ese reverendo Qbispo y mi Virrey del 
Perú, según se les previene con esta inisma techa. Da1lo en 
Madrid á diez y siete de Junio de mil ochocientos diez y nue
ve- Yo el Rey- Por mandato del Rey Nuestro Señor-~ 
Estevan Varea» (1). 

Por este documento sólo se prueba en primer Jugar, qne 
no llegó á América la cédüla de 1807 ni se tuvo couocimiet.to 
de élla; y Juego, que habiéndose recibi<lo la de 1819 de~pnés 
de la independencia de Colombi::t y en vísperas de la del Perú, 
nadie tenía obligación J.e obedecerla. Por lo mismo, no me
rece tal documento los honores de la refutación; y consiguien
temente, la única que, de manera razonable, pudiera alegar el 
Perú en su favor, es la cédula de 1802. · 

Demos que haya sido obo1lecida esta c:tdula en el terreno 
legal y jüdiéial en el aiío u e 1803 (pues no podia serlo a u tes) 
eú Quito y eu Lima, y pnl' lo tanto que des<le ese año tuvo el 
Perú derecho á toma'l· posesión del territorio discüti<lo. Pero 
hé aquí :en tierra y despedazado el primero v único razonable 
documento. Indepenrtiz:adas las dos Repúblicas, Colombiana 
y Peruana, ¿r~conoci6 la primera los derechos de la segunda, 
ó nM ¿Qtié contestan los defensores de 'los 1let·eehos perna~ 
nos? .·Si los reconoció ¿por qué el Perú se lanza, contra Colom~ 
bia~ ,en ~arqni y Portete en 1829~ . Si no los reconoció, menos 
podm reconocerl'os después de las victorias de este año. . 

Escritores peruanos .han pt;etenclido, sinembargo, q11e Co~ 
loinbia i'econocía los derechos de la cédula citada aún después 
de Tarqui y Port.ete. Entonces ¿para qüé la guerra~ &para qué 
la vietoria con tollas sus consecneucias1 &N o se rompieron con 
lá .espada del Ejército ecuatoriano cuantos derechos hnuiera 

(1) Raiw.ou~li.:_"El Perú" Tom. III pág. 3 hasta H. 
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podido t.ener el Perú sobre el Ectmdorf ¡,No es verdad que si 
el Perú hubiera vencido, quedaba, sin disputa, todo el teri·ito
rio en cuestión, sometido á su d01uinio y, además, los gastos é 
indemización de guerra .~meado al Ecnador7 Mas vence éste 
¡,y se le niega que recobre siquiera sus antiguos dereehosf Yl lo 
que es peol·, se le exige que reconozcan los derechos del vi:m-
cido? ................... Venga Pateta y hable, si los 
hombres no se entienden! .......... Sería lo mismo que 
vencido ahora en sangrienta lid, después de cincuenta años¡ 
nos volviera alegar el Perú la cédula de 1802;. . 

Sinembargo, es inconcebible cómo en el 'rratado de 1829 
no se hace mención de la cédula de 1802, ni 1le parte del Perií 
ni de Colombia. Se pelea por límites, pertl sin rletermiriarlos: 
Colombia no sahe hasta d6nüe se extiende, menos el Perú, y 
ni una ni otea. República dicen clara y terminanteuiente! <<mis 
fronteras llegan á tal punto». Esto <'S debi1lo· á que ha bien;. 
do ~ali1lo los misioneros 'J' autoridnd civil de Quito de varios 
puntos de Mainns, especialmente de algunos de la ol'illa dere
cha del Amazonas, Oolomuia no tenía infúrrnes clar()s ~· cier
tos sobre su territorio; y el Perú, dado que reconociératüos la 
autorillatl 1le sm; cédulas, tampoco conocía cierta y determi· 
naurimente los linderos, porque archivadas y sepúltadas' én 
Moyobamlm, nadie se acordalm de óllas desptiés de la hule
pendencia, por el ¡•.un! motivo no po.tlía nianifestar t.Hnlos ni 
clocnmentos, y tan sólo se les <lió á conocer por lút vecino 1lo 
Moyobamba, después del 57, según loH <latos más positivos 
que be podido averiguú. (l) 

Sólo de est.a manera se pllelle explicar aquemt oscud<lad 
de una y otra parte en lm; tratados <le las dos· Repúulicas; inU.s 
cuando el Perú ha ~ncontrado las cédulas ·en Mo~cohalnba, ba 
venido á ueterminm· el territol'io qm•, según éUas, le pertcne~ 
cería, sin advertir que se trataba 1le nlla cosa ya juzgada y sin 
fijarse en la fuerza 1le las ra,.,;ones con que Colombia y el Ecua
dor las han rechazado siempre; ya negativamente no recorio
cien!lo jamás dichos documentos, ya positivamente por tra
tados á éllos posteriores y hasta imponien1lo ·sus derechos 
con la fuerza de las armas. · 

¡,No es verdad que si el Pmú, como Nación honomble, 
hubiera cumplido con el artículo de .Tirón, de envim·:la comi
sión deslindadom juuto á la colombiana, jamas habría exi
gido entonces, uo digo los derechos de la. cérlula de 1802, 
pero ni siquiem tJn palmo de tel'l'eno aquende. el Marañónf &Y 
por no habet· respetado sns propios tmtados, esto es, por una 
felonía á sí mismo y á la Nación vecimt, exige ahora que el 
Ecuador recouozcn. la malhadada cédula de 1802~ No habría 
locura, por cierto, más fat.al al Ecuadm. · · · · 

Lleveri10s la historia, la lógica y el raciocinio á otro te~ 

Por esto ·vroval>lemente so ·rechazó en Lima :í. mtestro Miuist1;o eJÍ el aiio 184.5 
ain querer tmtar con él la cuestión tle !in1ites; JlUOS el Perú no disponía de llo
c\llllentos y so \'eÍa pewlirlo, mientrns se hallaban. frescos J' recienteH los tratrido~ 
tle Jirón y anterior~s.' 
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rreno, para tomar la cuestión en ot1'o sentidb y 'dilücicla:rla 
mejor. . . . . .. . . . ... 

Los escritores pel'nanos, para apoyar la cédula de 1802, 
ap'elan también al uti possidet-ls. de 1809. «En 1823, dice A. 
Raimondi, tomo 111 página 101 de El Perú, al volver á Lima 
el' comisionado colonillütllO; de regreso de Chile y Büeüós Ai
res; celebró un 'l'ratado, <iilJ'O artículo 1°. es como sigue: Am
bas partes contr'atantes reconocen por límites desus tm'l'itodós 
respectivos, los mismos qne teüíaü en el año 1809 los exvifrei
natos del Perú y Nueva Grana·da. 
. De aqui, solo escritores interesáclos ó apasionados, como 

Raimoildi, podían sacar q11e Oolómhiá reconoCía con esto la 
cédula de 1b02, ó lo qne da lo mismo, los deree~os 'del Perú . eú 
élla contenidos. Sin pasión y sin injusta& pretenciones, lo úní~ 
co que se signe es: Que estípuhtil las dos naciones, 1·e1wnCiando 
cudli¡_ttim· derecho qtte cmtes hubim·a tenido, reconocer como territo
rio respectivamente snyos, lo que ctula una ·.poseía en ·el . añó ile 
1809. Por ciego que uno se encUentre, es imposible qué no 
vea la justicia y rectitnrl de esta conclusión, de suerte qüe, 
sin disputa, podemos raciocinar sobre élla. 

Admitido el 'l.tti.possi(letis como principio, preciso sería sa:.. 
:ber si de hecho tomó posesi611 el Perú, desde el año 1803 ha:.sta 
1809 de todo el territorio señalado en la cédula, yn por medio 
:de aütoridades civiles, ya especialinente por n'ledio de los misio
neros franciscanos de O copa, en cüyo exelusi vo favor lütl>íau 
sido cedidas todas las tnisioties en la céuula señaladas; sólo así le 
farorecería al Perú 'lttipossidetis, en caso de qüe el Ecuadot· no 
pudiera rechazarla cédula con okos :ú;gumeútos. Pero, jn.más 
el Perú nos probará est.a pretencióil; nos dirá que tal año se 
nombró á Fulano Gobernador, y tal ot;ro á Zutano rle Juez; pe
ro no nos probará, repito, que se haya posesionado de marierá 
süficieilte rle quitar al Ecuador el dominio de todo el territol'io 
en disputa, hasta el año de 1809; y mucho menos, digo, de Jos 
misioneros de Ocopa; y desafío á cualquier esáitor ¡Jeruanó á 
que nos pruebe que de hecho, según acabo de decii·,· hayan to
mado·posesión los misioneros y autoridades 'civiles, siquiera de 
un solo pueblo de la orilla izquierda del Amazonas. 

Se nos cíta el siguiente documento: 

CENSO DE LA PROlVINCIA DE MAYNAS 

E1ntre los dom1mentos que prnebail del modo más irtefüta) 
bie la anexión de la antigtüt fjtovincia de Mayrias ni 'virrey
nato de Lima que se hallaron en el archivo oficial de la 
SnlJ-prefectura de MoyolJamlJa, se encontró un censo de di· 
cha provincia, formando. según . las oh¡;ervacioiH)s ilel lltri:w; 
;br. Jjlí·ay Hipólito Antonio Rü.ng;el y Fayas, primer 'obispo 
tle :Mayüas¡ y es como sigue: 
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'Censo de la :Póblación c'l.e la pro'Vfné'ia 'd:e M:ay»:as 

~~~~~~ec~-~~~~~~~~~~~~~T~~~,~~~~.~~~~~ 

!Ciudadanos Ciudadanas IJii!~ ~~t;,~;;•~ · 

1 

1 

1 

11 

Pueb1os 

Ciudad rle Moyobamba. 
Asiimto ite·Jt~falacio. . 

" '' Abana. 
" " Calzada 
" " Sori tor 
" " Yittaló 

CiudM Litrnas . . 
Pueblo Tabalosos. . 

" S!ili ~ligue! . 
" 'farapoto . . 
" .Oom baza . . 
·;, Morales 
" Chasuti1 

_ " Sn;jJosoa . . . . . . . · 
Pueblos nni!los ele Pachisn, Pajatén 

y Solapachi . . 
Valle ele Apicltuncltn 
Pueblo de !:>ion. . . 

" Bitlsttyac\t 
" Toeachi . 
" Hncllhm . .. 
" Plitya Gmncle 
" Cltieo piitya. 
:: Ch~tglht , 

Mnfi':t . . . 
;; Yurimagnas y Mumehos 

Chnyavitas . 
" Cahnapanas. 
".. Sautiago. . 

Ciud'ad de Bmja . . 
Pueblo'de llanüuca . 

~; 8:\gnnn, . . 
Chn.mienros. 
.fevei·os . 
Uriil'iuas. 
.S:tn Regís 
Owiiguas 
Iqui tcis . 
,Omu . . 

" 
" " 
" 
" 
" 
" Pebaii. . 
;; 'Coéhiquhias 

Loreto . . 
" " " " 
" " " " 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

Sitlit:i.'ud.er 
Pin'ches 
All(loas 
Canelos .. 
Archidona 
Napo · ... 
Napotoa 
Santa 'Rosa 
Coba-pino . 
.Concepción . 
Avila . . 
Loreto . 
Pt<yallüno 
'S uno ... 

" Stin José 
,¡ 'Oaplu'ní 

To.tal <le almas. 

1.656 
·n 

95 
131 
88 
74 

996 
20i) 

·17 
992 
222 
70 

245 
599 

UiOO 
115 
9~ 
,iiJ 
99 

120 
80 
90 
65 
f)\1 

23-b 
490 
234 
90 
40 

100 
600 

60 
845 
10.'> 

6.7 
78 
51 
40 
90 
55 
60 
20 
20 

100 
70 

263 
302 

20 
108 
21 

181 
120 
2'70 
•91 
27 
80 
'70 

~ .:<i:!"<><l 1 

'"·. l.~._~ 

1.817 2 64 16 3.564 ! 
66 137 

104 1112 
145 276 
117 205 
88 1()2 

1.043 ·3.ó39 
·214 419 

4il '.95 
1.041 2.033 

23X 460 
88 153 

:H9 4U4 
569 1.169 

1.504 
161 
111 
45 
8G 

lB O 
!JO 

110 
ñ5 
.Jií 

2íll 
517 
233 

91 
48 

117 
515 

62 
920 
lOO 
75 
'86 
29 
45 
85 
45 
50 
21 
30 

105 
75 

207 
328 
·21 

i52 
'30 

19.0 
130 
27'1 
99 
33 
91 
80 

1 

1 

1 

1.·._ 

3.004 
276 
20·b 
85 

185 

2~9 1 170 
200 
·120 
·lOO 
'516 

'1.007 
468 
181 
88 

·2~7 
1.115 

12,2 
1·765 

205 ¡ 
1,2 
164 
81i 
85 

Í75 
lOO: 
110: 41, 

50 
2051 
146! 

.4i0. 
'630 

!).l. 
.267 

51 
3711 
2501 

'5411 
lúO~ 
·60' 
.in 

1i50' 

25.641 
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«Está sacado por las observaciones del Iltmo. Sr. Obispo 
de Maynas, por los padrones -que ha- podido rbcoger, y por los 
apuntes de las confirmaciones que ha hecho su Señoría Ilustrí
ma en toda la diócesis._ Se despacharon por duplicado.-Una 
túbrica,_:.Moyobamlm 1°. de Mayo de 18t4.-José María P:v 

_ dilla, Secretario». 

Es copia sacada de orden superior.-Chachapoyas, Agos~ 
to 7 do 1860,..:.__Man-uel Obando, Notario Mayor y de Gobierno. 

«NOTA.-De los trece- pueblos que se enumeran desde: 
Canelos hasta Capucú, han no solo el Perú por el Ecuador. 

-«En el precf\tleüte documento se ven t-odos los plteblos. 
qlle por la cédula real de 1802, pertenecen legítimamente al 
Perú, y en realidad le pertenecieron desde la época .de ht ci• 
tada cédula hasta lit de la Independencia,, como se puede 
comprobar por los al1JWlutques ptnutnos y guias lle fontsteros, en 
qno aparece haHta el año 1822 no sólo el nombre del Gobera 
nador de Maynus sin6 también de Quijo.s, antorilladesnomhra
das por el Gobierno de Uma». (1) 

Los ttl-managues peruanos y guias de joraste,ros nos dirán el 
nombre tlel Gobernador del Maynas y Quijos; pero no pro
bar,án que especialmente el último haya tomado posesión del 
territorio. Y esto lo decimos, porque precisanú;nt.e con el llo
cumento que acabamos de citm vamos á prolmr que más bien 
se favorece a.! Ecuador que, al Perú. 

Demost.rémoslo: 

En el año 1814 apenas habían ocho sacerdot-es en t.odo 
Maynas, (inclusive los de Canelos y lVIoyobarulJa), seis á la 
de!'echa del gmn río y dos á la izr¡nierda-, como se ve en el 
documento anterior. Por los ¡mutos donde se residencian se 
demuestra que no son misioneros fransiscano8 del Perú, excep: 
to tal vez los de Moyolmmba, sino clérigos de los antiguos 
misioneros de Quito, que todavía permanecían allí. La razón 
es la siguiente: Cuando un misionero vn. á establecerse en 
una región, para servirla de apóstol, lo hace en el centl'o 
más populoso de ella; y si son religiosos, Jesuitas, Francis
canos. Dominicanos, Mercedarios, prefieren vivir 'formando 
comnnidad entre dos 6 tres, antes que de manera aislada, y 
del, centro establecido dividirse, para el ejercicio del Minist.e
l'io hacia donde fuere menester; sucede lo contrario con los 
sacerdotes seculares: doquiera llevan familia, porque tienen ne
cesidad de ella, y así se ven oblig·arlos á vivir separados unos 
de otros; y una vez que han fija1lo su residencia en un lugar, 
no les es fácil mudarse á otro, aunque las circunstancias lo exi
gieran, sobre todo, si la residencia data de mucho tiempo atrás. 
A esto se debe que hubiera cura en Yurimagnas y Mnniches, 
poblaciones las dosjL1ntas, de 5lü almas, ~' no en Chayabit.as de: 

' \1) <(El Pe~'t'Í.> toui. Uí pitg. 43.,_-.bocmi:ieuto clta1lo por Á. ibli:rioi1il.L 
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L007; que lo hubiera en Obabuabanas lle 468, y no en Lagt1nas 
de L515. Si hubieran sido franciscanos los misioneros, Jo ra
zonable era residenciarse todos en Jeveros, y repartirse de allí 
uJ. desempeño de su ministerio; mns comú et·an los antiguos 
clérigos de Quito, desde largo tiempo resir'entes allí, á quienes 
nadie había obligado á salir, y, al contrario, se les 1wobibía en 
la misma cédula de 1802, aunque tuvieran reemplazante~':, co
mo nunca los llegaron 1Í tener, vivió cada uno en su curato 
hasta la muerte. 

No es esto una suposición ó explicación grntnita; se fun
da en la observación y realidafl de las cosas y en la historia:; 
porque basta mucho después de 1814, hal>ía en Maynas curas 
ecuatoriaüos: Arias, por ejemplo, y Báscones, de las distingui
das familias de Ambato, y Peñaberrera, <le las de Pelileo; exis~ 
ten todavía en :Maynas miemuros inmediatos (á quienes yo 
mismo conozco) de estas familias, que se han emparentmlo allí 
y han qnedado perpetmtnH'nt·e. 

La razón que signe es todavía más con-vincente: era impo
sible que los misioneros de Ocopa buhiet'Ull podido ocupar en 
sólo seis años, una extensión de tel'l'itorio que necesitaba por 
lo menos cincue11ta saccrdot.es; tanto más qne <leuían aten!ler, 
en primer lugar, á las misiones <le! Gnrtllaga y del Ucayali; y 
á Quito le era nada difícil, como lo mandaba la misma cédula,. 
seguir conservando los misioneros franciscanos, mercerl:il'ios, 
dominicos y sacerclotes seglares, dt'Sile el af1o 1803, en que se 
recibió la cédula, hasta 1809, que es el del ul'i pnssidcl'is. 

Por las ra,r,ones expuestas afirmo que el religioso de Iqni
tos, señalaclo en el censo do que tmta_mos, em un cura ecuato·· 
riano antiguo, establecido allí, que cni!laba de las po• 
blaciones de Orán, Pevas, Oochaquiuas, Loret.o y algnnas del 
río Napo; porque los franciscanos ele Ocopajamás signieron del 
U cayali un paso más hacia abajo por el Amazonas. Entt·cga~ 
dos .ca¡.;i exclusivamente á sus antiguas mLsiones, no teniau 
tiempo ni personal para ocuparse ui en los pueblos de May· 
nas más ceroimos á éstas, y mucho menos lo hubieran teni· 
do para los pueblos situados á mayor 11istaucia; tanto más 
que el Oolegio de Ocopa, en Vt:'Z de adelantar despnéf:l de la 
cédula de 1802, declinó seusiulemwte hasta aba11donm' por 
completo toda la Misión de Maynas; y hubiera suce1lido otro 
tanto con la de Ucayali, si el I'. Manuel Plaza no la h.nuie-
ra sostenido solo, desde el año 1814 en a1ielanto. · 

Hablemes de manera especial sobre el religioso citado en 
el censo, residente en Oanelos; por que no fué uno solo sino· 
tres, ó al menos dos, y no fraucisuanos <le Ocopa, fiino do
mjnicauos de Quito. Esta Misión jamás ha sido abandonada 
desde su fundación (1581) hasta U\66. Y uno de los misio· 
neros con quien principió el siglo fué el P. Leaudro Fierro, 
que no sólo misionaba á Oanelos y pueblos de Bobonaza, si~· 
no t-ambién á Andoas, Pinches y Santander, á 01~illas del 
Paztaza; y cuando murieron los demás curas de J e veros, Ca· 
hnaparias, etc., él misionaba, de manera infatigaul(l, todos eso.s 
pueblos basta 1828, año en que sn.có de Moyobamba una 
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colot1ia para establecerla en Barrancas, sobre el Pastaza al 
pie de Abitagua, población que destruyeron los jívaros en una 
noche y do escapó el Padre por milagro. 

Snrediéronle en Oauelos los PP. B01ja y Espinosa, hasta 
que volvió á entrar el mismo P. Fierro y murió de más de no
venta años. 

Dos seguras consecuencias podemos deducir de lo que ha,s
ta aquí hemos escrito: . 

Primej:a: si las dos naciones se atienen al principio ut-i 
po~sidetis de 1809, nada ha poseído el Perú hasta.ese año en la 
orilla. izquierda del Amazonas, y menos hacia abajo del Uca
yali, en arnlms orillas; 

Segunda: si el Perú se atiene á la cédula rle 1802, quedó i'o
ta ésta con la espada de Tnt·qui; y vuelven, por lo mismo,nll~cna,
dor, _íntegros los límite¡¡ que hemos señala, lo suyos hasta 1802. 

Por aqní se vé cuán ventajoso era al P'erú el 'eratado He
N·era-Gal'cía contra el Ecuador, y por el contrario, cuáa venta
josa á éste el recha¡¡;o del mismo Tratado por el Oongreso pe
ruano, 

Tomemos ahora la cuestión en otro sen tillo, haci~ndola más 
práctica y de actualidad. 

Llamaré ahora la at.euci6n. de manera especial sobre la 
topografía amazónica: toda esta región, casi desde 1\'[auseri~ 
che al atlántico, es sumamente baja y está á nivel de las 
aguas, basta algunas millas á una y otra margen del río y 
son pocos los puntos que no llegan á inundarse en tiempo 
de lluvia; sobre todo en las grandes crecientes que suben á 
diez, quince y ve in te metros, llegando á desbordar tm1to, que 
aparece un extenso lago, donde casi todo queda cubierto de 
agua á inmensas dist,ancias. · 

El Sr. Tnker, citado por Raimondi, pag. 394 tom. IH de 
«El PerÚ» hace notar: «que las márgenes del río U cayali, des
de su desembocadura eu el Amawnas hasta la distancia de 
500 millas, son generalmente muy bajas, de modo que ofrece 
muy pocos parajes adecuados para el establecimiento de una 
población». Oasi lo mismo podemos decir del Amazonas en 
todo su curso y de sus afluentes en cuanto se acercan á él; y 
como tiene afluentes por todas partes, todos éstos inundan de 
manera increíble la hoya va,sta y anchurosa del gran río. 

Oon las indicaciones que ·preceden, debemos formular la 
cuestión perú-ecuatoriana de esta manera: · El Ecuador y el 
Perú quieren disputarse por medio de las armas algunas·leguas 
de lodo. ¿Oonviene ó nó la guerra~. Nadie tendría la' locura 
de afirmarlo. Sin embargo, ésta es la vel'(lad, ""porque ·si 
el Perú quiere quitar al Ecuador la orilla izquierda del .Ama
zonas, y el Ecuador al Perú la derecha, quieren pelear por un 
terreno sumamente limoso, como acabamos de ver, que si bien 
contienen verdaderas riquezas, como goma elástica, marfil ve
getal, zat·zaparrilla, cacao, etc., de ninguna manera sirve pa
ra la agricultura, ni pam .fundar grandes poblaciones·. 

':No obstante, jamás abogaré por la paz ·incondicional y 
absoluta; porque si el Perú quisiera monopolizar la_ navega-
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ción del Amazonas y quitar al Ecuador la margen izquier
da, dejándole sin derecho á fundar uno que otro puerto en 
algunos puntos prominentes, no se trata entonces de leguas 
de lodo; se t.rata de parte del Ecna<lor, en este caso, nadit 
menos que del porvenir de la inmensidad de los terreno~ 
magníficos que, en no lejano tiempo, dehen poblarse de· gen
te europea, siquiera como lo es tu \'iei·an en el siglo 16 Valla
dolid, LogToño, Sevilla del Oro, Baeza etc. . . . . . De parte 
del Perú si se trata., á la izquierdn. del Amazonas, sólo de le
guas de lorlo. Convierto el argumento por pasiva, y digo 
igualmente que tratándose de la derecha del Amazonas, se 
trata del porvenir de los terrenos del Perú y de parte del 
Ecuador tan !':Ólo de legnas de lo<lo. Por consiguiente, la 
República que quiere monopolizar las orillas del Amazonas, 
con irreparable é ingente daño de la vecina, es la que pro
voca la guerra; y la otra tiene razón de defender su porve
nir, su grandeza, su autol'idad y su autonomía. 

Quiero decir con esto,qne no pudiendo exigir el Perú el 
'JleiTitorio que le da la cédula de 1903 ni debiendo el Ecuador 
exigir por generosidad el que poseía hasta este año; un arre
glo pacífico entre las <los naciones, en carla una, mirando por 
el por>enit· de sn respectivo territorio y de la parte contrincan
te, y dejándose de baja ambición é injustas pretensiones, que 
les pueden costar hien caro, fijen los lítuites pacífica, frater
nal y generosamente, según las conveniencias y necesidades 
de cada República. 

¿No sería mejor, y má& razonable qne to<la otra ra~~;6n, 
que 11os conformemos y sujetemos á Jo r¡ne la sabia Natma
ler,a y el Hacedor Supremo han flispnesto, han señalado y 
han marcado con señales y ·mareas poflerosas acerca de los 
límites de nuestras Repúblicas7 p,Por r¡né queremos nosotros 
unir lo que Dios separó y separar lo quo DJJ uniM Por ven
tma ¿podemos nosotros lmcer las co~as mejot· que el mismo 
Dios7 ¿Hay acaso, ó pue<le haher enh·e lJOSotros límite mejor 
y más magnífico que el inmeimo y oe!:'ánieo Amawuas'? ¿No 
OS nna locnm hundirse en el HUi.'llllO y hOlTOl'CS <le UIHt gnct'l'a, 
por no abrir los ojos y rendirse ~í la voluntad del Oido' ¡Quien 
así lo hiciere, bien merecerá ser castigado con ignominia 
etel'lln! 

¿Qné perdería el Perú con ce<ler al Ecna<lor sns preten
~:;iones á la margen izquierda, ':/ é¡;te al 'Perú las snyas en la 
orilla opuesta~ ¡,Por qné 1mes manejarse con tauta terquedad? 
Sin embargo e~:;ta terquedad, si la hubiera, de parte del Perú 
serín menos justificable qne de la del Ecumlor: primero por
que el Ecuador está en su legítimo dereclw, y f:iegunllo porque 
habiendo cedido, el Perú al Brasil la extensión fle 1.800 le
guas cuadrnda~:; Je terreno, ineontlicionalmente, sin ventaja al
guna, sin recompensa, contra sns propios intereses, á un impe· 
rio como el Brasil que no s6lo no lo necesita sino que teniendo 
demasiado terreno, pretende tragat·se á Snd·América., á imita
ción de lo que Rusia pretende con Europa, se le dobía imponer 
con la fuerza del derecho ~·, si es posible, con la de las ba;vo, 
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netas para desJlll~mbrar su inmenso poder, ¡,sale ahora el Pett1 
con el escánda.lo é inaudito sarcasmo de exigir de la pequeúa 
República hermana del Ecuador la orilla izqnienla del Ama
mnas, que tanta falta le hace pamsn grandeza y pon'enirf 
¿No sería lo mismo que humillarse y besar la mano del má~ 
fuerte, para. tratar de aprimir vilmente al más débil1 · 

Probablemente le dolerá al Perú entregat' á !quitos (que 
e::~ lo único digno de atención en Maynas) .al Ecuador, tanto 
por los gastos que allí ha hecho, como por la aduana que 
percibe. Sin embargo esto que<b recompensado debidamente 
con la sesión qne el Ecuador hace de la orilla allende el Ama
zonas; ó un aneg·Io sobre este pnnto, cediendo, por ejemplo, 
al Perú la misma ac~uana por unos diez años, 6 una cautid ad 
de dinero al contado, creo que le satisfaría y se podría termi
nar pacíficamente cuestión tan peligrosa. 

Oonesto daríamos al mundo verdadero ejemplo de fraterni
dau, habríamos evitado las bárbaras y terribles consecuencias 
de la guerra, y estoy seguro que los dos pueblos, ecuatoriano 
y peruano habrían quedado satisfechos de su obra. 

Soy de Ud. atento y S. S. 

Fr. Enriqne Vaccts Galíndo, · 
{lel Ol•den de P¡•edioaclores, 
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- CUARTO 

Tratado Tripartido entre Colombia, Ecuador 
y el Perú.· 

}_Jlenipoteneia .especial_ de Ú.qlites_.~Lima, Ag'osto 13 de 
18!>4. ,. 

Señor: 

Los abajo firmados, Anibal GaliJJ(lo, Plenipotenciario espe
cial ó cul hoc del Q-ooierno colornoia·no, conforme á la creden
cial y plenos poderes presentarlo¡; y acept.atloH por el Gol>ierno 
del Perú, y Luis rranco·, Encarga(lü de Negocios de Coloml>ia, 
con quien el Plenipotenciario tlebe proceder <le comnn amter
tlo, tienen el honor <le dirigirse á S. JI]. el señor Dr. D. Manuel 
Irigoyen, Minisko de Relaciones Exteriore:.; del Perú, en des-
empeño de su mision, con el ohjeto que pasan á expl'esar. . 

Creyéndose Colombia con derecho-6 por 1lerecho civil, 6 
en caso de deficiencia ú oscuridad de los comunes títulos, po¡· 
derecho natural y de gentes-á que le sea reconocida la por
cion de frontera que le correspunrle Bolwe la márg·en sctentrio
nal llel gran canal amazónico, forma<! o con las aguas <le todos, 
entre el Napo .v el Oaquetá 6 Yapnrá corno puntos extremos 
de dicha frontera, que la negociacion pueda rertucir á menores 
términos, y juzgando que ningun 1no,mento mas oportuno ni 
mas exento de todn sos1)eclta pueda presentarse para que Co
lombia reclame y obtenga la audiencia que le corresponde en 
esta negociacion, que éste en que el,Perú ·y el [(cuador van á 
tratar de nuevo y ·directamente entre lo.s dos_ el "arreglo de sil· 
comnn frontera, ha acreditado la presente Plenipotencia cori' 
tal objeto;· y á fin de que desde el primer paso que en este sen-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



544 DOOUMEN'I.'OS EOUATORIANO-PERUANOS 

tido se tlé no haya ningún equívoco respecto á h1 posi.cióu, á 
las miras ni á las intenciones del Gobierno colombiano, tenemos 
el honot· de hacer á S. E. las siguientes declaraciones: 

1". Ante todo desea el Gobiemo colombinno una inteli
gencia ft·anca, fmternal y equitativa coi1 ambos Gobiernos tra
tando conjunta y simultáneamente con ellos, hasta ver si puede 
obtenerse un tratado tripartito de de1imitar.ion sobre la zona 
en disputn, pum lo ctÚtl ordenó :ti Plenipotenciario especial di
rigirse primero á Lima que á Quito, por varias razones, pero 
principalmente por la de que si alg-una~ dificultades se encon
traban, ellas deuíun estm· mas aquí que allá, pol' haber estado 
y e~tar nwnos definida con el PerÍl !1:!-o ~ujeta. •p~teri~.J. ~le! li-
tigio, . 

En el tert·eno, pues, de una mútna y sumuJt.ánea inteligen
cia que!la de hecho excluido tollo eqn}voco ~· toda sospecha de 
duplicidad en la negociacion, á t:tl punto que nuestras instruc
ciones á este respecto son tet·minai:ltes.-Ellas dicen: «Nada 
dirá Ud. al Representante del Perú que no pueda Ud. dec.ir al 
del ~~lHHlor¡ y J'ic.ev~rl'\a.. 

·Estas instrucciones no son nuevás en la Oancillería colom
hiana.-Son las }nism~s que ~~ Plepipotenciario especial recibió 
del Presidente Zaldúa 'en 1882 para el litigio venezolano, im
presas al frente,del proceso y que dicen: 

«En suma, el Pre~?idente, corno Jefe de la Nación, sentiría 
menos por su parte la pér,Jirla total ó parcial 1lel pleito, que el 
sonrojo de que lp, República se viera expuesta á ra.ctifieaciones 
y confrontaciones que pusieran en duda la lealtad de su pa-
labra y de su prqceder. . 

2". El Gobierno colombiano no se aptnta e~ ~stfJ, contro
versia del ¡n·iucipio del1tti possidetis de derecho, ct'iterio acep-. 
t~.J.rfo. en l¡t ,im·is¡H·urle¡1Cin rle nr~e~tms frontera:,¡ por .el d~,·~cho 
internacional hi~pano"ameríci.L~lq, pero coinci,lien1lo c011 los 
juiciosos rar,ooa1,11iento¡;; fJllC el Plenipotencial'io del Perú e~rm~ 
so, en la8 conft:~t·e:ncias ,Jel28 !le Octubre y 4 1le Noviembre ~~e 
1889 de los protocolos de Qqito, sol)~·o la i1r posibilillad ~e 
señallJ,r las pre.cisas líneas de la. delimitación española ele l8l0 en 
aquellos desiertos; y In. consigniente necesi,la<l de sustitt~ir á 
aqnella oscura investiga.ción un.a. partición rle equitativa, natn
ral y aúlistmm ipt.eligencia, los acepta. cpl).lO el único 1nedio 
práctico de llegar al deseo Q.cuerdo. 

El Gohierno.colombiano, ab~Jndpndo en estos raunupp.ien
tQ~ tle~é~ evitar una c!mtrover;¡ia de puro der.echo, que por )a ps" 
curiqad y defipiencia 1J.e los tít~~los sería ~11tertp.i4-¡tble, y s,t~sti
tuidn por el ~~v~nim..iento de recí ¡n·oc;1 con venienci~ 

3a. En caso de que por cmtlqui~t·ft. .ciNnnst.ancia sB hicie
ra iwposipl.e la intel(gmu3ia dire.cta y sin;mltánea con .el P13rú y 
eJ Ecuac.lor, el Gobiet'I)O cqtombi,atw, for!:!l>llO p,or la n,ecc,sid~.r~ 
d.e ponet· téruúp.o á ~sta en,oj,os:;t cnestiou .ele su fl'Ontera q¡,_eri
diotJal, 1lechlirá. nat~ll'allnen.t~ con cual cl.e Jos clos Gpqi.ernos 
tratará qe prefer.enc~¡:t, S,epa1'1~4JP:r,tenf..e, l',ep;,t.i.CIJcto qne le ser,4 
penoso top.mi· este call)jno.. · , 
' .Ep tal. ffr.tqd, lp,s ~Qscritps tienm) .el :Q..o,n.Qr de djrigir l~ p;r«r-
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&ente nota á S. E. el señor Ministro de Relaciones Exteriores 
<lel :Perú con el objeto de iniciar la negociacion confiada á t>sta 
:Plenipotencia, sohre las bases generales qno quedan expnes~ 
t;ls. 

_En la esperanza de que pronto les serán trasmitidas las 
ideas y las miras del Gobierno peruano á este respecto, lm¡ 
suscritos tienen el honor de reiterar á S. E. las seguridades de . 
su person¡.tl consideracio:q. · 

ANIBAL G ALINDO. 

Al Excmo. Señor Dr. D. Manuel Irigoyen, Ministro de 
Eelaciones E4teriores del Perú. 

Ministerio de Relaciones E4teriores.-Lima, á 18 de Agos" 
to de 1894, 

Señores Plenipotenciarios: 

He teniflo á honra recibir la comunicacion fecbnda el 13 
del presente mes, en que USS HH. se fiirven iniciar la 11ego
ciacion que les ba .<:ido confiada sobre las tres bases gonernles 
allí contenidas; USS. HH. mo expresan, al terminar, la espc~ 
ran¡r,a de que pronto le serán trasmitidas las ideas y lafl 111 i
ras del Gobierno peruano á e<ste respecto. 

Despues clf\ tomar debida nota de las referidas declaracio
nes, para emitir, en su oportunidad, el juicio del Gobierno 
pernnno, me apresuro á dar conocimiPJlto á USS. HH. de CJUC 
me be dirigido al señor Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario del Ecuador· en Lima, con el objeto de qne se 
sirva pecl;r al Gohiei'IIo ele Qnito las instrucciones qne necesi
ta para exponer, por su parte, Jo que convenga á sus intereses 
en vista de la iniciativa de USS. HH. 
. Este procedimiento se impone como una consecnencia de 
la conducta que el Gobierno peruano ha obs~:>rvado en estas 
negor.iaciones y por no haber, todavía, ül Ecuador exprer-;a<lo su 
resolncion final sohre las modifieaciones intl'oducidas por(· 1 Cun:
greso peruano al tratado (]Ue ambos países firmaron el 2 de Ma
yo de 1890 y que esta Cancillería le trasmitió en Oct'ubre del 
año pasarlo. · 

· No obstant«', en prevision de qne la Plenipotencia confinfla, 
á USS. HB. se constituyese, segun lo había anullciado el stiíor 
Encargaclo de Negocios de Colombia en Lima, y con el deseo de 
conesponder á"Ja invit<lcion de disentir amistosa y fraternal
mente; r¡ue bacía al Perú nna República hermana; y de faeilifar, · 
al mismo tiempo, esta tarea, el Gobierno peruano se apresnró á 
nombrar Plenipotenciario especial al señor Dr. D. Luis Felipe 
Villarán, qnien, segun lDs términos d{' su pleno poder, y des-

. Tomo :n: · . . 69 ' 
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pues de conocida la mente del Gobierno ecuatoriano, dará res
puesta á las gestiones de USS. HH. sobre la audiencia de Co
lombia en el litigio límites eutL·e el Perú y el Ecua<lor ~qUe es 
el punto prévio del encargo que USS. HH. desempeñan~ y en 
seguida, si llegare el caso, disentirá ün arreg·lo conforme á la¡;¡ 
bases qúc se consideren mas arregladas al derecho y á la conve
niencia comun. 

Aprovecho est.a oportunidad para renovar á USS. HH. las 
seguridades de mi distinguida· considemcion. 

lVIANUEL lRIGOYEN. 

A los Señores Pleuipotcncirnios especiales de límites de CQ, 
lombia. 

:Ministerio de Relaciones Exteriores.-Lima, Ag·osto 18 de 
1894. 

Señor: 

Los honorables señores Plenipoteneiarios de Colo u¡ hin, e11 
mision especial, me ban remitido la nota, qu~ en copia adjnnto 
á V. E., con el objeto de iniciar la negociacion qne les ba sido 
confiada sobre las bases generales que allí mismo exponen. 

Esta comnnicacion tie11e por fundamento la creencia de 
que el Perú y el Ecüador van á tratar de nuevo y directamente 
el arreglo de i:!n corriun feontera; pero como basta ahora el Go
bierno peruano no ha recibido notificacion ofici~tl de la tesolu~ 
cion adoptada por el de V. E. sobré el tratado del 2 de Mayo de 
1890, ha creído que era necesario inqnirir préviamente lo que 
hubiese sobre el particular, é invitar á V. E. á un cambio ele 
ideas sobreJa peticion que ante el Perú han formulado los ho
norables señores Plenipotenciltrios de Colombia. 

Para facilitar el cmso de la llegociacíon, el Gobierno pe
ruano ha nombrado PleHipotenciario especial al Dr. D. Lnis 
Felipe Villarán, Sf'gnn el pleno poder que en copia también 
envío adjunto. . 

No obstante de que el GoLierno peruano tenga constitui
da en Quito una mision especial con instrucciones para tratar 
sobre la cnestion de límites peruano-ecuatoriana, la circunstan
cia de haberse constituido primero aqui la Plenipotencia colom
biana y de que el referido Ministro del Perú no las tiene para 
los arreglos tripartitos, aconsejan radicar en Lima las disensio
nes. 

Por el correo deJa próxima semmm me dirigiré tawbien al 
señor Bonifaz, encargán<lole que ponga en conocimiento <lel Go
bierno ecnatorianoios deseos que acabo de expresar, y confío en 
que sn accion contribuirá al fin de conseguir qne V. E. se:t co-
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locado ~la breveda.d posible~ en sitnaciou de e~pouer. lo conv~~ 
niente. 

Reitero á V. E., con este motivo, las seguridades de. mi J+l!'H! 
¡;¡)ta y dlstingqitla consideracioJ1. 

MANUEL IRIGOYEN~ 

Al Excelentísimo señor Dt·. D. Julio Castro, Envip,do Extra~ 
ordinario y Ministro Plenipotenciario de la Repñblicn del E]cqa~ 
d~ . 

Legacion del Ecuador.-Lima Agosto 21 de 1894, 

Señor Ministro. 

Por la a.tenta. comunicacion de V. E. de 18 del presente 
me he impuesto de que el Excmo. señor :Ministro Plenipoten
ciario especial de Colombia y el-honorable señor Encargado ele 
Negocios de la misma Nacion, sosteniendo qne su patria tiene 
derecho de rlominio sobre cierta porcion de la zona territorial 
amazónica, que es materia de la actual cuestión de límites en
tre el Perú y el Ecuador, proponen que se celebre un tmt.ado 
tripartito de delimitacion y consideran como el momento mm; 
oportuno para ello el en que dichas Naciones van á trabn· de 
nuevo y directamente para el arreg·lo (]c su eomun frout;<mL. 

Por decreto legislativo expedido eu el Ecuador, rleelnrnndo 
insubsistente el de aprobacion del proyecto de tratado Garcia
Herrera, se autoriza, en efecto. al Poder Eejecutivo para abrir 
nuevas negociaciones directaR co11 el Gobierno del Perú; pero 
el de mi patria no me ha comunicado ann ninguna órden á este 
respecto, ui mPnos las instrucciones nece;;arias para el caso im
previsto de que el Gobierno de Colombia tratnse de inwiseuirse 
en ln cnestion conten1lida entre el Ecuador y el Perú. Por con si. 
gnient<', sin entrar, por ahora, á discutir sobre los derecl10s ale
gtldos por Colomuia, y muy especialmente sobrP la forma en que 
pretende hacerlos valer, me limito á decir á V. E. que aguardo 
las órdenes que tenga por bien darme mi Gobierno, para lo cual 
he remitido, por el correo de hoy, los documentos relacionados 
con tan importante asunto. Cuando reciba la contestacion co
rrespondiente, me será grato entrar en el cambio de idens á que 
me invita V. E., tanto sobre la pretension formulada por el 
Excmo. Plenipotenciario de Colombia y el honorable señor En
cargado de Negocios de la misma Nar.iou, cuanto sobre la, insi
nnacion de que las negociaciones, antes radicadas en Quito, se 
radiquen hoy en esta capital. 

Aprovecho la oportunidad para reiterar á V. E. las segnri
dades de mi mas distingilida consideracion. 

JULIO ÜASTRO. 

Al .Excmo. Señor Dr. D. Manuel Irigoyen) Ministro de 
~elaciones Exteriores del Perú. 
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Legacion del Ecuador.-Lima, Octubre 6 de 1892, 

Señor Ministro: 

Tengo á honra poner en conocimiento de V. E. que he 
recibido plenos poderes y las instrucciones respectivas para in
tervenir, á nombre de mi Gobierno, en las negociaciones cor
respondientes á la (lemarcacion de fronteras entre el Perú y 
el Ecuador. A una y otra Nacion intereslt sobremanera que su 
antigua cuestion de linderos llegue, por fin, á su término; y no 
dudo que lo tendrá ~Satisfactorio, ora en el pacífico terreno de 
las mútuas concesiones equitativnl'l, ora en el ignnlmente pflcí
fico de la discusion tranquila y serena de los derechos de am
bos pueblos ante el árbitro encargado de decidir tan delicada 
como importante cuestion internacional. 

En cuanto á las gestiones encargadas por Colombia á los 
honorables señores Dr. D. Anibal Galindo y D. Luis Tanco, 
tengo tambien plenos poderes para entenderme con ellos á 
nombre del Ecuador; por manera que no hay ningmi inconve
niente para que se dé audiencia á los Representantes de Co
lombia en las conferencias sobre demarcacion <le fr(lllteral'l, 
que pueden comenzar inmediatamenté, radicándose las nego
ciaciones en Lima, con arreglo á la indicacion hecha á este 
respecto por V. E. y aceptada por mi Gobierno. 

Aprovecho de esta oportunidad para reit irar á V. I.D, los 
sentimientos de mi mas distinguida consideracion, 

JU.LIO CASTRO, 

Al J<:xcelentísin1o Señor Dr. D. Manuel Irigoyen, Ministro 
de Relaciones Exteriores del Perú. 

Ministerio de Relaciones Exteriores.-Lima, á 9 de Octubre 
de 1894. 

Señores Plenipotenciarios: 

El Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario del 
Ecuador, me ha comunicado, en uot,a de fecha 6 (lel presente 
mes, que su Gobierno accede á radicar en Lima la negocia
cion correspondiente á la demarcacion de fronteras entre el 
Perú y el Ecuador, con audiencia de Colombia, y que, al efecto, 
Jo lla previsto de los plenos poderes é instrucciones necesarias, 
de acuerdo con los deseos que me fné grato expresarlo en la 
notn del18 de Agosto último. 

En vista dt=~ este acuerdo, S. E. el Presidente de la Repú
blica, se Jm servido irnpnrtir las respectivas instrucciones al 
Plenipotenciario del Pern Dr. D. Luis F. Villar;in, y me l)a eJl-
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cargado decirlo á USS. HH. para el efecto de que se inicien 
1 as CQnferencias tri par titas. 

Dada la natnraleza compleja del asunto y su importancia¡ 
un cambio de ideas entre los Plenipotenciarios sobre la situa
ción recíproca de las partes interesadas y de los medios que 
pudieran conducirnos á un avenimiento, es indispensable á jüi
cio del Gobierno peruano; y por este motivo las instrucciones 
al señor Villarán se refieren tambien á exponer lo conveniente 
respecto tle las declaraciones formnlatlas por USS. HH. en síi 
nota de 13 de Agosto. 

Reitiro á USS. HH. los sentimientos de mi mas distingui
da consideración. 

MANUEL lRIGOYEN. 

A los Bonorables Señores Ministros Plenipotenciarios espe
ciales de limites de ln República de Colombia; 

Ministerio de Helaciones Exteriot•es.-Lima, :í 9 tle Octtt
Lre de 1894. 

Señor Ministro: 

He comunicado á los honorables señores Plenipotenciados 
de Colombia, en mh;ión especial, que V. E. ha reeibido ins
trucciones y plenos poderes del Gobierno ecuatoriano para in
tervenir en las negociaciones correspondientes á la demarcacion 
de fronterm; entre el Perú y el Ecuador y tnmbien para enten
derse con los referidos Plenipotenciarios, dáúdoles audencia en 
las conferencias radicadas en Lima, con arreglo á la iudicacion 
que tuve á honra dil'igir {t V. ID. en mi not.a del 18 de Agosto 
último. 

Próximamente me será grato avisar á V. E. el día en que 
podrán iniciarse las negociaciones tripartitas. 

Reitero á V. E. las seguridatles 1le mi alta y 11istinguida 
consideracion. 

MANUEL lRIGOYEN. 

Al Excelentisimo Señor D1·. D. Julio Oa~tro, Enviado }i}x
rtaot·dinal'io y Ministro Plenipotenciario de la República del 
Ecuador. 
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Ses'ión llel llía 11 de Octub1·e de 1864. 

Habiendo couvenido los Gobiernos de Colombia, del Ecua
dor y del Perú en radicar en esta, ciudad sus negociaciones 
sobre límites, se han reunido en el Despacho del Ministeeio de 
Halaciones Exteriores del Perú con el objeto de inagurar las 
conferencias, estando presente el señor Ministro de Relaciones 
Exteriores del Perú, Dr. D. Manuel Irigoyen. 

Por parte de Colombia: 

Su seííoría honorable Dr. D. A nibal Galiudo, abogado es• 
pccial de límites y Plenipotenciario especial; 

Su sef10ría honorable D. Luis Tanco, Encargado de Nego-
cios de Oolom bia en el Perú; · 

Por parte del Ecuaclor: 

Su señoría honorable Dr. D. Julio Castro, Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario del Ecuador en el 
Perú; 

Poi' parte del PerÚ! 

Su señoría honorable Di'. D. Luis Felipe Villarán, abogado 
especial del Perú. 

El Plenipotenciario del Perú expresó que sus plenos pode
r~s habían sido comunicados por el Ministro de Relaciónes 
Exteriores, t·nnto á los· Plenipotenciarios de Colombia, como á 
la Leg'ación del Ecuador. 

Los Plenipotenciarios <le Colombia manifestaron, qne sus 
plenos poderes lmbíau sido tambien pasados en copüt al Minis
terio <le Relacio11es Exteriores del Perú, y en este acto ent.re
gai·on otra copia al Plenipotenciario ecuatoriano. 

li.l Plenipotenciario del Ecuador entr11gó las copias del ca~ 
so á los Plenipotenciarios colombianos y a.] Plenipotenciario 
del Perú. 

Los Plenipotenciarios declararon que los plenos poderes 
exhibidos estaban en buena y debida forma. 

El señor Ministro de Relaciones Exteriores del Perú dijo 
lo siguiente: 

Señores Plenipotencial'ios: 

La rnision especial que el Excmo. Gobierno de Colombia 
ha constituido para in~ervenir en la cuestión de límites que in-
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teresa á tres Repúblicas hermanas, y la aquiescencia del Go
bierno del Ecuador á las insinuaciones que tuve el honor de 
hacer para radicar las negociaciones en Liwa, dando á su Mi~ 
nistro las instrucciones y poderes necesarios, han sido miradas 
por mi Gobierno con la mas grande complacencia y cúmpleme 
manifestarlo. 

Uonsidero esto como anuncio del feliz resultado de nues~ 
tra labor comun. 

Los hechos que han motivado la 1;etiniou de los honora~ 
bies señores Plenipotenciarios aqüí presentes, nos son bieri co
nocidos. El año de 1800, los Gobiernos del Ecuador 3' del Pe
rú acordaron atTeglar la cuestion de sus fwnteras po1; el tratn~ 
llo del 2 de Mayo, que fué consecuencia del artículo 6°. del 
Convenio <le arbitraje del 1°. de Agosto de 1887, y posteri01;~ 
mept.e el Repre~:;ent.aute <le Colombia en Lima pres()ntó obsm;~ 
vacione~:; fundarlas en la circuustancia de no habérsele dado 
audiencia. 

La ~:;it.uacion creada hoy· por estos antecedentes y por la 
insubsistencia del referido tratado, es la. de que imestt·os Go· 
biernos cmnlJieu ideas solJre los mel1ios de llegar á 1111 ave
nimiento. 

Me halago con la esperauz:a de que los señores Plenipo
tenciarios procederán en sus conferencias, con el espíritu rle 
amistad que rige la política de sns respectivos GolJiernos y que 
se esforzarán por llegar á nua solncion que concuerde con las 
tradiciones de nuestro pueblo, con el propósito de estrechar 
sus relaciones de confraternidad, y con la idea de coadyu val' 
eficazmente al afianzamiento de los principios de justicia, que 
son la base de su comun progreso. 

El Plenipot61lcial'io de Colombia, seiior Galiudo, expresó 
que aceptaba los sentimientos de justicia., benevolencia y amis
tad manifestados por el señor Ministw (le Relaciones Exterio
res del Pení, que son iamlJien lo::; del Gobierno colombiano, y 
que por sn parte abrigaba. la misma esverauza de qne el objeto 
de las conferencias tuviera lama~ feliz; solncion. · 

El Plenipotenciario del Ecuador dijo: que participaba de 
idénticos sentimientos, y tambien esperalJa que terminase sa
tisfactoriamente, en el pacífico tetTeno de las mntnas concesio 6 

nes equitativas, la llelicatla negociacion qne el GolJiernos del 
Ecuador le llalJía eucargado. 

En segnitla el sefior Ministl'O (le Helnciones lDxteriores 
manifestó {t los señores Plcnipotencial'ios que ¡mm las confe· 
rencias posteriores ponía ú su disposiciou el local que ocupa 
la Socie(iall-G~ogt·[diea de esta ciudad, y qne t'Starían á sus ór~ 
dones el Ayudante del J\1inistel'io y los emplea.dos de Secreta
ria necesarios. 

En seguida se levantó In sesion á Jas cuatt·o y media de 
la tll.l'de. 

ÁNIBAL GALINDO. 
Lurs 'fANCo; 

JOLlO CASTRO. 
L. F. VILLARAN. 
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ANEXO AL PlW'l'OCOLO N"ÚM. 3. 

MEMORIA qne los Plen·ipotenc·iarios colombianos ln"escntctn 
d sus honontbles cole[¡lts los del Ecuador y del Perú, en la confe
?'cncia, t'ennüla en Linw, cí solicitud del Gobienw colombiano, pwr<t 
la, ll'iscnsion de l(tS cnestiones 'i'elrttivas ctl a1'?'eglo de slt cmnun 
frontent. 

Señores Plenipotenciarios: 

Oree el Go~ierno eolom~iano qne ha llegado el momen
to, porque alguno había de llegar, de qne se ponga término 
á la enojosa controveri,;ia de sn frontera· meridional sobre la 
márgen Betentrional dol Amazonas, e11 la parte de aquellos 
dilatados !lominios que con diversos títulos se dispntan el 
Perú, Ecuador y Colombia; y con tal propósito ha· solicitado 
y ol.>tenido In audiencia de las tlos Repú~licas hermanas pa
nt tratar de comun aeuonlo ese importante asunto. 

Este paso, que por sí solo caracteriza el espíritn ele per
fecta buena fé y de amistosa inteligencia con qne Colombia 
procede en el tratado de PSte negocio, ba sido ~ien interpre
tnllo por am~os Go~iemos, al acceder á, la audiencia solicita
da, que se cumple en la presente conferencia de los Plenipo
tenciarios de las tres Repúblicas, por lo cual los suscritos, Re
presentantes de Oolom~ia, prese11tan á los del Eeuador y Pe
rú las expresiones del mas sincero agl'acleeimiellto en nom
bre de su Go~ierno. 

Y al cumplir con el de~er de presentar á la consideracion 
de sus ilustrados colegas la presente :Memoria, en sostenimien
to de los det·ec·hos de su país, deben principiar por rogarles, 
como respetuosamente lo hacen, se sirvan leer eon ánimo des~ 
prevenido cnalesqniera conceptos técnicos qne el calor de la 
conyiecion, el est.ilo propio ó peculiar de cada uno, y el rigo
rif:iwo lógieo lo::;, baya o l.> ligado ú cmpll·ñr en los capítulos reJa
ti vos al valor legal de los títulos alegados poi' mtestros dos 
opositores, para fijarse únicamente eu el tono general <lel do
cumento y en sus conclusiones de amistosa equidad. Si se 
ba extremado la argumentacion jmídica y política -contra el 
título alegado por el Perú y contra los erróneos orígenes de 
qne el EcmHlor preteude derivar sns derec.hos en la presente 
delimitacion de fronteras, no es porque Oolom~ia pretenda 
desconocer en a~soluto el derecho de sns opositorefi, sino pa
rn que se palpe la magnitud de In injusticia r¡ue con ella ha 
qnel'ido eometersP; mejor dicho, Jo Único que ella ·n iegn es el 
derecho que asista á sus vecinas para pretender excluirla como 
condnefio de nna inmensa parte de la región amazónica., 'de su 
acceso natural al gran canal central, que á todos debe facili
tarles sn libre y expedita comunicación con el resto del mundo. 

Solo la justicia es etema; solo la equidad es )'uente de 
sólidas y duraderas relaciones entre los hombres y los pue
blos¡ los dictados de la ambicion f!Ue son los del egois-
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mo principiando por hacer al rededor de quien los signe el 
vacío del aislamiento, concluyen por labrar su ruina. El afo
l'ismo escrito por la antigiiedad en la portada de la Jurispru
dencia, qne dice sumwn jus snnwut injnrirt-el estrerno derecho 
es la snpt·ema i11jnstieia-es uno de lo~ mas profundos conse
jos que la Habiduría ha porlido dar á los hombres para el trato 
y resolLlCión de sus negocios. 

Hemos dicho que Colombia está por su parte resuelta á 
ponerle amistoso y equitativo término á este envejeci1lo litigio, 
6 por Jo menos á sal>er con toda precisión á qué atenerse so
bre el particular: así nos lo ordenan categórica y terminan te
mente nuestras instrucciones, porque así es de justicia. Pron
to cumplirá un sig·lo la enojosa disputa. 

Su estado histórico es el ele darle cumplimiento al artículo 
7°. llel tratado entre Colombia y el Perú de 22 lle Setiernl>re 
de 1829, que estipuló que ln Comisión de límites daría prin
cipio á sus trabajos cuarenta días des pues de la ratificación del 
tratado. 

Los comisionados colombianos se encontraron el día pt•ea 
ciso en la frontera esperando á la Oomision perua.nn, que no 
llegó á present.arse, porque la estacion de las lluvias iba á prin· 
cipiar é imposibilitaba los trabajos de la demarcacion, y el Mi
nistro colombiano señor .M:osquem aceptó el 7 de Eue1·o de 
1830 una prórroga para empezar los trabajos har,;ta el 1". (le 
Abril del mismo año. Y asi quedaron las cosas, porque entre 
tanto sobrevino .la disolución de la antigua República de Co· 
lombia por la separación ue Venezuela y el illunaüor. 

Con respecto á las relaciones internacionales de las tres 
Repúblicas hermanas, el e:studo de la disputa es el de la so
Jemue y positiva protesta en que Colombia se twwtieue l't>s
pecto de los pactos sobre límites q ne el Perú ha celebrado 
con el Brasil y con el Ecuador, haci~ndo caso omiso de nues
tros derechos. Semejante sitnación falsea nuestra amistad y 
está licua de peligros para las relaciones políticas y comer
ciales de los tres países, qne están llamados á format· una 
masa compacta pura la defensa de su sollerauía y su expau. 
sión sobre el gran desierto de América. 

Los infrascritos prescinden de entrar en ulteriores cou. 
sideraciones á este respecto, porque del>en evitar cuidadosa
mente toda expresiou de agnwios, puesto qne no estamo¡.; reu .. 
nidos para oírlos, sino para buscar, inspirados por la cortlura 
y el patriotismo, los medios prácticos de afianzat· In amishttl 
y arrnonizat· los mútnos intereses. 

Entramos, pues, en materia, 
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PARTE PRil\iERA 

aspecto legal d.e la cuestion 

OAPITULO I 

Co1i el Pwrú 

Fin diversos documetit.os de la Oancillería peruana, se lee 
que el Perú espera que Colombia le presente los títulos con 
que reclama el derecho, y so~tiene la posesion lega,! que le 
corresponcle á los territol'ios de la margen setentriona,l del 
Amazonas, comprendidos ent.re el Napo y el Bmzo Avatipa
rana, ósea la boca má¡.; occidentai del Yapurá. 

ERos títulos, referente¡.; al principio generalmente adopta
do del ·nti poss'idct-is de derecho entre las entülas coloniales de 
la América española emancipadas en 1810, están en poder del 
P~rú; los constituye la misma real cédula (le 15 de J nlio de 1802, 
presentarla por el Perú como cédula por la cual fué desmem
brado rlel Virreynato de Santa I!'é ó Nneva Granada, y agre
gado al del Perú, el inmeuso territorio de la provincia de 1\'Iay
nas, á uno y otro lado ()el Amazonas, l\'Iaynas era provincia 
granadina: sobre esto no hay disputa. 

Si yo alego, pnes, como título de propiedad rle una parte 
de un fundo, In escritnra de venta que digo constituyó á mi 
favor determinada persona, sostengo ipso facto ó, por el mismo 
hecho, que esa otra persona era su legítimo dueuo; pero si es~ 
ta otra person::~, en el pre¡.;ente r.nso, el Virreynato de Santa 
Fé, del cual el Ecuador y Colombia somos legítimos herederos 
y representantes legale~, niega que esa escritura hayasido de 
venta ni de contrato ulgnno traslaticio de dominio, sino ele 
simple constitucion de un derecho de uso ó habitación, para 
determinndo objeto, reversibh~ y tmnsit.orio, la cuestión del t.í
tulo queda eliminada y re<lncitla á discutir su inteligencia. 

N o se asocian los Plenipotenciarios colombianos á las ale
gaciones, mas ó rneuos plausible~, con que los publicistas y 
negociadores ecuatorianos repudian la eficacia y validez de 
aquella real provideneia, á saber: que la cédula fué derogada 
en 1816, cuando el Rey de Es pafia, conforme á nnestras pt'opias 
declaraciones, carecía ya de toda autoridad para gobernarnos; 
que fué obtenirla por subrepcion; y quo no fué cumplida pot· 
el Presidente de Qnito á quien tocaba su ejecución: sn ejecu
ción correspondía exclusi vameu te, conforme á la ley 10 tH. 1°, 
lib. 2°. de la Recopilación de Indias, al Virrey de Santa Fé, 
de quie11 depeudía, en todo y por todo, como cualquiera otm 
provincia, la Presidencia de Quito. 

En nuestro sentir la cédula de 1802 es tan auténtica co
mo eficaz y válidn; pero no tiene el alcance jurídico que le 
dan los publicistas y negociauores peruanos: Aquella cédula 
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no fné ley de demarcación pólitica y civil, ó de división te
rritorial entre los Virreyna,tos del Perú y Nueva Granana, 
sino una simple providencia, por la cual, para atender nl bien 
espiritual de las almas, á los fines de la cateqnir.acion, ·al me
jor gobierno de las misiones, se separaba del Virreynato de 
Santa l!'é y se adserilJia al mando del Perú, el Gobierno tem· 
poral y la Comandancia de las misiones de Maynas. 

Aunque algunos pasajes de ella puedan prestar apoyo á 
la interpretación peruana de que dicha cédnln segregó aquella 
provincia de la circnnscripcion política y civil del Viri·eynato 
de Santa Fé, para agregarla al del Perú, todo ;;;n contexto la 
muestra como una simple providencia administrativa encamina~ 
da al mejor gobierno· temporal de las misiones; y ya se salle (es 
elemental en estas controversias), que las circunscripciones de 
carácter judicial ó fiscal, como las eclesiásticas, referentes á 
misiones y OlJispados, en que el Soberano mezclaba á su an~ 
tojo diversos territorios, en nada afectaban las líneas de la 
circnnseripcion política y cidl de las entidades coloniales. 

Donde quiera que los ojos se posen solJre el texto de la 
cédula, no se encuentran sino razones, conceptos y expresio~ 
nes relativas al asunto de las mismas y á su mejot' gohiernp, 
para lo cual se erige 1m Obispado de misiones, sin OalJildo y 
sin Catedral, compuesto de pueblo~, reducciones y curato~ 
pertenecientes á cuatro distintas diócesis-á las de Urna, Tru· 
jillo, Quito y Popayan. , Bn fin, la cédula de 15 de Julio de 
1802 es enteramente igual á la lle 5 de Mayo de 1768, por la 
cual se mandaron agregar las misiones del alto y lJajo Orino· 
co y lUonegro, al Gobernador y CÓlllandante de Guayana, por 
lllas inmediato á aquellos establecimientos, y con lo cual pre~ 
tendió Venezuela como pretende el Perú, que la provincia ve· 
nezolana de Guayana había quedado ensanclmda, á costa del 
Virreynato de Santa Fé, con todos los territorios que ocnpat 
ban aquellas misiones. Colombia demostró lo injnri<lico d~ 
semejante interpi·etacion 3' el laudo español nsí lo dPcidió; con~ 
serván.tlonos unestm frontera natura] sobre la márgen izquier
da del Orinoco, entre el :Meta y el Guaviare. 'l'o<lavía la cé·· 
dula de 1768 era, al parecer, mas decisiva eu favor de Vene· 
zuela que la de 1802 en favor del Per{¡, puesto que aquella 
decía: «de suerte qne quede reunido en aquel mando (el del 
Gopernador y Comandante dt> Gnayana) el tollo de la refcrilla 
provincia». 

L ' 1 ·' .i 1 ·1 t .ll 1 
·' . . 1 ' 1 ' . . L 1 t' J a Irreg·u atwuc ( e es .¡ts < 1 VISJOJies e e eBtastwas sU us1s HJ 

él:í Vai'Íos puntos ha~ta muchos afios después de la indepen~ 
dencia.. El Obispado de Panamá, por ejemplo, quedó snfra" 
gáneo del ArzolJispa<lo de Lima, hasta mil ochocientos h·eiu• 
ta y tantos. . ·, 

La i'eal cédula de 1802 se explica por la de i5 de Fe• 
brel'o de 1779, preparato.i'ia de la medida, refrelHladu poi' .el 
MirJ,istro Galvez¡ cüyo ejeu1plar aütÓnt.ico, él rlifigidb a1. Vi~ 
rrey de Santa ll'é¡ tenenios (jl honor de exhibir y que á la 
letra dice así: 

«liizose presente al Rey lo impot;tant.e que ~er1a el qü() 
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se erigiese en la ciudad de Huánuco inmediata al río. Pozuzo 
en el1·eino del Perú uúa villa epi::>copal, cuya jnrisdicciou abra
zase toda In ceja de aquellas montañas de Tarmn á Cajamar
quilla, siguiendo por los Lamas y misiones de :M:aynas, que 
fueron de los ex.Jesuital'l, hasta el :Marañón; pues aunque la 
distancia tlesde Huánnco á este río es mucha se navega con 
presteza y felicidad por el río del mismo Hnánnco: Que est.e 
Obispado lo sea de misiones con solo la jurisdicción de Huá
nuco, de Tnrma y de Cajamarquilla, sin necesidad de que 
tenga Catedral, ni canónigo~, como sucede en Filipinas, ·ni 
de gravarse el real Erario mediante poderse consignar sn 
cóngrua en Jos cnra<tos de Hnánuco y. Tarma; los cuales po
drán servirse por teniente::>: Q,ne auxiliados por el Obis'po los 
misioneros con::>f'gnirán mayores veotfljas: las gentes fronte
rizas se ofrecerán con gusto para las conquistas; y el prelado 
por sn propio interés formará el Obispado. 

Refiexi®míntlose soure este pensamiento, se encuentra por 
ahora el inconveniente de ser la mayor parte ele la diócesis 
del Arzobispado de Lima y por lo mismo ser necesario ex
presar ~;u vacante para tomar providencia; y que ademas es· 
tando Jos misioneros á la obediencia del comisario de misio
nes, no concordando el Obispo con sus ideas sería éste un 
embarazo para todo. 

Por estas razones Be ha hecho manifiesto á el Rey, que 
esta idea será Bolo adoptable, ponienUo un Obispo qne tenga 
su residencia en la ciudad de Bmja, capital de la provincht 
de Maynas, pues siendo misiones vivas, y en montañas qne 
no se conocían antes de la ereccion tle los Obispados de Qni~ 
to y Trnjillo, á fJUC e¡,;t{tn mas inmediatas, se podrá formar 
una tliócesis en w recinto, y por ahora poner esta dignidad 
en uno de los misioneros de mas mérito, y que bulliese tra· 
bajado mas en ellas. A este fin se han hecho presentes las 
proposiciones ventajosas lle la ciudacl de Bmja; dícese que tlesde 
allí es navegable el .Marañón porque está fundrvla á In snlilla 
del estrecho de montañas en que 111nda de llit'eccion al Odente, 
de~pués de haber corrido desde su origen mas de doscientv.s 
leguas al setent.rion; que ¡tntes tle este corte estrecho que se 
llama el Pongo de Mauvexicbe entra el río de Santiago, cuyas 
orillas ocupan los lutlios Aibaxos, los que rednci(Jos otra vez, 
pues lo estuvieron antes, dejarán libre la navegaciou de este 
río, por donde se puede venir á Bmja en menos de ocho días 
de los contornos de Loja y Cuenca; y que'rle este modo podría 
este mismo Obispo con su inmediata resitleneia á Santiago fa
cilitar la nueva coiHittista de estos indios. 

Reconocido el tollo tle este proyecto én el Concejo de In· 
Ji as, y en vista de lo expuegto por este 'J1ri bunal en consulta de 
21 de Abril del año próximo anterior, ha resuelto Su Majestad 
qne para tomar segura y acertada determinacion sobre esta 
ereccion de Obispado en la ciudad de Borja, de modo que explo
rándose el pais de que se trüta, se averigüe con certeza, no solo 
su situación, sino tamhien las conveniencias que resultaran, 
calificáudQi:>«:) lqs extremos en que sé funda este vensamiento¡ 
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informe V. E. lo qne se le ofreciere y pareciere t>n el particu
lar; cni<lan<lo de que este informe venga lo mas circunstan
ciado que pueil::t ser, y acompafía<lo con mapas topográficos 
formarlos por personas inteligentes. 

Dios gu-ardé á V. E. muchos auos. 

El Pardo, 15 de Febrero de 1779 . 

Seiíor Viney <le S:\llta Fé», 
• Jp]J. DE GJ\TNEí'í. 

Este docnmPnto constitnye la infe¡·pn·tnci<•n nnténtira 
de la intención, j)l'OpÚsito, ohjc•to y ('Xt('m;ion ele ]a pl'OVi<lCll" 
cia arloptacla. Solo se trat.aba de la ereccion de un Obispado 
de misiones en la cin<la<l <le Bmja, cnpital de la Jll'ovineia de 
1\iaynas, pertenecimlte al Vil'eynato de Santa Fé, para lo 
cuaVse pedía informe ú <lieho Virey. 

Era imposible que la Corona pensara en dar al Vireynn
to del Perú una exten.;;ion mon<;t.t·nmm, qne lleván<lose por <le
lante la mayor pnrte de la;; provindas (]el distrito jlHliei::~l de 
la, Presidencia de Q1lito, fueea ñ, t.ermiwtr ni pié de Jos An
des gmnadinos en ·los egi1lo:'l de 1::~. eindad de Pasto. 

Hay otro documento <le inconcuso v::~lor histórico y mo
ral que prueba la buena. fé de estn interpretacion. 

A raíz de la expediciou <le la elicba real cédula de 1802, 
en 1805, el teniente gobernador <le Pasto, de la provincia de 
Popayan, se «lenegó, denegacion que subsiste, á entregar al 
fnncionnrio pernnno qne vino á reclamarlos, lm; territorios de 
la mision alta del Pntnmayo y en e~ta <lenegacion le decía: 
"Esta, real cédula solamente se contrae á la jul'isrliccion es
piritual del OlJ.ispaclo de Mayn:tf', sin tocar en nada sobre la 
temporal, real y secular, debiendo por consiguiente mnnte· 
nerse ésttt en los términos <le sn cuasi-posesion y costumbre, 
siendo por lo mismo de este territorio el de Lncumbios, 
Aguarico y todos los pueblos ele la rni~ion alt-a del Pntuma
yo, respecto de que los efectos ele las dos jnrisdieciones son 
muy di\rersos, así es qne esta ciudad en lo espiritual corres
ponrle al Obispado de Quito y en lo temporal al Gobierno 
de Popayan." 

La copia de esta iespuesta existe en nuestro arcbjvo co
lonial, pero no hay necesi<la<l <le autenticarla, porque ella es
tá confesada en las págiuas 186, 191 y Hl2 de la efli,_·ion ofi
cial del alegato peruano <le lns n('gociacioues <le límites con el 
Bcu:.ulor. 

Para que nn simple teniente <le gobel'l1adot· colonial de 
1805, hubiera dado esta respnestn, em preciso que la inteligen
cia de la re11l cédula fuera de una notoriedad pallllaria en 
aquellos tiempos. Lo que lwy, en boca <le l1ábiles é ilustrados 
legistas y doplornáticos pudiera pat'eccr como especiosa argn
mentacion, reviste, bajo la pluma del iletrado alcalde <le Pasto, 
la forma de un testjmo11io e¡¡:ento <le toda, sospech;l, 
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Tampoco puede snponers~ que un hombre tan ilustrado y 
tán bábil como el señor Larrea y Loreclo, el negociaclor pór 
parte del Perú del tratado de paz entre Colombia y el Perú, tle 
22 de SetiflnHlre de 1829, ignorara la existencia de la real cé~ 
dnla de 1802; ignorara que Maynas pertenecía al Perú, y toda~ 
vía mas, qne ignorara que el territorio de la provincia de. May
nas se extendía al Norte del Amazonas hasta los confines con 
las posesiones portuguesas del Brasil. Si él hubiera creído 
que este territorio pertenecía al Perú, imposible, de todo pun
to imposible qne fneru él mismo quien como experto hubiera 
delineado los puntos generales por donde debía correr la lí
Jtra do ft·ontet•a eutt'l' los dos p:IÍses. En la 3.~ conferencia 
de la.<; que sirvieron de b::tse nl trahH1o, y que forman por lo 
mismo su auténtica hlterpretaciou se lee Jo sig·uiente: 

«Igualmente oberv6 (el Plenipotenciario del Perú), que de
biendo partir las operaciones de los comisionados de la base es
tablecida de qne la línea divisoria de los dos Estados es la mis
ma que regía cuando se nombraban Virreynatos de Lima y 
Nnevn Granada, nntes de sn independencia, podían princi
piarse ésHts por el río Tnmbes, tomando desde él una <liago
nal hasta el Chinchi pe y contin u m· con sus aguas hasta el 
Marañón, que es el mas natural y marcado entre los territorios 
de ambos, y el mismo que señalan to(las las cartas geográficas 
autiguas y modernas». 

No consta que el Gohierno del Perú hubiera repudiaclo, 
como pndo hacerlo, esta tleclat·acion de su Plenipotenciario, 
solemnemente est.ampnda en los prot.ocolos del tratado. Los 
infrascritos por lo menos no conocen esa reputliacion: si existe, 
debe seftalarse; pero nlient.ras eso no sncetln., dicha declara
ción, que t.ratándose de un litigio equivale al reconocimiento 
da! ngeno dorecho, ha quedado allí como la fé y la palabra de 
la Nacion peruana. 

Pero hay algo mas der-isivo, mas fundamenta,] en el campo 
del derecho cont1·a la inteligencia dada por el Perú á la céllüla 
de mi'5iones de 1802; y es lo signiente: 

«N o hay derecho contra. el (lerecho»; y este aforismo de 
jnrisprudencia universal, qne :í primAra vista parece una simple 
antimonia, es In expresion de int•oucus~ verdad. En pura 
filosofia esto significa, que en el inmenso campo de la lu
cha por la vida, así de los indivl<lnos como de los pueblos_¡ 
que todo lo resume, el derecho se escalona y se subordina a 
la categoría de esas relaciones y de esas necesidades; y en 
el teneno de la legalidacl positiva afirma que los diversos 
Cuerpos 6 Códigos de ese derecho, como semejando esferas, 
se encierran y contienen los unos en los otros. No hay de· 
recho municipal contra el derecho civil; no hay derecho ci· 
Yil éontra el derecho público de las N a ciones; y no hay de
recho internacional 6 de gentes contra los fueros de la huma~ 
p.idml~ 
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·Así, el principio de derecho público hispano-anwrienno 
llaum(lo nU poss·idctis de 1810, en virtud del cual los Estados 
emancipados de las colonias españalts se apresuraron á. de
clarar ~lesde _el primer mon1?nt? de su, emancipacíon¡ qu~ lns 
líneas fron tenzas de sns tclTI toriOs nncwnales q nedarian ~wn
do las mismas qne dividían unas de otras á las entidades co
louiales al tienqw de la proclamn.ción de slt iollepellllencia en 
1810, tiene íorzosamente r1ue modificarse por pactos de rectifi
cacion y recíprocas concesiones, en el caso ó casos singülares 
en que una de esas feonteras de las provincias coloniales fuera 
notoriamente incompatible con el ejercicio y l'l desarrollo de 
la vida autónoma é independiente ele los nuevos E.-;hulos corno 
Nacion soberana, puesto qne In Om·ow1 rle España lrgi¡.:laha 
como en casa propia, atendiendo solo á las necesidades muni
cipales de la virla colonial de esos dominios. 

El proceso de nuestras fronteras con Venezuela, fallado por 
el laudo español, que ambas partes se han apresnrnclo á cum
plir, como tenían que hacerlo, so pena de quedar el que lo des
conociera, (despnes de In palabra de honot' y de la fé nacional 
empeñada para ataca.l'io) a!Tastran<lo la carian, a del pre:->idio 
en la soci0darl de las Naciones; este proceso flllll1inist.rn 1a mas 
solemne ilustrncion <le la doct.dua q ne snsten tamos. 

Pudo someterse este litigio al aruitrajP, porque allí no se 
trataba ele exten¡.;iones territoriales cuya pénlida afectara el 
ejercicio rle la vida independiente do la Nación; que desfigura
ra, que mutilnra, la fisonomía histórica, geogt·áfica y caract.e
terística de ning-rmo de los dos pnÍses, s:no simplemente de 
rect.ificacion de fl'Onteras natnrales, á saber: de la extension 
masó menos consideeable sobt·e la' cnal accedería Colombia á 
la rnát·p;en i7,qnienla del Orinoco, snli<la natnra.l por los canua
loso.s afluentes del Met.u, el Vicharla y el Gnaviare, que des
cienden de los Andes colomhinnos, de toda la pmte oriental 
de nne¡.;tro territorio; do cómo se divi<lit'Íl11l entre lm; dos ¡mi
ses la península de la Gongirn, insigniticant(~ vat·a Vene;,uela, 
qne tan dilatado y hennoso litoral po¡.;ee :-;obre el Atlántico; 
importantísima para nosotl'Oi<, qne tan pobre, estt·echa y mnla. 
costa tenemos sobre el mnr de las antilla.<:; de i'i qn•:dnría diez 
legnrr.s mas nl'l'iba ó mas ahnjo In, línea sobre el Anmcn; y de 
un paño de t.ierra insignificante, llam1Hlo San l!'anstino sobre 
la múrgen izquierda del 'l'achit·n. 

Pero si en VPZ de esto, Colombia hnl.Jiera hecho el descu
brimiento do una real cédula poi' In cual, á última horn, el 
Rey de España hnhiera ancxa(lo nl Vil'l'eynato de Santa Fé la 
provincia venezolana de JHarncniho, ó Venezuela. la de una 
anexawlo á la Oapitnnía GeuC'ral la pro\'incia grauadiua de 
Pamplona, hasta el interior del Hcyno, nos atre\'enos á as(:'gu
rar qne no !Jauría habido en ninguno de los dos llliÍses, ningún 
hombre serio que hu hiera pretendido reclamar su cumplimiento 
en nombro del nti J!Oss·irlct·is rle derecho ele 1810. Porqne enton
ces la respuesta de cua1quiera rle los dos países habría sido muy 
seucillu; habría sido ésta: «Señor, el apueo en que Ud. me coloca 
n1e obliga á declararle que eu este caso, mi acta de independe11-
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cia fué contra España y contra Ud.; proceda Ud. como le pa~ 
rer.ca». 

Para comprender por simple inspección ocular la magní
ttld del territorio demandado contra nosotros al Norte del 
Amazonas y la desfiguración del área colombiana, trácense 
sobre un mapa mural, limpio, puramente corogrático de las lí
neas de esa pretendida frontera; aquel inmenso perímetro cons~ 
ta de dos figuras. 

La primera es un pentágono, cuyo primer lado es el cur
so del Napo; el segundo es el curso del Amazonas desde la 
boca del Na1)0 basta San Antonio de L~t.icia; el terce
ro el meri<liallo de Ldil'i.l, hasta el punto en qne ese meridia· 
no corta el Pntnmnyo; el cnnrto t-1 cnrso del Putumayo hasta 
donde flicho río deja <le ser navegable al remo por embarca· 
ciones menores, y el quinto una recta imaginaria paralela á la 
direccion general de los Andes, que vaya á encontrar el Napo, 
determinada por los puntos basta donde son navegables to· 
1las las aguas tributarias del Napo y del Putnmayo. 

La segunda es un cuadrilátero, cuyo primer lado es el cur· 
so del Pnt.umayo (márgen izquierda); el segundo el meridiano 
fle Leticia desde su conta.cto con el Pntumayo hasta la boca 
del Apaporis en el Oaquetá; el tercero el curso del Oaqnetá ó 
Yapnrá hasta su último punto navegable y el cuarto otra recta 
imaginaria, paralela á la dirección general de los And6s, que 
vaya á encontrar el Pntumayo en el punto de confluencia de 
la recta que viene del Napo. 

Y como el Pntumayo y el Oaqnetá son navegable8 basta 
puerto Limon y puerto Guinés (no precisamente sobre los mis
mos sino sobre nftuentes suyos), distantes de la ciudad de Pas

. to, tal vez hoy la s«>g:nnda rle Oolombia, quince ó veinte le
gna!'l por vlevacion, es, ¡mes, basta los egi1los de Pasto hasta 
donde el Perú pretende llevar sus fronteras. 

Y no se han tomado estas líneas de _artículos de periódico 
ni 1le libros que a!lnlen la vanidad micional, sino del mas so
lemne documento de ln Oancilleria peruana á este respecto: 
del alegato presentmlo ante el Gobierno de ERpaña para el fa
llo del aruitramento con el Ecuador, fallo que, de paso sea di
cho, en nada podía pe1jndicarnos, no habiendo nosotros litiga
do en él. Dicho alegato concluye pidiendo qne la Jínen de 
frontera corra por la cadena oriental de los Andes llamada 
sucesivamente de Ootopaxi, Oayambnrá, Andaqnies y Mocoa; 
y por el río Yapurá desde su orígen hasta. la desembocadnra 
del Apaporis. 

Ba::-ta, como hemos dicho, la simple inspeccion ocular del 
mapa para compt·enfler la imposibili<lad de senwjante preten
sion. Por ella quedaría todo el Snr del territorio colombiano 
arrollado basta el pié de la cordillera, y priva<las las nnmew
sns é inportantes poblaciones flel Sur do los fiep;1rtawentos 
de Oauca y de Tolima, de las opulentas religiones de la selva 
americaua, que siempre hemos mirado corno mnestms, que han 
sido y son teatro de atrevidas y costosas espbransas deuavega
ejon c1e esos ríos -., de explotacion de sus riquezas natural~~ 
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y que forman la salida natural de todo el Snr del territot·io <lO· 

loml>iano al gmn canal allla7-Ónico. 
~Qué diría el Perú si Colombia apoyándose en lm; reales 

cédulas de ereccion del Vil'l'eynato del Nuevo Reyuo de Gra
nadu, de 27 <le 1\'Iayo llc 1717 y 20 de Agosto de 1739, y en la 
de 15 de .Julio de 1802 (¡me8to que Colombia niega que dicha 
cédnla sea tle di vi8ion territorial) pretendiera traer sus térmi
nos hasta las regio no:;; del Hnallaga y de.I U cayali, qne son 
tan peruanos como colombianos el Uuqnetá y el Putnmayo; y 
más todavía, si Uolombia hubiera cntratlo en pactos interna· 
cionales ¡mm ceder á otro vecino esas rcgi(Jnes1 

Pot· fortuna lo.;,; dos pueblos se quier<•n, como lo prnell¡t el 
episodio 111ismo de Lt gnel'l'a galana que por simples rencillar:; 
de vanidad naeional ::;e hicieron en 1829, en la que ::;olJre el 
111 i8mo ea m po de lm tu !In ¡.;o a hrnzaron loo; lidiadores, que eran 
los 111isnws velteedot'PS de Ayaencho, y que ningnn rastro llejú 
ni lm dPjndo en la meuwrin ni e11 lo8 unaler-; de ambos 
países. · 

Mas, dnhen los Plenipoteneiario¡.; eolomuiauo::; hacer cons
tar en estn contl'o\'Prsin, de que sení jueíl la opinión ilust.radn 
de la A.Jnét·ien dt>l Slll', c1ue OolollllJin no reclama contra el 
Ecuwlo1· .r el Perú HÍJJO lo que ella mistmt Ita pnwtietulo y prac· 
tica á e¡..;t.e resp<~cto en las delimitaciolH~S con otros vecinoH. 

A re11glúll :;;ognidu (en Abril último) del reconocimiento 
Holcmnc y <lo la ¡.;olemne prontcRn de incondicional <>jeeucion 
del laudo vem';~,olano, el M ilti:-;1.t'o de Venezuela. en Bogot~ 
::;cfíor Unda ::;o1icit6 «de la amistad de Oolomhia» (son sus pro
pias pnhtbras) qne é.-;tn consint.i<'l'l1 en haeer dos motliíicaciones 
á, la ft·ontera de derecho fallacla pot· el latHl(l, en do>; puntos 
que lar:;t.imaba.n la rmcept.ihilicl:ul nneional y los interese::; d\3 
Yene¡¡;neJn, en el bien entmuli1lo concepto, e::;o ~:;í de que en 
ningún caso se lwría depe11llet' <le la r:merte que ellas conieran, 
In Pjecucion del !ando á ,c;ither: 

Nue~tro lfwill' c11 la Guagírn, conforme al fallo arlJitral 
at·nmca en el mojou del Brnile, <l<'l fondo wismo clel Golfo de 
Venmmela, casi á la entrada del lago de JHaracaiuo, dejaudo 
<~oloml.liano tocio el eostado oec\idental d(\1 aquel Golfo; y en 
los coufines del alto Ol'inoco, el AtalJapo y el Guainía; la líuca 
divisoria inclnye e::;tahlecimicnt.os y polJlacione::; venezolm1ns, 
de antigua data, que Venezuela desea conservar. 

Y el Gobierno colo m l.liano en veinticuatro horas, ca:-;i rsin 
discusion, co11 sólo la inspeccion del mapa, y con dietámen 
do mw jnnta con,c;uJt:iva cnnq;¡wsta de hombres públicos de 
todas las ft·acciolH~¡..; política¡., do q11C uno 1le llMot.ros (Gnlindo) 
!tizo parte, nceediú á la a111isto~;a peticio11 do Venezuela. .. 

Pnm ol.lviar la pri111era dificultad, convenimos en retirar 
In línea fronteriza del mojon del Fraile á Punta :uJspada, gxt.re
IIIÍi 'ad ol'Íelltal deJa Península; y pal'P obviar la segnucla, se 
ce•¡, vilto 1.:n abandonar el Clll'.~O del Gnaviare eu la desemlJOca
dum del lnil'ida; ele éste á las eaheeerni:l del Mema11clli; y de 
aquí por las t-ierras altas que dividen en clos sistenms las aflnen-
'J,'omo IJ; · 7l 
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tes del Gnainia ó Río-negro hasta la piedra del Oocny, término 
del laudo y ¡muto de intercesion de la frontera con el Brasil. 

Es cierto que halHiamos podido, sin réplica posible, ne
garnos á esta modificacion; pero ¡¡enál habría sido el resultarlof 
Ltt displicencia de la amistad de Venezuela, que nosotros es
timamos en algo mas que tlttos centenares de legnas cuadra
das sobre el gran desierto de América, y una lucha, una gue
rra eterna <le reglnmPntos y dificultades para ol comercio de 
tránsito y la libre navegacion de las aguas eomunes; al paso 
que transigidas ami~;tosamente esas diferencias, sustituiremm; 
á la fraternidad plató11ica de los dos pneblos, la mancomuni
dad de sus intereses y s11 conj11nto esfuerzo para Ja coloniza
ción de aquellos desiertos. 

Pues lo mismo mlCederá con el Perú y el Eenatlor. 
En nuestra controver.sia con Oosta-Hien, conocida e¡,; la 

real cédula,~' uo cédula de misiones, ¡;íno de neta rlivision te
rritorial, por la cual fueron agreg::Mlos al Vineynnto de Santa 
Fé las islas de Sau Andrés .\' Providendn, que ¡)(mceuJOs, y 
toda la co."ta atlántica (]el I.-;tmo ha~;üt el cabo Gracias á Dios. 
Hemos alegado esta cédula para extremm· y den10strar nues
tro tlerecho, pero jamas cm• la pretcw;iun de hacerlo efectivo, 
porque esa dt>llla-rcaeiou cnl>re todo ellitoml atlántico de Oosta~ 
Rica y Nicarag·ua, por la cual hemos estn<lo ofreciendo cons
tantemente á la vrimem la linea del statn fjHO hasüt Golfo Dul
ce y]¡.¡; Bahía del Ahnil'ante, exclusive, limitándonos á cubrir 
nuestra provincia llc Yeraguns, qne siempre poBeyó el Viúey
nato. 

Y como la franqueza y la lealtn<l, que tan respetables ha
cen á los hombre¡; en sus relacioneN privada¡,:, deben nuu ser 
mas estimadas e.n las relaciones internacionales, ellas nos obli
gan á tleclarar qne Ü0lom1Jia jamas consentirá eu la demarca
cion de la frontera alegada por el Perú, que es inót.il, :~l>soln· 
tamente inút.il pretender tratar con ella sobre esta hm;r; flo 
exclu~;iolt de la parto c¡ne le conespon1le en la regiún :IJl.wzó
nica y de Bu natural c;alidn ni Oeénno; al pm;o que, en oll;;('f]Uio 
de la amistad que la nne y desea. la uua sielllpre al Perú, y 
guiada siemwe por mt espíritu de mo\ler:wion y equidad, e~;tá 
dispuesta á reducir sns preteneiones hasta el IJJÍHÍlllntt eo!lqm
tilJle con las neeesida\les de sn natnral expausion y del ojercieio 
tle su villa como Naei011 iwl~~IWllfli(~nte y sob0ra11a. 

OAPI'I'ULO I 

CON EJ, EOUADOlt 

Hemos dicho que el concepto en que nltn:-:1 m hermatta 
menor, el Ecua!lor, ha <•st:Hlo para consitlerat·se tnl11hien dndía 
exclusint de los te1Titol'ios en dis¡mta, ha.-:tn el pnnto de ha
berse creído autorizada 1mra (lisponer de ellos, sin toca!' coq 
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no~;otros, en sn último tn"ttado coo el Pet·ú, agmvio que ita 
quctl:t.do ,<;nperahnUtlautemellt.t\ eompensatlo pot· la lJneua vo~ 
!untad eon qne BU Gouiemo ha accedido á, esta conferencia, 
por lo cmt.l nos es placentm·o presentarle las was sinceras ex
presioues de ngmtleeimionto de pnrte de nnl!sh·o GolJierno; ese 
coucepto, deeimos, procede de un error histórico y jurídico 
sobre los orígenes de su nanionali!la<l, creyen<lo qne la consti. 
tnyen lo:-> h'rritorios de las pmvineias meridiouales <lel Vit·ey~ 
nnt.o do Nnnva (hanada qtw compollÍHII el distl'ito jndieial de 
la Prosi<leucin de Qnit.o. li}sas pi'Ovincias eran Quito, Guaya
<Jttil, Cuenca, .Jaen y J\faynas. 

JDI punto de partida a"í hhtól'ino eonw jurídico eu el te
neno de nncstt'il jlll'ispnHlencia colo·:tinl pam el pleito 1le es· 
ta demnreaeión, es mtty distinto re.stJeeto al IGenador <le lo 
qtw lo fué l'<~speeto :'Í Venon;~,neln 

La Pr<•siden<~in <],~ Qnito no f(mnó lllllWH una eutida<l po· 
lítica <'í antort(nnie~t del llllpnrio cJIOttial de E~vaiía en Amé. 
rie<r; ftté sinrnpre liria depelldeneia polít.if'a; primeeo <le! Viney. 
nato del Pedt y desptre~ del de Sant·a IPé <'i Nueva Gmuatla; y 
a;;í st~ la eonsid¡~¡·(} y t,¡·atú en sus n;\aoioneH col\ In. antigua 
ColonJb.ia desdo 1810 hasta 18~)'2. 

Bajo el no1nbt'e de Vineynato de Ntteva Granatla se cotll
Pl'<:'ttdían (sol))'(~ esl;o llO hay disputa) t.anto las provincias gra-_ 
rwtlin;rs como las <ll· l:t Presirleneia de Qnito. Para dat· las 
]ll'IH'iJ:t>\ lltl'l'Hi<'l-l d<~ la HUSOI\1(¡¡, <l!'p<'ll¡[<~ll<'Ía de estas lli'OVÍll

eias, de la :wlorida<l politiea del Virw.v de Sanb li'é, sería ¡n·e
cisD tm.slada¡• {t. e:->ta confm·<~Jrei;t torio el arehivo eolonial; pero 
bastan las siguielltt•s enyos <l<wnmtlllto.~ originales están en 
nnest.ro poder, qne cxlliuit'<'tnos, y rln los nnales daremos co
[l i <1 • 

En U 1le Agosto de W77 ol \'i¡·¡·ey do f;itna D. l\Ianuel 
de Gnil'iot· su dit·ige nl <le Nant.a. ~'é, y no ni Pl'Csidcnte de Qui
to, en enyn eiH·.nttf,et·ipciún Sl'. erwont.mlm la pt·ovillcia de lYlny
tHw, q11ej1Índose de qne el GolH'I'll:L<lm· gmiladino <le ésta, es
taha, p:u·n poblal'la, provocando la 1l<~>.ereion de mnchas fami
lias de la vecina ¡wovitu·.ia ¡wt'll:tiJll. dl~ Latnas. 

!Dn otro legajo Re encuentm t.otlo el expedicute <le utt plau 
propuest.o, t~studindo é informado, <le 17t5!l :1. 1795, por un 
pudiente vecino de Qnit·t>, D. Ft·anei;.;co (JalrlP.t'on y Piedra 
"para <'1 fotiH'lilo, ¡wblaeion y <mltllt'n de la pt·ovineia rle May
nas"; t.odo sw;(;tJWiado por el VitTey do Bogotá. 

Pam qne so lo d!~scontamtl de stt:-> sueldos á D. l\iiguel 
de Saleedo, Uobemndor de .J:wt1 de Bt'Heanloros, 5,440 ¡·eales 
de vellon que pot· alitlJeuto,.: :td!~ndal>a {t D." María Domiu
g'llez, n•ei Jta d<~ 1\'[ad l'i <l, el l~uy s1; di t·ig·e al Vi l'l'ey de Sau ta 
Fé, y no ni P1·esidente de Qttito, pot· r'·al ónlen fechada eu 
San Ildelúnso ú 2:) do Setiemure do 1784. 

Esa depentlencia era tan absoluta que aun para mandar 
el i~t·y que se enviaran de Qnit.o lo,:; ea1nlales necesarios para 
e: ,,,.g·llituient.o de nna caw;a de l>eatilicneiúu, el Jky se dil'igo 
:11 Vii'l'ey de Santa Fé, y no al Pl'esi<lentc de Quito, por real ór~ 
<ll'll <lada en el Bnen Hetit·o á 9 de Diciemure <le 17GO. 
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Pasemos ahora á la época colombiana. 
Los artículos 2°. y 6°. de las dos Cartas fuudameutales de 

proclamacion y Constitucion de la antigua República de Co
lombia expedidas, la primera por el Congreso de Augostnra 
de 1819 y la segni'ula por la Convencion Constituyente del 
Cuenta de 1821, para nada mencionan separadamente las pro
vincias de la Presidencia de Quito. Dicen as1: 

"Art. 2.0 Sn territorio será el que comprendían la antigua 
Capitanía General de Venenzuela y el Virreynato del Nueío 
Reyno de Granada." 

"Art. 6°. El territorio 1le Colombia es el mismo que cow
prendia el antiguo Vireynato de Nneva Gra.nacla y la Capita
nía General de V euemmela." 

Esta última Constitución (la de 1821) rigió to1lo el territo
rio colombiano hasta su tlesmem bracion en 1830. 

Sobrevenida esta tlesmembraciou, las provincias de la an
tigua Capitanía General de Venenzuela, que había intervenía 
do como entidad politica, autónoma en el pacto, se erigieron 
eu República intle}Jendieute, sin acuerdo 1d permiso de la otra 
entidad política llamada "Vireynato de Nueya Granada", com
pueslo de las provincias de este nom!Jre y ele las del t~rrito~ 
rio de la Presidencia tle Quito, la eual entidad quedó legal
meute formando la República de Colombia hasta 1832. 

· La separacion de las provincias ecuatorianas para format· 
nna Uepública independiente, encabezada por el Gonernl Juan 
José Flores en Mayo de 1830, á diferencia d1~ la segregacion 
venezolanu, tuvo necesidad de ser reconocida pot· un decreto 
expreso de la Convtmcion, de 10 de Febrero de 1832, y este 
decreto, junto con los tratados de límites y de mnistad, comer
cio· y navegacio11, posteriormente celebrados entre los dos paí
ses, y no el 'l.tti possidct·is español (]e 1810, forman los orígeues 
de Derecho Público de la nacionalídatl ecuatoriana. 

Si al Ecnndor le pesa ser hija tle Colombia y no de Espa
ña, no,:,;óü·os nos sentimos orgullosos du la paternidad. 

Ese (lecreto ó acta de reeonocimiento de sn indepeuden
cia, aceptado despues libremente por el Eeuador en los trata
dos de 8 de Diciembre de 1832 y ü de Julio de 1856, son el 
punto de partida de esta controversia, sin que esto excluya el 
qne para el esclarecimiento de los puntos du<losoi:l de la, Hnea 
de <lemnrcacion e¡.;t.ipnlada en aqnellos actoE', se consulte la 
historia antigua del país, uo para camt_)iarla, sino para esclare_ 
cerla y definirla de acuerdo con la conveniencia de ambos Esta_ 
dos. 

El decreto de 10 de Febrero de 1832, autorizando al Po
der Ejecutivo para reconocer al Ecuador por llle<lio <le unhtra_ 
tado,\dice así: 

"Art. 1°. se·autori~~,<.t al Poder Ejecutivo pam qne por me
dio dej un tratado recono11,ea el nuevo IDstadu íJIW se ha for
mado al Sm de Colombia, eompnest.o de los D<·pat·tamc11t.os 
del Bcuador, Azua~' y Gnayaquil, por los límites quo tcnía11 el 
año do 1830, fijados por la Joy de 25 de Jnnio de 1824, sobro 
division territorial." 
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En consonancia con este d3creto, se celebró en Pll..sto el 
tratarlo con el Ectmdor de 8 de Diciembre de 1832, cuyo arti
oulo 2°. dijo: 

''Art. 2°. Los límites entre los IDstados de Nueva Granada 
y dPl Ecuador, serán los qne conforme á la ley de Colombia 
de 25 de Junio ,¡e 182-.1 separaban las provincias del antiguo 
Departamento del Canea de el del Ecuadot', quedando por 
consiguiente incorporadas á la Nueva Granada las provincias 
de Pasto y la Bnenaventnra y al Ecnallor los pueblos qne es
tán al Sur del río Oarchi, linea fij:.tda por el artículo 22 de la 
expresada ley entre las provincias de Pasto é Imbabura. 

Reemplazado por el artículo 26 del tratado de 9 de Julio 
de 1856 que dice: 

"Art. 26. Mientras que por una Convencion especial se 
arregla de la manera que mejor parezca la demarcacion de lí~ 
mites territorales entre las dos Repúblicas, ellas continúan 
reconociéndose mútuamente los mismos que conforme á ]a ley 
colombiana de 25 de Junio lle 1824 separaba los antiguos 
Departame1ltos del Canea y de el Ecuador. Qnedan igual .. 
mente comprometidas á prestarse cooperacion mútna para 
conservar la integridad del territorio de la antigua Repúbli~ 
ca de Colombia que á cada una de ellas pertenece." 

Articulo, como tenía que ser por sn uaturnleza expresa
mente exceptuado de la denuncia del t.rat.ado hecha· por el 
Ecuador en nota de 17 do Julio <le 1891, que dice: "excep
tuando de esta denuucia, inútil parece expresarlo, los artícu~ 
los que se refieren á las relaciones de paz y amistad, y tam
bien el artículo 26 relativo á fronteras, el qne por su propia 
naturaleza ¡:.ubsiste hasta un arreglo definitivo acerca de lí~ 
mi tes." 

~iendo esta sitüacion legal de los dos paises respecto á la 
demai·cación de su frontera ¿con qué objeto iriamos á acep~ 
tar para ello la tiniebla de la mezclaJa y revuelta jurisdic~ 
cion que en aquellas comarcas ejerciei'on ó pudieron eJercer á 
competencia la Presidencia y Aüdiencia de Quito con la Au-
diencia de Panamá; la Gobornacion de Popayan y el Virey
nato y Audiencia de Santa Fé. 

Pero como la ley colombiana sobre division territorial de 
25 de Junio de 18241 clej6 sin definir los límites precisos de 
los Departamentos, contentándose con hacer la enumeracion 
de los Cantones de que se componía cada Departamento, sin 
dai· tampoco los limites de estos Cantones, es la verdad que 
faltan medios prácticos de fijar los límites precisos que separa
ban en aquellos desiertos el Depártamento de Quito del de 
Cundinamarca basta 1823 y posteriormente el Departamento 
del Ar-nay del del Oanca, de 1824 á 1830; oscuridad que vie~ 
ne desde las leyes españolas que fundaron las Audienciasde 
Santa Fé y de Quito, recopiladas en las leyes 8 y 10 del it. 
15, lib. 2.0 de la Recopilacion de Indias. La primel'a. dice! 
"que parta términos por el Mediodía con la Audiencia de 
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Quito y tierras no desrmbiel'tas." Y la segunda "que part.ít 
tét·minos al Mediodía eou la Audieueia de LilJJa y al Levan
te (el t('J'l'itorio en disputa) cou provincias ann uo pacíficw·; 
ni dPscn biertas." 

Uno do nosotros (el Plt~nipotencinl'io e~veeia1, Galindo) no 
qni'lo cargar <1 e Bogotn. ron nu nrcbh·o entero probnnrlo hns
tn. donde se ha ext.eud ido pníet;icv.tnent.P la jnrL~dieeiou (le las 
autoridades eolombímms en el va.sLo tcnitol'Ío qne ttnestms 
leyes han mantenido siempre con el 11otnhre de "tetTitol'io do 
Oa.quetá", porque á ellos 11odrhl op(llJl'l' el Plenipotell('iario 
ecuatoriano otros de ignnl natmaleza, pwbanrlo la que la¡,; an
tol'idades ecuatorianas liau (~jo¡·eido 1;ohe otm parte rle Jos 
mi¡.;mos tet'l'.torios; lo enal a\mtirí:L en eipl'to morlo la contl'o
verl:iia, dándole e[ cm:ÍctCl' de llll pleito de lllClHll' CllaJlt.Ía an
te un juzgado pal'l'oquial, en vo;~; de llevnl'lo COlllO cnntp 1 e al 
decoro J' ú la lnwna fé de lnN nltns p:ntes eontralatJte:;;, por las 
cima¡:; <le la jmi¡;vrudenein .Y de la histm in. 

De todo lo cxpnef.do K<' dcdnco qtw ·faltando en este liti
gio ley<·s Jlü.'·dtiv[JS tle derum¡·ueion lt!nitori:tl qne aplicar :í la 
eoJill'oYet·:,da, enrecc c:-;te ¡n·oc<·~o de las condiciones técnica¡.;(¡ 
itulispcllHtblci:> lHli'H que •'1 ¡meda se: llJ:tteria de un arbit.J·a
metJto iuris, sino de nf'g-n<'ineion .r neornod:11uiento eutl'e las 
parte~, como lll'g'('Iltt•mente lo dclllmtdan :';11 alllitlktcl y su eon
veniencin. 

PARTE SEGUNDA 

-OAPa'ULO UNIOO 

ASPEO'l'O l'HAUTIUO DEL NEGOCIO 

A obsoniadot·cs stlperftcinles podní. pm·ecer como pmmnon· 
te especulativo, ó de Ü'Órico ó de muy remoto illtcre,<;, el t'lll

peño que· nuestt·os tres vaíses ponen en el atTPglo de una 
f'l'Ontcra que se extioudo sobt·e tenitorios qne forman el gmn 
desiertodc Awéríca, ú los cuales en muchos sigl'os no alcau;.;ariÍ 
nuestro in•verio ni el movimiento general de. la coloni;.;aciou; 
pero no es así: en la época ClJ que vivimos la plét.ora 
de la poblacion eu Emopa y eu Asia, j' la bamtma y 
i·apidez de Jos transportes efectua.dos por el vap01·, comuuicHll 
vertiginosa cderida<l á ese movimiento, y nadie pnedo pre
Veer lo que sucederá en nuestro Oontineute eu 01 cmso de 
Veinticinco ó ciueucuta nños, qno son un instante en la Yidn. 
de las Na.ciouos. Lo prolmhlc es qne c~os desiertos sol.ll'e 
en yo dominio parece tl ispntm· hoy por pnra nw ida<l nacio
.llnl 1111estrn. diplomacia, ;¡{;raigan de un mowcnto á otro las 
l.ltírn.das de la emigraeion emopea y la amLiti<·n rlc sus Go
biemos, y qne la falta de arreglo de esos límites con la (le· 
marcacion y m ótno reconociw ien to de Huestras respectivas 
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fl'onteras, tr;aiga dificultades y peligTos pm·a Imestra sobera-
nía. 

Con efecto, el hecho culminante, el acontecimiento de 
mas trar,;cen<lencia de la última mi tnrl ílel 8iglo XIX, al lado 
<lel cual de::;aparee<•JJ eomo puntos inr,;ignificantes las mudan
:.-:as de lar-; frontera..; en los reinos de JDnro¡m y sus cambim; 
de formas de Gobierno y de dinastías, es el movimiento de 
disloeacion de la pohlacion (lel mnndo. 

La primera antori<lad en eRtas materias, la del profesor 
Longstaff~ asevera qne en 1891 la emigracion europea se com
puso a8Í: rlel R,eino-Uniílo 334,452; (le Alemania 130,000; de 
Er,;canclinavia 62,000; de Italia 32,000. Durante lus treinta y 
siete años corridos de 1853 á 188n, emigraron 3.439,138 ingle~ 
ses, 689,705 escocese,q y 2.775,007 irlamlei:Jes, principalmente á 
los Ei:ibtdos Unidos. De los 334,452 emigrante¡,; que salieron 
del Reino- Unido en 1t-llH, 33,791 fueron ni Oau:vlá, 19,714 {i 
Anstralia y 252,171 á lor,; Bstarlos Uni<los. Con estos guaris-· 
mm; se explica fácilmente como la poblacion 1lel último país 
qne r11 1790 era :,;olo de '1.000,000, He elevaba ya {i 17.000,000 
en 18,10, y era de 62.622,250 en 1890. 

Pero los Gobitrnos de los trN; principalrs paíscs-Ingla
terra, Alelllauia. é Italia-·qne sufren er,;ta pénlida, (leseosos de 
retener rloutro de r,;us pt·opios 1lomiuios e0üt mn.r,;a inmensa de 

"'la fuerza. y íle la grandeza lln.eionnl, hnn hecho en los últimos 
aftos esfllerzos colosaleR para (lil'igirla ú nne\':tS eolonia.s del 
Continente w'gro; pero sin éxito práctieo lmst;a hoy; aquellos 
esfuerzo:; no han conseguido HW.}"Ol' rcsulta(lo que el qne ob
tuvieron siglos atrás los portugueses y Jos holandeses en las 
mismas costas, ni dejarán en la llistoria mejores recnet'clos que 
el de los bucaneros ingleses sobl'O los <lominioi-l de España 
en los tiempos de la Reyna Isabel, fuera de que las cruel
dades, las matanzas las carnicerías de que n.qnellos países 
ban sido teatro por estas luchas, llc>jan en la sombra las me~ 
morías de la inquisicion. 

Los pocos distritos feraces <le! interior del Continente 
africano están ocupados por numerosas tribus de negro~ ague
rri<los y feroces, en su mayor pm'lc antropófagos que no dan 
cuartel al europeo; lo <lemas de aquella tierm inhospitalaria 
se compone ó de desiertos sin agna,, 6 de médanos cargados 
de mia¡;mas pestilencialcs, ó de selvas pobladas ele numero
sa tropa <le leones, de búfalos salvajes, <le rinocerontes, hie
nas y leopardos. Los elefantes traídos de la India mueren 
casi al desembarcar; los asnos, caballor,; y bueye:-,; llevados pa
ra ensayarlos como bestias <le carg·a, los mata la mosca tzetze, 
grande corno un abejon; el camello es desconocido; los vapo
res de los lagor,; se pamlizan por falta de combustible, y la 
fiebre, Ja viruela y la peste reinan como úuicos árbitros de 
aquel snelo volcánico. La gran Compañía del Africa orien~ 
tal-'l'he East Africa Oompany-hn, tenido que abai:ldouar á 
Uganda despuer,; de una pér<lida <le J:, 450,000. La empresa 
alemana ha r,;ido un lle.~astre. Los italianos.- despnes de in
mensos Bacrificios de virla y llo dinero, apenas ocupan corta 
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extension del mm' Hojo al N orto y nl Rnr de Masf.loWa. y lit~ 
montañns orientnleíi hastn el río Mareo, 'L'res siglos atní"' los 
portugueses se esforzaron por ocupar la Abisinir~; pero encon
traron esta empresa snperiot' :í sus fuerzas. 

En est.as circnnstancías 110 es, pues, n,ventm'ado afirmar 
que el (lía en qne una primera corriente de e m igrncion mno
pea, ó del vecino Estado !Jmsilero del gran Pará, remonte el 
Amav,ouas, y superando difienltrtdes relativamente insignifielln
tes comparadas con lns del Continente nogTo, venga Ít esta!Jie
cerse en ar¡nella opulenta region, 111as o1mlent.a r¡ne la del Gan
.ies, t·odmttla ya 1le la vecitHhHl de pueblos civilizados, sin salva
jes temibles y ¡;in lJrst.im; feroces, en medio 1le las tierras mas 
feraces del g;lo!Jo, y teniendo á sn di¡;posicion fnem del gran 
río, aquella red de canales naturales qne fm·ma el i'iistema hi
drogrMico mas portentoso, único ¡;ohm la .'lnpe~·fieie del plane
ta po1· medio dpl cual puede navegarse :í vapor á lo largo del 
Oont.innnte, destle el pie de los Andes eolom!Jianos y ecuato
rianos, por d Oaqnetá, el Put,nnwyo 'J' el Na¡w, hasta el pie de 
los Amles peruanos y bolivianos por el Hnalla.ga, el Ucaya.li ~' 
el i\fadeiru; ese día, no muy lejano, at.e11dida In plétora de la 
poulacion ele Europa, esa ¡n·imem coniente de emigt·aci(m Herá 
seguida do otra continun, y entonc(~S lm; HlTeglos qne hoy son 
fáeilef', y que mm :í. mucho~:< parecen nimios, 110 podv:ín ya h:::~ 
cm·se, y la falta de fro11teras y de juriH!Iiel\ion eu tL!lUellos de
siertos pnede venir envuelta en tlificnJt.ades y peligros para la 
soberania nacional. Ant,icipnrfit'~ pncs, al preseJüP, adelantar
se al encuentro del ]Jorveni1·, de suyo oscuro é incierto, es Jo 
que acousejn unn sana volíticn y In ciencin del verdadero hom
bre de Estarlo. 

Pelear, ó aparecer peleando hoy lm; t.t·es Revúhlicm; her
manas que <le tnn ancho campo dispo11en en aquellos desier
tos, por exclnirse las unas 6. las otra~; al gran canítl nlnnzóni
co, formado con las aguas de todas, serín, en nuestro hu nlÍ Id e 
concepto, acto do verdadera demencia solo explieahle por el 
fnneso destino IJllü hasta hoy hn pesado sobre los pueblos 
de nnestrn raza, devorados por la llehre de la 1:evolucion y 
por los otlios ele pasiones h:tll!leri;~,as, qne a¡.;Í consnmc·n sn fuer~ 
zas físicas; como enervan sus fuer.,as morales y e.xt.ingnen las 
virtudes públicas. 

Sobre el asunto de Ofitas fro1ltems, el Pcní, el gcnadot y 
Colombia, dando de Illíi!W á rivalidades !Jlle JJO tienell mv,on 
de ser, ateJJditln ln inmensidad del tenitol'io de que dispouen, 
tleben sellnr sn amistad y sn alianza., haeicn!lo sob1·e el mapn1 
sin ocurrir á extrnños árbitros, una repnrticlon jnst;a, equitati
va, fraternal, tle la márgen setentrional del gmn rfo, y llamán
dose en soguilla~· coil todrt propiedad lo8 Bst:vlos Amn7,ónicos, 
como se llamnu Servía, Bulgnl'ia y Uunwnia Jos lDstados dnnuo 
vianos, celebrar, como complemento de esa repnrticion, los pactos 
11ecesarios pai'a In li!Jre navegacion de esns aguns y para la co"' 
lonizacion do esos tcnitorios. Si en ver. tlc ar¡nclla patt.icion 
de derecho uatmal, h nbiera.n pretentlido Austria y 'l'nrqnfr~J 
como pareee han querido lwcerlo el Perú y el B1·asil respecto 
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del Amazonas, repm·tirse el Daunbio, con absoluta exclusión 
<le los otros países, cnyas aguas contt·ibuyeu á f\lt'marlo, la 
guerra no habría tonirlo fin en ac¡nellm; Estados. 

Posee el Perú sobre la rihcra mel'i<lional del gran rio una 
frontera c¡ne se extiende ap¡·oximarlamente por nneve gt·a<los 
geográficos, <lesde .Taen hasta frente á 'l'abatinga, con el <lila
tallo fondo c¡ne se prolonga al Sm hasta las fuentes del :Mara
ñón, del Huallaga y <lel U cnya.li. ~Orce el Perú qne ti en o 
fnerzas de expamdon snfici mtes no solo para colonizar y po
blar est·a inmensn. rPgio11, sino tambien para pasar á la márgen 
seteutrional del río, y excluirnos á nosot.rm; de nnestros natura
les derechos llc accesion á la ribern. del gran rmw17 Tiene 
algnn fin práctico esta pretension. 

Pero si de ella no se prescinrliet·c por lo menotJ constar:í, 
qne Ooloml:ia ha venido á ofrecer al Ecna<lor y al Pmú, s11 
sincera amistad basada en grandes aspiraciones. Recostrulo 
sobre esta amistad, podrá el Perú, una ver, afianzado el orden 
público en el interior, entregat·.;.;e con absoluta á la labor <lo 
reconstruir sm; fuerzas y prosegnit· su interrumpida carrera <le 
progreso. 

Con reserva, pues de todos nuest.l'OH derechos á la region 
amazónica qne se cxtiell<lo al oriente <le la linea fronterLm qne 
el Perú pactó co11 ol Bmsil, y qno nosotros reclamaremos de 
este último país, sin lllezclar en ello al Pet'lÍ., 110 tenemos in
conveniente alguno en ant.icipar qno, co11fornw á las instruc
ciones rle mwstro Gobierno, nceptmínmos como el m:ín·imum de 
qne antes he1nos hablado, la ü·<.mtel':t !;eipat'tita sobre e 1 
Amazonas, designada por estas líneas: De la boca del Apapo· 
ris en el Yapnrá, á San Antonio de Leticia, y de aquí aguas 
arriba por la márgen izquierda 6 se te u trionn.l del río hasta 
el punto qno se designe como conveniente para snbit· desde 
él por en metlio de las tierras altas que f'ol'luan el d'iViso aq_1to· 
'i'Hm cutre las aguas que de nn lado van al Napo y del otro 
al Putnmayo1 dejando, por tmestl'a parte, como de est.tie
ta justicia, ecuatoriano el Napo f!Ue atraviesa por mita<l 
de sn territorio, y es la {mica arteria nnvegable de la her· 
mana República para ir al Amazonas. 

Esto. solicita., esto pide Colombia en est.a conferencia, y esto 
se atreve á espemr do la ilnstracion y de la amistad de las doH 
Repúblicas, á quienes, junto con ella, y en días de inmortal re· 
cnerclo, cobijó el mismo iris de victoria en los gloriosos campos 
de ln. epopeyn americana. 

Lima, 23 de Octübi'e de 18M. 

Tomo xi 
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ANEXO AL PROTOCOLO N°. 4 

Oontest(tcion del Plonipotenai.nrio del Eonwlo;· á ht J.lllemori{t 
qne sns hono·rables colegas los Plewipotenciarios rlo Oolom71'i(61 lwn 
. p•rosenüulo on lus cor~ferenoilts 11(t'/"n el rtiYcglo lle límites ent1;e 

las (los RepúbUws y ht clel Pe·rú 

Seííores Plenipoteucimios: 

Aplnnuo muy sincerameute qne los Plenipotenciarios de 
Colomuia hayau traillo al actual rlebate, como contiugenti~ 
primordial, el inqnehraut.aule propósito de propen1ler decitli· 
da y eficazmente á qne nuestms múltipleA cnestiones Rollre 
delimitacion de frouteras tm·minen por medio de un arreglo 
amistoso~~ conciliador. A tan grata labor con1lym'aré sin re
serva, tanto porque así 1110 Jo previenen las instrucciones de 
mi Gobierno, cnanto pot'flUC Jos levant:ulos :;;cnt.imientos que, 
á este respecto, manifiestan los diBtingnldos <li plomáticos de 
Colombia son tamhien los míos, y lo::; tengo expresados, fmu
camente y sin a m hnjr:~, ele~_,< lo q ne se m e arrcd itó para arre· 
g:lar, como quedó arreglado, el ineidente [H'ÓI'io do mÍltno des
agravio. 

La nntignít y enojmm controvm·sia inter11:wional sobre la 
línea de sepnracion entre la region amazóuica C{'nntoriana y la. 
del Perú, no debe ya intm·ponerso, como obstáculos para el pro
gteso de las tres Naciones iuteresatlas en ella.g, ni menos sel'vir 
de motivo 1le constaute intmnquili<lad. Tiempo es ya ele que 
termine; y ú la com;ecusióu de tnu satisfactorio resultado debe
mos encaminar nuestro comuu esfner:r,o los que hemo::; rc::.ihiclo 
el honroso encargo 1le uuscar ;,oluciones eqnitat.ivai:. Si lo en
contrado y contrapuesto de las pretcns!one~ tlednci<las del 
estricto <lereclw de los prete1Hl: e u tes, 6 el m.arcado favor que 
la ovinion mal dirigida y la ~~xalt.aeiou ¡nád.ica üispcnsan al 
sostenimiento incondisionnl do ese rlereelw oskicto, estorl.lm·en 
que tengan el éxito apetccido1 las tnrens de los homhr s de 
criterio tranquilo y ánimo .-;et·eno qne vonimo . .;: Jralmjau<lo por
que desaparezca cuanto ptulima enLnrlJiar lns relaciones fra
ternales mltre las bijas de Bolívt1r, allí qne<ladt en Ílltituo ca
so.; el comlwomiso mbitral 1 ma:-; ó meno~ morlifica1lo, y esas 
tareas no ser:íu, por lo tanto, completament .~ i.nfn1etnosas; pncs 
el t·eal árhitl·o llará jnsticia al que la tuviere ·y fijará de nu 
morlo inatacable, la liuea (lÍVisori:t de los pneblos compromi
sarios. 

Me parece inútil entmr en llllCn)s razonamientos qne 
patentizan el incuestionable dereclw rlul Ecnadot' sout·e loH 
territodos hoy disputados. Esa <lcmo::>tración,. está ya hecha, 
de la manera mas brillante y con gt·an lnjo de erndicion, en 
la Memoria histórica-jnrítlica presentalla por D Ronorato 
Vázquez, y seria hasta inopol'tnno repetida en los momen
tos en qno, por set· uueíltra pl'imordial mision la de pt·omovor 
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m1 aneglo equitativo, clehe alejarse del deiJate todo lo que' 
pudiera agriar los áuimo¡.; y herir más ó meuo; el pundonor 
uacional. Me limito, pnns, á reprotlncit• el notaiJie trabajo á 
que me refiero, y pnrto del principio, en el evideneiado has
la la saciellad, de que todo el territorio Ol'ieutal, c¡ue com
rn·etHlen las auti llHS pro\'ilwias de Jacll de Bmeamoros, Yn
gnarzongo, Ma.yuas, Qijos y Uanelos, está dent.ro de la cir
cunscripció'u territorial que, después <k fot'lllHI' parte iute
gmute de Colombia, se constituyó ('Jl Nación libre é indepen
diente, con el nombt·e de República del illcnador. 

Héstame, eso sí agrcgat· que el huido pl'Ontmciailo por 
!Qspaña eu la cnestión, de to1lo eu to1lo idéntica, contenida. 
entre nuestt·a Vl'Ciua y het·twLua del Norte y la l~epública de 
Vene;r,uela, pone ya fuera de dndn el t~iunfo del Ecuad01·, cu 
el teneno <1cl estricto det·eclto. En efecto, eu dicho fallo so 
recotwcr~ como verdarl ineoucn::-:a que los límites de los Esta
dos hispano-americn,IJOS »on los que ttl\'ieron lns reRpect.iVak 
cit·cnuseripcioncs t.et'l'itol'ialt':'i en t.ietupo de la colonia; pues las 
wodificacioues que el Gol1icmo l:olouial liada frecuentemente, 
parn la mejor administJ·ación de lllla lH'oducia ó partido, 110 im
plicaban sino separación de HHtndo, y rle ningún modo srgre
gacióu de tal provincia 6 lltLI'Lido de la eireuusmi¡wion á que 
pertenecía. Ji],.;a:s eil'elliJseripeiones han cv.tüinnado laH mismas, 
sean cuales fueron las pl'Ovidoneias lk buen g·obiel'llo <lictarlas 
pnra Sil régimen j¡J1,mior; .Y asÍ l:OIIIO se ha l'CSllolto por el real 
úrbitt·o qno pcl'tencccii {L tk.lombia las 111isionos <lel alLo y ba
jo Ol'inoeu y H.io-m·gro, 110 oiJShlllto la e(>d11ln de 17138 r¡ne sn
grep:ó el tnando rlo tales regiones, dependientes del Vineyua
de Santa l!'é, reuniéwlolo al del Gollcma<lor y Oouw,nd:tnte 
de GuayaiJa, tim1e tambien que l'esolvcrse 1111e pertenece á la 
Presidencia do (~nito torlo el te1ritoeio de misiones de :May
nas, (~uijos y Onuelos, uo obstante la cédula real <le 1802 que 
separó d umnllo de tales misioucs, que <lcpcudia del Viney
nato de Ranta Fé, ~' lo reunió al del Vírrey del Perú. l!Jn uno 
"S' otro cnso se trata lL~ providencias gnbcl'llat.ivas encaminadas 
á la mejor a<ltuiui::;tl'uciou tmuporal do misioum;; en nno y ot.ro 
caso se iJ,l\'OI:an, pur una parte, la::; céLlnlas reales que sella· 
laron los límitel'l de la re::;peetiva ~ecciou tcnltorial y, por otra, 
las qne segregaron el ln:LIHlo de esn sotcion, pM·a nLlcribil'lo 
al del goheruante de ot.m; e11 llliO y otro caso se alegó ]Wl' 

lliJa y otm parte, la aetnal pososi on, fnu dada en una ortleu 
real do segregaeiún de manrlo, y poe otra, la delimitación 

deducirla rle los prccerlentes históricos y heclla por la corres
pondiünt.c céd1tla real qnc la estableció. Ola~·o se está qne, en 
uno y otro caso, la resolncion tieue qne see idéntica, siquiera 
no sea mas qno p:n· aent.amiento al principio de la unidad de 
jurisprudencia, qne tanto importa pm·nla respetabilidad de los 
fallos jmlitinles. . 

Y tómese en cuenta que eJttre Colombia y Venezuela no 
hubo sino nna cuestion llo <lm·echo debatiflít cou más ó me
nos empcíw; pero ::;iempre en el mismo tet·¡·eno rle1 conflicto 
cnt.re la r~étlula l'eal lle rleuuLt'cacion de t.enit n·io y lle la se· 
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gregncion de la antoridarljurisrlircional sobre nna seccion del 
mismo, cédulas ambas incnestionablemcnte cumplidas y eje
cutadas; en tanto que, eu In actual contienda, ni siquiera apl\
l'ece que cumplida hubiese siclo, en toda su plenitud, la de 
1802. En efecto, consta qne el Obispo <le Quito, cuando menos 
en lo qne á Quijos y Canelos concinrlle, continuó ejerciendo 
su jmisd iccion episcopal, nombrando curas y avendienrlo al 
cuidado de ls,s misiones, no ohstallt.e la creacion del nuevo 
Obispado, como el Presidente de Qnit.o continuó también, 
por sn parte, nomb~nndo autoridades y at.endien<lo á la bue
na administración y á In, defensa ele esos mismos territorios, 
como lo patentizan hasta la evirlencia los docnment.os que 
sirven de anexos al alegato y á la Memol'ia histórico-jurídica 
de los señores Herret·a y Vázqucz. Y entre tambien en cneu
ta que, respecto del Perú, milita la muy porlerosa considera
cion de qne la no devolucion rle los territol'ios retenidos por 
éste ocasionó una sangl'ienta gnera nacional en que la suerte 
de lns armas nos fné propicia. Es clm·o, y lo indica hasta el 
mero senti<lo común, que, si bien el triunfo de Colombia, 
triunfo obtenido en guerra entre vecinos, qnc se dieron un 
abrazo fraternal Robre el mi¡;mo campo de batalla, no debía 
producir los luctuosos resultaclos de otms gnerras de mns r6~ 
ciente data, resultados que la civilización rechaza, tampoco 
podía ser <le tal modo esteril que quedase Ri n valor ni efecto 
todo lo estipulado. :Nuestm debatida y fatigosa cuestión rle 
límites sería, pues, resuelta favorablemente al Ecuador, caso 
de continuar el juicio arbitral hasta el pronunciamiento del 
respectivo laudo; :.ya que, sobre que el árbit.ro tiene hoy una 
norma que él mismo se ha <lictado al expedir un fallo casi 
idéntico, vienen en apoyo del incuestionable derecho ele esa 
Nacion los tratados de 182H, siquiera sea enten(linos como el 
propio negociador Larrea y Loreclo los enten<lió al sostener 
como línea divisoria la ele! anchuroso Amazonas, límite in
conmovible qne las naciones vecinas debían preferir á cual~ 
quier otro. Ni al expresado negociador, ni á nadie, se le ocu
rrió saltar á In orilla izquierda del gran río, des<le la boca del 
Ohinchipe hasta la frontera del Brasil. 

Ea 1829 la pretension extrema del Perú se limitaba á qtte 
se legalizase la indebida ret.encion de la provincia <le .raen. 

Pero abrigo, como los Plenipotenciarios de Colombia, la 
convicción de que, en las controversias internacionales, no es 
el estricto derecho de una ele las Naciones centen<lientes el 
mejor y más prnd.ente medio de terminar el conflicto, po1' los 
intereses que ataca., los odios que engendra y los gérmenes 
perniciosos que incubarlos deja para lo porvenir; y por eso, 
no obstmlt.e mi opinion jurírlica favorable a 1 estricto derecho 
del Ecuador, opinion formarla previo est.uílio detenido y des
apasionado de los antecedentes, me he afiliado enti'e los que 
han recibido la grata misión de propender, por medio de 
arreglos directo;;;, á una solución pacífica, fundada en conce
siones equitativas. . Y no se crea, por eso, que yo temo, co
mo nlgnno ha temido ya, que. la parte que en el juicio su-
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cumba, trate de sustraerse, por medio de la fnerza, al cum
plimiento de la desicion arbitral; pues como muy bieu dicen 
los PlenipotéllciarioK de Colombia, quien así procediese arras
tral'Ín perpetua carlanca en la sociedad de las Naciones. Pe, 
ro mi Gobierno anhela principalmente matar todo gérmen de 
odios encarnizados, y lo serían los qne eng·endrasen la pérdi
da total, para uno ú otro de los contendientes, del inmenso 
territorio comprendido en sns pretem;iones exb'emas, esto el', 
el extremo de su estricto derecllo. Y sea por esto, 6 porque 
acato el prudente dictado de mero sent.ido común, según el 
cual vale mas una mnla transaccion qne nn bnen pleito, he 
preferi<lo buscar una solncion pacífica, no obstante wi incon
movible conviccion de trinufo, fundada en las poderosas con
sideraciones qne apuntarlas quedan y que están suficientemente 
desarrolladas en lar-; exposiciones de los señores Henera y Vá.z
quez, corno tamhien, en la concerniente al conflicto Perú
ecuatoriano, en la de Jo¡.; señores Galindo y 'rauco. 

Los Plenipotenciarios de Colombia, despnes de cuadyu
var asi á la defensa común, como lo llau hecho de la manera 
ma¡.; brillante, sacan la inconcebible consecuencia <le que todo 
lo que se gane en tan rnidor-;o pl'occso internacional tie
ne <le r:;er parn Jo que f\ntouces llevó el nombre de Co
lombia y fné la parte contendient.e cuan<lo se inició la cue¡.;
tiou <le limites con d Perí1, y no para el Ecuador, que 
fué tan solo una circunscirpcion t.erritol'ial de In. exprf'sada 
Na.cion. Pnra qu0 la orig-inr~l argnmclltncion emplearla á ese 
respecto tuviese t>ntl'arla en el debate, wula mas que en gra
cia de la discusion, solo lé,; ftdtó á sus autores probar que la 
entidad política que so llamó Nne\'a Granada es la que pue
de identificarse con Colo1nbia, en ve~ tle serlo el eomponen
te de las t.res Naciones qne hoy tienen villa inrlependiente 
y que se enorgullecen <le haber cou¡.;titnido la gmn Nacion. 
IDn otros térwiuos, les faltó probar que la verdadera la pro
pia, ltl genuina Colomtlia, había sido la parte central de esa 
l~epública, JWl' qne los tres Depa.t·tnment·lfl del Sur no podían 
ser eousiclenulus sino como nlg·o que He asemeje colonias 
mlitare~, ó yo no Ré qué, del "Depart.anwnto de Onndinamar
cai en qne estuvo situada la capital de dicha Nacion. Y ca
RO <le que la antigna Oolombia hubiese sido real y positiva
meutc un mayorazgo en el cnal á ]a· hermana le fuese per
mitido, por <lerecho de primogeuitnn, apotlerar;;e <le lo que 
á la mayor pet·tenece, no comprendo ni me explico por qné 
la nueva Colombia no consid¡•¡·a tamhien como parte de los 
bienes amayot'nr,g:vlos tollo lo com pren<lido entre el Ya.purá Y" 
el H~•ancabamb:t, esto es, lwst:t .Jacn de Bmcaworos inclusi
ve, cm1 arreglo (t In cédula de dclimitacion del Virreynato de 
Saut.n I!'é, en veí': <1<~ limHarsus a¡.;pira.ciones á lo comprendido 
entre el Yapura y o! Napo. Pnrcce, pnes, que ese pretendido 
feudo ó pertenecía t],.¡ expresa<lo Vil'Cyuato, llamarlo r,! Reyno 
de Quito, á quien se le niega. ha;;ta qne hubiese sido entida<l 
política colonia.l,:lm tenido, no obstan t.\~, snfieiente personalidad 
jurídica para adquirir, CLutlHln así so le abandona, acaso por en-
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1·iño fraternal. to1Jo el territorio colombiano comprendido entre 
el Nnpo y el Hunncaba111bn. 

El principal argumento qne en coutnt <le! Ecuador adu
cen los Plenipotenciarios de Oolomuia CIJilSist.e en qtw, r..;~gÍ111 
ellos, la Audiencia de Q,niLo llllnca constH·•1yó nna onLida<l 
polH.ica 6 sea m1 Gobiorno político y IHilitnt· propiamente tal, 
ni durante el régimen 1]e ln. colonia, lli de_;.;¡wes, hasta que se 
com~tit.ny6 en República, separándose de nqnella á ln cunl ha
bía pel'tenccido; pero, para 8ostene¡· t.al mwveracion serín pre
dso <lesconocer todos los preeede11t.e¡;; histól'icos relacioua(los 
eon la mentada eircmJseripcion tcnitol'inl, honat· todas las le
yes de la Recopilación <h~ inl\i:w cou('ct·nientes ú la adminis· 
t.rncion y gobiemo 1le las colonins, y eelnll' al olvi<lo haf:itn. las 
nociones mm; rudimentarias de n.qnollo qno los pnhlicist.as de 
entonces, llamaban la política indiana. 

La Andioncia y Pl'esiden<'ia de (~nito nnnen. fné una cir
Cllllsrripcion mm·anw11te j\lllicial, ]nw:-: <·l l'¡·csid{fnte revest.ía 
las funciones de Gobet•Jmdm·, f.ln ·DJ'itd~eptlento 11<) rcnt:ns y Co
mandante Jeneral. Lo <le ltalwrHL' est:thlaeido, ('.n toda ;'uné
rira, ::wtoJ·idades gulJernati\'as .snp<·rÍO!'('S en el órd n gerftt·qni
co como fueron los Virreyes, nada signifka para el efecto de 
qne entidades gnbemntivas y Jnilitn¡·e:-: ll!lllie~wn sido siempre 
las Anrliencias ó Prf•.sidcncins, nniH¡no con llll IJIJevo e8ealon 
que ascendee para lleg·m· al Solwrano, enal (:!'a el de t.ales Vi
rwyes, como entl'e éstos y el Soberano ha.hía tainbie¡;, :í. su 
ve~, el rlel Consejo de lii<lias. Nada mas qnc HlllllCnto lln rne
das en la máqui11:t a.dminist¡·ati1·a. Y lnego, a1m en el falso 
~mpuesto de que la A!!(liencia ó Presid¡_·ncia hnhiese const.i
tuido una divü;ion meramente jndicinl, dP nllí no podría de
ducirse que los límites á ella fieiíala1lof> nada Ü'uian r¡ue ver 
eou lo político, y que, por lo tanto, ef.la circuscripciun !muía 
de r¡ueclal' <le ·res. null-ins, para quü hieios<~ una <li~tl'ibneiou pro
porcionarln. entre entidades IH'opiamonte polít.icns, ó pa¡·a ad
jntlicarln. pot· enter·o á. In. entidad política ¡;;npel'ior 1le qne hn
lliese dependido. lYiny leji)S.de ello en llln.tm·i:¡ flc limites de 
las ent.ida<les guhernat.ivas snpet·iores, 6 Hen. de los Vineyna
tos, había. que atenerse :í. los d(~ las A wlicncias de qne se 
eomponían. 

Hubo nna entidad política antnn(,mica, llanut1la el H.eyno 
de Quito, incol·poral\a despnes un el Imperio del Perú, vnelta 
á. constitnir luego en Nacion independient1~ en olmeqnio <le Ata· 
hnafpn, COllllHistada en sPgnida por Al"m:tgw y Benalca;r,nr, y 
constitnicla, por fin, en Gobierno pt·<>pin d" nno 1le los Pi>mt'o". 
}1)sa circnnscripcion territorial fné c¡¡·gani;r,;¡, en An<liencin. ó 
Presidencia., con nn PrPf'lident"<.; que <jnl'cín. las fnnciones de 
Gobernador y Oonwndantc Gellcl':tf; y 110 de otro modo se or
gani~ó la aJministraeiou entre J:¡s dcuJns NaciOlws indepeJHlien
<les llt•l Nnevo Mnn1lo eonr¡nistad:t; JI >t' Espnña. 'L'odas se 
eonvirtiel'on en AtHlimlCia>s {) PreBidi\IIei ts, eon nti Presidente 
{J Gobernador, sin qne ln eit·cnn:;;t:lli<\Ía de hah<~l'se est.alllceido 

· dci'ipnes autol'ida<les supcl'iot'PS en ('1 úl'llcn gedm¡nieo, con 
e} uomlll'e de Virreyes, signifi1¡ue Jtnrla para el efecto de que 
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esas nudiencias hubiesen constituido entidades políticas en el 
órden gubernativo. Lo mismo la, Andiencia de Quito que la 
de Santa Fé, constit,uyeron GohifWH()" de la colonia española, 
con su delimitaeion territorial conoci11a, que la ley les señalara 
1ledncióndoln de sm.; antecedentes históricos concernientes al 
¡lescnl)l'imiento y conquista. Y e~:>o pasó en efecto, con la últi
ma, la, cual independiente y autonómica autes del descubri
miento de América const.it,nyó, después de la conquista, nna 
Audiencia ó Presi<lencia, con los linderos que la respectiva 
cédula real de ereccion tuvo por bien señalar!<', Audiencia ó 
Peesi11e11ein qne, experimentando vmia~-; peripeein~-; dnrante el 
Gobierno colonial, proclamó, por tin, la primera en América 
del Sur, su indepetHlencia, formó lnego pmte 1le la República 
ele Colombia y, por últ.imo, se constituyó en Nación idependien
t.e, siell)lH'e con esos mismos lin<leroil qne la cérlnla real de 
ereccion como Awliencia ó Presi1lent'ia le había COIH"e<lido. 
Pero ahora se nm; Yiene co11 que todo PfiO ha sido nn mero mi
to y que no hnho ni Reyno, ni Gohiemo, ni Presirleucia., ni na
Jladn, ab~-;olntalllente undn, tan solo porqne D". María Domín
gneíl recibió mw gracia pot· condnet.o del Virrty rle Santa Fé, 
) por que, por ese mismo eonrlneto, se pidieron ú Quito fondos 
para no fié q11n beaW1cacion. 

Muchos ejemplos pn<li<\t'on cibu·, en vcl'(larl los Plenipo
tlmdarios do Clolomhiu, h<:l>re {mlene~\ ~;emejantes á. las dos ya 
mcncionnllas, y n.nn era lo ntús natural que en esa forma 
Yinieson toílns, lfl1e8 qnu pn.m algo hnbín do ¡;crvir el estnhle
üiiuiento do antoridadet! ~:;npcl'iorcs en el órden g·er:hqnico; pe
ro el hecho es que otms órdenes, y acaso las mas, venían di
rectamente dirigidas al Presith·nte de la AtHlicncia de Quito, 
eomo lo pateutiíla el \'ointninoso y muy ot'llenndo eerlulario de 
<licha Audiencia, qnc hoy fonua la wns precia<l:l joya del ar
chivo 1le la Corte Supt'<'ma de Ju-.;t.icia. 

Así, pues, siguiendo el <jemplo tle los Plenipotcueiarios 
<le Oolombin, diré, á JJti ,.,,z, qne seria. preeiso trnsla<lm· á. es
tl~s C<Htferencin.s todo f'SO at eh i vo, pn ra pntcnt.izar, con cjem
vlo:.., ~.;ouwjnntef-l ú. los citadon por ollos, la umltitnü de cérlnlas 
reales <lirertamente dirigirlnCJ pol' el Rey ú sn Pt·esidente, Su
p<:riuten<lente de r<:>ntas y Oonmn1laute Gcueml rle Quito. 
~Pero qué tiene cpw ver toda esa cuestióu de 6t·deu ger:hqui
co, para ol efecto de aelarm· y 1lescnbrir ená.les fueron los lí
mites ele esta ó ar¡uelln circnscl'ipei(m t.el'l'itoria.l durant.e el 
Gobierno español'? 'l'ewlrú todo el valor que se le qnim·a dar 
para cualquier otro efodo, ex<wpto el ya mencionado, á menos 
que los señorcH Galindo y 'l'anco sostengan qne el derecho.de 
eoiHit.itnin;e en Nncion independiente había sirlo exclusivo rle 
los Vinoynatos, en cnyo caso In. antigua Audiencia ele Charcas, 
hoy H.epública de Bolivia, por ejemplo, no pne<le tener ningu
na. cnestion sobre litt<lm·os, y <lehu contentarse con los que le 
señalo la que fné e1il it!all poiít.ica sttperioe, eu el órden gerár
qniC'o, dmante el régin1ell coloniil.l. 

No l'iolo las Prosidettei;,.:-;, qtH' al fiu y al cabo fueeon entida
¡lm; políticas que solían eomnuicur~-;c directamente eon los Mi-
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nistros de la Corona, sino tambien los Gobiernos comprendi
dos en eilns, pudicrou muy bien constituirse en Naciones in
dependientes, cou los linderos que en esa. escala inferinr en 
el órden gérárquico tm'ieron, sin que ni t.ales Presidencias, ni 
los Virreyuatos de gue éstas hnbiereu tlepenrliclo, se hallasen 
asistidos del dereclw de disputa les tales linderof', á pretexto 
de esa wperiorida<l gerárqnica dmaute el Gobieruo colonial. 
Importa poco que la n neva entirla<l autonómica, hubiese de
pendido de otra como pueblo colonial para el mero efecto de 
qne sean respetarlos los limites que por cédula real fueron se
ñalados á la respecth·a circuscripción tel'l'itorial. 

Pero dicen los Plenipotenciul'ios de Colombia que tollo eso 
es historia antigtw, porqna CJI la primitiva Ooustit.ucion co
lombimm no se menciona expresamente la Presidencia de Qni
to entl'e Jos pueblo¡;; que entran como componentes .de la 
gran República, y que, por lo t.auto, el derecho l>Úblico del 
Reyno de Quito, convertido en Hepúhlica del Bcundor, no co· 
mienza sino en 1880 en qee se separo de dicha República y 
formó Nación indepelllliente. No cou:ipren1lo qné alcance se 
quiet'a dar a semejante argumentacion, que yo con¡;;idero de 
todo en torio incoudneente; pues en el Virreynato 1le Sant.a 
Fé, mentado por la citada Carta Cou.'!tituciomtl, entraban las 
Audiencias 1le que He componírtn, cada cual cou sus respecti
vos límites. Hubo nadn mas que uu ahorro de palaura~-1, al de
eir Virreynnto rle Nueva Granada, cu vez de Reales Aurlieu
cias de Quito y de Santa Fé. Si He menciouó á Venezuela fné 
t.an solo porque era mm circnnscripcio11 tenit.orial completa~ 
mente extraña al Vineynato, com¡Hwl'lto de dos Audieucías 
qne, agrupadas desde lnego con aquella, ¡mra fot'mm· una une
va entirlad política, po11ían dcspnes t.irnr cnda cual por sn la
do, cou sus respectivos lindel'Os coloniales, á meuos de lmber
se ~cñala1lo y reconocido ot.ras al tiempo rle efectuarse la se
paracion.· 

Pero suponiendo qne se deua tomat· únicamente por pun
to de partidn la fecha citada por los Plenipotenciarios de 
Colombia, el resultado viene á ser idénticamente el mismo. 
en Lnumto á la delimiütcióu del llllcvo Est.ado independieute, 
TDn efecto, éste se formó, eo1110 lo expl'esa clara y categóri
eamente ¡;;u primera Carta Fundamental de 1830- de los pue
blos que constituyeron la ant.igua An1lienria de Quito seguu 
los limites de la época colonial. Es así qne el Gobierno de 
la, Nuent Grana\la fué facultailo por l1\)' ·especial para recono
cer, corno reconoció, el n nevo Est.;ul n; luego reconocido que
dó éste, eo11 l!emarcacion eonstrmtf' h:t.'lta en sn le;; funda
mental. SicmprP veniutos á parar e11 qne la cédula real lle la 
m·eccióu (le la Presidencia de Quito, es in única fuente á que 
hay que n.cndir cuaudo se trate rle linderos de esa circuus
el'i pción tel'l'itorial con vertida des pué:-; en H.e¡.Hí.hlica del IJJcnador. 

Y voy mas alla en el terreno de. las eoncesiones, p;¡ra de· 
ntost-rar qm·, ann en el caso 1iJas de~<ÜtY!ll':tble, el restllt.ado es 
~iompre el mismo, quedando, por consigniente, incoumovible 
ol dereel.Jo tlel Ecuador. 
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Supongamos qne · mtcla se ln!bitjf:lC dicho á ste re::;pecto 
eu la Ooostitncion ecuatoriana del alío 1830, y que el nt·i lJOS

sületis legal para el Emmdor ::;ea el de dicho año. e,~ qtié rle
biase acudir, en tal caso pam lijat· e,;; e u ti possidet'is? . A 1 a ley 
de di visión tel'l'itorial !le 1824, vi gen te en la expresaÜit feclla. 
¿Y qné dice esa ley1-«Al't. 11. L~H O,tutonef:l de que se coin
pone la provincia de Picllinch:t son: 1°. Qnito, 2°. Machachi, 
3°; Latacuuga, 4°. Qn~jos, y 5". I!J::;ml·mldas. ¡,Y cnál 0s linde
ro del Cantón de QwiJos? !DI Gobierno 1le Popayáo, el ena1 á 
menos 1le que en dicha ley se hnbie.->e e~.;t.ablecido otra cosa, 
t.iene, á sn \'ez, por límites lo; que le señaló la cm;respoiHiiente 
eédula real y la reconocen lo8 hnmbt·e,;; de ciencia qne de ellos 
han tl'atrttlo, e >mo Ulloa y J ot·ge .Ju:tn, Aleetio, HumuohH, 
etc.; esto es las cabeceras del Oaqnetá. Hemos venido, pnes, 
á parat·, por fin y postt·e, á la misma delimitación vigente du~ 
rante el régimen colonial. 

¡,Onáles son !oK límites del Oanton de Quijos qne, segun 
la ley colombiaun de divhiion t.el'l'itoeial 1le 1824, pertenece ni 
Depat·tamento del Ectndor1 L<L provinr;ia gl'anadina de Po~ 
pnyan. Es asi que dicha proYincirt so extiende hasta el río de 
Oaqnetá; luego éste es el límite incuestionable entre la1 dos 
Xacicnes. 

Y las respocti vas cé1lnlas reales y lo,; ya ment.ados geÓl,\Ta
fos no han señ1.la!lo arbitt·al'iamente esa línea do separación á 
laK t·egiones qne componían las antigwts Andimtcias !k Sauta 
Fé y de Quito; pues cada palmo de t<·nitorio de nquello qua 
de::;pues se 1\a.mó banda orienüLI, re¡n-esenüt gt·au suma. de es
fner¡¡;os empleados t>n !lescnbrirlo y conKervarlo pa:ra In Ooromt 
de l~spaila por las nntol'idndes eonstit.uidas en Quito, y está 
regltdn con la sangre de !0s almegados y lleroicos misioneros 
c¡ne los conventos de Quito enviaban á evangelizür esas inhos
pitnlilrias regiones. Por eso, !lurante PI régimen colonial, no 
No ¡mso nunca en dndn. qne la provillt~ia de· Quijos, (]ne es la 
nws eontinna :1 las vertientef:! de la cordillera, y la de Maynas, 
qno la signe inmediatamente hastn el teLTitorio de las colonias 
pol't.ngtte8as, lmhiP~-;en Hirlo propias .V cxdn~ivas de In eircuns
cl'ipc\6n tPt'l'itoriaJ, política, admiui::;tl·ativa, jndie\a.l y eclesiás~ 
ti ca de Qni to. 

Despnes de la sangrienta sublevación 1le bárbaros de 1637, 
qne acabó con to!las esas retlucciones, comeu¡¡;m·on llnevamante 
Jns infatigables lal>or!'S 1le Jo¡; hijos de Quito por recom¡uistar
las, y de los misioneros de Quito por evangelizarlas, como en 
efecto lo con si gni ¡•ro u, a nnqne nnnca tornar!llt· á su antiguo 
explfmrlor los pncblos así re!lucit!os y evnngelizallos. Aun 
despues de haber colaboracióu religiosa de Jllll'te (le los fmn
eiscltno~ rlc Popnyan, respecto de los territorio::; del alto Putn
mayo, los jesuitas de las mi::;iones de ~íaynas fueron los que 
atr•Hdit~ron siempre á la defensa de esas apartadas regiones, al 
t>xlrento de haber construido un fuerte :1 la orilla del expresa
d() l'Ío, fuerte cuyos restos mm subsistían hace poco. 

Vino luego la malhadada cédula de 1802, orígen de las ac
tuales desavenencias con el Perú, y ni los Obispos de Qüito 
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dejaron nunca de ejercer su jurisdicción sobre las provincias 
de Quijos, Canelos y gt·an pa.rt.e de la de Maynns, nombrando 
los correspondientes curas <le sus pueblos y reducciones, no 
obstante la creaeion del nuevo Obispado, ni las autoridades 
g-ubernativas <le la Presidencia dejaron de contener Jos avances 
de las colonias portuguesas y <le contrarrestar los esfuerzos 
qne los realistas del Perú hacían para matar los gérmenes de 
emancipacion política, que en la misma Presidencia, se habían 
comen;.mdo á desat·t·ollar. Lo prueban hasta la evidencia los 
abundantes f'jemplos citados por el señor Pablo Herrera, en 
sn crtHlito alegato ¡wesentado ante el árbit.ro español, el señor 
VasqncY-, en su Memoria histórico-jurídica que complementa 
dicho alegato, el Dr. Moncayo, en su brillante opúseulo sobre 
la enei'tión límites, el Dr. Flores, en su notable trabajo sobre 
linderos del Ecuador segun las memorias de los Vireyes, y los 
muy apreciables escritos publicados despues en Gnnyacplil y en 
Quito por escl'itores vehementes y ardorosos, que han salido á 
la palestnt, para combatir con pulso y brío en defénsa del ter
ritorio nacional. Así, puede decirse, sin temor de ser contra
dicho, que la cédula real de 1802, cmtttdo menos en Jo que 
atañe á las ya mentadns regiones, quedó meramente escl'ita y 
sin resultados; por Jo cual no comprendo por qué los ilustra~ 
dos personeros tle Colombia, se separen, en esta parte, de la 
defensa, del Ecuador, sosteniendo que dicha cédula ltabía sido 
cumplida en toda sn plenitud. 

Oonstltni1lo el Ecua,lor como nueva Naciou independit>Jlte, 
los mismos historiadores, estadistas y geógrafos granadinos, 
no han puesto en dnrla qne pertenece á dioha Nacion el terreuo 
que hoy se le disputa. En efecto, el historiador Restrepo, en 
su carta geográfica que forma el complemento de su grande 
obra ''Historia de Oolom bia", coloca Quijos en territorio ecua~ 
toriano. 

El General Mosquera, popayanejo, y, por tanto, muy cono
cedor <lt'l tenitorio de sn pl'Ovincia, no menciona, en su Me
moria sobre Geografía Física y política de la Nneva Granada, 
entre los ríos granadinos, el Napo y sus afluentes Coca y 
Agnal'ico, limitando las pretenciones de ésta á las tícrras 
nltas qne forman la línea de division de las agnas entre este úl
timo río y el Pnt.nmayo; y en el correspoodiente mapa pone 
como teri'Ít.orio ecuatoriano to<lo el del Coca y Aguarico hasta 
la mentada línea de separación de las aguas. 

Pttelle decirse que el viejo General fué el primor inventor 
de ese proyectado lindero do las tierras altas del Pntumayo; 
peru limitándolo tan solo hasta allí, y sin pretcndet· líneas ima
ginarias que desde esas tierras altas le diesen acceso directo al 
Amazonas, ni menos llegar, por otro la<lo, hasta. la orilla ir.
quienla del río Napo, cargando con todos los pneulos y rerluc
ciones situados junto á sus afluentes de la expresn1la orilla. 

El coronel Acosta1 en su mapa de la Nne\'a Granada, de 
1857, pone como línea divisoria de esta República los rios Sn
cnmbios y Pqtnma~o, sin extender las pre~ensiones extren~q~ 
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grHJHtrlinas á los territorios del Coca y Agnarico, tributnrios 
del Nnpo, que crnznn el territorio ele! Can ton do Quijos. 

El coronel Codazzi, eJUplea<lo en N neva Granada y que á 
Nueva Granalla trata de dar lo uws que puede, en su mapa rle 
Colomui::t por De1mrtnmeotos, no le concede, aquende el Ya~ 
purá ó Caquetá, sino el t.etTitol'io compnmdirlo e1üre dicho rio 
y la cor<lillent del Pntnmayo, basta la intercesion del mismo 
con el Ungnzia y el Tinaya. 

Las pretensiones de Colombia sobre el Coca y el Agnarico 
110 datn11 sino de 1847, en que el prefecto granadino D. José 
J\laría Qninteros, hiw presente :1 su Gobierno qne, de llegarse 
ú esLtbleel't' la línea fronteriza. en la sPparacion <le la-s aguas 
l~Jüre el Napo y el Pnt.nmayo, to<lo el territorio del Agnarico, 
feenn<lísimo y el mas rico que se conoce en la banda oriental, 
qtwdnría perdido definitivamente para Colombia, con sus nu
nlerosos pueblos y redncciouei". Des1le entonces, despertado 
el interés de nnestros vecinos, lwn extendido éstos sus preten~ 
sioues sobre l'lment·lt(lo territorio, c¡ue el señor Quinteros pre~ 
sentn con tan halagüeño colorido. Pero esas pretensiones son, 
iÍ lo qne parere, extremadamente elá~<ticas; pues no se limitan 
únicnmeutu á los pueblos Jel Agnarico, sino qne se extienden 
tambien sobre el territorio de 1Hayuas, r¡ne 'les está contiguo, 
hasta la orilla izqnierrla del A m:. zonas; y probablemente mafia~ 
na, tOiu:\ll!lo cuerpo las ideas expresadas por los señores Ga~ 
lindo y 'l'nncn, sobre qne rlehe perteneeer á Colombia to1lo lo 
do las regiones oriL'ntales c¡ne no pertener,ca al Perú, se C'xten~ 
d('l':Íu lmstn lns riberns del Hm!!ll'tllwmba, lítilite merirliona 
do la provincia <le .raen. 

A Colombia le vá pasando en este asunto lo mismo que al 
Perú, contra quien se une con el Ecnarlor, cnanto á los medios 
de cownn defensa <lerlucidos de In rectn interpretacinn ele la 
t·eal cédula de 1802. 

'l'rató el Perú únicamente de asegmar la provincia ele Jaen 
y las posiciones sit,uadas :1 la orilla rlere1~ha del Amawnns; y 
p0r eso, sn Plenipotenciario señor Lal'l'oa y LO!'eclo, se limitó 
{¡, reelamar el lindero del Ohinchipo ,V el ·Mamñón. Poro esa 
Nacion, vecina y hermaua n11cst.ra, ha tratado de motliiicar 
paulatinamente el uti possület1s, ya sea 1le hecho, por netos de 
posesion completamente ¡tt·bitat·ios, ya pot' metlio 1le rlisposi~ 
ciones l~gislati\ras expedidas sin del'eclw nlguno; y, !le este 
modo, lo único q11e Re pitlió en 18'29, p,omo perteneciente al 
Perú, fué ext.ellfliéndose cou elasticidatl extmordiuaria: 1°. con 
la mencion de Maynas cutre los componentes 1lel Departíwlen~ 
to de Amazonas, (\J't'ado en 1832; 2°. con la ocupacion de hecho 
de Loreto, Pelms, Omn y la Lagnnn; 3°. con el establecimiento 
del apostadero fluvial 1le Iqnitos; y 4°. co11 el iueoncchiulp l'e
galo de cerca de tn's grados geográficos ele riquísimos ten·ito~ 
ríos hecho al Brasil, á título <le señer y llneño. 

Con st>nwjante modo de ensancbmse las prete11siones de 
11110 y otJ·o contendientl>., poco falta para r¡ne Colombia y el Pe~ 
riÍ, apoyáu1hse eli qne In Audiencia de Qnito pert.eneció ogaño, 
ya al tlllo, ya al otro de los dos Vireynos, pidan t~na vez qno 
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se decida á cual de los dos debe pertenecer defiuiti va mente tal 
Audiencia, ó FSi se ha de hacer una participación pacífica y 
equitativa del todo. 

Felir,mente los sentimientos de lmTantndo americanismo 
que hoy animan á lns tres Repúblicas, sus vínculos comunes y 
los inconmovibles principios üe jnsticin, hncen que hoy bus
que cada cual su engt·andecimiento y poderío en In explotaciou· 
de sns propioFS recursos, que abundantísimos los tienen pam 

· ser prósperos y fuertes sin detrimento do sn vecino. 
Por eso los Plenipotenciarios que á las tres representan en 

las presentes conferencias, buscan la equitat.iva solncion de este 
eterno debate sobre límites en el terreno de las negociaciones 
directas, y establecen, al mismo tiempo, las !Jases de un juicio 
arbitral en que se diluciden y decidan las mútnas pretensiones 
de los contendientes, por medio de un lando justiciero y desa
pasionado, paPa el caso en que tales arreglos directos no pue
dan ser factibles hoy en día. 

Y mucho me temo que no lo sean, en efecto; pues, al tra 
tarse de atreglos tripartitos, la <lificnltad conceroiente á uno de 
los contendores viene á ser illsuperable para todos tres, y basta 
que cnalqniera de ellos se manifieste exagerado, 6 siquiera sea 
int.l'ansjgeuto, en tJus pretensiones, para que todo arrPglo que
de en la categoría de lan<lable propósito. 

Ann sin necesidad de la declaratoria dada por el último 
Congreso del Ecuador, el proyecto de tratado Hel't'era-Gnrcia, 
SE:\ frustró completmnente, por In disconformida<l del Congreso 
del Perú en <:manto á la demarcacion compreu<lida entre las 
bocas del Chinchipe y del Pastaza; por manera que, vistas las 
explícitas manifestacione~ lwchns, respectivamente, por los 
Congresos de lrts dos Naciones, sería. per<ler inútilmente el 
t.iempo traer al dehnte, boy en día, proposiciones que necesa
riamente tienen qne rodal' sobre territorios situados mas allá 
de aquello que el Perú considera como el máxirnun de las col> 
cesiones que le es permitido Lneer. 

Y no sin J'll7.0n el Ecuador rehusa conformarse con que su 
derecho se limite l'Í· lo que s11 contendor considera coiuo con
cesi.on extrema; pues, sobre que así se le priva., en casi toda la 
extension de la línea, <le! acceso al gran río qne la naturalmm 
ha puesto allí como frontera inconmovible, se le quita, ade
rnas, sin que sea neceRario para la regularimcion de frontera¡.:, 
inmensos territorios no coloni,..;ados á los cuales no alcanza, ni 

· alcat1zar puede, ]a accion gubernativa d'cl Perú. Y Jueg·o, á 
pi·etexto de amparar 1a actnal posesion de hecho, y no de de
recho, del Perú, en carla ngl'llpacion de cabañas <le salvajes, cu 
cada desmonte de terreno preparado para el eultivo, y eu cada 
rincou en que se bubiese cortado un árbol para aprovechar de 
su sávia 6 de su corter,a, se ba hecho mm <lemarcacion con 
tantas vueltas y revueltas y con tantos y tales rodeos y simw
sidades, que, pot' fin y postre, se ha convertido Cll 1111 verdade
ro laberinto, el cual, caso de subsistir, sería un }Jt'l'pétuo semi
llero de pleitos y dificnlt.udes. Y asi', por ejemplo, g,l demarcar 
l~ zona colonizada de Iquitos, que los negociadores se propq. 
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sieron incluir definitivamente en el territorio peruano, se ha 
llevado la línea al alto Pastaza, á mas de quince días de nave
gaciou de su embocadura, tan solo para que la demarcacion 
abarque la insignificante agrupacion de cabañas Jlamada Pin
ches, que allí se está como uno de los principales obstáculos 
qne los señores Herrera y García tuvieron para arreglar nues
tra cuestion de límites de una manera aceptable y que subleva~ 
se menos el patriotismo nacional. 

I-'os Plenipotenciarios del Perú y Ecuador; siempre firnies 
en su propósito de coadyuvar eficazm~mte á que la presente 
conti ~nda termine por uu arreglo din=~cto, han proeurádo po
nerse de acuerdo, á fin de trazar un plan de domarcacion más 
conveniente para uno y otro pueblo; pero sns e::;fuerzos se han 
estrellado eu obstáculos que, hoy por hoy, es difícil salvar. Dé· 
bese considerar, por tanto, como lo mas práctico y hacedero, 
ir derechamente a,l juicio arbitml, mocli:fican<lo, eso sí, la ex
ponsion Espinoza-Bonifaz, en el sentido de dm· al árbitro las 
facultades 1le amigable componedor, como lo requiere la im
portancia misma de lo contendido, !Í. fin de evitar las trascen
dentales consecuencias que acarrearía la declaracion del dere
cho estricto de cualesquiera tle los dos contendientes, derecho 
estricto que cada cual sostiene, entendiéndolo de tal modo qne 
abarque easi todo el territorio amazónico del otro. 

Oreo r¡ne no habrá dificnlt.ad alguna, sino mas bien indls
cutibles mot.ivos de conveniencia, para que nuestra hermalia y 
vecina del Norte RO a(lhiem á ose juicio arbitral, yn qne eu lo 
disputado por el Perú se comprende también el territorio que 
es materia de la controversia promovida por Colombia, en 
cuyo cnso debe un solo laudo poner termino á uu arreglo di
recto en el cual se cleclare que el Perú nada tiene qne ver con 
las regiones i:iitnadas allende el Napo, ya no tenga el Ecuador 
ningun obstáculo para hacer !Í. sn mentada hermana y vecina 
del Norte las concesiones qne el interés común y In mútna con· 
fraternidad reclaman. 

Completado así el compromiso arJJitntl con el a<lherimien· 
t,o de Oolom bia, ésta puede esperar tranq r. ila la decisión de la 
expresatla controversia, mncho mns cuando cualquiera cavila
cion emanada de nimia desconfianza, desaparecería ante la ex· 
presa deelaratoria que pueden y deben dar desde hoy los 
Plenipotenciarios del Perú y el Ecuador sobre que, mientras 
siga su curso el juicio arbitral, no harán ningun arreglo én 
cuanto al territorio situado entre el N apo y el Oaquetá sino 
con interveuci6n del Repre::;entante ele Colombia y de mútn:l 
acuerdo con él. Y para determinar lo que á esto concierne, re
pito, una vez más, que entre el Ecuador y Colombia no puede 
haber cuestiones srrias sobre las apartadas y desiertas regiones 
que hoy reclama la segunda. Cuando clesaparezca la litis-peu
deneia que hay sobre tales 'regiones, Colombia tendrá la sa.Jida 
que busca al gran río, aun ·cuando no hubiese sobre ello arre
glo tripartito y el consiguiente fallo arbitral le fuese adverso; 
pues lo extenso <le la común fwntem les hace fácil á los dos 
pueblos fronterizos arreglarse pacíficamente, buscando la cor-
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respondiente compensación, ya sea en las l'egioncs interantli
nns, 6 en IHs tle la costa del Pacífico, ó poe cnalquiee oteo medio, 
que no deja do preseutarse siempre á quienes lo bu:-;can con 
buena voluntad. 

Al opt.nr, como Pleui]lüt('nciario del Ecuador, porque, pol' 
ahora, se ncepte el juicio arbitwl como el medio wás opot't.nno 
y práctico de poner tén11 in o á la antigua y debatida cuesti6n 
de linderos, no se crea que renuncio completawent.e á In haln
gmlorn iden de que se reanl1llen más tnede las neg:ocinciones 
sohee arreglo dieecto, cnnmlo los ánimm; estén mas teanqnilos. 
Tiempo solmulo hay JHHa ello mientras veng·a la apeohaci6n 
legislativa de la modifieación del convenio arbitral y llegue el 
caso de que el real áebitro pronuncie el cotTespon1liente fallo. 

Y el Ecuador est.ará siempre (lispuest.o á consentir en un 
aneglo de esa clase, aullqne para ello le sea preciso saceificar 
algo, con tal de que desa1mrezr;a la eterna cnest.ion que hn ser
vido siempre de oustáenlo para que se conserve inalterable la 
tradicional amistad de los tt·e:,; pueblos compromisarios. 

Hay además otro motivo, y muy podet'0so, que esos tres 
pueblos tienen para al'l'eglar cnantJ ant,~s ¡;n enfadosa contien
da, y es la po!lerosa consitleracion, ya :tpuntada por los ílust.rn· 
dos Plenipotenciarios de Colombia, consiLkracion de incues
tionable evidencia., cnal es la que, mientras dieho8 pueblos 
pierden el tiempo en estériles disputas soure las regionas con
tiguas al gran río, éstas fle sustntignn al dominio de los coliti
gantes el día, no mny lejano, en que á ellas se dirija la corrien
te de la Íltmigracion europea. 

Importa mucho, muchísimo, que las tl'es Naciones ribereñas 
del Amar-onas consigan arreglar cuanto antes sus odiosas cues
tiones de demarcacion, en ver- de pretender ninguna de ellas 
ensancharse desmesuradamente sobre territorios para poblar y 
civilizar los cuales 110 tienen fuerza de expansion flufieiente. 
Inmensos son lm; desiertos peruanos cruzados por el Huallagn, 
el Ucuyali y el Yapmá hasta uesar la ori!Ja rlereclln del Ama
zonas, como inmensos son tambien los desiertos ecuatoriano¡.; 
surcados por el Ohinchipc, el Morona, el Pastar-a, el Napo y 
el Puturuayo. Ambos tienen, ¡me:;;:, superauunclantementc (lon
de empleae sus fuerzas de expansion; y es inconcebible locura. 
el que las paralicemos mientras di:;pntamos por extender nnn 
posesion meramente platóniea de territorios llamados, en día 
no muy lejano, á ser una nueva entidad política con elementoR 
traidos de fuera, mientras todo ande revuelto en casa. Los 
copartícipes en la porten tosa region a mazó ni ca, reconozcan 
por fin y demat·qnen sns respectivos lotes, y empleen en ellos 
sus fuerzas de expansion, si quieren que se conserven en su 
dominio, como elemento de riqueza y poderío para lo poe
venir. 

Lima, Noviembre 14 de 1894 
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ANEXO AL PROTOCOLO NÚl\'I. 5. 

RESPUES'J:A (]He rlá el Abogado y Plenipotenciario espe:.-. 
cial de límites (!el Perú; á la Memoria prescntadn por los señores 
Plenipotenciarios colombiano~, en In conferencia rennida en IJi.:. 
ma, para la discusion de las cuestiones relativas :,l, lns frontems 
de las Repúblicas de Colombia, el Ecüador y el Perú. 

Señores Plenipoteuciari@: 

El abogado (lel Perú, ha tenido el honor de tomar eil áe~ 
tenida consideracion el importaute documento de los señores 
Plenj¡wtcnciarios de Colombia, que contiene la explicacion de 
los títulos (]ne, á su juicio, asisten á esa República hermana; 
para tomar parte en el debate, en que están empeñndos el Ecua .. 
dor y el Perú sobre la antigua cuest.ion de linderos. Prescin
diendo del tributo que ese valioso habnjo, como obra humana. 
al fin, paga al error en los dos puntos sustanciales de su objeto, 
es digno del renombre americano de sus autores, así por la ri
queza de la erndicion, como por la galanura de la forma. 

Al dnr rcspuestn {í, los señores Plenipotenciarios colombia
nos, el infrascrito debe ante todo expresarle¡;, qnc su Gobierno, 
como el Excmo. Gobiemo de Colombia, y él como sus respe
t:ulos colegas, nhrig·an el mas vehemente deseo de llegar ::~1 
término <le este viejo proceso, f1He tanta dcsazon ha orasiotuulo 
á estas nepública~¡ des<le el dín de sn emancipncion legal, y 
que empleará para alcanzar tnn feli,; resnltndo sinceridnd en 
el esfuerzo y el franco lenguaje de la verdad. 

La marcha de este asunto, uo hn estado iuterrumpida, coa 
molo afit·mau los señores Plenipoteucinrios de Colombia desde 
Jas lluvias del año 1830. Los sucesos continuaron sn desarrollo 
y en e.I trascurso de casi tres cnartos (1e siglo, han pasado misio· 
ues diplomáticas, conferencias, tratados, leyes, protestas, gner~ 
ras y reconciliaciones. El tratado del año 1820, recordado por 
los estimarlos colegas, es el último capítulo de la historia an~ 
tig'tta de este negociado. 

La moderna historia, comenzó en seguida, y en su última 
página está escrita la simultánea presentacion de la oliva de 
paz, por los mensajeros de la recoucilaciou, los Doctores Julio 
Castro y Emilio Bonifaz. El grueso volúmen de esta segnnda 
época, ha sido olvi<lado por ellos; pero necesario se hace ob
servarles, que no existe embarcacion para navegar aguas arriba 
en la corriente del tiempo, y que, en consecuencia, no podemos 
volver al 1°. de Abril de 1830. 

En el órden de las relaciones internacionales entre Coloro~ 
bia y el Perú, el estado del asunto es el que fijó la nota de 19 
de Febrero de 1802 de la Cancillería peruana al señor Encar
gado de Negocios de aquella República, dirigida en contesta
ci0n á las protestas á que se refiere la Memoria. 

En esa nota se clecin: «Desrle luego debo observar, que el 
Gobierno peruano no sabe ni ha sido informado hasta hoy, so~ 
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brc cuáles f>enn las rnt~,ones por lns qnc Colombia ha pretendi1lo 
teller cuestiones tel'l'i tol'iales con el Perú, de,;;puei> de 1830, ni 
la extcnsion 1le los tetTitorios á que se refien~ en las diferenteH 
reclamaeiones que ante esta Onncillería ha formulado Aguar
daba por esto, qnc la protesta de 27 1l e ·Setiembre, fuera ro bns
tecida ·mediante una explicacion de Jos titulos que la favo
recen.» 

. «Muy ni coiltrario dejnzgar que exi~:tieran cnest.iones eiltrc 
ambos paÍf>CS; ha ci'Pido 01 PPrÍl, que constitui(1o el l.Dcuadoi· 
como Estado inde]l<'lldiente, y habiéndole reconocido des(le 
entonces el Gobierno eolom binno, el do mi ni o de las provincins 
fronterizas con el Perú, cün1o parto c,ue fueron ele la primitiva 
Audiencia de Quito, no <:xistia punto alg·uno en la froutem (lel 
Norte, en qlw puflipra delimitar el tenitorio de e(;tíL Rc¡n1Lliéa 
con el de· la que US. presenta» ................... . 

• • • • • • • • • o •• 1 • 1 •••••• '• •• 1 •• o ••• 1 •••••• 6 

«Considera por c01isigniente mi Gobi(•rno que, ándos esto!'\ 
antecedentes, no hay fundamento ¡¡arn la p1·oü•stn. á que se re
fiern la nota (le US., sin qne esto impida que el Perú eBt6 
siempre dispuesto á discutir con Oolomhia sol>re Jos títulos 
qr e ¡sirvan <le base á sus ¡n·eteJ1simws concretas.» 

Es por esto qne colocándose la conferencia en pf verda(]('ro 
punto en qne la cnestion se encuentra, segun la uotn en pnr1e 
trascrita, se bn comenzado por la p1·esentnuion, por parto de los 
seüures Pleuipoteuciarios tle Colombia, de la Memoria. que {i. 
su juicio contiene la cxplicacion de los títulos de esa Hcpúbli
ca, y tomuda en eonsideracion y contestada por el señor Pleni· 
potenciario del Ecuador, cumple el inft·nscrito con ln grnJa y 
honrosa tarea de darle á su vez la respuesta del caso. 

Los seüores Plenipotenciarios de Colombin e:xplicatl los tí
tulos de esta República Iwrmana sobre las regiones disputadas, 
estableciendo: 

e. Que la real céLlnla (le ereccion de la Audiencia. de Qui
to de 29 de Noviembre de 1563 es título coJomuiano y no ecua~ 
toriano; en virtnd de la nnion ó agregacion de esa Audiencia 
al Vireynnto de Santa Fé segun la cédula de ereccion de éste 
de 20 de Agosto de 1739. 

2°. Qne la real céclula !le 1802, no 'lo es de dernatcacion 
civil y política 6 de division territorial, sino nna simple provi
dencia administrativa encaminada al mejor gobierno de las 
misiones, y qüe no tiene, en consecuencia, el nlcancc·que le dá 
el Perú. 

Examinaremos estos dos puntos. 
El E.cua(lor, segnn Jos señores Plenipotenciarios co1ombia-

1ws está en grau errorrespceto de los origenes de su nacionn~ 
lidacl y su tlerecbo público, 
· '~«La presidencia de Quito no fonnó nunca una entidad po· 
lítica ó autonómica del imperio colonial de España en América; 
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fné siempre nna dependeneia política, primero del Vireynat.o 
del Perú, y clespues del de Santa Fé ó Nueva Granada, y ai,;Í 
se la consideró y trató en Hns relaciones con la antiguo Colom
bia desde 1810 hasta 1832.» 

Antecedentes históricos de la época colonial y de la er~ do 
la libertad, despues, así lo prueban. Es por esto quej «el Ecua" 
<lor para formar una República independientP, á diferencia de 
la segregacion veuezolann, tnvo necesi<lad de ser reconocida 
por un decreto exprt'so de la Convencion de 10 de Febrero de 
1832, y este decreto, jnnto con los ti'atados de límites y de 
amistad; comercio 'y uavegacion posteriormente celebl'ados 
entre los dos países, y no el nU 11ossidct·is español de 1810, fot
man Jos otígenes de derecho público de la nacionalidad ecua" 
toriana.» 

N o porque el Perú pretenda bacerf>e juez en este litigio eü" 
tre las dos· Repúblicas hermanas, ni defensor oficioso del Ecua" 
<lor, sino porque en sn propio interes está que el principio 
americano (}e Jos título¡; colo1liales de 1810, sea entendido v 
aplicado con verdnd y fidelidad, ftlH'OVeclta el infrascrito <l'é 
esta oportnnidar1 pam dar respnesta á In doctrina de sus res
petados colegas, ¡;:obre tl tlereeho tenitorial del IDcuadór. 

Las comarcas snd-a.rncricauas, cnale.squiera que fueran su 
grado gerárqnico re.spectivo en lo civil y polit.ico y rm exten· 
sion territorial, no teuian entre sí was lazo de union, ni otra 
regla que llOl'lllara ¡.;ns relacione¡;, qne el la,;o colonial que lns 
ligaba {i la corona de Espaíía y la voluntad del Sobrrano. · Ca~ 
l'ecienrlo de volnnta<l propia, no se unían ni desunían por su ' 
propio querer, ni por In couquista ó se¡mracion operadn por 
su propia fuerza. 

La colHlicion respectiva de ]a¡; diversas circunscripciones 
politicaF', qne constituían las entidades autonómicas (relativa
mente hablando) bajo el réginwn colonial, era mny distinta de 
la en que se encuentran entre si las diversas provinciawde un 
país libre. Estas se hallan unidas por su propia voluntad, con
signada en la carta c1e orgaui,;ación dictarla por ellas mismas; 
aquellas lo estallan por la voluntad del Soberano que las do
minaba. 

Roto eso lazo colonial, sustraídas del imperio de esa voltmA 
tn(l, nada quedaba qne las ligara fuera ele las afinida<les natu
rales; ninguna voluntad podía sobreponerse á la voluntad de 
las otras; el derecho de cada una era igual al de~·echo de las 
demas. Juridicamente quedaron como elementos aislados, con 
los cuales debían construirse las Naciones libres. 

Este derecho ele organir,acion no dependía delnombt·e que 
la comarca bnbiese teni<lo bajo el antig'no régimen. Llamárase 
Vireynato, como Santa Fé y el Pení., Capitanía General, como 
Venezuela y Chile, Presidencia como el Ecna<lor y Chat'cas, 
Gobierno como Guayaquil y Jaen, tuvo el derecho (le dispo
ner de sn suerte, constituyéndose independientemente como el 
Perú y Chile; ó confederándose como Colombia, el Ecuador y 
Venezuela, ó anexánrlose como Guayaquil á Colombia, y ,Jaen 
al Per{I. 
'l'omo II 
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Fué por esto que Bolivar, reconoció, á lo menos ostensible· 
mente la, inclepenueu 3ia ele Guayaquil, y su Secretario General 
D. Gabriel Perez en la exposicion á la Junta ele Gobierno en 
13 de Julio de 1822 decía: «S. E. acoje, oyentlo el clamor ge
neral, bajo la proteccion 1le la República 1le Colombia al pue
blo ele Guayaquil,· enmt.·gándose S. ID. del manuo político y 
militar de está ciudad y sn provincia; sin que esta medida de 
proteccion coacte <1e ningun modtl la absoluta libertad del 
pueblo, para emitir franca y espontáneamente su voluntad en 
la próxima Congregncion de la representaciou.» Y se convocó 
en efecto á la Asamblea <le Representantes, quien pot• acta de 
31 de Jnlio proclamó la anf'xion de Guayaquil á Colombia. 

En 1810 el Ecuador había proclamado su independencia y 
su título territorial se extiemlc á todo el suelo, que en ese níío, 
en que se supone roto el lazo con In metrópoli, correspondía á 
la Presidencia de Quito: ese suelo era el demareaclo en la cédu
la de ereccion de l:L Audiencia, de 29 ele Novicrulwc de 15G3, 
con solo el menoscabo operado por la cédula de 1802. 

Para couvenir en que el Ecuador entró á la vidn libre co
mo circunscripcion depeud!ente de Oolombín, en igual contli
cion de la de lns otms provincias colo m biauas, seda preciso bo
rrar de sn historin todos los actos solemnes con los cnnles rm·e~ 
16 su voluntacl de constituirse en Nacion independiente, \'Oh111-

tad qne no expresn1·on éstas. Como Nacion libre, del mismo 
modo que Venezuela y qne Colombia, formó con éNt.as unn soln 

, República y su derecllo para la sopa.racion posterior, fné tan 
perfecto como el que los señores Plenipoteuciarios reconocen 
que asistió á Venezuela. 

EJn resúmen! 

Las Naciones libres se f'oi'miti'oil éli StiilcAméricn; y asi ei'ft 
ue justicia natural; con mreglo á In vohintad expresa ó tácit.n 
de las cot11arcas independi:m<las, cualqniem que lwbiera sido 
stl grado gerárquico'-politico; lwjo el régimen colonial.. 

El principio americnno de Jos títulos de 1810; no nfectn ese 
dei·echo n?-tural 1le organizacion, que á tales comarcas corres
pondía.. Su {mico objeto; su alc3JJce exclusivo; es determinar 
por él la extension de suelo que pertenece á cn,dn Nacion libre; 
segun la qlie correspondía á la comarcn ó comnrcas que Jn 
conBtituyen, conforme á las demnrcaciones hechas por el Sobe
l'ano y vigentes en 1810 .. 

Estn es á juicio del que habla la verdnd de las cosas; ver
dad tan eterna como la jnsticin, tan inmutable como los hechos 
consumados de la historia; y desconocerla sedn,, no solo con
tradecir á la historia y á la justicia, sino herir profundmnente 
el sentimiento nacional de un pueblo libre. 

La República del Ecuador es nuestra hermana legítima y 
entera. Su hijueln, en la herencia ele los tít.nlos españoles, debe 
sel' determinadn con arreglo al mismo principio de11tt·i possitle
tis proclamado por Colombin In primera, y que fonmn el lazo 
de union y de pnz en el suelo americano. 
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Se congrat.nla el infrascrito, de que los señores Plenipoten
cialios de Colombia no se asocien á. las alegacionPs con que se 
ba pretendido vanamente, <lestrnir la eficacia y validez de la 
cédula de 1802, fundadas en qne fné deroga<ht en 1816; que fné 
obtenida por subrepción, y qne no fné cnmplidn, hechos qne 
ltan sido ya apartados <lel debate en vista de Jos documentos 
exhibidos. 

Nos encontramos si, en completo <lesacnerdo respecto del 
alcance de ese documento. 

Oreen Jos señores Plenipotenciarios qne la cé<lnla de 1802, 
no fné una ley de demarcacion civil y politicu ó <le division 
territorial sino «üna simple providencia adminil'ltrativa enea~ 
minada al mejor gobierno temporal <le lus mision<'s; y ya so 
sabe (es elemental en estas controversins) qno las eircnnscrip
cioncs de cáracter jndicial ó fi<.:cal, como las eclesiásticas refe
rentes t~ misiones ú Obispu<los, e11 qtte el Soberano mezclaba Ít 
sn antojo diversos territorios, en nada afectaban las líneas 1le 
la circanscripcion política y civil de las entidades coloniales». 

Convenido cou los sefiot·es Plenipotenciario~, en que las 
leyes <le demarcacion llOlÍtictt y eivillo F-Ol1 de division tenito
riaJ, queda por averiguar si la cédula <le 1802 alteró ó nó la 
demarcacion política de la Presidencia de Quito y Vireynnto 
de Santa Fé y la ilel Vireynato del Perú. 

La Presidencia <le Quito, scgnn lo afirnm el Ecuador en 
sus documentes oficiales, se colnponín, de seis Gobiernos, á sa
ber: Mocoa y Sneumbio::.;, Quijos, J\tfacas1 Maynns, YagnarMn· 
go y Jaen. La cé<lnla <lo 1802 diet': «he resuelto se tenga por 
segregado del Vireynato de Sa11ta .lNi y de la provincia de Quib 
to, y agregado á este Vireynato, el Gobierno y Comandancia 
General de' Maynas con los pueblos del Gobierno c1e Qnijos, 
excepto el de Pnpallacta,» etc., etc; y agrega despues, «qne~ 
dando como quedan agregados los Gobiernos de Maynas y de 
Quijos á ese Vireynato,» etc., etc. Segun la cédula, pues, la 
provincia de Qnito par<lió dos de sns seis Gobiemos, los miH· 
mos qne ganó el Perú: la cé<lnla es por consiguiente de de
marcación política y civil ó de cli vision territorial. 

Podría replicarse que al decir la cédula Gobiernos de May
nas y de Quijos no se refería á las circunscripciones de esos 
nombres ó sea á los territorios, sino á la autori<lad que en ellos 
se ejerda, pero como la voz Gobi0.rno genéricamente emplea
da en el senti<lo que se desea., expresa antorirlad civil y políti
ca, y como segun los señores 1 lenipotenciarios colombianos, 
las leyes que contienen demarcaciou civil y política son leyes 
de demarcacion territorial, la cétlula lo es, aun dando esa 
acepcion á la palabra Gobierno. Y como adernas se dió al Vi· 
1·ey del Pení. la antoridud militar, fi¡,;cal y judicial, toda tliscn
si on nos lleva al mismo término. 

La cédula de 1802, t.ienc con relacion á las delimitaciones 
coloniales, el mismo alcance y la misma eficacia que las reales 
cédulas de ereccion de los Vireynatos, Audiencias y Capitanías 
Generales. Ni éstas ni aquella, daban, agt·egaban ni qnit,aban 
territorios á las colonias, porqnc es evidente que el SoberanQ 
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español, propietario do todo el suelo sud-americano, hasta las 
fronteras portuguesas, no se desprendía de su dominio territo
rial para trasmitirlo á sus colonias. Es por tanto, vana la dis
cusion que se ::;ostiene, para afirmar ó negar con el significado 
de las·palabras, que tales actos regios contienen agregacion ó 
segregacion del territorio. 

Lo que respecto de territorio debe buscarRe en ellos, es la 
determinacion de la extension del suelo, sobre el cual el Sobe
i·ano daba ó quitaba la autoi'idad civil y politica, de un modo 
permanente, y bajo este punto de vista, qne es el verdadero. la 
cédula de 1802 es título territorial tan perfecto como las de 
ereccion de las entidades coloniales. 

Califican los señores Plenipotenciarios la cédula de 1802, de 
«simple providencia arlministrativa,» sin duda para indicar su 
insuficiencia respecto ele demarcar-ion territorial. Sobre este 
punto, sea permitido ai infrascrito, atenerse á la. autoridad del 
ilustrado defensor <le Colombia eu el litigio con Venezuela. 

".¡,Qné actos del Soberano, se pregunta en esa defen!'1a el 
sefior Auibal Galindo

7 
son los qnc debeu exhibirse ó aducirse 

como títulos válidos y legítimos de lns dema.rcnciones territoria
les de u ichas fronteras~" 

"Los únicos títulos válidos, se contesta él mismo, para ha
cer esta abjuclicación ó señalar estas fronteras, son los actos ré
gidos del antiguo Soberano; es decir, los actos emanados eh rec
tamente de su autoridad, conforme {i, las prácticas de la monar
quía española." 

"Son actos régios, continúa: ...... _ .. , .... , ... , 
3°. Las reales cédulas antori:¿;a1las con la firma simbólica del So
berano.-"Yo ell{ey" y del respectivo Secretario de Estado." 

La cédula de 1802 tiene al pié la firma simbólicn del Sobe
rano" Yo el Rey" y á continuación se lee: Por mandato del 
Rey nuestro señor.-Sil vestre Collar.-Tres rúbricas de los se
fiores del Consejo, 

Se trata, pues, de un acto régio del Soberano, de aquellos 
que en el fondo y la forma constituyen título válido y legítimo 
de dernarcacion de fronteras. 

Los señores Plenipotenciarios encuentran la explicación de 
la real cédula de 1802, en el oficio (no real cédula) que el sefior 
Ministro espafiol D. José de Galvez, dirigió al Virrey de Santa 
lJ""~é, en 15 de _}j~ebrero de 1779, picliétHlole informe circunstan
ciado sobre el proyecto de erig;ir un Obispaclo, sin catedral ni 
canónigos y sin gravar al gran Erario, en Huánnco ó en B01ja. 
Este proyecto será si se quiere un antece1lente de la ereccion 
del Obispado de Maynas, que contiene la cédula <le 1802, pero 
no lo es, ni tiene relaci6n alguna con ella, en cuanto á la al te
racion q rte en mn.teria de demarcaciou ci vll y políbica com preu
(le la misma céclttla. Es por lo mismo inaceptable la afirma-
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ción, que sin rluda al correr de la pluma, se escn.pó á Jos respe
tallos colegas, de que tal documento contiene la interpretacion 
auténtica de la cédula de 1802. 

Segun esto, es necesario convenir en que esa cédula dió al 
Virrey del Perú el Gobierno civil y politico de las circunscrip
ciones !!amadas Quijos y Maynas, ó afirmar. erróneamente con 
el Alguacil de Pasto (no en 1805 sino en 1816) que lo único qtte 
esa cédula quitó al Virrey de Santa Fé para darlo al del Perú 
fué jnrisdiccion espiritual. 

No existe igualdad sino diferencia profmHla ent.re la cédu
la de 180~1, y la de 5 de Mayo de 1768 relativa á las misiones 
del Orinoco. El Comandante de esus misiones, D. José Iturria
ga, al morir, (lispnso que la Coma1Hlancia que ejercía quedase á 
cnrgo del Gobernador y CommHltmte de Gnayana y la mencio
nada cédula aprobó esta rlisposicion en los siguientes términos: 
«He conformándome con esta disposición, y hallando conve
niente á mi real servicio que subsista invariable, hasta nueva 
disposición mía, la expresada agregación al propio Goberna
dor y Comandante de Gnayana, como más inmediato á los ci
tados parajes y que por lo mismo hnsta ahora ha estado encar
gado de la escolta de miHiones destinada á éstas, de suerte que, 
queJe reunido en aqnel mall(lo (siempre con subordinacion á 
esa Capitanía General) el to(lo de la referida provincia, cuyos 
terrenos son por el setentrion el bajo Orinoco lindero meridio
nal de las provincias de Cmna.ná y Venmmela; por el occidente 
el alto Orinoco, el Cnsiquiul'i y el río negro; por mediodía el río 
Amazonas, .Y por el oriente el Océano Atlántico». 

Debe toma1·se not.a de t.res circunstancias que concurren en 
ostn cédula. 

1". En la fe0ha de la córlula, tanto la Comanflancia de mi
siones como el Hobierno de Gnayaila eran <lepenrlencia de una 
sola entidad: el Vil'l'eynato de Santa Fé. Así es, que esa cédu
la no afecto en lo menor la antoridad civil y política de ese Vi~ 
l'l'ey, y no fné pM lo mismo <le división territorial; 

2". Eu la cédnla, el Soberano tnvo especial cuidado de ex~ 
presm, los lín1ites de la provincin de Guayaua, y al hacer esa 
dpmarcación, no com¡weiHlió eu ella el tenitorio de las misio
nes Rino simplcm<~nte eltle dicha provincia. Esto revela, que 
el Soberano quiso evitar toda. confnsión de linderos, toda duda 
respecto de Jo que em y (lebia contiuuar Hiendo la provincia 
de Gna.)ana, no obstante In ngregaeión á HU Gobierno de la 
Comandancia <le las misic.ne~. l1a cédula, pues, con respecto á 
la provincia <le Gna.yana, 110 couteuín, segun la voluntad del 
Soberano, moclificnción de frontP.ras. 

3". El SobPrn no dió sn aprobación al encargo hecho por 
lturriaga, con la re~erva <le «hasta mwva disposicióu mía»; lue
go no cambiaba li11dcros, porque esto no es conciliable con esa 
calidn(l de transito1·in de la medida. 

De todo esto se deduce que la cédula de misiones del Ori
noco no fué de diviRion tei'l'itorial y así lo resolvió el árbitro, 
sin embat·go de que usando ele la equidad que le :permitía el 
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protocolo de Pal'is ele 1886, ll<'j6 á Veneíluela u11a pequeña par
to del territ.orio mntül'ia de la cédnla. 

Eula de 1802, eoucmTen circnnstanciat! al.molntautmlte cotJ
trndas á las tlllotadas. 

Las circnnspeociones, objeto de In. segregación y agt·ega~ 
l'iou conespon<lían á dos autoridades <lbtintns, los dos Virrey
natos, y en consecnencin ~e menoscababa el poder civil y polí· 
tieo del uno en lo mismo que se ampliaba el del otro. 

En esta cé lnla, lejos de señalnr los límites qne eutonces te
Hin el Virreynato 1l(~l Perú, se determinó los qne 1lebia teuer á 
mérito de la ngregación. 

Bstas segregación y agregación tuvieron el mmíctet· de per
iuancn te. 

De¡;pnes de esta L'ápida comparaeióu, no se puede, sin ce
l'l'at' Jos ojos á la evidcucin, encoutrm· ¡¡unlogía entre los dos ac
tos rég;ios, ni (]ejat· de convenir en que el alettllee del m1o es 
mny di verso de el deJ otro. 

No es posible aceptar con los señores Plenipot.enciat·ios de 
Oolomhiu, (]ne en el protocolo do la 3"'. eonfoecncia de los nego
ciadores del t.ra.tarlo del año de 18:29, están e111prñarlas la fé y 
la. ¡mlalH·a del Perú, respecto de la línea tle froutern, á mérito 
de lo que en ella expuso o! señor Lnrrea y Lorerlo. 

No hay en lae1 palabra;; del negocia1lot· peruano, ningun 
ofrecimiento, ni en las del señor Gnal uceptadón ninguna, en 
órtlen á los linderos. El señor Larrea observó, cjne ¡Jebiendo par
tir las operaciones de los ,comisiomLdos de In !Jase establecida, 
de f]Ue la línea divisoria de los Estados es la misma que regía 
cuando se nombraron los Virreyuatos de Lima y N neva Grana
lla antes rle sn independencia ]JOdÜm principiar éstas etc., etc. 
El señor Gnal c1·ee f]lle sn Gobierno se prestn.rá á dar instruc
ciones á los comisionados para estahlecet· la línea divisoria si· 
guiL'tHlo 1lesrle el rio Tumbes, ete. 

Xo hny aCJnÍ convenio alguno, ni ann siqniem tlcelaración 
!techa en nombre de lm; Gobiet·uoB re¡H·esenta.<los. Son las ob
servaciones J' las crecneias pen;onales de los 1\'finist.ros, qnc no 
ligan por ronsignionte á los Estados, cuyo pcnsa:niento ó vo
lnntad no expresaban en ese momento. 

N o puede el Perú prollm· f,] repudio de esns opinioneH per· 
somtles de ~u Ministl'o, [)IH' la razón sencilla <le que 110 las ha 
rcptuliado, ni podía hacerlo, porque no· se expreBaron en su 
no m hre. 

"La naturalt>ílny el alcance de los r.omp1·ornisos qne 1'('8111-
tau de llll protocolo, dice OahTo, de aL'IJI:rdo eon Heffl;er, Fin·e, 
WIJL•aton, Pbilimure, Marten~', Ü1'tola1l, Klüuer, Gardi11 1 \Villl
tuan y Bello, son detenniuaüos por. los ténuinos mismos <l('l 
prot.ocolo." Y no hahieudo empeüo ó eomprollJÍt-'.O eu los tér
minos obseTvar y crem· empleados para extH'CHnt' opiniones per
¡;onales de los negociadores, es evi1lcnte que eu nada liga al 
ferú el protocolo que nos ocupa. 

Suponiendo que algún compromiso ó declaracióú se hub~e-
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ra contraído ó hecho á eo;te respecto por los negociadores, ca· 
recería de valor y eficacia para ligar 81 Perú en cuanto esté en 
desconformidad con el t,ratado mismo, y hay verda(lera contra
diccion entre el supuesto acuerdo de los negocia<lores de tomar 
el :M:arañon como línea <le fl'Outern, y lo estipulado en la cláu~ 
sula 5a. del tratado, porque el Maraüon nunca fné línea divisoria 
fle los Virreynat,os del Perú y Santa Fe, tómese ó no en cuenta 
la cédula de 180~. 

Las declaraciones contenidns en Jos protocolos, sirven sin 
duda para interpretm· los tratados qne fueron objeto de ellos; 
pero es evidente que cnan<lo hay abierta contradicción entre 
ambos hay qne estar al tratado, qne es el que conforme á las 
reglas internacionale~;, y nl régimen constitucional (le estas Re
públicas, recil>e la gmt.ificación del Ejecutivo y la sanción legis
lativa, que son requisitos sust.anciales qne le clan fuerza obliga
toria. 

Lo único qne queda al tratado del año 1829 es el reconoci
miento del principio amc~ricano, esto es, que los límites de las 
Naciones contratan(;es, son los mismos que tenían antes de su 
independencia, los antiguos Virreyna.tos de Nueva Granada y 
el Perú, con las solas YHrincioiH'S que jnzgeu con\'eniente acor~ 
dar entre sí. 

No puede consentir· el Perú, en que se tome como fuente 
de sus obligaciones int.crnncionales las opiniones más ó menos 
ciertas 6 erróneas de sus negocia<lores emitidas por su propia 
en en ta. 

Dejomo~; al señor I,anea y Loredo que duerma eu paz el 
snoño do la tmu l>a. 

En tel'l'euo má.s lla11o se coloran los señores Plenipotencia
rios de Ooloml>ia cuamlo fl'anca y llesemharazndamente decla
rnn que el principio de derecho públi<'o anwricano llamado uti 
JiOSS'Í(leNs de 1810, t.iene que modificarse por pacto:~ de rectifica
ción y recíprocas coneesiones, en el C'aso ó casos singulares en 
tple nna tlc c~ns fi'Onteras fnPrn notoriamente incompatible con 
el (~jcrcicio y el desarrollo de In vida autónoma é independiente 
de los nuevos Estados como Nadón Soberana, y que si se pre · 
tendiera rerlama.r el enmplimie11to de una cédula que tal me
lloscabo infiriese en uom IH·e del nt·i possidctis de derecho de 1810, 
la nación pe1:judicada despediría cortesmcnte al contendor. 

Es evide11te que establecida esta reserva, el principio de los 
tí tul os colouialPs q ne<la abso lntnmente a.mJlado; su a plicaciÓil 
dependería (le la voluntad arl>itrarin de los Estados, porque no 
hay nillg'UtJa antol'idarl sohre ellos, cada 11110 juzga respecto de 
lo que le convieue 6 pmjmlicn, y en uadie existe el iw<ler de 
revisión de esos jnieio;>;. Y proclaman esta doctrina los seftores 
Pleni]Jotencial'ios dn Colombia á reng16u seguirlo de la afirma·· 
ción de que el Ecn:ulor, á mél'ito (le la Cédula de erección del 
Yirreynf!,to ele Sq,nta Fé, perdió Stl carácter de eQ.tidad polític~ 
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y autonómica del im¡)erio colonial de España en Amériea. Y 
téngase en cuenta que no se trata simplemente de nn girón más 
ó menos grande del territorío ecnatoriano; se trata de la extin
ción <le su nucicnalidad; <le sn de!lhererlación allsolnta en el ca
pital común, adquirido por la ill<lependencia am0ricana, y sin 
ernllargo el Ecuador no despide á Colomllia sino que discute, 
razona y la invita en seguida para que entre al pleito á defen
der su pretensión. 

Peto nó: no es tal el pensamiento de esa República herma
na ni el de sus digoos Representantes. Rila no demolerá el so
berbio edificio del priJJCipio americano. Colqmllia, que lo pro
clamó la pri met·a, q ne lo !:m ob::;cnraclo lealmente clneante toda 
su vicia republicana, y qne es hidalga, jamás areastrará la car
lanca del presidio, rompiendo el hermoso lazo de concordia 
entre las bijas de Espflña. 

El estudio qne el infrüscrito acaba de lutcer de la explica
ción ele los titulos colom bi:moB, co11 tnui<la f\11 la Memoria, per
suade que esa Repúhlica hermana cnrecJ de ello~ sobre la~ 
regiones disputadas. 

Esto no obstnnk, grnto es al que habla expresar á sns res
petados colegas, en nombre tle su gollierno, qne pnra el Perú es 
muy satisfuctorio continuar la discmdón con las dos Repúblicas, 
obedecÍ('ndo á los deberes y exigencias de In amistad, del espí
ritu de equidad, y del i nteré¡.; común de este pri vilegia<lo Con
tinente. 

Insalvables escollos fJl10 por el mollle!lto se presentan, im
piden, como lo prueba con razones incontestables el señor Ple
nipotenciario del Ecuador, la solución directa de trazo tle fron
tera~. Es por esto, qnc el inf1·asct·ito se ab~ticne en lo absoluto 
de tomar en cuenta In propuesta concreta de Rns cRtimarlos co
legas, sobre la línea que dmwan, y (le avanzar opinión alguna 
sobre la posibilidad 6 imposibilidad de tal Jill(lero. Pero nos 
queda el camino llano ó fácil üel nrbitrnje y por 61 debemos se
guir nuestra mnrchn hasta llegar á la ~:;olncíón defJnit,iva que 
bará irnpertmbables las ami¡;:t,osas relaciones de estas Repú
blicas. 

Pruebas ha dado el Pet'Íl do hallat·.;;e anima lo:te mny vi· 
vos propósitos de couciliaeión: los l'C\'ela lá. simple comparación 
de la línea cstnblecicl;L en el alegato nnte el R.eal Arbit,t·o y la 
ti·aznda on el tratado Garcia-Hel'l'ern, aun tomnntlo en cnenü· 
las modificaciones introducidns pot· el Congreso lJeruano. Con
tinúa animado Je ]m; ll1Íl:llll08 intentos, y ueelam COII la ]eaJtacl 
y fmnqueza, que con tan sol)l'ada razón encttrecen los reRpetudos 
colegas, que tales pt·opó;;itos sólo termin:tn para él, allí donde 
comienzan los altisimos delwres de la integridad pel'souul y ele 
la digniclarl del Estad o. 

Cnmplitlos éstos, el Perú coadyuvará con toclas sns fuerzas 
~la tarea común de preparación para recibir :en las inmensas '7 
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ri_cnt-~ selvas de América la corriente de la iumigntciún qu.e se 
thrig·irá á ellas, como pt·ecHt':'lüm de su grandeza, siguiendo ]l'j, 

ley t¡ue preside la marcha. de la civilizacióu eu el mqudo! 

J.;imn, Dieicmbt·e 4 de 1804. 

L. F. VILL4RAN. 

&sión del llÜt 7 de DiciembTe de 1894, 

Eshtlltlo presentes 

Por parte de Oolornbia: 

Sn señoria honorable Dr. D. Auíbal Galiudo, abog·ndo es~ 
Vecial 1le límite>~ y Plenipotenciario especial; 

. Su señoría houorable D. L11is'ranco, Encargado de Nego-
Cios de Oolombia en el Perú; 

Por parte del Ecuador: 

811 sciíol'Ía hollomble Dr. D. Julio Oastro, Enviado Extra~ 
0 l'din:'tl'io y l\'linistro Plenipotenciario <le! Ecuador eu el Perú; 

Por parte del Perú: 

. Sn señoría houorahle Dr. D. Luis F. Villnrán, abogado es
Pecial del Perú. 

La sesión ¡;,e abrió á las cuatro de la. tarde. 

lDl Plenipotenciario del Ecuador dijo: que no habiéudose 
Pndi(lo m·¡·e~lar por negociaciones directas la controversia, 
sobre delinJit.ación de fronte¡·vs, cm indispensable, como .va lo 
h~tuía apnntrtdo en su contestación á ht Memoria presPn tada 
}!or los Plenipoteneiorios c,le Colombia, que se mnpliasen las 
íacnltacles ele! Heal Arbitro, dá.nclole las de amigable compone
•lor, á fin de (]He este delicado asunto se decidiese en arbitraje 
de eq nidud, cua 1 lo requieren la i 111 portaneia y trascendencia 
ele los puntos ele decisión sometidos á la del Gobierno español. 
. El m1ítno interes de lns tres Naciones (]Ue han terciado en 

el debate, y el afianzmniento de los lazos de amistad y nuion 
t)lle fcliz111ente cxiHte entre lns mismas, hacen indiscutible la 
necesidad de que se ¡H'ocecla á l¡~.,mentada amplacion de facul
tarles, ya que una declaratoria de estricto derecho, atenta la 
Tomo II 76 
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maguitnd de la'l pt·etensioncH extremas <le cada m10 de los 
compromisarios, tendria que alterar notablt'lllf'Jlte las cour1i
cionrFO de Sllbsisteneia, como Nación in<lependiente, 1'e aque
lla (jlle sncnmbiPse en este grave litigio internacional. 

J-'os Plenipotenciarios de Colombia dijel'on: que antes de 
cntl'm en la diRcnsion de las lJases del tratarlo <le arbitramento 
tenlan que hacer sobre la ilustrada respuesta de sn respetable 
col ga el sefíor Plenipot!'neiario <lel Perú, á fi u de rlisipar todo 
motivo de displiscencia, no rectificaciones jurídicas, que se
rían impertinentes y descorteses, sino dos aclaraciones polí
ticas. 

No pot' lujo de investigacion, sino por inpresin(lible nece
sidad tuvieron los Plenipotenciarios colombianos qne entrar en 
la di¡;;qui!'lición <le! título legal ó del nti lJOss'iclcUs de derecho 
con nneglo al cual en sns relaciones con Colom hin. debe ha
llarse el territot·io que comprende la hermana Rt>pública <le! 
lDcnador. 

Si Colombia reconociera que ese territorio üa.lJfa (]neda
<lo formado con tO<lo e:! que comprendió la circnnscripción de 
la Prt>~idencia de Quito, qne tal como fué eregida en 1563 se 
('Xtcndía al Orie11te hasta los confines do la Gnayana veuez:ola.
IW, y al Occidente j 7 al Norte haRta Antioqnia. y el AtJ·ato en 
la 1·ecillllnd del Istmo de Panamá, carecía de todo derecho pa
ra iutervenit· eu este litigio; y nada, obsolnwmente na<la, ten
dda. qne hacer con el Perú; porqnP, aun dán<lole el Ecuador a.l 
último tO<lo lo que éste reclama con la cé<lula de 1802, todavía 
nsi no alcanzaría Colombia á lindar con el Perú. 

Pero no con argumentos ó esfuerzos de raciocinio, sino cou 
<los pactos intenwcionnles Hnscritos pot· el Ecna.<lor como Na.
cion independiente y sobf'raua, con los tratados de 8 de Di
ciembre de 1832 y 9 de ,Julio de 1856 es que ColomlJia se prP-
scuta tereinndo en este prO{\eso. En ellos se pactó que los 
límites nntre Nneva Gramuht (hoy Colombia) y el Ecuador, 
wl'Ímt los que c.onfol'lne á la ley colombiana de 25 de Junio de 
1824 sepnrnban lnii provinciw:; del antigno Departa1nC1lto del 
Cauea. del lTicuadoJ', 

g¡ otro Departamento ecuatoriano, qne con nosott·os litula
Jbn, era el del Aznay; por manera que, si á una nacion le fuera 
ícito hacer argumentos ele <'sa clase, basados en redacciones 
nutibológicas ó intencionndas reticencias mentales, Colombia 
podría fiOiitCJH'l' que llO babiéndose mencionado en el tt·atado el 
Aznay, é::;te halJía. qne<latlo granadino.· Pero lo que si sostiene 
cou la ley de divisióu territorial incorporada en el tratado, es 
que los vnstos territorios en disputa· con el Perú, <le que trata 
la céllnln <le 180~, se comprendían unos en el Departaweuto 
t>cnntor.inno del A:wny, y otros eu el Departawento granadino 
del Cnnca; y éste.)' no otro es el fundamento ó l1:~~e del dere
cho en que Oolom bia tercia f'n este proce¡;;o: y COJitO el Perú no 
puede hacer¡.;cjue;t, de esta disputa, ni wicntrm: atuigo nuestro 
sen, unirse al Ecuador }Jara conculcar nuestro:-; d('recbos, como 
no podríamos nosotros uuirnos al Ecuador para lesionar al Pe
rú, y como por olJstácnlos que surgen de parte del Pcní. y t!el 
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"JjJemulor, y no, de o~lombia, pero que uoso~ros respetamm;, se 
hace imposible t•l advenimiento directo, hay qno apelar al arbi. 
traje como leal y honnulamente lo propone el señor Plenipo
tenciario del Perú. 

En ninguna parte de sn 1\'[emoria ~an pretendido, pues, los 
Plenipotenciarios Oolombianos trntar <«le la extincion de la 
nacionalidad ecuatoriana, de su dei:iLeredaei6n absolntn en el 
capit-al comnn adr¡nirillo pot· la indepeudP.ucia americana,» sino 
de averiguar eon nn paeto suscrito por el mismo Ecuador, cnal 
t•s In legítima de sn llm·encia en el acervo comun. 

Respecto al pl'incipio rh~l ·nt·i tJOssidet·is (le derecho de 18101 
:-;úJido fumhlmento lle l:ts ft·ontera;; tenitmiales de los }j}stados 
Hispnun-americanos, que n;ulic (lebería haber violado, al cons
truir los l)lenipotenciarios colombianos, para razonar, la hipó
tt.~sis de la exiRtencia do nna ley e¡.;paiiola de demarcación ter
ritorial, que fneea notorinmeu te absmiln, auómnla é inadecuada 
para servir rle froutem entre dos Naciones soberanas é in<iepen
dieuteN, y cuyn imperfección (lebería col'l'(~girse por pacto de 
rectificación entre ellas, le,io~:> de haucr descoriocido el principio, 
lo afirman. 

El Pleuipoteneimio del Perú dijo: que en ót·den á. las recti
t1caciones de los seiíores Plenipotenciarios colombianos, se abs
t.iene, eomo ellos, tlB continmtr el de1mt,e jlll'ídico; pero que se 
complaeía en declarar, como ya lo ha hecho en su Memoria, 
que no atribuyo al GolJi¡•¡·no tle Colombia, ni á :'ms respetados 
colegas, el pem;:tmienLo do tleseonoeer, en el IOcuador, el título 
do su naeionalida(l, ni sn pal'Lici1meion 011 el capital cornnn 
adf]uirida por la inr1epell!l8ncin americana; y que si rle esto 
hallló en sn .Memoi·i:-t fué como nn corolario que podría dedn~ 
cil·se, llevn.ndo al ext,remo el prinr~ipio de Her propiamente co~ 
lomlli:wo el t.ítulo territorial del lOcnadot·: que así mismo afir
ma una vez; mm; qne en Oolomhinj qne fné la primem que pro
elamó el JH'Í!lcipio del ni'i 110ssidet-is, no puede baller jamas el 
pl'OpÓRito lle llestrnil'le. 

Pasando al asunto a.u debate dijo: qne se complacía de que 
los señores Plenipotencinl'ios de Colombia convengan en Ja im .. 
por-JiiJilidatl de eutrm, por altorn, en la flelicada tarea de trazar 
f1·onteras: qne juzga innrcesurio exponer los motivos de esa im, 
posillilidod, conoci1los pot· su¡,; respetadoR colegas. 

Que en cnanto al camJJio radical del mllitraje, hacionrlo al 
úrbitro liniigable componedor, las dcmnrcaciones de fronteras, 
fnndarlas en la eqnidarl, Holo pueden f;er hechas acertadamente 
por los mismos países inten'sarloB, porque solo ellos t,il'neu el 
conocimiento perfecto y completo de las eonveuieucias é iute~ 
¡•ese:;; aBÍ de gran1le como (l0 pequeña imp01·tm1cia I[UC deben 
I'Pt' eonciiiados. T1a poResióu mn~ {) menos calificada ó IHante~ 
nitla, lns condieioues topográficas, la1'i trarlicione~:; históricas, y 
hasta las exigencias y deseo~ de la opinion, entran eu jneg;o eu 
l'~;as demarmtcione"; y es difícil que tan mennrlafl cit·enn>Jtau
<'Ías sea {u u pi in m en te conocidas por nn j nez. I1a olljeción que 
:-;e hace al arJJitt·aje (le derecho de que con :'\Us soluciones ralli
cales oeasioual'Ía profundo daiío á la Nación vencida, es, sin 
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duda, grave; pero debe tenerse en cnent.n, que cabe despues del 
pronnnciamiento del laudo, las rectificaciones y recípr, mts con
cesiones con las cnnles se puede hacer desaparecer el daño que 
pudiera ocasionar: así se ha procedido entre Colombia y V ene~ 
znela de~qmes del fallo arbitral. No recbmm, en principio, la 
modificaciDn del arbitraje; pero cree que uo debe ir esa modi
ficaciou hasta cambiar su natnraler,a, convirtiéndolo eu arbitra
mento de pura equidad. 

El señor Dr. Galindo contestó: que las circunstancias que 
concnrrían e11 el nctnal litigio entre las tres R.epú licas y las del 
qne existió e11tn~ Venezuela y Colombia son muy diversas; 
porque en los puntos del litigio venezolano no había ninguno 
cuya pérdida causara lesion enorme é irreparable á la parte que 
saliera Yencida en el proceso, en tanto que la inmensidad del 
territorio sujeta materia del presente litigio, abarca en sus pun: 
tos extremos soluciones que podrían constituir una verdadera 
mutilacion del territorio nacional, y no parece prudente, sobre 
todo entre Nadones amiga~, exponer á tan dura prueba el ho
nor y los intereEes de. ningnno de los tres Estados. 

El señor Plenipotencial'io del Ecuador robusteció estas 
consideraciones. 

El señor Plenipotenciario del Perú dijo: qne talvez los de
seos de los señores Plenipotenciarios de Colombia y el Ecna
dor, q neclarían satisfechos con la adopcion de una formula se
gun la cual el árbitro puede, en caso de deficiencia ú oscuridad 
de los títulos, traza¡· la línea, consultando la equidad, pero 
siempre con aproximacion al título. 

Los seflores Plenipotenciarios de Colombia y del Elcua<·lor 
replicaron, que esta fórmula no evitaría, los graves peligros que 
acaban de expresar, pues ella deja siempre al árbitro eu In ne
cesirlarl (le fallar con sujecion al derecho estricto. 

Dcspues de nn lijero debate, el señor Plenipotenciario del 
Perú elijo: qno creía estar seguro de que el 1n;opósito de los 
señorl's Plenipotenciarios <le Colombia y el Ecuador no es des
cnrtnr <le! debate rtnte el Real Arbitro, los ti tul os ·y argumentos 
de derecho, sino única.mente el de invest.ir á éste de facultades 
de eqnida<l qne amplíen su jurisd!ccion y con las cuales pue
da, a!lemas <le atender al derecho, consultar las ver<LHleras con
venieucias <le las partes contratantes. Que él, por su parte, 
acepta ha esta i<len, taPto por que debe buscarse una solncion, 
solJre la cual repose inaltmables las relaciones de amistad de 
las hes Repúblicas, como por la confianza que inspire á todos 
las condiciones especiales del Real Arbitro español; y que, en 
eonsecnencin., proponía á sus respetados colegas la siguiente 
fórmula: 

«Su Magestad el Rey de España decidirá las cuest~ones de 
límites entre las tres Repúblicas, teniendo en consitleracion, no 
solo los títulos, comprobantes y argumentos qne se le hau pre
senttulo y se le presentaren, sino tambien lvs conveniencias do 
las tl·es Nacionc:;:, conciliálHlolas de manera que la. línea de 
froutl'rn esté fundada eu el derecho y la equidad.» 

Los señores Plenipotenciarios ele Colombia y del Ecuaqor 
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expresaron su asentimiento á la fórntnla indicarla qne satisf¡t~ 
cia á sus deseos. 

Se levm1t6 la sesión á las cinéó y media de la tai·de. 

ÁNIBAJJ GALNIDO. 

LUIS TÚHW; 

L. F. VILLARAN. 

Sesión tlel díct 11 tle Dictmnb1'e de 18D4. 

Estando presentes 

Por pntte de Colombia: 

Sn senorm honorable D1·. D. Anibnl Onlindo~ abogado <'l:-l" 
pecinl de límites y Plenipotcll<'.iario cspe<'i:tl; 

Su ¡.;ofioría hon:)l'able D. Luis 'l,anco, Bncarg:ulo <le Nego• 
cios de Colombia en el Perú; 

Por parte llel Bcnador: 

-Su señoría honorable Dr. D. Julio Cast-m, Enviado Ex
tJ·ttordinario y :Ministro Plenipotencim•io del Ecuador en el 
Perú; · 

Por pa1·te del Pern: 

Su seiloría honorable Dr. D. Luis 1!\ Villarán, abogado es• 
pecial del Perú. 

ta sesión se abrió á las cuatro de la tarde. 
Los sefiores Plenipotenciarios de Colombia expusieron que 

habiéndose acordauo en la seción anterior los términos en que 
debe ser modificada la Convención firmarla rn Quito el 1°. de 
Agosto de 1887, en cuanto á la jurisdicción del Arbitro, expre
sándose por ellos que la República de Colombia se adhiere al 
arhitraje así modificado, sólo faltaba acordar algunos puntos 
secundarios, como lo relatiYo á los plazos dentro de los cuales 
debe Colombia cumplir los delJeres y formalidades prescritas 
en aquella Conveucion, y la proporcion en que deheu contri~ 
huir las altas pat·t0s contratantes á los gastos que la sustanciaQ 
cion del juicio ocacione al Arhitio. Después de una ligera dis~ 
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cusion, se convino en lo:;; signientcs plaí<:m;: ocho meses, á par~ 
tir del canje de J¡¡s mtificaciollcs, vara q ne Col o m bin sol ieite 
del Arbitrio su accptacion; y <'inco meses, á contar de e;;;a 
aceptacio11, para presentar su alegato. 

So convino, nsí mismo, en qne las tres Repúblicas contribui
rán, por iguales partes, á los gastos del juicio. 

El Plenivotencinl'io 1lel Pet·ú propuso que se estipulo en es
ta Con vcncion, qne ¡.;¡ ella fuese <lesaprobadn por el Ecuador; 
por el Perú, ó por a m hos estados, se consideraría coliw si no hu
biese sido ccle!Jrada nbsoluta:nente, y que, en consecueneiai 
continuaría vigente· la Convención !le 1". de Agosto de 1887. 
Así se acol'<ló-convinien<lo, además, á petición de los señores 
Plenipotenciario¡.; de Colombia, eH qne esta República po1ll'Ía; 
si lo tenía á bien, adherit·sc pma y simplemente á dicho ar!Jitrn
je de J 887, dentro del plaw de noventa días, contados desde 
que le fnPr-;e notificada la il.probación. · 

Propuso, a:sí rn ismo, el ¡.;eiíor 1) len i potenciario del Perú que 
en el caso de que esta Conveneióu fuese desaprobada por Oo
lomhia, ella snbsii-ltil'Ía y sería cnmpli<ln en todas sus partes pot 
las Repúblicas del ICeuador y (le! Pm·ú, cnym.; cuer-;tíones Hobrn 
límites serán dechlidas con al'reglo á lo estipnla.do en el preHeJI• 
te acuerdo. 

Se levantó ln sesión á las seis de la tardo. 

ANIB.A.L G.A.LIN:DO. 

LUIS T.A.NOO• 

J"uLio CASTRO. 

L. F. VmLAllÁl'L 

PROTOCOI.""O N. S 

Sesió1i del dút 15 de D-icimnl11·e de 189,1-. 

Estando pl'esentes 

Por pai'te de OolombÚt: 

SiJ sefwría honorable Dt·. D. Anihal Ga1indo, aLogaclo C\S" 
pecial de limites y Plenipotencial'io especial; 

Su sefínria honorable D. Luis 'fa.nco, Encargado do Nego• 
cios de Colombia en el Perú; 

Por parte del Ecüado1•: 

Sn sefíoría honorp,ble Dr. D. ,Julio Cttstro; Enviado :nJxtm. 
ordinario y Ministt·o Plenipotencial'io 1lcl Ecua1lor en el Perú" 
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Por parte del Perú: 

Su señoria honorable Dr. D. Luis F. Villnrán, nhogntlo es
pecinl del PerfL 

La sesióü se abrió á las cuatro de la tarde. 

. • . Los señores Plenipotenciarios procedieron al canje de sns 
i)lenos poderes que hallaron en buena y debida fon1a. 
, . En seguida se dió lectura á la Convención adicional de m;
bitraje entre Colombia, Ecuador y Perú, redactada con arreglo 
ÍÍ los [j.Cllerdos que COnfitan de Jos anteriores protocolos. 

Hallada conforme, y aprobada la 1·edacción, los señores Plc
Í1ipotenciarios firmm'on y ~:;ellaron con sus sellos particulnre$ 
los tres ejemplares de la referida Convención, entregándose los 
que á cada parte correspondían. 

Los señores Plenipotenciarios (le Colo m hia dijeron: qne 
aunque sn pais ba venido á reclamar en esta controver~:;ia los 
derechos que con perfecta bueila fe cree le corresponden e11 los 
territorios disputados, conforme nlu.t·i possidctis español de 1810, 
y á la equidad natmal, no por eso desconoce que delJe á la leal
tad y á la buena voluntad del PeriÍ y del Ecuador, el decoroso y 
fraternal arreglo á que se ha llcg:ulo en er->ta cuestión, por lo 
cual interpret:uulo Jiclment~ los sent.illlientos de Colombin, dan 
las gracias en uom!Jre de su Go!Jierno :i lofl Represeutantefl de 
las dos Uepú!Jlicas hermanas. Oolombin vé ~:;at.isfecbos con es
te tratado los deseos qne siempre la han animado ele que des
aparezca todo motivo, siquiera sea de displicencia, en la cordial 
amistad <le las tres Repúblicas, y hace sinceros votos porque el 
Perú en particular, superando con paciencia y patriotismo las 
dificultades que hoy lo rodean, vuelva :1 continuar ~;u interrum
pida marcha de progi.'eso y engrandecimiento entre los IDstndos 
del Pacifico. 

Los senoi.'es Plenipotenciarios del Ecuador y del Perú agra
Üecieron, á sn vez, á los señores Plenipotenciarios de Colombin 
el _leal y franco espíritu de amistad y eonciliación q~w han ma
nifestado en estas conferencias. Se congratulan reCJprocamen
te por el resultado obtenido; y todos dieron por terminados sus 
trabajos. 

A las cinco de la tarde se suspendió la sesión. 

ANIBAL G.ALINDO. 

LUis TANco. 

JuLIO Ú.ASTRO. 
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dONVllNCION ADICIONAl¡ DE ARBITRAJE 

Los Gobierno¡.; del Perú, Colombia y Ecuador¡ deseosos 
de poriei; fraternnl y decoroso término á la enestiou peudient.e 
éntre los tres Estaclos respecto á sus límites territoriales, y, 
animados del propósito de removel' toda causa ó mot.h'o de 
desavenencia que pueda perturbar In amistad qne feJi¡r,mento 
mantienen, han creído oportuno provocar un acuerdo entre 
ellos, y han nombrado, con tal fin, sus respectivos Pletiipo
tenciarios á saber: 

S. :ID. el Presidente do In Hepúblicn, del Perú: 
Al Dr. D. Luis Felipe Villarán, Allogaclo y Plenipotencia, 

i'io especial del Perú. 

S. E; el Preside11te de la República de Colombia: . 
. , Al Dl'. D. Anilla! Galindo, Abogado especial de límites y 
Plenipotencim'io especial. . 

Y al señor D. Luis 'l.'nnco, Bncnl'ga1lo de Negocios de Oo
lornllia en el Perú. 

Y S. E. el P1'esidente de la Repúlllica del Ecnado1': 
Al Dt·. D. Julio Castro; Enviado Extraordinal'io y lVIinis~ 

tro Plenipotenciario del Ecuador en el Perú. 
Qnieues, como resültado ele la conferencia teuüla en Liwa, 

y despues de haller canjeaflo sns plenos pocleees y haberlos 
halhtdo en bltena y debida forma; bau acordado la Couvencion 
adicional de arllit.raje que se contiene en los siguientes ar
tículos! 

Colombia se adhiere á la Couvencioti de arbitramento en" 
tre el Perá y el Ecuador de 1°. de Agosto de 1887; canjeada 
en Lima en14 de Abril de 1888; pero las tres altas partes con
tratantes estipulan que el Real Arbitro fallará las cuest.iones 
materia de la dispntü1 atendiendo, no solo á los títulos y argu~ 
mentos de derecho que se le han presentado y se le presenten; 
sino tambien á las conveniencias de las partes contratantes; con
ciliándolas rle modo qne la línea de frontm'a esté fundada cil 
el derecho y en la equidad. · 

ARTICULO Ii 

El Gobieriw de Üolombia cumplirá los deberes IJile A Jmi 
1mrtes contratantes impone el artículo 2°. de la referida Con~ 
vencion; dentro de ocho meses contados desde la ratifieacion de 
la presente; y el del artículo 3". de aquella, dentro de seis me·' 
ses, contados desde la aceptacion del Real Arbitro. A partil' 
de ésa fecha; se arreglará en todo á los procedimientos pacta• 
dos en la Oonvencion á la cual se adhiere. 
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ARTICULO III 

tws gastos qne ocasione al Arbitro la slistariciacioti ciel pro~ 
ceso, los reemlwlsarán los Gobiernos contrata.ntcs, ei'og;mulo 
ca.da 1mo ln tercera pal'te tle la suwa á qne dichos g~lstos 
nsci elidan. 

ARTICULO IV 

Si esta Convencion fuere desap1'oba1la por la República 
de Colombia, protlncirá no obstante sns efectos entre las Re¡n1· 
blicas del Perú y del Ecuador, cnyns c.uestiones sob1·e límites 
serán decididas con arreglo á lo estipulado en el artículo JO. 

ARTICULO V 

Si dicha Convención tuese desaprobada por el Perú, po1' el 
:nlcnador, ó por ambos, continuará vigente entt·e las 1los Nacio
nes el Convenio de arbitraje de 1°. de Agosto de 1887, y Co" 
lombia qttedará en libertad para adherirse pnm y siplemen
te á él dentro de noventas dias, contados der:;de qne oficialmen
te le sea notificada la imí)l'Obaeion. 

ARTICUJ.~O VÍ 

La presente Oonveueion será ratiflcn,da por los Congresos 
de las tres Repúblicas contratantes r las ratificaciones se can
.iearán en Lima, Bogotá ó Quito, en el menor tiempo posible. 

En fé de lo cual, los Plenipotenciarios de las altas partes 
contratantes han firmado la presente Convencion y la han se
llado con sus sellos particulares, en triple ejemplar, en Lima; 
á los quince días del mes de Diciembre de mil ochocientos no
venta y cuatro. 

ÁNI.BÚ, GAti:NDO. 
L. F. VILLAU.A.N. 

Lurs TANGo. 

,JtJLtO ÜASTRO. 

'.romo JI 76 
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DOCUMENTO CENTESIMO CUADRAGESIMO 

QUINTO 

Reclamo del Perú y Contestación del Ecuador. 

t 
tega~i6n del Perú.-N°. 16.-Quito, Marzo 26 de 190L 

Señor Ministro: 

Con la debida oportnniJad llevé á conocimiento de rui Go~ 
bim·no el decreto que el de V. E. se sirvió expedir, con fecha 
P. de Enero del año en curso, para fijar la comprensión y lími~ 
tes de los cuatro departamentos que él mismo crea, en los te· 
rritorios del Napo y Zmnora, y qne han sido constituidos con 
las dependencias siguientes: 

lor. departamento del Napo: Baeza, Archidona, Tena, Na· 
po, Aguan o, Santa Rosa, A vila, San José, Cota pino, Ooncep~ 
ción y La Coca; 

2°. departamento del Napo: San Rafael, San Miguel, Lo· 
reto, Tiputini, San Pedro, Ottral'ay, Aguarico, Misagnalli, Na· 
potoa, Zuno, Sinchichicta, Yastmi y MaY.án; 

ler. departamento del Aguarico: Sumbachito y San IgnaM 
cio· 

' 2°. departamento del Aguarico: Ohirinos, Santiago y más 
territorios lindantes. . 

Participando de la misma impresi6n del infrascrito, el Mi~ 
nisterio de Relaciones Exteriores del Perú, cuyas instrucciones 
acallo de recibir, me prescribe hace1: presente á V. E. su for· 
1ilal deseo de obtener, por el digno órgano de V. E.1 la derQ~-
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gatoria de ese decreto en cuanto á lo que por él se sobrepasa ia 
linea de posesión ecuatoriana y so trata de incorporar al Ecüa
dor una vasta zona de territorio en el que el Perú ha ejercido 
y ejerce antigua y legítima posesión; con arreglo á :;;lis títulos 
de dominio y á la sucesión continua de hechos, ya afirmados y 
i·econocidos po1; pm;sonas cuya autoridad no ptHide revocm;se á 
dhda, ya constantes de documentos y de actos de soberanía, de 
ihnegable eficacia para ser amparados por la fe del pacto so
lemne que liga á las dos Naciones desde 1°. de Ag·osto de 1887, 
fecha en la que se firmó la eonvención arbitral de límites, po1' 
la que quedó establecida la obligación de ambas partes de res
petarse recíprocamente la posesión de cada una, y permanecer, 
en esta materia, en el estado en que se ('ncontraban en el mo
mento de celebrarse dicho pacto, hasta que el Arbitro m·egido 
para. dirimir la controversia, expidiera el laudo definitivo. 

No es preciso que me detenga aquí á rememorar, porque 
son bien conocidos de V. E., los precedentes de moderación y 
rectitud con que, tanto el Perú como el Ecuador, han tratado 
en los trece aíios últimos las pequeñas contestaciones surgidas 
á consecuencia de la indelimitacióu en que se encuentran los 
territorios sujetos á la decisión arbitral. Inspirados los Go
biernos de los dos países en los mismos eleva1los sentimientos, 
han procurado cuidadosamente apartar toda solución violenta 
que pudiera anular el ~;aludable principio invocado para el 
arreglo de la vieja disputa sobre los límite,; debatidos ya par
cialmente en el amplio y tranquilo campo de la justicia, y casi 
siempre han encontra<lo en las peqneñas reclamaciones sobre 
pretendidos avances, ocasioiHlS propicias para darse mutuos 
testimpnios. de co~s.ideración y amistad, bien suspendiendo de 
hecho las medidas administrativas objetadas, bien dando satis"' 
factoría explicación de sus alcances. De la justificación de V. 
E. y su ilustrado Gobierno, espero que, en esta vez, como en 
otras, recibiré manifestación de análogos sentimientos, con la 
d~rogatoria del decreto que me ocupa, cuya subsistencia y eje· 
cución importaría ¡·esolver prácticamente, en daño del Pet·d, 
y por acto exclusivo del Ecuador, toda la cuestión de límites 
pendiente. 

La posesión efectiva de los dos pafses1 altamente disct1ti· 
rl~ eli las conferencias que dieron por resultado el h'atado defi· 
llitivo de lí1llites firmado en esta Ciudad el 2 de M:ayo de 1890, 
fue reasumida en las conclusiones que sostuvo el Plenipotena 
cial'io peruano; Sr. Garda1 en la 4". conferencia celebrada el 2 
de.Enei·o del misnlo año, segdn consta el protocolo respectivo. 
Es de mucha impol'tancia la parte final de este documento, que 
dice: 

«Signióse una prolongada discHsión en la que el señor Pie" 
nip()tenciario del Em1ador insistió en, negar la posesión del Pe· 
rd en la región del Paataza oriental, a menos de reconocer cier
tos actos de jurisdicción que el Ecuador ha ejercido igualmen
te. Ni aquélla ni ésta pueden constituir un dei•echo en favor 
del Perú, una vez que esa posesión re,·iste el carácter de 
J?Í'()indivisn1 á que se refiere el ·1tt-i poss·bdetis americano, y las 
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constantes exigencias de Colombia y el Ecuador para que se 
demarcasen los limites 1le ambos países.» 

<~El señor Plenipotenciario del Per{t continuó sosteniendo 
que su Gobierno posee los territorios en cuestión: expone una 
vez más que esa posesión no sólo se extiende hacia el Occiden~ 
te hasta la boca y márgenes del Pastaza., sino que comprende 
la región del Morona y del Santiago, donde existieron pobla~ 
ciones peruanas destruidas por los indios y reconstruidas mer~ 
ct>d á los esfnrrzos de las autoridades de Loreto. Ha cedido, 
sin embargo, en esa zona del Past.aza al Ohiucbipe, porque 
comprende que sin esa cesión sería difícil el nrreglo; mas no 
puede, corno lo ha expuesto, ir más hacia el Este. Además de 
las poblacíoneR referidas, el Perú ha <'jercido y ejerce posesión 
en otra forma, por medio de actos y de hechos que la constitu~ 
yen; más si se quisiera aplicar 'él pril1Cipio ele la posesión á las 
poLiaciones establecidas, habría que encerrar al Ecuador en 
las pequeñas líneas de Onnelos, Zaraynco, Pacayaco y Arcbi
!lona, sin poder tampoco tomat· en consideraúión los reducidos 
caseríos de Znno, Avila, Napo, Lliquino, etc., que no son ver
fladeras poblaeiones.» 

«No ha pretendido exhibir ahora la posesión como un tí
tulo, sino como un l.J.e·cl.J.o, qne uo permite al Perú desprenderse 
de esa parte de la región dispntadn. Al disentir el derecho, 
serían distintas las razones qne alegara. Tampoco reconoce 
qtre el Perú hayn poseído ln región amazón:cn en la misma 
forma que el Tnctutllor, ni qne su posesión anterior y presente 
haya sido solnmento mientras se realizase· una demarcación. 
Niegn lo primero el establecimiento de importalites centros de 
comercio que ocupan todo el Amazonas y sus aftnénte¡;:, debido 
sólo al esfu~:~rzo pernauo. En cnanto á lo segundo, el Perú ha 
poseído los territorios en dispnt.a, en virtud del derecho con qüe 
á ello se cree, y sólo para sí. N o los ha poseído en común con 
el Ecuador; ni este país, d<'scl~ In época de la antigua Ooloin
bia,, lo bit L)l'etcndido así. Oompruébanlo sus diferentes Nicla
maciones en 1822, 1826, lí-29, 1842 y otras, en las qnn siempre 
hn exigido, no la demarención de sus límites, sino la devolución 
de las pi·ovincias á que se creía con títulos.» 

«Respecto de ln agregación de pnrt.e del gobierno de Mai -
1 ns al Perú, repite que esa agregación se compensa con hice
sión de los gobiernos de Quijos, Mucas y Canelos.» 

«!DI seiíor Plenipoteneiario del Eenaclor insistió en sus aH
teriores observaciones y pregn11tó <m seguida al del Perú, cuál 
'"W, en definitivn, sn opinión sobre la nneva línea por el pre
sentada.» 

Tomando de Jo¡,; párrafos precedentes la parte que se rela
ciona con el objeto de esta notn, se ve que el Plenipotenciario 
ecnatol'inno n con oda In existencia tle la poset;ión }Je1·umnt sos
tenida pot· el Sr. Gal'Cín, puesto qu1·, para decltlmrlo, sólo exi
gía e11 reci¡n·oei(lnd que se reconociese ciertos actos jnrisdic
eionnlt•s practicados por el IDcnador en la región del Palital<\a; 
y que rm;pedo del <<estaLlecimiento de importantes centros de 
oomercio qne ocupan todo el Ama:~Jonas y sus atinentes debi· 
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do sólo al esfner:w peruano,» el Sr. Herrera no oujet.ó, porque 
era inobjetahle esta afirmación. No cabe, por f:HllHlOsto, decir 
que fuera una objeción la frase <lel último acápite, que <lice: 
«el señor Plenipotenciario del E<'nadnr i11si:otió <'n sus anterio
res observaciones» porque éstas, como se ha visto en el pl'i
Iüer acápite de los h'ascritos, sólo se referian á la posesión en 
In región oriental del Pasta~a. 

El táeito asentimiento del Plenipotenc¡ario ecuatoriano :í · 
la exh .. 'nsión de la posesión peruana Heñalnda por el Sr. Gnrcía, 
es una prnelm concluyente de que el <lecreto del 1°. de Muero 
es violatorio de esa, pos('sión y del statu quo qne la ~tmpara; y 
annqne el ensanche que <lespn0s hn\1iera darlo el Ecmulor á la 
snyn no mereda In mbma proteeción creo oportuno i.'eferirme á 
acontecimientos posteriores que confirmrm aúu más la <1ernan
da de mi Gobierno, que en strnombre he formnlado para la 
revocatoria del decreto. 

Ocrría el año de 189 \ ena!ldo una t•eacción de las tribus 
salvajes de ambas orillas del Napo, parali~ó por un momento 
la obra civilizadora <le los ll.abitantes cristianos de es8, región. 
Lo improviso del ataque y la falta de medios eficaces de re
sistm~eia, contribuyeron á qne, en corto t.iempo, los infle es 
reconquistaran el perdido predomiu io en nquel río. Fué entoln
ces que comenzó una obrn lenta, pero eficaz y espontánea, rle 
los habitantes del departamento de Loreto, que ll.abían sido des
poseídos, para recuperar sus propiedades; y :í esa acción meri
toria débese qne el Napo volviese á abrirse pronto al comercio 
ei v.iliír;ado, no ya en su antiguo pie, sino en otro mucho más 
próspero, según lo atestigun nna estadística del año 1896, que 
manifiesta qne el tráfieo de ese río se hacía en dos vapore¡;, uno 
peruano y otro brasileño, y en diez lancll.as á vapor, tollas pe
ruanas. 

El comercio siguió nn desenvolvimiento progt·esivo, de 
modo qne en 1898, según lo infonnó la autoridad superior de 
Loreto, 110 sólo so había. mantepido como antoridad más n.van
zadn la que residía ün L!t Fortale~::~, punto extremo de la jmis
clicci6n pernan a des< lo 30 aílos antes, si no que, en la zona corn· 
prenditla entro este punto y b d<"sornuocn<Lum del Napo, flore
CÍa!.! los antiguos estaulecimientos y se formauan otros nuevos, 
siendo dignos de mención: 'l1ipntini, San Pedro, donde hay nna 
destilería de ag·na.rdiente y una sucursal <le la firma de l\larius y 
r~eví, de Iqnitos; Pucaba.nanca, residencia <le nn Oomisario de 
Policía, dependiente de In Snb-prefectnra de Iquitos; Mazán, 
que ~'a en el censo de 1876 fignrnbn. como caserío del distrito de 
[quitos, y qne es casi un snunrhio de éste, pnes no hay sino 
nnn.s cuantas horas de rlistaneia por camino de trocha; los fun
dos Destacamento, Mazán, N •gt·om·co, Pnnabarmnca, Huirri
ma, San Javier del Ouraray, Avijuy, San José rle Flores, San 
José y La Fortaleza, en la wat·gen <lerecha; y en la izquierda, 
Mangua, .M:iraña, 'rntapisco y Aguarico. Todos estos estable
cimietltos son propiedad de peruanos, y la mayot· parte propie
tar.ios, también, de embarcaciones que lUtvegan Con la lJander~ 
~p~ . 
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V. E. mismo tendrá presentes las declaraciones del Coro
uel inglés w·eathcrley, hechas en In prensa de Guayaquil, á me. 
diados de 190C, con motivo de las concesiones que obtuvo de 
mi Gohierno en la región del Napo. Aquel distinguido ex
plorador de esos territ.orios, afirmó que, en todas sus expedicio
nes, desde la desembocadura de ese río haf.'lta cuatro millas al 
Norte del 'l'iput-ini, no había encontl'ado sino autoridades pe
ruanas, y moradores que le afirmaron qne esa región correspon
día al Perú. 

Para no prolongar esta nota, haré dos últimas referencias, 
valiosas en sí y en part.ienlar para V. E., porque se trata de dos 
distinguidos geógrafos del Ecuador: Villavicencio y Wolf. 

Afirma, el primero, cnya autoridad es pr.rticularmente reco
mendahle en este asunto, porque la zona del Napo fué la más 
estudiada por él, que la Tenencia de ese nombre se componía 
de diez pueblos; pero qne, por la falta de celo de los misioneros 
y las continuas gnerras, ln misión, así r.omo la Tenencia del 
Napo, quedó reducida á sólo los pueblos altos, es decir, á las 
parroquias de A vila y Arcbidona, con sus respectivos anexos 
que son: de ésta, Nnpo y Aguano; y de aquélla, Zuno, Payami· 
no, Concepción, Loreto y Sun José. Después, al hacer la desp 
cripción del cantón de Quijos, afirma que, de los doce pueblos 
que lo componían, cinco estaban á las orillas septentrionales del 
Napo, y los otros siete en el interior del país; y hablando de San 
José, situa<lo á las faldas del cerro Snmaco, dice que "es la po
hlación más avaur,adn al interior". 

Wolf recuerda que, en 1875, fué el vapor peruano de gue
rra "Mairo" el primer hnque de vapor qm.; surcó el Napo, y que, 
basta 1892, no se tenia en el Ecuador un plano me<lianamente 
exacto de él ni de sus afluentes. 

Con las citas que preceden, he querido patentizar, y halá
ganie la esperanza de haberlo conseguido, que ni antes ni des
pués, del stat-n quo de 1887, el Ecuador ha tenido posesión ni 
autoridad en el hajo Napo. 

V. E., al considerar Pste asunto, encontrará numerosos tes· 
timonios de que la posesión efectivu del Ecuador en In región 
del Napo, jamás ha sobrepasado la desembocadura del rfo Coca, 
límite natural seiíalado por la fuerza de los convenios vigeutes, 
!JUsta que el ArLit.ro decida sohre los lfmites definitivos. 

El primer y segundo departamento del Agnal'ico, llamv.dos 
prollahlemente as1 Pnrecnerdo del río del mismo nombre, situa
do en la parte septeut.rioual, comprPude: Sumhachito y lSnn 
fgnacio, el 1°.; y Cilirino~, Santiago y más territorios lindantes, 
el 2°. :Mis observaciones respecto de estos departamentos ex
cluir&.n el 1". de los pnehlos nowbra<los, que supongo represente 
los <los diversos, qne vVolf desigua con los nombres de Sumha 
y Chilo, al hneer la descripción del eantón 1le Lojn, y c¡ne fign
ran c0n la mi~-ma separación en todos los mapas antiguos y mo
dernos. 

V. E. admitirá conmigo, qne, llevada á la práctica la frase 
vaga é indefinida {'más terdtorios Iiudautps", que se ha emplea
do fLI señalar la comprensión del 2°. departamento del Agua~ 
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rico, tendría que dar margen á sensibles dificultades, siempre 
f]Ue Jas autoridades, dentro del f'RpÍritu de] decreto, trataseJi de 
exteuder los límites de sn acción. Estos términos usados al de
marcar la jurisdicción de autoridades <le frontera, dejarían 
campo abierto á la atHlacia de agentes que creen cumplir un 
deber de patriotismo avanzamlo en el camino peligroso de las 
usurpaciones terrHorialeR. Estoy seguro dt> la recljitud que pre
side lof'l actos del Gobierno de V. E., y de qne hechos semejan
tes no encontrarían el favor de la alta adwinh;tración de esta 
República; ·pero es indudable que responde más á las miras de 
una sabia y previoora política, evitar la probabilidad de abusos, 
que alimentar la decisión (le remediarlos, en los casos, siempre 
enojosos, en que se cometen. · 

De Jaén, nunca ¡,;e ha pue¡,;to en tela de juicio que, desde la 
época de la Independencia, está bajo la rosesión y soberanía 
del Perú, según lo confirman las varias gestiones de Oolombia 
primero, del Ecuador después, para obtener Ja devolución de 
esa provincia. Siendo este un hecho que no puede ser discu
tido, ha de excusarme V. E. si no me detengo á comprobarlo, 
para ocuparme de la extensión que tenia la provincia, y que 
parece baller sido olvidada al dictar el decreto de 1°. de Enero. 

La Oancillería de Lima me ha provisto ele numerosos ante
cedentes para probar que San Ignaeio y Ob.irinos han formado 
siempre parte ele la provincia de Jaén, y por ende del Perú. Me 
retrae de hacer mención de ellos el deseo de no ocupar por más 
tiempo la atención de Y. E. 

Me referiré únicamente á las citas con que el Dr. D. Hono
rato Vásquez demüestra la extensión <le la provincia de ,Jaén, 
en la memoria histórico-jurídica que forma parte integrante de 
la exposición presentada al real Arbitro, por el Dr. D. Pablo 
Herrera, en llombre del Gobierno del Ecuador. Oondensando 
el mérito ele estas citas, resume ele este modo el Dr. Vásqüe:t. 
los límites de Jaén: 

"Desde los orígenes del Macará por una línea que, atrave
san(lo la cordillera de Ayabaca, l.iaje hacia el Sur hasta, encon
trar el lago de Hnaringas; desde allí la línea de división actual 
entre la provincia de Jaén y la de Huancalmmba basta la con
fluencia del río que el Huanca.bawba recibe por la derecha junto 
á Ohiclwgua; el curso de este rio basta la cima de la cordillera 
qne divide la provincia de Jaén de la de Lambayequt>; el curso 
do la cordillera, por la cima, basta llegnr ¡;obre Qnecorotillo; de 
allí una línea q<:e haje á buscar los orígenes del río que corre á 
la parte meridional inmediata de Qnerocotillo, de modo que 
este pueblo quede encerrado en el territorio de Jaén; de la con
tlnencia de este río con el Ohotn, t>l cnr.so de éste hasta In con
tinencia del rio de Ohipte; desde ese pnnto nnn línea qne cot·
tando al río Llaucán alcailce al Marañón, de manera qne encie
rre Pinpingos, Oujillo y Pion dentro de la línea.; suba con el 
:Marañón aguas arribn, y á su derecha encueut.re Ia desembocn
dnra de] l'ÍO Iileridioual á l.1011ia; desde Sll origen Hila línea que 
~:>iga por el pie de la; Oor(lillera que está sobre J.~onia y Yamón, 
qe modo que estos pueblos queden dentro de la demarcación, y 
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que siguiendo por la derecha del Marañón baje con él llasta el 
pnnt.o en que cortando el río Utcubamba, encir2rre los pueblos 
de Bagna Chica, Oopallín y Peca hasta encontrar el embarcade
.ro de Ohuchunga y corra con este río llasta su entrada en el 
~'larañón." 

Dentro ele estos limites, preconizados en un documento de 
la más alta autoridad para V. E. y su Gobierno, es fácil encon
trar en el tcrl'itorio de ht provincia de .Jaén, los pueblos de San 
Ignacio y Ohirinos, indebidamente jucorporadotJ á los departa
mentos ecuatol'ianos del Aguarico. 

Respecto á Santiago, el protocolo de 2 de Enet·o de 1890, 
con tiene variar-; refet·eueias y datof.l sobre la posesión peruana en 
el río de ese nombre, no contradichos por el Plenipotenciario· 
del Ecuador. ]ljn ei;te río han sido completamente desconocidos 
los establecimientos ecuatorianos, qne eran los únicos quepo
drían jntJtificar una medida destinada á mantener la posesión 
ya adquirida. 

Nada hiere más, Sr. Ministro, el sentimiento de los pueblos 
r¡ue el de;,;conocimiento de :ms derechos territoriales; y nada 
podría excusarse, menos entl'e el Perú y el Ecuador, que un he~ 
elw de esta naturaleza, en medio de las relaciones amistosas 
que ligan estt·echamentc á los dos pneblos, y que sería la abju
ración del salvador principio del arbitraje, proclamado por 
ellos, única garantía <lel equilibrio político en América. 

Se hace, pues, necosario proceder á la derogatoria de ese 
acto admini~trnLivo que somet;e á la. soberanía del Ecuador, no 
sólo territorios eu disputa, sino pueblos pcrnanos; y en nombre 
de mi Gobiol'llo, f1UO no puede consentir en su ejecución, pido 
formalmente, conliado en la alta jnstifieación del tle V. E., que 
so sirva derogar el decreto referido. 

En esta nueva oportnnithul tengo la homa de reiterar á V. 
E. las seguridades de mi más alta .Y distinguida consideración, 
con la r¡ue me es mny grato suscribirme de V. E., Sr. Ministro, 
atento y obsecuente servidor. 

A 1tTdio Sou.sa. 

Al Excmo. Sr. D. Abelardo Moncayo, Ministro de lo Inte
rior, Encargado de 1 a Cartera de Relacione¡.; Exteriores.-Oi ndad. 

II 

Ministerio de Relacionei:l BJxteriores.-N. 65.-Qnito, 12 de 
Abl'il de 1901. 

Señor Ministro: 

Al cumplir con lo ofrecido en mi oficio N. 61, homoso me 
es, en alto grado, comenzar asegurando formalmente á V. E. 
Tomo U 77 
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que, lt-jos (}e pretender el Gobierno del Ec :mlor suscitar dificul
tad alguna con la Nación tan dignamente representatla por V. 
E., sus wás vi vos y sinceros flefH~os son, no sólo de mantener 
incólume~, sino <le estrechar aun wás, si cabe, los la2os de fra
ternidad que ligan ~ los tlos Países, herederos de lo~ lauros co
secha!los en Pichindia y Ayncucho. Y como esta sinceridad, 
traducida eH el respeto profundo al d0recho ajeno, especial
mente en r-ns relaeioncs internncimwles, ha sido la nornm de mi 
Gobierno, en todo8 sus actos, hase sorprendido de que una de· 
masia<la suseeptibiliclad, nwy explicable, desde luego, por ot.ra 
parte, haya podido hallnr motiYo de rccelot-~ cn el Decreto Eje
cutivo del 1". lle enero del :lfio en cnrso, contt·ní1lo á reglnmen
tar la jm·bdieción de l:1s antoridadef:' ecnntoriarws en la R.egión 
Oriental; recelos que son el mmnto exelnfli vo tlel oficio <le 
V. E. 

No es el Eeuaclor, cintalllente, á qnien con justicia se le 
puede imputar, 11i antes y mucho menos despué::-; de eelcbra<los 
Jo¡.; Oouvenios que evoca V. K, In infracción del ·ut·i possicht·is, 
principio natural y Rnlv:ulor de las nacimwlidacles Rm-amel'iea
nas, y el único qu<', m;<'gmnndo la pnz y perfecta arnronía entre 
ellas, será fnente á la ver, de sn bienesün· y cousignicnte pro
greso.--Un p(•ruano, rabnlmente y nada menos qne el actual 
Ministro de Helaeioues Exteriore:::, !Dxt1:lentísimo Dfon Felipe 
de Osma, en la Oil'l'nlar últi1n:t dirig-ida á laR I1egadones del 
Perú en el IGxtmnjero, tlefine elnramente lo qne por uN posside
i'is todos entenden10s: ¡'es, dice, el prineipio de los títulos colo
niales sobre el cnnl se asentnron las nuevas nacionali<la<les de 
Hispano-Amérirn". Consta á V. E. que la obscuridad de algu
nos de éstos, á veces, y otra¡.;, alguna aparente contradicción 
entre ellos, !Ja sido, á menudo, pnra nuestras Hepúblicas, una 
1'e las varias cnlamidmles debi!las á la herencia pro indiviso, di
gamos, de nuestros wayores. 

Pero r1ne JlOl' esa falta de división definHiva en las respec
tivas JJUeionalidadcs, qniera entenderse ó trocarse el ·nti possidc
t'ís en prüni occ·u1mntis ó Tes nullíus, á máH de deshonroso, sería 
precedente funesto y peligrosisirno pora la Nación qne lo pre
telllliern. Al Pení, por ejemplo, y más en las actuales circnns
taucins, no le en he :-;ino la misma doctl'ina y razonamiento, ·Jra 
se ocnpc en ltt <ld'ewm de sns dcrec!Jo¡; á Tacna y AriM, ora 
trate de sus pret.<'nsiones á los trilmtal'ios del A mawnas. JDn 
Ja Circular á que neal>o de refPrimw, dice enn j!lsticia el Excc
lelltísiwo Sefior de Osmn: "El P&~'Ú se liu.itn, hoy como siem
}Jre, á cleclnnn qnc JJO formó nnncn part1~ de su programa. inter
nacional ccn los otros pneblos, el título 1k ln reivindic.ación, 
que sin la sanC'ión del derecho es la conquista. Ni ha de aceptnr 
jamás eomo dognw jnrídico qne, en las colltt·over~ias territoria
les, la ueccsidnd l'onstitnye á qr,ien tiene la fuerr,a en át·bitro 
del derecho." Si e~ta es verdad incontwvertihle, al hablm llel 
tenitorio meridional del Perú, no hny razón ¡mr:1 no cousi<lerar
Ja con igual fnerza cuando se trata de las dbpntadas regione.s 
septentrionales. Y es este <let·eeho, pt·ceisamente y la consi
guiente avcrsió11 á la conqni."t<t ó á la nsmpación cla!Hlestina, 
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lo único que hoy y en todo tiempo ha defendido el Ecuador en 
sus reclamaciones internacionalas. 

· Dije que demasiada st~sceptibilidad, quizá, ha despertado 
los recelos contenidos en el oficio de V. E.; y en realidad de 
verdnd, si se digna el Señor Ministro repasar todas las Leyes y 
Decretos que~ nccrca de división territorial, ha expedido el 
Ecuador en difen)]}tes épocas, desde sn emancipación, no halla
rá uno solo qne, eon más ó menos amplitud, al hablar de los 
cantones )Jacas, Canelos, Quijos y nfainas, no eoutenga los 
mismos territorios rlesignarloi:l en el deCl'eto de 1°. de Enero del 
prei:lente año. 1-lasta la misma frase vaga é indcfini<la "más te
rritorios litHlanteR," que tanto ha llamado la at;ención de V. E., 
el'l prechmmcnt.e In que. en to(la ocasió11 han emplmulo nuestras 
Le.v;islatnrai'i, :-:;iempre que han puer,;t.o la mano en la Ley de Di~ 
visión Tcnitorial; y Jtuuca, á lo qne eutiew1o, con ánimo de 
pe1jndicnr en nar1a Jofl derechoB de la República hermana., sino 
para poner en salvo h's <lel Ecnado1· sobre el territorio dis-
putado. . 

Repo8a, es verda<l, en esta Oanci1\eríí1, llll::t reelamaeión del 
Excmo. Señor Bnstamante y Salaznr, cnaiHlo en la Convención 
<le 18!l6 ~· !J7 se modificó, en parte, la Ley qne uof) ocupa; pero 
sin que en ella se omitiefie l'e<luccióu ni pneulo alguno del l.Jajo 
Napo. Pide.'le en estn reclamación nl Ejecntivo la. reforma de 
dicha I.1ey. Pero la contestación fné cual la qne nhora corres
ponde, que el Gouierno, y por consiguiente sus Decretos, no 
pueden reformar ni <lesvirtnm' las disposiciones del Congreso; 
y que éste, Únieameute, tomaudo en cuenta ÜOU\'enios ante
riores, es el que modifica las Leyes q9e sólo él t.iene faculta<l de 
expedir. 

Oonfie.so, a;rJemás, qne por eJTrJr tipográfico del todo invo
luntario para el Ejecutivo, lmy en el Deereto qne ha motivado 
la reclamacióu de V. E., dof-1 C()nivocaciones ·sustanciales: la. y 
la. más grave, lbmnr Departamentos del Agnarico 1°. y 2°. lo 
que propianw11te corresponde al territorio conocido en todo 
tiempo con el nomure de Zamotu; y 2". llamar JHazán lo qne en 
Jus .Leyes anteriores de división tenitorial se denomina Marán. 
Si, como asevera el Señor 1\'Iinistro, :Mn;~,án, es un sul.Jmbio de 
lqnitos, la intención del Decreto en referencia no ha sitlo tocar 
ese límite. 

Por estas razoneH, y espeeialmente pot· habm' coincidido 
la reclnmaci6n de V. E. con la necesida(] de precisar rnejot' las 
atrihneionr>s de las nutoridades ecuntori:mas en el territorio 
Oriental, el Seitar Presidente el la H.epúulica me ordena ofre
cer fonnnlmentc á V. E. que e¡, el nutwo Decreto reformatorio 
del ele 1°. de Enero del ¡n'e.sente aüo, hahrtí, particnln.r cuirlaclo 
en no emplear deuominación algmm <¡ne pudiera cousidemrse 
eomo viola.t.oria del uti lJONsirlet·is íuvocatlo por V. E., sin que 
por esto se juzgue que el Dkuadot' cede nn punto del territorio 
cuya propiedad sostieue ton jnsto y legítimo tlerecbo. 

Por demás serí'n qne protestase yo ahora mi áuimo de no 
pl'Ovoca.r poléuJica alguna sobre esta m::tteria; ora. porqne apenas 
habrá otra más estnd iada y agotada t:n a tubos Pn,íses; ora, y 
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más que todo, por las circnnBtancias especiales en que ellos se 
hallan actualmente. Por el mbitrnjo 6 Pacto solemne de 1887, 
invocnuo por V. ID., y qniz;] mejor por ge:,;tiones directas y ver
daderame11te amil:-\tosm; entre las dos Repúblicns, p~rece llegado 
el caso de dar, á la postre, corte definitivo á este ya tan pl'Olon
gado lHigio de límites, el único que de vez en enando ha entur
biado la fuente de las fraternnles relaciones tan indispensables 
para el mutuo adelanto y prógreso. Y para aproximar dia tan 
apetecido, ojalá que el Sr. "Ministro se persuadiese de la necesi
dad y conveniencia de cumplir cuanto aute¡.;, como medida pre
paratoria, con lo mismo que las dos Altm; l!art.es Oont,ratnntes 
han venido conviniPntlo desrle el ¡H'imm· '.rmtado sobre la ma
teria (1829): esto es, el nomlHa.miento de nna Comisión Mixta 
para el tm;,o y rectificación de la línea divisoria entre las dos 
Nacionalidades. De esta manera, quedando en su punto el de
recho sostenido por una y otm parte, aclararía á la pat· los que, 
sobre cuestión de hecho, son á menudo objeto de controversia 
por parte de la Cancillería Peruana. 

Aquí debería yo dar por terminada mi tarea; pero algunas 
aseveraciones contenidas en el ofic o del Exemo. 81·. Ministro, 
me fuerzan á extenderme 1111 poco más, con el único fi11 de que 
la voz del Ecuado1·, hoy como siempre, no se reduzca sino á la 
defensa de sns <lerec!Jo~. 1\'[ientms el fallo urbitral ó el resulta
do de gestioúes anteriores no <lé la última palahrn, la H,epúbliea 
del Ecnador :í principios del siglo XX, reclamará con la misma 
serenidad y fuerza de justicia que á principios del siglo XIX, 
por lo que ~iempre hajuzg:ulo suyo, en conformidad con la doc
trina del ~eñor (1e Osma: "el pl'incipio de los títulos coloniales 
sobre el cual se asentaron las nuevas Nacionalidatle'l de Hispa
no·Américn." Los fueros, pues, de la vertla.tl y la justicia,. ó 
sean los de la hist.oria y el derecho, son los que me obligan á la 
mencionatla refutación. 

Excusado me parece manifer,;tar á V. E. que de ning·una 
manera podemoH acogernos al Tratado de límites de 2 de JYiayo 
de 1890 para precisar el dominio territorial del Ecuador y del 
Perú, supuesto que, como Jo sabe el Señor Ministro, aquel do
cumento, a.prohn rlo por nuestra Legislatura en el propio año, no 
lo fué por el CongreHo del Perú, {i pesar del enorme sacrificio 
qne ent.onces !Jizo el Ecnaclor, por amor á la paz y en virtud de 
"los preee<lelltP8 de moderación~- rectitud" con qne siempre ha 
procedido en cstu 111aterin. li'u1Hlnda en e;;te reelwzo, que vnl
ga la verdnd entmdn.-.:mó á uo pocos eenatorianof', la Legislatma 
de mi país deelnró¡ el27 de Julio de 1894, ÍllSUlJsistente el suso
dicho Decreto Legislativo de 1890, acto por el cunl quedó en
tonces de ningún valor el Trntarlo Herrera-García. 

Previo¡.; estos :1nteced(•ntes y solamente para jnstifi1·ar que 
ni aun tomando por norma aquel proyecto de '.rratado, ya que 
otro nombre 110 nwrece, no cnlie revocar fi duda que, si pone
mos á la vista el mapa del Ecuador y seguirnor,;la línea diviso
ria trazada en dicho Convenio, veremos claramente qne, excep
tuando Mazán, el Decreto Ejecutivo del 1°. de Enero no hato
cado nn solo punto de la zona que, según aquella demarcación, 
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que1laba como del dominio del Perú. IJOS títulos, pue~, con 
C]llC se le a:signó al Ecna<lor la región del Ollinebipe, del Zamo
ra y 1lcl Santiago, son los mismos con que posee las provincias 
de LojH y el Aznay, cuya patte intcgmntc es toda aquella zona. 
Para pretendet· reí vindicada, la pl'etensi6n 1lebería fnndar;-;e 
en títulos de derecho ó en argumentos 1lc becho: si en títnloR de 
derecho, aún ncephulos por 1m moment.o los qne en su favor 
alega V. E. solJt·c 1\iainas, Qnijos y Maca,, jam:'i.'l alcanzarían á 
aquella región septentl'ional, pori¡ne jam{ts ningún Gobierno 
extendió de una mant•ra estable su jmisdieción. Si en argu
mentos de heeho, á tnás de l'>Cl' contra pro1luccn tes á quien re
clama por elt1.t·i posúdet·is, que es la demarcación territorial he
cha por el antiguo soberano, apoyn11a en títulos válidcs, vigen
tes al tiempo de la emancipación" nunca el Perú avauz6 á 
aquellas regiones, si no se han 1h' tomat· en cnenta hechos ais
lados de atrevidos viajeros que surcaron rápidamente las ag·uas 
del Marañón. Haciendo, lHlel'(, caso omiw de autiquisimas 
poblaciones ecmüorianas en aqnella co1n:1rea.1 unnmt ¡.;e estable
ció allí familia ó habitación y menos autoridad exc~nsivamente 
peruana. 

Dice V. E. que aquel territorio está comprendido en la pro
vincia de Jaén, provincia que des1lfl la In1lepcndencia se halla 
bajo b posesión del Perú. Pero si lns reclamaciones del Ecua
dor, por títulos antiguos y su a,ntiqní:-;inm y no intl'\t'l'Umpidn 
posesión han sido siempre pot· toda la provincia de ,Jaén: el 
Gobierno del Perú, sogún el mencionado vroyecto de 'l'rata<lo y 
las palabras de V. g,, se retuvo una parto de esa provincia por 
un acto cxclnsivarneut~: de hecho y reciente, el <le la posesión 
desde In Independencia: ¡,cómo, pues, exigir que el Eeuador le 
recono;~,ca tnru uién al Perú el deteclw sobre lo que 110 Ita ejer
cido ni e¡.;o acto reciente de mero heeho7 &cómo pn·tender que, 
por un acto exelusivo de hecllo sobro una de las partes, se le re
cono;~,ca pleno derecho ¡.;obre el todo? 

Lo¡.; actos y derechos de lns Naciones ¡.;ou jnstos y equitati
vos exactamente como cuando se trata de los indivilluoí:i: nadie 
procedería equitativamente al exigir al competidor el reconoci
miento de, un derecho sobre lo que le ha dejado, mientras por 
un acto de puro hecho se retiene lo qne antes le correspondía 
al otro por legít.imo derecho. 

Siguiendo la misma línea trazarla 6 proyectarla aún por el 
Convenio García-Herrem, igual sería nuestro razonamiento al 
tratarse do los llepartamentos del Napo adjudicados al Ecuador 
ya por los títulos indiscutibles de propiedad emanados de las 
antiguas Cédulas Heales, ya por e) reconoeimiento de ellos en 
el Tratado de 22 de Setiembre de 1829. Por el deseo de colo
nización y de establecer el comercio en esas regiones, ha habido 
suma tolerancia por nuestra parte, verdad; pero tolerancia que 
aunque hubiera sido indefinida no es bastante para establecer 
derechos perfectos en el que de ella hnlliera abusado. Porque, 
conforme á las reglas 1le Derecho Intemacional, ''la Antol'idad 
inherente al Soberano de arreglar las relaciones comerciales de 
sus súbditos con las otras Naciones, es un jns menw jltcultatis 
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que no prescribe por el no uso." Y más cuando la posesión del 
Ecuador en toda esa ¡r,ona tampoco ha sülo interrumpida jamás, 
ni aún ln misma Oérlnla Real de 1802 ha venido nunca á inte
rrnmplrla. 

Respecto á la parto superior del Napo, no !Je menester 
comprobarlo, por cuanto V. E. mismo lo reconoce. Y en cnan·
to á los territorios del bajo Napo, perrnítamc el Sr . .!Y!inistro re
chazar como ínconcluceute la cita que ha tenido á bien hacer 
ele las palabras de nncstro g·eógmfo Dr. Villaviceucio. Él ha
bla ciertamente de la, decad~·ncia y ruina de varios pueulos an
tes fiorecieutes en el cnutón de 1\1ainas; pero estas quejas no 
implican ni abdicación de nuestra soberanía eu ese tenltorio ni 
menos reconocimiento en ól de ajenos derecho"; así como el 
abandono de mi hog:n porque ame11azase ruina, no implicarín 
ni tácita f esión á tercero ni tampoco desapropio en pmjuicio 
mío. Y sucedió cabalmente que no bien 1mblicaua la obra que 
cita V. E., el Presidente Sr. García Moreno organizó la gran 
:Mii>ión Oriental que desde el Putmml.Vü f'e extenüía hasta el 
Ohinchipc, Misión confiada á los Reverendos ,Jesnítns. En 1886, 
el Presidente Oaamaüo la dividió en cuatro grandes Prefectu
ras, entrepHlas á .1 esuítas, .lf'raneiscanos, Dominicos y Sale.sia
nos: de las dos últimas aún están frescas las huella~-;; y apenas 
ba cosa de cuatro años que precariamente de1mpareeieron las 
primeras. Ni se diga que se tmta (le actos de mera jurbalicción 
eclesiástica: todo lo contr:;trio, García y Oaamafío no solamente 
conservaron las autoridades civiles en toda aquella Misión, 
sino que l::ts crearon donde no la~> lm!Jo, ó invistteron de auto
ridad civil á los mismos Misioneros. 

Más todavía: hasta por el Uonvenio de :1°. de Mayo de 1890, 
ósea el pro,yect.ado '['rat.ado García-Herret'a, nnestra línea di
visoria contiuuaría "desde el pueblo de Pinches en el río Pasta
za har;ta el Omaray Grande, en el punto donde nace el río Man
ta; y despné.'l, por el curso de diclw río Omaray Grande hasta 
su descml.wcadum en el río Napo y todo el descenso de éste 
hasta el punto en qne por la orilla izqnierdu recibo al río Paya
guas, &." Si este es el nf'i 1J08sÜleNs que, según V. E., de!Jíamos 
respetar, cómo imputarnos infracción, ni menos pretender que 
nuestra posesióu haya sido interrumpida1 

Las autoridades y la jnrisdicci6n del Ecnador, en tiempo 
de García Moreno, avanzaron no sólo hasta la desembocaflma 
del Mazáu en el Nai)o, sino hasta el 1muto denominado Desta
camento, situado en la deHembocadura del Napo en el Amazo
nas, lugar Jonde residía una guarnición y á donde forzosameute 
llegaban los desterrailos políticos y criminales enviados por 
aqnel.!Ylagistrado. :&ruchos de ellos formaron parte !le la actual 
población de !quitos. Anu hoy mismo, en la conflnencin del 
Aguarico y el Na.po, existe una autoridad política qne, Bin inte
rrupción, lm existido des!le mncl10 antes de la época á que me 
refiero. 

Mazán 7 ciertamente, no entrít en los límites fijados por los 
Sres. Herrera y García; pero lejos está de que pueda calificarse 
como suburbio de Iquitos; pues hállase esta población como á 
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on línea recta. Ir¡nitos terminn, basta con los últimos casei'Íos, 
en el Nanny; y siguiendo siquiera seis horas pot· agua, se torna 
el camino de trocha, cortando el áng;nlo que forma el Napo con 
el Anwílol.ws, para dil'igirse al JJin~áu, que se encuentra. cutre 
el río tle su noml>t·e y el Nnpo. 

En 10 de Marzo de 1853 es la. primem ve¡r, qne con el si
guiente extuüío Decret.o aparecieron Jm; pl'etensiones del Perú 
al t.erritorio que nos ocupa, Decreto expedido pnt· el St·. 'l'irado, 
entonces Minitstro de Helaciones Extmiores do esa República: 
''En virtud, dice, (le la antori~aci6n del Consejo ele. IDsta(lo, se 
erige en las fronteras de Loreto, provbionalmente y con cargo 
de dar cuenta al Congreso, un Gob:ento Político y Militar; in
dopendielflte de la Prefectura de Amawmts y 1\'Iarañón) uesde 
los límite:s del Brasil, todos los territorios y misiones compren
didos al Snr y al Norte de dichos ríos, confor11w al ¡H'incipio del 
~ll·ipossidet·is adoptado en las Repúl>licm; Americanas, y al que 
en este c2so sirve además de reg·la la real Cédnla de lo de Julio 
de 1802; y lm; ríos que desaguan en el Marañón, especialmeute 
el Guallaga, Santiago, Mot·oua., Pa¡;ta~a, Putumayo, Yapnrn, 
Ucayali, Napo, Ynvnrí y otrob y sus ril>ems conforn1e en tollo y 
cuanto están comprendidos en dicha Heal Cé1lnla, háganse las 
correspondientes subdi visione;; r¡uo serán matHiadas por Gobet·
nndores snjetos al del Loreto. rnl>lír¡ncse y comnníquose.
Rúbricn, &."-Así y t.m¡ 111al dese m poi varla y tan vergonzante 
apareció la fammm Céunla, i>'l'esentada corno argumento jürítli
co en favor del Perú. 

Esta fné tam b: én la primera v e¡r, q ne el Perú r¡niso tomar 
posesión de la orilla. septentrionai del Amuzottas, saliérHlose de 
la antigua clivisió~ tenit.orial que g·enéricamentt~ se compren
día en la Prefectura del Amazoiws, con Ghacltapoylis pol' capi
taL-Nuestro Plenipotm10inrio reehtmó de nqud acto y lo anu
ló en los términos que verá el Rr. l\'linif'h·o en el anexo N. P. 

Bl Yapor "l\1ail'o'', dice V. 10., sut·có el Nu.po en el año 
1875. Snrcó, eu efecto, hasta el Om·ara:,'; y e:se aüo es exncta
mente la fecba hasta donde se rcmontau las pretensiones de 
posesión Jel Perú sobre esn :t,ona; pero, tPUe!le aceptarse l>ne
namento la surcada de una 6 muchas lanchas ó vapores como 
título ele posesión? ¡,actos rle esa naturaleza darán derecho so~ 
bre propic;1a!l ajena~ ¡,cnántos entonces los dueños del Guayas 
6 del Plata'?-Por el anexo N. 2 se convencerá V. E. de la libe
ralidad con que en este sentido ba pl'OCC!lido siempre mi Patria, 
no tan sola111ente en los ComTenios particulares que la ligan 
con otras naciones, sino aun en leyes generales que facilitan á 
todo puel>lo el comercio y lü tJavegacióu pot· nuestros ríos. 

Prote:;tó, ciertawr>nte, el Pel'Ú contm el decreto qne acabo 
de citar; pero para el Bcnador quedó establecida como IJC,Y de 
la Repúl>Iicala lil>re navegación del AmazoiH1S y sus afluentes 
ecuatorianos para cualquiera nación de la tierra; sin que por 
esto ninguna de ellas se haya de creer con derecho al tel'l'itorio, 
ni menos que el Ecua1lor baya renuncia,(} o su soberanía. I.~uego 
la Alta Parte contraria no puede aducir corno argumento ue 
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hecho 6 título de derecho, contra la soberanía del Ecuador, la 
navegación de vapores extranjeros. 

Precisamente para impedir aquel argumerto y prevenirse 
contra tales hechos, en favor de la Repúulica hermana, el Go
bierno del Ecuador dió la prote~:>ta anexa con el N. 3, y á Ja cnal 
la Cancillería peruana tuvo á uien contestar el oficio adjunto al 
mismo anexo, oficio del cual se desprende natural y claramente 
qne la navegación ele los vapores del Perú no pueden darle, en 
ningún sentido, argumento sólido ó título incontrovert.iule so
ore territorio ajeno. 

Otro tanto podemos decir de las ca.sas comerciales, en su 
mayor parte extranjeras, traídas á colación por V. EJ.: niugnna 
de ellas ni todas reunidas pueden dar la eficaz legitimidad de 
actos jurisdiccionales del Perú en territorio ecuatoriano: tanto 
es así, que la dta de aquellas casas comerciales podda equili
brarse perfectamente con la cita de otras tantas casas comercia
les ecuatorianas, como la de Auarca auajo del .Tiputini, la 
Garrés en el Curaray, la Andrade en el Mazán, la Reyes en el 
Tigre, y la poderosa Sociedad ecuatoriano-oriental en tofla esa 
región.-La nacionalidad de un industrial ó comerciante que 
busca lugar más cómodo parn sn residencia ó provecl10, no da 
ni quita jurisdicción ni soberanía á ningún pueblo: sabremos 
que tal ó cual propiedad particular es .frances(t 6 alenwna, etc., 
pero no por eso habrá abdicado su soberanía la Nación en don
de se hallen dichas propiedades. 

Fuera de !quitos, sauido es, Excmo. Sr. Ministro, que todas 
las casas comerciales y aun las fincas estauleeidas en JHainas, 
tienen caráctet' esencialmente provisional: lwy son y mañana 
desaparecfln; establécense por una temporadn de meses ó de 
uno ó dos años á lo sumo, hasta explotar las valiosas riquezas 
del territorio escogido, y para no dejar después ui ral>tro de r:;n 
existencia: tal es la historia de Mainns desde veinticinco afws 
á esta parte. ¡,Y esto puede llamarse posesión, tal como se en
tiende en el Derecho de Gentes? ~Explotaciones tan transito
rias y precarias, darían algún derecho soure territorio ajeno? 

Los trozos del Sr. Ministro Herrera, cita( los por V. E., no 
pueden aducirse como un reconocimiento tácito <le posesióu del 
Perú soure Mainas, por parte del Ecuador, favorecedan á lo más 
el reconocimiento parcial del comercio de hecho, no en Mainas, 
sino sólo en el Amawnas. Dos ra:wnes tuvo quizá para ello el 
Sr. Ministro Herrera: 1 a. la deficiencia d.e dato:s que entonces 
tenía el Ecuador so uro el carácter del comercio de Iqclitos; y 2". 
que en el a fío 1887 subió á su apog<'o el comercio del Amazonas, 
por !Jauerse multiplicado, en gran parLe de su curso, los estable
cimientos comerciales; apogeo que atemorizó al Ecuador, cre
yendo que de hecho perdería la posesión de sn territorio. Mas 
los últimos resultados de aqnel comercio, su rápida decadencia 
en todo el curso superior del Amazonas, la desaparición car:;i 
completa de todos los establecimientos comerciales, ha.n dejado 
nqnella Comarca en los mismos térmi u os casi en q ne se halla
ban antes de 1874.-¡,Qué exh;te en la actualidad perteneciente 
al Perú, ni en comercio activo, ni en actos jurisdiccionales, des· 
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de el Hnallaga hasta el Pongo de l\ianseriche7 Estancias 6 
propiedades privadns, ya de peruanos, ya de ecuatorianos, ya 
de cxtnM1jeros, en su mayol' parte, no pueden chr derecho al 
Perú á alegar pose·dón tenitorial. 

Asevera, el Sr. l\'Iin ist.ro que "corría el año de 1890 cuando 
la reacción de las tribus salv::tjes de ambas orillas del Napo pa
rali"'Ó por un momento la obra ctvilizadora de los habitantes 
cristianos de esa Región"; y sienta un poco más abajo: "que más 
tarde el comercio signió su deseuvolvimiento progresivo, de 
modo que en 1898, IH'gÚn lo infnrmó la autoridad superior de 
Loreto, no sólo se hab.ía manten id o como antoridatl m::í,s avan
zada la que residía en La Fortaleza, pnnto cxt,remo de la juris
dicción peruana llcsde trcinüt añcs ttntcs, sino que, en la zo11a 
comprendida entre e¡;te punto y la llesembocallura del Napo, 
florecían los autignos cstablec1mieutof.l y t>e formaban otros nue
vos, í:iiendo dignos cl.e Mención 'l'i)Jtüini, San Pedro, etc. etc."
Llamo la ntención de V. E. á lns dos fechas citadas: 18!:10 y 1898; 
es de 1887 el Convenio que lla ereído V. E. menospreciado con 
el Decreto de P. el(~ Enero de 1})01: ¡,cuál, pues, de las dos na
ciones la que en realidad de verdad ha dejado !le respetar el nt·& 
possidetlsW g,Cnál la que lla creído e¡;;;e territorio eoLUo ?'es nulUnsT 
&Y cuál, por fin, la que sin título alguno se ha permitido avan
ces no consentidos por el Pacto solemne cvoea<lo 1>or V. E~ 

Pero habla V. E. de "la obra. civilizadora de los lwhitantes 
cristianos en la Región dispubtdá"; palnbras que con más vive
za encienden en mi el <leseo, ya varias veces enunciado, de un 
estudio lH'evio de toclo ese tenitodo por una Oomi¡;ión Mixta, 
exenta ele pasión y levantada en sus propósitos. Entonces, con 
vergiien:r,a de ecuatorianos y peruanos, nos convenceríamos de 
que la obra civiUzadorct, la obnt C'rlstiww de q ne se trata, no se 
ha reducido Bino á la ruina., á la desolación de toda aquella co
marea. Oonocilio, por supuesto, el carácter hidalgo y caballe
roso y, más que todo, lmmnnHario, del pueblo peruano, insensa
to sería quien á él ó á sn Gobierno lliciera responsable ele los 
actos de barbarie, de la tmtct ele inclios, de los horreudcs críme: 
nes, en_fin, con que se lla anunciaclo la civilización eu el Bajo 
Napo. Y cosa fácilmente explicable, supuesto que dada la con
dición y el fin único de quienes van á explotar .esas m nas, es 
claro que cuando ya han agotado e 1 oro y cancho que bu~;caban, 
se procmen granjerías wás fáciles, esclavizando y vendiendo á 
los desgraciados indios, primeramente sus jomaleros. J,Doncle1 
en efecto, ahora. las antigua¡; poblaciones de indios estableci
dos por Misioneros ecuatoriano~ á uno y otro lado del Amazo
nas? ¿En dónde esos millat'ef.l de indios, ya cristianos, ya sal
vajes, que rebosaban en. las dos OI'illas del gran río?-El Go
bierno del Ecuador tiene couocimiento perfecto de que los blan
cos existentes en Mainas redujeron á ht esclavitud á toda esa 
raza infeliz, y que el dei'iaparecirn icnto del comercio del Alto 
Amazonas arrastró consigo á tol1os estos esclavos, que en gran 
parte fueron después vendidos en el Brasil. 

Precisamente en el aüo de 1890, el de la reacción á que se 
refiere el Sr. Ministro, un tal Zacarías fué la causa de ella; pues 
Tomo II 78 
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acaudillando algunos aventureros ce;lJadoB en el crimen, pene
tró por primera ve~ en el Aguarico pam reclnt.ar eselavos entre 
los salvajes de· aquel río. No fueron, pues, éstos los que <lestrn· 
yeron el comercio del Napo, :-duo qne defen<liéndose los del 
.Agual'ico de la crueldad y lJarbarie de Zacariaf<, ]p dieron lec
ción ejemplar aunque no aprovechada hasta ahora por los sure
sores de ese pirata. Actos de esta naturaleza no pueden ser ra
cionalmente aducidos eomo pruebas di:' posesión tcrriLorial; y si 
bien por causas distintas, tampoco pneden ser tomados seda
mente e11 considernción te~-;tüuonios de un aventurero como 
Watherley Nada pla usilJle fné la publicidad de m;te caballero, 
con que á la vez pretendió engañar al Perú y al Ecuador; y 
quien así procetle en actos de tamaiía twsccn<lencia, quita torlo 
peso á sus palabras. 

Aun cuando en este oficio voy cansando contra mi volun
tad la ateución del Exemo. Sr. Ministro, en confümación, sin 
embargo, de lo que acalJo de clecir1 no ¡medo menos <le citar 
íntegra la siguiente queja que PI Gobierno del Eeuador dirigió 
en 11 de Noviembre de 18D3 al H. St·. Dr. D. Emigne Oevallos 
Oisneros, Encargarlo de Negocim; del Perú. Dice fiSÍ: "Sr.:
Por comunicacioneH últimmuente recibidas, salJjj mi Gouierno 
que, hace dos meses ó voco más, ha Hielo invadida en In ribera 
del río Ouraray la casa ele! ecuatoriano D. Juan Rollfls, GolJer
nador de ur.estm provincia en el Oriente. Quienes la han asal
tado son un vottugués llamarlo ,José M:nía 1Yiolll'on, qne inviste 
autoridad conferida por el Gobierno del Perú, y nn oficial con 
cuatro soldad.os de Ignitos, que formaban la escoJt.a del primero. 
Una vez agredida la casa, han insultado en ella á su propietario 
y á la República Ecuatoriana, dejfltHlo escritas, arlemás, grose
ras injurias en las puertas de las habitaciones; han cargado con 
varias cosas pertenecientes á dicho GolJemRdor, y, lo que es 
más vituperable y crimillal, llan llevado como cautivt1 á una 
vobre mujer lJárba.ra., llamada AntoHifl, que se había asilado en 
la casa de aquel señor, huyendo de las inhumanas tropelías 
que contra ella se han cometido a.nteriormente por varios mal
hechores. Se sabe que el Sr. Rodas ha bajad.o personalmente 
á !quitos, para ver si se recobra algo de lo que se le ha quitado 
por los solJreclichos agresores; pero es ele snponcr qne no obten
ga desagravio algnno en aquella comarca, y que la infeliíl cau
tiva del portngués Monron sea e;clavi~a<la 6 vendida por éste, 
como suelen serlo otras víctimas desgraciadas de este tráfico 
infame, digno <le los países africanos, en qtfe no ha penetrado 
torlavía la civilización.-Por orden expresa del Excmo. Sr. Pre- · 
si<lente de la República, pongo estos hechos en not.icia <le Usía. 
para que, á su vez, los corr:uuiqne á S. E. el Presidente del Pe
rú, quien verá no lo dudo, con natural extrañeza, los atentados 
que se cometen por alg·unos malos lwmbres que lle-van el titulo 
de autoridades peruanus.-No le parrzca tardía al Sr. Encarga
do de Negocios la noticia que le doy acerca del suceso; pues, la 
distancia del punto en que él ha tenido lugar, y la poca fre
cuente comunicación con esas regiones, han impP-dido que mi 
GolJierno tenga aviso más pronto de las expresadas tropelías.-
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Aunque sea muy desagradable la oportunidad, aprovecho de 
ella para tener la honra de manifestar á Usía toda mi conside · 
ración y aprecio, suscribiéndome su muy atento y obsecuente 
servirlor .. -José María Sarnsti." 

Despréndense de e~:;te documento dos hechos incontroverti
bles: primero, nuestra vosesión y jnl'isdicción en el Onraray, 
aun en ese afio, esto es, después de seis años de celebrado el 
Convenio á que se refiere V. E.; y segundo, el ínfimo, el misera
ble grado de barllarie y degradación que venimos lamentando. 

Y que el Golliemo de V. E. tiene también conocimiento 
calla! de lo expuesto, se comprueba porque el Excmo. Sr. Pie· 
nipotenciario mismo <lel Perú, en la décima conferencia de los 
Protocolos de 1890, propu.'lo que: "para evit.ar las reclamaciones 
é iuciuentes á que en la actualidad dalla lugar el indigno tráfi
co de indígenas en ln Región Oriental, se estipulase por cláusn· 
Ja especial del Tratado, Jn o blign.eión de entregarse ambos paí
¡.¡es, por medio de sn¡.¡ autoridades fwnterizas, y tan luego coruo 
fueren reclamados, los individuos victimas ele tal abuso;" (lásti· 
maque en esta estipnlaci(,n no hayan sido también comprendi· 
dos los delincuentes.) 

Y en Jos términos siguientes, en. efecto, estipularon los 
Excmos. Plenipotenciarios el m·tículo 18, artículo que parece 
increíble en las lloqueadas del siglo XIX: "Deseando las dos 
Partes Contratantes evitar el tráfico indebi<lo de indígenas en 
las regiones del Oriente, se obligan, respectivamente, á no per
mitir que dichos iudígenas semi arrebatados y conducidos del 
territorio de la Uepúbliea del Perú á la del Ecuador, ó recípro
camente, y lol'l que fueren arrebatados de este modo violento, 
serán restituidos por las respectivas autoridades de la frontera, 
luego que sean l'eclamados." La. parte que aquí se le da al 
Ecnador es únicamente por ese espíritu de moderación y cultu
ra á que V. E. se refiere. 

Como prueba de que, en materia de límites, las aspiracio~ 
nes y el lenguaje del Ecuador lmn sido los mismos, en todo 
tiempo y en cualquiera coyuntma, flignese el Sr. Ministro pa· 
sar la vista por el anexo N. 4. que adjunto {Leste oficio. 

En resumen: mm para el holgado dPsarrollo de su vida 
propia y hasta para normalidad en su política interna, la más 
ferviente aspiración del Ecuador es zanjar, cuanto antes, con 
sus vecino~; J' hermanos, este asunto, ya por demás prolongado 
y enojoso, e! de limitación de sus fronteras. ¿Son indispensa4 

bles: para esto, ciertas concesiones mútuas, demandadas por la 
naturalem de los hechos eonsumados ó por la necesidad de las 
administrnciones seccionales~ Perfectamente; pero proceda~ 
1nos á ello con eficacia y con pleno conocimiento de cansa; esto 
es, con el estudio práctico del territorio disputado, con la elec· 
ción de limitaciones naturalmente (trdfini(tS y no con líneas 
imag-inarias ó caprichosas, para que este estudio sirva de base 
sólida, ó bien nl fallo lll'bitral, ó bien á negociaciones directas 
y amistosas, más propias, sin rlispnta, entre pueblos que de ve~ 
ras se estiman y se desean mutuamente bienestar y progreso. 
Mientras tanto respetemos el stat,n quo al que por Pacto Solem-
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ne, como lo expresa V. Ji1., estamos obligados. & Este stlttn qno 
se refiere á tollo el territorio reclamado, desde el principio tle 
nnestl'a Independene!a., por Colombia primero, y por el IDcua
dor después; ó refiérese por lo menos n.l tramdo por el Convenio 
García-Herrera7 Ni en nno ni cu otro caso puede aducirse si
quiera un :1echo que compruebe al gcuador la infracción del 
mencionado Pacto. Mientras tanto, repito, esto es, mientras 
definitivamente se; diluciden nuestros recíprocos derechos, por 
respeto á nuestras mutua::; relaciones y por amor á la pa~, ni 
los ecuatorianos pronunciemos 11fttzán 6 Oh-irinos, ni tampoco 
los peruanos Agnarico ó Om·a1'(ty. 

La especial üefcrencia que debemos .Y hemos gnnrcht~lo 
siempre á la Repúblicn del Perú y las prendas personales de sn 
actual rlign1simo Plenipotenciario, son parte y no pequeña para 
repetir nuestra sincera protestn de amor á la paz y verdadera 
cordialidad, en las relaciones internacionales de los dos países, 
y más aún en lo relativo á su definitiva delimitación. Basados 
en estos sentimientos y siempre que la equidad y el (1ecoro 
sean la 11ormn de cnnl<]nicra negociación, en dicho sentido, 
nunca el Peeú hallará en el Rcuadór dificultnd ú oposición á lo 
que en justicia se lo solicite. · 

Una vez más, en esta ocasi6n, me es altamente honroso 
ofrecf:r al Excmo. Sr. Ministro las singulares consideraciones y 
particular estima que mi Gobierno y especialmente el rsuscrito, 
guardan á Su Excelencia, de quien me complazco suscribirme 
atento y ohseeucnte servidor. 

El Ministro de lo Interior, Encargado del Despacho, 

A. MONC.AYO. 

Al Excmo. Sr. Dr. D. Aurelio Sousa, E. E. y Ministro Ple
nipotenciario del Perú.-Oiudad . 

.A.NE:X::OS 

NUMERO 1 

Legación del Ecuador en el Perú.-Lima, á 13 de Marzo de 
1853. 

Señor:-Ha llamado la atención del que &uscriue, la reso
lución del lO del corriente, expedida con el objeto de organizar 
un Gobierno político y militar en el distrito de Loreto, desig
nando los pueblos y los ríos que deben entrar bajo la jnri:;;dic
ción de dicha autoridad; y como en esa designación se hallan 
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comprendidos algunos ríos del Ecuador, el infrascrito ha creído 
deber dirigirse á S. ID. el Sr. Ministro de Relaciones Exteriore¡;, 
para declarar, que dicha resolución no puede pe1judicar, en ma
nera alguna, Jos derechos del Ecuador y Jos justos títulos con 
que posee, desde años atrás, dichos ríos y tienas que lo circun
dan. 

El infrascrito se abst.iene de entrar en materia sobre este 
particular, porque no tiene iustruccciones de sn Gobierno, á 
quien dará cuenta de lo ocmrido, en el próxiwo vapor; y se li
mita á lmcm· esta sola manifestación, á fin <le que sn silencio 
no pe1judique en tieutpo alguno los derechos legítimos do su 
Patria. 

Quiera el Seftor 1\finistro de Relaciones Exteriores aceptar 
las consideraciones tle alto aprecio cou qne se suscribe atento, 
obsecuente servidor. 

PEDRO MONOAYO. 

NUMERO 2 

En el afio 1853, t'l H de Noviembre, dió el Congreso del 
Ecuador el siguiente Deereto: 

C01i SlllBRAN DO: 

1°. (~ne es necesario abrir al comercio cxtt·aujero la nave
gación del A1ntt2onas y demás ríos ecuatorianos qne descienden 
á él; 

2°. Que parn atraer la nnvegncióu y el comercio, es menes
ter conceder privilegios y concesiones á ]os naveg·antes y emi
grantes r¡ne vengan á comerciar en dichos río~ y á establecerse 
en los puertos y territorios que los rodean: 

DECRETA: 

Art. 1°. Se rleclara libre la navegación de los ríos Cbinchi
pe, SHntingo, Mormm, Pastnza., 'l'igre, Ouraray, Nanc:ma, Napo, 
Pnt.IJllla.)·o y d('más ríos ecuatorianos que descienden al Amazo
nas, como tambi6u la de este último, en la. parte que le corres
ponde al Ecuador. 

Art .. 2°. I1os buques que navegaren por dichos ríos, cual
quiera qne sea la Nación á que pertenezcan, estarán exentos, 
por veinte aíios, <le todo derecho de puerto, y por igual tiempo 
serán liures de todo derecho de puerto, y por igual tiempo se
rán liLres de todo derecho de Aduana los efectos que importa
ren de lícito comercio.-Dado etc; 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



622 DOOUMENTOS EOU.A.'fORIANO-PERUANOS 

NUMERO 3 

I1egatión del J1Jcnador.-Hmn, á 4 de Enero de 1875. 

Señor:-Con desagradable sorpresa se ha informado el Go
bierno del Ecuador, por un despacho que, con fecha 18 de No
viembre del aílo próximo pasado, le dirigió, por órgano del Mi
nisterio'l'ospcctivo, el Honomble seuol' JOncarga.<io de Negocios 
del Perú en Qnito, de que la Comisión Hidrográfica Peruana, 
sin el permiso del soberano, y con la violación de la ley iuterua
cional y ann de las ¡n·ácticas de cortesía, llahía ido á explorar las 
máegenes dell'Ío Morona, basta un punto distante sólo quince 
millas del pueblo de Macas, en las vertientes orientales de los 
Andes ecuatorianos, donde el expresado l'Ío es ya innavegable, 
aun por vapores pequeños: tenitorio fluvial que nunea ha dis¡m
tado al Ecuador el Perú, ni ninguna otra Nación; y dontle aque
lla República ejerce h~ pleuitud del imperio, jmisdicción y do
minio. 

Cuando tuvimos conocimiento rle loB viltjes y estudios prac
ticados en las secciones antes navegadas y traficaclas de nnes
tws afluentes al Amazona¡;:, supnsimoH en homenaje á la fe pú
blica del Perú, al t•espeto debido á los 'rratados, á los principios 
que el Gal!iuet.e rle V. E. ha invocado repet.irlas vecet:, y á la 
confianza y !Jenevolencia entre EstadoB nnidos en estrecha, 
gloriosa y fiel alianza, que aquellos viaje::;, realizados en virtud 
del permiso genet·al (}e navegación, coneerlido anteriormente 
por el Gobierno Ecuatoriano, tenclrían nn objeto científico, un 
alto propósito en favor de los Estados limítrofes y de la indus
tria universal; según lo manifesté á V. E. en los términos más 
formales y precisos, en el despacho qne le dirigí el 19 de Agos
to del año anterior. 

Confío en qne el Gobierno de V. E., interpretando digna
mente el espíritu superior de la Nación Peruana, que aspira á 
la grandeza de la jústicia., á la vertladern gloria en el heroísmo 
del fleuer, desaprobará los procedimientos de la mencionada 
Comisión Hidrográfica; y dará por mi órgano, al Ecnatlor, sn 
aliado, las explicaciones más satisfactorias acerca de los hecbos 
refractarios, ~~ontra loB cuales ha proteBtado ya formalmente el 
Gabinete de Quito, y las seguridades de que no se repetin'tu eu 
lo venidero. 

Con las más distinguidas cousidesaciones, soy de V. Ul. ser
vidor obsecneute. 

Al Excmo. Sr. Ministro de Estarlo en el Despacho de Reln,
eiones Exteriores de la República del Perú. 
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Ministerio de RelacioneR Exteriores del Perú.-Lima., Enep 
ro de 1875. 

Señor:-Bugcar la vía fluvial más fácil y más avroximada 
entre el Atlántico y el Pacífico, es y ha sido desde hace mncho 
tiempo una de las aspiraciones preferentes del Gobierno del 
PerlÍ, qne vo en la consecución de ese resultado, no sólo asegu
raüo el porvenir <le los más vastos y ricos Depai'taruentos lle la 
Rep(tbli'Ja, fiino también abiertas las puertas del co1ilercio inte
rioi· de Jos Estados rihereííoi; del Alllazonas. Con tal :fin se han 
emprendido varias explor:1cioiH~s en ios distintos afluentes del 
gran río que corren por el territorio nacional, y la última de 
Pllas, encomendada {t D. Benito Arnna, subió el Morona hasta 
nn pnuto d11Dde no lo había, becho ninguna de las expediciones 
anteriores; ¡nH's, ~;egún el informe pnsado por dicho Comisiona
do en 7 de Octnbre último, y que se recibió en esta Capital por 
conducto del Gobierno de V. K, Arana. pmlo llegar en el vapor 
"Napo", que Jo r.ondnd1:1, llagt:t un lugar <lh;tante qnince millas 
do la misión de 1\lacm:. 

Bste suceso, qne iwportn la solnción del grnu problema 
perseguido por mi Gobiel'l1o, delle ser mirado COll viva satisfac
ción por todos los paísef; cuyos ríos vnn á desembocar en el 
"Amazonas"; pues, facilitada la. ~'al ida, hüi>Üt esa gran arteria, 
puede contar¡;¡e yn con la segmidad del e:nnino más rort.o y más 
fácil para el At,lánLieo y TGul'Opa. 

No so PXplien, pm· lo la.nto, la d<'sngm<lable sorpresa con 
que, según lo expone V. g, en sn nota de 4 <lel actual, se lm in
formado ol Gobierno del Ecuador de ese plausible resnltado. 
Creía y cree aún el del Perú, qne él l'Hwín más bien motivo de 
complacencia y grata, Hntisfnccióu para la Nación ecuatoriana 
que tan vastos y ricos territorios posee en la hoya occ' dental 
del "Atnazonas". 

Al disponer mi Gobierno la última expedici6n del Moroun 
Clomo las demás exploracioneK encommulnfln¡.; :wt,erionnente á 
ln O(nnisi.ón HidrográfictL hajo las ónleues del Comandante 
'l'ncker, sólo se ha propuesto nn resultado benéfico y positivo, 
sin que tales empresas importen el descouocimiento de los de
rechos que el Ecuador pueda, t,ener á Jos territorios bafíarlos por 
dicho río. Estos <lerecbm; depeJI(]en y <lependerán siempre de 
los títulos qne el Ecuador pueüa presentar, y no balmín snfl'illo 
menoscabo por c~l simple llecho de la llegada de Ull vapor pe
ruano á llll punt~) ocupado por salvnjes y donde no reside auto
ridad alguna constituída. 

I..~ac' Pxplomciones realizadas en los afluentes del Amazonas 
tienen, como lo insinúa V. E., un alto propósito en favor tanto 
del Pel'ú como de los demás países ribereiios, y del comercio 
universal, y no dohell, por Jo mismo, excitar sino la má3 decidi
da proteccion de parte de todos. 

Juzga, ¡mes, mi Gobierno infundada y fuera de lugar la 
protesta que en nomb1e del Ecuador ha dirigido V. E. á este 
Despacho, y sobre cuyos ténninos poco convenientes pudiera 
llamar la atención de V. E., si no se e4plicnsen como qn efecto 
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de la vivísima solicitud con que mira V. E. los intereses de su 
Patrin. 

l]}¡;perando que el Gobierno de Qnito, mejor informado y 
libre ya, de toda, preocnpnción, hnrá cumplida justicia á los no
bles fines de que el mío se encuentra nnimado eu est,e asunto, 
tengo el honor de reiterar á V. E. las protestas de mi distiugui
da consideración y aprecio. 

J. DE JJA RIVA-AGUEIW. 

Al Excmo. Sr. Dr. D. Vicente Piedrahita, Enviado Extra
ordinario y :Ministro Plouipotenciaeio de la República del 
Ecuador. 

NUMERO 4 

Al H. Sr. Encargado <le Negocio¡_; de Chi1e: 

El Sr. Vicente Piedmh!ta, :Ministro Hesiclente del Ecuador 
en Chile, se ha, ausentado, con permiso del Gobit~rno, á los Es
tados Unidos de América, y no existiendo por esta causa nn 
Agente Diplomático del Ecuador en aquella República, el in
frascrito supliea a,l H. Sr. Hmtado se digne dirigir á su Gobier
no los a<ljuntos documentos que servirán pm·a esclarecer la 
cuest.ión pendimlt.e entre el Ecnaclor y la antigua Nueva Grnnn
da, ¡_;obre los parnje¡,; denominados Coca y Aguarico. 

La demarcación de Ji mi tes terl'Í toria les entre estas dos 
Repúblicas no pnelle bacen;e sino por una Convención especial, 
según lo previene el art. 2G del Tratatlo de 9 de Julio <lt~ 1856. 
Entre tanto, ellas continúan reconociéndose mutuamente los 
mismos limites que conforme ú la Le,\7 Colombiana de 25 de 
Junio de 1824 separaban los antiguos departamentos del Canea 
y el Ecundor. Esta disposición la vet·á el ilustraclo Gabinete 
de Santiago en el citado art. 26, pág 32 de la. colección de Tra
tados que el infrascrito tiene la honra 1le remitir. 

Ahora, pues, según la eitada Ley Colombiana, que también 
va, ncljunta á esta comunicación, las provincias de Quíjos y 
:Mainas están comprendidas en el antiguo departa-mento del 
Emtador; y corno Coca ha pertenecido simnpre á la primera y 
Agnarico á la ¡_;egunda1 es claro que estos. territorios deben con~ 
tinuarse reconociendo dentro de los límites que separaba-n lo¡:; 
Departamentos del Canea y el Ecnador, segúu la prccitarla Ley 
Colombiana de 25 de J-unio de 1824. 

Asi, el árbitro no designará los puntos por donde deba co
n·er l~ línea divisoria del l!Jcuador y los EE. UU. de Colombia; 
pero puede mny bien declarar que Jos territorios de Coca y 
Agunrico, que hoy forrnnn parte ele la provincia Oriental, com
imesta de Maiuas, Quijos, Macas y Canelo¡.:, pertenecen al Ecua
dor y no á la m1tigua Nueva Granada, por uo est~n· fleutro de 
los límites del Canea. 
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En efecto, 1n, Real . Cédula que erigió la Presid«:>ntia de 
Qnito, que es la Ley 10\ tit. 15, lib. 2". de la Recopilación de 
Indias, comprendió en el distrito de Quito la Canela y Quijos 
ecn los demás pueblos que se descubrieren, y los escl'itores que 
se han propuesto describir estas comarcas, como D. Jorge Juan 
y D. Antonio de Ulloa, el P. Vclasco, Alcedo, etc., han recono
cido que los Gobiernos de Quijos, SI acas y Mainas están en la 
jurisclicción (le la Presidencia de Quito; que la Coca pertenece á 
Quijos, y Agnarico á 1\Iainm;, como ~e verá en las páginas 1, 2, 
3, 'i fle lus docnmcntof' 1lel emHlerno intitulado "Observaciones 
sobre el Tmtado de 25 de Enero", qne el infrascrito remite 
igualmente. 

Alcedo en su DicC'ionaTio histórico, ha1.:la de dos pueblos 
conocidos con el nombre ele Aguarico, y dice que ambos perte
necen á la provincia y Gobierno de Mainas, situados á la orilla 
del río Napo. Habla también de nn rio que tiene el mismo 
nombt·e y que estti, Nituado en la misma provincia y Gobierno, 
según se ve on su D,icC'ionm·io histó1·ico, palabra Ag·um·ico que 
va eri copin certificada. 

Ei mismo escritor, en la palabra «Coca», dice que es un río 
gTando del reino de Quito, que nace (le diferentes arroyos del 
Cotopaxi y corre signiemlo el <:nrso del caudaloso Napo, como 
se ve en la adjunta nopia. 

La jurisdicción de Quito :í lo::; t.errHorios de Mainas, Quijos, 
Macas, Canelos, cte., 110 Re ha modificado ni restringido llasta 
la presente por ninguna ky de la antig·ua Colombia: por mane
ra qtw, despuós do la l1Py do División 'l'enitorial de 25 de Junio 
de 1824, ni antes de Pila, se Jm h•!clw ninguna desnwmhración 
para iiiCOl'JHH'ar nl antiguo Dcparbnnento del ('auca la má<> pe
queiía poreión (le los territorios <le Quijos y Mainas. 

Así e:,; qne el historiador Restl'epo coloca, en su carta geo
gráfica, los lugares de Aguarico y la, Coca eu el Departamento 
del Ecuador. 

Ultimamente, el Coronel Joaquín Acosta, ciudadano gra
ua<lino, en su mapa de la República de Nueva Granada, que es 
el mejor y el más reciente, pone el límite ile lo8 (]o.s Estados en 
el río Suenmbios y Putumayo; y por consiguiente, deja en el te· 
rritoriu ('Cuatoriano los ríos Agnarico y Coca y .sus t~nitorios, 
como lo verú el Gobiemo de Chile en el mismo mapa que el in
frascrito t,ieue la honm de remitirle por el respetable órgnno de 
US. H. 

El ve¡·dadPro límite es, según las antiguas Reales Céclulas 
y la jn;·isdie<lión qne si!~mp1·e ha tenido la Presi!lencia de Quito, 
el l'Ío Caqudú 6 Ynpm':.Í. Mas, para la controve¡·sia presente, 
bastará partí!' dnl qne l'eeonoceu los mi,·>mos g'lJÓgntfos gmua
dinof.l, á sabPr, el Sncnmbios y Pntnmayo; ¡mes, cuando se trato 
!le In fijación do limites, el gcmador invocará los del'echof1 que 
le asisten para <1110 S') restituya en esta parte la antigua uemar
cación. 

101 iufrascrito aprovecha esta opm·tunillad para reiterar al 
Hble. Señor Encargado !le Negocios de Chile las seguridacle11 
'l'omo II 79 
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<lel alto aprecio y <list.iugui<la consideración con que tienli\ la 
honra de suscribirse atento, obs,·mwute servidor. 

PABLO HEnR.ERA, 

III 

Legación del Perú.-N. 19.- Quito, Abril 16 de 1901. 

Sefior .Ministl'o: 

Al tener el honor de avisar á V. E. recibo de sn mu.Y aten-
. ta comnn ieaeióu de fecha 12 del qne l'ige, signada con el ~. 62 
y coutraÍ<la á dar respuesta á la qne tuve el agTa!lo de <lirigie 
á V. m. con fecha, 26 del mes prú::.:i m o pas::tdo, me cabe t a m !)ién 
el de participar á V. E. que he pnesto su conteniflo en eonoei
mieuto de mi GobiPrno, quien sabrá apreciarlo flebi<lament~-, é 
instruirme sobre lo que corresponda 1lecp· á V. H. con relación 
á los diferentes puntos e t los qne incide la r~feri1la apreciable 
respuesta de V. g, 

Entre tanto, séame permitiflo expres::tr á V. E. mi gratitucl 
por el oft·eciJnt<\llt.o qne se dig;na hacerme, cumplieullo !lbpo::;i
ción del Ji}xcelentísimo Sr. Presidente <le Repúblira, de que en 
el nuevo Decreto qne se diute reformando él de 1°. de Enero 
del afio en cmso, y que ha sido materia de mi relación habrá 
particular cnidaclo de no emplear denominación alguna que 
pudiera con:,:i(lermse corno violatoria del stMn qno invocado por 
el infl'llscl'ito; oft·ecimiento que constituye la fo¡•mn'a nHÍ.'l co
rrecta y elocuente üel elevarlo esp1l'itn de justicia que anima al 
Gobierno de V. E., cmrespoudien(lo al que preside las determi
naciones ele! mío, y nos btt de contlncir á continuar tratando, en 
sn oportnnida!l, las cuestione.-; pendientes de límites y llegar á 
su completo y satisfactol'io tét·mino, en meclio de la armonía y 
confl::ttPl'llicla<l que uorman las estrechas relaciones de las <los 
Repúblicas hermanas. 

Aprovecho gu::;toso esta nueva ocasión· para ofn'cer á V. E 
el testimonio (le mi más alta y distingnida cousi(lemción, con 
In que me es lwnroso suscl'ibirme de V. E, Sr. Ministro, muy 

.obsecuente serviflor. 

A URJ~LIO SO U HA. 

Al E.xc·mo. Sr. D. Allelardo lVfoncayo, Ministro de lo Iutc
rior, Eucarga1lQ de ht Oartent de Relaciones Exteriores,__,. 
Oin<lacl, 
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IV 

Ministeri,) de Relaciones Exteriores.-Núm. 67.~Quito, 
· Allril 10 de 1901. 

Señor Ministro: 

Al avisar reclllo á V. E. de su mny atenta comunicación <le 
esta fecha, en la f(lle se sirve participarme qne el contenirlo de 
mi oficio rlirigi1lo á esa Honorallle Legación, en 12 del mes en 
curso, ha, llevado al conocimiento de la Cancillería de Lima, 
cúmpleme expres:tt' á V. E., ·una vez más, que el Gobierno del 
Ecuatlor abnnrla en lo;; mismos nobles sentimiento~ de confm
ternidafl y armonía americanas; y abrip;a la convicción dB que 
las peilrlientes cnest.ioues <le límites han 1le l!Pgat' á 1111 satisfac~ 
torio t~rmino para ambas Partes, contando desde luego con qile 
los trabajos ele lli Oomis<Ín Mixta contl'ibuirán, de nua manem, 
muy eficaz, á solucionar tan antigua controversia. 

Y séame permitirlo, en esta oportnnitlacl, molestar por un 
momento la atención de V. E., acerca de nn reclamo que mi 
Gobierno cree justo á la vez qnc bcnefieioso para las dos Rcpú
blic:ts hermanas. 

Según los convenios ceklmulos entre el }i}cua<lor y el Perú, 
á [l~tl'tir del afio 1829, nmhos países se compromet.ieron á dejar 
libre la navegaeión y trático de los ríos qne corren por las re
giones orientales, euya delimitaci()n está aún por resolveese. Y 
como la Cancillería fle mi cargo tiene perfecto conoeimieuto de 
que las Autoridades de Iqnitm;-sin saber, seguramente, qne los 
dichos cunvenios están en todo su v gor-no re&pNan dicha 
libertad <le navegación y tráfico á lo::,; ciudadanos ecuatorianos 
que hnn elegi<lo esas zonas para su re::,;idencin y comercio; mo 
veo e11 el caso ~~e tlemanrlar lle la conocida lealtad de V. FJ., que· 
eflte particular se digne comuni<'ar :i sn ilnstnMlo Gohiemo, á 
efecto de qne se dicten las proYidenci::ts conducentes á qne esos 
cinrlndanos ecuatorianos sean respetados en sns derechos, de 
acner·rlo con los Oonvl'nios á que me he referido y los indisolu-
bles vínculos que ligan el Ecuador .f el Perú. ' 

No dudo que la petición lllle ch'jo formulada merecerá la 
consider::tción del Gobierno cuyos intereses tan dignamenü~ re
lH'Pseukt. V. E. en esta República; y me es honroso protest.a.r á' 
V. E., cou este motivo, mi más alta y distinguida conside~ 
ración. 

El Ministro de lo Interior, Eueargado del Despacho, 

A. MONOAYO. 

Al Exci:uo. s·r. Dt·. D. Aurelio Sousa; Enviado Extmonliua
rio y Ministro Pleuipot.enciario del PertÍ..-Oindad. 
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V 

Legación del Perú.-N. 20.-Quito, Abril18 (}e 1891. 

Señor Ministro: 

He tenido la honra de recibir el apreciable oficio de V. E , 
N. 67, de fecha 16 del que cursa, cqyo objeto es manifestar el 
deseo de V. E. de que mi Gobierno dicte las medidas conducen
tes á efecto de que los comerciantes ecuatorianos que navegan 
en los ríos de las regiones orientales, cuya delimitación eHtá aún 
por resolverse, gocen <le las libr>rtarles que les otorgan Conve
nios vigcntPs entre el Perú y el Ecuador, to<ht ve;, que las an to
ridades ele Iqnitos no Jos respetan, ignorando, seguramente, qne 
dichos Convenios están en todo su vigor y fnerza. · 

En respuesta, me cabe el agrado <le manifestar á V. E. que 
he puesto en conocimiento do mi Gobierno el contenido del 
apreciable oficio de V. E. :í qne tengo el agrado <le referirme. 

Con sentimiento<; <le la más alta consideración y estima, 
tengo la honra de repetirme de V. E., Señor Ministro, muy ob
secuente servidor. 

AURELIO SousA. 

Al Excmo. Sr. D. Abelardo Moncayo, Ministro de lo In
terior, Encargat1o (}e la Cartera de Relaciones Exteriores.
Ciudad. 
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SEXTO 

Decretos ejecutivos sobre el Aguarico y el Napo 

l 
IHVISTON DB J,A lll<i(JlON OIUENTAL 

EN CUA'l'lto llJDl'Alt'l'AMBN'l'OSj Y SN ASIGNAN SUELDOS P,\ItA LOS 

J•lMJ'JJEADOS DEL DJilJ'Alt'.rAMENTO DEL NAPO. 

Eloy ...e...lfa:ro, 

Presidente Constitucienal lle la Repítblica del Ecuador, 

En uso de la facultad coneedida por el art. 39 de la Ley 
Especial do Oriente; 

DECHJ!lT.A: 

Art. r. lJOH territorios clol Napo y Zamora que, según el 
árt. 17 de la. :Loy do División 'Pcrl'itorial, forman la Región 
Oriental, se di vidir{m on cuatro Departamentos, que se de no
minarán: 

1°. y 2°, Dep:td:mne!LLOH dol Napo; 
r. y 2°. Depnrt:amontos del Aguarico. 
Art. 2°. üorresponcion al primer Departamento del Napo: 
Baeza, Arcbidona, 'Vena, Navo, Aguano, Smüa Rosa, Avi

Ia, San José, Ootapiuo, Ooncopción y La Coca. 
Art. 3°. Pertenecen al soguudo: 
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San Rafael, San Miguel, Lrreto, Tiputini, San Pedro, Cn
rarny, Aguarico, Misagualli, Napotoa, Znno, Sinchichigt.a, Yn
snni y Masún. 

Art. 4°. Corresponden al primer Departamento del Agua-
rico: 

Snmlmchito y;~san Ignacio. 
Art. 5°. Al segundo Departamento: 
Chiriuos, Santiago y más territorios lindantes. 
Art. 6°. El primer Departamento del Napo se subdividirá 

en dos Secciones Departamentales, correspondiendo á la pri
mera Sección: Baeza, Archidona, trena, Napo, Agnano y Santa 
Rosa; y á la segunda: Avila, San José, Cotapino; Concepción y 
La Coca. · 

Art. 7°. El segundo Departumcnto se dividirá también eil 
!los Seccione:; Departamentales, y corresponderán á la primera:. 
San Rafael, San Migu~l, Loreto, 'l'iputini y San Pedro; y á la 
segunda: Cmaray, Aguarico, Misagnatli, Napotoa, Zuno, Sin~ 
chiehigta; Yasuní y Masáu. · 

Art. 8°. Cada m10 de los <los Devartamentos del Agunrico 
se subdividirán en dos Secciones DepnrtaiUentales, cuyos lími
tes y jnrisdic:ciones se fijarán posteriormente. 

Art. 9". Los territorios de Macas, Canelos y Gualaquiza, 
que también forman parte de la Región Oriental, serán toma
dos en cuenta cuando el próximo Oongreso reforme la Ley de 
División Territorial, 

Art. 10. Departamento del Napo. 
Los dos Jefes Departamentales del Napo ganat·án el suel-

do de do~:;cientos sucres mensuales cada uno. S¡. 400 
Los mmtl'O SeCl'etarios, á S¡. 100 cada uno. . , 4.00 
Un amanuense para cada Secretario, con S¡. 50 

cada uno. . . . . . . . . . . . , ~00 
Los cuatro Jefes de Sección Departamental, á 

S¡. 100 cadn uno. . . . . . . . . . . . 
Los Secretarios de éstos, á S¡. 50 cada uno. . 
Gastos de escritorio y alumbrado para las Jefa

turas Depart.amentales á S¡. 8 cada uno. 
Gastos de escritorio parit las Seccione¡; Departa-

,, 400 
" 200 

" 
16 

melltales, á S¡. 4 cada uno. . . . . . , 16 
Art. 11. En cuanto al Comisario Fiscal y sn Secretario, 

así como á los recawladores, gnarclas é in di vid u os de la fuerza 
militar, se estará á lo que disponga el Ejecutivo por medio de 
los lYiinisterios correspoll!lientes. · 

Art. 12. Igualmente, por lo que respecta á la extracción 
de caucho y explotación de bosques orientales, se observarán 
los Eeglamentos que el Ejecuti:vo expidiere por meuio del Mi
nisterio de 1!-,omento. 

Art. 13. Los snel!los para dos empleados de los Departa
mentos del Aguarico, se fijarán e11andó se determinen las Sec· 
ciories Departamentales. . 

Art .. 14. En caso de ausencia ó impedimento de un Jefe 
Departamental, hará las veces de éste el Jefe de Sección De
partamental que el Ministerio de lo Interio~· d~signare. 
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El Ministro cte lo Interior, etc., queda encargado de la eje
cución del presente Deereto. 

Dacio en el Palacio Nacional, en Quito, á 1°, <le Enel'o <le 
1901. 

ELOY ALFAIW. 
El Ministro de lo Interior, 

A. l"'f!Ioncayo. 

Es copia.-El Subsecretario, N. R. Vegrt. 

II 

SE ES'l'ABLEOFJN ADUANILLAS BN EL AGUARIOO Y UJN EL NAPO. 

Eloy ..A..lfaro, 

Presidente Constitucional de la Repilblica, 

En uso de la facultad que le concede el art. 39 (le la Ley 
Especial ele Oriente, y de acnenh con el nrt. ll del Decreto 
Ejecutivo de 1°. de Enero del presente uüo; 

DEORB'l'.A: 

Art. 1°, l!Jstablécense dos Atluanillas, una en el Agnarico 
y otra en J1a Coca. 

Art.. 2°. El personal de la primera lo compondrán: 
Un Oornhmdo Fiscal con S¡. 150. 
, Rccaurlarlor Fiscal con S¡. 60. 
,, Srcretario amanuense con S¡. 50. 

Dier, guardas, cada uno S¡- 30. 
El personal ele la segunda tendrán: 

S¡. 150 
, GO 

" 50 
" 300 

U u Comisario con S¡. 100. ... , 100 
, Recanrht<lor Fiscal Sr. 60. . . , 60 
, Secretario amanuense S¡. 50. , 50 

Cinco guartlas, cada uno S¡. 30 . . . . . . . , J 50 
Art. 3°. Los derechos rle importación y exportación que se 

cobrarán en los dos puertos habilitados, serán los mismos que 
señala la Ley de Aduanas vigente. 

El Sr. Ministro de Hacienda queda encargado de la ejecu
ción del presente Decreto. 

Dado en el Pahteio Nacional, en Quito, á veintitrés de Fe
brero de mil novecientos uno. 

ELOY ALF ARO. 

El Mini<;tro de RR. EEJ., encargaclo del Despacho de Ha
cienda, 

J. Peralta. 

Es copia.~El Subsecretario de Hacienda, Luis N. DUlon. 
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III 
DEORl•JTO QUE ltEGJn1l\IENTA LA ADMINIS'l'RAOION PUBf,IOA EN. 

EL ORIENTE. 

Eloy ..A.lfa:ro, 

Presidente Constitucional de la República del Ecuador, 

CONSIDERANDO: 

ro. Que la escasez de personas a<lecna<las para antoridades 
de la Hegión Oriental imposil.lilita dotar á ésta de todos los em
pleados que la ley determina; 

2°. Que por la indclimitaeióu (le ese territorio no es posi
ble e¡,;tablecer con precir;ión lor; límites lle los Departamentos y 
Secciones, como lo requiere la propia ley; 

0". Qnc lm; cantones de Canelos, Sangay, Gnalaquiza, con 
tollas las re<lucciones y pneblos qne les perte11ecen, no han me
nester de linderación, por cnanto según la Ley de División Te
i'ritorial vigente forman parte do las provincias de'l'nn¡~nrahua, 
Chimhorazo y Aznay, respectivamente; Jo mismo qne el territo
rio de Zamora es considerado como parte integrante de la de Loja; 

4°. Qne tampoco la snma votada en la Ley de Sneltlos pa
ra ateiHler á los gastos que ocasionaría el sostenimiento de los 
empleados referidos, es suficiente; 

DECRETA: 

Art.. 1°. HalJrá para la adminii'ltración del Odente un Je
fe Departamental que ejercerá sus funciones en todo ese terri
torio de conformidad con la ley vigente. 

Art 2°. El Jefe Departamental tendrá para su despacho 
dos Secretarios y dos Amanuenses uombrados por el Ejecutivo. 

Art. 3°. Habrá también dos Jefes de Sección Departamen
tal, que residirán el uno en Archidona y el ott·o en Aguarico 
ó en el Ül!l'aray.-La jmisdicción de ér;tos será preventiva y 
en t0f1o el territorio que segú!l la Constitución y las leyes co
rresponde á la República.-Cada uno de estos Jefes tendrá un 
Secretario amanuense nomlJmbado por el Ejecutivo. 

Art. 4°. Eu Archiclona, lo rnísmo que en Aguarico, habrá 
también un Comisario Fiscal, que ejercerá las atribuciones que 
por ley le corresponde y un Recaudador FiscaL-El Comisario 
tendrá para el desraclw un Secretario amanuense, y rendirá la 
fianza prevenida por la ley p:trn ejercer su cargo. 

Art. 5°. EstalJlécese, además, una fuerza de Policía en ca
da uno de los puntos inenciouados, de Archidona y Agnarico. 
Esta fuenm nonstará de un Inspector, nu SulJiuspector y die7 
agentes; estará lJajo la inmediata dirección de los Oomisario 
Fiscale~ y Jefes de Sección, según se tratare del ejercicio d 
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las atribuciones de cada uno de éstos, y dependerá del Jefe 
Depa.rtamen tal. 

Art. 6°. Mientms se nombren los Comisarios Fiscales de 
.Archidona y de Aguarico, los sneldos de los emplearlos de la 
provincia de Oriente serán pagados por la Tesorería de esta 
Capital, con vista de los respectivos vales. 

Art. 7°. El personal de los empleados de la Región Orien
tal será el siguiente, cuyos ¡,;ueldos serán pagados de acuerdo 
con el art. 115 de la Ley de Presupuestos: 

Mensuales 
Un Jefe Departamental, con. 
Primer Secretario, con. . . 
Segundo Secretario, con ... 
Dos amueuscs, con S¡. 50 cada uno 
Gastos de escrit0rio ~·alumbrado .. 
Un ,Jefe de Seccióu' de Archi dona. 
Un Secretario amanuense, con. 
Gastos de escritorio y alumbrado .. 
Un Jefe de Secei6n de Aguadco, con. 
Un Secretario amanuense, con. . 
Gastos de escritorio y al u m brudo. 
Un Comisario Fisral de Archidona, con. 
Un Recaudador Fiscal, con. . 
Un Secretario amanuense, con. 
Un Inspector, con. . 
Un Subinspector, con. . . . 
Die11 celadores, ú S¡. 30 caria uno. 
Gastos de escritorio y alumbrado. 
Un Comisario Fiscal del Aguarico, con. 
Un Recaudador Fiscal, con .. 
Un Secretario amanuense, con .. 
Un Inspector, con. . 
Un Subinsrector, con. . . . . . 
Die11 celadores, á S[. 40 cada üno. 
Gastos de escritorio y alumbrado. 

sr. 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" •. " 
" ,, 
" 
" ,, 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

300 
150 
100 
100 

8 
100 
60 

5 
150 

70 
5 

100 
60 
50 
50 
40 

300 
5 

150 
80 
60 
60 
50 

400 
5 

Suman ... S[. 2.458 

Art. 8°. Quedan derogados todos los Decretos Ejecutivos 
anteriores acerca de la Región 01·iental, expedidos por los Mi
nisterios <h~ lo Jnterior y de Hacienda, y encargados deJa eje
cución del presente, los mismos Secretarios de Estado en los 
referidos Despachos. 

Dado en ol Palacio Nacional, en Quito, á 18 de Abril de 
1901. 

ELOY ALF ARO, 
El Ministro de lo Interior, 

A. Moncayo. 

El Ministro do lPomento, encargado del Despacho delta· 
cien da, 

Felicisimo L6pe:. 

Es copia.-El Subsecretario de lo Interior, N.R. Vega. 
Tomo l:t 80 
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IV 
REFORMASE EL DECRETO DE 18 DE ABIUL DE 1901 QUE REGLA 

MEN'l'.A. LA ADlVIINIS'l'l~AOION PUBLIOA.DEL ORIENTE. 

Leonid.as Plaza G, 

Presidente de la República, 

Vista la dificultad de precisar las divisiones de Departa
mentos y d~ Secciones Departamentales del Territorio Oriental, 
como lo prescrilJe la ley de la materia, y tenien<lo en cuenta la 
mgente necrsidnd de nomlJrar autoridades para las funciones 
administrativas en Ja referida Región, 

DECRETA: 

Art 1". NómlJrese, por de pronto, dos Jefes Departameu
taleR para el Oriente, con l'esi<lencia en Arcltitlona, el uno, y 
en Agunrico, el otro. 

Art. 2°. Los demás emplendo>; r¡ue señala la ley serán nom
lJrados á medida que los ,Jp,fes Dep:ntamentales los soliciten. 

Art. 3°. Los Sll('ldos fle Jos empleados del Oriente s0rán 
los fijados por el Decreto ~Jjeeutivo 1le 18 de AlJril de 1901. 

Art. 4°. Impónese á los Jefes Departa1:1entales la primor
dial olJligación de emitir á los tres mesns, á lo más, de haberse 
posesionado de sus destinos, llll informe al Ministedo de lo In· 
terior, relativo á las principales poblaciolles del Oriente, á la 
demarcación que debería adoptarse para los Depar1.amentos y 
Se('ciones DPpartamentales, y á las me1lirlas que debe acordar 
el GolJierno para regnlari;r,nr la accciÓll administrativa ell eRe 
territorio. 

Entre tallto, la divisi6ll del territorio para asuntos jm'is· 
diccionaJes de los dos J eft s de Depal'tarnento, será acordada 
por ellos mismos dentro de los 30 días expedidos sns nombra
mientos y sometida al JY[inisterio de lo Interior para la aproo 
bnción del Bjecutivo. 

Queda en estos términos reformauo el cita<lo Decreto de 
18 de Abril de 1901. 

Los Sres. Ministros de lo Intel'ior y de Hacienda qnt~dan 
encargados de la ejecución y cumplimiento del presente De
creto. 

Dado en el Palacio Nacional, en Quito1 á 30 de Enero de 
1902. 

LEONIDAS·PLAZ.A. G. 
El Ministro de lo Interior. 

Miguel Valvonlo. 
El Mini~Stro de HacinndaJ 

Jtutn F. G(mno. 

Es copia.-El Subsecretario del MÍnisterio de lolnterior 
Nicolás R. Vega. 
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SEPTIMO 

Testimonio del H. Ministro D. Miguel Valverde so
bre el avance del Perú en el Napo. 

Bn Diciembre ue 1901 se recibieron en el Ministerio de lo 
Interior las más alarmantes noticias referentes á la invasión de 
tropas pPruanas en el Aguarico, y á sus actos de posesión y 
despojo violentos é injnsiificados, en puntos muy avanzadoR 
dentro del territorio ecuatoriano. Afortunadamente, tanto la 
Leg·ación del Perú, acreditada en Quito, como la Cancillería dll 
Limn, se apresuraron á desautorizar del modo más concluyente 
toda expedición de fuerzas peruanas en el Aguarico, y la Re
pública no tiene ya motivo para inquietarse con la perspectivn 
desvanecida de futuras complicaciones desagradables con nues
tros vecinos del Sur, al adoptar las medidas necesarias para 
perseguir á los intrusos, que deben ser tratados como aventu
reros sin ley~; sin bandera. 

Reducidas las últimas novedades de Oriente, en virtud de 
las categóricas afirmaciones del Gobierno del Perú á una sim
ple cuestión de policía de fronteras, séarn.e permitido, &in em
bargo, invocar mi propio testimonio é insertarlo en este docu
mento oficial, para aumentar, siquiera sea en parte pequeñísi
ma, la inmensa copia de razones en que se fundan los derechos 
nacionales, clara y lucidamente defendidos por nuestro Minis
tro de Relaciones Exteriores. 

En Bnero de 1875, fuf desterrado, por la vía del Napo, en 
compañía del Sr. D. Federico Proaño. 
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La orden recibida por el jefe de la escolta fué la de condu
cirnos hasta Oallapos(t, último punto reconocido entonces como 
sometido á las autoridades ecuatorianas sobre el río Napo. Al 
llegar á Archidona, supimos que, á causa de la vimela, Calla
posa babia sido ( ompletamente abandonada por sus morado
res, quienes se habian refugiado en Mazán, caserío inmediato, 
próximo á la desembor.adura del Napo en el Amozanas, del 
cual bacía poco tLmpo se habían apoderado Jos peruu.nos, al 
menos nominalmente, no oustante estar habitarlo por familias 
ecuatorianas; pero el Capitán Roberto Rivadeneira creyó que 
no debía apartarse un ápice rle las órdenes recibidas, y l-os pt•os
critos fnirnos abandonados en una playa desierta, siu otro re
curso qne,un pequeño saco de provisiones. 

En tan q,fliGtiva situación, llegó á salvarnos una circuns
tancia feliz é inesperada. Un quiteño, vecino de Mazáo, el 
Sr. Manuel Jara, surcó ese mismo dia el caudaloso Napo, 
avanzó basta Callaposa, recogió á los desterrados y los condujo 
á Mazán, de donde partieron eu seguida para Iquitos. 

El redactor 1!e este infot'me es, por consiguiente, testigo 
ocular de qne las progref"i vas deprerlaeione.-5 de los peruanos no 
habían llega<lo basta Oalluposn en 1875, y pUe<le asegurar que, 
si b:fn es cierto que algunao lauchas habían salido varias veces 
de !quitos para snrcm nuestros ríos, llevando sus exploraciones 
hasta el Coca, es igualmente positivo que era entonces el pe
queño caserío de Muzán el establecimiento peruano más avan
zau.o en nuestms regiones ori~ntales; y n.clara, además, qne 
dicho caserío no es un suburbio de Iqnitvs, como lo aseguró 
oficialmente en 1901 el SL'. Souza, Ministru Plenipotenciario 
del Perú en el Ecuador; pues, en línea recta, hay la distancia 
de más de once leguas entre Ma;~;':n, sobre el río Napo, é !qui
tos, situado entre los l'Íos ecuatorianos Nanay é Itaya, sobre In, 
ribera izquierda del Amazonas. 
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OCTAVO 

Ultimas Notas Diplomáticas Ecuatoriano-Peruanas. 

Ministerio de Uolaeionos Extcriorcs.-Qnito, Diciembre 30 
de 1901. 

Honorable Señor: 

El Sr. Ministro de lo Interior, en oficio N'? 133, entre 
otras cosas, me dice lo que copio: 

«Las autoridades fronterizas del Perú han enviado una es
colta encabezada por nn Comisario General, de apellido Carri
llo, á posesionarse del puerto de Agnarico, en la boca de este río, 
lugar situado á siete días de camino de esta Onpital, arrebatan
do el Perú) con este hecho, más de las tres enartas partes del 
territorio oriental ecuatoriano.» 

Basta la trascripción que antecede, en que se manifiesta 
claramente la violáeión de las condiciones, tanto de llecho co
rno de derecho, en qno se encneutran el Ecuador y el Perú, de 
años atrás; ~'a so atienda al süttn qtw, con frecuencia invocado, 
ya á los Pactos qne ligan á una y otra Nación, para que, desde 
luego, quede explicada. ln imperiosa é ineludible nece.sidad, que 
se presenta á mi Gobierno, de elevar al de US. Hble., por su 
digno órg·ano, la formal protesta y reclamo de nn acto llevado 
á cabo, pocos días hace, cou tan manifiesto desconocimiento 6 
prescin<lencia de las condiciones arrilm cita(] as, 

Oreo innecesario aducir en apoyo de este reclamo, nuevas 
consideraciones ni otros argumentos, de aquellos qne contiene 
la nota de la Oancilleria Ecuatoriana á cargo, entonces del Sr 
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D. Abelardo Moncayo en respuesta á la que dirig-ió el Excmo. 
Sr. Amelio Sousa á este Ministerio, cou fecha 26 de Marzo de 
este mismo año. Y si el Decreto Ejecutivo de 1°. de Enero del 
año que va á terminar, reproducción más 6 meuos idéntica de 
anteriores leyes de División Territorial, motivó un reclamo de 
parte del Gobierno del Perú, US. Hble. no podrá menos de 

·aceptar que, aute un acto de fuerza, ante un hecho de la natu-
raleza de aquel en que me ocupo, mi Gobierno, aún llegando a 
admitir que aquello fuera obra de autoridades subalternas, no 
podría menos que formular el reclamo y protesta consiguientes 
á procedimientos que, aparentemente siquiera, resultan ejecuta
dos por personas in vestidas con el carácter de antoridarl· públi
ca. 

Atendiendo, pues, á las razones arriba expresadas y, sobre 
todo, á las que contiene la aludida nota, que reprod11zco en lo 
que á este pnnto dice relación; á las conveniencias y preceden
tes tantas veces invocado~, de nn espíritu tle moderaeióu y rec
t.itnn para resolver cordial y amigablemente las reclamaciones 
suscitnrlas, en más de una ocasión, con motivo ele la antigua 
disputa sobre límites; al crit,erio amplio y sereno qne la justiCia 
requiere para evitar soluciones violentas ó enojosas, en asuntos 
como ést.e, enanrlo aquella pnede dictarlas en armonía con el 
derecho y con ]a franca lealtad en el campo de las relaciones in
ternacionale¡;:; no <1u<la mi Gobierno que d de US. H. cla;:á 
pronta y favorable aeogid<t á esta manifestacióu, desautorizan
do ó desaprobando los hechos que la motivan, y ordenando, por 
lo mismo, el retiro del Comisario Carrillo y su fuerza, de Agua
rico, si ann perrnanesieseu alli, sin pe1jnicio de la responsabili
dafl legal á que dichas personas estuviesen sujetas por tales 
actos, confot·me á las le~'es ch·l Perú. 

Sea esta la ocasión de manifestar, también, á US. Hblo. la 
conveniencia ele preveni1·, pam lo :-:ucesivo, t~iles avances de 
antol'idades 6 empleados subalternos, por medio de órdenes ter
minantes dictadas al efecto; ¡me~, aparte de la ofensa que en
trañan y de los resentimientos que pnedeu ocasionar, no cousti
tuyen ni dan, en realidad de verdad, mejor derecho ni más ¡,:e
guro títnlo para resoluciones posteriores de carácter definitivo 
ó permanente. 

Reitero á US. H. en esta nueva ocasión, las seguridaues de 
·mi más distinguidn consideración y aprecio. 

A. BAQUER.IZO M. 

Al H. Sr. Dr. D. Eduardo l. Bueno, Encargaclo de Nego· 
cios del Perú.-Ciudad. 
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Legacióu del Penl.-Quito, Diciembr1l 31 de 1901. 

Señor Ministro: 

He tenido la ltollt'a do J'n<~ihil' ol respetable oficio de V. E., 
señalado con el N". 72 y fnehn<lo t•l :lO de los corrientes, eu que 
V" E. se dip:n:t eotllllllieat'nlo qtt<·, <'11 nota N. 133, le clice á V. 
10. el S1'. MiniNLl'O dtl lo Intel'io1', ontre otrns cosas, "que lm; au
toridades fronl<\riz.as del Perú ltnn <·nvia<lo nnaescolt.a encabe
zada por llll Conli:;;al'io General, do npelli o Carrillo, á posesio
nnrse clelpnerto <le Agnarieo, en ]a l>oea de este rfo, lugar si
tuado á sidc dins de eamino de estn. Capital .... " 

Al formnlnr V. 10., en <:>egnida; protl'sta por e hecho comu
nicado por el Sr . .Mil1istro de lo Tnteriot·, alude V. IiJ. á las con
diciones, tanto ele hed10 eomu d(' <lorecltn, en que se encuentran 
el Perú y el Ecuador, de nfios nf l'lÍ.!'; al slatn qno, con frecuencia 
invocado; J' á los Pactos q1w lignn {t. una y otra Nación. 

Rememor::J V. JO., de:-;pné;;, lw> C'Oili'id<•nwloneo; y argumen
to:;; que cont.ien <' la nota de la.( :n111:i llmía Ecnatoriana á cargo, 
entonces, <lnl NJ•. n. Al)('l:ll·do 1\'IOIII'li,YO, c·n l'l'Npuesta á la que 
dirigió el nil(<lriol' ,J l'f'<' d<~ <•:-;In. L<·g·n<:i(m Dr. D. Amelio Sousa, 
co11 feelm 2tí do Marzo del pt'Ps<•lli 1\ :titO. 

V. B. cita, a<lem:'t.", 011 :tpoyo do la protesta, el decreto, que 
fué ejecutivo, del pl'imct·o dd afio que hoy terminn; y so~1re el 
que recny6 el ¡wf.:tcl'ior de 18 do J\ IJL'il último, expedido por el 
Gobierno de V. K, qttc lo modilioó 

V. B., :t11ilna.do (lt~ elevadc t>i"ipfri!n de justicia, no ha olvi
dado recordm· e11 sn e¡;;t.imablc eollltiiiÍcneión, l<ts conveniencias 
y rn·(•cedenLm-1, fmltns Y<~ces invoeado:-:, de un e:;pídtu de mode
ración y rod.ilitul ¡mt·n resolver, <~onlial y amigablemente, las 
reclmnaeiones snseitadni', en mfÍs <le mm Ol'nsiún, con motivo 
de la a11t;igua <lispntn sobre JímiLes, para evitm Holnciones do
lentas 6 e11ojosa::;, etWJHlo la jm<tieia puede dietarlas, en at·monía 
con el <lcroelw y la lealtad, en el campo de lns relaciones inter
nacioll:tles. 

'l'an hel'IIIOIHL y fmnca. declaración de V. E. coincide, en lo 
al>soluto, con el P:-:píl'itu qne guía á la cancillería que repre
sento. 

Concluye V. K manifestándome· qne no duda que miGo
bierno dará pl'onta y favorable acogida á la manifestnción de 
V. E., <lesnut;ori!ílaJIIIO 6 desaprobando Jos hechos que la moti
van y ordenan<hl, pol' lo mismo, las medidas que V. E. indica. 

En contestaeión, me es grato avisar á V. E. qne, por cable, 
he comunicado, inmediatamente, á mi Cancillería el contenido 
de la respetable coulmJicaeión de V. E.; y no dudo que su res
'9 tJestfl, e~plicará saUsf'actoriamente lo ocurrido; la que, tan l~le~ 
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go, como llegue á este despacho, me será honroso ponerla en 
conocimiento de V. E. 

Aprovecho de esta nueva oportunidad para reiterar á V. E. 
las seguridades de mi más alt.a y distinguida consideración. 

E. I. BUENO. 

Al Excmo. Sr. Dr. D. Alfredo Baquerizo M., Ministro de 
Relaciones Exteriores del Ecuador.-Cindad. 

En nna enkevistn, que tuvo, elll rlel presente, (•) con el Sr. 
Ministro de Relacione~ Exteriores, el Sr. D. Eduardo I. Bueno, 
Bncargado de Negocios del Perú, manifestó éste qtie, autoriza
do por su Gobierno, según cablegrama recibido, tenia á bien 
hacer las siguientes declaraciones cuya publicación autorizaba:· 

1". Que el Gobierno del Perú no ocupa, en la actualidad, en 
la Región Oriental, ningún territorio que esté fnera del statn 
q-uo en relación con el Tratado de 1887; 

2a. Que la Cancillería Peruana, para contestar cuanto antes 
á la protesta y reclamo del Gobierno del Ecuador, en referen
cia al puerto de Aguarico, ha pedido ya informes á las autori
dades de Loreto; y 

3". Que, con este motivo, el Perú invita al Ecuador áest.i
pular un ?nodus vivendi que, con referencia al stat1~ quo meücio~ 
nado evite, basta la resolución definitiya de la controversia 
sobre límites, nuevas reclamaciones de una ú otra parte. 

El Ministro de Relaciones Exteriores saln(la. muy atenta
mente al Sr. Encargado de Negocios del Perú y t.iene la satis
facción de confirmarle el ofrecimieuto qne, verbalmente, le hizo 
el 11 de este mes, de tomar en cuenta. la invitación para un 
mo(l·us viven(U., en la Región Oriental. A este respecto, le será 
grato dar instrucciones á la Legac:ón que, en breves días, acrc
•litará el Gobierno del Eenaclot· ante el del Perú, instl'ncciones 
en c¡ue se inclicará la. opiuióu de esta Cancillería y lo qtw, en su 
sentir, sería conveniente á una y otra Nación. Por lo r¡ne hace, 
á la declaración verbal hecha por el Sr. Encargado de Negocios
en nombre <lP su Gobierno, de que el Perú no oeupa en la ac, 
tuali(la,d territorio alguno que esté fuera del statzt r¡no de 1887 
no puede recibirse en este Departamento sino con las observa-

(*) Del mes de oue¡·o üe,l afio ncLual. 
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ciones siguientes: la. qne el Tratado de 1887 nada llegó á esta~ 
blecer, de modo expreso, sobre el referido statn qúo; y 2a. que 
tomado dicho 'rratado, por el hecho de haberse celebrado, co
mo base para la posesión actual, se iinpone, siempre, la necesi
dad de acoger In referida declaración del Sr. Encargado de Ne
gocios, cou laB reservas natmales, hasta conocer el texto de la 
contestacióu Jleucliente sobre el reclamo relacionado con la 
ocupación do! .Puerto de A gnarico; sobre todo, cuando, por otra 
parte, el ]i]nviado Ext.rnqrdinario y Ministro Plenipotenciario 
del Perú, Dr. D. A nrelio Sousa, rlió al statu quo de 1887, una 
exteiJsióu y alcance que contradijo la Cancillería del Ecuador, 
seg(m consta de la nota de este Ministerio, de 12 de Abril de 

. 1901. 
Alfredo ·naqnerizo M., aprovecha esta nueva oportunidad 

para ofr<•cer al Sr. D. Eduardo I. Bueno las seguridades de su 
más distiuguida consideración. 

Quito, Enero 13 de 1902. 

Legación del .Porú.-Quito, JBnoro' 14 do 1002. 

El J1Jncargado do Negocios (lel Perú saluda atentamente al 
Bxcmo. St·. Miuistro de Relacioiie.s Exteriores del ·Ecuador, y 
tiene la homa de avisarle que, a.ver en la tarde, recibió la aten~ 
ta 110bt vmbal, que pronto será conocida por el Gobierno del 
Perú, en la <tne S. E., el Sr. Ministro, después de confirmar el 
ofrecimiento qne verbalmente le hi,;o el 11 de los corrientes, 
de tomar on <monta la iniciativa para establecet' un modus vi
venll·i en la. l~ogióu Ol'iental, le pa.rt,icipa que dará instrucciones 
al respe<·t·o á la Legación qne, en breves días, acreditará el 
Gobierno do! ]1}cuador ante el del .Perú, en cuyas instrucciones 
se indicará. lo quo, on sü sentir, conviene· á una y otra Nación; 
y concluyo o! Rr. Ministro formulando reservas en cuanto á·la 
declaración •·ofcront;e al stctttt qno de 1887, hast.a conocer la res
püesta quo la Oaawilloría del Perú dé, por medio de esta·Laga· 
ción, á la eo1nunieación de S. E. el Sr. Ministro, de 30 de Di
ciembre Últiimo. 

Eduardo J. J~ucuo, aprovecha esta nneva oporbm~dad para 
reiterar al Sr. Ur. D. Alft·cdo Baquerizo M., las protestas de su 
más alta y distinguida consicleración. 

'l'omo II 81. 
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Legación del Perú,-Quiúo, Julio 2 de 1902. 

Con fecha 30 de Diciembre último, tuvo á bien V. E. di
rigir á esta Legación una nota transcrlbiendo el dato suminis
trado por el Ministerio del Interior rderente al en v·ío, realiza
do por las autoridades peruanas, de una escolta encabezada 
por un Comisario General y destinada á posesionarse del puer
to de Aguarico. V. E., con tal motivo, formuló una protesta 
reclamando del acto llevado á cabo, fundándose en que se ha
bían violado las condiciones, tanto de hecho como de derecha, 
en que se encuentran el Perú y el Ecuador desde años atrás; 
ya se atienda al stat~t q~w, ya á los pactos que ligan á una y 
otra Nación, y aduciendo, como principal apoyo, los conceptos 
pertinentes de la nota de la Cancillería Ecuatoriana con la que 
se dió respuesta á la de esta Legación, de fecha 26 de Marzo 
del año último. Por esas razones, pedía V. E. que mi Gobier
no desaprobara los hechos que motivaban la reclamación y or
denara el retiro del Comisario Carrillo, y su fuerza, de Agua
rico. 

El Encargado de Negocios, señor Bueno, dió respuesta á 
V. E., inmediatanwnte, manifestando que pondría esa queja 
en conocimiento del Gobierno del Perú, y adelantáudose á ex
presar que el espíritu que había de guiar á su Cancillería coin
cidía en lo absoluto con el qne animaba al Gobierno del Ecua
dor. para resol ver las reclamaciones suscitadas con motivo. del 
antiguo litigio sobre límites. 

Cábeme el honor, por encargo de mi Gobie1·no, de contes
tar la nota de V. E., á fin de no prolongar una demora que la 
dificultad de comunicaciones de las autoridades de Lorero con 
la capital de la República, hacen explicable. 

Me es sumamente grato asegu:rar á V. E. que no han si
do violadas, por parte del Perú las condiciones de hecho ó de
recho á que V. E. se refiere, ateniéndose á informes en cuyo 
examen se ha partido, sin duda, de un concepto equivocado. 
Las autoridades de Loreto no han estado, ni están, autoriza· 
das para ocupar territorios que no pert.enezcati al Perú, con
forme al statu quo derivado del Tratado de 1887. Este propó
sito invariable y firme de mi Gobierno, ha si.d.o reitirado á la 
autoridad superior de Loreto, con ocasión, precisamente, del 
reclamo de V. E., ordenándole expresamente que se abstenga 
de todo procedimiento que pudiese ser tachado de atentatorio 
al statu q1w referido. Y no se ha detenido aquí, sino que ha 
dispuesto también para el caso improbable en que hubiese 
practicado por error actos de posesión en territorios no sujetos 
á nuestra acción administrativa, que reponga las cosas al esta
do que antes tenían, todo en deferencia á las observaciones sus
tanciales que contiene la nota de V. E. 

Mi Gobierno reconoce, poniendo á un lado la discusión de 
los títulos que pende ante el árbitro, que constituye cuestión 
diversa á la actual, como lo ha estatuido claramente el jefe de la 
Oaucillería de mi país1 Sr. Chacaltana1 al contestar la uot~ del 
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seiíor Aguirre Jado, sobre este mismo punto, en docui:nento ro· 
ciente que V. E. ha leido seguramente, mi Gobierno, repito, 
reconoce no tener posesión en el puerto de Aguarico, ni en 
¡muto alguno situarlo en la dirección de este río; pero mantie
ne, con derecho incuestionable, el de la posesión en la desem
hoeadum lle ól, con el estaiJlecimiento de San Pedro allí situa
do. 

V. E. no puerle ignorar, porque es materia que ha sido 
tratada en mús do una ocasión, que el Perú ejerce jnrisflicción, 
desde hace mfts de tl'cinta :tfím;, en la región del Napo, hasta el 
lugar denominado «La Porhtley;a,» situa<lo á cuatro legnas del 
'l,iputini. I.JOS derechos qno o\ IOenador alega, al respecto, na
da dicen contm el hecho eoustnnte del pre<lomiuio peruano en 
esas regiones comprobado, como ya ha tenido ocasión de in-· 
dicar esta Legación, por el tráfico comercial, por la subsisten
cia de e&tablecimientos industriales, por el testimonio de geó
grnfos h'recusables, por informes y actos administrativos y por 
datos ignal rnen te elocuentes. La acción. exclusiva del esfne r
:to peruano eu ellas, uo 1111 sido contradicha cnando en la opor
tunidad conveniente se ha discnti<lo el alcance de nuestra po~ 
sesión en la Región Oriental; y no es, por cierto, razóu para 
desconocel'!a el qne dicho esfnerr.o s<~ haya dejado sentir, con 
más ó menos eficacia, en deteriiÜllftdas ocasiones, ni 1.uncho me
nos el que sostenga que la lil><Jt'Lacl de t.t·(tli<~o y la <le industria, 
desvirtúan la legitimi<la<l do un W;u\o Kllllt<\iatt te, porque no 
tratándose en esto enso :-;ino do 1111. LíLulo <lo ¡>o1msi6n, los datos 
apuntados son m:'ts qun sufieiont;oH ¡nu·a eotnprobarla; puesto 
que no hay, ni pne<lo habol', ot;L'O t11odo 1lo lmeorla visible y pa
tente, tratándose tlo estahloci mi<mL<):i do IJKa natnraler.a. 

El de San Pedro, en la closonthoea<lut·a dd Agna.rico, está 
en ese caso; habiendo el Pe~dt ejer·eido .iul'is<licción en él desde 
antes de 1887. l!ln esta vil'tnd, y aLmttlimulo á necesi<lades de 
carácter imprescit1<lible, la antol'iclad su¡wl'ior ele L:n·eto dispu
so, eu ol afio antcriot·, flllO .'-10 rnf'ol';.o;nt·n In grmrnición ele aquel 
punto. Esto hecho normal, roali;;;a<lo dontro del límit · de la 
posesión peruana, mal eonoeido pot· lo:-; que llovaron á V. E. la 
primera relación al respecto, ha sic lo btl vny; la ea usa ele error 
en que involuntariamente ha inmn·t·ido V. B., porque el Go
bierno del Perú no tiene hasta hoy dat;o algnno que le permit~ 
creer que las untoridacles snbaltm·ttas 1lo oso Departamento ha
yan pratica1lo algún avance ele car:íetm· abnsi.vo en territorio 
no sujeto á nuestra juris11ieción. 

Carece, pues, <lo fnnclamen(;o la al:t.~·nm de V. E. <lesde 
que ni en el¡mcrio do Aguarico, citado, ni on punto alguno en 
la dirección do <lidio río, so hn ef<~<~t;nado toma de posesión de 
parte nuestra qno pn<lieso afoctm· ol slat·u q1w que remonta á 
la fecha enunciada. 

Con esta declaración fmnc,t y ~-;ineora, estoy seguro que 
V. E. quedará plenamente sat;isfeeho, con tanta mayor razón 
cuanto que, como he oxp1wsto (t V. B., el Gobiemo <le! Perú 
ha ordenado el retiro do toda fnm·;;;a qno, contra \'oluntad suya, 
haya avanzado en el Aguarico. 
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Esta Legación, siguiendo instrucciones que oportunamen
te se le impartieron ha insinuado antes, á V. E., la convenien
cia de pactar un modns vivendi, que ponga término á las difi
cultades que suelen ocurrir, y que establezca para lo sucesivo, 
mientras se fijan los linderos definitivos, los puntos principales 
de la Región Oriental hasta donde pueda extenderse la juris
dicción de cada una de las dos naeiones. Renuevo, ahora, esa 
insinuación, con la, confiamm de que V. E. sabrá apreci rla de
bidamente en su ilustrado criterio. 

Tanto para la resolución de este asunto, como para la de 
cualquier otro que pudiera presentarse, en lo venidero, en el 
cnrso de nuestras discusiones, el Gobierno del Perú est.á ani
mado rlel más 1lecitl ido espíritu de concJrclia y dispuesto á ha
cer cuanto esté de su parte pam disipar cualquiera mala inteli
gencia. Reconociendo, como reconoce, la elevación de miras 
del Gobierno del cnal es V. E. digno é ilustrado consejero, na
da le srrá más grato, en caso como el actual, que dar las fran
cas explicaciones que l:lean necesarias para. conciliar la situa
ción de confianza reciproca, que debe predominar siempre en 
nuestras relaciones de países vecinos. 

Aprovecho de esta oportunidad para renovar á V. E. las 
seguridades de mi más distinguida consideración. 

M. F. Pm·ras. 

A Su Excelencia el Sr. Dr. D. A. Baquerizo M., Ministro 
de Relaciones Exteriores.- Quito. 

Ministerio de Relaciones Exteriores.-Quito, Julio 8 de 
1902. 

Sr. Ministro: 

Cuando V. E. se sirvió anunciarme, Yerbalmente, la con
testación á la nota de este Ministerio, fechada en 30 de Diciem
bre último, relativa á los sucesos de Aguarico, pude, á mi vez, 
manifestarle, también, que tendda que dirigir al Gobierno de 
V. E. quevo reclamo y nueva protesta al respecto, por haber 
recibido un oficio del Sr. Ministro de lo Inte:ior en que me 
transcribb. otro del St·. Jefe Departamental de Oriente, datado 
en 1°. fle ,Junio próximo pasado. Y, como la referida nota de 
V. E. toca precisamente el punto á que~ f'.n lo principal debía 
contraerme, aprovecho de la oportunidad de esta respuesta pa
ra llevar á conooim iPnto de V. E. las observaciones y protesta 
á que dan ocasión, tanto la nota de 2 de Julio que contesto, 
cuanto los informes suministrados por el Ministerio de lo Inte
rior. 

De estos infoL'mes resulta, evidentemente, que el 17 de Fe
brero rl 1 afio en cnrso, una lancha de guerra al mando dt31 
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Comandante Numa Pompilio León, fué, por orden del Prefecto 
de !quitos, á establecer en la desembocadura del Agual'ico una 
Comisaría; que el Comisario Froilán Es pi r. osa, con un piquete 
<le diez soldados de línea y la lancha en referencia, reside ac
tualmente en ese lugar, donde ~:;e ha edificado una casu; y que 
la comisión ecuatoriana enviada de Archidona para la uebida 
investigación de los hecho~'.', encontro, á su regreso, en el pun
to denominado .«Florencia,» propiedacl de Panduro, al Comi
sario Espinosa, quien se limitó á expresar que no hacía otra 
cosa que cumplir órdenes superiores de sn'Gobierno. 

Se desprende de lo aniba transcrito, primero: el estable
cimiento de una Comisaría peruana en la desembocadura del 
Aguarico, ó sea en su confluencia con el Napo, llevada á cabo 
el 17 de Feurero; y, segundo: qne dicha Comisaría, sostenida 
por la lancha «!quitos» y diez soldados de línea, continúan allí, 
no obstante los reclamos de este Departamento y la contesta
ción que á ellos dió el Gobierno de V. E., á la Legación Ecua
toriana en Lima, con fecha 9 de Abril próximo pasado. 

De alegarse qu-; el establecimiento de tal Comisaría es só
lo consecuencia de una posesión anterior, no podría aceptarse 
en manera alguna esa alegación, por cuanto ~~s indudable que, 
en dicho lugar, no han existido autoridad y fuer~t,as peruanas, 
y menos todavía de modo esbthlo, público y conocido, ni antes 
ni después de 1887; y el hecho, no acoptaclo por el IDcnador, do 
una posesión do particularos en olreforido sitio, antes do la fe
cha indicmla, no sería tampoeo título sulieionto á legitimar una 
posesión pública en nombre del Gobierno del Perú. · 

Hay, pues, por una parte violación manifiesta, en concep
to de mi Gobierno, del süttn quo ele 1887, ya qno la posesión, 
en sus caracteres propios y definidos, es de fecha reciente; y, 
por otra, omisión ero. el cumplimiento de la promesa formal de 
restablecer las cosas al estado que tenían antes del 30 de Di
ciembre último. El statu quo de 1887, invocado tan á menudo 
en la actualidad, sin duda porque favorece hoy al Gobierno de 
V. E. mucho más que el 'ltti J!Ossületis de 1810, ó el statn quo 
derívado del 'rratado de Guayaquil de 1829, puesto que con él 
llega á ampararE:e toda posesión que el Perú hubiese podido 
adquirir posteriormente al referido 'rratado del año 29, y sobre 
todo desde 1832 hasta la Convención de arbitraje en 1887, no 
puede admitirlo el Ecuador aJ extremo de que con él la pose· 
sión peruana---prescindo del dominio-venga á realizar, de he~ 
cho, el propósito rechazado siempre. junto con la cédula de 
1802, que le dn origen, de 1¡ue se extienda aquella á todos los 
rios orientales hasta el punto en que llejan éstos de ser nave
gables por stts IJ"(Htd(tles y saltos inaccesibles. Mi Gobierno sos~ 
tiene, y ha sostenido siempre, el derecho y la posesión en las 
regiones del Agnarico y del Coca, antes y después de 1810, an
tes y después de 1829, antes y después ue 188·7, por actos pú
blicos y conocidos de dominio, autoridad y jurisdicción. 

Añade V. E., en la nota que contesto, que en In oportuni
dad conveniente se ha discutido el alcance de la posesión pe
ruana en la Región Oriental; pero cabe decir aquí, también, 
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qne ese alcance, esn posesióu y el propio esfuerzo peruano á 
que V. E. se refien·, lejos de haber obteuido el consentimiento 
de mi Gobierno, kjos de qne éste los haya aceptado y menos 
reconocido, siquiera, sPa tácitamente, han shlo siempre contra
didws é impugnados 1le modo fit·me y sereno. No, por cierto, 
con meras aseveraciones; antes bien, cou gran copia de rm:o-
1Jes y la más cumplida y fntnca exposición de hechos tales que 
no podían menos que desvirtuar completamente, uo sólo el al
canco de la posesión, sino hasta el esfuerzo peruano en esas re
giones. 

La nota del Sr. Dr. Sousa, coutraida á sostener los puntos 
indicados por V. E., fué contntdicha por este Departamento 
en nota de 12 de Abril rle 1901; y es poco flecir que la réplica 
á esta última uo ba shlo otra que los hechos de ocupación y 
fner».:a consumados, luego, en la desembocadura del Agnarico, 
y que bau sido la cama de los reclamos de 30 de Diciembre <16 
1901 y de 8 de Abril del presente año. En tal sitio no ha ha
bido, pues, guarnición que forJ~:ar: que, de existir, efectivamen
te, antes de ahorv, esa autoridad ~' esa fuerza militar, habrían 
motivado la consiguiente protesta de este Despacho, y aón las 
habría puesto de manifiesto el Sr. Dr. Sousa, en apoyo de sus 
afirmaciones. 

El ltecbo normal de que habla V. E. desaparele, por con
siguiente; y mi Gobierno no puede estimarlo de otro modo que 
como iligitimo y lesivo del dominio y de la posesión sostenidJs 
siempre por el Ecuador, tanto en nuestras reclamaciones al 
Perú, como en las qne, en ocasiones, ha presentado Colombia. 

Puedo repitir, ahora, lo que hace poco manifesté al Exce
lentísimo señor Ica».:a. t,Oabe suponer que babia allí autoridad 
6 jurisdicción colombiana (en este caso peruana) que dejara li
bremente á dicho Díaz, principal asesino de Parker, ó no pro
testam, á Jo me!los, ilcl apresamiento verificado por fuer».:a 
ecuatorianaV Lo indudable, lo cierto, es que en esa región, la 
desembocadura del Aguarico, donde tenía su residencia DíaJ~:, 
no había autoridad ni posesión, ni hecho alguno que manifesta
ra la pretendida jmisdicción de Colombia, ó el Perú. 

Y, en conclusión, ¿por qué se reconoce hoy, de un inodo 
expreso, qne el Aguarico está fuera de la posesión peruana, y 
se limita ésta á San Pedro, en la confluencia de aquel ~.;on el 
Na.po, siendo así que autes se pedía que basta h palabra Agua 
'rico se boiTase de nnestr"as leyes y decre.tos de división territo
riaa ¿Por qué la Cancillería del Perú llegó hasta manifestar 
sorpresa con motivo de los hechos 'enunciados? ¡,0 es que la 
autoridad de J_¡oreto, segúu expresa V. E., ó la de !quitos, se· 
gún el informe eleYado á este Miuisterio, procedieron sin orden 
supremaf Inclíuome á suponer esto último; pues se me hace 
difícil admitir que el Gobierno de V. E., con conocimiento de 
esos hechos, y habiéndose indicado el puerto de Aguarico en 
la boca de este río, como lugar ·ocupado, se limitara á manifes
tar que el do y pueblo de ese nombre están en la. posesión del 
Ecuador, y no expresara., claramente, que en la desembocadu
ra de ese río y en su continencia con el Napo, en el s:tio de San 
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Pedro, se había realmente establecido una Oomisaría, por repu
tarse posesión del Perú el sitio en referencia; pues es evidente 
que el reclamo y protesta no podí:tn menos que hacerse en ra
zón de la parte invadida, y no por lugares 6 regiones en que 
ningún hecho de ocupación material se había verificado. 

Y, en ol Aguarico, y precisamente en el punto que V. E. 
denomina San Pedro, ha habido autoridad y jurisdicción ecua
torianas; y esto de modo manifiesto y público, sostenido en co
rrespondencias oficiales, de donde resulta que (ji hecho actual 
es violatorio de una posesión legalmente mantenida por el 
Er.uatlor, no sólo antes de 1887, sino también en todo tiempo. 

Mi Gobierno deplora que incidentes de esta naturaleza 
pert.urben la armonía y buena inteligencia de uno y otro País; 
pues, tales 6 pareCJidas manifestaciones de autoridad y fuerza, 
lejos de contribuir al afianzamiento de las relaciones amistosas 
de los Pueblos del Ecuador y del Perú, y al tranquilo y desa.pa· 
cionado término de su dispnta sobre límites, tienen por nece
sidad que producir, cuando menos, un sentimiento natural de 
inquietud y desconfianza. 

Por lo expuesto, confío en que V. E. se servirá manifestar 
á su Gobierno, tanto en el contenido de la presente nota, como 
el propósito de esta Oancilleria, de no aceptar ni reconocer esa 
posesión, y de mirar su mantenimiento como un acto, no sólo 
violatorio de los derechos inherentes á la soberanía del Ecua~ 
dor, sino también perjwlicial para las mutuas y verdaderas 
conveniencias de amlms Naciones, lus cuales piden que el res
tablecimiento de las cosas al estado anterior á la nota de 30 de 
Diciembre de 1901, se lleve á cabo, efectivamente, como tm ac
to de justicia, indispensable para consolidar la situación de 
confianza recíproca á que V. E. se refiere. 

La conveniencia de pactar un m,odus vivend·i fué tratada en 
conferencia amistosa¡ y las dificultades .-le sn realización, en 
una ú otra form&, fueron también debidamente apreciadas por 
V. E. Oon todo, me será grato considerar, nuevamente, esa 
invitación, siempre que el incidente actual pueda tener un tér
mino satisfactorio, y en armonía con los legítimos é incentro
vertibles derechos que viene sosteniendo la Oancillería Ecuato• 
riana. 

. Reitero á V. E. las seguridades de mi más distinguida con· 
sideración. 

A. BAQUERIZO M. 

Ai Excüio. Sr. :br. D. :M:ellt.ón F. Porras, Enviado Extraor .. 
tlinario y Ministro Plenipotenciario del PerÚ.-'-Üiudad. 
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Legación del Ecnador.~Lima, Abril 10 de 1902. 

Señor Ministro: 

101 7 del presente recibí el cablegrama de Ud. participán
dome que de Archidona le han comunicado que mut nueva au
toi'idad penwna, con tropa, ha invadido Aguarico en dos lan
chas; tomaudo posesión y haciendo chacras y casas. En tal 
virtud, me ordena Ud. reclame de estos hechos al Gobierno del 
Perú; y, en caso que éste se 11egare á satisfacernos, proteste. 

Cumpliendo lo que Ud. dispone, he dirigido la reclamaeión 
que acompaño en copia al St·. Ministro de Relaciones Exterio
tes; quien me ha coutestado en los términos que verá Ud. en 
la mh.rna.copia. 

Hoy comunico á Ud. esta contestación por cable, esperan
do nuevas instruccioues de Ud. sijuzgare conveniente impar-
tirme. · 

Me es grato ofrecer á U d., una vez más, las protestas de mi 
más alta consideración, 

F. X. AGUIRRE JADO. 

Al Sr. Dr. D. Alfredo Baquerizo M., Ministro de Relaciones 
Exteriores.-Quito. 

Legación del Ecuador en ell>erú.-Lima, Abril 10 de 1902. 

Señor Ministro: 

Me informa mi Gobierno; por cablegrama recibido ayer, 
que de Arcbidona le comunican que una autoridad peruana, 
con tropa, ba invadidopuevamente Aguarico, en dos lauchas; 
pbsesionándose rle ese lugar y levantando plantaciones. · · 

En vista de tales hechos, mi Gobiel'no me ordena manifes
tar al de V. E. que espera ·obtener de la reytitud que le distin
gue, sn desaprobación expresa, y, aflemás, el retiro de la auto
ridad y fuerza que están en Aguarico, reproduciendo aquf, en 
apoyo de esttt petición, las razones ndncidus por el Sr. Ministro 
de Relaciones Exteriores de.J Ecuador, en la reclamación enta
blada con fecha 30 de Diciembre del áño próximo pasado. 

Es sensible, Excmo. Sr. Ministro, que la buena disposición 
que aniinun al Presidente del Ecuador y su Gobierno para con 
el Perú, y mis leales propósitos de fomentar las amistosas rela
ciones de ambos países, sean correspondidas, por parte de algu
nas autoridades d<: esta República, con actos atentatorios, oca-
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sionados á producir justa alarma y despertar resentimientos 
populares, que deberían evitarse á todo trance; 

Mas, eonfío en que el espíritu de justicia que prevalece en 
el Gobierno de V. E., 1·econocerá la que asiste á la Cancillería 
Ecuatoriana, al formular la presente reclamación, y alcanzaré 
de V. E. una respueflta satisfactoria para hacerla lleg-ar á cono
cimiento de mi Gobierno, aprovechando el vapor que zarpará 
el ·¡o del presente. 

Reitero á V. E. las seg-uridades de mí consideración y apre
cio y me suscribo, mm vez más, su atento seg-uro servidor. 

F. X. AGUIRRE JADO. 

Al Excmo." Sr. Dr. D. Cesáreo Chacaltana, Ministro de Re
laciones Exteriores.-Presente. 

Ministerio de Relaciones Exteriores.--Lima, Abril 9 de 
1902. 

Señor Ministro: 

Me es honroso dar respuesta á la nota de v.· E., fecha de 
ayer, en la cual me manifiesta, refiriéndose á informes de su 
Gobierno, que una autoridad peruana, con tropa., ha invadido 
Ag-uarico, en cuyo lugar ha levantado plantaciones. 

Invoca V. E., con este .motivo, la rectitud y el espíritu de 
justicia que prevalece en mi Gobierno y espera obtener, en con; 
secuencia, la desaprobación de la medida adoptada por las au-
toridades del Departamento de Loreto. . 

Antes de llegar á mis manos la comunicación de V. E., y 
en vista de un telegrama que el día 7 recibí de nuestro repre
sentante en Quito, se habían impartido por telég-rafo, por la vía 
de Mauaos, al Prefecto de Loreto, las instrucciones del caso, á 
fin de que las autoridades y fuerzas, dependientes· de él, no se 
excediesen de lo; límites de nuestra tradicional posesión en las 
regiones del Oriente. 

Mi Gobierno uo estará en condiciones de apreciar con exac· 
titud el carácter ó importancia de lo ocurrido en Aguarico, sino 
después de recibir los infot·mes detallados pedidos á !quitos. 

Entre tanto, con el objeto de obviar dificultades, de repa. .. 
rar cualquier pl'Ocedimiento erróneo y de corresponder á la 
buena disposición que anima al Presidente del Ecuador y su 
Gobierno para con el Perú, según lo expresa V. E., 8e ha preve
nido al referido Prefecto de Loreto, que restablezca las cosas1 si 
es que efectivamente se hubiesen alterauo en forma indebida, al 
estado en que se encontraban antes de los hechos que motiv~· 
Tomo II 82 
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ron la nota del Sr. Ministro de Relaciones Exteriores del Ecua-
dor, de 30 de Diciembre último. . · 

Se le previene, igualmente que se abstenga de innovar en 
territorios cuya posesión no corresponda al Perú, conforme al 
statu quo deriTado del tratado de 1887, entre los cuales se en
cuentran el río y pueblo denominados Aguarico; y que retire 
las fuerzas que, sin orden de mi Gobierno y accidentalment~, 6 
por error, hubiese situado en ellos. 

Es bien entendido que no se trata de resolver ahora nada 
relativo á la propiedad de los territorios mencionados, sino sim
pleineute á la posesión. Lo que se acuerde sobre esta última., 
en determinados lugares, deja intactos los derechos de dominio 
correspondientes á las dos naciones conforme á sus respectivos 
títulos. 

El valor de éstos ha sido ampliamente discutido ante el ár
bitro español y lo será nuevamente, si fuere preciso, cuando 
lle~·ue el ~aso de resolver nuestra antigua cuestión de límites .. 

Oonv1ene, entre tanto, allanar todo género de dificultades 
con medidas prudentes y sagaces, que no comprometan los 
derechos de las dos naciones. A la realización de este propó
sito coadyuvará eficazmente mi Gobierno; y no dudo que el de 
V. E., inspirándose en iguales sentimientos de rectitud y de 
justici~, impartirá á sus autoridades en la Región Oriental, ins
trucciones precisas, á fin de que se mantengan ellas también 
dentro de lQs lfmil;es de la posesión que corresponde al Ecua
dor. 

Sírvase V. E. aceptar las protestas de mi más alta y distin
guida consideración. 

CESÁREO OH.A.O.ALTANA. 

Al Sr. D. Francisco X. Aguirre Jado, Enviado ExtraordiQ 
nario y Minist.ro Plenipotenciario del Ecuador.-Presente. 

:Ministerio de Relaciones Exterio res.--Quito, Mayo 7 de 
1902. 

Sefíoi! Ministro: 

N o puede menos que aceptarse la declat•aci6n hecha por el 
Excmo. Sr. Ministro de Relaciones Exteriores de esa ttepftbli
ca, de haberse prevenido al 'Prefecto de Loreto que restablezca 
las cosas, si se hubieren efectivamente alterado :.en forma inde
bida, al estado en que se encontral.lan antes de los hechos que 
motivaron el reclamo de este Ministerio en 30 de Diciembre 
último; de que se abstenga igualmente de innovar, en territo
rios cuya:posesi6n no corresponda al Perú, entre ellos el rfo y 
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puerto de Aguarico y que retire las fuerzas que, sin orden del 
Gobierno y accidentalmente ó por error, hubiese situado en 
ellos, es decir, en Aguarico. Desde luego, espera mi Gobierno 
el estricto cumplimiento de las órdenes impartidns, que reve
lan la desautorización de los procedimientos de algunas autori
dades inferiores, y que, con sujeción á ellas, las de Loreto, no 
darán nueva ocasión para reclamos ó protestas como las que se 
ha visto en el caso de formular esta Cancillería. Juzgo, por 
otra pal'te, que todo cambio ó alteración, en la posesíón se en
tiende, uo puede menos de verificarse en forma indebida y que, 
por lo mismo, el oficio de 9 de abril, cuya copia acompaña Ud., 
no podría en cuanto á este pmüo, aceptarse en toda su ampli
tud, ó sin la reserva consiguiente, por Jo menos. No dudo tam
poco de que, una vez cerciorado el Gobierno del Perú de los 
hechos denunciados en Diciembse y Abril anteriores, hará efec
tiva la sanción legal sobre las personns responsables de ellos, 
tanto más, cuanto que, no siendo autorizados ni aceptados, com
prometen la buena armonía que felizmente existe entre las dos 
Repúblicas. 

Soy de Ud. atento servidor. 

A. BAQUERIZO M. 

Sr. Dr. D. Prancisco X. J\ gnirro Jado, Inuviado Extmordi
nario y Ministro Plenipotenciario del Ecuador.-Lima. 

Legaci(m del :Incuador en el Perú.-tima, á 10 de Junio de 
1902. 

Señor Ministro: 

Tuve la satisfacción de hacer lleg'ar oportunamente á cono
cimiento de mi Gobierno, el contenido de su atenta nota de 9 
de Abril del presente año, por la cual sirvióse V. E. declarar, 
contestando mi reclawo sobre la ocupación de .Aguarico, que 
babia prevenido al Prefecto de Loreto que restablezca las cosas, 
si se hubie~en efectivamente alterado en forma indebida, al es
tado en qlie se encontraban antes de los hechos que mot,ivaron 
la reclamación del Ministerio de Relaciones Exteriores, de 30 
de Diciembre último; que se abstenga igualmente de innovar 
en territorios cuya posesión no corresponda al Perú, entre ellos 
el río y el pueblo de Aguarico, y que retire las fuerzas que sin 
orden del Gobierno y accidentalmente, 6 por un error, hubieren 
situado eu ellos, es decir en el Aguarico. 

Tal declamción, inspirada en sentimientos de justicia y 
probidad que recomiendan al Gobierno de V. E., de que ellol5 
están <'lictados por los mejores propósitos, 
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Desde luego, espera mi Gobierno el estricto cumplimiento 
de las órdenes impartidas, qno reYelan la desautorización de los 
·procedimientos de algunas autoridades inferiores, y que, con 
sujeción á aquellas, las de Loreto no darán nueva ocasión para 
reclamos ó protPstas como las que se hf!, visto en el caso de for
mular el Ministerio de Relaciones Exteriores del Ecuador y esta 
Legación. 

Juzgo, por otra parte, qne todo cambio ó alteración, en la 
posesión se entiende, no puede menos que verificarse, en forma 
indebida, y que, por lo mismo, el oficio de V. E. de 9 de Abril 
ya citado, se acepta con la reserva consiguiente. 

No- duda tampoco de que, una vez cerciorado el Gobierno. 
de V. E. de los hechos denunciaJos en Diciembre y Abril ante
riores, hará efectiva la sanción legal sobre las personas respon
sables de ellos, tanto más, cuanto que, no estando autorizados, 
comprometen la buena armonía que felizmente existe entre las 
dos Repúblicas y que el Ecuador anhela sinceramente con
servar. 

Mi Gobierno, por su parte, ha dictado disposiciones efica
ces para que las autoridades del Oriente se mantengan siempre 
dentro de los límites de la prtHlencia, en obsequio de esa buena 
armonía que tanto contribuye al bienestar de los pueblos. 

Me complazco en renovar á V. E. en esta nueva oportuni
dad, las seguridades de mi partümlar consideración y estima, 
repitiéndome at13ntamente su obsecuente servidor. 

F. X. AGUIRRE JADO. 

Al Excmo. Sr. Dr. D. Oesáreo Ohacaltana, Ministro de Re~ 
luciones J:iJxteriores.-Presente. 

Legación del Ecnador.-Litna, Julio 14:de 1902. 

Señor Ministro: 

El Sr. Ministro de Relnciones Exteriores de esta República,· 
Dr. Ohacaltana, ha tenido oportunidad de hacerme conocer, en 
dos entrevistas que he tenido con él, últimamente, el texto de 
una nota que el Comisario de la Regióo Oriental, Sr. Pérez 
Chiriboga., ha dil'igido á la autoridad peruana que ocupaba las 
posesiones del Aguarico; nota en la cual, después de expresarle 
el objeto de su presencia en esos lugares, le solicit.a á la des
ocupación de dichas posesiones, previniéndole que, de no ha~ 
cerio en el término de diez días, hará uso de la fuerza de qne 
dispone -para recuperarlas. Agrega que cuidará de que rio se 
violen en aquella región los derechos territoriales del Ecuador, 
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que se extienden hasta el Marañón; y termina confiando en que,· 
por este motivo, no habrá lugar á que se interrumpa la amistad 
rle los dos países; pues á ello concurre, la buena disposición de 
los Gobiernos del Ecuador ~' del Perú; el último de los cuales 
ha acreditado nn Ministro en Quito eu prenda de cordialidad. 

La contestación del Agente peruano se reduce á expresar~ 
le qne va á retirarse con su gente, en virtud de órdenes que ha 
recibido al efecto del Prefecto de !quitos, y que no correspon
diéndole á él entrar á discutir los derechos territoriales ·del 
Ecuador, alegados por el Sr. Comisario, transcribirá su nota á 
)a autoridad superior del Departamento. 

Retirada la fuerza peruana, informan que el Sr. Pérez Ohi
riboga ha ocupado la desembocadura del Aguarico, avanzando 
hacia el Sur hasta el punto denomin•Hlo Florenci(t, según las tU
timas noticias recibidas. 

El Sr. Ministro acepta que la autoridad ecuatoriana haya 
ocupado la referida desembocadura del Agnarico; pero desea 
que no continúe avanzando, como se lo teme, fundado en la 
nota precitada, en la cual. como he dicho antes, se previene 
que los derechos del Ecuador en el Oriente van hasta el Mara
ñón. Oree que de ese avance podrían originarse actos de vio
lencia que turbarían la tranquilidad de esas comarcas y acaso 
acarrearían conflictos de serias consecuencias que convendrían 
á ambas partes evitar. 

Expreséle al Sr. Ministro que no tenía noticia de tales su· 
cesos, y le ofrecí que haría presente á esa Cancillería los deseos 
que me había manifestado nl respecto. Con este motivo hice 
á U d. mi cablegrama del día de ayer, transmitiéndole, en sus
tancia, lo que dejo relacionado. 

Tengo el honor de reiterarle las seguridades de mi particu
lar consideración y estima. 

F. X. AGUIRRE ,J ADO. 

Al Sr. Dr. D. Alfredo Baqnerizo M., Ministro de Relaciones 
Exteriores.-Quito. 

Ministerio de Relaciones Exteriores.-Quito, Julio 30 de 
1902. 

Señor Ministro: 

Queda impuesto este Ministerio, por su estimada comuni
cación, fecha 14 del presente, de que la Cancillería del Perú 
acepta, como no podía menos de aceptar, que la desembocadura 
del Aguarico, ó sea el punto llamado San Pedro, vuelv•a ~ 1~ 
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legitima é indiscutible jurisdicción de las autoridades ecuato
rianas. 

El Ecuador no pretende avances ó innovaciones que pu
oieran traer, como consecuencia, la realización del temor ex
presado por el Excmo. Sr. Ministro de Relaciones Exteriorf s 
del Perú; y no hace, ni hará otra cosa, que mantenerse dentro 
de los límites rle su derecho y de su legítima é incuestionable 
posesión. · 

El suscrito, espera, á su vez, que las autoridades de Loreto 
é !quitos no intenten cambios ó avances como los verificados 
últimamente en el Aguarico, los cnales, en verdad, Hon motivo 
de conflictos que ambos países están en el caso de edtar, ya 
por amor á la paz, ya para facilitar el arreglo definitivo y tran
quilo de sus rsspectivas fronteras. 

De Ud. atento servidor. 

A. B.AQUERIZO M. 

Al Sr. Dr. D. Francisco X. Aguirre ,Jado, Enviado Extra
ordinario y¡Ministro Plenipotenciario del Ecuador.-Lima. 
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